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1 ANTECEDENTES 

En el ámbito del proyecto, en concreto en la banda de terreno existente entre la avenida Europa 

(antigua N-332) y el camino del Sarandó discurre el trazado de la línea 9 de FGV. 

En un principio el trazado de la línea de ferrocarril discurría realizando una curva (según imagen 

adjunta), para salvar tanto las edificaciones existentes como los desniveles entre las distintas 

parcelas. 

La línea de ferrocarril contaba con una única vía y plataforma simple, además de no estar 

electrificada, cruzándose con el camí dels Alguers mediante un paso a nivel en el punto indicado en 

la imagen. 

 

Trazado año 2007 (imagen aérea Google maps) 

 

Dentro de los trabajos que realizó FGV en esta línea se incluyó la mejora de la estación de Alfás del Pi 

y la modificación de ubicación de la estación del Albir, además de la modificación del trazado de la 

vía, aproximadamente, hasta el término municipal de Altea, ejecutándose una nueva plataforma de 

vía. En esta actuación se construyó una nueva vía simple con la reserva de la plataforma para la 

Camí del 
Sarandó 

N-332 

FGV 

Camí dels 
Alguers 

Paso a 
nivel 
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duplicación de la misma en un futuro, además de la ejecución de canalizaciones, la cimentación de la 

futura catenaria y mejoras en el drenaje. 

En este punto la plataforma actual de FGV discurre en desmonte formando una trinchera de hasta 

8m de profundidad para salvar el desnivel existente en esta zona. 

 

Trazado actual (imagen aérea Google maps) 

 

Con la ejecución del nuevo trazado de la línea de FGV y debido al desnivel existente entre la avenida 

Europa y el camí del Sarandó, el camí dels Alguers quedó cortado sin conexión con la citada avenida, 

debiéndose realizar desde entonces el recorrido hacia el Albir por el camí del Sarandó. 

Por esta razón se quiere restablecer la conexión viaria entre esta zona donde se ubican varias 

urbanizaciones y el resto del término municipal que ha estado suprimida durante todos estos años 

con el consiguiente perjuicio para los residentes. 

 

 

 

 

Camí del 
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2 OBJETO 

El objeto del presente documento es la definición, justificación y valoración de las obras necesarias 

incluidas en el proyecto de “PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA 

PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA CON 

EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI)” siendo éste un proyecto constructivo y de 

ejecución. 

Las obras tienen como objeto fundamental el de RESTABLECER LA CONEXIÓN VIARIA DEL CAMÍ 

DELS ALGUERS. 

Las obras definidas en este Proyecto incluyen: 

• Trabajos Previos y demoliciones 

• Movimiento de tierras 

• Estructuras 
o Cimentación 
o Estribos 
o Tablero 

• Desvío línea telecomunicaciones 

• Red de drenaje 

• Red de alumbrado 

• Pavimentación 

• Jardinería, riego y mobiliario 

• Señalización y protecciones 

• Afección FGV 

 

En el diseño, se han tenido en cuenta los criterios y las indicaciones de los servicios técnicos del 

Ayuntamiento de L’Alfàs del Pi así como las limitaciones derivadas de la afección a la línea de FGV. 
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3 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS 

El ámbito se corresponde con una zona situada entre el cruce de los caminos del Sarandó y dels 

Alguers y la avenida Europa (antigua N-332), ocupada en su mayoría por bancales en desuso, en el 

término municipal de L’Alfàs del Pi 

El ámbito del proyecto ocupa una superficie de unos 4.000m2. 

 
Imagen satélite del ámbito de actuación 

4 INFORMACIÓN TOPOGRÁFICA Y TOMA DE DATOS 

Para la elaboración del proyecto se ha realizado un levantamiento topográfico del ámbito de 

actuación con topografía clásica y GPS. 

Para poder representar los planos en coordenadas cartesianas U.T.M, se ha utilizado la metodología 

espacial para implantar las bases dentro del levantamiento topográfico. Dicho G.P.S. ha sido 

conectado mediante módem a la Red de bases espacial “Red E.R.V.A” que dispone el Instituto 

Cartográfico de Valencia. Las coordenadas obtenidas en tiempo real se encuentran en el sistema de 

referencia geodésico ETRS89, habiéndose referenciado todo el proyecto a dicho sistema. 

Por otra parte, se ha dispuesto de la cartografía catastral, así como la cartografía del Instituto 

Cartográfico Valenciana a escala 1:5000 y vuelos a escala 1:2000 del casco urbano. 

Avda Europa 

FGV 

Camí del 
Sarandó 
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En el anejo 02 del presente proyecto, se incluye el levantamiento topográfico. 

5 PROMOCIÓN Y ENCARGO 

Este proyecto se redacta por iniciativa del Ayuntamiento de L’Alfàs del Pi que lo encargó a la 

consultora CAINUR Consultores Asociados Ingeniería y Urbanismo, S.L.P., con la siguiente ficha 

técnica: 

ASUNTO: Restablecimiento de la conexión viaria y mejora de la 

movilidad 

SITUACIÓN:   T.M L’Alfàs del Pi (Alicante) 

FECHA DE REDACCIÓN:  Septiembre 2023 

ORDEN DE ESTUDIO:  Proyecto de ejecución 

DENOMINACIÓN: Paso superior sobre la línea 9 de Tram para la prolongación 

del camí dels Alguers y mejora de la movilidad cicloturista 

con el núcleo urbano del Albir (L’Alfàs del Pi) 

6 COORDINACIÓN DE SERVICIOS 

Para la redacción del presente Proyecto se ha tenido en cuenta la necesaria coordinación con las 

empresas concesionarias o titulares de los servicios e infraestructuras del municipio, de forma que se 

puedan conocer las redes que posiblemente se vean afectadas por el desarrollo de la obra. 

En el anejo 01 “Estado actual”, se reflejan las interferencias con servicios y/o terceros, así como en su 

caso las actuaciones proyectadas para su desvío y/o reposición (en el resto de documentos que 

integran este proyecto) 

El contratista adjudicatario de las obras deberá previo al inicio de las mismas, llevar a cabo la 

adecuada coordinación con todas las empresas concesionarias, replanteando las obras proyectadas 

con el objeto de poder anticiparse a todas las afecciones. 
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7 ESTADO ACTUAL 

El tramo por donde se proyecta el nuevo vial, está ocupado por antiguas zonas abancaladas en 

donde se localizan restos de muros de piedra que formaban las distintas terrazas, por donde discurre 

el trazado de la línea 9 de FGV entre los PKs 50+350 y 50+400. 

Existe un desnivel aproximado de unos 10m entre el citado cruce de caminos y la avenida (la avenida 

es el punto bajo), quedando la plataforma ferroviaria por debajo del terreno en forma de cunetón 

con taludes de unos 7,50m de altura. Estos taludes estás protegidos mediante una malla de simple 

torsión a ambos lados. 

La línea ferroviaria en este tramo es de vía única, aunque cuando hace unos años se modificó 

parcialmente el trazado de la misma en este tramo se ejecutó la plataforma para duplicar la vía 

quedando un ancho de unos 11,50m en la zona inferior. Con esta actuación también se dejaron las 

cimentaciones para la futura catenaria y cunetas a ambos lados de la plataforma protegidas con 

muretes de mampostería. 

En el capítulo de infraestructuras cabe destacar la existencia, en las inmediaciones del ámbito, de los 

siguientes servicios: 

- Línea 9 de FGV 

- Red de saneamiento de aguas residuales. 

- Red de agua potable 

- Red de alumbrado 

- Red energía eléctrica 

- Red de telecomunicaciones 

En el anejo 01 “Estado actual”, se amplía la descripción de todas estas redes y del estado de 

conservación de la zona en general. 
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8 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

La solución adoptada se ha obtenido tras analizar la solución técnica en base a las especificaciones 

requeridas. 

Para la obtención de la solución proyectada se han tenido en cuenta los siguientes aspectos a 

desarrollar a continuación. 

8.1 RESTABLECIMIENTO CONEXIÓN VIARIA CAMÍ DELS ALGERS 

Como se ha comentado anteriormente, el principal fundamento para la redacción de este proyecto 

es el del restablecimiento de la conexión viaria en el camí dels Algers que quedó cortado con las 

obras del cambio de trazado de la línea de FGV desde hace unos años para la mejora de la movilidad 

y los itinerarios a realizar por los vecinos y residentes de esta zona que queden realizar un rodeo para 

acceder a la red viaria principal como es la avenida Europa. 

Esta conexión consiste en la ejecución de un nuevo vial con una rotonda para el enlace con la 

avenida y un paso superior sobre la línea de FGV. 

8.2 CRUCE LÍNEA 9 TRAM 

Como se ha comentado anteriormente, el condicionante más importante en esta actuación es la 

presencia en el ámbito del proyecto de la vía de la línea 9 del TRAM, para lo cual se ha diseñado un 

paso superior sobre esta línea teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• Previsión de la duplicación y electrificación de la vía 

• Gálibo libre de 5,30m contado desde la parte superior del carril hasta el hilo de la futura 

catenaria. 

• 50 cm libres adicionales sobre los anteriores para mejorar la seguridad.  

• Ejecución de los estribos del paso a una distancia de 2m fuera de la plataforma actual de la 

vía (incluidas cunetas y muretes existentes) 

• Dominio público de la línea de ferrocarril fijado a 8m desde la cabeza del talud de la 

trinchera de la vía. 

Para la ejecución de las obras incluidas en este proyecto, se han tenido en cuenta los aspectos 

relativos a la seguridad y gestión RAMs ferroviaria, previéndose la ejecución de algunos trabajos de 

obra en horario nocturno para no interferir con el tráfico ferroviario. 
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8.3 RASANTES Y PENDIENTES 

Otro de los condicionantes importantes que se ha tenido en cuenta, es la necesidad de salvar el 

desnivel existente entre el camí dels Alguers (hasta cruce con el camí del Sanrandó) y la avenida 

Europa y que condiciona la pendiente del vial proyectado. En la actualidad existe una diferencia de 

cota de unos 10m entre ambos puntos (la avda Europa es el punto bajo) 

Este desnivel no se ha podido salvar mediante una rasante uniforme debido al cruce de la línea del 

TRAM y la necesidad de cumplir con unos gálibos estrictos, lo que ha obligado a generar un punto 

alto que genera más desnivel adicional a los 10m. 

Asimismo, se ha tenido la limitación para modificar las rasantes del viario actuales en los puntos de 

enlace con la avenida Europa que se han tenido que mantener inalterables, así como las pendientes 

longitudinales de la avenida para favorecer el drenaje de las es correntías superficiales tal y como 

están en la actualidad y no generar nuevos puntos bajos. 

8.4 SECCIÓN TIPO 

Con esta actuación, además de restablecer el paso por el camí dels Alguers interrumpido durante 

años, se va a mejorar la movilidad transversal en esta zona del municipio favoreciendo la 

implantación de nuevos trayectos cicloturistas que enlazarán en un futuro con el resto de la red de 

carriles bici existente en L’Alfàs del Pi. 

En este proyecto se prevé una sección tipo de viario de 14.80m con una calzada de doble sentido de 

circulación de carriles de 3.50m y aceras asimétricas: en el margen derecho de 2,50m y en el margen 

izquierdo 5,30m repartidas entre un carril bici de 2m, una banda junto a bordillo de 1,1m para 

alcorques y alumbrado y acera peatonal de 2,2om 

 
Sección tipo vial proyectado 
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Para el enlace con la avenida Europa se proyecta una rotonda de radio interior 9m y dos carriles de 

circulación con un ancho total de 9,25m entre bordillos. 

En este caso, la acera exterior de la rotonda cuenta con un ancho total de 5,30m y en ella se dispone 

de carril bici que conecta con el del vial proyectado y una banda pegada a bordillo de 1,10m 

reservada para el alumbrado y alcorques. 

 
Sección tipo rotonda 
 

 
Planta general actuación 
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9 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La secuencia constructiva seguirá (a modo indicativo), el siguiente orden para una mayor calidad 

constructiva y una mejor organización de los tajos de obra: 

• Implantación, instalación casetas, vallados. 

• Trabajos previos y demoliciones 

• Ejecución de las obras del paso superior 

• Desvíos de servicios 

• Movimientos de tierras vial 

• Bases de pavimentos, bordillos, canalizaciones y drenaje 

• Pavimentación y señalización 

• Alumbrado e instalación eléctrica 

• Jardinería y riego 

• Mobiliario urbano y cerramientos 

En los siguientes apartados se describen las diferentes actuaciones proyectadas (no en el orden 

indicado de ejecución, sino por tipología de obra): 

9.1 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES 

En esta fase inicial de los trabajos de ejecución de las obras se realizarán los siguientes trabajos: 

• Desmontaje de elementos de mobiliario urbano 

• Demolición de elementos existentes 

• Demolición de obras de fábrica y muros afectados. 

• Desbroce del terreno 

• Talado de arbolado 

 

9.2 PASO SUPERIOR 

Para permitir el paso superior sobre la línea de ferrocarril a distinto nivel del tráfico de vehículos, se 

plantea construir un paso superior mediante muro ménsula que permita el apoyo de un tablero 

isostático de un solo vano de 16,00 m de longitud en las secciones de paso de vehículos rodados, así 

como peatonal y carril bici. 

Este paso estará formado por los siguientes elementos: 
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ESTRIBOS PARA CONTENER EL TERRENO Y APOYO DEL TABLERO 

Se trata de muros ménsula de hormigón armado HA30 de 7,20m de altura y 75cm de espesor con 

una zapata de 5,65m de ancho y 1,25m de canto. 

La situación de las zapatas corridas se retranqueará 2m respecto a los muretes existentes que 

forman parte de las cunetas de drenaje para no afectarlas, dejando una luz entre las caras exteriores 

de los estribos de 16m. 

Estos muros ocuparán todo el ancho del tablero prolongándose en los laterales con un ángulo de 90º 

formando una esquina en cada margen para la contención de tierras del talud y evitar su 

desprendimiento. 

TABLERO 

El tablero está formado por vigas prefabricadas y losa de hormigón para sostener la sección de 

vehículos rodados, según IAP11. 

Dispone de una anchura total de 14,80m y una longitud de 17,50m de largo. 

Las características principales son las siguientes: 

• 10 vigas doble T de canto 0,90 m y longitud total 17,50m (16,75m entre apoyos) colocadas 

cada 1,50m intereje. 

• Losa de compresión de HA30 de 0,25 m de espesor con losas prefabricadas de hormigón 

como encofrado perdido entre vigas. 

• Apoyo vertical: sobre cabeza de muro de hormigón armado y neoprenos zunchados 

• Apoyo horizontal: contra espaldón de hormigón armado con junta de continuidad y 

apoyo elastomérico  

Estas dimensiones dejan una sección interior libre de 5,80 m de altura mínima y 16,00 m de anchura.  

OTROS ELEMENTOS 

Los muros ménsula estarán rematados por muretes de guarda para confinar las vigas. 

Se ejecutarán sendas losas de transición a cada lado del paso de hormigón armado como conexión 

con el vial a ejecutar. 

Dado que el nuevo paso supone generar un desnivel importante entre el nuevo vial y la vía férrea, se 

colocarán a ambos lados del paso, pretiles de contención tipo H3 y vallas de malla electrosoldada de 

2m de altura sobre la vía de FGV. 
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La completa descripción de esta estructura, su tipología, la justificación y dimensionamiento se 

encuentran en el anejo de cálculo estructural de este proyecto. 

9.3 MOVIMIENTOS DE TIERRAS VIAL Y ROTONDA 

En este capítulo se incluyen los trabajos necesarios para la formación de una plataforma base de la 

red viaria una vez realizados el desbroce del terreno y eliminación de la masa vegetal y las 

demoliciones correspondientes. 

Estos trabajos serán los desmontes, cajeos y terraplenes necesarios para adecuar las rasantes de la 

explanada final., para obtener la plataforma principal y la zona de la parada de bus. 

Se prevé, en la zona ocupada por masas arbustivas y arbóreas, la eliminación de la capa superficial 

vegetal y sobre esta la ejecución de los terraplenes y desmontes para la formación de dichas 

plataformas. 

En los planos de este proyecto se adjuntan los perfiles longitudinales y transversales para la 

definición de las rasantes del viario. Estas cotas se deberán replantear y comprobar en obra por el 

contratista. 

Una vez ejecutadas las zonas de terraplen será necesaria la adecuación y reperfilado de los mismos. 

9.4 DESVÍO LÍNEA AÉREA DE TELECOMUNICACIONES 

Se requiere el desvío de líneas de telecomunicaciones existentes en el cruce del camí del sarandó 

con Alguers y en la zona de la nueva rotonda de la avenida Europa por afección a los postes 

existentes. 

Se prevé el desvío por una nueva canalización subterránea a ejecutar por la nueva acera del margen 

de la rotonda, entroncándose con la línea en aéreo a conservar. 

9.5 RED DE DRENAJE 

En el proyecto se ha previsto la colocación si fuera necesario, de nuevos imbornales para la 

evacuación de escorrentías superficiales en la zona de la rotonda. 

Estos imbornales desaguarían en las parcelas limítrofes ya que no existe red en la zona. 

Los imbornales serán de rejilla de 75x50cm de medida interior y 90cm de profundidad, formado por 

solera y alzado de hormigón en masa HM-20 de 15cm de espesor, rejilla y cerco de fundición dúctil 

de 50x75 cm clase D-400 conforme norma UNE EN-124 modelo Maremagnum. 
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9.6 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Dentro de las obras de ejecución del nuevo paso superior se ha previsto un capítulo para las 

instalaciones de alumbrado público para garantizar la seguridad de las personas que utilicen la vía 

pública.  

Se instalarán nuevos puntos simples con luminarias modelo SIDNEY 48 LEDs 100W sobre báculos de 

10m de altura. Las luminarias contarán con sistema de telegestión integrado en la red municipal. 

Todo ello se conectará a las redes existentes en la avenida Europa desde el centro de mando más 

cercano. 

La red de alumbrado se completa con las canalizaciones y cableados necesarios y arquetas de 

registro. 

9.7 PAVIMENTACIÓN 

Se proyectan los siguientes paquetes de firme: 

Calzadas 

- Base de zahorra artificial compactada al 100%PM de 30cm de espesor. 

- Capa de 10cm de espesor medio de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 bin S 

35/50 D, con betún asfáltico de penetración, de granulometría densa para capa intermedia y 

árido calcáreo. 

- Capa de 5cm de espesor de rodadura de mezcla bituminosa en caliente, composición AC 16 

surf D, incluido betún, con árido porfídico, colocada mediante extendedora y compactación 

del material al 97% del ensayo Marshall. 

- Riegos con emulsiones asfálticas intermedias. 

Aceras 

Tanto para la acera a ejecutar en el nuevo vial como en la rotonda se tiene el siguiente paquete: 

- Subase de zahorra artificial compactada al 100%PM de 20cm de espesor. 

- Base hormigón en masa HM-20 de 10cm de espesor. 

- Baldosa de hormigón prefabricado de dimensiones 20x20x6cm, sobre capa de mortero de 

agarre. 

- Para los pasos de peatones se colocarán baldosas tipo botón y de guiado según normativa y 

detalles de proyecto. 

- Estas aceras estarán confinadas con bordillo prefabricado de hormigón con pinte 15cm 

- La acera interior de la rotonda estará compuesta por adoquín 20x20x6 y bordillo montable. 
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Todos estos paquetes de firme y disposición de los bordillos quedan indicados en los planos del 

proyecto. 

Carril bici 

- Subase de zahorra artificial compactada al 100%PM de 20cm de espesor. 

- Base hormigón en masa HM-20 de 15cm de espesor acabado regleado 

- Pintado con imprimación previa 

- El carril bici irá confinado por un bordillo de hormigón prefabricado  de 10cm 

9.8 SEÑALIZACIÓN 

Se colocará nueva señalización vertical y horizontal, adecuándola a la nueva ordenación del vial. 

La tipología será con postes cilíndricos rectos o tipo banderola de Ø60mm de diámetro de aluminio 

estriado y pintado, con señales modelo municipal con perfil extrusionado y chapas. 

Las señales a colocar y su posición se indica en el plano adjunto a este proyecto, aunque el replanteo 

final y su disposición se dejará a criterio de la Dirección facultativa de las Obras. 

Se proyecta paneles informativos tipo AIMPE. 

9.9 ZONAS VERDES Y RED DE RIEGO 

Se proyectan la plantación de arbolado viario en nuevos alcorques de especie a determinar. 

Asimismo también se prevé el tratamiento de jardienría en la nueva rotonda, también con diseño a 

determinar.  

Los nuevos árboles y parterres se regarán mediante una red de riego independiente de la red de 

agua potable para el viario, con conexión directa a la misma, según punto a determinar con 

Hidraqua. 

9.10 MOBILIARIO Y CERRAMIENTO 

Se dispondrán papeleras circulares de acero y nuevas cerramientos mediante mallas de simple 

torsión para las parcelas resultantes de la ocupación para la ejecución del vial. 
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10 GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

En cumplimiento del artículo 233 “Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

elaboración de la Ley de Contratos del Sector Público, en su apartado 3 que dice: 

....Salvo que ello resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá incluir un 

estudio geotécnico de los terrenos sobre los que ésta se va a ejecutar, así como los informes y 

estudios previos necesarios para la mejor determinación del objeto del contrato. 

Los datos con las características del suelo y el estudio geotécnico que se ha tomado como base para 

los cálculos de la estructura, se han recogido de diversos proyectos de FGV de actuaciones que ya se 

han llevado a cabo o se van a realizar. 

11 AJUSTE AL PLANEAMIENTO 

Las obras proyectadas se ajustan al planeamiento vigente de L’Alfàs del Pi, en cuanto a usos, 

normativa urbanística, ordenanzas y alineaciones.  

12 DISPONIBILIDAD DE TERRENOS  

Las obras objeto del presente proyecto se desarrollan dentro del término municipal de L’Alfàs del Pi. 

Las parcelas afectadas, su tipología y las superficies a ocupar están incluidas en el anejo de 

ocupación de parcelas incluido en el proyecto. 

13 AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS 

Se prevé durante el periodo de ejecución de las obras el mantenimiento de todas las redes de 

abastecimiento de agua, electricidad, saneamiento y telecomunicaciones afectadas, así como 

cualquier otro servicio o servidumbre que se encuentre dentro del ámbito de la actuación. 

En previsión de posibles afecciones (además de las incluidas en este proyecto) antes del inicio de las 

obras se deberá coordinar con los distintos afectados por las obras, tanto a nivel institucional 

(Ayuntamiento, Hidraqua, Iberdrola, Telefónica, etc) como a nivel particular, con el fin de minimizar 

los problemas y molestias ocasionados por las obras. 

En el proyecto se incluyen partidas específicas para el seguimiento y gestión de seguridad Rams del 

en la fase de construcción, para cada una de las situaciones provisionales de las fases constructivas 

como de la situación definitiva a la finalización de las obras, de acuerdo con el documento de 

Gestión de cambios en la red de FGV (SGS), así como los trabajos específicos en vía. 
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14 IMPACTO AMBIENTAL 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de Impacto ambiental, concretamente la Ley 

2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental y la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, no resulta legalmente necesario realizar ni Estudio de Impacto 

Ambiental ni Estimación de Impacto ambiental. 

15 CONTROL DE CALIDAD 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 

componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se realiza de 

acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de diseño. El control 

propuesto, comprende los aspectos siguientes: Control de materias primas; Calidad de equipos o 

materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación; Calidad de ejecución de las 

obras (construcción y montaje); Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

El Control de Calidad se hará con sujeción a un Plan de Control de Calidad previamente establecido 

donde se definirá la sistemática a desarrollar para cumplir este objetivo. Una vez adjudicada la 

oferta y quince días antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, el Contratista enviará 

a la Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad, que comprenderá, como mínimo, lo 

contemplado en el Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto y en el Pliego de 

Prescripciones. La Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su 

aprobación o las modificaciones a introducir en el Plan. 

El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 

establecidos en el Plan de Control de Calidad. 

Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los certificados de resistencia 

y características realizados por laboratorio homologado que se puedan exigir al fabricante, salvo 

indicación contraria de la Dirección facultativa.  

De acuerdo con lo indicado en la cláusula 38 “Ensayos y análisis de los materiales y unidades de 

obra” del Decreto 3854/70 de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Generales 

para la Contratación de Obras del Estado, la Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y 

análisis de materiales y unidades de obra que en cada cado estime pertinentes, y los gastos que se 

originen serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo de 1 por 100 del presupuesto de la 

obra, salvo que el pliego de cláusulas administrativas particulares señale otro porcentaje superior. A 
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tal efecto, el adjudicatario contratará un laboratorio de Control de Calidad acreditado, con la 

aprobación de la Dirección Facultativa de las Obras.  

Caso de no ser suficiente dicha cantidad por incumplimiento de la calidad derivada de la 

responsabilidad del contratista, se podrán efectuar nuevos ensayos sin sobrepasar un 1% 

suplementario con cargo al contratista, circunstancia que de ser necesario por defectos notorios de 

calidad conllevará propuesta de rescisión del contrato. 

Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra se debe 

comprobar que cumplen con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 

publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas así como el 

período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos 

de construcción"; y "Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo 

Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001", y 

modificaciones posteriores. Para ello se adjunta la relación completa de los productos o materiales 

específicos de este Proyecto en los que se exige el marcado CE. 

Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos oportunos a 

los materiales que forman parte de este Proyecto, incluidos en el Programa de Ensayos de Control 

de Calidad del Proyecto o en el Plan de Control de Calidad. 

16 GESTION DE RESIDUOS 

Se deberá redactar y aprobar un plan para la gestión de los residuos generados por la ejecución de 

las obras, de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición, y la Ley 10/2000, de 12 de 

diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

Se realizará una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los trabajos 

directamente relacionados con la obra. 

17 PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAN DE OBRA. 

En cumplimiento del artículo 233 “Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

aplicación” de la ley de Contratos del Sector Público, se redacta un plan de obras que se incluye en el 

anejo, donde se estudia, con carácter indicativo, el posible desarrollo, tanto técnico como 

económico, de los trabajos a realizar, mediante un diagrama de barras. 
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Este plan de obra se ha elaborado teniendo en cuenta los rendimientos de las unidades de obra 

previstas, la dificultad de ejecución por las interferencias, considerado rendimientos pequeños y 

varios equipos de trabajo al mismo tiempo. No obstante, el Contratista deberá elaborar un plan de 

obra para su ejecución teniendo en cuenta los rendimientos que obtenga con sus equipos y personal 

adscritos a las mismas, no pudiendo alterar el plazo previsto. 

Se ha estimado como plazo máximo de ejecución de la totalidad de las obras descritas en el 

presente Proyecto de Ejecución de NUEVE (9) MESES a contar desde la firma del Acta de Replanteo 

de las obras. 

18 PLAZO DE GARANTÍA 

En cumplimiento del artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se fija un Plazo de Garantía de DOCE (12) MESES, contados a partir de la fecha de firma del 

Acta de recepción de las obras. Durante este tiempo serán a cuenta del contratista todos los trabajos 

de conservación y reparación que fuesen necesarios de acuerdo con las direcciones marcadas por la 

Dirección Facultativa de las obras, en todas las partes que comprende la misma. 

19 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

En cumplimiento del Artículo 1ª de la Orden de 12 de Junio de 1.968 (B.O.E. de 25/7/68), se justifica 

el importe de los precios unitarios que han servido de base para confeccionar los Cuadros de Precios 

Nº1 y Nº2 del Presupuesto. 

Para la obtención del cuadro de jornales se ha tenido en cuenta el convenio de la construcción y 

obras públicas de la provincia de Alicante. 

Los precios de la maquinaria y materiales a pie de obra se han actualizado ajustándolos a la zona de 

la obra. 

En el anejo correspondiente, se incluye justificación del coeficiente “K” de costes indirectos y los 

cuadros de costes salariales, de los materiales a pie de obra, de la maquinaria, de los precios de las 

unidades de obra auxiliares y de los precios descompuestos de las unidades de obra que se incluyen 

en el Presupuesto. 
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20 REVISION DE PRECIOS 

Para estas obras será de obligación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En cumplimiento de los artículos del 103 al 105 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, en el que se establecen las condiciones necesarias para que tenga lugar la Revisión 

de Precios, y teniendo en cuenta que la duración de las obras es inferior a dos años, no se prevé esta 

revisión. 

21 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

En aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y de la Ley 

14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a emprendedores y su internacionalización; respecto a la 

clasificación del contratista y categoría del contrato exigible en el presente proyecto, en el artículo 

43 de la Ley 14/2013, Exigencia de clasificación, indica: Para contratar con las Administraciones 

Públicas la ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 500.000 euros, será 

requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. 

La clasificación del contratista para esta obra es la siguiente: 

 

En el anejo correspondiente, se justifica la deducción de la clasificación del contratista para las obras 

que nos ocupa. 

22 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre “Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción“, y de acuerdo con el artículo 4 “Obligatoriedad del 

estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en las obras”, el promotor 

estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud 

en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes:  

 

GRUPO Y SUBGRUPOS EXIGIDOS CATEGORIA

C 2  Estructuras de fábrica u hormigón 4 Comprendido entre 840000 y 2400000 euros
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a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 

450.000 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento 

a más de 20 trabajadores simultáneamente.  

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 

trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.  

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.  

En este proyecto se cumple los supuestos a, b y c. 

De acuerdo con esto, en el anejo 09 se redacta el Estudio de Seguridad y Salud que establece el Real 

Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, donde se describen los procedimientos, equipos técnicos y 

medios auxiliares que previsiblemente se vayan a utilizar en relación con la prevención de riesgos de 

accidentes y enfermedades profesionales, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de 

los trabajadores durante la construcción de la obra. Asimismo, se identifican los riesgos laborales 

que se dan en la obra, con las medidas preventivas y protecciones técnicas a adoptar para controlar 

y reducir dichos riesgos.  

Todos los gastos en materia de Seguridad y Salud, excepto las Protecciones Colectivas valoradas en 

el Estudio de Seguridad y Salud anexo, se encuentran repercutidos en los Costes Indirectos de la 

obra, y por lo tanto no son objeto de abono independiente. 

En aplicación del citado Estudio será preciso elaborar, por parte del contratista adjudicatario de las 

obras, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en dicho anejo, en función del propio sistema de 

ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 

de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrá 

implicar disminución de los niveles de protección previstos en dicho estudio básico, ni aumento del 

presupuesto abonable al contratista en este concepto. 
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23 PRESUPUESTO 

El Presupuesto de Ejecución Material asciende a un total de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (928.259,32-€). 

 

El Valor estimado para la totalidad de las obras descritas en el presente Proyecto se determina 

aplicando al Presupuesto de Ejecución Material los porcentajes preceptivos en concepto de Gastos 

Generales (13%) y Beneficio Industrial (6%), y asciende a la cantidad de UN MILLÓN CIENTO 

CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(1.104.628,59.-€) 

El Presupuesto Base de Licitación obtenido aplicando el Impuesto sobre el Valor añadido del 21% 

asciende a la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS EUROS 

CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.336.600,59.-€) 
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24 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

El Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, Pliegos o 

Normas de toda índole promulgadas por la Administración del Estado, de la Autonomía, 

Ayuntamiento u otros Organismos competentes, que tengan aplicación en los trabajos a realizar, 

quedando a la decisión del Director de Obra, resolver cualquier discrepancia que pudiera existir entre 

ellos y lo dispuesto en este Pliego. 

En lo referente a las Prescripciones Administrativas Generales y Particulares de la obra es de 

aplicación el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE OBRA. 

En lo referente a las prescripciones técnicas de la obra es de aplicación el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares del presente proyecto, incluido en el Documento nº 3, donde se especifican 

todas las prescripciones de carácter particular, tanto técnicas como económicas, a aplicar en la 

ejecución de los trabajos proyectados; así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, para 

obras de carreteras y puentes (P.G.3) aprobado por el M.O.P.U., por Orden de 6 de Febrero de 1.976, 

y las sucesivas modificaciones aprobados por el M.O.P.U., en la Orden de 21 de Enero de 1.988 y 

siguientes y el Código Estructural. 

25 CONDICIONES DE EJECUCIÓN MEDIOAMBIENTALES 

A los efectos de los requisitos establecidos en el Artículo 202. Condiciones especiales de ejecución 

del contrato de carácter social, ético medioambiental o de otro orden”, de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se enumeran, brevemente, las medidas adoptadas para 

mejorar las condiciones de ejecución medioambiental de este proyecto. 

• Trasplante de árboles 

• Emisiones sonoras 

La maquinaria deberá garantizar unos niveles de entre un 3-5% menores a los niveles máximos 

fijados a partir de 2006 en la Directiva 2000/14/CE, de 8 de mayo de 2000. 

• Tierras procedentes de la excavación 

Se realizará el estudio de aptitud de reutilización de las tierras procedentes de la excavación como 

relleno de las zanjas proyectadas o incluso para los terraplenes. 

• Gestión de residuos de obra 

En las obras se garantiza la gestión correcta de los residuos. Se separan las fracciones según el 

sistema de recogida establecido. Los residuos especiales se gestionan a través de un centro de 
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recogida o un gestor autorizado. Todos estos aspectos se estudian en el correspondiente anejo de 

gestión de residuos. 

26 DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO 

El presente proyecto consta de los siguientes documentos: 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA 

 1.- MEMORIA. 

 2.- ANEJOS A LA MEMORIA. 

 Anejo nº01. Estado actual y reportaje fotográfico 

 Anejo nº02. Levantamiento topográfico 

 Anejo nº03. Replanteo y trazado 

 Anejo nº04. Cálculo estructural 

 Anejo nº05. Ocupación de parcelas 

 Anejo nº06. Justificación de precios 

 Anejo nº07. Plan de Obra y categoría del contrato 

 Anejo nº08. Plan de control de calidad 

 Anejo nº09. Estudio de gestión de residuos 

 Anejo nº10. Estudio de seguridad y salud 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 

1. Situación y emplazamiento  

2. Ámbito de actuación y distribución de minutas  

3. Estado actual  

3.1. Levantamiento topográfico  
3.2. Servicios existentes  

4. Trazado  

4.1. Planta  
4.2. Perfil longitudinal  
4.3. Perfiles transversales  

5. Planta general acotada  

6. Demoliciones y desmontajes  

7. Estructura paso superior  

7.1. Planta  
7.2. Detalles constructivos  

 

8. Servicios proyectados  
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8.1. Red de alumbrado público  

 8.1.1. Planta  

 8.1.2. Detalles constructivos  

8.2. Red de drenaje  

 8.2.1. Planta  

 8.2.2. Detalles constructivos  

8.3. Coordinación de servicios  

9. Pavimentación 

9.1. Planta   

9.2. Secciones tipo  

9.3. Detalles constructivos  

10. Señalización vertical y balizamiento  

10.1.  Planta  

10.2. Detalles constructivos  

11. Señalización horizontal  

11.1.  Planta  

11.2. Detalles constructivos  

12. Planta general de la actuación  

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE CONDICIONES 

 3.1.- Condiciones de índole facultativo 

 3.2.- Condiciones de los materiales. 

 3.3.- Ejecución de las obras. 

 3.4.- Medición y abono. 

 3.5.- Disposiciones generales 

DOCUMENTO Nº 4. PRESUPUESTO 

 4.1.- Mediciones auxiliares 

 4.2.- Mediciones  

 4.3.- Cuadro de precios nº 1. 

 4.4.- Cuadro de precios nº 2. 

 4.5.- Presupuestos parciales. 

 4.6.- Resumen de presupuestos 
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27 EQUIPO REDACTOR 

El proyecto está redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, José Ramón García 

Pastor. 

En la redacción de este proyecto ha participado además el siguiente equipo: 

- David Gran Rico, Ingeniero Civil. 

- José Hita Meseguer. Ingeniero técnico de obras públicas 

- Juan Carlos Such Morcillo, Técnico Delineante 

- Cristina Santacatalina Fogués, ingeniera técnico en topografía. 

 

28 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA  

En cumplimiento del artículo 233 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre por el que se aprueba la Ley de 

Contratos del Sector Público, “Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

elaboración”, Por ello, se considera que el presente Proyecto constituye una obra completa, 

susceptible de ser entregada al uso general al servicio correspondiente, sin perjuicio de posteriores 

mejoras o ampliaciones de que pueda ser objeto posteriormente. 

29 CONCLUSIONES 

Considerando que el presente Proyecto ha sido redactado con las Normas Técnicas y 

Administrativas en vigor, y que en los documentos que integran este Proyecto se encuentran 

suficientemente detallados todos y cada uno de los elementos necesarios, los Ingenieros que 

suscriben el mismo lo traslada a la superioridad para la aprobación correspondiente 

 

En L’Alfàs del Pi, septiembre de 2.023 
El Equipo Redactor: 
 
 
 
 
 
Jose Ramón García Pastor    
Ingeniero de Caminos , Canales y Puertos  
Col nº. 16.466      
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1.  INTRODUCCIÓN 

El presente anejo tiene por objeto recoger el estado actual del ámbito de actuación de las obras a 

desarrollar, mediante la descripción del estado actual e instalaciones existentes, además de incluir un 

reportaje fotográfico realizado en el ámbito de actuación, indicándose los elementos singulares de 

mayor relevancia. 

2.  ESTADO ACTUAL 

El ámbito se corresponde con una zona situada entre el cruce de los caminos del Sarandó y dels Alguers 

y la avenida Europa (antigua N-332). 

El tramo intermedio está ocupado por antiguas zonas abancaladas en donde se localizan restos de 

muros de piedra que formaban las distintas terrazas, por donde discurre el trazado de la línea 9 de FGV 

entre los PKs 50+350 y 50+400. 

Existe un desnivel aproximado de unos 10m entre el citado cruce de caminos y la avenida (la avenida es 

el punto bajo), quedando la plataforma ferroviaria por debajo del terreno en forma de cunetón con 

taludes de unos 7,50m de altura. Estos taludes estás protegidos mediante una malla de simple torsión a 

ambos lados. 

La línea ferroviaria en este tramo es de vía única, aunque cuando hace unos años se modificó 

parcialmente el trazado de la misma en este tramo se ejecutó la plataforma para duplicar la vía 

quedando un ancho de unos 11,50m en la zona inferior. Con esta actuación también se dejaron las 

cimentaciones para la futura catenaria y cunetas a ambos lados de la plataforma protegidas con 

muretes de mampostería. 

Precisamente cuando se ejecutaron estas obras el camino dels Alguers quedó cortado, por lo que es 

ahora cuando se quiere restablecer la conexión viaria entre esta zona del término municipal y la avenida 

Europa. 
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Ámbito de actuación 

 

En las siguientes imágenes aéreas del ámbito de actuación se muestran las características indicadas 

anteriormente, sobre todo, la magnitud del cunetón / trinchera en el que se encuentra el ferrocarril en 

su actualidad. 

 

Avda Europa 

FGV 

Camí del 
Sarandó 
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Vista aérea sentido Altea con el trazado aproximado del nuevo paso 

 

Vista aérea sentido Benidorm 
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3.  REDES DE SERVICIOS EXISTENTES 

En el capítulo de infraestructuras en el ámbito de actuación se han localizado las siguientes redes de 

servicios: 

• Redes de agua potable 

• Redes de saneamiento de aguas residuales 

• Redes de drenaje 

• Redes de telecomunicaciones 

• Redes de alumbrado 

• Instalaciones ferroviarias 

RED DE AGUA POTABLE 

Según consulta realizada a la empresa concesionaria del servicio por el antiguo trazado del camino dels 

Alguers discurre una conducción metálica de diámetro 40mm, aunque esta información se considera 

anterior a la ejecución del trazado actual de la línea 9 de FGV, dado que la ejecución de la trinchera de 

7m de profundidad afectaría a esta conducción, por lo que no se ha considerado su existencia al 

presuponerse que se desvió. 
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RED DE SANEAMIENTO 

Al igual que la red de agua potable se realizó consulta a Hidraqua, dando como resultado la existencia 

de red de saneamiento en el camino del Sarandó, pero que no se afecta con la actuación. 

 

RED DE TELECOMUNICACIONES 

En el cruce del camino del Sarandó su ubica un poste de telefonía de madera que se afectará por las 

obras y que habrá que reubicar y sustituir por una nuevo de hormigon. 

 

Poste a reubicar 
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En la avenida Europa, en donde se proyecta la nueva rotonda también se afecta otro poste de 

telecomunicaciones, debiéndose reubicar y cambiar. 

 

 

RED DE ALUMBRADO 

En el ámbito de conexión con la avenida Europa en donde se sitúa la nueva rotonda se dispone de 

alumbrado que se modificará y ampliará según solución proyecatda. 

INSTALACIONES FERROVIARIAS Y DRENAJE 

En ambos márgenes de la plataforma ferroviaria se ha localizado canalizaciones y arquetas de FGV que 
no se afectarán por las obras. 

Asimismo, dicha plataforma dispone de cunetas de recogida de aguas pluviales que tampoco se 
afectarán por ubicarse los estribos del nuevo paso superior al menos a 2m de los muretes que las 
forman. 

  

Poste a reubicar 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo Nº01 – Estado actual 

7 

 
 

4.  REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

Foto 1.- Cruce camino del Sarandó 

 

Foto 2.-Otra vista del cruce del camino del Sarandó con el camino dels Alguers cortado 
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Foto 3.- Zona intermedia en la prolongación del camí dels Alguers 

 

Foto 4.-Otra vista de la zona intermedia por donde discurrirá el nuevo vial 
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Foto 5.- Valla en talud línea de FGV 

 

Foto 6.-Vista de la vía de FVG desde la zona superior 
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Foto 7.- Línea FGV con la reserva de espacio para duplicar la vía con cunetas a ambos lados 

 

Foto 8.-Detalle talud existente junto a la vía 
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Foto 9.- Arquetas existentes para canalizaciones  

 

Foto 10.-Otra vista de la Línea de FGV con las cimentaciones para los postes de la catenaria 
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Foto 11.- Tramo aproximado de cruce, entre PKs 50+350 y 50+400. 

 

Foto 12.-Detalle de la via en balasto existente con la cuneta 
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Foto 13.- Detalle talud junto con cuneta de drenaje y plataforma de vía. 

 

Foto 14.-Vista de la vía desde la zona superior del talud a salvar mediante el nuevo paso. 
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Foto 15.- Tramo del nuevo vial, tramo entre la línea de FGV y la avda Europa 

 

Foto 16-Zonas abancaladas antes de la avda Europa. 
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Foto 17.- Zona de la avda Europa en donde se prevé la nueva rotonda (sentido Benidorm) 

 

Foto 18.-Otra vista de la avenida Europa 
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Foto 19.- Zona de la avda Europa en donde se prevé la nueva rotonda (sentido Altea) 
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APÉNDICE Nº1: PLANO DE LOCALIZACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS 
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1.  OBJETO DEL TRABAJO  

El objeto del trabajo es realizar el levantamiento topográfico del ámbito que comprende desde la 

intersección del camí del Sarandó con el camí dels Alguers y la futura intersección con la avenida de 

Europa (N-332). Dicha zona ha sido definida por el cliente con el fin de dotarle de datos planimétricos y 

altimétricos para la realización del proyecto de “Paso superior sobre la línea 9 del TRAM para la 

prolongación del camí dels Alguers y mejora de la movilidad cicloturista con el núcleo urbano del Albir 

(l´Alfas del Pi)”.  

2.  CONDICIONANTES DEL TRABAJO 

2.1.  SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE LEVANTAMIENTO 

La zona objeto de trabajo se encuentra situado en el término municipal de Alfaz del Pí. 

Concretamente se han tomado datos de la avenida de Europa, del camí del Sarandó, camí dels Alguers, 

la zona de trinchera del ferrocarril y las dos zonas de terreno próximas. 

 A continuación, se muestra un detalle de la zona tomada en la imagen aérea.  

 

Ilustración 1.Imagen satélite. 
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2.2.  CONDICIONANTES TÉCNICOS 

Para la realización del levantamiento topográfico se ha llevado a cabo una inspección visual previa de la 

zona por donde se iba a efectuar el trabajo con el objeto de disponer de la información necesaria para la 

realización del levantamiento y la situación de bases para futuros trabajos. 

La instrumentación utilizada para el levantamiento topográfico ha constado de: 

- Equipo móvil: GPS Leica GS18 T RTK. 

- Equipo móvil: GPS Topcon serie HIPER PRO GD RTK. 

- Otros accesorios: clavos de acero, pintura, estacas, etc. 

Bases de Replanteo o Estaciones: 

Se han impuesto en la zona del levantamiento topográfico 6 bases en lugares fijos para que sirvan para 

replantear en un futuro lo que se pretende proyectar. 

A continuación, se indican las coordenadas de las bases en el sistema de representación cartográfico 

U.T.M con Huso 30: 

Código Base Coordenada “X” Coordenada “Y” Coordenada “Z” 

B-1 754.887,360 4.274.116,513 19,690 

B-2 754.832,488 4.274.058,003 19,773 

B-3 754.741,785 4.274.187,536 30,176 

B-4 754.775,042 4.274.182,316 29,829 

C-106A 754.715,232 4.274.096,609 24,271 

C-107A 754.801,511 4.274.180,943 24,074 

 

En el apartado nº4 del anejo se adjunta un listado de las mismas en el sistema de referencia geodésico 

ETRS89. 

Sistema de referencia empleado: 

Desde la entrada en vigor del Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema 

geodésico de referencia oficial en España, se establece que todos los proyectos deben adoptar el 

sistema ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989) como sistema de referencia geodésico 

oficial en España para la referenciación geográfica y cartográfica en el ámbito de la Península Ibérica y 

las Islas Baleares. 
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La representación gráfica de los planos del proyecto se ha realizado en el sistema de Referencia 

ETRS89. 

Para ello, se han tomado las bases y los puntos de campo que definen las líneas de rotura mediante 

mediciones GNSS, en tiempo real y conectado a la Red E.R.V.A, que dispone el Instituto Cartográfico 

de Valencia. 

Se entrega los planos en el sistema de representación cartográfico UTM (Universal Transversa de 

Mercator), con Huso 30. 

Sistema de coordenadas 

En el apartado nº 6 del anejo se adjunta un listado con todas las coordenadas de los puntos tomados en 

el levantamiento topográfico tanto en planimetría como altimetría. Dicho listado se encuentra en el 

sistema de referencia geodésico vigente en la actualidad. 

3.  PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL TRABAJO 

3.1.  TRABAJO DE CAMPO 

Tras supervisar detenidamente la zona a levantar e implantar las 6 bases de trabajo en la zona del 

levantamiento topográfico, se ha procedido a la obtención de los puntos singulares que definen la zona 

objeto del levantamiento. 

Se han definido los siguientes elementos que posteriormente han sido plasmados de forma gráfica, 

mediante líneas de rotura que sirvan para conocer la planimetría y altimetría existente: 

- Alineación de aglomerado. 

- Alineación de acequia. 

- Alineación de muro. 

- Alineación de bionda. 

- Alineación de cabeza y pie de talud. 

- Alineación de cuneta y lámina de agua. 

- Alineación de cabeza y pie de balasto. 

- Alineación de camino. 

- Alineación de línea blanca de calzada. 

- Alineación de losa de hormigón. 

- Alineación de valla metálica. 

- Alineación de vía ferrocarril. 
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- Otros elementos singulares como arquetas y pozos de registro, postes telefónicos, farolas, 

señales y carteles. 

3.2.  TRABAJO DE GABINETE 

Definición Gráfica 

En esta fase se han volcado todos los datos de campo para obtener las coordenadas (X, Y, Z) de todos 

los puntos que nos definen la zona del levantamiento. 

Una vez importados todos los puntos con el  programa de trabajo MDT V-9.0, se dibujan las líneas de 

rotura que representarán tanto la geometría existente en la actualidad como la altimetría. 
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4.  LISTADO DE BASES 

SISTEMA DE REFERENCIA U.T.M.  

Nº PUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" 

COEFICIENTE 

ANAMORFOSIS 

LINEAL 

B-1 754.887,360 4.274.116,513 19,690 1,00040013 

B-2 754.832,488 4.274.058,003 19,773 1,00039979 

B3 754.741,785 4.274.187,536 30,176 1,00039922 

B4 754.775,042 4.274.182,316 29,829 1,00039943 

C-106A 754.715,232 4.274.096,609 24,271 1,00039905 

C-107A 754.801,511 4.274.180,943 24,074 1,00039959 
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5.  RESEÑAS 

BASE  B-1 

 

 

 

     REFERENCIAS:  
   PROYECCIÓN U.T.M. HUSO 30 
   SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89 
   GEOIDE: EGM 2008 REDNAP 
     MUNICIPIO:  ALFAZ DEL PI 

SITUACIÓN 

La base se encuentra situada en el margen izquierdo de la avenida 

de Europa en dirección a Alfaz del Pí. Próxima a una señal de 

tráfico. Se adjunta plano con la situación de la base en el 

levantamiento topográfico. 

SEÑAL 

Clavo de acero situado sobre el 

aglomerado. Se lee en spray 

color verde B-1 y está señalizado 

con un círculo del mismo color. 

 

 

 

 

  

 
FOTO DE DETALLE 

 

 

                                                                COORDENADA X:  754.887,360 
     SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89  COORDENADA Y:  4.274.116,513 
       COORDENADA Z:  19,690 
       COEFICIENTE ANAMORFOSIS LINEAL:    1,00040013 

 

 
FOTO SITUACIÓN 
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BASE  B-2 

 

 

 

 

 

     REFERENCIAS:  
   PROYECCIÓN U.T.M. HUSO 30 
   SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89 
   GEOIDE: EGM 2008 REDNAP 
     MUNICIPIO:  ALFAZ DEL PI 

SITUACIÓN 

La base se encuentra situada en el margen derecho de la avenida 

de. Europa y en dirección a Altea. Próxima al sobre ancho del 

carril. Se adjunta plano con la situación de la base en el 

levantamiento topográfico. 

SEÑAL 

Clavo de acero situado sobre el 

aglomerado. Se lee en spray 

color verde B-2 y está señalizado 

con un círculo del mismo color. 

 

 

 

 

  

 
FOTO DE DETALLE 

 

 

                                                                COORDENADA X:  754.832,488 
     SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89  COORDENADA Y:  4.274.058,003 
       COORDENADA Z:  19,773 
       COEFICIENTE ANAMORFOSIS LINEAL:    1,00039979 

 

 
FOTO SITUACIÓN 
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BASE  B-3 

 

 

 

 

 

     REFERENCIAS:  
   PROYECCIÓN U.T.M. HUSO 30 
   SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89 
   GEOIDE: EGM 2008 REDNAP 
     MUNICIPIO:  ALFAZ DEL PI 

SITUACIÓN 

La base se encuentra situada en la intersección del camí dels 

Alguers con el camí del Sarandó, próxima a la bionda del corte del 

camino. Se adjunta plano con la situación de la base en el 

levantamiento topográfico. 

SEÑAL 

Clavo de acero situado sobre el 

aglomerado. Se lee en spray 

color verde B-3 y está señalizado 

con un círculo del mismo color. 

 

 

 

 

  

 
FOTO DE DETALLE 

 

 

                                                                COORDENADA X:  754.741,785 
     SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89  COORDENADA Y:  4.274.187,536 
       COORDENADA Z:  30,176 
       COEFICIENTE ANAMORFOSIS LINEAL:    1,00039922 

 

 
FOTO SITUACIÓN 
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BASE  B-4 

 

 

 

 

 

     REFERENCIAS:  
   PROYECCIÓN U.T.M. HUSO 30 
   SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89 
   GEOIDE: EGM 2008 REDNAP 
     MUNICIPIO:  ALFAZ DEL PI 

SITUACIÓN 

La base se encuentra situada en el antiguo camino del Alguers y 

próxima a la valla de cerramiento de la línea 9 del Tram de 

Alicante y a la cabeza de la trinchera .Se adjunta plano con la 

situación de la base en el levantamiento topográfico. 

SEÑAL 

Clavo de acero situado sobre el 

aglomerado. Se lee en spray 

color verde B-4 y está señalizado 

con un círculo del mismo color. 

 

 

 

 

  

 
FOTO DE DETALLE 

 

 

                                                                COORDENADA X:  754.775,042 
     SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89  COORDENADA Y:  4.274.182,316 
       COORDENADA Z:  29,829 
       COEFICIENTE ANAMORFOSIS LINEAL:    1,00039943 

 

 
FOTO SITUACIÓN 
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BASE  C-106A 

 

 

 

 

     REFERENCIAS:  
   PROYECCIÓN U.T.M. HUSO 30 
   SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89 
   GEOIDE: EGM 2008 REDNAP 
     MUNICIPIO:  ALFAZ DEL PI 

SITUACIÓN 

La base se encuentra situada en el Pk 50+130 del margen derecho 

de la plataforma del ferrocarril de la línea 9 en dirección a Denia, 

sobre la losa de la catenaria . Se adjunta plano con la situación de 

la base en el levantamiento topográfico. 

SEÑAL 

Clavo de acero situado sobre la 

losa de hormigón. Se lee en 

spray color rojo C106A y está 

señalizado con un triángulo del 

mismo color. 

 

 

 

 

  

 
FOTO DE DETALLE 

 

 

                                                                COORDENADA X:  754.715,232 
     SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89  COORDENADA Y:  4.274.096,609 
       COORDENADA Z:  24,271 
       COEFICIENTE ANAMORFOSIS LINEAL:    1,00039905 

 

 
FOTO SITUACIÓN 
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BASE  C-107A 

 

 

 

 

     REFERENCIAS:  
   PROYECCIÓN U.T.M. HUSO 30 
   SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89 
   GEOIDE: EGM 2008 REDNAP 
     MUNICIPIO:  ALFAZ DEL PI 

SITUACIÓN 

La base se encuentra situada en el Pk 50+430 del margen derecho 

de la plataforma del ferrocarril de la línea 9 en dirección a Denia, 

sobre la losa de la catenaria . Se adjunta plano con la situación de 

la base en el levantamiento topográfico. 

SEÑAL 

Clavo de acero situado sobre la 

losa de hormigón. Se lee en 

spray color rojo C107A y está 

señalizado con un triángulo del 

mismo color. 

 

 

 

  

 
FOTO DE DETALLE 

 

 

                                                                COORDENADA X:  754.801,511 
     SISTEMA DE REFERENCIA: ETRS89  COORDENADA Y:  4.274.180,943 
       COORDENADA Z:  24,074 
       COEFICIENTE ANAMORFOSIS LINEAL:    1,00039959 

 

 
FOTO SITUACIÓN 
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6.  LISTADO DE PUNTOS 

COORDENADAS EN EL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN  U.T.M 
 

NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
1 754.843,192 4.274.223,001 23,594 C-108 
2 754.824,836 4.274.198,276 24,020 PIE 
3 754.823,065 4.274.200,167 23,874 MU 
4 754.822,831 4.274.200,380 23,307 MU 
5 754.822,641 4.274.200,600 23,305 LA 
6 754.822,597 4.274.200,622 23,683 CUN 
7 754.822,845 4.274.200,366 24,151 COTA 
8 754.819,097 4.274.204,227 23,667 PIEBA 
9 754.818,445 4.274.205,039 24,231 CABBA 

10 754.823,279 4.274.202,187 23,754 ARQ 
11 754.823,691 4.274.201,768 23,747 ARQ 
12 754.822,841 4.274.200,958 23,752 ARQ 
13 754.822,443 4.274.201,374 23,746 ARQ 
14 754.805,389 4.274.192,332 24,385 CABBA 
15 754.806,140 4.274.191,604 23,808 PIEBA 
16 754.809,482 4.274.187,829 23,811 CUN 
17 754.809,435 4.274.187,738 23,501 LA 
18 754.809,643 4.274.187,518 23,531 MU 
19 754.809,755 4.274.187,197 24,131 MU 
20 754.809,657 4.274.187,504 24,341 COTA 
21 754.810,688 4.274.186,036 24,255 PIE 
22 754.801,767 4.274.180,988 23,854 LOSA 
23 754.800,902 4.274.181,834 23,854 LOSA 
24 754.800,047 4.274.180,997 23,856 LOSA 
25 754.800,904 4.274.180,154 23,857 LOSA 
26 754.801,511 4.274.180,943 24,074 C-107A 
27 754.791,537 4.274.166,899 24,326 PIE 
28 754.789,894 4.274.167,812 24,150 MU 
29 754.789,586 4.274.167,928 23,577 MU 
30 754.789,333 4.274.168,108 23,583 LA 
31 754.789,250 4.274.168,056 23,946 CUN 
32 754.787,421 4.274.166,701 24,049 ARQ 
33 754.786,998 4.274.167,115 24,058 ARQ 
34 754.786,180 4.274.166,280 24,071 ARQ 
35 754.786,611 4.274.165,862 24,064 ARQ 
36 754.783,156 4.274.169,366 24,036 PIEBA 
37 754.782,399 4.274.169,939 24,538 CABBA 
38 754.778,537 4.274.159,158 24,049 PK-50400 
39 754.760,819 4.274.148,831 24,639 CABBA 
40 754.761,361 4.274.147,984 24,154 PIEBA 
41 754.764,791 4.274.144,166 24,035 CUN 
42 754.764,710 4.274.144,029 23,689 LA 
43 754.764,856 4.274.143,753 23,698 MU 
44 754.764,863 4.274.143,364 24,267 MU 
45 754.765,704 4.274.141,701 24,345 PIE 
46 754.758,826 4.274.139,095 24,094 LOSA 
47 754.757,917 4.274.138,260 24,174 LOSA 
48 754.757,073 4.274.139,141 24,142 LOSA 
49 754.757,982 4.274.139,973 24,140 LOSA 
50 754.752,091 4.274.132,050 24,214 ARQ 
51 754.751,671 4.274.132,482 24,227 ARQ 
52 754.750,839 4.274.131,666 24,220 ARQ 
53 754.751,252 4.274.131,246 24,224 ARQ 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
54 754.742,535 4.274.120,279 24,634 PIE 
55 754.741,608 4.274.120,663 24,289 MU 
56 754.741,364 4.274.120,854 23,751 MU 
57 754.741,137 4.274.121,074 23,745 LA 
58 754.740,993 4.274.120,985 24,054 CUN 
59 754.737,150 4.274.124,239 24,146 PIEBA 
60 754.736,376 4.274.124,894 24,669 CABBA 
61 754.721,552 4.274.110,406 24,681 CABBA 
62 754.722,228 4.274.109,678 24,153 PIEBA 
63 754.724,577 4.274.104,992 24,068 CUN 
64 754.724,384 4.274.104,765 23,789 LA 
65 754.724,438 4.274.104,404 23,790 MU 
66 754.724,504 4.274.104,070 24,324 MU 
67 754.724,920 4.274.103,145 24,617 PIE 
68 754.719,013 4.274.099,771 24,171 ARQ 
69 754.718,596 4.274.100,202 24,175 ARQ 
70 754.717,758 4.274.099,389 24,181 ARQ 
71 754.718,169 4.274.098,965 24,169 ARQ 
72 754.715,932 4.274.097,152 24,069 LOSA 
73 754.715,023 4.274.096,305 24,073 LOSA 
74 754.714,198 4.274.097,188 24,060 LOSA 
75 754.715,086 4.274.098,028 24,059 LOSA 
76 754.715,232 4.274.096,609 24,271 C-106A 
77 754.707,757 4.274.085,868 24,505 PIE 
78 754.706,648 4.274.086,668 24,353 MU 
79 754.706,472 4.274.086,878 24,542 COTA 
80 754.706,458 4.274.086,893 23,742 MU 
81 754.706,251 4.274.087,126 23,741 LA 
82 754.706,131 4.274.087,064 24,026 CUN 
83 754.702,782 4.274.090,682 24,103 PIEBA 
84 754.702,078 4.274.091,509 24,682 CABBA 
85 754.700,580 4.274.093,038 24,674 CABBA 
86 754.700,860 4.274.092,440 24,885 VIA 
87 754.701,603 4.274.091,673 24,881 VIA 
88 754.699,975 4.274.093,968 24,062 PIEBA 
89 754.699,374 4.274.094,926 24,045 CUN 
90 754.699,374 4.274.094,944 23,763 LA 
91 754.699,183 4.274.095,166 23,755 MU 
92 754.699,030 4.274.095,456 24,299 MU 
93 754.698,401 4.274.096,394 24,502 PIE 
94 754.699,044 4.274.095,442 24,565 COTA 
95 754.701,247 4.274.095,551 24,087 PK-50300 
96 754.708,271 4.274.103,235 24,078 LOSA 
97 754.709,105 4.274.104,111 24,070 LOSA 
98 754.709,957 4.274.103,247 24,264 LOSA 
99 754.709,124 4.274.102,370 24,259 LOSA 

100 754.711,501 4.274.106,565 24,164 ARQ 
101 754.711,921 4.274.106,160 24,174 ARQ 
102 754.712,735 4.274.106,996 24,160 ARQ 
103 754.712,306 4.274.107,397 24,163 ARQ 
104 754.714,373 4.274.106,635 24,639 CABBA 
105 754.713,843 4.274.107,390 24,076 PIEBA 
106 754.713,006 4.274.108,186 24,061 CUN 
107 754.713,140 4.274.108,346 23,740 LA 
108 754.712,950 4.274.108,580 23,731 MU 
109 754.712,751 4.274.108,815 24,374 MU 
110 754.712,395 4.274.109,454 24,656 PIE 
111 754.727,062 4.274.123,854 24,407 PIE 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
112 754.727,607 4.274.123,264 24,353 MU 
113 754.727,621 4.274.123,249 24,526 COTA 
114 754.727,920 4.274.123,146 23,760 MU 
115 754.728,142 4.274.122,962 23,748 LA 
116 754.728,178 4.274.122,938 24,074 CUN 
117 754.728,873 4.274.122,108 24,142 PIEBA 
118 754.728,872 4.274.122,121 24,111 CABBA 
119 754.729,602 4.274.121,546 24,624 CABBA 
120 754.745,392 4.274.138,774 24,174 ARQ 
121 754.744,982 4.274.139,204 24,157 ARQ 
122 754.745,829 4.274.140,003 24,189 ARQ 
123 754.746,238 4.274.139,574 24,189 ARQ 
124 754.747,661 4.274.138,108 24,841 VIA 
125 754.748,382 4.274.137,326 24,835 VIA 
126 754.748,543 4.274.140,000 24,633 CABBA 
127 754.748,585 4.274.141,365 24,124 PIEBA 
128 754.747,946 4.274.142,215 24,126 CUN 
129 754.748,096 4.274.142,412 23,716 LA 
130 754.748,026 4.274.142,761 23,725 MU 
131 754.748,052 4.274.143,197 24,291 MU 
132 754.748,066 4.274.143,182 24,545 COTA 
133 754.747,176 4.274.144,038 24,544 PIE 
134 754.751,199 4.274.145,173 24,086 LOSA 
135 754.752,044 4.274.144,321 24,328 LOSA 
136 754.752,907 4.274.145,122 24,321 LOSA 
137 754.752,073 4.274.146,007 24,110 LOSA 
138 754.761,400 4.274.152,449 24,599 CABBA 
139 754.760,775 4.274.153,402 24,051 PIEBA 
140 754.760,238 4.274.154,265 24,081 CUN 
141 754.760,417 4.274.154,442 23,705 LA 
142 754.760,248 4.274.154,698 23,693 MU 
143 754.760,174 4.274.155,047 24,207 MU 
144 754.758,964 4.274.156,642 24,480 PIE 
145 754.779,394 4.274.172,843 24,019 ARQ 
146 754.779,804 4.274.172,416 24,006 ARQ 
147 754.780,629 4.274.173,242 24,007 ARQ 
148 754.780,216 4.274.173,663 24,001 ARQ 
149 754.779,526 4.274.176,152 24,485 PIE 
150 754.780,703 4.274.175,076 24,212 MU 
151 754.780,890 4.274.174,838 23,574 MU 
152 754.781,164 4.274.174,737 23,592 LA 
153 754.781,271 4.274.174,793 23,904 CUN 
154 754.781,990 4.274.173,938 23,910 PIEBA 
155 754.782,780 4.274.173,353 24,482 CABBA 
156 754.782,946 4.274.172,563 24,712 VIA 
157 754.783,711 4.274.171,801 24,709 VIA 
158 754.800,455 4.274.201,258 27,360 VA 
159 754.801,000 4.274.200,308 27,322 CABBA 
160 754.801,000 4.274.200,307 27,311 CAB 
161 754.789,674 4.274.190,294 28,589 CAB 
162 754.788,587 4.274.191,448 28,421 VA 
163 754.785,709 4.274.189,010 29,301 VA 
164 754.786,218 4.274.187,303 29,588 CAB 
165 754.779,063 4.274.179,709 29,660 CAB 
166 754.777,948 4.274.182,741 29,770 VA 
167 754.770,736 4.274.176,781 30,510 VA 
168 754.771,314 4.274.175,460 30,360 CAB 
169 754.768,606 4.274.172,952 31,184 CAB 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
170 754.764,139 4.274.167,955 31,406 CAB 
171 754.760,189 4.274.164,256 31,601 CAB 
172 754.759,019 4.274.165,420 31,703 VA 
173 754.826,389 4.274.191,528 27,685 VA 
174 754.824,295 4.274.193,802 27,746 CAB 
175 754.816,505 4.274.185,548 28,594 CAB 
176 754.814,561 4.274.184,801 28,919 CAB 
177 754.812,597 4.274.184,215 29,349 CAB 
178 754.811,202 4.274.181,349 29,055 CAB 
179 754.812,856 4.274.178,439 28,981 VA 
180 754.805,693 4.274.171,594 30,216 VA 
181 754.803,370 4.274.173,718 29,378 CAB 
182 754.820,962 4.274.147,928 26,612 POSTEL 
183 754.823,671 4.274.144,238 26,625 CAB 
184 754.824,744 4.274.142,849 25,711 PIE 
185 754.809,547 4.274.134,481 26,180 PIE 
186 754.809,223 4.274.134,721 27,057 CAB 
187 754.800,224 4.274.129,163 27,168 CAB 
188 754.800,583 4.274.128,699 26,324 PIE 
189 754.792,905 4.274.124,107 26,839 PIE 
190 754.792,367 4.274.125,499 27,376 CAB 
191 754.783,607 4.274.119,857 27,373 CAB 
192 754.784,053 4.274.118,753 26,811 PIE 
193 754.775,280 4.274.125,577 29,608  
194 754.766,330 4.274.132,856 32,422 VA 
195 754.761,708 4.274.128,634 31,811 VA 
196 754.759,431 4.274.126,587 31,667 VA 
197 754.754,603 4.274.122,150 31,218 VA 
198 754.749,733 4.274.117,785 30,827 VA 
199 754.770,950 4.274.137,443 32,455 VA 
200 754.775,573 4.274.141,992 32,741 VA 
201 754.780,065 4.274.146,370 32,658 VA 
202 754.784,204 4.274.150,364 32,080 VA 
203 754.791,551 4.274.157,727 31,890 VA 
204 754.796,272 4.274.162,312 31,221 VA 
205 754.800,912 4.274.166,861 30,519 VA 
206 754.808,041 4.274.173,766 29,888 VA 
207 754.779,447 4.274.138,667 31,454  
208 754.781,940 4.274.134,438 30,328  
209 754.784,494 4.274.126,871 28,739  
210 754.789,279 4.274.113,656 25,895  
211 754.789,570 4.274.108,381 25,584 POSTEL 
212 754.793,364 4.274.109,902 25,524 CABPIE 
213 754.800,288 4.274.116,562 25,516 CAB 
214 754.801,714 4.274.116,288 25,129 PIE 
215 754.809,142 4.274.122,361 25,004 PIE 
216 754.808,640 4.274.123,406 25,591 CAB 
217 754.817,811 4.274.129,381 25,480 CAB 
218 754.818,165 4.274.128,893 24,908 PIE 
219 754.830,097 4.274.137,612 24,783 PIE 
220 754.829,856 4.274.137,926 25,341 CAB 
221 754.839,179 4.274.144,582 25,193 CAB 
222 754.839,353 4.274.144,229 24,282 PIE 
223 754.845,556 4.274.133,467 23,435 PIE 
224 754.845,009 4.274.134,090 23,809 CAB 
225 754.832,465 4.274.125,040 24,083 CAB 
226 754.832,652 4.274.124,719 23,663 PIE 
227 754.822,066 4.274.117,111 23,629 PIE 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
228 754.821,840 4.274.117,441 24,385 CAB 
229 754.810,192 4.274.109,378 24,768 CAB 
230 754.810,438 4.274.109,083 23,831 PIE 
231 754.802,930 4.274.104,124 24,115 PIECAB 
232 754.806,160 4.274.098,795 23,204 PIECAB 
233 754.810,637 4.274.101,071 23,583 CAB 
234 754.810,688 4.274.100,617 22,997 PIE 
235 754.818,274 4.274.104,330 22,750 PIE 
236 754.818,045 4.274.104,927 23,472 CAB 
237 754.827,959 4.274.109,621 23,226 CAB 
238 754.828,088 4.274.109,266 22,199 PIE 
239 754.833,302 4.274.114,879 23,282 CAB 
240 754.840,034 4.274.121,915 23,241 CAB 
241 754.847,245 4.274.125,597 23,256 CAB 
242 754.851,015 4.274.129,504 23,307 CAB 
243 754.854,474 4.274.128,908 21,312 PIE 
244 754.847,193 4.274.122,517 21,262 PIE 
245 754.837,206 4.274.114,435 21,369 PIE 
246 754.829,288 4.274.108,186 21,434 PIE 
247 754.822,938 4.274.103,902 21,331 PIE 
248 754.813,282 4.274.097,462 21,507 PIE 
249 754.809,682 4.274.095,214 21,722 PIE 
250 754.816,507 4.274.093,137 21,729 LR 
251 754.824,173 4.274.098,513 21,615 LR 
252 754.829,645 4.274.102,405 21,511 LR 
253 754.838,958 4.274.109,779 21,362 LR 
254 754.845,231 4.274.114,796 21,344 LR 
255 754.852,113 4.274.120,786 21,354 LR 
256 754.858,222 4.274.126,501 21,297 LR 
257 754.853,245 4.274.117,396 21,307 CARTEL 
258 754.853,002 4.274.110,130 20,598 CARTEL 
259 754.852,627 4.274.109,640 20,568 CARTEL 
260 754.845,325 4.274.109,442 21,308 CARTEL 
261 754.841,546 4.274.095,319 20,302 POSTEL 
262 754.830,169 4.274.085,565 20,609 CARTEL 
263 754.827,527 4.274.092,272 20,797 CARTEL 
264 754.829,430 4.274.084,601 20,521 CARTEL 
265 754.822,924 4.274.087,848 21,078 CARTEL 
266 754.836,773 4.274.093,511 20,425  
267 754.841,358 4.274.098,876 20,371  
268 754.845,345 4.274.103,995 20,591  
269 754.775,042 4.274.182,316 29,829 B-4 
270 754.741,785 4.274.187,536 30,176 B-3 
271 754.719,939 4.274.165,452 32,241 LABT-ALI 
272 754.744,385 4.274.208,392 29,849 TEBT 
273 754.744,431 4.274.208,147 29,810 TEBT 
274 754.730,153 4.274.183,492 30,674 PBT 
275 754.731,690 4.274.184,573 30,426 PIE 
276 754.736,773 4.274.184,963 30,242 PIE 
277 754.740,414 4.274.183,939 30,302 PIE 
278 754.742,787 4.274.183,682 30,253 PIE 
279 754.743,901 4.274.185,275 30,177 PIE 
280 754.744,141 4.274.187,084 30,241 PIE 
281 754.745,172 4.274.188,279 30,244 PIE 
282 754.747,373 4.274.189,640 30,204 PIE 
283 754.745,749 4.274.181,592 31,276 CAB 
284 754.746,113 4.274.183,848 31,342 CAB 
285 754.747,017 4.274.186,829 31,352 CAB 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
286 754.747,388 4.274.187,774 31,069 CAB 
287 754.747,996 4.274.188,731 30,642 CAB 
288 754.748,642 4.274.189,398 30,146 PIE 
289 754.749,851 4.274.188,052 30,070 PIE 
290 754.749,247 4.274.183,873 30,242 PIE 
291 754.750,857 4.274.182,912 30,166 PIE 
292 754.750,436 4.274.183,357 30,137 AG 
293 754.750,233 4.274.187,123 30,059 AG 
294 754.750,155 4.274.188,177 30,032 HOR 
295 754.761,139 4.274.186,854 29,827 HOR 
296 754.761,085 4.274.185,643 29,929 AG 
297 754.761,446 4.274.182,014 29,855 AG 
298 754.762,763 4.274.181,270 29,949 PIE 
299 754.777,940 4.274.183,196 29,799 AG 
300 754.778,718 4.274.184,743 29,744 HOR 
301 754.772,379 4.274.185,325 29,765 HOR 
302 754.772,392 4.274.183,879 29,840 AG 
303 754.771,750 4.274.180,544 29,824 AG 
304 754.771,934 4.274.180,178 29,856 PIE 
305 754.750,514 4.274.179,626 31,235 CAB 
306 754.748,150 4.274.180,348 31,189 CAB 
307 754.745,338 4.274.181,709 31,273 CAB 
308 754.742,293 4.274.180,355 31,335 CAB 
309 754.729,785 4.274.181,976 30,878  
310 754.728,109 4.274.183,991 30,579 PIE 
311 754.724,778 4.274.181,421 30,949 PIE 
312 754.725,612 4.274.179,141 31,432  
313 754.723,852 4.274.176,559 31,863  
314 754.721,691 4.274.177,815 31,402 PIE 
315 754.719,534 4.274.175,084 31,715 PIE 
316 754.720,763 4.274.173,227 32,119  
317 754.717,702 4.274.170,136 32,082  
318 754.716,520 4.274.170,901 32,004 PIE 
319 754.714,023 4.274.167,441 32,157 PIECAB 
320 754.711,522 4.274.191,766 31,016 LB 
321 754.717,580 4.274.190,209 30,796 LB 
322 754.721,527 4.274.189,148 30,681 LB 
323 754.716,923 4.274.182,723 31,095 LR 
324 754.717,751 4.274.185,348 30,883 LR 
325 754.721,752 4.274.185,373 30,753 LR 
326 754.726,399 4.274.185,437 30,584 LR 
327 754.729,680 4.274.185,241 30,456 LR 
328 754.732,060 4.274.188,061 30,389 PSAN 
329 754.731,811 4.274.184,072 30,566 BION 
330 754.735,993 4.274.185,912 30,325 BION 
331 754.739,585 4.274.187,671 30,254 BION 
332 754.743,271 4.274.189,589 30,147 BION 
333 754.742,194 4.274.189,122 30,173 LR 
334 754.737,848 4.274.189,810 30,263 LR 
335 754.734,527 4.274.190,662 30,327 LR 
336 754.729,824 4.274.191,696 30,432 LR 
337 754.734,483 4.274.190,672 30,322 LB 
338 754.739,017 4.274.194,737 29,868 LB 
339 754.742,009 4.274.197,459 29,538 LB 
340 754.745,274 4.274.192,433 29,954 ACE 
341 754.744,996 4.274.192,765 29,835 ACE 
342 754.745,129 4.274.192,457 29,852 LA 
343 754.745,015 4.274.192,599 29,820 LA 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
344 754.747,638 4.274.194,894 29,723 LA 
345 754.747,572 4.274.195,060 29,712 LA 
346 754.747,711 4.274.194,773 29,804 ACE 
347 754.747,442 4.274.195,098 29,696 ACE 
348 754.745,928 4.274.195,462 29,444 AG 
349 754.742,629 4.274.192,353 29,864 AG 
350 754.742,130 4.274.191,349 29,981 AG 
351 754.742,335 4.274.189,604 30,148 AG 
352 754.742,063 4.274.188,041 30,210 AG 
353 754.743,213 4.274.187,176 30,213 AG 
354 754.741,361 4.274.184,972 30,239 AG 
355 754.739,425 4.274.184,928 30,269 AG 
356 754.736,167 4.274.185,535 30,324 AG 
357 754.733,745 4.274.185,366 30,367 AG 
358 754.730,051 4.274.184,961 30,466 AG 
359 754.728,232 4.274.184,523 30,549 AG 
360 754.725,941 4.274.182,912 30,753 AG 
361 754.722,389 4.274.181,262 31,017 PSAN 
362 754.724,309 4.274.181,175 30,953 AG 
363 754.722,284 4.274.178,984 31,246 AG 
364 754.718,712 4.274.175,338 31,638 AG 
365 754.715,572 4.274.172,027 31,938 AG 
366 754.713,848 4.274.177,280 31,654 ASI 
367 754.713,486 4.274.177,288 31,667 ASI 
368 754.710,382 4.274.174,402 31,916 AG 
369 754.709,922 4.274.174,733 32,104 VA 
370 754.712,806 4.274.177,416 31,886 VA 
371 754.713,021 4.274.177,189 31,712 AG 
372 754.715,627 4.274.179,753 31,417 AG 
373 754.716,709 4.274.181,458 31,199 AG 
374 754.716,475 4.274.181,491 31,550 VA 
375 754.716,639 4.274.181,686 31,276 AGMU 
376 754.716,493 4.274.183,408 31,073 AGMU 
377 754.715,299 4.274.184,994 31,000 AGMU 
378 754.709,341 4.274.187,067 31,102 AGMU 
379 754.716,800 4.274.189,097 30,802 PSAN 
380 754.717,790 4.274.191,749 30,810 PSAN 
381 754.726,177 4.274.191,388 30,561 POZO 
382 754.726,362 4.274.192,044 30,588 POZO 
383 754.727,766 4.274.193,473 29,947 PIE 
384 754.727,063 4.274.193,527 29,834 PIE 
385 754.727,685 4.274.192,819 29,788 PIE 
386 754.726,986 4.274.192,906 29,800 PIE 
387 754.727,713 4.274.193,107 29,796 LA 
388 754.727,026 4.274.193,178 29,881 LA 
389 754.727,868 4.274.193,486 30,585 ARQ 
390 754.727,772 4.274.192,708 30,507 ARQ 
391 754.726,874 4.274.192,820 30,546 ARQ 
392 754.730,743 4.274.194,158 30,390 MU --- 
393 754.728,457 4.274.193,512 30,547 MU --- 
394 754.725,930 4.274.193,776 30,618 MU --- 
395 754.716,963 4.274.196,237 30,958 AG-MU 
396 754.720,737 4.274.195,212 30,828 AG-MU 
397 754.725,725 4.274.193,854 30,623 AG-MU 
398 754.726,753 4.274.192,511 30,521 AG 
399 754.729,052 4.274.192,114 30,400 AG 
400 754.731,916 4.274.192,933 30,252 AG 
401 754.733,801 4.274.194,709 30,131 AG 
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402 754.735,953 4.274.196,969 29,922 AG 
403 754.732,390 4.274.197,821 30,405 MU --- 
404 754.730,602 4.274.200,079 30,425 MU --- 
405 754.731,140 4.274.202,212 30,238 VA-EN 
406 754.734,335 4.274.206,007 30,124 VA-EN 
407 754.739,425 4.274.201,332 29,691 VA 
408 754.739,815 4.274.200,783 29,496 AG 
409 754.832,488 4.274.058,003 19,773 B-2 
410 754.887,360 4.274.116,513 19,690 B1 
411 754.894,916 4.274.117,918 18,615 PIE 
412 754.894,282 4.274.118,261 19,069 CAB 
413 754.889,911 4.274.114,018 19,080  
414 754.885,599 4.274.112,547 19,560 AALP 
415 754.886,116 4.274.112,555 19,538 AALP 
416 754.886,232 4.274.113,801 19,734 FAR 
417 754.886,149 4.274.113,198 19,639 FAR 
418 754.885,711 4.274.109,291 19,120  
419 754.878,416 4.274.102,353 19,187  
420 754.875,391 4.274.098,742 19,171  
421 754.872,150 4.274.094,693 19,135 CABPIE 
422 754.867,572 4.274.090,394 18,898 PIE 
423 754.866,891 4.274.090,500 19,265 CAB 
424 754.858,854 4.274.082,293 19,526 CAB 
425 754.859,625 4.274.081,616 18,914 PIE 
426 754.856,074 4.274.077,536 18,895 PIE 
427 754.855,420 4.274.078,181 19,460 CAB 
428 754.853,499 4.274.076,649 19,503 CP 
429 754.836,863 4.274.061,770 19,686 LOSA-T 
430 754.836,582 4.274.062,162 19,714 LOSA-T 
431 754.836,987 4.274.062,534 19,641 LOSA-T 
432 754.837,394 4.274.062,096 19,552 LOSA-T 
433 754.836,983 4.274.061,764 19,551 LOSA-T 
434 754.836,362 4.274.062,315 19,712 LOSA 
435 754.836,837 4.274.061,653 19,697 LOSA 
436 754.836,016 4.274.061,034 19,695 LOSA 
437 754.835,435 4.274.061,387 19,691 LOSA 
438 754.835,869 4.274.061,564 19,780 FAR 
439 754.836,431 4.274.061,549 19,792 FAR 
440 754.837,235 4.274.062,130 19,741 AALP 
441 754.836,682 4.274.062,124 19,739 AALP 
442 754.834,290 4.274.060,139 19,670 LR 
443 754.836,245 4.274.060,529 19,509 CUN 
444 754.837,334 4.274.060,219 19,502 CUN-CAM 
445 754.839,193 4.274.062,380 19,480 CUN-CAM 
446 754.838,828 4.274.063,400 19,492 CUN 
447 754.838,795 4.274.064,397 19,539 LR 
448 754.843,352 4.274.069,612 19,652 LR 
449 754.844,091 4.274.069,136 19,503 CUN 
450 754.845,088 4.274.068,728 19,450 CUN-CAM 
451 754.846,387 4.274.070,238 19,459 CUN 
452 754.845,649 4.274.070,895 19,471 CUN 
453 754.845,381 4.274.071,449 19,572 LR 
454 754.849,250 4.274.075,633 19,568 LR 
455 754.849,727 4.274.075,177 19,417 CUN 
456 754.850,223 4.274.074,979 19,283 LA 
457 754.847,537 4.274.072,012 19,288 LA 
458 754.843,187 4.274.067,152 19,304 LA 
459 754.838,769 4.274.062,581 19,288 LA 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
460 754.835,551 4.274.058,565 19,301 LA 
461 754.832,526 4.274.055,179 19,335 LA 
462 754.829,408 4.274.051,861 19,252 LA 
463 754.829,891 4.274.051,797 19,458 CUN-CAM 
464 754.832,006 4.274.054,210 19,450 CUN-CAM 
465 754.836,225 4.274.058,822 19,465 CUN-CAM 
466 754.835,348 4.274.059,216 19,462 CUN 
467 754.832,045 4.274.055,708 19,562 CUN 
468 754.829,573 4.274.052,976 19,497 CUN 
469 754.829,742 4.274.053,334 19,652 AG 
470 754.833,102 4.274.056,974 19,672 AG 
471 754.834,997 4.274.059,157 19,618 AG 
472 754.834,166 4.274.060,025 19,673 AG 
473 754.829,724 4.274.057,521 19,828 LB 
474 754.830,928 4.274.056,771 19,807 AG 
475 754.834,899 4.274.061,188 19,802 AG 
476 754.834,896 4.274.061,188 19,804 AG 
477 754.834,375 4.274.062,605 19,849 LB 
478 754.842,789 4.274.071,775 19,850 LB 
479 754.844,360 4.274.070,955 19,812 AG 
480 754.850,992 4.274.077,943 19,741 AG 
481 754.850,951 4.274.078,120 19,756 AG 
482 754.851,885 4.274.082,191 19,849 LB 
483 754.852,294 4.274.082,094 19,830 LB 
484 754.854,129 4.274.081,409 19,744 AG 
485 754.854,320 4.274.081,256 19,753 BION FIN 
486 754.861,515 4.274.088,889 19,652 BION 
487 754.861,245 4.274.088,858 19,750 AG 
488 754.860,248 4.274.090,420 19,820 LB 
489 754.860,081 4.274.090,704 19,848 LB 
490 754.874,851 4.274.106,057 19,800 LB 
491 754.876,703 4.274.104,786 19,670 AG 
492 754.876,920 4.274.104,607 19,568 BION 
493 754.885,331 4.274.113,301 19,579 BION 
494 754.885,905 4.274.114,287 19,670 AG 
495 754.884,494 4.274.116,094 19,793 LB 
496 754.891,744 4.274.123,552 19,750 LB 
497 754.893,358 4.274.122,084 19,654 AG 
498 754.893,612 4.274.121,969 19,551 BION 
499 754.899,022 4.274.127,573 19,523 BION 
500 754.896,121 4.274.128,163 19,754 LB 
501 754.897,439 4.274.126,337 19,643 AG 
502 754.890,679 4.274.132,803 19,761 LB 
503 754.889,153 4.274.134,563 19,685 AG 
504 754.887,174 4.274.136,344 19,618 PIE 
505 754.879,742 4.274.127,754 19,625 PIE 
506 754.880,144 4.274.125,267 19,702 AG 
507 754.881,375 4.274.123,191 19,810 LB 
508 754.875,894 4.274.123,075 19,520 SEÑAL 
509 754.872,011 4.274.120,672 19,624 PIE 
510 754.866,165 4.274.113,711 19,603 PIE 
511 754.867,643 4.274.112,229 19,722 AG 
512 754.868,943 4.274.110,304 19,805 LB 
513 754.860,917 4.274.101,855 19,866 LB 
514 754.859,319 4.274.103,537 19,795 AG 
515 754.857,580 4.274.105,463 19,820 PIE 
516 754.856,084 4.274.106,495 20,728 VA 
517 754.849,359 4.274.098,960 20,942 VA 
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NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
518 754.850,676 4.274.097,157 19,838 PIE 
519 754.852,001 4.274.095,730 19,828 AG 
520 754.853,492 4.274.094,142 19,862 LB 
521 754.848,417 4.274.092,663 19,831 P-TELF 
522 754.843,146 4.274.091,626 20,487 VA 
523 754.843,926 4.274.090,634 19,939 PIE 
524 754.842,572 4.274.088,187 19,854 SEÑAL 
525 754.838,106 4.274.085,733 20,592 VA 
526 754.838,349 4.274.085,123 20,024 PIE 
527 754.840,269 4.274.083,101 19,883 AG 
528 754.841,401 4.274.081,769 19,927 LB 
529 754.832,632 4.274.072,608 19,904 LB 
530 754.831,183 4.274.073,695 19,863 AG 
531 754.830,641 4.274.075,051 19,964 PIE 
532 754.828,345 4.274.076,691 21,148 VA 
533 754.825,255 4.274.073,707 21,025 VA 
534 754.826,264 4.274.071,290 19,988 PIE 
535 754.823,280 4.274.070,362 20,084 PIE 
536 754.820,979 4.274.069,253 20,082 PIE-VA 
537 754.821,561 4.274.063,952 19,811 AG 
538 754.823,171 4.274.062,810 19,899 LB 
539 754.825,686 4.274.060,509 19,957 LB 
540 754.830,956 4.274.050,691 19,355 CAM 
541 754.831,853 4.274.049,860 19,308 PIE 
542 754.837,574 4.274.056,004 19,219 PIE 
543 754.836,838 4.274.057,279 19,383 CAM 
544 754.843,292 4.274.064,799 19,400 CAM 
545 754.844,877 4.274.064,533 19,099 PIE 
546 754.850,765 4.274.071,909 19,153 PIE 
547 754.849,887 4.274.072,628 19,407 CAM 
548 754.852,547 4.274.077,143 19,537 CAM 
549 754.852,063 4.274.073,864 19,270 PIE 
550 754.852,652 4.274.075,291 19,304 PIECAB 
551 754.860,926 4.274.086,463 19,623 AAL 
552 754.860,907 4.274.086,981 19,635 AAL 
553 754.861,197 4.274.087,502 19,674 FAR 
554 754.861,680 4.274.087,515 19,755 FAR 
555 754.870,576 4.274.096,217 19,370 CARTEL 
556 754.871,503 4.274.095,279 19,275 CARTEL 
557 754.869,778 4.274.095,727 19,456  
558 754.737,406 4.274.180,724 31,240 CAB 
559 754.745,452 4.274.180,910 31,303  
560 754.752,374 4.274.179,156 31,305 CAB 
561 754.759,388 4.274.177,938 31,368 CAB 
562 754.766,247 4.274.176,695 31,337 CAB 
563 754.768,292 4.274.174,748 31,199 CAB-VA 
564 754.763,520 4.274.170,153 31,326 VA 
565 754.756,586 4.274.163,193 31,972 VA 
566 754.754,356 4.274.160,911 32,409 VA 
567 754.752,047 4.274.158,575 32,489 VA 
568 754.747,451 4.274.154,025 32,635 VA 
569 754.742,859 4.274.149,315 32,779 VA 
570 754.738,327 4.274.144,469 33,122 VA 
571 754.738,881 4.274.141,972 33,304 CAB 
572 754.747,569 4.274.151,005 32,732 CAB 
573 754.742,785 4.274.154,200 32,676  
574 754.738,145 4.274.162,094 32,313  
575 754.737,931 4.274.166,455 31,726  
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576 754.736,456 4.274.170,951 31,493  
577 754.734,162 4.274.176,006 31,294  
578 754.732,102 4.274.178,835 31,364 CAB 
579 754.730,172 4.274.177,965 31,281 CAB 
580 754.736,375 4.274.176,518 31,290  
581 754.742,453 4.274.174,467 31,321  
582 754.743,788 4.274.171,078 31,489  
583 754.747,086 4.274.167,266 31,623  
584 754.750,413 4.274.168,556 31,547  
585 754.752,097 4.274.173,390 31,270  
586 754.756,998 4.274.170,224 31,326  
587 754.753,627 4.274.165,854 31,653  
588 754.751,896 4.274.163,311 32,046  
589 754.748,981 4.274.160,537 32,409  
590 754.745,436 4.274.157,314 32,336  
591 754.741,485 4.274.153,683 32,657  
592 754.741,788 4.274.158,377 32,464  
593 754.744,831 4.274.161,611 32,332  
594 754.742,353 4.274.162,346 32,137  
595 754.741,651 4.274.165,062 31,655  
596 754.744,050 4.274.166,337 31,672  
597 754.736,270 4.274.167,201 31,779  
598 754.733,424 4.274.166,783 32,170  
599 754.728,836 4.274.163,592 32,208  
600 754.725,171 4.274.164,944 32,147  
601 754.724,091 4.274.167,637 32,164  
602 754.722,437 4.274.169,470 32,204 CAB 
603 754.718,204 4.274.166,676 32,213 CABPIE 
604 754.711,406 4.274.167,075 32,120 AG 
605 754.715,719 4.274.165,765 32,181  
606 754.719,011 4.274.162,031 32,196  
607 754.722,991 4.274.158,874 32,244  
608 754.725,216 4.274.154,279 32,294  
609 754.729,192 4.274.154,778 32,373  
610 754.733,426 4.274.154,141 32,714  
611 754.737,011 4.274.151,725 32,776  
612 754.736,002 4.274.142,201 33,249 VA 
613 754.731,377 4.274.137,388 33,350 VA 
614 754.731,606 4.274.141,753 33,180  
615 754.738,960 4.274.171,698 31,492  
616 754.739,558 4.274.177,361 31,280  
617 754.815,056 4.274.168,710 29,990  
618 754.812,123 4.274.167,596 30,135  
619 754.812,823 4.274.163,303 29,893  
620 754.808,910 4.274.158,744 30,045  
621 754.805,924 4.274.159,572 30,778  
622 754.800,816 4.274.160,885 31,468  
623 754.797,233 4.274.158,592 31,885  
624 754.794,270 4.274.155,558 31,850  
625 754.797,622 4.274.153,161 31,431  
626 754.802,378 4.274.153,698 30,608  
627 754.805,784 4.274.153,898 29,937  
628 754.800,343 4.274.149,051 30,308  
629 754.796,434 4.274.146,671 30,717  
630 754.804,174 4.274.148,577 29,110  
631 754.801,423 4.274.145,596 29,041  
632 754.796,768 4.274.142,078 29,223  
633 754.794,306 4.274.140,520 29,309  
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634 754.790,416 4.274.137,779 29,331  
635 754.787,693 4.274.135,147 29,375  
636 754.790,902 4.274.131,961 28,921  
637 754.790,097 4.274.130,454 28,733  
638 754.786,840 4.274.129,259 28,844  
639 754.783,446 4.274.126,908 28,889  
640 754.780,638 4.274.125,776 29,024  
641 754.777,245 4.274.128,063 29,730  
642 754.778,175 4.274.131,765 30,272  
643 754.781,434 4.274.135,083 30,504  
644 754.780,922 4.274.138,561 31,219  
645 754.777,275 4.274.137,122 31,496  
646 754.774,582 4.274.136,430 31,869  
647 754.770,072 4.274.134,297 32,214  
648 754.766,498 4.274.132,239 32,338  
649 754.764,156 4.274.128,630 31,730  
650 754.765,826 4.274.127,695 30,951  
651 754.768,833 4.274.128,515 30,709  
652 754.771,117 4.274.127,995 30,551  
653 754.769,576 4.274.122,015 30,243  
654 754.772,758 4.274.125,010 30,307  
655 754.775,197 4.274.126,856 29,825  
656 754.778,095 4.274.125,385 29,333  
657 754.779,097 4.274.122,610 28,694  
658 754.778,293 4.274.120,424 28,378  
659 754.781,105 4.274.119,940 27,970  
660 754.786,028 4.274.124,665 27,982  
661 754.789,168 4.274.129,228 28,488  
662 754.791,348 4.274.131,878 28,924  
663 754.793,823 4.274.134,100 28,998  
664 754.797,058 4.274.135,040 29,012  
665 754.799,132 4.274.139,038 29,082  
666 754.798,053 4.274.142,670 29,143  
667 754.800,315 4.274.144,898 29,128  
668 754.805,096 4.274.145,408 28,990  
669 754.808,275 4.274.149,529 28,970  
670 754.810,980 4.274.152,958 28,941  
671 754.809,892 4.274.155,544 29,192  
672 754.813,581 4.274.159,348 29,238  
673 754.815,485 4.274.158,129 28,891  
674 754.819,651 4.274.164,485 29,009  
675 754.822,828 4.274.163,040 28,601  
676 754.825,342 4.274.160,831 27,702  
677 754.822,624 4.274.157,690 27,597  
678 754.818,235 4.274.153,207 27,783  
679 754.818,258 4.274.153,063 27,756  
680 754.812,337 4.274.148,112 28,081  
681 754.807,811 4.274.141,749 27,801  
682 754.801,527 4.274.125,556 25,743  
683 754.800,005 4.274.122,740 25,765  
684 754.799,103 4.274.117,110 25,604  
685 754.802,754 4.274.121,056 25,726  
686 754.811,771 4.274.127,167 25,651  
687 754.817,961 4.274.132,330 25,556  
688 754.825,480 4.274.138,365 25,454  
689 754.828,907 4.274.140,855 25,392  
690 754.831,926 4.274.134,408 24,251  
691 754.828,918 4.274.129,480 24,239  
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692 754.828,970 4.274.129,408 24,226  
693 754.824,452 4.274.124,978 24,321  
694 754.820,383 4.274.120,837 24,488  
695 754.811,611 4.274.115,234 24,716  
696 754.805,226 4.274.110,881 24,850  
697 754.806,593 4.274.102,547 23,671  
698 754.810,518 4.274.104,116 23,618  
699 754.748,065 4.274.119,647 30,977 CAB 
700 754.752,923 4.274.124,001 31,368 CAB 
701 754.757,750 4.274.128,437 31,817 CAB 
702 754.760,029 4.274.130,486 31,961 CAB 
703 754.764,605 4.274.134,667 32,572 CAB 
704 754.769,192 4.274.139,221 32,605 CAB 
705 754.773,824 4.274.143,779 32,891 CAB 
706 754.778,325 4.274.148,165 32,808 CAB 
707 754.782,451 4.274.152,146 32,230 CAB 
708 754.789,795 4.274.159,507 32,040 CAB 
709 754.794,526 4.274.164,101 31,371 CAB 
710 754.799,157 4.274.168,642 30,669 CAB 
711 754.822,200 4.274.201,398 23,676 Losa Hormigón 
712 754.822,771 4.274.200,809 23,678 Losa Hormigón 
713 754.823,847 4.274.201,854 23,674 Losa Hormigón 
714 754.823,276 4.274.202,443 23,675 Losa Hormigón 
715 754.800,902 4.274.181,764 24,075 Losa catenaria 
716 754.800,118 4.274.180,997 24,075 Losa catenaria 
717 754.800,904 4.274.180,224 24,075 Losa catenaria 
718 754.801,696 4.274.180,988 24,075 Losa catenaria 
719 754.785,988 4.274.166,237 23,958 Losa Hormigón 
720 754.786,577 4.274.165,667 23,958 Losa Hormigón 
721 754.787,620 4.274.166,745 23,958 Losa Hormigón 
722 754.787,031 4.274.167,315 23,958 Losa Hormigón 
723 754.757,980 4.274.139,903 24,321 Losa catenaria 
724 754.757,145 4.274.139,138 24,321 Losa catenaria 
725 754.757,920 4.274.138,330 24,321 Losa catenaria 
726 754.758,754 4.274.139,097 24,321 Losa catenaria 
727 754.750,639 4.274.131,646 24,025 Losa Hormigón 
728 754.751,210 4.274.131,058 24,025 Losa Hormigón 
729 754.752,286 4.274.132,102 24,025 Losa Hormigón 
730 754.751,715 4.274.132,691 24,025 Losa Hormigón 
731 754.717,562 4.274.099,368 23,970 Losa Hormigón 
732 754.718,133 4.274.098,779 23,970 Losa Hormigón 
733 754.719,209 4.274.099,824 23,970 Losa Hormigón 
734 754.718,638 4.274.100,412 23,970 Losa Hormigón 
735 754.714,269 4.274.097,186 24,267 Losa catenaria 
736 754.715,084 4.274.097,957 24,267 Losa catenaria 
737 754.715,861 4.274.097,154 24,267 Losa catenaria 
738 754.715,025 4.274.096,376 24,267 Losa catenaria 
739 754.809,741 4.274.187,211 24,343 MU 
740 754.764,870 4.274.143,739 24,546 MU 
741 754.764,849 4.274.143,378 24,547 MU 
742 754.706,634 4.274.086,683 24,542 MU 
743 754.724,490 4.274.104,084 24,544 Murete 
744 754.741,594 4.274.120,677 24,545 Murete 
745 754.724,452 4.274.104,389 24,543 MU 
746 754.741,378 4.274.120,839 24,545 MU 
747 754.789,880 4.274.167,826 24,433 Murete 
748 754.789,600 4.274.167,914 24,435 MU 
749 754.699,169 4.274.095,180 24,565 mu 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo Nº02 – Levantamiento topográfico 

25 

 
 

NºPUNTO COORDENADA "X" COORDENADA "Y" COORDENADA "Z" CÓDIGO 
750 754.727,906 4.274.123,160 24,526 Insertado 
751 754.748,012 4.274.142,775 24,546 MU 
752 754.760,188 4.274.155,033 24,545 MU 
753 754.760,234 4.274.154,712 24,543 MU 
754 754.780,717 4.274.175,061 24,546 MU 
755 754.780,876 4.274.174,852 24,546 MU 
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1.  INTRODUCCIÓN 

A continuación, se adjuntan los listados de replanteo para el trazado del vial y rotonda incluidos en el 

proyecto de “MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA ENTRE EL CENTRO URBANO Y LA PLAYA 

DEL ALBIR A TRAVÉS DE LA REORDENACIÓN DEL TRÁFICO RODADO Y LA PERMEABILIDAD 

PEATONAL Y CICLOTURISTA. FASE III”.  

2.  LISTADOS DE REPLANTEO EJE 

2.1.  VIAL PRINCIPAL 

 

P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
0,000 754.729,167 4.274.185,401 30,475 PSing 
5,000 754.733,140 4.274.182,365 30,736   

10,000 754.737,113 4.274.179,329 30,997   
15,000 754.741,085 4.274.176,293 31,258   
20,000 754.745,058 4.274.173,257 31,520   
23,932 754.748,182 4.274.170,869 31,725 VRas 
25,000 754.749,030 4.274.170,220 31,778   
30,000 754.753,003 4.274.167,184 31,968   
31,710 754.754,361 4.274.166,146 32,010 VRas 
35,000 754.756,976 4.274.164,148 32,058   
39,488 754.760,541 4.274.161,423 32,053 VRas 
40,000 754.760,948 4.274.161,112 32,048   
45,000 754.764,921 4.274.158,076 31,998   
50,000 754.768,894 4.274.155,040 31,948   
53,123 754.771,375 4.274.153,143 31,917 VRas 
55,000 754.772,866 4.274.152,004 31,889   
60,000 754.776,839 4.274.148,968 31,730   
65,000 754.780,812 4.274.145,931 31,446   
67,658 754.782,923 4.274.144,317 31,243 VRas 
70,000 754.784,784 4.274.142,895 31,036   
75,000 754.788,757 4.274.139,859 30,502   
80,000 754.792,730 4.274.136,823 29,842   
82,193 754.794,472 4.274.135,491 29,514 VRas 
85,000 754.796,702 4.274.133,787 29,078   
90,000 754.800,675 4.274.130,751 28,301   
95,000 754.804,648 4.274.127,715 27,524   
100,000 754.808,620 4.274.124,679 26,747   
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P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
105,000 754.812,593 4.274.121,642 25,971   
110,000 754.816,565 4.274.118,606 25,194   
115,000 754.820,538 4.274.115,570 24,417   
120,000 754.824,511 4.274.112,534 23,640   
125,000 754.828,483 4.274.109,498 22,864   
130,000 754.832,456 4.274.106,462 22,087   
135,000 754.836,429 4.274.103,426 21,310   
139,558 754.840,050 4.274.100,658 20,602 VRas 
139,558 754.840,050 4.274.100,658 0,000 PSing 

 

2.2.  ALINEACIÓN 1 ROTONDA 

 

P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
0,000 754.826,904 4.274.066,352 19,905 PSing 
5,000 754.830,387 4.274.069,939 20,016   

10,000 754.833,871 4.274.073,525 20,127 PSing 
12,500 754.835,410 4.274.075,490 20,182   
15,000 754.836,499 4.274.077,735 20,237   
17,500 754.837,089 4.274.080,159 20,293   
20,000 754.837,155 4.274.082,654 20,348   
22,235 754.836,765 4.274.084,851 20,398 PSing 
22,500 754.836,703 4.274.085,109 20,404   
24,018 754.836,414 4.274.086,598 20,437 VRas 
25,000 754.836,293 4.274.087,573 20,458   
27,500 754.836,220 4.274.090,070 20,505   
30,000 754.836,483 4.274.092,554 20,543   
32,500 754.837,078 4.274.094,980 20,572   
35,000 754.837,994 4.274.097,304 20,591   
37,500 754.839,214 4.274.099,484 20,601   
38,942 754.840,048 4.274.100,660 20,602 VRas 
40,000 754.840,717 4.274.101,480 20,601   
42,500 754.842,474 4.274.103,255 20,592   
45,000 754.844,455 4.274.104,778 20,574   
47,500 754.846,622 4.274.106,020 20,547   
50,000 754.848,937 4.274.106,959 20,510   
52,500 754.851,357 4.274.107,578 20,464   
53,866 754.852,708 4.274.107,777 20,435 VRas 
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P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
55,000 754.853,838 4.274.107,866 20,409   
57,500 754.856,336 4.274.107,817 20,354   
59,740 754.858,550 4.274.107,488 20,304 PSing 
60,000 754.858,804 4.274.107,431 20,298   
62,500 754.861,286 4.274.107,173 20,242   
65,000 754.863,766 4.274.107,445 20,186   
67,500 754.866,134 4.274.108,234 20,130   
70,000 754.868,281 4.274.109,506 20,074   
71,929 754.869,726 4.274.110,781 20,031 PSing 
75,000 754.871,853 4.274.112,995 19,963   
80,000 754.875,318 4.274.116,600 19,851   
81,929 754.876,655 4.274.117,991 19,808 VRas 
81,929 754.876,655 4.274.117,991 0,000 PSing 

 

2.3.  ALINEACIÓN 2 ROTONDA 

 

P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
0,000 754.832,284 4.274.061,127 19,855 PSing 
5,000 754.835,767 4.274.064,713 19,850   

10,000 754.839,251 4.274.068,300 19,844   
10,419 754.839,543 4.274.068,601 19,844 PSing 
12,500 754.841,117 4.274.069,957 19,841   
15,000 754.843,287 4.274.071,190 19,839   
17,500 754.845,668 4.274.071,936 19,836   
20,000 754.848,153 4.274.072,163 19,833   
22,337 754.850,471 4.274.071,895 19,831 PSing 
22,500 754.850,630 4.274.071,861 19,831   
25,000 754.853,105 4.274.071,523 19,828   
27,500 754.855,603 4.274.071,525 19,825   
30,000 754.858,078 4.274.071,867 19,822   
32,500 754.860,483 4.274.072,544 19,820   
35,000 754.862,773 4.274.073,542 19,817   
37,500 754.864,905 4.274.074,843 19,814   
40,000 754.866,841 4.274.076,422 19,811   
42,500 754.868,543 4.274.078,250 19,809   
45,000 754.869,980 4.274.080,293 19,806   
47,500 754.871,126 4.274.082,513 19,803   
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P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
50,000 754.871,958 4.274.084,869 19,801   
52,500 754.872,461 4.274.087,316 19,798   
55,000 754.872,626 4.274.089,808 19,795   
57,500 754.872,450 4.274.092,300 19,792   
59,674 754.872,022 4.274.094,430 19,790 PSing 
60,000 754.871,946 4.274.094,747 19,790   
62,500 754.871,663 4.274.097,226 19,787   
65,000 754.871,916 4.274.099,708 19,784   
67,500 754.872,693 4.274.102,079 19,782   
70,000 754.873,959 4.274.104,230 19,779   
71,497 754.874,927 4.274.105,370 19,777 PSing 
75,000 754.877,354 4.274.107,896 19,773   
80,000 754.880,819 4.274.111,501 19,768   
81,794 754.882,062 4.274.112,794 19,766 VRas 

 

2.4.  ALINEACIÓN 3 ROTONDA 

 

P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
0,000 754.855,479 4.274.075,773 19,905 PSing 
2,500 754.852,982 4.274.075,795 19,908   
2,573 754.852,910 4.274.075,802 19,909 VRas 
5,000 754.850,529 4.274.076,260 19,934   
5,146 754.850,389 4.274.076,300 19,937 VRas 
7,500 754.848,198 4.274.077,153 20,006   
7,719 754.848,002 4.274.077,251 20,015 VRas 

10,000 754.846,062 4.274.078,446 20,106   
12,500 754.844,190 4.274.080,098 20,207   
15,000 754.842,641 4.274.082,056 20,307   
17,500 754.841,464 4.274.084,258 20,407   
18,554 754.841,090 4.274.085,243 20,449 VRas 
20,000 754.840,698 4.274.086,634 20,504   
21,991 754.840,397 4.274.088,601 20,570 PSing 
22,500 754.840,365 4.274.089,108 20,585   
25,000 754.840,478 4.274.091,603 20,648   
27,500 754.841,031 4.274.094,037 20,693   
30,000 754.842,009 4.274.096,335 20,720   
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P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Coord. Z (m) Código 
31,961 754.843,052 4.274.097,993 20,729 VRas 
32,500 754.843,379 4.274.098,422 20,729   
35,000 754.845,097 4.274.100,233 20,721   
37,500 754.847,110 4.274.101,710 20,695   
40,000 754.849,354 4.274.102,805 20,650   
42,500 754.851,756 4.274.103,485 20,588   
43,982 754.853,225 4.274.103,682 20,543 PSing 
45,000 754.854,241 4.274.103,727 20,508   
45,368 754.854,609 4.274.103,725 20,495 VRas 
47,500 754.856,729 4.274.103,524 20,417   
49,700 754.858,859 4.274.102,982 20,336 VRas 
50,000 754.859,142 4.274.102,883 20,325   
52,500 754.861,403 4.274.101,823 20,239   
55,000 754.863,439 4.274.100,378 20,163   
57,500 754.865,186 4.274.098,594 20,096   
60,000 754.866,589 4.274.096,529 20,038   
62,455 754.867,588 4.274.094,290 19,990 VRas 
62,500 754.867,602 4.274.094,247 19,990   
65,000 754.868,194 4.274.091,822 19,950   
65,973 754.868,306 4.274.090,855 19,938 PSing 
67,500 754.868,346 4.274.089,330 19,920   
70,000 754.868,053 4.274.086,850 19,900   
72,500 754.867,324 4.274.084,462 19,889   
75,000 754.866,182 4.274.082,242 19,887   
75,210 754.866,069 4.274.082,065 19,887 VRas 
77,500 754.864,665 4.274.080,260 19,890   
80,000 754.862,819 4.274.078,578 19,894   
82,500 754.860,704 4.274.077,252 19,897   
85,000 754.858,387 4.274.076,322 19,901   
87,500 754.855,941 4.274.075,818 19,904   
87,965 754.855,479 4.274.075,773 19,905 PSing 
87,965 754.855,479 4.274.075,773 19,905 VRas 

 

 

 

 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo Nº03 – Replanteo 

8 

 
 

3.  LISTADOS REPLANTEO EN ALZADO 

3.1.  VIAL PRINCIPAL 

 

 

3.2.  ALINEACIÓN 1 ROTONDA 

 

 

3.3.  ALINEACIÓN 2 ROTONDA 

 

 

3.4.  ALINEACIÓN 3 ROTONDA 

 

  

Acuerdo P.K. (m) Cota (m) KV/Radio Tangente Flecha Pendiente
Recta 0,000 30,475 0,000 0,000 0,000 0,05223

Parabólico 31,710 32,131 250,000 7,778 0,121 -0,01000
Parabólico 67,658 31,772 200,000 14,535 0,528 -0,15535

Recta 139,558 20,602 0,000 0,000 0,000

Acuerdo P.K. (m) Cota (m) KV/Radio Tangente Flecha Pendiente
Recta 0,000 19,905 0,000 0,000 0,000 0,022161

Parabólico 38,942 20,768 670,818 14,924 0,166 -0,022332
Recta 81,929 19,808 0,000 0,000 0,000

Acuerdo P.K. (m) Cota (m) KV/Radio Tangente Flecha Pendiente
Recta 0,000 19,855 0,000 0,000 0,000 -0,001088
Recta 81,794 19,766 0,000 0,000 0,000

Acuerdo P.K. (m) Cota (m) KV/Radio Tangente Flecha Pendiente
Recta 0,000 19,905 0,000 0,000 0,000 0,001360

Parabólico 5,146 19,912 132,992 2,573 0,025 0,040052
Parabólico 31,961 20,986 349,672 13,407 0,257 -0,036630
Parabólico 62,455 19,869 670,555 12,755 0,121 0,001411

Recta 87,965 19,905 0,000 0,000 0,000
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4.  LISTADOS REPLANTEO EN PLANTA 

4.1.  VIAL PRINCIPAL 

 

 

4.2.  ALINEACIÓN 1 ROTONDA 

 

 

 

 

Tipo P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Azimut (g) Radio (m) Parametro Longitud (m)
Rec 0,000 754.729,167 4.274.185,401 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 5,000 754.733,140 4.274.182,365 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 10,000 754.737,113 4.274.179,329 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 15,000 754.741,085 4.274.176,293 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 20,000 754.745,058 4.274.173,257 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 25,000 754.749,030 4.274.170,220 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 30,000 754.753,003 4.274.167,184 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 35,000 754.756,976 4.274.164,148 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 40,000 754.760,948 4.274.161,112 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 45,000 754.764,921 4.274.158,076 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 50,000 754.768,894 4.274.155,040 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 55,000 754.772,866 4.274.152,004 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 60,000 754.776,839 4.274.148,968 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 65,000 754.780,812 4.274.145,931 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 70,000 754.784,784 4.274.142,895 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 75,000 754.788,757 4.274.139,859 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 80,000 754.792,730 4.274.136,823 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 85,000 754.796,702 4.274.133,787 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 90,000 754.800,675 4.274.130,751 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 95,000 754.804,648 4.274.127,715 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 100,000 754.808,620 4.274.124,679 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 105,000 754.812,593 4.274.121,642 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 110,000 754.816,565 4.274.118,606 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 115,000 754.820,538 4.274.115,570 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 120,000 754.824,511 4.274.112,534 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 125,000 754.828,483 4.274.109,498 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 130,000 754.832,456 4.274.106,462 141,543600 0,000 0,000 5,000
Rec 135,000 754.836,429 4.274.103,426 141,543600 0,000 0,000 4,558

Tipo P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Azimut (g) Radio (m) Parametro Longitud (m)
Rec 0,000 754.826,904 4.274.066,352 49,07260000 0,000 0,000 10,000
Cur 10,000 754.833,871 4.274.073,525 49,07260000 -11,750 0,000 12,235
Cur 22,235 754.836,765 4.274.084,851 384,32030000 18,520 0,000 37,505
Cur 59,740 754.858,550 4.274.107,488 114,77870000 -11,750 0,000 12,189
Rec 71,929 754.869,726 4.274.110,781 48,73550000 0,000 0,000 10,000

81,929 754.876,655 4.274.117,991 48,73550000
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4.3.  ALINEACIÓN 2 ROTONDA 

 

 

4.4.  ALINEACIÓN 3 ROTONDA 

 

 

 

Tipo P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Azimut (g) Radio (m) Parametro Longitud (m)
Rec 0,000 754.832,284 4.274.061,127 49.0726 0,000 0,000 10,419
Cur 10,419 754.839,543 4.274.068,601 49.0726 11,750 0,000 11,918
Cur 22,337 754.850,471 4.274.071,895 113.5711 -18,287 0,000 37,337
Cur 59,674 754.872,022 4.274.094,430 384.1146 11,613 0,000 11,823
Rec 71,497 754.874,927 4.274.105,370 48.7355 0,000 0,000 10,297

81,794 754.882,062 4.274.112,794 48.7355

Tipo P.K. (m) Coord. X (m) Coord. Y (m) Azimut (g) Radio (m) Parametro Longitud (m)
Cur 0,000 754.855,479 4.274.075,773 294,8688 14,000 0,000 21,991
Cur 21,991 754.840,397 4.274.088,601 394,8688 14,000 0,000 21,991
Cur 43,982 754.853,225 4.274.103,682 94,8688 14,000 0,000 21,991
Cur 65,973 754.868,306 4.274.090,855 194,8688 14,000 0,000 21,991

87,965 754.855,479 4.274.075,773 294,8688
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1. OBJETO 

Se redacta el presente documento cuyo objeto es el dimensionamiento, a nivel estructural, de las 

estructuras que forman parte del Proyecto “PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA 

LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 

CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI)”. 

Junto con los planos, en este documento se refleja la geometría, fases de trabajo, esfuerzos, cálculo 

estructural y armado de los muros que compondrán los estribos de apoyo del tablero que permitirá 

el paso del tráfico rodado sobre la infraestructura ferroviaria de la Línea 9 del Tram. 

Asimismo, se justifican de forma razonada siguiendo la normativa, el cumplimiento de las 

condiciones que se exigen a dichos muros como elementos estructurales tanto en su conjunto como 

en cada una de las partes de que se componen, con objeto de garantizar la seguridad y su buen uso. 

 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Para la redacción del presente documento se han considerado las siguientes Normas e Instrucciones 

aplicadas a este Proyecto: 

• EC-1: Eurocódigo 1 “Bases de proyecto y acciones en estructuras”. 

• EC-2. Eurocódigo 2, "Proyecto de Estructuras de Hormigón". 

• IAP-11. Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera. 

• NCSP-07. Norma de Construcción Sismorresistente. Puentes. 

• CTE DB SE A. “Documento Básico SE-A Seguridad Estructural: Acero”. 

• Código estructural 

 

3. ALCANCE 

El alcance del presente anejo se extiende a las siguientes estructuras: 

• Paso superior sobre la línea 9 del TRAM de Alicante 

• Muros ménsula perimetrales de contención  

• Losa superior sobre muros ménsula 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS ESTRUCTURAS. 

Para permitir el paso superior sobre la línea de ferrocarril a distinto nivel del tráfico de vehículos, se 

plantea construir un paso superior mediante muro mensula que permita el apoyo de un tablero 

isostático de un solo vano de 16,00 m de longitud en las secciones de paso de vehículos rodados, así 

como peatonal y carril bici. 

 

Figura 1. Disposición de la obra del paso a nivel 

Las estructuras objeto del cálculo son: 

1. Muros ménsula para contener el terreno y apoyo del tablero. 

  

Figura 2. Sección longitudinal paso superior  
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2. Tablero formado por vigas prefabricadas y losa de hormigón para sostener la sección de 

vehículos rodados. 

  

Figura 3. Sección transversal paso superior con tablero entre muros 

3. Muros de hormigón armado para contención del talud y actuar como estribos recibiendo las 

cargas del tablero 

El tablero está formado vigas prefabricadas en doble T y losa de compresión de las siguientes 

características: 

• Canto de vigas doble T: 0,90 m.  

• Espesor losa de compresión: 0,25 m.  

• Intereje: 1,50 m 

• Apoyo vertical: sobre cabeza de muro de hormigón armado y neoprenos zunchados 

• Apoyo horizontal: contra espaldón de hormigón armado con junta de continuidad y apoyo 

elastomérico  

Estas dimensiones dejan una sección interior de 5,80 m de altura y 16,00 m de anchura.  
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5. BASES DE CÁLCULO 

5.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

Las características de los materiales de las estructuras proyectadas son: 

HORMIGÓN TABLERO 

Tipo     LOSA   HA-30/B/20/XS1 

 

Tipo     VIGAS   HP-35/F/20/XS1 

 

  Nivel de control       Estadístico 

    

MUROS EN MÉNSULA 

  Tipo       HA-30/B/20/XC2 

  Nivel de control       Estadístico 

  Resistencia característica fck      30 MPa 

  Resistencia media fcm       38 MPa 

  SITUACIONES PERSISTENTES O TRANSITORIAS 

  Coeficiente de minoración gc     1.50 

  Resistencia de cálculo fcd     20 MPa 

  SITUACIONES ACCIDENTALES 

  Coeficiente de minoración gc     1.30 

  Resistencia de cálculo fcd     23 MPa 

  MODULO DE ELASTICIDAD 

  Módulo de Elasticidad inicial Eco   34500 N/mm² 
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  Módulo de Elasticidad secante Ec   29000 N/mm² 

  Módulo de Poisson nc     0.20 

ARMADURAS PASIVAS 

 Tipo         B - 500 SD 

 Nivel de control       Normal 

 Resistencia característica fyk      500 MPa 

 Coeficiente de minoración gs (situac. Persistentes o transitorias) 1.15 

 Resistencia de cálculo fyd      435 MPa 

 Módulo de Elasticidad Es      200000 Mpa 

ARMADURAS ACTIVAS 

 Tipo         Y-1860S7 

 Nivel de control       Normal 

 Resistencia característica fpk      1860 N/mm2 

Límite elástico fp0,1       1640 N/mm2 

 Coeficiente de minoración gs (situac. Persistentes o transitorias) 1.15 

 Resistencia de cálculo fpd      1420 N/mm2 

 Módulo de Elasticidad Es      200000 Mpa 

 

ESTRUCTURA METÁLICA EN PUNTALES O APEOS 

 Tipo         S-275 JR 

 Nivel de control       Normal 

 Resistencia característica fyk      275 MPa 

 Coeficiente de minoración gs (situac. Persistentes o transitorias) 1.10 

 Resistencia de cálculo fyd      250 MPa 

 Módulo de Elasticidad Es      200000 Mpa 
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6. DURABILIDAD Y RESITENCIA AL FUEGO 

6.1. ESTRATEGIA DE DURABILIDAD 

Se ha considerado una clase de exposición tipo XS1 en el tablero que queda expuesto, XC2 en los 

muros de hormigón armado al producirse la fisuración en el trasdós y quedar los intradoses 

expuestos protegidos. En definitiva, los muros de cualquier tipo no resultan vulnerables a la 

fisuración.  

En función de la clase de exposición, el hormigón debe cumplir los siguientes requisitos:  

AMBIENTE XS1:  

Máxima relación agua/cemento: 0.50  

Mínimo contenido de cemento: 300 kg/m3  

Resistencia mínima compatible: 30 MPa  

Vida útil: 100 años  

Nivel de control ejecución: Intenso  

Máxima abertura de fisura en paramentos exteriores: 0,20 mm.  

Elementos pretensados en combinación frecuente: descompresión 

Máxima apertura en HA para exposición XC2: 0,3 mm 

Respecto a los recubrimientos, cabe realizar las siguientes apreciaciones:  

Recubrimiento nominal en elementos en contacto con el terreno: 5,0 cm  

Recubrimiento nominal pantallas (consideración de cimentaciones profundas y A44.2 código 

estructural): 5,0 cm  

Recubrimiento nominal resto de casos: 3,5 cm  

Cemento acorde al recubrimiento s/tablas 28, 44.2.1.1.a, 44.2.1.1.b del Código Estructural. 

Para los elementos pretensados se utilizará cemento CEM II/A-D o bien CEM I con adición de humo 

de sílice superior al 6%. 

6.2. RESISTENCIA AL FUEGO 

A la estructura se le solicita una resistencia al fuego de 120 minutos (R-120). Los muros con 

recubrimientos de 50 mm cumplen este requisito: 
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Tabla 1 Resistencia al fuego en elementos sometidos a compresión. 

Las vigas tienen asimismo las dimensiones mínimas y recubrimientos para R120: 

 

Tabla 2 Resistencia al fuego en vigas. 

La losa de compresión con un canto mínimo de 25 cm cumple con las exigencias: 

 

Tabla 3 Resistencia al fuego en vigas. 
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6.3. COEFICIENTES DE SEGURIDAD E HIPÓTESIS DE CÁLCULO 

6.3.1. Valores representativos de las acciones 

Acciones permanentes (G) 

Para las acciones permanentes se considerará el valor característico Gk. 

Variables (Q) 

Cada una de las acciones variables podrá considerarse con los siguientes valores: 

Valor característico Qk: Será el valor de la acción cuando actúe aisladamente. 

Valor de combinación ψ0Qk: Será el valor de la acción cuando actúe con alguna otra acción variable, 

para tener en cuenta la probabilidad de que actúen simultáneamente varias acciones 

independientes. 

Valor frecuente ψ1Qk: Será el valor de la acción que sea sobrepasado durante un período de corta 

duración respecto a la vida útil de la estructura. Corresponde a un período de retorno de una 

semana. Este valor se utilizará en las comprobaciones de estados límite últimos en situación 

accidental y de estados límite de servicio reversibles. 

Valor casi permanente ψ2Qk: Será el valor de la acción que sea sobrepasado durante una gran parte 

de la vida útil de la estructura. Este valor se utilizará también en las comprobaciones de estados 

límite últimos en situación accidental y de estados límite de servicio reversibles, además de en la 

evaluación de los efectos diferidos. 

Accidentales (A) 

Para las acciones accidentales se considerará el valor característico Ak obtenido según las 

prescripciones de la Norma Sismorresistente de Puentes (NCSP-07). 

6.3.2. Factores de simultaneidad 

El valor de los factores de simultaneidad ψ será diferente según la acción de que se trate. Se 

adoptarán los valores recogidos en la tabla 6.1-a de la Instrucción IAP-11  

6.3.3. Valores de cálculo 

El valor de cálculo de una acción se obtiene multiplicando su valor representativo por el 

correspondiente coeficiente parcial γF. 

Los coeficientes de seguridad tendrán valores diferentes según la situación de proyecto y según el 

estado límite objeto de comprobación.  
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Para las comprobaciones resistentes en Estados Límite Últimos en situaciones persistentes o 

transitorias, serán de aplicación los coeficientes parciales de seguridad determinados en la Tabla 

6.2-b de la Instrucción IAP-11. 

Para la comprobación resistente de los Estados Límite Últimos, en situaciones accidentales, se 

considerará directamente el valor de cálculo de las acciones accidentales, ya sean debidas a 

impactos o a situaciones sísmicas. 

Para las comprobaciones de Estados Límite de Servicio, serán de aplicación los coeficientes parciales 

de seguridad determinados en la Tabla 6.2-c de la Instrucción IAP-11. 

6.3.4. Hipótesis de Carga 

Según la Instrucción IAP-11, las hipótesis de carga a considerar se formarán combinando los valores 

de cálculo de las acciones cuya actuación pueda ser simultánea, según los criterios generales que 

indica la citada norma. 

A. ESTADOS LÍMITE ÚLTIMOS 

 A.1. Situaciones persistentes o transitorias. 

 

Dónde: 

 Gk,i = Valor representativo de cada acción permanente 

Gk,j = Valor representativo de cada acción permanente de valor no constante 

Qk,1 = Valor representativo de la acción variable dominante 

Qk,i = Valor representativo de las acciones variables concomitantes con la acción variable 

dominante 

A.2. Situaciones accidentales 

Se distinguen dos tipos de situaciones accidentales: las provocadas por choques, locomotoras, 

barcos, etc., sobre los distintos elementos del puente; y las provocadas por la acción sísmica del 

puente. Las provocadas por la acción sísmica son: 
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Donde: 

 Gk,j = Valor representativo de cada acción permanente 

G*k,m = Valor representativo de cada acción permanente de valor no constante 

Qk,1 = Valor representativo de la acción relativa a la sobrecarga de uso 

AE,d = Valor característico de la acción sísmica 

B. ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO 

 B.1. Combinación Características (poco probable) 

 

 

 B.2. Combinación Frecuente 

 

 

 B.3. Combinación casi permanente 

 

 

 

7. MODELOS DE CÁLCULO 

7.1. MUROS EN MÉNSULA 

Se ha efectuado la modelización y cálculo mediante el módulo de StruBIM Cantilever Walls, de Cype 

ingenieros, armados con el Código estructural.  

Los muros de hormigón armado contienen el terreno para excavaciones. Se han dimensionado los 

muros en dos hipótesis de empujes: 

• Empujes correspondientes al relleno 

• Empujes correspondientes al relleno junto con las cargas procedentes del tráfico. 

Se adoptará el resultado pésimo de ambos. 
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Para el relleno granular se han considerado las siguientes características: 

Referencias Cota superior Descripción Coeficientes de empuje 

1 0.00 m Densidad aparente: 18.00 kN/m³ 
Densidad sumergida: 11.00 kN/m³ 
Ángulo rozamiento interno: 33.00 grados 
Cohesión: 0.00 kN/m² 

Activo trasdós: 0.29 
Pasivo intradós: 3.39 

Tabla 4 Características del terreno granular en el trasdós 

Las fases de cálculo consideradas son las que se indican a continuación: 

 

 

Figura 2. Fase ejecución 
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Figura 3. Fase final (de servicio) 
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7.2. TABLERO 

7.2.1. Vigas y losa 

El modelo de cálculo se compone de elementos lineales biapoyados para las vigas con elementos 
placa bidimensionales, se utiliza Metal3D de Cype Ingenieros S.A. para el cálculo de esfuerzos. El 
modelo empleado queda representado en la siguiente figura: 

 

Figura 4. Modelo de cálculo del tablero (Metal3D) 

Para los distintos esfuerzos se obtienen resultados como los siguientes: 

 

Figura 5. Gráfico de momentos flectores provocados por el tren de cargas en la viga 4 

El Anexo 2 recoge el cálculo completo del tablero y la prueba de carga del paso superior. 
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8. CONCLUSIONES 

En el presente Documento se han dimensionado las estructuras correspondientes al paso superior 

sobre la línea 9 de TRAM para la prolongación del camí dels Alguers y mejora de la movilidad 

cicloturista con el núcleo urbajo del  Albir (L’ALFÀS DEL PI). 

Se han realizado para ello los cálculos necesarios, obteniendo dimensiones y armados y 

comprobando los coeficientes de seguridad frente a los distintos estados límite, que de una manera 

justificada se han expuesto en los puntos anteriores. 

En presente documento se adjunta el desarrollo de los cálculos, así como, los resultados obtenidos 

del análisis estructural. 

En el Documento Nº 2 Planos, se adjuntan los planos de detalle de la estructura planteada. 

 

En L’Alfàs del Pi, Septiembre de 2023 

El ingeniero autor del anejo de cálculo estructural: 

 

 

 

 

Jose Ramón García Pastor 

Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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ANEXO 1. CÁLCULO DEL ESTRIBO 

 
  





 

 

ÍNDICE 

      

    

1. NORMA Y MATERIALES 2 

    

2. ACCIONES 2 

    

3. DATOS GENERALES 2 

    

4. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 2 

    

5. GEOMETRÍA 3 

    

6. ESQUEMA DE LAS FASES 3 

    

7. CARGAS 4 

    

8. RESULTADOS DE LAS FASES 4 

    

9. COMBINACIONES 6 

    

10. DESCRIPCIÓN DEL ARMADO 7 

    

11. COMPROBACIONES GEOMÉTRICAS Y DE RESISTENCIA 7 

    

12. COMPROBACIONES DE ESTABILIDAD (CÍRCULO DE DESLIZAMIENTO PÉSIMO) 11  



 

Selección de listados   

Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura Fecha: 01/09/23 
 

 

 
Página 2 

 

1. NORMA Y MATERIALES 
Norma: CE (España) 

Hormigón: HA-30, Yc=1.5 

Acero de barras: B 500 SD, Ys=1.15 

Tipo de ambiente: Clase XC2 

Recubrimiento en el intradós del muro: 3.0 cm 

Recubrimiento en el trasdós del muro: 3.0 cm 

Recubrimiento superior de la cimentación: 5.0 cm 

Recubrimiento inferior de la cimentación: 5.0 cm 

Recubrimiento lateral de la cimentación: 7.0 cm 

Tamaño máximo del árido: 30 mm 
 

2. ACCIONES 
Aceleración Sísmica. Aceleración de cálculo: 0.08  Porcentaje de sobrecarga: 80 % 

Empuje en el intradós: Pasivo 

Empuje en el trasdós: Activo 
 

3. DATOS GENERALES 
Cota de la rasante: 0.00 m 

Altura del muro sobre la rasante: 0.00 m 

Enrase: Trasdós 

Longitud del muro en planta: 15.00 m 

Sin juntas de retracción 

Tipo de cimentación: Zapata corrida 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 
Porcentaje del rozamiento interno entre el terreno y el intradós del muro: 0 % 

Porcentaje del rozamiento interno entre el terreno y el trasdós del muro: 0 % 

Evacuación por drenaje: 100 % 

Porcentaje de empuje pasivo: 100 % 

Cota empuje pasivo: 0.20 m 

Tensión admisible: 0.320 MPa 

Coeficiente de rozamiento terreno-cimiento: 0.58  

  

ESTRATOS 
  

Referencias Cota superior Descripción Coeficientes de empuje 

1 0.00 m Densidad aparente: 18.00 kN/m³ 
Densidad sumergida: 11.00 kN/m³ 

Ángulo rozamiento interno: 33.00 grados 
Cohesión: 0.00 kN/m² 

Activo trasdós: 0.29 
Pasivo intradós: 3.39 

 
  

RELLENO EN INTRADÓS 
  

Referencias Descripción Coeficientes de empuje 
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Referencias Descripción Coeficientes de empuje 

Relleno Densidad aparente: 18.00 kN/m³ 
Densidad sumergida: 11.00 kN/m³ 
Ángulo rozamiento interno: 30.00 grados 
Cohesión: 0.00 kN/m² 

Activo trasdós: 0.33 
Pasivo intradós: 3.00 

  

5. GEOMETRÍA 

MURO 
Altura: 7.20 m 

Espesor superior: 75.0 cm 

Espesor inferior: 75.0 cm  
  

ZAPATA CORRIDA 
Con puntera y talón 

Canto: 125 cm 
Vuelos intradós / trasdós: 140.0 / 350.0 cm 

Hormigón de limpieza: 10 cm   

6. ESQUEMA DE LAS FASES 
  

 

Fase 1: Fase Ejecución 
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Fase 2: Fase Final 
 
  
 

7. CARGAS 

CARGAS EN EL TRASDÓS 
  

Tipo Cota Datos Fase inicial Fase final 

Uniforme En superficie Valor: 9 kN/m² Fase Final Fase Final   

8. RESULTADOS DE LAS FASES 
Esfuerzos sin mayorar. 

FASE 1: FASE EJECUCIÓN 
  

CARGA PERMANENTE Y EMPUJE DE TIERRAS 
Cota 
(m) 

Ley de axiles 
(kN/m) 

Ley de cortantes 
(kN/m) 

Ley de momento flector 
(kN·m/m) 

Ley de empujes 
(kN/m²) 

Presión hidrostática 
(kN/m²) 

0.00 0.00 0.00 0.00 -0.00 0.00 

-0.71 13.06 1.34 0.32 3.77 0.00 

-1.43 26.30 5.43 2.59 7.59 0.00 

-2.15 39.55 12.26 8.79 11.41 0.00 

-2.87 52.79 21.85 20.91 15.23 0.00 

-3.59 66.03 34.19 40.92 19.05 0.00 

-4.31 79.28 49.29 70.81 22.87 0.00 

-5.03 92.52 67.13 112.55 26.69 0.00 

-5.75 105.76 87.72 168.13 30.51 0.00 

-6.47 119.01 111.07 239.53 34.33 0.00 

-7.19 132.25 137.16 328.73 38.15 0.00 

Máximos 132.44 
Cota: -7.20 m 

137.54 
Cota: -7.20 m 

330.10 
Cota: -7.20 m 

38.21 
Cota: -7.20 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

Mínimos 0.00 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m 

-0.00 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m  
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CARGA PERMANENTE Y EMPUJE DE TIERRAS CON PORCENTAJE DE SOBRECARGA Y 

SISMO 
Cota 
(m) 

Ley de axiles 
(kN/m) 

Ley de cortantes 
(kN/m) 

Ley de momento flector 
(kN·m/m) 

Ley de empujes 
(kN/m²) 

Presión hidrostática 
(kN/m²) 

0.00 0.00 0.00 0.00 -0.00 0.00 

-0.71 13.06 2.67 0.75 4.56 0.00 

-1.43 26.30 8.68 4.64 9.19 0.00 

-2.15 39.55 18.02 14.05 13.82 0.00 

-2.87 52.79 30.70 31.39 18.45 0.00 

-3.59 66.03 46.71 59.06 23.08 0.00 

-4.31 79.28 66.06 99.46 27.71 0.00 

-5.03 92.52 88.74 154.99 32.34 0.00 

-5.75 105.76 114.75 228.04 36.97 0.00 

-6.47 119.01 144.09 321.03 41.60 0.00 

-7.19 132.25 176.77 436.34 46.23 0.00 

Máximos 132.44 
Cota: -7.20 m 

177.25 
Cota: -7.20 m 

438.11 
Cota: -7.20 m 

46.29 
Cota: -7.20 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

Mínimos 0.00 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m 

-0.00 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m  
  

FASE 2: FASE FINAL 
  

CARGA PERMANENTE Y EMPUJE DE TIERRAS CON SOBRECARGAS 
Cota 

(m) 

Ley de axiles 

(kN/m) 

Ley de cortantes 

(kN/m) 

Ley de momento flector 

(kN·m/m) 

Ley de empujes 

(kN/m²) 

Presión hidrostática 

(kN/m²) 

0.00 297.00 0.00 0.00 2.65 0.00 

-0.71 310.06 3.22 0.99 6.42 0.00 

-1.43 323.30 9.22 5.30 10.24 0.00 

-2.15 336.55 17.97 14.92 14.06 0.00 

-2.87 349.79 29.47 31.83 17.88 0.00 

-3.59 363.03 43.72 58.02 21.70 0.00 

-4.31 376.28 60.72 95.45 25.52 0.00 

-5.03 389.52 80.47 146.12 29.34 0.00 

-5.75 402.76 102.98 211.99 33.17 0.00 

-6.47 416.01 128.23 295.06 36.99 0.00 

-7.19 429.25 147.92 395.95 8.95 0.00 

Máximos 429.44 
Cota: -7.20 m 

148.01 
Cota: -7.20 m 

397.43 
Cota: -7.20 m 

38.68 
Cota: -6.79 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

Mínimos 297.00 
Cota: 0.00 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

2.65 
Cota: 0.00 m 

0.00 
Cota: 0.00 m  

  

CARGA PERMANENTE Y EMPUJE DE TIERRAS 
Cota 
(m) 

Ley de axiles 
(kN/m) 

Ley de cortantes 
(kN/m) 

Ley de momento flector 
(kN·m/m) 

Ley de empujes 
(kN/m²) 

Presión hidrostática 
(kN/m²) 

0.00 133.00 0.00 0.00 -0.00 0.00 

-0.71 146.06 1.34 0.32 3.77 0.00 

-1.43 159.30 5.43 2.59 7.59 0.00 

-2.15 172.55 12.26 8.79 11.41 0.00 

-2.87 185.79 21.85 20.91 15.23 0.00 

-3.59 199.03 34.19 40.92 19.05 0.00 

-4.31 212.28 49.29 70.81 22.87 0.00 

-5.03 225.52 67.13 112.55 26.69 0.00 

-5.75 238.76 87.72 168.13 30.51 0.00 
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Cota 
(m) 

Ley de axiles 
(kN/m) 

Ley de cortantes 
(kN/m) 

Ley de momento flector 
(kN·m/m) 

Ley de empujes 
(kN/m²) 

Presión hidrostática 
(kN/m²) 

-6.47 252.01 111.07 239.53 34.33 0.00 

-7.19 265.25 128.84 327.37 6.29 0.00 

Máximos 265.43 
Cota: -7.20 m 

128.90 
Cota: -7.20 m 

328.66 
Cota: -7.20 m 

36.03 
Cota: -6.79 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

Mínimos 133.00 
Cota: 0.00 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

-0.00 
Cota: 0.00 m 

0.00 
Cota: 0.00 m  

  

CARGA PERMANENTE Y EMPUJE DE TIERRAS CON PORCENTAJE DE SOBRECARGA Y 

SISMO 
Cota 
(m) 

Ley de axiles 
(kN/m) 

Ley de cortantes 
(kN/m) 

Ley de momento flector 
(kN·m/m) 

Ley de empujes 
(kN/m²) 

Presión hidrostática 
(kN/m²) 

0.00 264.20 0.00 0.00 2.57 0.00 

-0.71 277.26 4.49 1.40 7.14 0.00 

-1.43 290.50 12.36 7.27 11.77 0.00 

-2.15 303.75 23.55 20.00 16.40 0.00 

-2.87 316.99 38.08 41.98 21.02 0.00 

-3.59 330.23 55.95 75.64 25.65 0.00 

-4.31 343.48 77.14 123.35 30.28 0.00 

-5.03 356.72 101.67 187.52 34.91 0.00 

-5.75 369.96 129.54 270.56 39.54 0.00 

-6.47 383.21 160.73 374.86 44.17 0.00 

-7.19 396.45 187.04 501.48 17.30 0.00 

Máximos 396.64 
Cota: -7.20 m 

187.22 
Cota: -7.20 m 

503.35 
Cota: -7.20 m 

46.23 
Cota: -6.79 m 

0.00 
Cota: 0.00 m 

Mínimos 264.20 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m 

2.57 

Cota: 0.00 m 

0.00 

Cota: 0.00 m  
  
 

9. COMBINACIONES 

HIPÓTESIS 
 1 - Carga permanente 

 2 - Empuje de tierras 

 3 - Sobrecarga 

 4 - Sismo  
COMBINACIONES PARA ESTADOS LÍMITE ÚLTIMOS 

  Hipótesis 

Combinación 1 2 3 4 

1 1.00 1.00     

2 1.35 1.00     

3 1.00 1.50     

4 1.35 1.50     

5 1.00 1.00 1.50   

6 1.35 1.00 1.50   

7 1.00 1.50 1.50   

8 1.35 1.50 1.50   

9 1.00 1.00   1.00 

10 1.00 1.00 0.80 1.00  
  

COMBINACIONES PARA ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO 
  Hipótesis 

Combinación 1 2 3 



 

Selección de listados   

Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura Fecha: 01/09/23 
 

 

 
Página 7 

  Hipótesis 

Combinación 1 2 3 

1 1.00 1.00   

2 1.00 1.00 0.60  
  
 

10. DESCRIPCIÓN DEL ARMADO 

CORONACIÓN 

Armadura superior / 4Ø16: inferior / 4Ø16 

Estribos: Ø12c/25 

Canto viga: 62.8 cm 

Anclaje intradós / trasdós: 66 / 65 cm 
 

TRAMOS 

Núm. 
Intradós Trasdós 

Vertical Horizontal Vertical Horizontal 

1 Ø12c/30 Ø16c/25 Ø20c/20 Ø16c/25 

  Solape: 0.5 m   Solape: 1.3 m   

      Refuerzo 1: Ø20 h=2.5 m   
 

ZAPATA 

Armadura Longitudinal Transversal 

Superior Ø16c/15 Ø16c/15 

    Longitud de anclaje en prolongación: 85 cm 

Inferior Ø16c/15 Ø16c/15 

    Patilla intradós / trasdós: 12 / - cm 

Longitud de pata en arranque: 30 cm 
   

11. COMPROBACIONES GEOMÉTRICAS Y DE RESISTENCIA 

Referencia: Muro: Estribo (Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura) 

Comprobación Valores Estado 

Comprobación a rasante en arranque muro: 
 

        Criterio de CYPE 
 

 

 

Máximo: 1740.5 kN/m 

Calculado: 222 kN/m 
 

Cumple 

Espesor mínimo del tramo: 
 

        Jiménez Salas, J.A.. Geotecnia y Cimientos II, (Cap. 12) 
 

 

 

Mínimo: 20 cm 

Calculado: 75 cm 
 

Cumple 

Separación libre mínima armaduras horizontales: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.8.2 (2) 
 

 

Mínimo: 3.7 cm 
 

  

     -  Trasdós: 
 

 

Calculado: 23.4 cm 
 

Cumple 

     -  Intradós: 
 

 

Calculado: 23.4 cm 
 

Cumple 

Separación máxima armaduras horizontales: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.8.2 (2) 
 

 

Máximo: 30 cm 
 

  

     -  Trasdós: 
 

 

Calculado: 25 cm 
 

Cumple 

     -  Intradós: 
 

 

Calculado: 25 cm 
 

Cumple 

Cuantía geométrica mínima horizontal por cara: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

Mínimo: 0.0016  
 

  

     -  Trasdós (-7.20 m): 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

     -  Intradós (-7.20 m): 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

Cuantía mínima mecánica horizontal por cara: 
 

Criterio J.Calavera. "Muros de contención y muros de sótano". (Cuantía horizontal > 20% Cuantía 

vertical) 
 

 

Calculado: 0.00107  
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Referencia: Muro: Estribo (Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura) 

Comprobación Valores Estado 

     -  Trasdós: 
 

 

Mínimo: 0.00083  
 

Cumple 

     -  Intradós: 
 

 

Mínimo: 0.0001  
 

Cumple 

Cuantía mínima geométrica vertical cara traccionada: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

Mínimo: 0.0009  
 

  

     -  Trasdós (-7.20 m): 
 

 

Calculado: 0.00418  
 

Cumple 

     -  Trasdós (-4.70 m): 
 

 

Calculado: 0.00209  
 

Cumple 

Cuantía mínima mecánica vertical cara traccionada: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

Mínimo: 0.00184  
 

  

     -  Trasdós (-7.20 m): 
 

 

Calculado: 0.00418  
 

Cumple 

     -  Trasdós (-4.70 m): 
 

 

Calculado: 0.00209  
 

Cumple 

Cuantía mínima geométrica vertical cara comprimida: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

Mínimo: 0.00027  
 

  

     -  Intradós (-7.20 m): 
 

 

Calculado: 0.0005  
 

Cumple 

     -  Intradós (-4.70 m): 
 

 

Calculado: 0.0005  
 

Cumple 

Cuantía mínima mecánica vertical cara comprimida: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

Calculado: 0.0005  
 

  

     -  Intradós (-7.20 m): 
 

 

Mínimo: 9e-005  
 

Cumple 

     -  Intradós (-4.70 m): 
 

 

Mínimo: 8e-005  
 

Cumple 

Separación libre mínima armaduras verticales: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.8.2 (2) 
 

 

Mínimo: 3.7 cm 
 

  

     -  Trasdós, vertical: 
 

 

Calculado: 7 cm 
 

Cumple 

     -  Intradós, vertical: 
 

 

Calculado: 27.6 cm 
 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.8.2 (2) 
 

 

Máximo: 30 cm 
 

  

     -  Armadura vertical Trasdós, vertical: 
 

 

Calculado: 20 cm 
 

Cumple 

     -  Armadura vertical Intradós, vertical: 
 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

Comprobación a flexión compuesta: 
 

        Comprobación realizada por unidad de longitud de muro 
 

 

 

  
 

Cumple 

Comprobación a cortante: 
 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.4.3.2.4 
 

 

 

Máximo: 439 kN/m 

Calculado: 193.4 kN/m 
 

Cumple 

Comprobación de fisuración: 
 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.7.3.4 
 

 

 

Máximo: 0.3 mm 

Calculado: 0.182 mm 
 

Cumple 

Longitud de solapes: 
 

Norma Código Estructural. Artículo 49.5.1 
 

 

    

     -  Base trasdós: 
 

 

Mínimo: 1.29 m 

Calculado: 1.3 m 
 

Cumple 

     -  Base intradós: 
 

 

Mínimo: 0.42 m 

Calculado: 0.5 m 
 

Cumple 

Comprobación del anclaje del armado base en coronación: 
 

Criterio J.Calavera. "Muros de contención y muros de sótano". 
 

 

    

     -  Trasdós: 
 

 

Mínimo: 65 cm 

Calculado: 65 cm 
 

Cumple 
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Referencia: Muro: Estribo (Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura) 

Comprobación Valores Estado 

     -  Intradós: 
 

 

Mínimo: 0 cm 

Calculado: 66 cm 
 

Cumple 

Área mínima longitudinal cara superior viga de coronación: 
 

        Criterio J.Calavera. "Muros de contención y muros de sótano". 
 

 

 

Mínimo: 4 cm² 

Calculado: 8 cm² 
 

Cumple 

Canto mínimo viga coronación: 
 

        Criterio de CYPE: el canto de la viga debe ser mayor que el ancho de la viga o 25 cm 
 

 

 

Mínimo: 62 cm 

Calculado: 62 cm 
 

Cumple 

Área mínima estribos viga coronación: 
 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.4.3.2.4 
 

 

 

Mínimo: 5.56 cm²/m 

Calculado: 9.04 cm²/m 
 

Cumple 

Separación máxima entre estribos: 
 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.4.3.2.4 
 

 

 

Máximo: 30 cm 

Calculado: 25 cm 
 

Cumple 

Se cumplen todas las comprobaciones 

Información adicional: 

- Cota de la sección con la mínima relación 'cuantía horizontal / cuantía vertical' Trasdós: -7.20 m 

- Cota de la sección con la mínima relación 'cuantía horizontal / cuantía vertical' Intradós: -7.20 m 

- Sección crítica a flexión compuesta: Cota: -7.20 m, Md: 495.15 kN·m/m, Nd: 132.44 kN/m, Vd: 206.31 
kN/m, Tensión máxima del acero: 224.666 MPa 

- Sección crítica a cortante: Cota: -6.49 m 

- Sección con la máxima abertura de fisuras: Cota: -7.20 m, M: 369.92 kN·m/m, N: 363.83 kN/m  
Referencia: Zapata corrida: Estribo (Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura) 

Comprobación Valores Estado 

Comprobación de estabilidad: 
 

Valor introducido por el usuario. 
 

 

    

     -  Coeficiente de seguridad al vuelco (Situaciones persistentes): 
 

 

Mínimo: 2  

Calculado: 4.7  
 

Cumple 

     -  Coeficiente de seguridad al vuelco (Situaciones accidentales sísmicas): 
 

 

Mínimo: 1.33  

Calculado: 3.59  
 

Cumple 

     -  Coeficiente de seguridad al deslizamiento (Situaciones persistentes): 
 

 

Mínimo: 1.5  

Calculado: 2.57  
 

Cumple 

     -  Coeficiente de seguridad al deslizamiento (Situaciones accidentales 
sísmicas): 

 

 

Mínimo: 1.1  

Calculado: 2.02  
 

Cumple 

Canto mínimo: 
 

     -  Zapata: 
 

 

        Criterio de Cype  Ingenieros 
 

 

 

Mínimo: 25 cm 

Calculado: 125 cm 
 

Cumple 

Tensiones sobre el terreno: 
 

Valor introducido por el usuario. 
 

 

    

     -  Tensión media (Situaciones persistentes): 
 

 

Máximo: 0.32 MPa 

Calculado: 0.1951 MPa 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima (Situaciones persistentes): 
 

 

Máximo: 0.4 MPa 

Calculado: 0.2946 MPa 
 

Cumple 

     -  Tensión media (Situaciones accidentales sísmicas): 
 

 

Máximo: 0.32 MPa 

Calculado: 0.1882 MPa 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima (Situaciones accidentales sísmicas): 
 

 

Máximo: 0.48 MPa 

Calculado: 0.3129 MPa 
 

Cumple 

Flexión en zapata: 
 

Comprobación basada en criterios resistentes 
 

 

Calculado: 13.4 cm²/m 
 

  

     -  Armado superior trasdós: 
 

 

Mínimo: 8.96 cm²/m 
 

Cumple 
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Referencia: Zapata corrida: Estribo (Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura) 

Comprobación Valores Estado 

     -  Armado inferior trasdós: 
 

 

Mínimo: 0 cm²/m 
 

Cumple 

     -  Armado inferior intradós: 
 

 

Mínimo: 7.62 cm²/m 
 

Cumple 

Esfuerzo cortante: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.4.3.2.4 
 

 

Máximo: 549.2 kN/m 
 

  

     -  Trasdós (Situaciones persistentes): 
 

 

Calculado: 162.3 kN/m 
 

Cumple 

     -  Trasdós (Situaciones accidentales sísmicas): 
 

 

Calculado: 144.2 kN/m 
 

Cumple 

     -  Intradós (Situaciones persistentes): 
 

 

Calculado: 71.9 kN/m 
 

Cumple 

     -  Intradós (Situaciones accidentales sísmicas): 
 

 

Calculado: 53.4 kN/m 
 

Cumple 

Longitud de anclaje: 
 

Norma Código Estructural. Artículo 49.5.1 
 

 

    

     -  Arranque trasdós: 
 

 

Mínimo: 24 cm 

Calculado: 116.8 cm 
 

Cumple 

     -  Arranque intradós: 
 

 

Mínimo: 28 cm 

Calculado: 116.8 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior trasdós (Patilla): 
 

 

Mínimo: 0 cm 

Calculado: 0 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior intradós (Patilla): 
 

 

Mínimo: 12 cm 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior trasdós (Patilla): 
 

 

Mínimo: 0 cm 

Calculado: 0 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior intradós: 
 

 

Mínimo: 26.7 cm 

Calculado: 85 cm 
 

Cumple 

Recubrimiento: 
 

     -  Lateral: 
 

 

        Norma Código Estructural. Artículo 44.2.1.1 
 

 

 

Mínimo: 7 cm 

Calculado: 7 cm 
 

Cumple 

Diámetro mínimo: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.9.8.2.1 
 

 

Mínimo: Ø12 
 

  

     -  Armadura transversal inferior: 
 

 

Calculado: Ø16 
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal inferior: 
 

 

Calculado: Ø16 
 

Cumple 

     -  Armadura transversal superior: 
 

 

Calculado: Ø16 
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal superior: 
 

 

Calculado: Ø16 
 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.8.2 (2) 
 

 

Máximo: 30 cm 
 

  

     -  Armadura transversal inferior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 

     -  Armadura transversal superior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal inferior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal superior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 

Separación mínima entre barras: 
 

Criterio de CYPE, basado en: J. Calavera. "Cálculo de Estructuras de Cimentación". Capítulo 3.16 
 

 

Mínimo: 10 cm 
 

  

     -  Armadura transversal inferior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 

     -  Armadura transversal superior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal inferior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal superior: 
 

 

Calculado: 15 cm 
 

Cumple 



 

Selección de listados   

Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura Fecha: 01/09/23 
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Referencia: Zapata corrida: Estribo (Estribo para paso superior de 7.2 metros de altura) 

Comprobación Valores Estado 

Cuantía geométrica mínima: 
 

Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

Mínimo: 0.0009  
 

  

     -  Armadura longitudinal inferior: 
 

 

Calculado: 0.00107  
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal superior: 
 

 

Calculado: 0.00107  
 

Cumple 

     -  Armadura transversal inferior: 
 

 

Calculado: 0.00107  
 

Cumple 

     -  Armadura transversal superior: 
 

 

Calculado: 0.00107  
 

Cumple 

Cuantía mecánica mínima: 
 

Calculado: 0.00107  
 

  

     -  Armadura longitudinal inferior: 
 

 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

 

Mínimo: 0.00026  
 

Cumple 

     -  Armadura longitudinal superior: 
 

 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

 

Mínimo: 0.00026  
 

Cumple 

     -  Armadura transversal inferior: 
 

 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

 

Mínimo: 0.00081  
 

Cumple 

     -  Armadura transversal superior: 
 

 

        Norma Código Estructural. Artículo A19.9.2.1.1 
 

 

 

Mínimo: 0.00093  
 

Cumple 

Se cumplen todas las comprobaciones 

Información adicional: 

- Momento flector pésimo en la sección de referencia del trasdós: 456.30 kN·m/m 

- Momento flector pésimo en la sección de referencia del intradós: 388.46 kN·m/m   

12. COMPROBACIONES DE ESTABILIDAD (CÍRCULO DE 
DESLIZAMIENTO PÉSIMO) 

Referencia: Comprobaciones de estabilidad (Círculo de deslizamiento pésimo): Estribo (Estribo para paso 
superior de 7.2 metros de altura) 

Comprobación Valores Estado 

Círculo de deslizamiento pésimo: 
 

Valor introducido por el usuario. 
 

 

    

     -  Combinaciones sin sismo: 
 

 

Mínimo: 1.8  
 

  

         -  Fase Ejecución: Coordenadas del centro del círculo (-1.80 m ; 2.31 m) - Radio: 
12.00 m: 

 

 

Calculado: 1.806  
 

Cumple 

         -  Fase Final: Coordenadas del centro del círculo (-1.65 m ; 2.14 m) - Radio: 11.78 
m: 

 

 

Calculado: 1.871  
 

Cumple 

     -  Combinaciones con sismo: 
 

 

Mínimo: 1.2  
 

  

         -  Fase Ejecución: Coordenadas del centro del círculo (-1.80 m ; 2.31 m) - Radio: 
12.00 m: 

 

 

Calculado: 1.559  
 

Cumple 

         -  Fase Final: Coordenadas del centro del círculo (-3.06 m ; 3.54 m) - Radio: 13.68 
m: 

 

 

Calculado: 1.65  
 

Cumple 

Se cumplen todas las comprobaciones  
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1 OBJETO 

El objeto de este documento es el de justificar el diseño del tablero del paso superior sobre la línea 9 

del TRAM.  

La estructura del paso superior consiste en dos muros paralelos formados muros en ménsula, sobre 

los que se dispone un tablero que soporta las calzadas perpendiculares a los muros. 

El tablero a su vez está formado por vigas prefabricadas con una losa superior colaborante. Las vigas 

son todas iguales, de 17,50 m largo y de 0.90 m de canto constante. La luz de cálculo es de 16.75, con 

entregas de 0.35 m (figura 2). 

La disposición de vigas es la siguiente: 

10 vigas bajo calzada para tráfico rodado, con un intereje de 1.50 m (ver figura 1). 

 

Figura 1 : sección trasveral 

 

Figura 2: sección longitudinal 
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2 BASES DE CÁLCULO 

2.1 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Para la redacción del presente documento se han considerado las siguientes Normas e Instrucciones 

aplicadas a este Proyecto: 

En este proyecto se ha seguido la normativa que se relaciona a continuación: 

• IAP-11. Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera. 

Orden FOM/2842/2011 de 29 de septiembre de 2011. 

• NCSE-02. Norma de Construcción Sismorresistente: Parte general y edificación. Real Decreto 

997/2002 de 27 de septiembre de 2002. 

• NCSP-07. Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes. Real Decreto 637/2007 de 18 de 

mayo del 2007.  

• Código Estructural. Real Decreto 470/2021 de 29 de junio del 2021. 

Además, se ha seguido la norma UNE-EN 1337 Apoyos estructurales, parte 3: Apoyos elastoméricos, 

de noviembre de 2005. 

2.2 DURABILILDAD 

De acuerdo con la tabla 2.1 del Anejo 19 del Código Estructural se considera una vida útil para la 

estructura de 100 años. 

Se aplica la clase XS1 al tratarse de una estructura aéreas ubicada a menos de 5 km de la costa, De 

acuerdo con el artículo 27.1 del Código Estructural. 

Las condiciones de dosificación y recubrimientos para estos hormigones se resumen en el Cuadro 1. 

Se ha supuesto que el hormigón se fabricará con cemento CEM II/A-D, o bien CEM I con adición de 

humo de sílice superior al 6%. En otro caso los recubrimientos se deberán aumentar en lo que 

corresponda de acuerdo con el artículo 43.4 del Código Estructural. 

Hormigón Máxima relación a/c Contenido mín. de cemento cmin ∆c rnom 

Armado 0.50 300 kg/m3 30 mm +5 mm 35 mm 

Pretensado 0.45 300 kg/m3 35 mm +0 mm 35 mm 

Tabla 1: Características de durabilidad de los hormigones para ambiente XS1. 
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2.3 MATERIALES 

Las vigas se han proyectado en hormigón pretensado clase HP-35, y la losa de compresión se ha 

proyectado en hormigón armado clase HA-30. El acero en armaduras activas en las vigas es de clase 

Y-1860S7. Las armaduras pasivas han sido siempre del tipo B-500SD. Las características consideradas 

para estos materiales son las que se resumen a continuación: 

 

Denominación        HP-35/F/20/XS1 

Resistencia característica      fck = 35.0 N/mm2 

Coeficiente de seguridad en ELU     γc = 1.5 

Resistencia de cálculo       fcd = 23.3 N/mm2 

Resistencia a compresión      fcm = 43.0 N/mm2 

Resistencia a tracción       fctm = 3.2 N/mm2 

Módulo de elasticidad       Ecm = 34000 N/mm2 

Coeficiente de Poisson       ν = 0.2 

Consistencia        FLUIDA 

Tamaño máximo del árido      20mm 

Denominación        HA-30/B/20/XS1 

Resistencia característica      fck = 30.0 N/mm2 

Coeficiente de seguridad en ELU     γc = 1.5 

Resistencia de cálculo       fcd = 20.0 N/mm2 

Resistencia a compresión      fcm = 38.0 N/mm2 

Resistencia a tracción       fctm = 2.9 N/mm2 

Módulo de elasticidad       Ecm = 33000 N/mm2 

Coeficiente de Poisson       ν = 0.2 

Consistencia        BLANDA 

Tamaño máximo del árido      20mm 
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Denominación        Y-1860S7 

Tensión de rotura garantizada      fpk = 1860 N/mm2 

Límite elástico        fp0,1 = 1640 N/mm2 

Coeficiente de seguridad en ELU     γc = 1.15 

Límite elástico de cálculo      fpd = 1420 N/mm2 

Módulo de elasticidad       Ec = 200000 N/mm2 

Denominación        B-500SD 

Límite elástico característico      fuk = 500 N/mm2 

Coeficiente de seguridad en ELU     γc = 1.15 

Límite elástico de cálculo      fyd = 434 N/mm2 

Módulo de elasticidad       Ec = 200000 N/mm2 

2.4 ACCIONES 

GRAVITATORIAS 

Las acciones consideradas son las preceptivas según la normativa en vigor. Proceden de la Instrucción 

relativaa las acciones a considerar en la Instrucción de Acciones en Puentes de Carretera, y son las 

siguientes: 

Peso propio  

Obtenido a partir del peso específico del hormigón armado o pretensado de 25.0 kN/m3. Cargas 

muertas 

SECCIÓN TIPO: Se ha considerado el peso del pavimento de aglomerado asfáltico de 24 kN/m3 de 

peso específico. Conservadoramente se toma un espesor de 0,15 m, lo que supone una carga de 3.60 

kN/m2. 

Sobrecargas de uso 

SECCIÓN TIPO: Se aplica el artículo 4.1 de la Instrucción IAP-11. Se van a definir dos carriles virtuales 

de 3.00 m de anchura. El resto de considera área remanente. En estos carriles actúa un convoy 

formado por una sobrecarga repartida y cuatro cargas puntuales separadas 1.20 m en longitudinal y 

2.0 m en transversal. Los valores de estas cargas se indican en la tabla 2. 
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Situación Vehículo pesado Carga uniforme 

Carril virtual 1 4 x 150 kN 9.00 kN/m2 

Carril virtual 2 4 x 100 kN 2.50 kN/m2 

Área remanente -- 2.50 kN/m2 

Tabla 2: Cargas de uso en tramos de calzadas. 

ACCIÓN SÍSMICA 

De acuerdo con la Norma de Construcción Sismorresistente, a la localidad de Benidorm se le asigna 

una aceleración sísmica básica de ab = 0.09g, con un coeficiente de contribución de la falla de Azores-

Gibraltar de K=1. 

Se considera el puente de normal importancia (ρ = 1.0). Se considera terreno tipo III, por lo que el 

coeficiente C toma el valor de 1.6. 

Como ρab < 1.0g el factor S se obtiene como: 

S = C /1.25 = 1.28 

Por tanto, la aceleración de cálculo es: ac = 1.00x1.28x0.09g = 0.115g 

A efectos de cálculo del tablero se considera únicamente el sismo vertical, para el que se tomará el 

espectro que se define a continuación. 

 

Figura 3: Espectro vertical de respuesta elástica para el sismo último de cálculo. 

Al tratarse de una estructura de hormigón pretensado (los principales elementos del tablero lo son), 

el amortiguamiento a considerar según la Norma NCSP-07 es de ξ = 4 %. El factor corrector que afecta 

al espectro es por tanto: 
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El espectro de respuesta elástica para el sismo último de cálculo, para sismo vertical (se toma el 

espectro para sismo horizontal multiplicado por 0.7) viene dado por los siguiente puntos de paso: 

TA = 0.16 s 

TB = 0.64 s 

TA = 3.60 s 

 

2.5 COEFICIENTES DE SEGURIDAD Y DE COMBINACIÓN 

Los coeficientes de seguridad y de combinación se toman de la Instrucción IAP-11, y son los siguientes: 
 

 ELU persistente ELU sísmica Estado Límite de Servicio 
Acción Favorable Desfavorable Favorable Desfavorable Favorable Desfavorable 
Peso propio 1.00 1.35 1.00 1.00 1.00 1.00 
Carga muerta 1.00 1.35 1.00 1.00 1.00 1.00 
Sobrecarga Uso 0.00 1.35 0.00 0.20(*) 1.00 1.00 
Pretensado 0.00 1.00 1.00 1.00 0.90 1.10 

(*)Se aplica un valor de 0.2 sólo a la sobrecarga de uso debida al tráfico rodado 
Tabla 3: Coeficientes de mayoración de acciones 

 
Los coeficientes de combinación para la sobrecarga variable: 

 
Sobrecarga Φ0 Φ1 Φ2 

Sobrecarga de carretera puntual 0.75 0.75 0 
Sobrecarga de carretera repartida 0.40 0.40 0 

Tabla 4: Coeficientes de combinación. 

3 MODELO DE CÁLCULO 

Para determinar los esfuerzos producidos por las cargas que actúan sobre la estructura final 

(vigas+losa) se ha definido un modelo del tablero en el programa Metal3D de Cype Ingenieros. 

Para las acciones que se producen por peso de vigas y peso de losa, al no actuar sobre la configuración 

final, la obtención de esfuerzos se hace sobre un modelo de viga aislada biapoyada considerando el 

peso de la losa como una carga repartida uniformemente. 

El modelo que reproduce el comportamiento de la estructura completa se modelizan las vigas como 

elementos lineales biapoyados, y la losa como elementos bidimensionales tipo placa. El modelo, las 

propiedades de los materiales, las acciones y los resultados se muestran en los apartados que siguen. 
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3.1 GEOMETRÍA DEL MODELO 

Los modelos empleados se muestran en las figuras 4 a 7.  

 

 

 

 

 

Figura 4: Perspectiva modelo de vigas 

 

 

 

 

 

Figura 5: Modelo con referencia de nudos 

 

Figura 6: Perspectiva de modelo completo 

 

Figura 7: Modelo con referencia de nudos 

En un primer modelo, se modelizan las vigas como elementos lineales biapoyados, y la losa como una 

carga uniforme ya que el hormigón de la losa antes de fraguar no tiene rigidez. 

En un segundo modelo, se modelizan las vigas como elementos lineales biapoyados, y la losa como 

elementos bidimensionales tipo placa. 

Para la obtención de esfuerzos de dimensionamiento en las vigas pretensadas prefabricadas es 

necesario combinar los esfuerzos de los dos modelos en las hipótesis de carga correspondientes. 

A continuación, se aportan los resultados de cálculo de ambos modelos. Las vigas prefabricadas que 

se ejecuten en obra deberán cumplir con los requisitos de los E.L.U y los E.L.S. de acuerdo con los 

esfuerzos aportados resultado de la combinación de los dos modelos. 
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1. DATOS DE OBRA

1.1. Normas consideradas
Hormigón: Código Estructural

1.2. Estados límite

E.L.U. de rotura. Hormigón CTE
Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m

Desplazamientos Acciones características

1.2.1. Situaciones de proyecto

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los
siguientes criterios:

- Con coeficientes de combinación

- Sin coeficientes de combinación

- Donde:

Gk Acción permanente
Pk Acción de pretensado
Qk Acción variable
γG Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes
γP Coeficiente parcial de seguridad de la acción de pretensado
γQ,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal
γQ,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento
ψp,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal
ψa,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento

Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán:

E.L.U. de rotura. Hormigón: Código Estructural

Persistente o transitoria

 
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ)

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 0.800 1.350 - -

Desplazamientos

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Característica

 
Coeficientes parciales de seguridad (γ)
Favorable Desfavorable

Carga permanente (G) 1.000 1.000

2. ESTRUCTURA

2.1. Geometría
2.1.1. Nudos

Referencias:
∆x, ∆y, ∆z: Desplazamientos prescritos en ejes globales.
θx, θy, θz: Giros prescritos en ejes globales.
Ux, Uy, Uz: Vector director de la recta o vector normal al plano de dependencia

Cada grado de libertad se marca con 'X' si está coaccionado y, en caso contrario, con '-'.

Nudos

Referencia
Coordenadas Vinculación exterior

Vinculación interiorX
(m)

Y
(m)

Z
(m) ∆x ∆y ∆z θx θy θz Dependencias Ux Uy Uz

N1 0.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N2 0.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N3 0.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N4 0.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N5 1.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N6 1.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N7 1.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N8 1.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N9 3.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N10 3.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N11 3.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N12 3.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N13 4.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N14 4.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N15 4.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N16 4.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N17 6.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N18 6.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N19 6.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N20 6.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N21 7.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N22 7.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N23 7.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N24 7.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N25 9.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N26 9.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N27 9.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N28 9.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N29 10.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N30 10.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Nudos

Referencia
Coordenadas Vinculación exterior

Vinculación interiorX
(m)

Y
(m)

Z
(m) ∆x ∆y ∆z θx θy θz Dependencias Ux Uy Uz

N31 10.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N32 10.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N33 12.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N34 12.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N35 12.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N36 12.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N37 13.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N38 13.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N39 13.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N40 13.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado

2.1.2. Barras

2.1.2.1. Materiales utilizados

Materiales utilizados
Material E

(MPa) ν G
(MPa)

α·t

(m/m°C)
γ

(kN/m³)Tipo Designación
Hormigón HA-25, Yc=1.5 31476.00 0.200 13115.00 0.000010 24.53
Notación:

E: Módulo de elasticidad
ν: Módulo de Poisson
G: Módulo de cortadura
α·t: Coeficiente de dilatación
γ: Peso específico

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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2.1.2.2. Descripción

Descripción
Material Barra

(Ni/Nf)
Pieza

(Ni/Nf) Perfil(Serie) Longitud
(m) βxy βxz

LbSup.

(m)
LbInf.

(m)Tipo Designación
Hormigón HA-25, Yc=1.5 N1/N2 N1/N2 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -

N2/N3 N2/N3 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N3/N4 N3/N4 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N5/N6 N5/N6 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N6/N7 N6/N7 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N7/N8 N7/N8 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N9/N10 N9/N10 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N10/N11 N10/N11 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N11/N12 N11/N12 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N13/N14 N13/N14 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N14/N15 N14/N15 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N15/N16 N15/N16 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N17/N18 N17/N18 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N18/N19 N18/N19 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N19/N20 N19/N20 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N21/N22 N21/N22 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N22/N23 N22/N23 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N23/N24 N23/N24 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N25/N26 N25/N26 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N26/N27 N26/N27 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N27/N28 N27/N28 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N29/N30 N29/N30 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N30/N31 N30/N31 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N31/N32 N31/N32 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N33/N34 N33/N34 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N34/N35 N34/N35 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N35/N36 N35/N36 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N37/N38 N37/N38 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N38/N39 N38/N39 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N39/N40 N39/N40 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -

Notación:
Ni: Nudo inicial
Nf: Nudo final
βxy: Coeficiente de pandeo en el plano 'XY'
βxz: Coeficiente de pandeo en el plano 'XZ'
LbSup.: Separación entre arriostramientos del ala superior
LbInf.: Separación entre arriostramientos del ala inferior

2.1.2.3. Características mecánicas

Tipos de pieza
Ref. Piezas
1 N1/N2, N2/N3, N3/N4, N5/N6, N6/N7, N7/N8, N9/N10, N10/N11, N11/N12, N13/N14, N14/N15, N15/N16,

N17/N18, N18/N19, N19/N20, N21/N22, N22/N23, N23/N24, N25/N26, N26/N27, N27/N28, N29/N30,
N30/N31, N31/N32, N33/N34, N34/N35, N35/N36, N37/N38, N38/N39 y N39/N40

Características mecánicas
Material

Ref. Descripción A
(cm²)

Avy
(cm²)

Avz
(cm²)

Iyy
(cm4)

Izz
(cm4)

It
(cm4)Tipo Designación

Hormigón HA-25,
Yc=1.5

1 50 cm x 90 cm, (Rectangular) 4500.00 3750.00 3750.00 3037500.00 937500.00 2427750.00
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Características mecánicas
Material

Ref. Descripción A
(cm²)

Avy
(cm²)

Avz
(cm²)

Iyy
(cm4)

Izz
(cm4)

It
(cm4)Tipo Designación

Notación:
Ref.: Referencia
A: Área de la sección transversal
Avy: Área de cortante de la sección según el eje local 'Y'
Avz: Área de cortante de la sección según el eje local 'Z'
Iyy: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Y'
Izz: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Z'
It: Inercia a torsión
Las características mecánicas de las piezas corresponden a la sección en el punto medio de las mismas.

2.2. Cargas
2.2.1. Barras

Referencias:
'P1', 'P2':

Cargas puntuales, uniformes, en faja y momentos puntuales: 'P1' es el valor de la carga. 'P2' no se utiliza.
Cargas trapeciales: 'P1' es el valor de la carga en el punto donde comienza (L1) y 'P2' es el valor de la
carga en el punto donde termina (L2).
Cargas triangulares: 'P1' es el valor máximo de la carga. 'P2' no se utiliza.
Incrementos de temperatura: 'P1' y 'P2' son los valores de la temperatura en las caras exteriores o
paramentos de la pieza. La orientación de la variación del incremento de temperatura sobre la sección
transversal dependerá de la dirección seleccionada.

'L1', 'L2':
Cargas y momentos puntuales: 'L1' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición donde se
aplica la carga. 'L2' no se utiliza.
Cargas trapeciales, en faja, y triangulares: 'L1' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición
donde comienza la carga, 'L2' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición donde termina
la carga.

Unidades:
Cargas puntuales: kN
Momentos puntuales: kN·m.
Cargas uniformes, en faja, triangulares y trapeciales: kN/m.
Incrementos de temperatura: °C.

Cargas en barras

Barra Hipótesis Tipo
Valores Posición Dirección

P1 P2 L1
(m)

L2
(m) Ejes X Y Z

N1/N2 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N1/N2 CM 1 Uniforme 7.813 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N2/N3 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N2/N3 CM 1 Uniforme 7.813 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N3/N4 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N3/N4 CM 1 Uniforme 7.813 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N5/N6 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N5/N6 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N6/N7 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N6/N7 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N7/N8 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N7/N8 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N9/N10 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N9/N10 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N10/N11 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N10/N11 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N11/N12 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
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Cargas en barras

Barra Hipótesis Tipo
Valores Posición Dirección

P1 P2 L1
(m)

L2
(m) Ejes X Y Z

N11/N12 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N13/N14 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N13/N14 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N14/N15 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N14/N15 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N15/N16 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N15/N16 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N17/N18 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N17/N18 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N18/N19 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N18/N19 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N19/N20 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N19/N20 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N21/N22 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N21/N22 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N22/N23 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N22/N23 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N23/N24 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N23/N24 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N25/N26 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N25/N26 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N26/N27 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N26/N27 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N27/N28 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N27/N28 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N29/N30 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N29/N30 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N30/N31 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N30/N31 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N31/N32 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N31/N32 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N33/N34 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N33/N34 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N34/N35 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N34/N35 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N35/N36 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N35/N36 CM 1 Uniforme 9.375 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N37/N38 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N37/N38 CM 1 Uniforme 7.813 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N38/N39 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N38/N39 CM 1 Uniforme 7.813 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N39/N40 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N39/N40 CM 1 Uniforme 7.813 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000

2.3. Resultados

2.3.1. Nudos
2.3.1.1. Reacciones

Referencias:
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Rx, Ry, Rz: Reacciones en nudos con desplazamientos coaccionados (fuerzas).
Mx, My, Mz: Reacciones en nudos con giros coaccionados (momentos).

2.3.1.1.1. Hipótesis

Reacciones en los nudos, por hipótesis

Referencia Descripción
Reacciones en ejes globales

Rx
(kN)

Ry
(kN)

Rz
(kN)

Mx
(kN·m)

My
(kN·m)

Mz
(kN·m)

N2 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 68.359 0.00 0.00 0.00

N3 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 68.359 0.00 0.00 0.00

N6 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N7 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N10 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N11 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N14 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N15 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N18 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N19 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N22 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N23 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N26 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N27 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N30 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N31 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N34 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N35 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 82.031 0.00 0.00 0.00

N38 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 68.359 0.00 0.00 0.00

N39 Peso propio 0.000 0.000 96.567 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 68.359 0.00 0.00 0.00

2.3.2. Barras
2.3.2.1. Esfuerzos

Referencias:
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N: Esfuerzo axil (kN)
Vy: Esfuerzo cortante según el eje local Y de la barra. (kN)
Vz: Esfuerzo cortante según el eje local Z de la barra. (kN)
Mt: Momento torsor (kN·m)
My: Momento flector en el plano 'XZ' (giro de la sección respecto al eje local 'Y' de la barra). (kN·m)
Mz: Momento flector en el plano 'XY' (giro de la sección respecto al eje local 'Z' de la barra). (kN·m)

2.3.2.1.1. Hipótesis

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N1/N2 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.465 2.930
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.14 -0.55
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N2/N3 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -65.430 -49.072 -32.715 -16.357 0.000 16.357 32.715 49.072 65.430
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.55 119.32 204.94 256.31 273.44 256.31 204.94 119.32 -0.55
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N3/N4 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -2.930 -1.465 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.55 -0.14 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N5/N6 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N6/N7 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N7/N8 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N9/N10 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N10/N11 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N11/N12 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N13/N14 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N14/N15 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N15/N16 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N17/N18 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N18/N19 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N19/N20 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N21/N22 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N22/N23 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N23/N24 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N25/N26 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N26/N27 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N27/N28 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N29/N30 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N30/N31 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N31/N32 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N33/N34 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.758 3.516
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.16 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N34/N35 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
Vz -78.516 -58.887 -39.258 -19.629 0.000 19.629 39.258 58.887 78.516
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.66 143.18 245.93 307.58 328.13 307.58 245.93 143.18 -0.66
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N35/N36 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -3.516 -1.758 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.66 -0.16 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N37/N38 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 2.069 4.139
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.19 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz 0.000 1.465 2.930
Mt 0.00 0.00 0.00
My 0.00 -0.14 -0.55
Mz 0.00 0.00 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.094 m 4.188 m 6.281 m 8.375 m 10.469 m 12.563 m 14.656 m 16.750 m
N38/N39 Peso propio N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -92.429 -69.321 -46.214 -23.107 0.000 23.107 46.214 69.321 92.429
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.78 168.56 289.51 362.08 386.27 362.08 289.51 168.56 -0.78
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Vz -65.430 -49.072 -32.715 -16.357 0.000 16.357 32.715 49.072 65.430
Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
My -0.55 119.32 204.94 256.31 273.44 256.31 204.94 119.32 -0.55
Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.188 m 0.375 m
N39/N40 Peso propio N 0.000 0.000 0.000

Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -4.139 -2.069 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.78 -0.19 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

CM 1 N 0.000 0.000 0.000
Vy 0.000 0.000 0.000
Vz -2.930 -1.465 0.000
Mt 0.00 0.00 0.00
My -0.55 -0.14 0.00
Mz 0.00 0.00 0.00

Listados
Fase 1 de ejecución. Ejecución de losa de 25cm Fecha: 01/09/23
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1. DATOS DE OBRA

1.1. Normas consideradas
Hormigón: Código Estructural
Categoría de uso: A. Domésticos y residenciales

1.2. Estados límite

E.L.U. de rotura. Hormigón EC
Nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m

Desplazamientos Acciones características

1.2.1. Situaciones de proyecto

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los
siguientes criterios:

- Con coeficientes de combinación

- Sin coeficientes de combinación

- Donde:

Gk Acción permanente
Pk Acción de pretensado
Qk Acción variable
γG Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes
γP Coeficiente parcial de seguridad de la acción de pretensado
γQ,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal
γQ,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento
ψp,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal
ψa,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento

Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán:

E.L.U. de rotura. Hormigón: Código Estructural

Persistente o transitoria

 
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ)

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 1.000 1.350 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700

Listados
Fase 2 de ejecución. Trabajo conjunto de losa con vigas Fecha: 01/09/23
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Desplazamientos

Característica

 
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ)

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 1.000 1.000 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000

2. ESTRUCTURA

2.1. Geometría
2.1.1. Nudos

Referencias:
∆x, ∆y, ∆z: Desplazamientos prescritos en ejes globales.
θx, θy, θz: Giros prescritos en ejes globales.
Ux, Uy, Uz: Vector director de la recta o vector normal al plano de dependencia

Cada grado de libertad se marca con 'X' si está coaccionado y, en caso contrario, con '-'.

Nudos

Referencia
Coordenadas Vinculación exterior

Vinculación interiorX
(m)

Y
(m)

Z
(m) ∆x ∆y ∆z θx θy θz Dependencias Ux Uy Uz

N1 0.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N2 0.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N3 0.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N4 0.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N5 1.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N6 1.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N7 1.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N8 1.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N9 3.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N10 3.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N11 3.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N12 3.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N13 4.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N14 4.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N15 4.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N16 4.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N17 6.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N18 6.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N19 6.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N20 6.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N21 7.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N22 7.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N23 7.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N24 7.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N25 9.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N26 9.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
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Nudos

Referencia
Coordenadas Vinculación exterior

Vinculación interiorX
(m)

Y
(m)

Z
(m) ∆x ∆y ∆z θx θy θz Dependencias Ux Uy Uz

N27 9.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N28 9.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N29 10.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N30 10.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N31 10.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N32 10.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N33 12.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N34 12.000 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N35 12.000 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N36 12.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N37 13.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N38 13.500 0.375 0.000 X X X - - - - - - - Empotrado
N39 13.500 17.125 0.000 - - X - - - Plano 0.000 0.000 1.000 Empotrado
N40 13.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N41 -0.500 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N42 -0.500 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N43 14.000 17.500 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado
N44 14.000 0.000 0.000 - - - - - - - - - - Empotrado

2.1.2. Barras

2.1.2.1. Materiales utilizados

Materiales utilizados
Material E

(MPa) ν G
(MPa)

α·t

(m/m°C)
γ

(kN/m³)Tipo Designación
Hormigón HA-25, Yc=1.5 31476.00 0.200 13115.00 0.000010 24.53
Notación:

E: Módulo de elasticidad
ν: Módulo de Poisson
G: Módulo de cortadura
α·t: Coeficiente de dilatación
γ: Peso específico
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2.1.2.2. Descripción

Descripción
Material Barra

(Ni/Nf)
Pieza

(Ni/Nf) Perfil(Serie) Longitud
(m) βxy βxz

LbSup.

(m)
LbInf.

(m)Tipo Designación
Hormigón HA-25, Yc=1.5 N1/N2 N1/N2 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -

N2/N3 N2/N3 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N3/N4 N3/N4 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N5/N6 N5/N6 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N6/N7 N6/N7 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N7/N8 N7/N8 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N9/N10 N9/N10 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N10/N11 N10/N11 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N11/N12 N11/N12 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N13/N14 N13/N14 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N14/N15 N14/N15 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N15/N16 N15/N16 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N17/N18 N17/N18 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N18/N19 N18/N19 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N19/N20 N19/N20 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N21/N22 N21/N22 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N22/N23 N22/N23 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N23/N24 N23/N24 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N25/N26 N25/N26 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N26/N27 N26/N27 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N27/N28 N27/N28 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N29/N30 N29/N30 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N30/N31 N30/N31 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N31/N32 N31/N32 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N33/N34 N33/N34 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N34/N35 N34/N35 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N35/N36 N35/N36 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N37/N38 N37/N38 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -
N38/N39 N38/N39 50 cm x 90 cm (Rectangular) 16.750 1.00 1.00 - -
N39/N40 N39/N40 50 cm x 90 cm (Rectangular) 0.375 1.00 1.00 - -

Notación:
Ni: Nudo inicial
Nf: Nudo final
βxy: Coeficiente de pandeo en el plano 'XY'
βxz: Coeficiente de pandeo en el plano 'XZ'
LbSup.: Separación entre arriostramientos del ala superior
LbInf.: Separación entre arriostramientos del ala inferior

2.1.2.3. Características mecánicas

Tipos de pieza
Ref. Piezas
1 N1/N2, N2/N3, N3/N4, N5/N6, N6/N7, N7/N8, N9/N10, N10/N11, N11/N12, N13/N14, N14/N15, N15/N16,

N17/N18, N18/N19, N19/N20, N21/N22, N22/N23, N23/N24, N25/N26, N26/N27, N27/N28, N29/N30,
N30/N31, N31/N32, N33/N34, N34/N35, N35/N36, N37/N38, N38/N39 y N39/N40

Características mecánicas
Material

Ref. Descripción A
(cm²)

Avy
(cm²)

Avz
(cm²)

Iyy
(cm4)

Izz
(cm4)

It
(cm4)Tipo Designación

Hormigón HA-25,
Yc=1.5

1 50 cm x 90 cm, (Rectangular) 4500.00 3750.00 3750.00 3037500.00 937500.00 2427750.00
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Características mecánicas
Material

Ref. Descripción A
(cm²)

Avy
(cm²)

Avz
(cm²)

Iyy
(cm4)

Izz
(cm4)

It
(cm4)Tipo Designación

Notación:
Ref.: Referencia
A: Área de la sección transversal
Avy: Área de cortante de la sección según el eje local 'Y'
Avz: Área de cortante de la sección según el eje local 'Z'
Iyy: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Y'
Izz: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Z'
It: Inercia a torsión
Las características mecánicas de las piezas corresponden a la sección en el punto medio de las mismas.

2.1.3. Láminas

2.1.3.1. Materiales utilizados

Materiales utilizados
Material E

(MPa) ν G
(MPa)

α·t

(m/m°C)
γ

(kN/m³)Tipo Designación
Hormigón HA-30, Yc=1.5 32837.00 0.200 13682.08 0.000010 24.53

HA-25, Yc=1.5 31476.00 0.200 13115.00 0.000010 24.53
Notación:

E: Módulo de elasticidad
ν: Módulo de Poisson
G: Módulo de cortadura
α·t: Coeficiente de dilatación
γ: Peso específico

2.1.3.2. Descripción

Descripción
Material

Lámina Nudos Espesor
(mm)

Área
(m²) Vinc. interior

Tipo Designación
Hormigón HA-30, Yc=1.5 L1 N41, N1, N2, N3, N4 y N42 250.0 8.750 Todas empotradas

L2 N1, N5, N6, N7, N8, N4, N3 y N2 250.0 26.250 Todas empotradas
L3 N5, N9, N10, N11, N12, N8, N7 y N6 250.0 26.250 Todas empotradas

L4 N9, N13, N14, N15, N16, N12, N11 y
N10 250.0 26.250 Todas empotradas

L5 N13, N17, N18, N19, N20, N16, N15 y
N14 250.0 26.250 Todas empotradas

L6 N17, N21, N22, N23, N24, N20, N19 y
N18 250.0 26.250 Todas empotradas

L7 N21, N25, N26, N27, N28, N24, N23 y
N22 250.0 26.250 Todas empotradas

L8 N25, N29, N30, N31, N32, N28, N27 y
N26 250.0 26.250 Todas empotradas

L9 N29, N33, N34, N35, N36, N32, N31 y
N30 250.0 26.250 Todas empotradas

L10 N33, N37, N38, N39, N40, N36, N35 y
N34 250.0 26.250 Todas empotradas

HA-25, Yc=1.5 L11 N37, N44, N43, N40, N39 y N38 250.0 8.750 Todas empotradas

2.2. Cargas
2.2.1. Barras

Referencias:
'P1', 'P2':

Cargas puntuales, uniformes, en faja y momentos puntuales: 'P1' es el valor de la carga. 'P2' no se utiliza.
Cargas trapeciales: 'P1' es el valor de la carga en el punto donde comienza (L1) y 'P2' es el valor de la
carga en el punto donde termina (L2).
Cargas triangulares: 'P1' es el valor máximo de la carga. 'P2' no se utiliza.
Incrementos de temperatura: 'P1' y 'P2' son los valores de la temperatura en las caras exteriores o
paramentos de la pieza. La orientación de la variación del incremento de temperatura sobre la sección
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transversal dependerá de la dirección seleccionada.

'L1', 'L2':
Cargas y momentos puntuales: 'L1' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición donde se
aplica la carga. 'L2' no se utiliza.
Cargas trapeciales, en faja, y triangulares: 'L1' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición
donde comienza la carga, 'L2' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición donde termina
la carga.

Unidades:
Cargas puntuales: kN
Momentos puntuales: kN·m.
Cargas uniformes, en faja, triangulares y trapeciales: kN/m.
Incrementos de temperatura: °C.

Cargas en barras

Barra Hipótesis Tipo
Valores Posición Dirección

P1 P2 L1
(m)

L2
(m) Ejes X Y Z

N1/N2 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N2/N3 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N3/N4 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N5/N6 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N6/N7 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N7/N8 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N9/N10 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N10/N11 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N11/N12 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N13/N14 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N14/N15 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N14/N15 Q 5 Puntual 150.00 - 8.975 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N14/N15 Q 5 Puntual 150.00 - 7.775 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N15/N16 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N17/N18 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N18/N19 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N18/N19 Q 5 Puntual 150.00 - 7.775 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N18/N19 Q 5 Puntual 150.00 - 8.975 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N19/N20 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N21/N22 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N22/N23 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N22/N23 Q 6 Puntual 100.00 - 8.975 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N22/N23 Q 6 Puntual 100.00 - 7.775 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N23/N24 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N25/N26 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N26/N27 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N26/N27 Q 6 Puntual 100.00 - 8.975 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N26/N27 Q 6 Puntual 100.00 - 7.775 - Globales 0.000 0.000 -1.000
N27/N28 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N29/N30 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N30/N31 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N31/N32 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N33/N34 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N34/N35 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N35/N36 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
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Cargas en barras

Barra Hipótesis Tipo
Valores Posición Dirección

P1 P2 L1
(m)

L2
(m) Ejes X Y Z

N37/N38 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N38/N39 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000
N39/N40 Peso propio Uniforme 11.036 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000

2.2.2. Láminas

Cargas en láminas

Lámina Hipótesis Tipo
Valores Dirección
P1 P2 Ejes X Y Z

L1 Q 4 Uniforme 5.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L2 Q 4 Uniforme 5.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L3 Q 4 Uniforme 5.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L4 Q 1 Uniforme 9.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L5 Q 1 Uniforme 9.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L6 Q 2 Uniforme 2.500 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L7 Q 2 Uniforme 2.500 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L8 Q 3 Uniforme 2.500 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L9 Q 4 Uniforme 5.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L10 Q 4 Uniforme 5.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000
L11 Q 4 Uniforme 5.000 - Globales 0.000 0.000 -1.000

2.3. Resultados

2.3.1. Nudos
2.3.1.1. Reacciones

Referencias:
Rx, Ry, Rz: Reacciones en nudos con desplazamientos coaccionados (fuerzas).
Mx, My, Mz: Reacciones en nudos con giros coaccionados (momentos).

2.3.1.1.1. Hipótesis

Reacciones en los nudos, por hipótesis

Referencia Descripción
Reacciones en ejes globales

Rx
(kN)

Ry
(kN)

Rz
(kN)

Mx
(kN·m)

My
(kN·m)

Mz
(kN·m)

N2 Peso propio 6.257 -5.360 175.575 0.00 0.00 0.00
CM 1 2.458 -10.939 46.860 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.559 -145.026 -13.523 0.00 0.00 0.00
Q 2 -0.558 -18.678 -2.919 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.093 1.541 -0.160 0.00 0.00 0.00
Q 4 3.691 101.171 72.246 0.00 0.00 0.00
Q 5 -1.741 -267.099 -32.299 0.00 0.00 0.00
Q 6 -2.044 -54.994 -10.496 0.00 0.00 0.00

N3 Peso propio 0.000 0.000 169.273 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 45.952 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 3.658 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 -0.094 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 -0.395 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 56.386 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 1.830 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 -1.596 0.00 0.00 0.00

N6 Peso propio 10.120 -7.990 171.308 0.00 0.00 0.00
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Reacciones en los nudos, por hipótesis

Referencia Descripción
Reacciones en ejes globales

Rx
(kN)

Ry
(kN)

Rz
(kN)

Mx
(kN·m)

My
(kN·m)

Mz
(kN·m)

CM 1 2.685 -3.069 50.153 0.00 0.00 0.00
Q 1 -0.123 -49.513 14.903 0.00 0.00 0.00
Q 2 -1.432 -17.677 -0.890 0.00 0.00 0.00
Q 3 -0.255 -2.799 -0.238 0.00 0.00 0.00
Q 4 6.798 64.622 56.669 0.00 0.00 0.00
Q 5 -5.664 -126.083 13.650 0.00 0.00 0.00
Q 6 -6.326 -67.630 -4.294 0.00 0.00 0.00

N7 Peso propio 0.000 0.000 173.792 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 51.466 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 22.819 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 1.461 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 0.271 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 48.192 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 33.037 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 5.020 0.00 0.00 0.00

N10 Peso propio 7.833 0.798 174.238 0.00 0.00 0.00
CM 1 1.940 2.812 51.860 0.00 0.00 0.00
Q 1 5.263 73.615 63.164 0.00 0.00 0.00
Q 2 -0.949 -12.894 0.444 0.00 0.00 0.00
Q 3 -0.251 -5.547 -0.497 0.00 0.00 0.00
Q 4 1.901 -0.499 29.840 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.662 62.481 59.771 0.00 0.00 0.00
Q 6 -4.704 -63.822 -1.778 0.00 0.00 0.00

N11 Peso propio 0.000 0.000 175.568 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 51.806 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 53.443 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 1.731 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 0.143 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 31.320 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 51.132 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 4.765 0.00 0.00 0.00

N14 Peso propio 4.883 5.318 175.011 0.00 0.00 0.00
CM 1 1.155 5.224 52.325 0.00 0.00 0.00
Q 1 -1.839 153.176 98.896 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.203 1.368 4.909 0.00 0.00 0.00
Q 3 -0.148 -6.674 -0.296 0.00 0.00 0.00
Q 4 2.356 -67.957 1.239 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.391 258.403 102.311 0.00 0.00 0.00
Q 6 -0.454 -23.235 11.946 0.00 0.00 0.00

N15 Peso propio 0.000 0.000 176.437 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 52.250 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 81.397 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 4.228 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 0.387 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 10.862 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 68.465 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 13.278 0.00 0.00 0.00

N18 Peso propio 1.548 6.958 175.617 0.00 0.00 0.00

Listados
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Reacciones en los nudos, por hipótesis

Referencia Descripción
Reacciones en ejes globales

Rx
(kN)

Ry
(kN)

Rz
(kN)

Mx
(kN·m)

My
(kN·m)

Mz
(kN·m)

CM 1 0.351 5.875 52.528 0.00 0.00 0.00
Q 1 -8.850 98.116 63.689 0.00 0.00 0.00
Q 2 2.034 29.635 17.850 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.161 -4.568 0.692 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.965 -97.299 -6.808 0.00 0.00 0.00
Q 5 -7.047 274.853 102.349 0.00 0.00 0.00
Q 6 4.817 74.402 40.620 0.00 0.00 0.00

N19 Peso propio 0.000 0.000 176.725 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 52.293 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 50.934 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 14.134 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 1.218 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 6.364 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 66.176 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 31.420 0.00 0.00 0.00

N22 Peso propio -1.483 7.441 175.722 0.00 0.00 0.00
CM 1 -0.357 6.047 52.569 0.00 0.00 0.00
Q 1 -2.762 4.425 16.991 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.177 47.212 27.733 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.770 4.027 3.837 0.00 0.00 0.00
Q 4 -0.806 -97.377 -6.868 0.00 0.00 0.00
Q 5 -7.322 111.876 61.241 0.00 0.00 0.00
Q 6 4.484 183.425 68.216 0.00 0.00 0.00

N23 Peso propio 0.000 0.000 176.688 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 52.240 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 15.449 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 22.083 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 3.109 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 6.333 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 47.212 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 44.196 0.00 0.00 0.00

N26 Peso propio -4.663 5.605 175.203 0.00 0.00 0.00
CM 1 -1.101 5.280 52.394 0.00 0.00 0.00
Q 1 1.077 -37.858 1.962 0.00 0.00 0.00
Q 2 -1.572 27.385 17.911 0.00 0.00 0.00
Q 3 1.700 20.396 13.658 0.00 0.00 0.00
Q 4 -2.230 -67.930 1.264 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.765 -34.787 17.813 0.00 0.00 0.00
Q 6 -0.437 172.310 68.292 0.00 0.00 0.00

N27 Peso propio 0.000 0.000 176.433 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 52.249 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 5.449 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 14.292 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 11.382 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 10.936 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 19.744 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 45.512 0.00 0.00 0.00

N30 Peso propio -7.792 0.472 173.880 0.00 0.00 0.00

Listados
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Reacciones en los nudos, por hipótesis

Referencia Descripción
Reacciones en ejes globales

Rx
(kN)

Ry
(kN)

Rz
(kN)

Mx
(kN·m)

My
(kN·m)

Mz
(kN·m)

CM 1 -1.935 2.757 51.744 0.00 0.00 0.00
Q 1 2.748 -45.830 -2.939 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.238 -3.398 4.634 0.00 0.00 0.00
Q 3 -1.313 18.166 13.639 0.00 0.00 0.00
Q 4 -1.796 -0.629 29.767 0.00 0.00 0.00
Q 5 6.926 -95.563 -2.757 0.00 0.00 0.00
Q 6 -0.607 41.759 39.829 0.00 0.00 0.00

N31 Peso propio 0.000 0.000 175.689 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 51.892 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 2.158 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 4.646 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 11.511 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 31.352 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 7.287 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 34.167 0.00 0.00 0.00

N34 Peso propio -10.384 -7.652 171.332 0.00 0.00 0.00
CM 1 -2.751 -2.945 50.214 0.00 0.00 0.00
Q 1 3.360 -36.071 -2.354 0.00 0.00 0.00
Q 2 1.280 -20.813 0.199 0.00 0.00 0.00
Q 3 -0.434 -3.391 3.649 0.00 0.00 0.00
Q 4 -6.997 64.767 56.380 0.00 0.00 0.00
Q 5 9.675 -101.503 -5.927 0.00 0.00 0.00
Q 6 3.888 -84.009 9.515 0.00 0.00 0.00

N35 Peso propio 0.000 0.000 173.668 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 51.364 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 2.806 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 2.956 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 4.323 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 48.088 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 7.502 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 22.006 0.00 0.00 0.00

N38 Peso propio -6.319 -5.591 175.688 0.00 0.00 0.00
CM 1 -2.446 -11.042 46.852 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.565 -15.035 -4.540 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.580 -32.140 -4.245 0.00 0.00 0.00
Q 3 -0.324 -21.150 -1.471 0.00 0.00 0.00
Q 4 -3.883 101.130 72.520 0.00 0.00 0.00
Q 5 3.356 -82.577 -16.154 0.00 0.00 0.00
Q 6 1.382 -178.206 -21.849 0.00 0.00 0.00

N39 Peso propio 0.000 0.000 169.299 0.00 0.00 0.00
CM 1 0.000 0.000 45.987 0.00 0.00 0.00
Q 1 0.000 0.000 -1.863 0.00 0.00 0.00
Q 2 0.000 0.000 0.187 0.00 0.00 0.00
Q 3 0.000 0.000 0.863 0.00 0.00 0.00
Q 4 0.000 0.000 56.417 0.00 0.00 0.00
Q 5 0.000 0.000 -2.385 0.00 0.00 0.00
Q 6 0.000 0.000 1.233 0.00 0.00 0.00

Listados
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2.3.2. Barras
2.3.2.1. Esfuerzos

Referencias:
N: Esfuerzo axil (kN)
Vy: Esfuerzo cortante según el eje local Y de la barra. (kN)
Vz: Esfuerzo cortante según el eje local Z de la barra. (kN)
Mt: Momento torsor (kN·m)
My: Momento flector en el plano 'XZ' (giro de la sección respecto al eje local 'Y' de la barra). (kN·m)
Mz: Momento flector en el plano 'XY' (giro de la sección respecto al eje local 'Z' de la barra). (kN·m)

2.3.2.1.1. Hipótesis

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N1/N2 Peso propio N 4.957 4.957 4.957 10.164 4.957 10.164 10.164 10.164

Vy -4.038 -4.038 -4.038 -4.812 -4.038 -4.812 -4.812 -4.812
Vz -0.729 0.305 1.340 5.179 1.340 5.179 6.213 7.248
Mt 1.97 1.97 1.97 1.79 1.97 1.79 1.79 1.79
My -2.77 -2.75 -2.82 -5.46 -2.82 -5.46 -5.99 -6.62
Mz 0.00 0.38 0.76 0.76 0.76 0.76 1.21 1.66

CM 1 N 1.582 1.582 1.582 3.262 1.582 3.262 3.262 3.262
Vy -1.551 -1.551 -1.551 -1.872 -1.551 -1.872 -1.872 -1.872
Vz -0.073 -0.073 -0.073 1.575 -0.073 1.575 1.575 1.575
Mt 0.79 0.79 0.79 0.82 0.79 0.82 0.82 0.82
My -0.90 -0.89 -0.89 -1.75 -0.89 -1.75 -1.90 -2.05
Mz 0.00 0.15 0.29 0.29 0.29 0.29 0.47 0.64

Q 1 N 3.160 3.160 3.160 6.432 3.160 6.432 6.432 6.432
Vy -1.020 -1.020 -1.020 -0.763 -1.020 -0.763 -0.763 -0.763
Vz 0.784 0.784 0.784 0.695 0.784 0.695 0.695 0.695
Mt 0.65 0.65 0.65 0.77 0.65 0.77 0.77 0.77
My -1.88 -1.95 -2.03 -4.08 -2.03 -4.08 -4.14 -4.21
Mz 0.00 0.10 0.19 0.19 0.19 0.19 0.26 0.33

Q 2 N 0.410 0.410 0.410 0.928 0.410 0.928 0.928 0.928
Vy -0.086 -0.086 -0.086 0.181 -0.086 0.181 0.181 0.181
Vz -0.064 -0.064 -0.064 -0.357 -0.064 -0.357 -0.357 -0.357
Mt 0.12 0.12 0.12 0.16 0.12 0.16 0.16 0.16
My -0.24 -0.24 -0.23 -0.52 -0.23 -0.52 -0.49 -0.45
Mz 0.00 0.01 0.02 0.02 0.02 0.02 0.00 -0.02

Q 3 N -0.005 -0.005 -0.005 0.034 -0.005 0.034 0.034 0.034
Vy -0.214 -0.214 -0.214 -0.177 -0.214 -0.177 -0.177 -0.177
Vz -0.122 -0.122 -0.122 -0.305 -0.122 -0.305 -0.305 -0.305
Mt 0.15 0.15 0.15 0.21 0.15 0.21 0.21 0.21
My 0.00 0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 0.06 0.09
Mz 0.00 0.02 0.04 0.04 0.04 0.04 0.06 0.07

Q 4 N -0.588 -0.588 -0.588 -1.420 -0.588 -1.420 -1.420 -1.420
Vy -0.773 -0.773 -0.773 -1.925 -0.773 -1.925 -1.925 -1.925
Vz -0.154 -0.154 -0.154 2.907 -0.154 2.907 2.907 2.907
Mt 0.07 0.07 0.07 -0.13 0.07 -0.13 -0.13 -0.13
My 0.40 0.41 0.43 1.06 0.43 1.06 0.79 0.52
Mz 0.00 0.07 0.14 0.14 0.14 0.14 0.33 0.51

Q 5 N 5.641 5.641 5.641 11.729 5.641 11.729 11.729 11.729
Vy -1.108 -1.108 -1.108 0.156 -1.108 0.156 0.156 0.156
Vz 1.061 1.061 1.061 0.098 1.061 0.098 0.098 0.098

Listados
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Mt 0.96 0.96 0.96 1.20 0.96 1.20 1.20 1.20
My -3.37 -3.47 -3.57 -7.31 -3.57 -7.31 -7.32 -7.33
Mz 0.00 0.10 0.21 0.21 0.21 0.21 0.19 0.18

Q 6 N 1.276 1.276 1.276 3.072 1.276 3.072 3.072 3.072
Vy -0.759 -0.759 -0.759 0.358 -0.759 0.358 0.358 0.358
Vz -0.633 -0.633 -0.633 -2.243 -0.633 -2.243 -2.243 -2.243
Mt 0.81 0.81 0.81 1.07 0.81 1.07 1.07 1.07
My -0.76 -0.70 -0.64 -1.56 -0.64 -1.56 -1.35 -1.14
Mz 0.00 0.07 0.14 0.14 0.14 0.14 0.11 0.08

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.091 m 2.091 m 4.120 m 6.275 m 6.275 m 8.344 m 8.344 m 10.540 m 10.540 m 12.597 m 12.597 m 14.580 m 16.750 m
N2/N3 Peso propio N 45.852 318.825 396.651 604.778 760.865 773.977 817.051 816.996 769.114 748.590 623.167 579.848 362.609 32.495

Vy 2.149 0.065 0.237 0.019 0.234 -0.065 0.119 -0.258 -0.258 0.030 -0.356 -0.045 -0.464 0.635
Vz -140.672 -104.731 -101.899 -70.785 -34.631 -33.177 -0.837 0.891 35.278 37.143 68.928 70.220 101.564 138.026
Mt 3.04 1.13 0.88 0.35 0.30 0.19 0.26 0.04 0.06 0.19 0.04 0.20 0.14 -0.32
My -18.40 112.32 77.35 157.83 199.40 193.43 209.52 209.56 191.29 200.26 147.75 166.70 94.26 -16.65
Mz 1.66 -0.23 -0.23 -0.46 -0.65 -0.65 -0.74 -0.74 -0.57 -0.57 -0.29 -0.29 0.25 0.61

CM 1 N 24.764 98.974 120.040 176.431 218.521 221.996 232.940 232.773 218.158 212.144 175.918 163.506 101.673 9.126
Vy 0.830 0.031 0.125 -0.002 0.114 -0.043 0.078 -0.151 -0.124 0.041 -0.162 0.012 -0.228 0.268
Vz -37.297 -29.335 -26.941 -19.504 -9.753 -8.577 -0.239 0.972 9.666 11.523 19.089 20.891 28.700 37.781
Mt 1.43 1.11 1.06 0.81 0.59 0.49 0.26 0.10 -0.20 -0.19 -0.54 -0.51 -0.68 -0.46
My -2.39 32.74 23.28 45.43 57.08 55.48 59.85 59.95 54.55 57.18 41.99 47.42 26.55 -4.55
Mz 0.64 -0.10 -0.10 -0.21 -0.28 -0.28 -0.33 -0.33 -0.26 -0.26 -0.17 -0.17 0.05 0.24

Q 1 N 186.265 173.928 167.660 148.754 128.639 125.997 108.472 105.851 85.447 80.871 60.314 54.500 30.207 3.050
Vy -0.073 0.268 0.279 0.191 0.073 0.137 -0.009 0.036 0.045 -0.037 -0.068 -0.165 -0.431 0.465
Vz 11.550 6.306 5.404 4.055 4.008 4.229 5.724 5.928 7.875 8.356 10.135 10.502 11.403 7.709
Mt 1.35 3.91 4.45 5.35 4.39 4.12 2.01 1.60 -1.18 -1.72 -4.06 -4.49 -5.48 -2.93
My 40.28 27.13 30.17 30.09 31.67 32.93 31.10 32.37 26.58 28.58 18.73 21.19 9.96 -0.46
Mz 0.33 0.16 0.16 -0.31 -0.59 -0.59 -0.74 -0.74 -0.83 -0.83 -0.74 -0.74 -0.22 0.55

Q 2 N 24.103 22.767 22.117 19.932 17.031 16.621 13.844 13.438 10.389 9.745 6.991 6.250 3.277 0.335
Vy -0.298 0.112 0.104 0.043 0.005 0.018 -0.012 0.003 -0.001 -0.022 -0.025 -0.047 -0.086 0.100
Vz 1.863 0.821 0.723 0.709 0.778 0.807 0.931 0.939 1.051 1.077 1.157 1.170 1.150 0.550
Mt 0.12 0.61 0.68 0.69 0.45 0.40 0.07 0.02 -0.34 -0.41 -0.67 -0.72 -0.78 -0.42
My 5.27 3.22 3.54 3.16 2.95 3.14 2.64 2.84 2.06 2.35 1.32 1.64 0.67 -0.03
Mz -0.02 0.00 0.00 -0.15 -0.19 -0.19 -0.20 -0.20 -0.19 -0.19 -0.15 -0.15 -0.02 0.09

Q 3 N -1.791 -0.734 -0.315 0.871 1.764 1.839 2.093 2.098 1.927 1.848 1.381 1.227 0.570 0.067
Vy -0.001 0.054 0.044 0.019 0.004 0.007 -0.005 -0.003 -0.008 -0.014 -0.021 -0.027 -0.042 0.056
Vz -0.277 -0.466 -0.449 -0.318 -0.155 -0.135 -0.012 0.003 0.100 0.119 0.177 0.189 0.185 -0.077
Mt 0.30 0.43 0.43 0.32 0.14 0.11 -0.05 -0.07 -0.22 -0.24 -0.33 -0.35 -0.35 -0.19
My -0.43 -0.04 -0.23 -0.01 0.05 0.01 0.04 0.03 0.00 0.04 -0.04 0.03 -0.03 0.02
Mz 0.07 -0.02 -0.02 -0.09 -0.11 -0.11 -0.11 -0.11 -0.10 -0.10 -0.06 -0.06 0.00 0.04

Q 4 N -117.149 -16.975 13.302 96.292 164.095 170.577 199.039 201.088 200.594 197.067 169.646 159.150 102.616 8.909
Vy 1.677 -0.441 -0.295 -0.233 0.083 -0.179 0.136 -0.208 -0.161 0.145 -0.073 0.255 0.210 -0.237
Vz -56.212 -40.883 -37.226 -27.415 -15.663 -14.417 -5.317 -3.963 5.407 7.370 15.563 17.562 26.869 41.997
Mt 0.21 -2.86 -3.35 -3.99 -2.88 -2.70 -0.84 -0.66 1.52 2.02 3.59 4.00 4.46 2.28
My -35.06 19.48 5.72 33.76 47.76 44.76 52.17 51.21 49.30 50.82 39.52 44.16 26.35 -5.42
Mz 0.51 -0.17 -0.17 0.38 0.58 0.58 0.62 0.62 0.71 0.71 0.62 0.62 0.22 -0.27

Q 5 N 342.082 311.253 297.483 256.571 214.993 209.746 175.627 170.616 132.153 123.855 88.574 79.181 42.197 4.385
Vy -1.375 0.497 0.563 0.544 0.391 0.574 -0.034 0.095 -0.191 -0.446 -0.302 -0.489 -0.685 0.934
Vz 25.879 14.792 12.998 10.204 9.205 9.475 11.168 11.373 13.702 14.275 16.191 16.550 17.024 9.740
Mt 1.67 7.03 8.10 9.78 7.80 7.28 3.13 2.40 -2.84 -3.87 -7.93 -8.69 -10.10 -5.29
My 75.02 46.95 53.57 50.18 50.07 52.53 47.46 49.89 40.10 43.76 28.33 32.31 14.93 -0.31
Mz 0.18 0.62 0.62 -0.46 -1.53 -1.53 -2.17 -2.17 -1.88 -1.88 -1.13 -1.13 -0.08 0.99

Q 6 N 71.521 70.125 69.327 66.283 60.528 59.546 51.803 50.520 39.812 37.358 26.512 23.561 11.907 1.244
Vy -1.198 0.520 0.475 0.231 0.081 0.129 -0.048 -0.005 -0.080 -0.168 -0.179 -0.262 -0.384 0.497
Vz 5.426 1.219 0.927 1.264 1.997 2.157 2.961 3.038 3.707 3.849 4.247 4.311 4.182 1.440
Mt 1.08 3.20 3.44 3.17 1.81 1.57 0.04 -0.21 -1.81 -2.11 -3.21 -3.40 -3.61 -1.93
My 15.62 10.19 10.63 9.97 9.07 9.52 7.80 8.42 5.98 7.09 3.85 5.16 2.04 -0.01
Mz 0.08 0.00 0.00 -0.71 -1.03 -1.03 -1.12 -1.12 -0.98 -0.98 -0.63 -0.63 -0.02 0.42

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N3/N4 Peso propio N 9.987 9.987 9.987 3.233 9.987 3.233 3.233 3.233

Vy 1.572 1.572 1.572 1.670 1.572 1.670 1.670 1.670
Vz -6.454 -5.419 -4.384 -1.317 -4.384 -1.317 -0.282 0.753
Mt -0.78 -0.78 -0.78 -0.84 -0.78 -0.84 -0.84 -0.84
My -6.25 -5.70 -5.24 -1.82 -5.24 -1.82 -1.74 -1.76
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Mz 0.61 0.46 0.31 0.31 0.31 0.31 0.16 0.00

CM 1 N 2.870 2.870 2.870 0.882 2.870 0.882 0.882 0.882
Vy 0.588 0.588 0.588 0.711 0.588 0.711 0.711 0.711
Vz -1.054 -1.054 -1.054 0.160 -1.054 0.160 0.160 0.160
Mt -0.50 -0.50 -0.50 -0.42 -0.50 -0.42 -0.42 -0.42
My -1.64 -1.55 -1.45 -0.46 -1.45 -0.46 -0.48 -0.49
Mz 0.24 0.19 0.13 0.13 0.13 0.13 0.07 0.00

Q 1 N 1.379 1.379 1.379 0.081 1.379 0.081 0.081 0.081
Vy 1.099 1.099 1.099 1.857 1.099 1.857 1.857 1.857
Vz 3.401 3.401 3.401 1.039 3.401 1.039 1.039 1.039
Mt -2.27 -2.27 -2.27 -1.63 -2.27 -1.63 -1.63 -1.63
My 0.23 -0.09 -0.41 0.05 -0.41 0.05 -0.05 -0.15
Mz 0.55 0.45 0.35 0.35 0.35 0.35 0.17 0.00

Q 2 N 0.168 0.168 0.168 0.001 0.168 0.001 0.001 0.001
Vy 0.192 0.192 0.192 0.293 0.192 0.293 0.293 0.293
Vz 0.470 0.470 0.470 0.138 0.470 0.138 0.138 0.138
Mt -0.34 -0.34 -0.34 -0.24 -0.34 -0.24 -0.24 -0.24
My 0.04 0.00 -0.05 0.01 -0.05 0.01 0.00 -0.02
Mz 0.09 0.07 0.05 0.05 0.05 0.05 0.03 0.00

Q 3 N 0.048 0.048 0.048 -0.006 0.048 -0.006 -0.006 -0.006
Vy 0.092 0.092 0.092 0.131 0.092 0.131 0.131 0.131
Vz 0.194 0.194 0.194 0.053 0.194 0.053 0.053 0.053
Mt -0.15 -0.15 -0.15 -0.11 -0.15 -0.11 -0.11 -0.11
My 0.03 0.01 -0.01 0.01 -0.01 0.01 0.00 0.00
Mz 0.04 0.03 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 0.00

Q 4 N 2.389 2.389 2.389 1.068 2.389 1.068 1.068 1.068
Vy -0.443 -0.443 -0.443 -0.990 -0.443 -0.990 -0.990 -0.990
Vz -4.535 -4.535 -4.535 -0.760 -4.535 -0.760 -0.760 -0.760
Mt 1.61 1.61 1.61 1.08 1.61 1.08 1.08 1.08
My -2.32 -1.89 -1.46 -0.64 -1.46 -0.64 -0.57 -0.50
Mz -0.27 -0.23 -0.19 -0.19 -0.19 -0.19 -0.09 0.00

Q 5 N 2.119 2.119 2.119 0.053 2.119 0.053 0.053 0.053
Vy 1.995 1.995 1.995 3.288 1.995 3.288 3.288 3.288
Vz 6.081 6.081 6.081 1.813 6.081 1.813 1.813 1.813
Mt -4.08 -4.08 -4.08 -2.89 -4.08 -2.89 -2.89 -2.89
My 0.57 0.00 -0.57 0.12 -0.57 0.12 -0.05 -0.22
Mz 0.99 0.80 0.62 0.62 0.62 0.62 0.31 0.00

Q 6 N 0.671 0.671 0.671 -0.018 0.671 -0.018 -0.018 -0.018
Vy 0.893 0.893 0.893 1.329 0.893 1.329 1.329 1.329
Vz 2.089 2.089 2.089 0.601 2.089 0.601 0.601 0.601
Mt -1.52 -1.52 -1.52 -1.10 -1.52 -1.10 -1.10 -1.10
My 0.21 0.02 -0.18 0.06 -0.18 0.06 0.00 -0.06
Mz 0.42 0.33 0.25 0.25 0.25 0.25 0.12 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N5/N6 Peso propio N 1.852 1.852 1.852 9.533 1.852 9.533 9.533 9.533

Vy -4.775 -4.775 -4.775 -6.900 -4.775 -6.900 -6.900 -6.900

Listados
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vz 0.113 1.148 2.183 3.537 2.183 3.537 4.572 5.607
Mt 1.92 1.92 1.92 1.99 1.92 1.99 1.99 1.99
My -0.73 -0.78 -0.94 -5.08 -0.94 -5.08 -5.46 -5.94
Mz 0.00 0.45 0.90 0.90 0.90 0.90 1.54 2.19

CM 1 N 0.634 0.634 0.634 2.852 0.634 2.852 2.852 2.852
Vy -1.410 -1.410 -1.410 -1.950 -1.410 -1.950 -1.950 -1.950
Vz 0.321 0.321 0.321 1.591 0.321 1.591 1.591 1.591
Mt 0.65 0.65 0.65 0.72 0.65 0.72 0.72 0.72
My -0.24 -0.27 -0.30 -1.54 -0.30 -1.54 -1.69 -1.84
Mz 0.00 0.13 0.26 0.26 0.26 0.26 0.45 0.63

Q 1 N 1.629 1.629 1.629 4.283 1.629 4.283 4.283 4.283
Vy -0.258 -0.258 -0.258 -0.553 -0.258 -0.553 -0.553 -0.553
Vz 0.243 0.243 0.243 0.773 0.243 0.773 0.773 0.773
Mt 0.48 0.48 0.48 1.10 0.48 1.10 1.10 1.10
My -0.89 -0.91 -0.93 -2.48 -0.93 -2.48 -2.55 -2.62
Mz 0.00 0.02 0.05 0.05 0.05 0.05 0.10 0.15

Q 2 N 0.270 0.270 0.270 0.915 0.270 0.915 0.915 0.915
Vy 0.159 0.159 0.159 0.637 0.159 0.637 0.637 0.637
Vz 0.087 0.087 0.087 0.236 0.087 0.236 0.236 0.236
Mt 0.19 0.19 0.19 0.28 0.19 0.28 0.28 0.28
My -0.15 -0.16 -0.17 -0.56 -0.17 -0.56 -0.58 -0.61
Mz 0.00 -0.01 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.09 -0.15

Q 3 N 0.016 0.016 0.016 0.115 0.016 0.115 0.115 0.115
Vy -0.202 -0.202 -0.202 -0.011 -0.202 -0.011 -0.011 -0.011
Vz 0.011 0.011 0.011 0.023 0.011 0.023 0.023 0.023
Mt 0.24 0.24 0.24 0.29 0.24 0.29 0.29 0.29
My -0.01 -0.01 -0.01 -0.07 -0.01 -0.07 -0.07 -0.08
Mz 0.00 0.02 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04

Q 4 N -0.686 -0.686 -0.686 -0.874 -0.686 -0.874 -0.874 -0.874
Vy -1.532 -1.532 -1.532 -3.383 -1.532 -3.383 -3.383 -3.383
Vz 0.069 0.069 0.069 1.042 0.069 1.042 1.042 1.042
Mt -0.32 -0.32 -0.32 -0.85 -0.32 -0.85 -0.85 -0.85
My 0.52 0.51 0.50 0.72 0.50 0.72 0.62 0.52
Mz 0.00 0.14 0.29 0.29 0.29 0.29 0.60 0.92

Q 5 N 3.366 3.366 3.366 8.886 3.366 8.886 8.886 8.886
Vy 1.001 1.001 1.001 1.970 1.001 1.970 1.970 1.970
Vz 0.701 0.701 0.701 2.069 0.701 2.069 2.069 2.069
Mt 0.71 0.71 0.71 1.87 0.71 1.87 1.87 1.87
My -1.85 -1.92 -1.98 -5.30 -1.98 -5.30 -5.50 -5.69
Mz 0.00 -0.09 -0.19 -0.19 -0.19 -0.19 -0.37 -0.56

Q 6 N 0.947 0.947 0.947 3.359 0.947 3.359 3.359 3.359
Vy 0.234 0.234 0.234 2.588 0.234 2.588 2.588 2.588
Vz 0.327 0.327 0.327 0.862 0.327 0.862 0.862 0.862
Mt 1.26 1.26 1.26 1.70 1.26 1.70 1.70 1.70
My -0.53 -0.56 -0.59 -2.07 -0.59 -2.07 -2.15 -2.24
Mz 0.00 -0.02 -0.04 -0.04 -0.04 -0.04 -0.29 -0.53

Listados
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.135 m 2.135 m 4.196 m 4.196 m 6.325 m 6.325 m 8.346 m 10.527 m 12.594 m 12.594 m 14.710 m 14.710 m 16.750 m
N6/N7 Peso propio N 32.096 345.194 387.996 597.518 629.756 759.588 771.822 813.833 758.332 621.486 590.794 373.195 319.994 30.081

Vy 4.874 -0.237 -0.115 -0.035 0.307 -0.001 0.042 -0.027 -0.070 -0.145 -0.286 -0.246 -0.440 0.425
Vz -144.040 -99.270 -102.487 -68.136 -65.186 -33.275 -31.627 -0.201 35.681 68.333 68.553 102.012 103.209 140.333
Mt 4.79 2.17 1.92 1.18 1.17 0.68 0.60 0.11 -0.49 -0.88 -0.90 -0.97 -0.91 -0.42
My -9.82 104.34 85.67 165.84 152.32 201.27 195.82 210.54 197.00 150.96 164.27 79.54 102.42 -15.70
Mz 2.19 -0.35 -0.35 -0.36 -0.36 -0.57 -0.57 -0.67 -0.57 -0.27 -0.27 0.35 0.35 0.50

CM 1 N 10.354 101.529 113.880 174.389 183.694 220.822 224.302 236.039 219.761 180.233 171.405 108.554 93.172 8.761
Vy 1.183 -0.013 0.018 0.022 0.141 -0.007 0.009 -0.035 -0.018 -0.039 -0.070 -0.117 -0.189 0.170
Vz -41.886 -29.248 -29.121 -20.218 -18.182 -9.857 -8.624 0.136 10.474 19.159 20.322 28.847 30.507 40.896
Mt 1.51 1.17 1.13 0.95 0.94 0.60 0.55 0.15 -0.37 -0.80 -0.84 -1.03 -1.01 -0.57
My -2.72 30.49 25.06 48.20 44.31 58.32 56.78 60.93 56.97 43.73 47.58 23.14 29.77 -4.67
Mz 0.63 -0.08 -0.08 -0.15 -0.15 -0.24 -0.24 -0.29 -0.26 -0.17 -0.17 0.08 0.08 0.25

Q 1 N 66.067 99.629 103.974 126.652 130.428 145.373 146.566 148.409 132.558 103.893 97.931 58.662 49.668 5.254
Vy -0.940 0.457 0.443 0.283 0.401 0.214 -0.024 0.112 0.054 -0.098 0.001 -0.733 -0.855 0.844
Vz -12.295 -11.261 -11.493 -9.028 -8.231 -4.206 -3.488 1.697 8.252 13.061 13.522 17.452 17.967 20.214
Mt 1.54 6.05 6.48 7.74 7.72 6.10 5.59 2.40 -2.27 -6.38 -6.83 -9.22 -9.20 -5.33
My 12.55 22.61 20.82 32.11 30.62 38.02 37.50 39.50 36.20 26.74 29.28 13.30 17.08 -2.24
Mz 0.15 0.43 0.43 -0.33 -0.33 -0.81 -0.81 -1.00 -1.12 -1.09 -1.09 -0.29 -0.29 0.96

Q 2 N 22.483 22.139 21.790 19.674 19.281 17.064 16.730 14.255 11.092 8.049 7.514 4.361 3.677 0.392
Vy -0.976 0.181 0.163 0.068 0.045 0.015 0.019 -0.003 -0.021 -0.029 -0.051 -0.122 -0.157 0.161
Vz 1.003 0.536 0.552 0.510 0.505 0.587 0.608 0.796 1.062 1.236 1.236 1.377 1.389 1.459
Mt -0.02 1.01 1.08 1.14 1.10 0.74 0.66 0.11 -0.57 -1.10 -1.16 -1.38 -1.37 -0.80
My 5.05 3.63 3.81 3.79 3.99 3.93 4.08 3.88 3.32 2.29 2.51 1.07 1.34 -0.12
Mz -0.15 0.05 0.05 -0.17 -0.17 -0.24 -0.24 -0.26 -0.25 -0.20 -0.20 -0.03 -0.03 0.17

Q 3 N 3.525 3.445 3.394 3.081 3.025 2.690 2.637 2.257 1.766 1.305 1.225 0.735 0.623 0.057
Vy -0.252 0.079 0.072 0.022 0.019 0.006 0.002 -0.005 -0.013 -0.021 -0.027 -0.054 -0.064 0.080
Vz 0.226 0.104 0.103 0.086 0.082 0.098 0.102 0.127 0.159 0.174 0.172 0.196 0.201 0.255
Mt 0.27 0.57 0.57 0.44 0.41 0.19 0.15 -0.07 -0.30 -0.47 -0.48 -0.53 -0.52 -0.31
My 0.82 0.52 0.55 0.51 0.54 0.51 0.54 0.49 0.41 0.27 0.30 0.13 0.18 -0.01
Mz 0.04 -0.02 -0.02 -0.10 -0.10 -0.13 -0.13 -0.13 -0.11 -0.08 -0.08 0.01 0.01 0.07

Q 4 N -75.778 20.394 34.218 102.115 112.546 155.756 160.216 179.575 175.342 148.864 142.371 92.909 80.273 7.134
Vy 4.457 -0.791 -0.693 -0.311 -0.176 -0.169 -0.017 -0.091 0.016 0.105 0.067 0.613 0.681 -0.737
Vz -47.985 -31.585 -31.325 -21.449 -19.328 -11.354 -10.264 -2.618 6.067 13.873 15.075 23.216 24.973 36.463
Mt 0.53 -5.05 -5.49 -6.27 -6.14 -4.50 -4.05 -1.24 2.54 5.67 6.04 7.66 7.62 4.45
My -22.12 17.23 11.03 33.79 29.32 42.90 40.90 45.48 43.65 34.69 37.58 19.14 24.69 -4.33
Mz 0.92 -0.39 -0.39 0.54 0.54 0.88 0.88 0.96 1.01 0.96 0.96 0.30 0.30 -0.71

Q 5 N 164.272 200.744 204.410 222.935 226.000 236.188 236.491 230.467 199.470 153.550 144.356 85.809 72.600 7.985
Vy -4.963 0.983 0.946 0.908 0.922 0.802 0.662 0.094 -0.572 -0.502 -0.445 -1.178 -1.391 1.795
Vz -9.911 -10.991 -11.370 -9.559 -8.696 -3.894 -2.905 4.845 14.684 21.084 21.537 25.985 26.499 29.458
Mt 1.29 11.65 12.65 15.95 15.90 12.64 11.63 3.91 -6.49 -13.97 -14.74 -17.62 -17.38 -9.68
My 33.91 39.85 38.49 52.92 51.97 62.86 62.79 65.49 58.52 41.23 45.03 19.46 24.93 -3.35
Mz -0.56 1.47 1.47 -0.37 -0.37 -2.17 -2.17 -3.22 -2.66 -1.60 -1.60 0.10 0.10 1.78

Q 6 N 85.810 82.875 81.312 72.032 70.351 61.149 59.806 50.098 38.169 27.289 25.435 14.732 12.426 1.330
Vy -4.427 0.838 0.758 0.329 0.245 0.126 0.132 -0.028 -0.177 -0.197 -0.282 -0.525 -0.664 0.755
Vz 4.564 2.605 2.674 2.423 2.367 2.544 2.600 3.079 3.789 4.242 4.221 4.657 4.699 5.045
Mt 0.43 4.94 5.18 4.99 4.77 2.92 2.56 0.09 -2.82 -4.99 -5.25 -6.06 -5.98 -3.47
My 19.46 13.44 14.21 13.61 14.44 13.66 14.29 13.25 11.30 7.86 8.62 3.73 4.64 -0.37
Mz -0.53 0.18 0.18 -0.84 -0.84 -1.24 -1.24 -1.37 -1.21 -0.84 -0.84 -0.02 -0.02 0.75

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N7/N8 Peso propio N 9.138 9.138 9.138 2.850 9.138 2.850 2.850 2.850

Vy 1.507 1.507 1.507 1.169 1.507 1.169 1.169 1.169
Vz -6.451 -5.416 -4.381 -1.981 -4.381 -1.981 -0.947 0.088
Mt -0.87 -0.87 -0.87 -0.56 -0.87 -0.56 -0.56 -0.56
My -5.84 -5.28 -4.82 -1.64 -4.82 -1.64 -1.51 -1.47
Mz 0.50 0.36 0.22 0.22 0.22 0.22 0.11 0.00

CM 1 N 2.658 2.658 2.658 0.840 2.658 0.840 0.840 0.840
Vy 0.662 0.662 0.662 0.645 0.662 0.645 0.645 0.645
Vz -1.945 -1.945 -1.945 -0.298 -1.945 -0.298 -0.298 -0.298
Mt -0.55 -0.55 -0.55 -0.37 -0.55 -0.37 -0.37 -0.37
My -1.78 -1.59 -1.41 -0.48 -1.41 -0.48 -0.46 -0.43
Mz 0.25 0.18 0.12 0.12 0.12 0.12 0.06 0.00

Q 1 N 2.148 2.148 2.148 0.435 2.148 0.435 0.435 0.435
Vy 2.034 2.034 2.034 3.095 2.034 3.095 3.095 3.095
Vz 0.773 0.773 0.773 0.223 0.773 0.223 0.223 0.223
Mt -4.06 -4.06 -4.06 -2.93 -4.06 -2.93 -2.93 -2.93
My -0.73 -0.80 -0.87 -0.28 -0.87 -0.28 -0.30 -0.32
Mz 0.96 0.77 0.58 0.58 0.58 0.58 0.29 0.00

Listados
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Q 2 N 0.154 0.154 0.154 -0.048 0.154 -0.048 -0.048 -0.048

Vy 0.354 0.354 0.354 0.545 0.354 0.545 0.545 0.545
Vz 0.190 0.190 0.190 0.051 0.190 0.051 0.051 0.051
Mt -0.62 -0.62 -0.62 -0.48 -0.62 -0.48 -0.48 -0.48
My 0.00 -0.02 -0.03 0.03 -0.03 0.03 0.02 0.02
Mz 0.17 0.14 0.10 0.10 0.10 0.10 0.05 0.00

Q 3 N 0.016 0.016 0.016 -0.037 0.016 -0.037 -0.037 -0.037
Vy 0.158 0.158 0.158 0.234 0.158 0.234 0.234 0.234
Vz 0.027 0.027 0.027 0.002 0.027 0.002 0.002 0.002
Mt -0.24 -0.24 -0.24 -0.19 -0.24 -0.19 -0.19 -0.19
My 0.01 0.01 0.00 0.02 0.00 0.02 0.02 0.02
Mz 0.07 0.06 0.04 0.04 0.04 0.04 0.02 0.00

Q 4 N 1.790 1.790 1.790 0.977 1.790 0.977 0.977 0.977
Vy -1.325 -1.325 -1.325 -2.472 -1.325 -2.472 -2.472 -2.472
Vz -3.295 -3.295 -3.295 -0.602 -3.295 -0.602 -0.602 -0.602
Mt 3.30 3.30 3.30 2.52 3.30 2.52 2.52 2.52
My -1.84 -1.53 -1.22 -0.53 -1.22 -0.53 -0.48 -0.42
Mz -0.71 -0.59 -0.46 -0.46 -0.46 -0.46 -0.23 0.00

Q 5 N 3.444 3.444 3.444 0.703 3.444 0.703 0.703 0.703
Vy 3.833 3.833 3.833 5.679 3.833 5.679 5.679 5.679
Vz 1.327 1.327 1.327 0.355 1.327 0.355 0.355 0.355
Mt -7.36 -7.36 -7.36 -5.31 -7.36 -5.31 -5.31 -5.31
My -1.13 -1.25 -1.38 -0.46 -1.38 -0.46 -0.49 -0.52
Mz 1.78 1.42 1.06 1.06 1.06 1.06 0.53 0.00

Q 6 N 0.520 0.520 0.520 -0.256 0.520 -0.256 -0.256 -0.256
Vy 1.590 1.590 1.590 2.419 1.590 2.419 2.419 2.419
Vz 0.699 0.699 0.699 0.170 0.699 0.170 0.170 0.170
Mt -2.72 -2.72 -2.72 -2.12 -2.72 -2.12 -2.12 -2.12
My 0.04 -0.02 -0.09 0.13 -0.09 0.13 0.11 0.10
Mz 0.75 0.60 0.45 0.45 0.45 0.45 0.23 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N9/N10 Peso propio N 3.888 3.888 3.888 9.470 3.888 9.470 9.470 9.470

Vy -3.119 -3.119 -3.119 -5.323 -3.119 -5.323 -5.323 -5.323
Vz -0.824 0.211 1.246 4.623 1.246 4.623 5.658 6.692
Mt 1.41 1.41 1.41 1.69 1.41 1.69 1.69 1.69
My -2.20 -2.17 -2.24 -4.99 -2.24 -4.99 -5.47 -6.05
Mz 0.00 0.29 0.58 0.58 0.58 0.58 1.08 1.58

CM 1 N 1.184 1.184 1.184 2.789 1.184 2.789 2.789 2.789
Vy -0.860 -0.860 -0.860 -1.404 -0.860 -1.404 -1.404 -1.404
Vz -0.065 -0.065 -0.065 1.708 -0.065 1.708 1.708 1.708
Mt 0.42 0.42 0.42 0.53 0.42 0.53 0.53 0.53
My -0.68 -0.68 -0.67 -1.44 -0.67 -1.44 -1.60 -1.76
Mz 0.00 0.08 0.16 0.16 0.16 0.16 0.29 0.42

Q 1 N 1.512 1.512 1.512 1.483 1.512 1.483 1.483 1.483
Vy -1.970 -1.970 -1.970 -3.548 -1.970 -3.548 -3.548 -3.548
Vz -0.259 -0.259 -0.259 1.912 -0.259 1.912 1.912 1.912

Listados
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Mt 1.02 1.02 1.02 1.84 1.02 1.84 1.84 1.84
My -0.84 -0.82 -0.79 -0.57 -0.79 -0.57 -0.75 -0.93
Mz 0.00 0.18 0.37 0.37 0.37 0.37 0.70 1.03

Q 2 N 0.333 0.333 0.333 0.736 0.333 0.736 0.736 0.736
Vy -0.077 -0.077 -0.077 0.254 -0.077 0.254 0.254 0.254
Vz 0.069 0.069 0.069 0.114 0.069 0.114 0.114 0.114
Mt 0.22 0.22 0.22 0.43 0.22 0.43 0.43 0.43
My -0.19 -0.20 -0.21 -0.45 -0.21 -0.45 -0.46 -0.47
Mz 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 -0.01 -0.03

Q 3 N 0.052 0.052 0.052 0.196 0.052 0.196 0.196 0.196
Vy -0.229 -0.229 -0.229 -0.061 -0.229 -0.061 -0.061 -0.061
Vz 0.032 0.032 0.032 0.029 0.032 0.029 0.029 0.029
Mt 0.22 0.22 0.22 0.31 0.22 0.31 0.31 0.31
My -0.03 -0.03 -0.04 -0.13 -0.04 -0.13 -0.13 -0.13
Mz 0.00 0.02 0.04 0.04 0.04 0.04 0.05 0.05

Q 4 N -0.131 -0.131 -0.131 0.798 -0.131 0.798 0.798 0.798
Vy 0.632 0.632 0.632 -0.170 0.632 -0.170 -0.170 -0.170
Vz -0.138 -0.138 -0.138 0.788 -0.138 0.788 0.788 0.788
Mt -0.90 -0.90 -0.90 -1.83 -0.90 -1.83 -1.83 -1.83
My 0.07 0.08 0.09 -0.32 0.09 -0.32 -0.40 -0.47
Mz 0.00 -0.06 -0.12 -0.12 -0.12 -0.12 -0.10 -0.09

Q 5 N 2.918 2.918 2.918 3.524 2.918 3.524 3.524 3.524
Vy -1.913 -1.913 -1.913 -2.624 -1.913 -2.624 -2.624 -2.624
Vz -0.460 -0.460 -0.460 0.642 -0.460 0.642 0.642 0.642
Mt 1.61 1.61 1.61 3.32 1.61 3.32 3.32 3.32
My -1.62 -1.58 -1.54 -1.71 -1.54 -1.71 -1.77 -1.83
Mz 0.00 0.18 0.36 0.36 0.36 0.36 0.60 0.85

Q 6 N 1.343 1.343 1.343 3.144 1.343 3.144 3.144 3.144
Vy -0.611 -0.611 -0.611 1.176 -0.611 1.176 1.176 1.176
Vz 0.375 0.375 0.375 0.526 0.375 0.526 0.526 0.526
Mt 1.23 1.23 1.23 2.23 1.23 2.23 2.23 2.23
My -0.79 -0.82 -0.86 -1.98 -0.86 -1.98 -2.03 -2.08
Mz 0.00 0.06 0.11 0.11 0.11 0.11 0.00 -0.11

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.043 m 2.043 m 4.181 m 4.181 m 6.235 m 6.235 m 8.312 m 8.312 m 10.425 m 10.425 m 12.531 m 14.631 m 16.750 m
N10/N11 Peso propio N 27.628 332.983 367.822 600.319 625.491 755.728 774.755 818.934 819.343 777.190 763.363 620.146 358.113 26.506

Vy 3.522 0.000 -0.137 0.061 0.082 0.070 0.015 0.042 -0.028 -0.087 -0.075 -0.378 -0.282 0.526
Vz -141.707 -102.428 -101.723 -71.072 -67.362 -35.545 -33.874 -1.932 -0.316 32.321 34.890 67.956 103.649 142.499
Mt 3.75 1.89 1.63 0.98 0.96 0.62 0.58 0.24 0.11 -0.33 -0.38 -0.85 -0.80 -0.66
My -15.22 97.78 82.62 164.30 153.41 202.32 194.31 212.18 211.99 196.48 202.35 159.16 95.45 -13.86
Mz 1.58 -0.31 -0.31 -0.24 -0.24 -0.44 -0.44 -0.51 -0.51 -0.40 -0.40 -0.17 0.16 0.30

CM 1 N 4.973 95.432 105.750 174.597 182.089 220.799 226.469 239.741 239.894 227.794 223.728 181.975 105.235 7.826
Vy 0.815 0.041 -0.010 0.038 0.039 0.013 -0.004 0.030 -0.013 -0.026 -0.032 -0.144 -0.109 0.204
Vz -41.875 -30.700 -29.767 -21.487 -19.482 -11.229 -9.382 -1.017 0.172 8.934 10.677 19.725 30.514 41.687
Mt 1.08 0.81 0.75 0.62 0.61 0.42 0.39 0.17 0.09 -0.22 -0.26 -0.57 -0.62 -0.40
My -5.29 28.39 23.88 47.96 44.73 59.17 56.78 62.02 61.93 57.47 59.17 46.56 27.97 -4.12
Mz 0.42 -0.07 -0.07 -0.10 -0.10 -0.18 -0.18 -0.22 -0.22 -0.17 -0.17 -0.11 0.04 0.13

Q 1 N -83.535 17.760 29.975 111.429 120.363 168.257 175.668 197.517 198.972 195.951 193.415 162.232 96.705 7.866
Vy 1.874 0.438 -0.131 0.032 0.518 -0.404 0.542 0.484 -0.302 -0.563 0.233 -0.547 -0.421 1.057
Vz -50.911 -35.223 -33.992 -24.213 -22.030 -13.423 -11.519 -3.684 -2.528 5.446 6.905 15.735 26.370 40.358
Mt 3.76 6.29 6.28 6.71 6.83 5.06 5.04 2.64 1.82 -1.50 -1.65 -5.41 -7.60 -4.24
My -26.53 15.70 10.35 35.30 31.33 45.91 42.58 48.80 48.20 46.13 47.19 38.58 24.14 -4.95
Mz 1.03 0.01 0.01 -0.25 -0.25 -0.54 -0.54 -0.83 -0.83 -0.79 -0.79 -0.88 -0.31 0.78

Q 2 N 16.908 18.580 18.645 19.232 19.310 19.526 19.500 18.792 18.606 16.442 15.976 12.042 6.267 0.508
Vy -0.663 0.152 0.164 0.086 0.076 0.032 0.033 0.016 0.016 -0.025 -0.024 -0.058 -0.194 0.287
Vz -0.257 -0.555 -0.576 -0.561 -0.506 -0.205 -0.110 0.377 0.462 1.069 1.209 1.783 2.238 1.971
Mt 0.43 1.65 1.75 1.87 1.84 1.33 1.20 0.40 0.25 -0.71 -0.84 -1.75 -2.20 -1.20
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.043 m 2.043 m 4.181 m 4.181 m 6.235 m 6.235 m 8.312 m 8.312 m 10.425 m 10.425 m 12.531 m 14.631 m 16.750 m
My 3.42 3.57 3.54 4.70 4.70 5.48 5.52 5.68 5.78 5.11 5.31 3.92 2.07 -0.12
Mz -0.03 0.07 0.07 -0.19 -0.19 -0.30 -0.30 -0.35 -0.35 -0.35 -0.35 -0.28 -0.04 0.25

Q 3 N 7.069 6.602 6.481 5.541 5.419 4.592 4.421 3.651 3.544 2.776 2.657 1.854 0.906 0.031
Vy -0.225 0.090 0.081 0.028 0.024 0.008 0.004 -0.004 0.001 -0.011 -0.016 -0.024 -0.073 0.116
Vz 0.454 0.260 0.253 0.226 0.218 0.218 0.220 0.244 0.248 0.277 0.294 0.330 0.359 0.249
Mt 0.35 0.72 0.73 0.61 0.58 0.33 0.28 -0.01 -0.05 -0.34 -0.38 -0.62 -0.71 -0.39
My 1.58 1.09 1.14 1.10 1.17 1.12 1.21 1.10 1.15 0.94 0.99 0.69 0.35 0.02
Mz 0.05 -0.01 -0.01 -0.11 -0.11 -0.14 -0.14 -0.15 -0.15 -0.14 -0.14 -0.10 0.00 0.09

Q 4 N 4.671 59.060 65.283 106.797 111.284 134.288 137.650 145.060 145.028 137.445 134.940 109.547 63.474 4.334
Vy 1.754 -0.677 -0.428 -0.199 -0.439 0.161 -0.381 -0.255 0.117 0.353 -0.088 0.289 0.631 -1.139
Vz -24.454 -18.216 -17.678 -12.737 -11.536 -6.606 -5.548 -0.468 0.201 5.449 6.503 11.688 18.298 25.248
Mt -2.29 -7.22 -7.52 -7.92 -7.88 -5.61 -5.28 -2.06 -1.31 2.68 3.03 7.02 9.27 5.03
My -1.89 17.46 14.73 28.72 26.79 35.25 33.86 36.85 36.79 34.11 35.15 27.55 16.73 -2.19
Mz -0.09 -0.23 -0.23 0.62 0.62 0.96 0.96 1.19 1.19 1.18 1.18 1.10 0.30 -0.97

Q 5 N -67.191 46.767 62.204 182.926 198.479 292.506 309.277 357.667 359.805 332.966 323.533 239.596 122.364 10.003
Vy -1.943 0.413 0.480 0.914 1.420 0.992 2.368 1.347 -0.357 -2.494 -1.316 -1.282 -1.127 2.970
Vz -50.139 -44.546 -44.716 -43.501 -41.143 -32.324 -28.843 -6.755 -2.452 22.602 26.202 35.866 39.660 42.202
Mt 5.16 15.75 17.13 22.89 23.25 20.03 19.05 6.74 3.39 -11.97 -13.13 -20.84 -21.19 -10.43
My -24.16 21.48 14.74 55.43 48.70 84.51 77.68 96.74 96.07 82.91 86.70 58.04 29.84 -5.38
Mz 0.85 2.13 2.13 0.41 0.41 -2.45 -2.45 -5.76 -5.76 -3.21 -3.21 -0.95 0.84 2.15

Q 6 N 82.679 83.020 82.341 77.564 76.998 72.691 71.705 65.805 64.757 55.105 53.279 39.183 20.065 1.601
Vy -3.258 0.736 0.762 0.430 0.378 0.265 0.205 0.024 0.070 -0.195 -0.253 -0.307 -0.802 1.281
Vz 2.092 0.300 0.194 -0.067 0.007 0.666 0.903 2.252 2.488 4.207 4.660 6.291 7.575 6.148
Mt 2.14 7.56 7.96 8.09 7.89 5.44 4.84 1.25 0.61 -3.52 -4.07 -7.75 -9.40 -5.07
My 17.46 15.13 15.47 18.37 18.75 20.65 21.21 21.04 21.56 18.78 19.54 14.24 7.34 -0.26
Mz -0.11 0.35 0.35 -0.86 -0.86 -1.52 -1.52 -1.84 -1.84 -1.65 -1.65 -1.12 -0.04 1.08

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N11/N12 Peso propio N 8.537 8.537 8.537 3.626 8.537 3.626 3.626 3.626

Vy 0.626 0.626 0.626 0.954 0.626 0.954 0.954 0.954
Vz -7.235 -6.200 -5.165 -1.418 -5.165 -1.418 -0.383 0.651
Mt -0.59 -0.59 -0.59 -0.59 -0.59 -0.59 -0.59 -0.59
My -5.69 -5.06 -4.53 -2.12 -4.53 -2.12 -2.04 -2.05
Mz 0.30 0.24 0.18 0.18 0.18 0.18 0.09 0.00

CM 1 N 2.543 2.543 2.543 1.105 2.543 1.105 1.105 1.105
Vy 0.267 0.267 0.267 0.416 0.267 0.416 0.416 0.416
Vz -1.943 -1.943 -1.943 -0.031 -1.943 -0.031 -0.031 -0.031
Mt -0.33 -0.33 -0.33 -0.28 -0.33 -0.28 -0.28 -0.28
My -1.71 -1.53 -1.35 -0.65 -1.35 -0.65 -0.64 -0.64
Mz 0.13 0.10 0.08 0.08 0.08 0.08 0.04 0.00

Q 1 N 2.908 2.908 2.908 2.002 2.908 2.002 2.002 2.002
Vy 1.524 1.524 1.524 2.650 1.524 2.650 2.650 2.650
Vz -4.063 -4.063 -4.063 -0.898 -4.063 -0.898 -0.898 -0.898
Mt -3.28 -3.28 -3.28 -2.16 -3.28 -2.16 -2.16 -2.16
My -2.69 -2.31 -1.93 -1.36 -1.93 -1.36 -1.28 -1.20
Mz 0.78 0.64 0.50 0.50 0.50 0.50 0.25 0.00

Q 2 N 0.214 0.214 0.214 0.053 0.214 0.053 0.053 0.053
Vy 0.545 0.545 0.545 0.798 0.545 0.798 0.798 0.798
Vz 0.378 0.378 0.378 0.166 0.378 0.166 0.166 0.166
Mt -0.91 -0.91 -0.91 -0.64 -0.91 -0.64 -0.64 -0.64
My 0.01 -0.03 -0.06 0.00 -0.06 0.00 -0.01 -0.03
Mz 0.25 0.20 0.15 0.15 0.15 0.15 0.07 0.00

Q 3 N -0.008 -0.008 -0.008 -0.035 -0.008 -0.035 -0.035 -0.035
Vy 0.208 0.208 0.208 0.297 0.208 0.297 0.297 0.297
Vz 0.098 0.098 0.098 0.039 0.098 0.039 0.039 0.039
Mt -0.31 -0.31 -0.31 -0.23 -0.31 -0.23 -0.23 -0.23
My 0.04 0.03 0.02 0.03 0.02 0.03 0.02 0.02
Mz 0.09 0.08 0.06 0.06 0.06 0.06 0.03 0.00

Q 4 N 1.150 1.150 1.150 0.233 1.150 0.233 0.233 0.233

Listados
Fase 2 de ejecución. Trabajo conjunto de losa con vigas Fecha: 01/09/23

Página 19



Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vy -2.018 -2.018 -2.018 -3.142 -2.018 -3.142 -3.142 -3.142
Vz -1.124 -1.124 -1.124 0.051 -1.124 0.051 0.051 0.051
Mt 3.84 3.84 3.84 2.59 3.84 2.59 2.59 2.59
My -0.74 -0.63 -0.53 -0.11 -0.53 -0.11 -0.12 -0.12
Mz -0.97 -0.78 -0.59 -0.59 -0.59 -0.59 -0.29 0.00

Q 5 N 4.319 4.319 4.319 2.842 4.319 2.842 2.842 2.842
Vy 4.746 4.746 4.746 6.732 4.746 6.732 6.732 6.732
Vz -1.441 -1.441 -1.441 -0.139 -1.441 -0.139 -0.139 -0.139
Mt -7.89 -7.89 -7.89 -5.42 -7.89 -5.42 -5.42 -5.42
My -2.79 -2.65 -2.52 -1.68 -2.52 -1.68 -1.67 -1.65
Mz 2.15 1.71 1.26 1.26 1.26 1.26 0.63 0.00

Q 6 N 0.670 0.670 0.670 0.099 0.670 0.099 0.099 0.099
Vy 2.367 2.367 2.367 3.414 2.367 3.414 3.414 3.414
Vz 1.604 1.604 1.604 0.673 1.604 0.673 0.673 0.673
Mt -3.86 -3.86 -3.86 -2.74 -3.86 -2.74 -2.74 -2.74
My 0.16 0.01 -0.14 0.08 -0.14 0.08 0.02 -0.04
Mz 1.08 0.86 0.64 0.64 0.64 0.64 0.32 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N13/N14 Peso propio N 3.734 3.734 3.734 9.137 3.734 9.137 9.137 9.137

Vy -2.020 -2.020 -2.020 -2.885 -2.020 -2.885 -2.885 -2.885
Vz -0.863 0.172 1.206 4.347 1.206 4.347 5.382 6.416
Mt 0.92 0.92 0.92 0.88 0.92 0.88 0.88 0.88
My -2.12 -2.09 -2.15 -4.88 -2.15 -4.88 -5.33 -5.89
Mz 0.00 0.19 0.38 0.38 0.38 0.38 0.65 0.92

CM 1 N 1.133 1.133 1.133 2.664 1.133 2.664 2.664 2.664
Vy -0.533 -0.533 -0.533 -0.707 -0.533 -0.707 -0.707 -0.707
Vz -0.092 -0.092 -0.092 1.609 -0.092 1.609 1.609 1.609
Mt 0.26 0.26 0.26 0.27 0.26 0.27 0.27 0.27
My -0.66 -0.65 -0.64 -1.40 -0.64 -1.40 -1.55 -1.70
Mz 0.00 0.05 0.10 0.10 0.10 0.10 0.17 0.23

Q 1 N 1.236 1.236 1.236 -0.191 1.236 -0.191 -0.191 -0.191
Vy 1.919 1.919 1.919 1.976 1.919 1.976 1.976 1.976
Vz -0.395 -0.395 -0.395 3.394 -0.395 3.394 3.394 3.394
Mt -1.26 -1.26 -1.26 -1.60 -1.26 -1.60 -1.60 -1.60
My -0.69 -0.65 -0.61 0.48 -0.61 0.48 0.16 -0.16
Mz 0.00 -0.18 -0.36 -0.36 -0.36 -0.36 -0.55 -0.73

Q 2 N 0.327 0.327 0.327 0.492 0.327 0.492 0.492 0.492
Vy -0.550 -0.550 -0.550 -0.514 -0.550 -0.514 -0.514 -0.514
Vz -0.053 -0.053 -0.053 0.046 -0.053 0.046 0.046 0.046
Mt 0.46 0.46 0.46 0.79 0.46 0.79 0.79 0.79
My -0.18 -0.18 -0.17 -0.24 -0.17 -0.24 -0.24 -0.25
Mz 0.00 0.05 0.10 0.10 0.10 0.10 0.15 0.20

Q 3 N 0.085 0.085 0.085 0.276 0.085 0.276 0.276 0.276
Vy -0.292 -0.292 -0.292 -0.138 -0.292 -0.138 -0.138 -0.138
Vz 0.017 0.017 0.017 0.030 0.017 0.030 0.030 0.030
Mt 0.26 0.26 0.26 0.38 0.26 0.38 0.38 0.38
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
My -0.05 -0.05 -0.05 -0.16 -0.05 -0.16 -0.16 -0.17
Mz 0.00 0.03 0.05 0.05 0.05 0.05 0.07 0.08

Q 4 N -0.095 -0.095 -0.095 1.900 -0.095 1.900 1.900 1.900
Vy -0.049 -0.049 -0.049 -0.678 -0.049 -0.678 -0.678 -0.678
Vz 0.177 0.177 0.177 -0.026 0.177 -0.026 -0.026 -0.026
Mt -0.41 -0.41 -0.41 -1.11 -0.41 -1.11 -1.11 -1.11
My 0.03 0.01 0.00 -1.21 0.00 -1.21 -1.20 -1.20
Mz 0.00 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 0.07 0.14

Q 5 N 0.981 0.981 0.981 -2.454 0.981 -2.454 -2.454 -2.454
Vy -0.082 -0.082 -0.082 -0.836 -0.082 -0.836 -0.836 -0.836
Vz -1.676 -1.676 -1.676 -0.366 -1.676 -0.366 -0.366 -0.366
Mt 0.11 0.11 0.11 0.85 0.11 0.85 0.85 0.85
My -0.43 -0.28 -0.12 2.32 -0.12 2.32 2.35 2.39
Mz 0.00 0.01 0.02 0.02 0.02 0.02 0.09 0.17

Q 6 N 1.554 1.554 1.554 2.729 1.554 2.729 2.729 2.729
Vy -2.461 -2.461 -2.461 -1.777 -2.461 -1.777 -1.777 -1.777
Vz -0.006 -0.006 -0.006 0.409 -0.006 0.409 0.409 0.409
Mt 2.21 2.21 2.21 3.68 2.21 3.68 3.68 3.68
My -0.89 -0.89 -0.89 -1.49 -0.89 -1.49 -1.53 -1.57
Mz 0.00 0.23 0.46 0.46 0.46 0.46 0.63 0.79

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.124 m 2.124 m 4.251 m 6.303 m 6.303 m 8.302 m 8.302 m 10.527 m 12.575 m 12.575 m 14.623 m 16.750 m
N14/N15 Peso propio N 20.115 336.048 378.929 618.615 766.388 776.871 822.801 823.768 771.527 628.243 605.098 367.786 27.961

Vy 2.240 -0.306 0.442 0.182 0.113 0.061 -0.063 -0.116 -0.077 -0.046 -0.285 -0.252 0.267
Vz -141.331 -104.200 -102.648 -68.479 -35.697 -34.186 -2.360 -0.689 34.695 68.083 69.891 101.160 147.412
Mt 2.27 1.18 1.11 0.57 0.40 0.29 0.06 0.03 -0.21 -0.44 -0.46 -0.56 -0.40
My -15.40 102.86 84.58 161.79 202.23 197.32 213.20 212.85 198.36 154.61 164.97 93.65 -15.63
Mz 0.92 -0.11 -0.11 -0.16 -0.25 -0.25 -0.32 -0.32 -0.23 -0.10 -0.10 0.11 0.16

CM 1 N 1.416 95.402 108.211 179.858 224.151 227.325 241.442 241.869 226.935 184.989 178.190 108.429 8.277
Vy 0.493 -0.043 0.192 0.040 0.047 -0.015 -0.057 -0.074 -0.026 -0.030 -0.105 -0.106 0.101
Vz -42.019 -31.591 -30.106 -20.550 -11.031 -9.997 -1.539 0.301 9.970 19.634 20.857 29.684 43.351
Mt 0.62 0.47 0.46 0.30 0.24 0.18 0.04 0.01 -0.13 -0.27 -0.29 -0.35 -0.22
My -5.67 29.83 24.38 47.30 59.31 57.83 62.67 62.53 58.30 45.50 48.53 27.57 -4.68
Mz 0.23 -0.03 -0.03 -0.07 -0.11 -0.11 -0.13 -0.13 -0.09 -0.06 -0.06 0.02 0.07

Q 1 N -181.419 -28.383 -7.070 109.190 180.309 185.937 216.750 220.368 221.729 193.715 188.212 125.009 10.258
Vy -0.733 -0.273 0.229 0.045 0.062 0.027 0.019 -0.022 0.059 0.079 0.019 0.052 -0.309
Vz -78.139 -50.533 -47.339 -29.695 -17.027 -15.825 -6.382 -4.432 4.947 14.928 16.242 28.912 58.540
Mt -2.31 -2.79 -2.68 -1.84 -0.76 -0.64 0.27 0.41 1.31 1.96 2.04 2.19 1.20
My -51.25 14.37 4.99 34.59 47.87 45.20 52.48 50.90 50.33 42.05 44.50 28.26 -8.31
Mz -0.73 0.23 0.23 0.35 0.43 0.43 0.37 0.37 0.37 0.25 0.25 -0.03 -0.23

Q 2 N -0.668 8.785 10.231 19.351 26.321 26.861 29.695 29.890 28.431 22.788 21.847 12.573 1.126
Vy -0.177 0.161 0.179 0.084 0.062 0.003 -0.028 0.080 -0.083 -0.027 -0.120 -0.290 0.405
Vz -4.099 -3.731 -3.654 -3.061 -1.902 -1.695 -0.466 -0.169 1.313 2.786 2.960 3.900 4.270
Mt 1.16 2.64 2.73 2.72 1.92 1.75 0.64 0.45 -1.12 -2.41 -2.61 -3.28 -1.81
My -0.92 3.18 2.58 5.89 7.94 7.69 8.63 8.53 8.07 6.21 6.62 3.51 -0.43
Mz 0.20 0.05 0.05 -0.23 -0.38 -0.38 -0.43 -0.43 -0.45 -0.39 -0.39 -0.08 0.32

Q 3 N 8.565 8.480 8.380 7.678 7.002 6.919 6.213 6.037 4.948 3.611 3.437 1.869 0.124
Vy -0.186 0.096 0.078 0.034 0.009 0.012 0.005 0.002 -0.012 -0.032 -0.034 -0.089 0.148
Vz 0.264 0.103 0.103 0.062 0.127 0.145 0.254 0.275 0.428 0.586 0.604 0.670 0.583
Mt 0.46 0.99 1.00 0.89 0.54 0.49 0.09 0.01 -0.48 -0.88 -0.92 -1.07 -0.59
My 1.88 1.52 1.58 1.80 2.00 2.04 2.00 2.08 1.79 1.29 1.37 0.68 0.01
Mz 0.08 -0.01 -0.01 -0.13 -0.17 -0.17 -0.19 -0.19 -0.18 -0.14 -0.14 -0.02 0.12

Q 4 N 86.764 100.491 101.971 110.103 113.370 113.297 109.570 108.056 93.727 70.820 67.606 37.205 2.147
Vy 1.750 -0.417 -0.401 -0.210 -0.116 -0.064 -0.035 -0.244 0.123 0.037 0.166 0.597 -0.807
Vz -1.442 -4.160 -4.230 -3.193 -0.778 -0.604 2.045 2.627 6.231 9.504 9.919 11.903 11.961
Mt -1.18 -5.12 -5.40 -5.82 -4.20 -3.90 -1.57 -1.15 2.31 5.15 5.57 7.04 3.87
My 19.48 19.91 19.38 24.52 27.66 27.73 27.93 28.67 25.19 18.51 19.97 10.39 -0.39
Mz 0.14 -0.24 -0.24 0.43 0.74 0.74 0.87 0.87 0.94 0.84 0.84 0.22 -0.66

Q 5 N -313.204 -126.282 -94.294 130.156 380.781 410.950 621.343 626.966 459.331 281.733 263.422 133.881 10.119
Vy -1.029 -0.308 0.558 0.712 1.686 1.561 0.603 1.613 -1.917 0.050 -0.716 -0.687 1.437
Vz -86.247 -74.178 -73.581 -76.706 -94.151 -95.565 -2.078 -10.358 71.647 52.498 50.927 42.055 50.347
Mt 1.67 6.96 7.77 12.15 11.57 10.95 3.68 2.62 -8.15 -10.52 -10.79 -9.66 -4.41
My -81.51 3.37 -10.79 45.45 103.73 89.48 151.38 148.37 100.86 56.38 64.56 29.11 -7.90
Mz 0.17 1.46 1.46 0.71 -1.14 -1.14 -3.23 -3.23 -1.42 0.05 0.05 0.72 0.87

Q 6 N 33.020 57.440 60.918 83.362 101.100 102.387 108.452 108.390 99.570 77.767 74.429 42.172 3.872
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.124 m 2.124 m 4.251 m 6.303 m 6.303 m 8.302 m 8.302 m 10.527 m 12.575 m 12.575 m 14.623 m 16.750 m
Vy -1.593 0.752 0.730 0.557 0.484 0.391 0.055 0.156 -0.519 -0.391 -0.606 -1.111 1.916
Vz -9.710 -9.666 -9.591 -8.981 -5.683 -5.003 -0.534 0.544 6.020 10.779 11.284 13.558 14.047
Mt 5.01 12.16 12.58 13.00 9.19 8.41 2.60 1.48 -6.30 -11.97 -12.68 -14.62 -7.80
My 4.87 14.37 13.03 24.00 32.14 31.55 34.84 34.86 31.79 23.07 24.52 12.21 -1.34
Mz 0.79 0.50 0.50 -0.89 -2.04 -2.04 -2.68 -2.68 -2.30 -1.45 -1.45 0.06 1.41

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N15/N16 Peso propio N 9.259 9.259 9.259 0.729 9.259 0.729 0.729 0.729

Vy 0.363 0.363 0.363 0.468 0.363 0.468 0.468 0.468
Vz -6.903 -5.869 -4.834 -2.299 -4.834 -2.299 -1.265 -0.230
Mt -0.38 -0.38 -0.38 -0.33 -0.38 -0.33 -0.33 -0.33
My -5.86 -5.26 -4.75 -0.48 -4.75 -0.48 -0.31 -0.24
Mz 0.16 0.12 0.09 0.09 0.09 0.09 0.04 0.00

CM 1 N 2.765 2.765 2.765 0.277 2.765 0.277 0.277 0.277
Vy 0.146 0.146 0.146 0.202 0.146 0.202 0.202 0.202
Vz -1.943 -1.943 -1.943 -0.360 -1.943 -0.360 -0.360 -0.360
Mt -0.19 -0.19 -0.19 -0.16 -0.19 -0.16 -0.16 -0.16
My -1.79 -1.60 -1.42 -0.15 -1.42 -0.15 -0.12 -0.08
Mz 0.07 0.05 0.04 0.04 0.04 0.04 0.02 0.00

Q 1 N 3.560 3.560 3.560 1.744 3.560 1.744 1.744 1.744
Vy -0.478 -0.478 -0.478 -0.753 -0.478 -0.753 -0.753 -0.753
Vz -10.432 -10.432 -10.432 -2.826 -10.432 -2.826 -2.826 -2.826
Mt 0.97 0.97 0.97 0.70 0.97 0.70 0.70 0.70
My -4.72 -3.74 -2.76 -1.31 -2.76 -1.31 -1.04 -0.78
Mz -0.23 -0.19 -0.14 -0.14 -0.14 -0.14 -0.07 0.00

Q 2 N 0.513 0.513 0.513 0.117 0.513 0.117 0.117 0.117
Vy 0.643 0.643 0.643 1.051 0.643 1.051 1.051 1.051
Vz 0.467 0.467 0.467 0.160 0.467 0.160 0.160 0.160
Mt -1.45 -1.45 -1.45 -1.02 -1.45 -1.02 -1.02 -1.02
My -0.11 -0.16 -0.20 -0.04 -0.20 -0.04 -0.05 -0.07
Mz 0.32 0.26 0.20 0.20 0.20 0.20 0.10 0.00

Q 3 N 0.031 0.031 0.031 -0.047 0.031 -0.047 -0.047 -0.047
Vy 0.237 0.237 0.237 0.380 0.237 0.380 0.380 0.380
Vz 0.204 0.204 0.204 0.065 0.204 0.065 0.065 0.065
Mt -0.48 -0.48 -0.48 -0.35 -0.48 -0.35 -0.35 -0.35
My 0.05 0.03 0.01 0.04 0.01 0.04 0.03 0.02
Mz 0.12 0.09 0.07 0.07 0.07 0.07 0.04 0.00

Q 4 N 0.391 0.391 0.391 -0.761 0.391 -0.761 -0.761 -0.761
Vy -1.313 -1.313 -1.313 -2.191 -1.313 -2.191 -2.191 -2.191
Vz 2.025 2.025 2.025 0.669 2.025 0.669 0.669 0.669
Mt 3.08 3.08 3.08 2.15 3.08 2.15 2.15 2.15
My 0.51 0.32 0.13 0.54 0.13 0.54 0.48 0.41
Mz -0.66 -0.53 -0.41 -0.41 -0.41 -0.41 -0.21 0.00

Q 5 N 4.068 4.068 4.068 2.326 4.068 2.326 2.326 2.326
Vy 1.896 1.896 1.896 2.746 1.896 2.746 2.746 2.746
Vz -8.336 -8.336 -8.336 -2.398 -8.336 -2.398 -2.398 -2.398
Mt -3.53 -3.53 -3.53 -2.46 -3.53 -2.46 -2.46 -2.46
My -4.66 -3.88 -3.10 -1.62 -3.10 -1.62 -1.40 -1.17
Mz 0.87 0.69 0.51 0.51 0.51 0.51 0.26 0.00

Q 6 N 1.807 1.807 1.807 0.395 1.807 0.395 0.395 0.395
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vy 2.908 2.908 2.908 4.597 2.908 4.597 4.597 4.597
Vz 2.009 2.009 2.009 0.677 2.009 0.677 0.677 0.677
Mt -6.25 -6.25 -6.25 -4.39 -6.25 -4.39 -4.39 -4.39
My -0.28 -0.47 -0.65 -0.11 -0.65 -0.11 -0.18 -0.24
Mz 1.41 1.13 0.86 0.86 0.86 0.86 0.43 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N17/N18 Peso propio N 2.587 2.587 2.587 8.308 2.587 8.308 8.308 8.308

Vy -0.744 -0.744 -0.744 -0.352 -0.744 -0.352 -0.352 -0.352
Vz -0.250 0.785 1.819 4.190 1.819 4.190 5.224 6.259
Mt 0.48 0.48 0.48 0.15 0.48 0.15 0.15 0.15
My -1.31 -1.34 -1.46 -4.33 -1.46 -4.33 -4.77 -5.31
Mz 0.00 0.07 0.14 0.14 0.14 0.14 0.17 0.21

CM 1 N 0.826 0.826 0.826 2.416 0.826 2.416 2.416 2.416
Vy -0.167 -0.167 -0.167 -0.023 -0.167 -0.023 -0.023 -0.023
Vz 0.143 0.143 0.143 1.650 0.143 1.650 1.650 1.650
Mt 0.17 0.17 0.17 0.08 0.17 0.08 0.08 0.08
My -0.41 -0.42 -0.44 -1.23 -0.44 -1.23 -1.39 -1.54
Mz 0.00 0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.04

Q 1 N 0.784 0.784 0.784 0.550 0.784 0.550 0.550 0.550
Vy 5.584 5.584 5.584 6.971 5.584 6.971 6.971 6.971
Vz 0.195 0.195 0.195 1.840 0.195 1.840 1.840 1.840
Mt -3.33 -3.33 -3.33 -4.77 -3.33 -4.77 -4.77 -4.77
My -0.37 -0.39 -0.41 0.01 -0.41 0.01 -0.16 -0.33
Mz 0.00 -0.52 -1.05 -1.05 -1.05 -1.05 -1.70 -2.35

Q 2 N 0.423 0.423 0.423 0.059 0.423 0.059 0.059 0.059
Vy -1.185 -1.185 -1.185 -1.571 -1.185 -1.571 -1.571 -1.571
Vz -0.075 -0.075 -0.075 0.408 -0.075 0.408 0.408 0.408
Mt 0.74 0.74 0.74 1.10 0.74 1.10 1.10 1.10
My -0.22 -0.21 -0.20 0.05 -0.20 0.05 0.01 -0.03
Mz 0.00 0.11 0.22 0.22 0.22 0.22 0.37 0.52

Q 3 N 0.136 0.136 0.136 0.238 0.136 0.238 0.238 0.238
Vy -0.422 -0.422 -0.422 -0.333 -0.422 -0.333 -0.333 -0.333
Vz -0.008 -0.008 -0.008 0.048 -0.008 0.048 0.048 0.048
Mt 0.37 0.37 0.37 0.52 0.37 0.52 0.52 0.52
My -0.07 -0.07 -0.07 -0.15 -0.07 -0.15 -0.15 -0.16
Mz 0.00 0.04 0.08 0.08 0.08 0.08 0.11 0.14

Q 4 N -0.522 -0.522 -0.522 2.122 -0.522 2.122 2.122 2.122
Vy -0.098 -0.098 -0.098 -0.094 -0.098 -0.094 -0.094 -0.094
Vz 0.237 0.237 0.237 0.129 0.237 0.129 0.129 0.129
Mt -0.16 -0.16 -0.16 -0.48 -0.16 -0.48 -0.48 -0.48
My 0.26 0.24 0.22 -1.34 0.22 -1.34 -1.36 -1.37
Mz 0.00 0.01 0.02 0.02 0.02 0.02 0.03 0.04

Q 5 N 0.769 0.769 0.769 -2.376 0.769 -2.376 -2.376 -2.376
Vy 5.601 5.601 5.601 6.257 5.601 6.257 6.257 6.257
Vz -1.039 -1.039 -1.039 -0.800 -1.039 -0.800 -0.800 -0.800
Mt -3.72 -3.72 -3.72 -4.96 -3.72 -4.96 -4.96 -4.96
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
My -0.36 -0.27 -0.17 2.30 -0.17 2.30 2.37 2.45
Mz 0.00 -0.53 -1.05 -1.05 -1.05 -1.05 -1.64 -2.22

Q 6 N 1.798 1.798 1.798 0.731 1.798 0.731 0.731 0.731
Vy -4.752 -4.752 -4.752 -5.497 -4.752 -5.497 -5.497 -5.497
Vz -0.439 -0.439 -0.439 0.064 -0.439 0.064 0.064 0.064
Mt 3.49 3.49 3.49 5.14 3.49 5.14 5.14 5.14
My -0.92 -0.88 -0.83 -0.22 -0.83 -0.22 -0.23 -0.23
Mz 0.00 0.45 0.89 0.89 0.89 0.89 1.41 1.92

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.091 m 2.091 m 4.175 m 6.274 m 6.274 m 8.410 m 8.410 m 10.450 m 12.605 m 12.605 m 14.696 m 14.696 m 16.750 m
N18/N19 Peso propio N 17.965 326.293 376.276 611.295 765.500 778.113 825.680 825.648 777.307 629.684 603.009 371.347 336.456 26.640

Vy 0.342 0.152 -0.278 -0.026 -0.079 -0.021 0.082 -0.046 0.060 -0.011 0.048 0.097 0.254 -0.087
Vz -142.458 -105.252 -101.528 -69.335 -36.337 -34.424 -0.546 0.924 33.679 68.459 70.187 104.579 105.382 145.262
Mt 1.10 0.36 0.33 0.20 0.06 0.18 0.09 -0.03 -0.07 -0.10 -0.10 -0.21 -0.09 0.13
My -15.96 102.91 82.04 159.73 202.59 196.71 213.33 213.33 199.77 152.92 164.86 84.38 100.61 -14.37
Mz 0.21 -0.11 -0.11 -0.07 -0.03 -0.03 -0.14 -0.14 -0.10 -0.03 -0.03 0.08 0.08 0.17

CM 1 N 0.554 92.269 107.237 177.512 223.878 227.698 242.416 242.466 228.749 185.565 177.733 109.554 99.274 7.911
Vy 0.008 0.035 -0.096 0.007 -0.046 0.030 0.060 -0.038 0.035 -0.002 0.022 0.002 0.089 -0.038
Vz -42.324 -32.045 -29.738 -20.843 -11.302 -10.027 -0.672 0.409 9.707 19.730 21.012 30.497 31.386 42.681
Mt 0.30 0.13 0.12 0.10 0.04 0.11 0.05 -0.02 -0.04 -0.06 -0.06 -0.12 -0.06 0.01
My -5.87 29.85 23.62 46.73 59.52 57.74 62.77 62.73 58.83 45.10 48.61 24.89 29.67 -4.29
Mz 0.04 -0.04 -0.04 -0.03 0.00 0.00 -0.06 -0.06 -0.04 -0.01 -0.01 0.04 0.04 0.07

Q 1 N -115.757 -15.115 2.405 85.761 144.888 150.159 175.727 177.188 176.983 150.846 145.242 93.517 85.162 7.287
Vy -3.281 -0.268 -0.926 0.141 -0.525 0.361 -0.406 0.287 0.656 -0.258 0.796 0.740 1.495 -1.647
Vz -51.279 -36.407 -33.689 -23.641 -14.138 -12.615 -3.982 -3.393 4.755 13.586 14.763 23.947 25.145 38.421
Mt -8.38 -11.93 -12.16 -10.22 -6.89 -5.89 -1.78 -0.87 4.30 8.83 9.93 12.01 12.22 6.68
My -32.94 12.16 4.77 28.18 40.83 38.34 44.25 43.52 42.70 34.32 36.82 19.98 23.86 -4.90
Mz -2.35 0.26 0.26 1.05 1.49 1.49 1.58 1.58 1.63 1.49 1.49 0.20 0.20 -1.16

Q 2 N -35.171 -7.133 -2.247 21.163 37.421 38.958 46.862 47.351 47.644 40.644 39.163 25.238 23.000 2.103
Vy 0.686 0.071 0.158 -0.042 0.107 -0.104 0.150 -0.093 -0.158 0.087 -0.189 -0.159 -0.313 0.380
Vz -14.440 -10.213 -9.434 -6.616 -3.996 -3.736 -1.456 -1.100 1.122 3.612 3.937 6.516 6.759 10.723
Mt 1.88 2.78 2.86 2.52 1.76 1.54 0.57 0.31 -0.96 -2.10 -2.39 -2.96 -2.99 -1.62
My -9.84 2.91 0.81 7.41 10.83 10.10 12.05 11.81 11.62 9.33 9.99 5.39 6.44 -1.35
Mz 0.52 -0.05 -0.05 -0.23 -0.33 -0.33 -0.38 -0.38 -0.39 -0.37 -0.37 -0.05 -0.05 0.32

Q 3 N 6.042 7.820 8.095 9.591 10.780 10.880 11.166 11.128 10.123 7.727 7.339 4.165 3.738 0.357
Vy -0.075 0.101 0.088 0.045 0.026 0.021 0.016 0.003 -0.022 -0.034 -0.052 -0.131 -0.147 0.197
Vz -0.559 -0.714 -0.716 -0.653 -0.392 -0.359 0.049 0.119 0.599 1.064 1.118 1.407 1.410 1.395
Mt 0.74 1.43 1.46 1.38 0.92 0.83 0.19 0.09 -0.63 -1.28 -1.37 -1.63 -1.61 -0.88
My 1.18 1.75 1.66 2.57 3.22 3.18 3.43 3.45 3.17 2.31 2.49 1.15 1.34 -0.07
Mz 0.14 0.00 0.00 -0.14 -0.22 -0.22 -0.25 -0.25 -0.25 -0.19 -0.19 -0.01 -0.01 0.17

Q 4 N 123.261 122.359 121.013 112.739 102.952 101.525 89.339 87.688 72.080 51.410 48.474 26.183 23.304 0.920
Vy 0.610 -0.151 -0.100 -0.076 -0.033 0.002 -0.031 -0.025 0.040 0.036 0.069 0.170 0.202 -0.286
Vz 5.582 2.024 1.844 1.618 2.504 2.665 4.187 4.358 6.049 7.762 7.952 8.972 8.924 7.771
Mt -0.22 -1.64 -1.74 -1.98 -1.47 -1.34 -0.47 -0.34 0.75 1.77 1.92 2.35 2.34 1.29
My 28.29 21.22 21.93 22.78 23.61 24.32 22.93 23.73 20.23 14.01 15.34 6.94 8.28 0.21
Mz 0.04 -0.09 -0.09 0.12 0.26 0.26 0.30 0.30 0.32 0.29 0.29 0.05 0.05 -0.24

Q 5 N -334.951 -154.079 -116.976 101.607 358.575 394.175 609.418 612.721 454.688 273.097 252.780 131.153 116.758 9.224
Vy -1.744 -0.166 -0.725 -0.338 -1.724 -1.440 -1.110 0.796 1.899 0.145 0.905 0.864 1.251 -2.098
Vz -87.087 -74.670 -72.676 -76.366 -93.631 -95.481 -7.445 -12.389 71.905 50.966 49.023 41.703 41.230 47.748
Mt -8.47 -14.27 -14.90 -16.31 -13.94 -12.80 -2.55 0.04 11.26 15.44 15.96 15.05 14.67 7.37
My -85.82 0.09 -16.08 40.01 100.88 84.21 148.11 146.85 100.24 53.36 62.44 24.53 31.26 -7.22
Mz -2.22 -0.80 -0.80 0.32 1.98 1.98 4.46 4.46 2.43 0.58 0.58 -0.81 -0.81 -1.37

Q 6 N -87.710 -12.330 2.734 86.869 162.455 170.286 209.872 211.426 196.181 144.320 136.272 75.712 67.806 6.428
Vy 0.427 0.579 0.579 0.476 1.359 0.819 0.827 -0.472 -1.612 -0.282 -0.929 -0.935 -1.267 2.425
Vz -34.372 -31.044 -30.272 -28.633 -22.767 -21.714 -5.493 -2.568 14.022 21.274 21.714 23.777 23.644 26.453
Mt 7.98 15.60 16.36 18.18 14.71 13.43 3.20 0.92 -10.73 -16.74 -17.54 -17.86 -17.49 -8.89
My -24.89 8.95 2.60 28.27 49.61 45.93 59.24 58.46 51.77 33.11 36.71 15.33 19.02 -3.29
Mz 1.92 0.95 0.95 -0.43 -2.34 -2.34 -4.39 -4.39 -2.84 -1.10 -1.10 0.68 0.68 1.78

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N19/N20 Peso propio N 8.572 8.572 8.572 2.033 8.572 2.033 2.033 2.033

Vy 0.753 0.753 0.753 0.174 0.753 0.174 0.174 0.174
Vz -7.193 -6.159 -5.124 -1.863 -5.124 -1.863 -0.829 0.206
Mt -0.25 -0.25 -0.25 0.02 -0.25 0.02 0.02 0.02
My -5.61 -4.99 -4.46 -1.19 -4.46 -1.19 -1.07 -1.04
Mz 0.17 0.10 0.03 0.03 0.03 0.03 0.02 0.00
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
CM 1 N 2.577 2.577 2.577 0.653 2.577 0.653 0.653 0.653

Vy 0.264 0.264 0.264 0.090 0.264 0.090 0.090 0.090
Vz -1.949 -1.949 -1.949 -0.180 -1.949 -0.180 -0.180 -0.180
Mt -0.07 -0.07 -0.07 0.01 -0.07 0.01 0.01 0.01
My -1.70 -1.51 -1.33 -0.36 -1.33 -0.36 -0.35 -0.33
Mz 0.07 0.04 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 0.00

Q 1 N 2.574 2.574 2.574 1.970 2.574 1.970 1.970 1.970
Vy -2.179 -2.179 -2.179 -4.033 -2.179 -4.033 -4.033 -4.033
Vz -4.416 -4.416 -4.416 -0.771 -4.416 -0.771 -0.771 -0.771
Mt 5.23 5.23 5.23 3.66 5.23 3.66 3.66 3.66
My -2.56 -2.15 -1.73 -1.13 -1.73 -1.13 -1.06 -0.98
Mz -1.16 -0.96 -0.76 -0.76 -0.76 -0.76 -0.38 0.00

Q 2 N 0.847 0.847 0.847 0.349 0.847 0.349 0.349 0.349
Vy 0.681 0.681 0.681 1.016 0.681 1.016 1.016 1.016
Vz -1.166 -1.166 -1.166 -0.338 -1.166 -0.338 -0.338 -0.338
Mt -1.27 -1.27 -1.27 -0.83 -1.27 -0.83 -0.83 -0.83
My -0.75 -0.64 -0.53 -0.27 -0.53 -0.27 -0.24 -0.21
Mz 0.32 0.25 0.19 0.19 0.19 0.19 0.10 0.00

Q 3 N 0.165 0.165 0.165 -0.056 0.165 -0.056 -0.056 -0.056
Vy 0.348 0.348 0.348 0.545 0.348 0.545 0.545 0.545
Vz 0.290 0.290 0.290 0.077 0.290 0.077 0.077 0.077
Mt -0.69 -0.69 -0.69 -0.49 -0.69 -0.49 -0.49 -0.49
My 0.02 -0.01 -0.04 0.03 -0.04 0.03 0.02 0.01
Mz 0.17 0.13 0.10 0.10 0.10 0.10 0.05 0.00

Q 4 N -0.233 -0.233 -0.233 -0.866 -0.233 -0.866 -0.866 -0.866
Vy -0.517 -0.517 -0.517 -0.768 -0.517 -0.768 -0.768 -0.768
Vz 1.769 1.769 1.769 0.725 1.769 0.725 0.725 0.725
Mt 0.93 0.93 0.93 0.64 0.93 0.64 0.64 0.64
My 0.77 0.60 0.44 0.66 0.44 0.66 0.59 0.52
Mz -0.24 -0.19 -0.14 -0.14 -0.14 -0.14 -0.07 0.00

Q 5 N 3.431 3.431 3.431 3.206 3.431 3.206 3.206 3.206
Vy -2.720 -2.720 -2.720 -4.603 -2.720 -4.603 -4.603 -4.603
Vz -8.058 -8.058 -8.058 -2.192 -8.058 -2.192 -2.192 -2.192
Mt 5.78 5.78 5.78 4.21 5.78 4.21 4.21 4.21
My -4.36 -3.61 -2.85 -2.07 -2.85 -2.07 -1.86 -1.66
Mz -1.37 -1.12 -0.86 -0.86 -0.86 -0.86 -0.43 0.00

Q 6 N 3.067 3.067 3.067 0.858 3.067 0.858 0.858 0.858
Vy 3.918 3.918 3.918 5.590 3.918 5.590 5.590 5.590
Vz -0.531 -0.531 -0.531 -0.293 -0.531 -0.293 -0.293 -0.293
Mt -6.96 -6.96 -6.96 -4.83 -6.96 -4.83 -4.83 -4.83
My -1.70 -1.65 -1.60 -0.68 -1.60 -0.68 -0.66 -0.63
Mz 1.78 1.42 1.05 1.05 1.05 1.05 0.52 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N21/N22 Peso propio N 2.906 2.906 2.906 7.809 2.906 7.809 7.809 7.809

Vy 0.477 0.477 0.477 0.152 0.477 0.152 0.152 0.152

Listados
Fase 2 de ejecución. Trabajo conjunto de losa con vigas Fecha: 01/09/23

Página 25



Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vz -0.106 0.929 1.964 3.784 1.964 3.784 4.819 5.854
Mt -0.35 -0.35 -0.35 -0.04 -0.35 -0.04 -0.04 -0.04
My -1.46 -1.50 -1.63 -4.25 -1.63 -4.25 -4.65 -5.15
Mz 0.00 -0.04 -0.09 -0.09 -0.09 -0.09 -0.10 -0.12

CM 1 N 0.928 0.928 0.928 2.276 0.928 2.276 2.276 2.276
Vy 0.075 0.075 0.075 -0.032 0.075 -0.032 -0.032 -0.032
Vz 0.188 0.188 0.188 1.537 0.188 1.537 1.537 1.537
Mt -0.15 -0.15 -0.15 -0.05 -0.15 -0.05 -0.05 -0.05
My -0.45 -0.47 -0.49 -1.23 -0.49 -1.23 -1.37 -1.52
Mz 0.00 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01

Q 1 N 1.234 1.234 1.234 1.245 1.234 1.245 1.245 1.245
Vy 3.369 3.369 3.369 3.365 3.369 3.365 3.365 3.365
Vz -0.189 -0.189 -0.189 0.176 -0.189 0.176 0.176 0.176
Mt -2.87 -2.87 -2.87 -3.99 -2.87 -3.99 -3.99 -3.99
My -0.66 -0.64 -0.63 -0.79 -0.63 -0.79 -0.80 -0.82
Mz 0.00 -0.32 -0.63 -0.63 -0.63 -0.63 -0.95 -1.26

Q 2 N 0.480 0.480 0.480 0.051 0.480 0.051 0.051 0.051
Vy -0.162 -0.162 -0.162 -0.138 -0.162 -0.138 -0.138 -0.138
Vz 0.093 0.093 0.093 0.936 0.093 0.936 0.936 0.936
Mt 0.01 0.01 0.01 0.04 0.01 0.04 0.04 0.04
My -0.23 -0.24 -0.24 0.03 -0.24 0.03 -0.06 -0.15
Mz 0.00 0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 0.04 0.06

Q 3 N 0.091 0.091 0.091 0.216 0.091 0.216 0.216 0.216
Vy -0.689 -0.689 -0.689 -0.775 -0.689 -0.775 -0.775 -0.775
Vz -0.006 -0.006 -0.006 -0.035 -0.006 -0.035 -0.035 -0.035
Mt 0.52 0.52 0.52 0.73 0.52 0.73 0.73 0.73
My -0.05 -0.05 -0.05 -0.08 -0.05 -0.08 -0.08 -0.07
Mz 0.00 0.06 0.13 0.13 0.13 0.13 0.20 0.27

Q 4 N -0.666 -0.666 -0.666 1.621 -0.666 1.621 1.621 1.621
Vy -0.074 -0.074 -0.074 -0.083 -0.074 -0.083 -0.083 -0.083
Vz 0.164 0.164 0.164 0.021 0.164 0.021 0.021 0.021
Mt 0.33 0.33 0.33 0.60 0.33 0.60 0.60 0.60
My 0.36 0.34 0.33 -1.00 0.33 -1.00 -1.00 -1.00
Mz 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 0.03

Q 5 N 2.996 2.996 2.996 1.493 2.996 1.493 1.493 1.493
Vy 7.240 7.240 7.240 8.292 7.240 8.292 8.292 8.292
Vz -0.488 -0.488 -0.488 0.256 -0.488 0.256 0.256 0.256
Mt -5.59 -5.59 -5.59 -7.85 -5.59 -7.85 -7.85 -7.85
My -1.61 -1.57 -1.52 -0.79 -1.52 -0.79 -0.81 -0.83
Mz 0.00 -0.68 -1.36 -1.36 -1.36 -1.36 -2.13 -2.91

Q 6 N 0.868 0.868 0.868 -0.777 0.868 -0.777 -0.777 -0.777
Vy -3.497 -3.497 -3.497 -3.905 -3.497 -3.905 -3.905 -3.905
Vz -0.528 -0.528 -0.528 -0.519 -0.528 -0.519 -0.519 -0.519
Mt 2.37 2.37 2.37 3.17 2.37 3.17 3.17 3.17
My -0.42 -0.37 -0.32 0.99 -0.32 0.99 1.04 1.09
Mz 0.00 0.33 0.66 0.66 0.66 0.66 1.02 1.39
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.105 m 2.105 m 4.184 m 6.272 m 8.321 m 10.535 m 12.631 m 12.631 m 14.709 m 14.709 m 16.750 m
N22/N23 Peso propio N 16.302 336.160 368.755 611.956 773.106 825.819 773.250 626.861 601.795 368.118 336.430 28.730

Vy -0.242 0.294 0.291 0.008 -0.020 0.055 -0.045 0.007 -0.176 -0.002 0.006 -0.112
Vz -140.067 -105.726 -104.087 -69.472 -35.636 -1.193 35.290 68.837 70.263 105.693 106.968 140.839
Mt -1.00 -0.12 -0.25 -0.07 -0.14 -0.01 -0.01 0.05 0.06 0.10 0.13 0.23
My -15.46 101.31 86.19 159.91 199.07 213.28 198.68 152.38 163.50 84.14 99.53 -14.66
Mz -0.12 -0.01 -0.01 0.05 0.10 0.06 0.06 0.03 0.03 -0.04 -0.04 -0.02

CM 1 N -0.001 95.206 104.946 177.699 226.215 242.486 227.565 184.726 177.371 108.569 99.232 8.530
Vy -0.013 0.094 0.034 0.004 -0.015 0.033 -0.025 0.003 -0.072 0.005 0.006 -0.063
Vz -41.613 -31.848 -30.745 -20.940 -10.627 -0.610 10.157 19.853 21.011 30.876 31.815 41.297
Mt -0.27 -0.06 -0.13 -0.06 -0.07 0.00 0.01 0.05 0.05 0.08 0.09 0.09
My -5.73 29.32 24.82 46.77 58.45 62.73 58.51 44.94 48.21 24.81 29.34 -4.36
Mz -0.01 -0.02 -0.02 0.02 0.05 0.03 0.02 0.02 0.02 -0.01 -0.01 -0.01

Q 1 N -2.502 31.939 35.859 68.923 95.647 107.737 102.963 81.788 78.173 44.936 40.760 4.088
Vy -0.232 -0.703 -0.625 -0.257 -0.264 0.155 0.260 0.115 0.447 1.012 1.197 -1.325
Vz -14.056 -13.540 -13.384 -10.780 -6.616 -1.305 4.926 10.052 10.644 14.619 14.778 14.597
Mt -6.02 -11.27 -11.53 -10.84 -7.13 -1.65 4.85 9.89 10.68 12.93 12.87 7.23
My -2.95 11.29 9.50 20.91 27.80 30.81 29.05 21.93 23.54 11.21 13.21 -1.32
Mz -1.26 -0.06 -0.06 1.04 1.55 1.82 1.85 1.52 1.52 0.13 0.13 -1.40

Q 2 N -56.850 -13.604 -9.031 23.925 46.067 56.464 58.233 51.397 49.876 33.596 31.053 2.917
Vy 0.039 0.069 0.025 -0.003 0.000 0.016 -0.025 -0.002 -0.031 -0.011 -0.014 -0.031
Vz -21.582 -14.162 -13.496 -8.550 -4.692 -1.724 1.080 3.869 4.230 7.931 8.417 15.125
Mt 0.25 0.28 0.23 0.14 0.05 0.00 -0.12 -0.17 -0.18 -0.17 -0.17 -0.09
My -15.29 2.79 0.66 8.46 11.95 13.57 13.34 11.12 11.80 6.87 8.12 -2.14
Mz 0.06 -0.04 -0.04 -0.03 -0.02 -0.03 -0.03 -0.02 -0.02 0.01 0.01 0.02

Q 3 N -4.442 3.189 4.087 11.622 17.670 20.439 19.734 15.834 15.136 8.828 8.011 0.754
Vy 0.183 0.126 0.106 0.038 0.039 -0.041 -0.052 -0.010 -0.095 -0.174 -0.210 0.235
Vz -3.226 -2.973 -2.926 -2.352 -1.404 -0.347 0.826 1.856 1.974 2.774 2.821 2.871
Mt 1.15 1.97 1.99 1.83 1.16 0.25 -0.81 -1.64 -1.78 -2.18 -2.18 -1.22
My -1.46 1.75 1.33 3.57 4.84 5.41 5.12 3.90 4.21 2.06 2.45 -0.31
Mz 0.27 0.00 0.00 -0.17 -0.25 -0.30 -0.30 -0.25 -0.25 -0.03 -0.03 0.24

Q 4 N 123.972 122.093 121.149 112.739 102.156 89.449 71.319 51.009 48.259 25.897 23.269 1.047
Vy -0.332 0.117 0.129 0.078 0.051 0.004 -0.021 -0.037 -0.086 -0.186 -0.209 0.249
Vz 5.409 1.982 1.849 1.618 2.583 4.105 6.147 7.782 7.943 9.062 9.082 7.520
Mt 0.21 1.68 1.80 2.01 1.45 0.43 -0.82 -1.81 -1.94 -2.37 -2.36 -1.29
My 27.99 21.30 21.76 22.80 24.03 23.33 20.06 13.94 15.17 6.93 8.18 0.19
Mz 0.03 0.10 0.10 -0.14 -0.26 -0.33 -0.33 -0.28 -0.28 -0.05 -0.05 0.25

Q 5 N -133.099 -13.916 0.868 130.507 251.112 314.001 291.853 215.678 204.415 112.600 101.841 9.994
Vy -1.000 -0.874 -0.677 -0.714 -2.215 0.795 2.371 0.430 1.351 1.508 1.968 -3.271
Vz -50.630 -46.860 -46.561 -42.908 -33.123 -6.673 22.084 31.903 32.425 35.944 35.974 37.888
Mt -11.89 -23.54 -24.48 -27.28 -21.38 -3.51 16.70 25.24 26.36 26.71 26.20 13.64
My -36.83 12.76 5.87 42.46 71.51 87.84 76.70 49.54 54.53 22.96 28.19 -4.99
Mz -2.91 -1.44 -1.44 0.66 3.57 6.49 4.14 1.58 1.58 -1.03 -1.03 -2.77

Q 6 N -224.911 -97.935 -81.505 68.278 252.311 406.538 297.373 180.509 167.902 86.563 77.952 6.749
Vy 0.787 0.509 0.457 0.169 1.028 -0.494 -1.322 -0.104 -0.625 -0.495 -0.697 1.228
Vz -56.878 -50.095 -49.734 -51.180 -63.546 -6.084 47.344 33.816 32.513 27.908 27.764 31.390
Mt 5.72 9.67 9.91 10.93 8.76 1.01 -7.75 -10.31 -10.62 -10.01 -9.74 -4.91
My -56.44 -0.80 -8.49 26.79 60.55 98.26 65.44 35.39 40.95 16.31 20.57 -4.92
Mz 1.39 0.46 0.46 -0.17 -1.34 -2.85 -1.54 -0.39 -0.39 0.55 0.55 1.03

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N23/N24 Peso propio N 8.303 8.303 8.303 3.426 8.303 3.426 3.426 3.426

Vy 0.015 0.015 0.015 -0.141 0.015 -0.141 -0.141 -0.141
Vz -7.258 -6.223 -5.188 -1.445 -5.188 -1.445 -0.411 0.624
Mt 0.05 0.05 0.05 0.10 0.05 0.10 0.10 0.10
My -5.60 -4.97 -4.43 -2.02 -4.43 -2.02 -1.93 -1.94
Mz -0.02 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.01 0.00

CM 1 N 2.506 2.506 2.506 1.056 2.506 1.056 1.056 1.056
Vy -0.011 -0.011 -0.011 -0.064 -0.011 -0.064 -0.064 -0.064
Vz -1.890 -1.890 -1.890 -0.005 -1.890 -0.005 -0.005 -0.005
Mt 0.04 0.04 0.04 0.05 0.04 0.05 0.05 0.05
My -1.68 -1.50 -1.32 -0.61 -1.32 -0.61 -0.61 -0.61
Mz -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.00

Q 1 N 1.664 1.664 1.664 0.673 1.664 0.673 0.673 0.673
Vy -3.011 -3.011 -3.011 -4.468 -3.011 -4.468 -4.468 -4.468
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vz 1.314 1.314 1.314 0.706 1.314 0.706 0.706 0.706
Mt 5.28 5.28 5.28 3.67 5.28 3.67 3.67 3.67
My -0.36 -0.48 -0.60 -0.22 -0.60 -0.22 -0.28 -0.35
Mz -1.40 -1.12 -0.84 -0.84 -0.84 -0.84 -0.42 0.00

Q 2 N 0.909 0.909 0.909 0.768 0.909 0.768 0.768 0.768
Vy 0.043 0.043 0.043 0.053 0.043 0.053 0.053 0.053
Vz -2.545 -2.545 -2.545 -0.675 -2.545 -0.675 -0.675 -0.675
Mt -0.07 -0.07 -0.07 -0.04 -0.07 -0.04 -0.04 -0.04
My -1.23 -0.99 -0.75 -0.60 -0.75 -0.60 -0.53 -0.47
Mz 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00

Q 3 N 0.302 0.302 0.302 0.144 0.302 0.144 0.144 0.144
Vy 0.513 0.513 0.513 0.750 0.513 0.750 0.750 0.750
Vz 0.165 0.165 0.165 0.101 0.165 0.101 0.101 0.101
Mt -0.89 -0.89 -0.89 -0.62 -0.89 -0.62 -0.62 -0.62
My -0.10 -0.11 -0.13 -0.06 -0.13 -0.06 -0.07 -0.08
Mz 0.24 0.19 0.14 0.14 0.14 0.14 0.07 0.00

Q 4 N -0.214 -0.214 -0.214 -0.879 -0.214 -0.879 -0.879 -0.879
Vy 0.548 0.548 0.548 0.797 0.548 0.797 0.797 0.797
Vz 1.666 1.666 1.666 0.750 1.666 0.750 0.750 0.750
Mt -0.96 -0.96 -0.96 -0.66 -0.96 -0.66 -0.66 -0.66
My 0.75 0.59 0.44 0.67 0.44 0.67 0.60 0.53
Mz 0.25 0.20 0.15 0.15 0.15 0.15 0.07 0.00

Q 5 N 4.109 4.109 4.109 2.640 4.109 2.640 2.640 2.640
Vy -6.106 -6.106 -6.106 -8.682 -6.106 -8.682 -8.682 -8.682
Vz -1.422 -1.422 -1.422 -0.093 -1.422 -0.093 -0.093 -0.093
Mt 10.06 10.06 10.06 6.98 10.06 6.98 6.98 6.98
My -2.53 -2.40 -2.26 -1.52 -2.26 -1.52 -1.51 -1.50
Mz -2.77 -2.20 -1.63 -1.63 -1.63 -1.63 -0.81 0.00

Q 6 N 2.386 2.386 2.386 2.103 2.386 2.103 2.103 2.103
Vy 2.300 2.300 2.300 3.209 2.300 3.209 3.209 3.209
Vz -4.859 -4.859 -4.859 -1.591 -4.859 -1.591 -1.591 -1.591
Mt -3.67 -3.67 -3.67 -2.54 -3.67 -2.54 -2.54 -2.54
My -2.88 -2.42 -1.97 -1.56 -1.97 -1.56 -1.41 -1.27
Mz 1.03 0.82 0.60 0.60 0.60 0.60 0.30 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N25/N26 Peso propio N 2.643 2.643 2.643 9.841 2.643 9.841 9.841 9.841

Vy 2.062 2.062 2.062 2.591 2.062 2.591 2.591 2.591
Vz -0.807 0.228 1.262 4.590 1.262 4.590 5.625 6.660
Mt -0.99 -0.99 -0.99 -0.79 -0.99 -0.79 -0.79 -0.79
My -1.49 -1.46 -1.53 -5.20 -1.53 -5.20 -5.68 -6.26
Mz 0.00 -0.19 -0.39 -0.39 -0.39 -0.39 -0.63 -0.87

CM 1 N 0.834 0.834 0.834 2.868 0.834 2.868 2.868 2.868
Vy 0.539 0.539 0.539 0.592 0.539 0.592 0.592 0.592
Vz -0.046 -0.046 -0.046 1.732 -0.046 1.732 1.732 1.732
Mt -0.30 -0.30 -0.30 -0.26 -0.30 -0.26 -0.26 -0.26
My -0.46 -0.46 -0.45 -1.48 -0.45 -1.48 -1.64 -1.80
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Mz 0.00 -0.05 -0.10 -0.10 -0.10 -0.10 -0.16 -0.21

Q 1 N 0.836 0.836 0.836 2.115 0.836 2.115 2.115 2.115
Vy 1.763 1.763 1.763 0.737 1.763 0.737 0.737 0.737
Vz 0.091 0.091 0.091 0.470 0.091 0.470 0.470 0.470
Mt -1.76 -1.76 -1.76 -2.76 -1.76 -2.76 -2.76 -2.76
My -0.39 -0.40 -0.40 -1.24 -0.40 -1.24 -1.28 -1.33
Mz 0.00 -0.17 -0.33 -0.33 -0.33 -0.33 -0.40 -0.47

Q 2 N 0.419 0.419 0.419 0.139 0.419 0.139 0.139 0.139
Vy 0.806 0.806 0.806 1.160 0.806 1.160 1.160 1.160
Vz -0.111 -0.111 -0.111 0.488 -0.111 0.488 0.488 0.488
Mt -0.49 -0.49 -0.49 -0.80 -0.49 -0.80 -0.80 -0.80
My -0.22 -0.21 -0.20 0.02 -0.20 0.02 -0.02 -0.07
Mz 0.00 -0.08 -0.15 -0.15 -0.15 -0.15 -0.26 -0.37

Q 3 N 0.110 0.110 0.110 -0.004 0.110 -0.004 -0.004 -0.004
Vy -0.925 -0.925 -0.925 -1.277 -0.925 -1.277 -1.277 -1.277
Vz 0.003 0.003 0.003 0.543 0.003 0.543 0.543 0.543
Mt 0.53 0.53 0.53 0.78 0.53 0.78 0.78 0.78
My -0.05 -0.05 -0.05 0.07 -0.05 0.07 0.02 -0.03
Mz 0.00 0.09 0.17 0.17 0.17 0.17 0.29 0.41

Q 4 N -0.480 -0.480 -0.480 2.140 -0.480 2.140 2.140 2.140
Vy -0.068 -0.068 -0.068 0.564 -0.068 0.564 0.564 0.564
Vz 0.106 0.106 0.106 -0.157 0.106 -0.157 -0.157 -0.157
Mt 0.53 0.53 0.53 1.26 0.53 1.26 1.26 1.26
My 0.19 0.18 0.17 -1.34 0.17 -1.34 -1.33 -1.31
Mz 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 -0.04 -0.09

Q 5 N 2.348 2.348 2.348 4.087 2.348 4.087 4.087 4.087
Vy 3.588 3.588 3.588 2.379 3.588 2.379 2.379 2.379
Vz 0.070 0.070 0.070 1.049 0.070 1.049 1.049 1.049
Mt -3.44 -3.44 -3.44 -5.73 -3.44 -5.73 -5.73 -5.73
My -1.15 -1.16 -1.17 -2.29 -1.17 -2.29 -2.39 -2.49
Mz 0.00 -0.34 -0.67 -0.67 -0.67 -0.67 -0.90 -1.12

Q 6 N 0.968 0.968 0.968 -1.843 0.968 -1.843 -1.843 -1.843
Vy 0.359 0.359 0.359 0.862 0.359 0.862 0.862 0.862
Vz -0.996 -0.996 -0.996 -0.249 -0.996 -0.249 -0.249 -0.249
Mt -0.22 -0.22 -0.22 -0.67 -0.22 -0.67 -0.67 -0.67
My -0.48 -0.39 -0.29 1.70 -0.29 1.70 1.72 1.74
Mz 0.00 -0.03 -0.07 -0.07 -0.07 -0.07 -0.15 -0.23

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.101 m 4.240 m 4.240 m 6.309 m 8.374 m 10.452 m 12.517 m 14.685 m 14.685 m 16.750 m
N26/N27 Peso propio N 22.463 350.939 607.810 629.772 773.353 823.762 773.066 625.455 371.232 337.027 24.169

Vy -2.089 0.256 0.171 0.083 0.010 0.011 0.031 -0.113 -0.131 0.022 -0.121
Vz -141.528 -105.577 -69.661 -68.121 -34.700 -0.188 33.791 68.409 103.258 105.443 148.223
Mt -2.25 -0.90 -0.35 -0.47 -0.27 -0.08 0.07 0.23 0.53 0.42 0.31
My -16.89 93.72 166.16 156.01 199.48 212.94 200.26 160.18 85.12 101.01 -13.54
Mz -0.87 0.11 0.09 0.09 0.20 0.25 0.22 0.06 -0.14 -0.14 -0.14

CM 1 N 2.123 99.837 176.582 183.164 226.246 241.773 227.369 184.178 109.446 99.370 7.163
Vy -0.458 0.039 0.066 -0.027 0.010 0.015 -0.015 -0.045 0.008 0.015 -0.066
Vz -42.001 -31.642 -21.091 -20.009 -10.280 -0.059 9.932 19.922 30.068 31.349 43.605
Mt -0.61 -0.40 -0.24 -0.30 -0.18 -0.05 0.07 0.20 0.35 0.30 0.19
My -6.09 27.06 48.61 45.58 58.46 62.49 58.85 47.11 25.07 29.74 -4.05
Mz -0.21 0.01 0.03 0.03 0.08 0.10 0.09 0.03 -0.04 -0.04 -0.06
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.101 m 4.240 m 4.240 m 6.309 m 8.374 m 10.452 m 12.517 m 14.685 m 14.685 m 16.750 m
Q 1 N 49.755 56.116 59.536 59.845 61.766 59.941 52.386 39.409 21.395 19.246 1.524

Vy 1.314 -0.637 -0.303 -0.290 -0.121 0.005 0.032 0.238 0.753 0.852 -1.288
Vz -1.299 -2.400 -2.296 -2.265 -0.903 1.314 3.562 5.848 7.334 7.464 6.785
Mt -3.54 -7.93 -7.74 -7.50 -4.78 -0.77 3.52 7.32 9.07 8.99 4.87
My 10.02 11.24 15.47 15.38 18.46 19.41 17.75 13.39 6.36 7.32 -0.24
Mz -0.47 -0.05 0.87 0.87 1.28 1.47 1.42 1.10 0.10 0.10 -0.93

Q 2 N -32.096 -1.880 23.486 25.731 41.018 48.973 49.073 41.649 25.984 23.701 1.915
Vy -0.502 -0.018 -0.102 0.035 -0.091 -0.078 -0.156 0.109 0.118 0.293 -0.354
Vz -14.327 -10.035 -6.658 -6.410 -3.669 -1.061 1.279 3.802 6.673 6.976 11.050
Mt -1.44 -2.31 -2.28 -2.18 -1.55 -0.53 0.62 1.89 2.58 2.62 1.41
My -9.28 2.43 8.47 7.41 10.90 12.20 11.93 9.93 5.57 6.63 -1.33
Mz -0.37 -0.01 0.16 0.16 0.25 0.30 0.33 0.29 0.06 0.06 -0.25

Q 3 N -24.046 -1.805 15.443 16.897 26.499 31.249 31.498 27.344 17.751 16.287 1.236
Vy 0.636 0.023 0.102 -0.046 0.070 0.054 0.092 -0.117 -0.059 -0.197 0.227
Vz -10.734 -6.960 -4.234 -3.940 -2.197 -0.698 0.769 2.171 4.074 4.401 8.289
Mt 1.40 1.63 1.32 1.20 0.72 0.11 -0.48 -1.13 -1.39 -1.44 -0.76
My -6.88 1.54 5.29 4.61 6.62 7.31 7.16 6.13 3.65 4.32 -1.03
Mz 0.41 -0.10 -0.17 -0.17 -0.18 -0.20 -0.19 -0.16 -0.02 -0.02 0.15

Q 4 N 87.295 100.992 109.795 110.452 113.460 108.472 93.965 70.341 37.452 33.543 1.807
Vy -1.571 0.391 0.249 0.148 0.122 0.065 0.093 -0.173 -0.527 -0.646 0.888
Vz -1.658 -4.229 -3.304 -3.052 -0.616 2.715 6.341 9.709 12.016 12.287 12.058
Mt 1.29 5.28 5.92 5.77 4.10 1.20 -2.14 -5.33 -6.97 -6.97 -3.76
My 19.16 19.64 24.65 24.38 27.78 28.31 25.53 19.32 9.37 11.19 -0.21
Mz -0.09 0.26 -0.44 -0.44 -0.75 -0.90 -0.95 -0.83 -0.17 -0.17 0.66

Q 5 N 49.851 87.781 123.382 126.880 152.806 163.002 149.622 115.745 63.926 57.583 5.197
Vy 2.354 -1.098 -0.939 -0.882 -0.752 -0.011 0.325 0.787 1.542 1.836 -3.083
Vz -14.105 -14.849 -13.601 -13.389 -8.053 0.533 8.848 16.280 20.846 21.197 20.922
Mt -7.87 -18.53 -19.77 -19.36 -13.23 -2.58 8.91 18.29 21.83 21.59 11.37
My 7.03 20.43 36.63 35.11 47.56 52.24 48.17 35.75 16.60 19.49 -1.74
Mz -1.12 -0.82 1.31 1.31 3.00 4.05 3.45 2.10 -0.21 -0.21 -2.10

Q 6 N -208.968 -76.661 78.217 96.015 266.488 416.874 308.590 186.557 90.583 80.833 5.912
Vy 0.472 0.200 -0.280 0.102 -0.954 -0.355 0.601 0.273 -0.006 0.309 -0.930
Vz -57.542 -50.042 -51.009 -51.592 -63.646 -7.028 48.327 34.954 28.608 28.485 33.758
Mt -1.13 -4.76 -7.90 -8.00 -7.67 -1.57 5.04 7.12 6.31 6.12 2.82
My -54.24 -2.30 33.80 25.43 63.63 99.95 69.81 40.52 17.05 21.63 -4.75
Mz -0.23 -0.96 -0.47 -0.47 0.84 2.26 1.06 -0.02 -0.51 -0.51 -0.56

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N27/N28 Peso propio N 9.000 9.000 9.000 0.698 9.000 0.698 0.698 0.698

Vy -0.270 -0.270 -0.270 -0.455 -0.270 -0.455 -0.455 -0.455
Vz -7.124 -6.089 -5.055 -2.154 -5.055 -2.154 -1.120 -0.085
Mt 0.31 0.31 0.31 0.28 0.31 0.28 0.28 0.28
My -5.77 -5.15 -4.62 -0.39 -4.62 -0.39 -0.23 -0.18
Mz -0.14 -0.11 -0.09 -0.09 -0.09 -0.09 -0.04 0.00

CM 1 N 2.685 2.685 2.685 0.270 2.685 0.270 0.270 0.270
Vy -0.120 -0.120 -0.120 -0.205 -0.120 -0.205 -0.205 -0.205
Vz -2.031 -2.031 -2.031 -0.313 -2.031 -0.313 -0.313 -0.313
Mt 0.17 0.17 0.17 0.14 0.17 0.14 0.14 0.14
My -1.76 -1.57 -1.38 -0.12 -1.38 -0.12 -0.09 -0.06
Mz -0.06 -0.05 -0.04 -0.04 -0.04 -0.04 -0.02 0.00

Q 1 N 0.671 0.671 0.671 -0.152 0.671 -0.152 -0.152 -0.152
Vy -1.874 -1.874 -1.874 -3.088 -1.874 -3.088 -3.088 -3.088
Vz 1.662 1.662 1.662 0.543 1.662 0.543 0.543 0.543
Mt 4.03 4.03 4.03 2.94 4.03 2.94 2.94 2.94
My 0.21 0.05 -0.10 0.18 -0.10 0.18 0.13 0.08
Mz -0.93 -0.75 -0.58 -0.58 -0.58 -0.58 -0.29 0.00

Q 2 N 0.840 0.840 0.840 0.360 0.840 0.360 0.360 0.360
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vy -0.479 -0.479 -0.479 -0.870 -0.479 -0.870 -0.870 -0.870
Vz -1.288 -1.288 -1.288 -0.307 -1.288 -0.307 -0.307 -0.307
Mt 1.16 1.16 1.16 0.78 1.16 0.78 0.78 0.78
My -0.78 -0.66 -0.54 -0.23 -0.54 -0.23 -0.20 -0.17
Mz -0.25 -0.21 -0.16 -0.16 -0.16 -0.16 -0.08 0.00

Q 3 N 0.473 0.473 0.473 0.233 0.473 0.233 0.233 0.233
Vy 0.280 0.280 0.280 0.497 0.280 0.497 0.497 0.497
Vz -1.451 -1.451 -1.451 -0.376 -1.451 -0.376 -0.376 -0.376
Mt -0.63 -0.63 -0.63 -0.43 -0.63 -0.43 -0.43 -0.43
My -0.64 -0.51 -0.37 -0.17 -0.37 -0.17 -0.14 -0.10
Mz 0.15 0.12 0.09 0.09 0.09 0.09 0.05 0.00

Q 4 N 0.357 0.357 0.357 -0.764 0.357 -0.764 -0.764 -0.764
Vy 1.290 1.290 1.290 2.205 1.290 2.205 2.205 2.205
Vz 2.016 2.016 2.016 0.673 2.016 0.673 0.673 0.673
Mt -3.07 -3.07 -3.07 -2.17 -3.07 -2.17 -2.17 -2.17
My 0.52 0.33 0.14 0.54 0.14 0.54 0.48 0.42
Mz 0.66 0.53 0.41 0.41 0.41 0.41 0.21 0.00

Q 5 N 2.695 2.695 2.695 0.570 2.695 0.570 0.570 0.570
Vy -4.297 -4.297 -4.297 -6.914 -4.297 -6.914 -6.914 -6.914
Vz 2.927 2.927 2.927 1.005 2.927 1.005 1.005 1.005
Mt 9.33 9.33 9.33 6.66 9.33 6.66 6.66 6.66
My -0.42 -0.69 -0.97 -0.14 -0.97 -0.14 -0.24 -0.33
Mz -2.10 -1.70 -1.30 -1.30 -1.30 -1.30 -0.65 0.00

Q 6 N 2.665 2.665 2.665 1.544 2.665 1.544 1.544 1.544
Vy -1.185 -1.185 -1.185 -1.822 -1.185 -1.822 -1.822 -1.822
Vz -5.550 -5.550 -5.550 -1.528 -5.550 -1.528 -1.528 -1.528
Mt 2.32 2.32 2.32 1.62 2.32 1.62 1.62 1.62
My -3.07 -2.55 -2.03 -1.05 -2.03 -1.05 -0.91 -0.77
Mz -0.56 -0.45 -0.34 -0.34 -0.34 -0.34 -0.17 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N29/N30 Peso propio N 3.827 3.827 3.827 8.505 3.827 8.505 8.505 8.505

Vy 3.452 3.452 3.452 4.945 3.452 4.945 4.945 4.945
Vz -0.737 0.298 1.333 4.676 1.333 4.676 5.711 6.745
Mt -1.53 -1.53 -1.53 -1.51 -1.53 -1.51 -1.51 -1.51
My -2.12 -2.10 -2.18 -4.39 -2.18 -4.39 -4.87 -5.46
Mz 0.00 -0.32 -0.65 -0.65 -0.65 -0.65 -1.11 -1.57

CM 1 N 1.164 1.164 1.164 2.498 1.164 2.498 2.498 2.498
Vy 0.953 0.953 0.953 1.284 0.953 1.284 1.284 1.284
Vz -0.026 -0.026 -0.026 1.736 -0.026 1.736 1.736 1.736
Mt -0.45 -0.45 -0.45 -0.48 -0.45 -0.48 -0.48 -0.48
My -0.66 -0.66 -0.65 -1.27 -0.65 -1.27 -1.43 -1.60
Mz 0.00 -0.09 -0.18 -0.18 -0.18 -0.18 -0.30 -0.42

Q 1 N 0.712 0.712 0.712 1.848 0.712 1.848 1.848 1.848
Vy 1.158 1.158 1.158 -0.245 1.158 -0.245 -0.245 -0.245
Vz 0.224 0.224 0.224 0.266 0.224 0.266 0.266 0.266
Mt -1.29 -1.29 -1.29 -1.87 -1.29 -1.87 -1.87 -1.87
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
My -0.45 -0.47 -0.49 -1.22 -0.49 -1.22 -1.25 -1.27
Mz 0.00 -0.11 -0.22 -0.22 -0.22 -0.22 -0.19 -0.17

Q 2 N 0.427 0.427 0.427 0.666 0.427 0.666 0.666 0.666
Vy 0.220 0.220 0.220 0.147 0.220 0.147 0.147 0.147
Vz -0.002 -0.002 -0.002 0.104 -0.002 0.104 0.104 0.104
Mt -0.25 -0.25 -0.25 -0.49 -0.25 -0.49 -0.49 -0.49
My -0.25 -0.25 -0.25 -0.38 -0.25 -0.38 -0.39 -0.40
Mz 0.00 -0.02 -0.04 -0.04 -0.04 -0.04 -0.06 -0.07

Q 3 N 0.195 0.195 0.195 0.039 0.195 0.039 0.039 0.039
Vy 0.373 0.373 0.373 0.723 0.373 0.723 0.723 0.723
Vz -0.024 -0.024 -0.024 0.523 -0.024 0.523 0.523 0.523
Mt -0.13 -0.13 -0.13 -0.22 -0.13 -0.22 -0.22 -0.22
My -0.10 -0.10 -0.10 0.04 -0.10 0.04 -0.01 -0.06
Mz 0.00 -0.03 -0.07 -0.07 -0.07 -0.07 -0.14 -0.21

Q 4 N -0.184 -0.184 -0.184 0.686 -0.184 0.686 0.686 0.686
Vy -0.638 -0.638 -0.638 0.001 -0.638 0.001 0.001 0.001
Vz -0.105 -0.105 -0.105 0.769 -0.105 0.769 0.769 0.769
Mt 0.91 0.91 0.91 1.86 0.91 1.86 1.86 1.86
My 0.13 0.14 0.15 -0.23 0.15 -0.23 -0.30 -0.37
Mz 0.00 0.06 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12

Q 5 N 2.110 2.110 2.110 4.559 2.110 4.559 4.559 4.559
Vy 1.192 1.192 1.192 -1.611 1.192 -1.611 -1.611 -1.611
Vz 0.502 0.502 0.502 0.752 0.502 0.752 0.752 0.752
Mt -2.00 -2.00 -2.00 -3.28 -2.00 -3.28 -3.28 -3.28
My -1.30 -1.35 -1.39 -2.96 -1.39 -2.96 -3.03 -3.10
Mz 0.00 -0.11 -0.22 -0.22 -0.22 -0.22 -0.07 0.08

Q 6 N 1.957 1.957 1.957 2.069 1.957 2.069 2.069 2.069
Vy 1.319 1.319 1.319 1.792 1.319 1.792 1.792 1.792
Vz -0.262 -0.262 -0.262 0.516 -0.262 0.516 0.516 0.516
Mt -1.06 -1.06 -1.06 -2.16 -1.06 -2.16 -2.16 -2.16
My -1.10 -1.08 -1.05 -1.01 -1.05 -1.01 -1.06 -1.11
Mz 0.00 -0.12 -0.25 -0.25 -0.25 -0.25 -0.42 -0.58

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.031 m 4.138 m 6.285 m 6.285 m 8.441 m 8.441 m 10.442 m 10.442 m 12.513 m 14.665 m 16.750 m
N30/N31 Peso propio N 24.180 343.737 607.004 759.649 775.907 819.063 818.707 774.756 763.822 617.680 359.969 26.014

Vy -3.727 0.157 0.139 -0.040 -0.131 -0.010 -0.003 0.026 0.022 0.105 0.558 -0.682
Vz -143.643 -102.490 -69.720 -34.623 -33.341 0.215 1.628 32.921 34.680 68.858 103.725 142.484
Mt -3.52 -1.56 -0.91 -0.61 -0.56 -0.15 -0.11 0.35 0.31 0.71 0.91 0.99
My -13.14 91.72 158.46 202.60 195.68 212.26 212.48 196.98 202.01 161.35 91.76 -13.91
Mz -1.57 0.30 0.20 0.36 0.36 0.48 0.48 0.35 0.35 0.07 -0.27 -0.13

CM 1 N 3.945 98.614 176.614 221.975 226.811 239.765 239.744 227.061 223.874 181.250 105.755 7.665
Vy -0.878 0.006 -0.008 -0.045 -0.062 -0.005 -0.001 0.053 -0.012 0.067 0.235 -0.283
Vz -42.530 -30.493 -20.733 -10.868 -9.287 -0.602 0.916 9.261 10.398 20.233 30.271 41.702
Mt -1.00 -0.72 -0.62 -0.44 -0.40 -0.12 -0.08 0.25 0.23 0.54 0.68 0.49
My -4.70 26.56 46.20 59.24 57.17 62.06 62.11 57.59 59.04 47.20 26.88 -4.14
Mz -0.42 0.06 0.09 0.16 0.16 0.21 0.21 0.15 0.15 0.06 -0.05 -0.07

Q 1 N 58.076 56.597 49.861 43.729 42.730 36.838 35.786 29.494 28.618 20.338 10.357 0.604
Vy 2.231 -0.640 -0.227 -0.100 -0.052 -0.035 0.010 0.075 0.045 0.228 0.560 -0.798
Vz 2.735 1.333 1.053 1.285 1.367 1.926 1.997 2.679 2.757 3.557 3.909 2.953
Mt -1.83 -5.31 -4.94 -2.97 -2.62 -0.21 0.17 2.47 2.78 4.92 5.79 3.23
My 13.16 9.84 10.88 11.55 12.06 11.41 11.90 10.05 10.45 7.54 3.66 0.04
Mz -0.17 -0.07 0.76 1.05 1.05 1.12 1.12 1.04 1.04 0.79 0.03 -0.70

Q 2 N 5.327 14.995 24.418 31.045 31.826 34.041 34.061 32.052 31.532 24.631 13.395 1.127
Vy 0.374 -0.150 -0.082 -0.022 -0.079 -0.007 -0.068 -0.035 0.013 0.047 0.274 -0.317
Vz -3.919 -3.542 -2.953 -1.740 -1.515 -0.162 0.106 1.536 1.660 3.262 4.354 4.398
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.031 m 4.138 m 6.285 m 6.285 m 8.441 m 8.441 m 10.442 m 10.442 m 12.513 m 14.665 m 16.750 m
Mt -0.66 -2.15 -2.45 -1.82 -1.70 -0.61 -0.46 0.72 0.91 2.15 2.88 1.61
My 0.44 3.76 6.68 8.79 8.47 9.33 9.32 8.61 8.84 6.91 3.67 -0.43
Mz -0.07 -0.12 0.16 0.31 0.31 0.38 0.38 0.39 0.39 0.34 0.06 -0.29

Q 3 N -21.119 0.390 18.104 28.159 29.288 33.183 33.484 33.190 32.903 28.235 17.930 1.363
Vy -0.638 0.102 0.068 0.083 -0.101 0.047 -0.117 -0.100 0.046 -0.058 0.149 -0.122
Vz -11.046 -6.817 -4.228 -2.268 -2.000 -0.640 -0.391 0.828 0.928 2.417 4.428 8.107
Mt -0.57 -0.51 -0.49 -0.39 -0.44 -0.23 -0.26 -0.05 0.04 0.27 0.57 0.31
My -6.31 1.92 5.32 7.39 6.88 7.87 7.73 7.46 7.58 6.43 4.09 -1.05
Mz -0.21 0.05 0.01 0.00 0.00 0.01 0.01 0.04 0.04 0.06 0.02 -0.03

Q 4 N 4.249 61.055 108.023 134.767 137.547 144.793 144.709 136.955 135.073 109.533 63.790 4.265
Vy -1.807 0.458 0.144 -0.121 0.312 -0.064 0.362 0.295 -0.158 -0.022 -0.864 0.967
Vz -24.752 -18.138 -12.139 -6.285 -5.340 -0.219 0.606 5.360 6.289 11.956 18.103 25.477
Mt 2.22 7.36 7.85 5.53 5.24 1.64 1.25 -2.41 -3.16 -6.90 -9.28 -5.00
My -1.43 16.38 27.72 35.27 34.05 36.84 36.91 34.27 35.15 28.13 16.06 -2.24
Mz 0.12 0.26 -0.63 -1.00 -1.00 -1.15 -1.15 -1.26 -1.26 -1.15 -0.25 0.95

Q 5 N 122.100 124.103 116.075 108.864 107.598 98.209 96.205 82.174 80.016 58.202 30.194 2.387
Vy 5.179 -1.226 -0.639 -0.443 -0.315 -0.136 0.009 0.298 0.228 0.573 1.199 -1.733
Vz 3.040 0.375 -0.142 1.000 1.317 3.545 3.920 6.553 6.842 9.762 11.224 9.066
Mt -2.95 -11.66 -12.06 -8.03 -7.21 -1.43 -0.50 5.33 6.13 11.63 13.98 7.68
My 26.85 22.82 27.69 31.12 31.86 31.44 32.38 28.20 29.18 21.55 10.60 -0.34
Mz 0.08 -0.57 1.27 2.31 2.31 2.78 2.78 2.46 2.46 1.67 0.00 -1.55

Q 6 N -45.325 34.173 124.541 197.761 207.636 239.609 240.528 220.836 215.897 158.282 81.931 6.534
Vy 1.191 -0.302 -0.493 -0.863 -1.634 0.018 -0.412 0.694 1.171 0.379 1.063 -1.846
Vz -33.947 -29.791 -28.432 -21.446 -19.616 -3.354 0.313 16.030 16.961 24.485 26.245 27.900
Mt -3.26 -10.88 -15.29 -13.36 -12.70 -3.17 -1.86 7.68 8.91 13.71 14.12 7.06
My -16.10 12.53 34.47 56.58 52.58 64.73 64.31 55.20 57.41 39.18 18.94 -3.57
Mz -0.58 -1.44 -0.30 1.74 1.74 3.74 3.74 2.18 2.18 0.61 -0.65 -1.33

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N31/N32 Peso propio N 8.827 8.827 8.827 2.390 8.827 2.390 2.390 2.390

Vy 0.108 0.108 0.108 -0.783 0.108 -0.783 -0.783 -0.783
Vz -7.253 -6.219 -5.184 -1.878 -5.184 -1.878 -0.843 0.191
Mt 0.41 0.41 0.41 0.67 0.41 0.67 0.67 0.67
My -5.83 -5.20 -4.67 -1.41 -4.67 -1.41 -1.28 -1.25
Mz -0.13 -0.14 -0.15 -0.15 -0.15 -0.15 -0.07 0.00

CM 1 N 2.613 2.613 2.613 0.769 2.613 0.769 0.769 0.769
Vy -0.022 -0.022 -0.022 -0.346 -0.022 -0.346 -0.346 -0.346
Vz -2.033 -2.033 -2.033 -0.197 -2.033 -0.197 -0.197 -0.197
Mt 0.31 0.31 0.31 0.34 0.31 0.34 0.34 0.34
My -1.77 -1.58 -1.38 -0.43 -1.38 -0.43 -0.41 -0.39
Mz -0.07 -0.07 -0.06 -0.06 -0.06 -0.06 -0.03 0.00

Q 1 N 0.114 0.114 0.114 0.056 0.114 0.056 0.056 0.056
Vy -1.485 -1.485 -1.485 -2.265 -1.485 -2.265 -2.265 -2.265
Vz 0.884 0.884 0.884 0.466 0.884 0.466 0.466 0.466
Mt 2.52 2.52 2.52 1.88 2.52 1.88 1.88 1.88
My 0.26 0.17 0.09 0.12 0.09 0.12 0.08 0.04
Mz -0.70 -0.56 -0.42 -0.42 -0.42 -0.42 -0.21 0.00

Q 2 N 0.497 0.497 0.497 0.306 0.497 0.306 0.306 0.306
Vy -0.601 -0.601 -0.601 -0.971 -0.601 -0.971 -0.971 -0.971
Vz 0.324 0.324 0.324 0.216 0.324 0.216 0.216 0.216
Mt 1.22 1.22 1.22 0.86 1.22 0.86 0.86 0.86
My -0.14 -0.17 -0.20 -0.10 -0.20 -0.10 -0.12 -0.14
Mz -0.29 -0.24 -0.18 -0.18 -0.18 -0.18 -0.09 0.00

Q 3 N 0.467 0.467 0.467 0.324 0.467 0.324 0.324 0.324
Vy 0.011 0.011 0.011 -0.169 0.011 -0.169 -0.169 -0.169
Vz -1.332 -1.332 -1.332 -0.330 -1.332 -0.330 -0.330 -0.330
Mt 0.26 0.26 0.26 0.18 0.26 0.18 0.18 0.18
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
My -0.62 -0.50 -0.37 -0.24 -0.37 -0.24 -0.21 -0.18
Mz -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.02 0.00

Q 4 N 1.275 1.275 1.275 -0.330 1.275 -0.330 -0.330 -0.330
Vy 1.977 1.977 1.977 3.105 1.977 3.105 3.105 3.105
Vz -1.017 -1.017 -1.017 -0.278 -1.017 -0.278 -0.278 -0.278
Mt -3.97 -3.97 -3.97 -2.69 -3.97 -2.69 -2.69 -2.69
My -0.82 -0.73 -0.63 0.07 -0.63 0.07 0.10 0.12
Mz 0.95 0.77 0.58 0.58 0.58 0.58 0.29 0.00

Q 5 N 0.924 0.924 0.924 0.591 0.924 0.591 0.591 0.591
Vy -3.251 -3.251 -3.251 -4.990 -3.251 -4.990 -4.990 -4.990
Vz 2.265 2.265 2.265 1.190 2.265 1.190 1.190 1.190
Mt 5.90 5.90 5.90 4.26 5.90 4.26 4.26 4.26
My 0.31 0.10 -0.11 0.05 -0.11 0.05 -0.06 -0.17
Mz -1.55 -1.24 -0.94 -0.94 -0.94 -0.94 -0.47 0.00

Q 6 N 2.830 2.830 2.830 2.063 2.830 2.063 2.063 2.063
Vy -2.769 -2.769 -2.769 -4.343 -2.769 -4.343 -4.343 -4.343
Vz -1.224 -1.224 -1.224 0.062 -1.224 0.062 0.062 0.062
Mt 5.39 5.39 5.39 3.81 5.39 3.81 3.81 3.81
My -1.83 -1.72 -1.60 -1.02 -1.60 -1.02 -1.02 -1.03
Mz -1.33 -1.07 -0.81 -0.81 -0.81 -0.81 -0.41 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N33/N34 Peso propio N 1.844 1.844 1.844 9.432 1.844 9.432 9.432 9.432

Vy 4.706 4.706 4.706 7.006 4.706 7.006 7.006 7.006
Vz 0.381 1.416 2.451 4.339 2.451 4.339 5.374 6.408
Mt -1.84 -1.84 -1.84 -1.94 -1.84 -1.94 -1.94 -1.94
My -0.76 -0.85 -1.03 -4.92 -1.03 -4.92 -5.38 -5.93
Mz 0.00 -0.44 -0.88 -0.88 -0.88 -0.88 -1.54 -2.20

CM 1 N 0.628 0.628 0.628 2.823 0.628 2.823 2.823 2.823
Vy 1.383 1.383 1.383 1.963 1.383 1.963 1.963 1.963
Vz 0.409 0.409 0.409 1.834 0.409 1.834 1.834 1.834
Mt -0.61 -0.61 -0.61 -0.70 -0.61 -0.70 -0.70 -0.70
My -0.24 -0.28 -0.32 -1.48 -0.32 -1.48 -1.66 -1.83
Mz 0.00 -0.13 -0.26 -0.26 -0.26 -0.26 -0.44 -0.63

Q 1 N 0.345 0.345 0.345 1.523 0.345 1.523 1.523 1.523
Vy 0.644 0.644 0.644 -0.965 0.644 -0.965 -0.965 -0.965
Vz 0.169 0.169 0.169 0.409 0.169 0.409 0.409 0.409
Mt -1.34 -1.34 -1.34 -1.71 -1.34 -1.71 -1.71 -1.71
My -0.19 -0.21 -0.22 -0.94 -0.22 -0.94 -0.98 -1.01
Mz 0.00 -0.06 -0.12 -0.12 -0.12 -0.12 -0.03 0.06

Q 2 N 0.370 0.370 0.370 1.114 0.370 1.114 1.114 1.114
Vy -0.229 -0.229 -0.229 -0.570 -0.229 -0.570 -0.570 -0.570
Vz 0.109 0.109 0.109 0.289 0.109 0.289 0.289 0.289
Mt -0.10 -0.10 -0.10 -0.24 -0.10 -0.24 -0.24 -0.24
My -0.20 -0.21 -0.22 -0.67 -0.22 -0.67 -0.70 -0.73
Mz 0.00 0.02 0.04 0.04 0.04 0.04 0.10 0.15

Q 3 N 0.214 0.214 0.214 0.514 0.214 0.514 0.514 0.514
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vy 0.163 0.163 0.163 0.352 0.163 0.352 0.352 0.352
Vz 0.019 0.019 0.019 0.076 0.019 0.076 0.076 0.076
Mt -0.09 -0.09 -0.09 -0.19 -0.09 -0.19 -0.19 -0.19
My -0.11 -0.12 -0.12 -0.28 -0.12 -0.28 -0.29 -0.29
Mz 0.00 -0.02 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.06 -0.10

Q 4 N -0.574 -0.574 -0.574 -0.573 -0.574 -0.573 -0.573 -0.573
Vy 1.504 1.504 1.504 3.426 1.504 3.426 3.426 3.426
Vz 0.161 0.161 0.161 1.336 0.161 1.336 1.336 1.336
Mt 0.35 0.35 0.35 0.94 0.35 0.94 0.94 0.94
My 0.44 0.42 0.41 0.57 0.41 0.57 0.45 0.32
Mz 0.00 -0.14 -0.28 -0.28 -0.28 -0.28 -0.60 -0.92

Q 5 N 1.249 1.249 1.249 4.554 1.249 4.554 4.554 4.554
Vy -0.342 -0.342 -0.342 -3.951 -0.342 -3.951 -3.951 -3.951
Vz 0.503 0.503 0.503 1.262 0.503 1.262 1.262 1.262
Mt -1.89 -1.89 -1.89 -2.66 -1.89 -2.66 -2.66 -2.66
My -0.69 -0.73 -0.78 -2.80 -0.78 -2.80 -2.92 -3.04
Mz 0.00 0.03 0.06 0.06 0.06 0.06 0.43 0.80

Q 6 N 2.088 2.088 2.088 5.493 2.088 5.493 5.493 5.493
Vy -0.659 -0.659 -0.659 -1.317 -0.659 -1.317 -1.317 -1.317
Vz 0.491 0.491 0.491 1.385 0.491 1.385 1.385 1.385
Mt -0.46 -0.46 -0.46 -1.31 -0.46 -1.31 -1.31 -1.31
My -1.14 -1.19 -1.23 -3.27 -1.23 -3.27 -3.40 -3.53
Mz 0.00 0.06 0.12 0.12 0.12 0.12 0.25 0.37

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.061 m 4.203 m 6.294 m 8.301 m 8.301 m 10.401 m 10.401 m 12.567 m 12.567 m 14.602 m 16.750 m
N34/N35 Peso propio N 38.093 358.585 616.025 764.604 812.313 812.899 770.124 758.172 617.054 598.260 358.723 26.457

Vy -4.750 0.076 -0.112 0.047 0.049 -0.054 0.016 0.157 0.185 0.280 0.278 -0.767
Vz -141.983 -104.414 -68.873 -33.459 -1.822 -0.296 31.510 33.527 67.481 68.225 100.444 138.477
Mt -4.70 -1.98 -1.04 -0.59 -0.19 -0.15 0.34 0.48 0.77 0.77 0.84 0.78
My -13.22 91.52 158.20 197.80 211.28 211.07 196.57 201.84 154.92 163.12 96.03 -13.46
Mz -2.20 0.30 0.36 0.58 0.64 0.64 0.57 0.57 0.21 0.21 -0.34 -0.38

CM 1 N 12.075 105.355 179.731 222.191 235.665 235.796 223.254 219.768 178.996 173.565 104.417 7.703
Vy -1.169 -0.042 -0.057 0.036 0.018 -0.029 -0.016 0.051 0.082 0.093 0.154 -0.306
Vz -41.223 -30.111 -19.697 -9.435 -1.145 0.671 8.788 10.081 19.200 19.977 29.207 40.378
Mt -1.49 -1.12 -0.91 -0.57 -0.21 -0.15 0.28 0.38 0.78 0.80 1.01 0.65
My -3.74 26.71 45.95 57.30 61.21 61.17 56.89 58.40 44.85 47.21 27.86 -4.00
Mz -0.63 0.05 0.16 0.25 0.28 0.28 0.27 0.27 0.15 0.15 -0.06 -0.19

Q 1 N 46.270 44.024 38.130 32.464 27.535 26.433 21.280 20.549 14.709 14.126 7.829 0.523
Vy 2.274 -0.614 -0.138 -0.032 -0.006 0.031 0.059 0.041 0.167 0.160 0.447 -0.602
Vz 2.408 1.499 1.342 1.403 1.584 1.631 1.879 1.945 2.188 2.191 2.355 2.583
Mt -1.22 -3.84 -3.21 -1.57 0.04 0.36 1.88 2.11 3.44 3.55 4.02 2.27
My 10.09 7.16 7.11 7.07 6.40 6.89 5.48 5.81 3.85 4.10 2.12 -0.13
Mz 0.06 -0.02 0.71 0.87 0.90 0.90 0.82 0.82 0.60 0.60 0.04 -0.56

Q 2 N 27.105 28.468 27.780 26.608 24.708 24.143 20.791 20.226 15.044 14.467 8.000 0.666
Vy 0.818 -0.165 -0.071 -0.029 -0.020 -0.013 -0.009 -0.004 0.042 0.045 0.178 -0.204
Vz 0.104 -0.235 -0.147 0.241 0.743 0.869 1.453 1.567 2.172 2.212 2.588 2.715
Mt -0.02 -1.29 -1.62 -1.19 -0.49 -0.34 0.49 0.63 1.46 1.54 1.95 1.09
My 5.59 5.15 6.10 6.74 6.66 6.92 5.96 6.21 4.39 4.64 2.46 -0.22
Mz 0.15 -0.11 0.14 0.24 0.29 0.29 0.30 0.30 0.26 0.26 0.07 -0.23

Q 3 N 5.178 12.889 19.904 24.402 25.834 25.821 24.187 23.758 18.790 18.142 10.335 0.828
Vy -0.085 -0.048 -0.043 -0.030 0.021 -0.059 -0.066 0.014 -0.007 0.037 0.105 -0.133
Vz -3.092 -2.754 -2.031 -1.036 -0.105 0.115 1.069 1.232 2.272 2.363 3.166 3.636
Mt -0.40 -0.96 -1.16 -0.90 -0.44 -0.37 0.18 0.31 0.92 1.00 1.39 0.80
My 0.52 3.05 5.06 6.30 6.73 6.74 6.22 6.41 4.81 5.09 2.87 -0.37
Mz -0.10 -0.06 0.04 0.10 0.12 0.12 0.16 0.16 0.16 0.16 0.05 -0.15

Q 4 N -75.177 24.524 108.112 157.682 178.199 180.132 177.289 175.326 147.904 143.890 89.503 6.351
Vy -4.191 0.715 0.233 0.182 0.023 0.091 0.097 0.020 -0.059 -0.136 -0.622 0.626
Vz -46.891 -32.493 -21.011 -10.982 -3.588 -2.036 4.895 5.923 13.895 14.606 23.693 36.334
Mt -0.34 5.21 6.21 4.34 1.58 1.03 -2.03 -2.57 -5.69 -6.06 -7.66 -4.24
My -22.50 13.00 31.17 41.61 46.16 45.32 43.71 44.52 35.51 37.26 22.99 -3.74
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.061 m 4.203 m 6.294 m 8.301 m 8.301 m 10.401 m 10.401 m 12.567 m 12.567 m 14.602 m 16.750 m
Mz -0.92 0.42 -0.55 -0.85 -0.97 -0.97 -1.03 -1.03 -1.00 -1.00 -0.35 0.82

Q 5 N 130.502 123.683 106.534 90.696 77.076 73.995 59.363 57.265 40.512 38.851 21.226 1.631
Vy 5.988 -1.247 -0.389 -0.177 -0.079 0.071 0.201 0.133 0.390 0.347 0.915 -1.203
Vz 6.319 4.111 3.728 3.900 4.412 4.546 5.297 5.499 6.324 6.346 6.857 7.141
Mt -0.89 -7.54 -7.31 -4.13 -0.62 0.12 3.70 4.24 7.51 7.80 9.08 5.09
My 28.18 20.83 21.16 21.09 19.18 20.56 16.72 17.67 12.11 12.84 6.68 -0.41
Mz 0.80 -0.36 1.25 1.84 2.07 2.07 1.84 1.84 1.26 1.26 0.11 -1.17

Q 6 N 111.413 134.772 149.855 157.372 154.668 152.643 136.182 133.051 101.566 97.857 54.850 4.625
Vy 3.118 -0.625 -0.588 -0.525 -0.149 -0.119 0.176 0.331 0.351 0.422 0.833 -1.254
Vz -6.890 -7.629 -6.219 -2.368 2.277 3.411 8.429 9.302 14.064 14.385 17.261 18.995
Mt -1.03 -7.91 -10.61 -8.16 -3.30 -2.27 3.40 4.37 9.32 9.80 11.70 6.30
My 21.47 25.82 34.96 41.83 43.30 44.22 38.90 40.30 28.27 29.86 15.73 -1.91
Mz 0.37 -1.04 0.26 1.43 2.16 2.16 1.85 1.85 1.09 1.09 0.00 -1.24

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N35/N36 Peso propio N 8.862 8.862 8.862 3.941 8.862 3.941 3.941 3.941

Vy -0.856 -0.856 -0.856 -1.145 -0.856 -1.145 -1.145 -1.145
Vz -6.867 -5.832 -4.797 -1.329 -4.797 -1.329 -0.295 0.740
Mt 0.68 0.68 0.68 0.70 0.68 0.70 0.70 0.70
My -5.83 -5.23 -4.73 -2.29 -4.73 -2.29 -2.22 -2.24
Mz -0.38 -0.29 -0.21 -0.21 -0.21 -0.21 -0.11 0.00

CM 1 N 2.571 2.571 2.571 1.173 2.571 1.173 1.173 1.173
Vy -0.428 -0.428 -0.428 -0.602 -0.428 -0.602 -0.602 -0.602
Vz -1.990 -1.990 -1.990 -0.058 -1.990 -0.058 -0.058 -0.058
Mt 0.51 0.51 0.51 0.43 0.51 0.43 0.43 0.43
My -1.77 -1.58 -1.40 -0.69 -1.40 -0.69 -0.69 -0.68
Mz -0.19 -0.15 -0.11 -0.11 -0.11 -0.11 -0.06 0.00

Q 1 N 0.152 0.152 0.152 -0.021 0.152 -0.021 -0.021 -0.021
Vy -1.223 -1.223 -1.223 -1.751 -1.223 -1.751 -1.751 -1.751
Vz 0.231 0.231 0.231 0.141 0.231 0.141 0.141 0.141
Mt 1.76 1.76 1.76 1.34 1.76 1.34 1.34 1.34
My 0.02 0.00 -0.03 0.04 -0.03 0.04 0.03 0.02
Mz -0.56 -0.44 -0.33 -0.33 -0.33 -0.33 -0.16 0.00

Q 2 N 0.280 0.280 0.280 0.108 0.280 0.108 0.108 0.108
Vy -0.482 -0.482 -0.482 -0.719 -0.482 -0.719 -0.719 -0.719
Vz 0.207 0.207 0.207 0.124 0.207 0.124 0.124 0.124
Mt 0.82 0.82 0.82 0.58 0.82 0.58 0.58 0.58
My -0.07 -0.08 -0.10 -0.03 -0.10 -0.03 -0.05 -0.06
Mz -0.23 -0.18 -0.13 -0.13 -0.13 -0.13 -0.07 0.00

Q 3 N 0.338 0.338 0.338 0.177 0.338 0.177 0.177 0.177
Vy -0.320 -0.320 -0.320 -0.479 -0.320 -0.479 -0.479 -0.479
Vz 0.007 0.007 0.007 0.052 0.007 0.052 0.052 0.052
Mt 0.59 0.59 0.59 0.40 0.59 0.40 0.40 0.40
My -0.16 -0.16 -0.17 -0.09 -0.17 -0.09 -0.09 -0.10
Mz -0.15 -0.12 -0.09 -0.09 -0.09 -0.09 -0.04 0.00

Q 4 N 1.892 1.892 1.892 0.909 1.892 0.909 0.909 0.909
Vy 1.748 1.748 1.748 2.617 1.748 2.617 2.617 2.617
Vz -3.043 -3.043 -3.043 -0.504 -3.043 -0.504 -0.504 -0.504
Mt -3.15 -3.15 -3.15 -2.18 -3.15 -2.18 -2.18 -2.18
My -1.76 -1.48 -1.19 -0.65 -1.19 -0.65 -0.60 -0.55
Mz 0.82 0.65 0.49 0.49 0.49 0.49 0.25 0.00

Q 5 N 0.604 0.604 0.604 0.095 0.604 0.095 0.095 0.095
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
Vy -2.558 -2.558 -2.558 -3.699 -2.558 -3.699 -3.699 -3.699
Vz 0.783 0.783 0.783 0.439 0.783 0.439 0.439 0.439
Mt 3.89 3.89 3.89 2.88 3.89 2.88 2.88 2.88
My -0.01 -0.08 -0.15 0.04 -0.15 0.04 0.00 -0.04
Mz -1.17 -0.93 -0.69 -0.69 -0.69 -0.69 -0.35 0.00

Q 6 N 2.007 2.007 2.007 1.035 2.007 1.035 1.035 1.035
Vy -2.702 -2.702 -2.702 -3.912 -2.702 -3.912 -3.912 -3.912
Vz 0.510 0.510 0.510 0.491 0.510 0.491 0.491 0.491
Mt 4.66 4.66 4.66 3.22 4.66 3.22 3.22 3.22
My -0.82 -0.87 -0.91 -0.48 -0.91 -0.48 -0.53 -0.57
Mz -1.24 -0.99 -0.73 -0.73 -0.73 -0.73 -0.37 0.00

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N37/N38 Peso propio N 4.400 4.400 4.400 10.285 4.400 10.285 10.285 10.285

Vy 4.176 4.176 4.176 4.697 4.176 4.697 4.697 4.697
Vz -0.713 0.321 1.356 5.749 1.356 5.749 6.784 7.819
Mt -2.00 -2.00 -2.00 -1.64 -2.00 -1.64 -1.64 -1.64
My -2.46 -2.44 -2.52 -5.44 -2.52 -5.44 -6.03 -6.71
Mz 0.00 -0.39 -0.78 -0.78 -0.78 -0.78 -1.22 -1.66

CM 1 N 1.430 1.430 1.430 3.350 1.430 3.350 3.350 3.350
Vy 1.583 1.583 1.583 1.816 1.583 1.816 1.816 1.816
Vz -0.024 -0.024 -0.024 1.777 -0.024 1.777 1.777 1.777
Mt -0.80 -0.80 -0.80 -0.77 -0.80 -0.77 -0.77 -0.77
My -0.82 -0.81 -0.81 -1.78 -0.81 -1.78 -1.95 -2.12
Mz 0.00 -0.15 -0.30 -0.30 -0.30 -0.30 -0.47 -0.64

Q 1 N 0.462 0.462 0.462 1.314 0.462 1.314 1.314 1.314
Vy 1.010 1.010 1.010 0.434 1.010 0.434 0.434 0.434
Vz -0.648 -0.648 -0.648 -1.956 -0.648 -1.956 -1.956 -1.956
Mt -0.85 -0.85 -0.85 -1.13 -0.85 -1.13 -1.13 -1.13
My -0.27 -0.21 -0.14 -0.54 -0.14 -0.54 -0.36 -0.17
Mz 0.00 -0.09 -0.19 -0.19 -0.19 -0.19 -0.23 -0.27

Q 2 N 0.657 0.657 0.657 1.649 0.657 1.649 1.649 1.649
Vy 0.099 0.099 0.099 -0.224 0.099 -0.224 -0.224 -0.224
Vz 0.091 0.091 0.091 -0.102 0.091 -0.102 -0.102 -0.102
Mt -0.12 -0.12 -0.12 -0.11 -0.12 -0.11 -0.11 -0.11
My -0.39 -0.40 -0.41 -1.01 -0.41 -1.01 -1.00 -0.99
Mz 0.00 -0.01 -0.02 -0.02 -0.02 -0.02 0.00 0.02

Q 3 N 0.458 0.458 0.458 1.074 0.458 1.074 1.074 1.074
Vy 0.250 0.250 0.250 0.253 0.250 0.253 0.253 0.253
Vz 0.152 0.152 0.152 0.216 0.152 0.216 0.216 0.216
Mt -0.14 -0.14 -0.14 -0.14 -0.14 -0.14 -0.14 -0.14
My -0.27 -0.29 -0.30 -0.69 -0.30 -0.69 -0.71 -0.73
Mz 0.00 -0.02 -0.05 -0.05 -0.05 -0.05 -0.07 -0.09

Q 4 N -0.700 -0.700 -0.700 -1.989 -0.700 -1.989 -1.989 -1.989
Vy 0.720 0.720 0.720 1.972 0.720 1.972 1.972 1.972
Vz -0.155 -0.155 -0.155 3.079 -0.155 3.079 3.079 3.079
Mt 0.00 0.00 0.00 0.16 0.00 0.16 0.16 0.16
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
My 0.46 0.47 0.49 1.46 0.49 1.46 1.17 0.88
Mz 0.00 -0.07 -0.13 -0.13 -0.13 -0.13 -0.32 -0.50

Q 5 N 1.858 1.858 1.858 5.016 1.858 5.016 5.016 5.016
Vy 1.168 1.168 1.168 -0.663 1.168 -0.663 -0.663 -0.663
Vz -0.871 -0.871 -0.871 -3.385 -0.871 -3.385 -3.385 -3.385
Mt -1.26 -1.26 -1.26 -1.60 -1.26 -1.60 -1.60 -1.60
My -1.10 -1.02 -0.94 -2.65 -0.94 -2.65 -2.33 -2.02
Mz 0.00 -0.11 -0.22 -0.22 -0.22 -0.22 -0.16 -0.09

Q 6 N 3.641 3.641 3.641 8.922 3.641 8.922 8.922 8.922
Vy 0.932 0.932 0.932 -0.232 0.932 -0.232 -0.232 -0.232
Vz 0.795 0.795 0.795 0.231 0.795 0.231 0.231 0.231
Mt -0.78 -0.78 -0.78 -0.76 -0.78 -0.76 -0.76 -0.76
My -2.18 -2.25 -2.33 -5.56 -2.33 -5.56 -5.58 -5.60
Mz 0.00 -0.09 -0.17 -0.17 -0.17 -0.17 -0.15 -0.13

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.132 m 4.147 m 6.247 m 6.247 m 8.367 m 10.408 m 12.553 m 14.618 m 16.750 m
N38/N39 Peso propio N 35.875 360.395 606.511 757.219 769.415 815.125 765.126 606.455 355.617 29.128

Vy -2.235 -0.136 -0.116 -0.171 0.092 -0.054 0.229 0.284 0.132 -0.714
Vz -144.421 -102.039 -68.791 -35.280 -33.363 0.518 34.298 68.779 103.843 141.363
Mt -3.02 -0.86 -0.15 -0.25 -0.05 -0.18 -0.10 -0.21 -0.36 0.08
My -13.79 97.32 158.76 199.90 194.39 209.90 197.19 157.64 93.54 -15.60
Mz -1.66 0.18 0.44 0.65 0.65 0.67 0.59 0.28 -0.27 -0.68

CM 1 N 21.967 110.193 176.843 217.545 220.796 232.265 216.993 171.114 99.642 8.196
Vy -0.874 -0.047 -0.004 -0.093 0.091 -0.036 0.110 0.132 0.109 -0.277
Vz -38.383 -27.902 -18.925 -9.905 -8.671 0.644 9.943 19.731 29.328 38.765
Mt -1.41 -1.03 -0.75 -0.58 -0.44 -0.20 0.20 0.50 0.60 0.37
My -1.03 28.59 45.69 57.21 55.76 59.98 56.21 44.76 26.32 -4.26
Mz -0.64 0.09 0.20 0.30 0.30 0.30 0.28 0.17 -0.07 -0.26

Q 1 N 19.981 24.497 28.262 29.053 28.930 26.416 21.639 14.458 6.473 0.704
Vy 0.683 -0.365 -0.133 -0.015 -0.030 0.040 0.044 0.147 0.319 -0.440
Vz 1.269 -1.207 -0.632 0.260 0.365 1.150 1.761 2.260 2.292 0.272
Mt -1.34 -2.75 -2.25 -1.14 -0.97 0.28 1.45 2.38 2.53 1.29
My 4.44 3.41 3.64 3.58 3.63 3.25 2.53 1.57 0.58 0.07
Mz -0.27 0.12 0.59 0.75 0.75 0.76 0.68 0.46 -0.01 -0.29

Q 2 N 40.822 36.980 31.266 25.914 25.253 20.043 15.115 9.888 4.828 0.488
Vy 0.372 -0.101 -0.045 -0.007 -0.021 0.005 -0.008 0.024 0.107 -0.130
Vz 3.405 1.712 1.345 1.324 1.322 1.471 1.634 1.825 1.902 1.053
Mt -0.04 -0.79 -0.99 -0.76 -0.72 -0.23 0.33 0.87 1.08 0.55
My 9.29 5.81 5.58 5.38 5.70 5.23 4.37 3.01 1.39 -0.04
Mz 0.02 -0.02 0.12 0.18 0.18 0.21 0.21 0.18 0.04 -0.11

Q 3 N 26.909 25.425 22.806 20.586 20.295 17.765 14.588 10.221 5.259 0.504
Vy -0.085 -0.030 -0.026 -0.013 -0.013 -0.004 -0.006 0.015 0.069 -0.092
Vz 1.469 0.600 0.302 0.392 0.422 0.802 1.261 1.759 2.060 1.481
Mt -0.28 -0.71 -0.89 -0.74 -0.70 -0.32 0.17 0.66 0.88 0.44
My 6.02 4.45 4.95 5.41 5.55 5.54 4.92 3.61 1.79 -0.08
Mz -0.09 -0.03 0.03 0.07 0.07 0.10 0.12 0.11 0.03 -0.09

Q 4 N -119.104 -0.678 97.208 162.793 168.828 200.040 199.815 165.641 100.781 7.871
Vy -2.046 0.407 0.212 -0.066 0.197 -0.070 0.141 0.005 -0.393 0.342
Vz -58.433 -38.832 -26.597 -15.959 -14.529 -4.380 5.661 16.238 27.463 43.237
Mt -0.36 3.22 4.07 2.92 2.82 0.69 -1.57 -3.77 -4.57 -2.23
My -34.37 13.32 34.02 47.95 45.20 51.63 50.28 41.84 26.21 -5.11
Mz -0.50 0.14 -0.40 -0.56 -0.56 -0.67 -0.68 -0.61 -0.21 0.23

Q 5 N 106.085 104.490 99.276 90.931 89.584 76.251 59.239 38.093 17.305 1.806
Vy 2.374 -0.736 -0.328 -0.107 -0.151 0.072 0.127 0.304 0.620 -0.863
Vz 9.111 1.722 1.858 3.098 3.240 4.581 5.625 6.454 6.435 2.077
Mt -1.38 -5.06 -4.76 -2.76 -2.43 0.18 2.76 4.92 5.42 2.75
My 24.15 15.65 14.98 13.62 14.23 12.27 9.89 6.76 2.98 0.02

Listados
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 2.132 m 4.147 m 6.247 m 6.247 m 8.367 m 10.408 m 12.553 m 14.618 m 16.750 m
Mz -0.09 0.04 1.07 1.53 1.53 1.69 1.48 0.95 0.00 -0.61

Q 6 N 225.977 202.312 170.304 143.493 140.271 114.367 87.148 56.478 27.271 2.778
Vy 1.235 -0.358 -0.354 -0.260 -0.343 0.021 0.137 0.230 0.503 -0.764
Vz 18.471 9.337 6.582 6.273 6.294 7.621 9.250 10.917 11.584 6.472
Mt -0.90 -5.11 -6.56 -5.25 -4.94 -1.79 1.96 5.47 6.74 3.33
My 51.48 33.46 33.55 33.35 34.87 32.68 28.25 20.36 9.76 -0.15
Mz -0.13 -0.40 0.31 1.00 1.00 1.46 1.27 0.75 0.02 -0.64

Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
N39/N40 Peso propio N 9.708 9.708 9.708 2.980 9.708 2.980 2.980 2.980

Vy -1.676 -1.676 -1.676 -1.938 -1.676 -1.938 -1.938 -1.938
Vz -6.128 -5.093 -4.059 -1.695 -4.059 -1.695 -0.660 0.375
Mt 0.79 0.79 0.79 0.94 0.79 0.94 0.94 0.94
My -5.95 -5.42 -4.99 -1.68 -4.99 -1.68 -1.57 -1.56
Mz -0.68 -0.52 -0.36 -0.36 -0.36 -0.36 -0.18 0.00

CM 1 N 2.796 2.796 2.796 0.813 2.796 0.813 0.813 0.813
Vy -0.607 -0.607 -0.607 -0.787 -0.607 -0.787 -0.787 -0.787
Vz -0.985 -0.985 -0.985 0.040 -0.985 0.040 0.040 0.040
Mt 0.49 0.49 0.49 0.44 0.49 0.44 0.44 0.44
My -1.57 -1.47 -1.38 -0.43 -1.38 -0.43 -0.43 -0.43
Mz -0.26 -0.20 -0.15 -0.15 -0.15 -0.15 -0.07 0.00

Q 1 N 0.457 0.457 0.457 -0.032 0.457 -0.032 -0.032 -0.032
Vy -0.628 -0.628 -0.628 -0.936 -0.628 -0.936 -0.936 -0.936
Vz 1.493 1.493 1.493 0.439 1.493 0.439 0.439 0.439
Mt 1.06 1.06 1.06 0.80 1.06 0.80 0.80 0.80
My 0.19 0.05 -0.09 0.05 -0.09 0.05 0.01 -0.03
Mz -0.29 -0.23 -0.18 -0.18 -0.18 -0.18 -0.09 0.00

Q 2 N 0.261 0.261 0.261 0.002 0.261 0.002 0.002 0.002
Vy -0.221 -0.221 -0.221 -0.374 -0.221 -0.374 -0.374 -0.374
Vz 0.700 0.700 0.700 0.214 0.700 0.214 0.214 0.214
Mt 0.45 0.45 0.45 0.34 0.45 0.34 0.34 0.34
My 0.07 0.00 -0.06 0.02 -0.06 0.02 0.00 -0.02
Mz -0.11 -0.09 -0.07 -0.07 -0.07 -0.07 -0.04 0.00

Q 3 N 0.246 0.246 0.246 0.015 0.246 0.015 0.015 0.015
Vy -0.165 -0.165 -0.165 -0.289 -0.165 -0.289 -0.289 -0.289
Vz 0.571 0.571 0.571 0.178 0.571 0.178 0.178 0.178
Mt 0.36 0.36 0.36 0.27 0.36 0.27 0.27 0.27
My 0.04 -0.01 -0.07 0.01 -0.07 0.01 -0.01 -0.03
Mz -0.09 -0.07 -0.05 -0.05 -0.05 -0.05 -0.03 0.00

Q 4 N 2.226 2.226 2.226 0.999 2.226 0.999 0.999 0.999
Vy 0.363 0.363 0.363 0.863 0.363 0.863 0.863 0.863
Vz -4.603 -4.603 -4.603 -0.977 -4.603 -0.977 -0.977 -0.977
Mt -1.59 -1.59 -1.59 -1.10 -1.59 -1.10 -1.10 -1.10
My -2.28 -1.85 -1.42 -0.61 -1.42 -0.61 -0.52 -0.43
Mz 0.23 0.20 0.16 0.16 0.16 0.16 0.08 0.00

Q 5 N 1.082 1.082 1.082 -0.043 1.082 -0.043 -0.043 -0.043
Vy -1.279 -1.279 -1.279 -1.964 -1.279 -1.964 -1.964 -1.964
Vz 3.271 3.271 3.271 0.974 3.271 0.974 0.974 0.974
Mt 2.25 2.25 2.25 1.70 2.25 1.70 1.70 1.70

Listados
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Esfuerzos en barras, por hipótesis

Barra Hipótesis Esfuerzo
Posiciones en la barra

0.000 m 0.094 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.188 m 0.281 m 0.375 m
My 0.38 0.07 -0.24 0.10 -0.24 0.10 0.01 -0.08
Mz -0.61 -0.49 -0.37 -0.37 -0.37 -0.37 -0.18 0.00

Q 6 N 1.503 1.503 1.503 0.018 1.503 0.018 0.018 0.018
Vy -1.265 -1.265 -1.265 -2.144 -1.265 -2.144 -2.144 -2.144
Vz 4.247 4.247 4.247 1.294 4.247 1.294 1.294 1.294
Mt 2.68 2.68 2.68 1.98 2.68 1.98 1.98 1.98
My 0.46 0.06 -0.34 0.10 -0.34 0.10 -0.02 -0.14
Mz -0.64 -0.52 -0.40 -0.40 -0.40 -0.40 -0.20 0.00

Listados
Fase 2 de ejecución. Trabajo conjunto de losa con vigas Fecha: 01/09/23
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1.  OBJETO 

El presente Anejo tiene como objetivo principal la identificación de los bienes y derechos afectados 

por las actuaciones proyectadas en este Proyecto de manera definitiva  

Los trabajos desarrollados se han estructurado en dos pasos: en el primero se han confeccionado los 

Planos Parcelarios basados en la documentación catastral gráfica del itinerario atravesado; en el 

segundo se ha realizado un inventario de los bienes y derechos afectados. 

Los datos necesarios para la elaboración de este anejo han sido tomados de la Sede Electrónica del 

Catastro. 

2.  TIPO DE AFECCIÓN 

Las obras han sido proyectadas de forma que causen el menor daño a la estructura parcelaria de la 

zona, se ha realizado un diseño, única y exclusivamente, en aquellas zonas que no se encuentran 

edificadas y atendiendo a las posibles afecciones que puedan darse en el entorno. 

El tipo de afección que se va a dar es una expropiación definitiva o expropiación propiamente dicha 

de las parcelas afectadas. 

En ella se ocupa el pleno dominio de las superficies que requiera la actuación, sus elementos 

funcionales y las instalaciones permanentes que tengan por objeto una correcta explotación, así 

como todos los elementos y obras anexas o complementarias definidas en el proyecto que coincidan 

con la rasante del terreno o sobresalgan de él, y en todo caso las superficies que sean 

imprescindibles para cumplimentar la normativa legal vigente para este tipo de obras. 

3.  PARCELAS AFECTADAS 

Las parcelas afectadas por la ejecución de las obras recogidas en el proyecto de título “PASO 

SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y 

MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL 

PI)”, están recogidas en el plano que se adjunta como Anexo 2. 

En la relación elaborada se incluyen los siguientes datos catastrales: referencia catastral, clase, uso y 

superficie del suelo. 

Asimismo, se incluye las superficies obtenidas de la situación real obtenida a partir de la información 

disponible. 
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En el anexo 1 se adjunta la relación de superficies afectadas por la actuación. 

4.  CONFECCIÓN PLANOS PARCELARIOS 

Se confeccionan los planos parcelarios sobre la base cartográfica realizada ex-profeso para la 

redacción del presente proyecto, se incluye la correspondiente identificación catastral de las 

parcelas afectadas y de las informaciones recabadas 

Se ha contado con la siguiente cartografía: 

• Planos catastrales a escala 1/5000 de la Sede Electrónica de Catastro del Ministerio de 

Economía y Hacienda. 

• Planos topográficos a escala 1/1.000 de la zona obtenidos por topografía. 

• Cartografía 1/10.000 de la Comunidad Valenciana  

En el Anexo 2 se incluye el plano elaborado en el que se sitúan todas y cada una de las parcelas 

catastrales y reales afectadas por la ejecución de las obras contenidas en este Proyecto. 

Todas ellas están situadas en el término municipal de L’Alfàs del Pi. 

 

 

 

 

 

  



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº05- Ocupación parcelas 

3  

 

 

ANEXO 1 

 

nº Orden   Ref.Catastral   Clase   Uso principal   Superficie 
catastro (m2)  

 Superficie  
afectada (m2)  

1 4843603YH5744S0001AD Rústico Agrario 1.531,00 209,90 

2 4843605YH5744S0001YD Rústico Agrario 6.359,00 897,60 

3 4843602YH5744S0001WD Rústico Agrario 14.143,00 348,00 

4 4843604YH5744S0001BD Rústico Agrario 2.679,00 567,61 

5 4841305YH5744S0001UD Rústico Agrario 1.903,00 512,29 

6 03011A005000030000WP Rústico Agrario 3.109,00 470,13 

7 03011A005000050000WT Rústico Agrario 3.600,00 327,79 

8 03011A013090240000WS Rústico Agrario 4208,00 140,94 

       3.474,26 
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ANEXO 2. 

Plano ocupación parcelas 
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ANEXO 3. 

Fichas catastrales parcelas 

 

 



 Viernes , 25 de Agosto de 2023

4843603YH5744S0001AD

CM SARANDO DEL 84[D] Suelo
03580 L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

   0 I- Improductivo 00 1.531

1.531 m2
100,00 %
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 Viernes , 25 de Agosto de 2023

4843605YH5744S0001YD

CM SARANDO DEL 50 Suelo
03580 L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

6.359 m2
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 Viernes , 25 de Agosto de 2023

4843602YH5744S0001WD

CM SARANDO DEL 68 Suelo
03580 L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

   0 I- Improductivo 00 14.143

14.143 m2
100,00 %
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 Viernes , 25 de Agosto de 2023

4843604YH5744S0001BD

CM SARANDO DEL 86 Suelo
03580 L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

   0 I- Improductivo 00 2.679

2.679 m2
100,00 %
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 Viernes , 25 de Agosto de 2023

4841305YH5744S0001UD

AV EUROPA D' 46 Suelo
03580 L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

   0 I- Improductivo 00 1.905

1.903 m2
100,00 %

1/1000
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 Viernes , 25 de Agosto de 2023

03011A005000030000WP

Polígono 5 Parcela 3
VENTORRILLO EL. L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

   0 OR Olivos regadío 00 3.109

3.109 m2
100,00 %
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 Viernes , 25 de Agosto de 2023

03011A005000050000WT

Polígono 5 Parcela 5
VENTORRILLO EL. L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

   0 E- Pastos 00 3.600

3.600 m2
100,00 %
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 Viernes , 25 de Agosto de 2023

03011A013090240000WS

Polígono 13 Parcela 9024
FFCC ALICANTE-DENIA. L'ALFAS DEL PI [ALICANTE]

RÚSTICO

Agrario

   0 FF Vía férrea 00 4.953

4.208 m2
100,00 %

1/6000
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1.  REVISIÓN DE PRECIOS 

En aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; y considerando que el plazo de ejecución de las 

mismas es inferior a los dos años, por ello LOS PRECIOS DE LA OBRA NO PUEDEN SER OBJETO DE 

REVISIÓN. 

2.  COEFICIENTE “K” DE COSTES INDIRECTOS 

De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se dictan normas 

complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los artículos 67 y 68 del Reglamento 

General de Contratación del Estado), el cálculo de todos y cada uno de los precios de las distintas 

unidades de obra se basará en la determinación de los costes directos e indirectos precisos para su 

ejecución. Cada precio de ejecución material se obtendrá mediante la aplicación de una expresión del 

tipo: 

Pn = (1 + K / 100) * Cn 

Siendo: 

• Pn = Precio de Ejecución Material de la unidad correspondiente. 

• Cn = Coste directo de la unidad en Euros. 

Se consideran costes directos la mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que 

interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra; los materiales, a los precios resultantes a 

pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trata o que sean necesarios para su 

ejecución; los gastos de personal que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la 

maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra; y los gastos de amortización 

y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 

Serán costes indirectos todos aquellos gastos que no son imputables directamente a unidades 

concretas, sino al conjunto de la obra, tales como instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, etc., los del personal técnico y 

administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. 

El valor de K será constante para cada proyecto y se calculará con una sola cifra decimal. 
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El valor de K estará compuesto de dos sumandos; el primero, el porcentaje que resulte de la relación 

entre la valoración de los costes indirectos obtenida con los criterios señalados y el importe de los 

costes directos de la obra, y el segundo el porcentaje correspondiente a los imprevistos. 

K = K1 + K2 

Siendo: 
• K1 = Relación de Costes Indirectos respecto a los Costes Directos 

• K2 = Porcentaje de imprevistos (1% obras terrestres) 

𝐾𝐾1 =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 (𝐶𝐶𝐼𝐼)
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝐷𝐷𝐼𝐼𝐼𝐼𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 (𝐶𝐶𝐷𝐷)

 × 100 

Estos imprevistos, a integrar en el citado coeficiente, serán cifrados en un 1, 2, ó 3 por 100, según se 

trate de obra terrestre, fluvial o marítima, para tener en cuenta las características peculiares de cada 

una de ellas.  

El valor del porcentaje K será como máximo del 6, 7 u 8 por 100, según se trate de obra terrestre, fluvial 
o marítima. 

2.1.  DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA OBRA EN COSTES DIRECTOS 

Como resultado de aplicar las mediciones del proyecto a los precios de las distintas unidades, se 

obtienen los costes directos de la obra, cuyo importe asciende a: 

CD=875.716 € 

2.2.  DEDUCCIÓN DEL PORCENTAJE DE COSTES INDIRECTOS 

Los costes indirectos de la presente obra, diferenciados por lotes, se estima que son los siguientes: 

DURACIÓN DE LA OBRA: 9 meses 

RELACIÓN DE COSTES INDIRECTOS: 

 

Conceptos Importe
Instalación de oficinas a pie de obra 4.000,00 €
Comunicaciones 700,00 €
Almacenes  y talleres 4.000,00 €
Pabellones temporales para obreros 9.000,00 €
Transportes 2.000,00 €
Personal técnico adscrito a la obra 20.600,00 €
Personal administrativo adscrito a la obra 3.500,00 €

TOTAL COSTES INDIRECTOS 43.800,00 €
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La deducción del porcentaje de costes indirectos "k" se obtiene de la siguiente relación: 

𝐾𝐾1 =
43.800

875.716
= 5.0% 

El porcentaje de coste indirecto frente al directo K1 de las obras asciende al 5 %.  

El porcentaje K2 en concepto de imprevistos, es para el tipo de obra que nos ocupa, del 1 %, por 

tratarse de una obra terrestre. 

Por lo tanto, como el porcentaje total de Coste Indirecto K resulta de la suma de K1 + K2, tenemos que 

K= 6 %. 

 

3.  JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

3.1.  INTRODUCCIÓN 

El objetivo es relacionar las unidades de obra y justificar el importe de los diferentes precios unitarios 

que se contemplan en el presente proyecto. 

En la estimación de los costes (directos e indirectos), se ha seguido lo adjudicado en la O.M del 12 de 

Junio de 1.968. 

Los precios se han elaborado para las diferentes unidades de obra, a partir de los rendimientos 

considerados de la maquinaria y mano de obra, así como de los materiales empleados en la ejecución 

de las mismas. 

3.2.  MATERIALES 

Para la obtención del precio de los diferentes materiales empleados en obra se ha considerado tanto la 

adquisición, como el transporte, merma y almacenaje, todo ello en base a los precios de mercado. 

3.3.  MANO DE OBRA 

Los precios simples de mano de obra son los costes horarios resultantes para cada categoría profesional 

calculados en función del convenio colectivo provincial, los costes de la seguridad social, la situación 

real del mercado y las horas realmente trabajadas. 

Para el coste de la mano de obra se ha aplicado el Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas 

de la Provincia de Alicante 2017-2021, publicado en el BOP de 22 de enero de 2018, de la Dirección 

Territorial de Economía Sostenible, Sec. Product., Comercio y Trabajo. 
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La remuneración bruta anual establecida en el artículo 46 del Convenio, comprende todas las 

percepciones económicas pactadas en cada convenio, por nivel y categoría profesional.  

De acuerdo con las formas de devengo, la remuneración bruta anual vendrá dada por la siguiente 

fórmula: 

𝑅𝑅.𝐴𝐴. = 𝑆𝑆.𝐵𝐵.× 335 + [(𝑃𝑃. 𝑆𝑆. +𝑃𝑃.𝐸𝐸. ) × (𝑁𝑁º 𝐼𝐼í𝑎𝑎𝐶𝐶 𝐶𝐶𝑒𝑒𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐼𝐼𝑒𝑒𝐶𝐶𝐶𝐶 𝐶𝐶𝐼𝐼𝑎𝑎𝑡𝑡𝑎𝑎𝑡𝑡𝑎𝑎𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶)] + 𝑉𝑉𝑎𝑎𝐼𝐼𝑎𝑎𝐼𝐼𝐼𝐼𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝑃𝑃. 𝐽𝐽. +𝑃𝑃.𝑁𝑁. 

Siendo:  

- R.A. = Remuneración Anual 

- S.B.: Salario base diario 

- P.S.: Pluses salariales 

- P.E.: Pluses extrasalariales 

- P.J.: Paga extraordinaria de Junio 

- P.N.: Paga extraordinaria de Navidad 

A esta retribución total obtenida tendremos que añadirle los costes sociales que repercuten en la 

empresa, tales como Seguridad social, Seguros de desempleo, Formación Profesional y Fondo de 

Garantía Salarial. 

3.3.1.  HORAS Y DÍAS EFECTIVOS TRABAJADOS AL AÑO 

Según el Convenio Colectivo, la duración máxima anual de la jornada ordinaria se fija en 1736 horas. Por 

tanto, como la jornada diaria ordinaria se cifra en 8 horas, el número de días trabajados será de: 

𝐷𝐷í𝑎𝑎𝐶𝐶 𝐶𝐶𝑒𝑒𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐼𝐼𝑒𝑒𝐶𝐶𝐶𝐶
𝑎𝑎ñ𝐶𝐶� =

1736 ℎ𝐶𝐶𝐼𝐼𝑎𝑎𝐶𝐶
𝑎𝑎ñ𝐶𝐶�

8 ℎ𝐶𝐶𝐼𝐼𝑎𝑎𝐶𝐶
𝐼𝐼í𝑎𝑎�

= 217 𝐼𝐼í𝑎𝑎𝐶𝐶
𝑎𝑎ñ𝐶𝐶�  

Este es el número efectivo de días trabajados. 

3.3.2.  RETRIBUCUIONES SALARIALES 

1. El salario base se devengará durante todos los días naturales por los importes que, para cada 

categoría y nivel, que figuran en la tabla salarial anexa. 

2. Los pluses salariales de convenio se devengarán durante los días efectivamente trabajados por los 

importes que, para cada categoría y nivel, que figuran en la tabla salarial anexa. 

3. Los pluses extrasalariales de convenio se devengarán durante los días de asistencia al trabajo por los 

importes que figuran en la tabla salarial anexa. 

4. Las pagas extraordinarias se devengarán por días naturales, en la siguiente forma: 
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a) Paga de junio: de 1 de enero a 30 de junio. 

b) Paga de Navidad: de 1 de julio a 31 de diciembre. 

5. En el citado Convenio se establece para cada categoría y nivel la remuneración bruta anual 

correspondiente, el salario mensual, diario o ambos, y el recio de la hora ordinaria, conforme a la tabla 

anexa. 

Por ello, se establece una remuneración mínima bruta anual para el sector de la construcción, para 

trabajadores a jornada completa, computándose a estos efectos la totalidad de los conceptos 

retributivos a percibir. 

 

Esta tabla de remuneración mínima bruta anual establecida para el año 2017 se actualizará cada año 

conforme a lo expuesto en el presente Convenio en relación con los incrementos y la cláusula de 

garantía salarial. 

A. SALARIO BASE 

Para el actual Convenio de la Construcción de la provincia de Alicante, las bases salariales se establecen 

de la siguiente forma: 

NIVEL IV bis - Encargado general 1.561,13 €/mes 17.172,43 €/año 
NIVEL V - Encargado general obra 1.441,54 €/mes 15.856,94 €/año 
NIVEL VI - Especialista de obra 41,16 €/día 13.788,60 €/año 
NIVEL VII - Capataz 38,27 €/día 12.820,45 €/año 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 36,68 €/día 12.287,80 €/año 
NIVEL IX - Oficial 2ª 36,33 €/día 12.170,55 €/año 
NIVEL X - Ayudante 35,97 €/día 12.049,95 €/año 
NIVEL XI - Peón especializado 35,56 €/día 11.912,60 €/año 
NIVEL XII - Peón ordinario 34,77 €/día 11.647,95 €/año 

NIVEL IV - Encargado general 19.120,26 €/año
NIVEL V - Encargado general obra 18.837,69 €/año
NIVEL VI - Especialista de obra 18.559,31 €/año
NIVEL VII - Capataz 18.285,04 €/año
NIVEL VIII - Oficial 1ª 18.014,82 €/año
NIVEL IX - Oficial 2ª 17.748,61 €/año
NIVEL X - Ayudante 17.486,32 €/año
NIVEL XI - Peón especializado 17.227,91 €/año
NIVEL XII - Peón ordinario 16.973,30 €/año
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En el convenio se señala que las cuantías indicadas se devengarán por jornada laboral, entendiendo en 

ella incluida los festivos en proporción a los días realmente trabajados. En este caso, 335 días, resultado 

de restar a los 365 días anuales los 30 días naturales correspondientes a vacaciones. 

 

B. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias, según convenio, devengándose en los meses de Junio 

y Diciembre. La cuantía, para cada categoría profesional, serán las siguientes. 

Pagas extraordinarias de Junio y Navidad 

  PAGA DE JUNIO  PAGA DE NAVIDAD 
NIVEL IV bis - Encargado general 2.246,83  €/mes 2.246,83  €/mes 
NIVEL V - Encargado general obra 2.082,51  €/mes 2.082,51  €/mes 
NIVEL VI - Especialista de obra 1.803,27  €/mes 1.803,27  €/mes 
NIVEL VII - Capataz 1.679,25  €/mes 1.679,25  €/mes 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 1.618,45  €/mes 1.618,45  €/mes 
NIVEL IX - Oficial 2ª 1.602,19  €/mes 1.602,19  €/mes 
NIVEL X - Ayudante 1.587,77  €/mes 1.587,77  €/mes 
NIVEL XI - Peón especializado 1.570,31  €/mes 1.570,31  €/mes 
NIVEL XII - Peón ordinario 1.538,99  €/mes 1.538,99  €/mes 

Vacaciones 

Tendrán una duración de 30 días naturales. La retribución será: 

  VACACIONES TOTAL ANUAL 
NIVEL IV bis - Encargado general 2.246,83  €/mes 6.740,49  €/año 
NIVEL V - Encargado general obra 2.082,51  €/mes 6.247,53  €/año 
NIVEL VI - Especialista de obra 1.803,27  €/mes 5.409,81  €/año 
NIVEL VII - Capataz 1.679,25  €/mes 5.037,75  €/año 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 1.618,45  €/mes 4.855,35  €/año 
NIVEL IX - Oficial 2ª 1.602,19  €/mes 4.806,57  €/año 
NIVEL X - Ayudante 1.587,77  €/mes 4.763,31  €/año 
NIVEL XI - Peón especializado 1.570,31  €/mes 4.710,93  €/año 
NIVEL XII - Peón ordinario 1.538,99  €/mes 4.616,97  €/año 

3.3.3.  RETRIBUCIONES EXTRASALARIALES 

C. PLUS DE ASISTENCIA Y ACTIVIDAD 

El convenio señala que se devengará por cada día efectivamente trabajado. 

NIVEL IV bis - Encargado general 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
NIVEL V - Encargado general obra 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
NIVEL VI - Especialista de obra 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
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NIVEL VII - Capataz 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
NIVEL IX - Oficial 2ª 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
NIVEL X - Ayudante 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
NIVEL XI - Peón especializado 13,65 €/día 2.962,65 €/año 
NIVEL XII - Peón ordinario 13,65 €/día 2.962,65 €/año 

D. PLUS DE TRANSPORTE 

El convenio señala que se devengará por cada día efectivamente trabajado.  

NIVEL IV bis - Encargado general 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL V - Encargado general obra 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL VI - Especialista de obra 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL VII - Capataz 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL IX - Oficial 2ª 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL X - Ayudante 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL XI - Peón especializado 5,60 €/día 1.216,22 €/año 
NIVEL XII - Peón ordinario 5,60 €/día 1.216,22 €/año 

E. PLUS DE DESGASTE DE HERRAMIENTAS 

El convenio señala que se devengará por cada día efectivamente trabajado. 

NIVEL IV bis - Encargado general 0,00 €/día 0,00 €/año 
NIVEL V - Encargado general obra 0,00 €/día 0,00 €/año 
NIVEL VI - Especialista de obra 0,00 €/día 0,00 €/año 
NIVEL VII - Capataz 0,00 €/día 0,00 €/año 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 0,37 €/día 80,29 €/año 
NIVEL IX - Oficial 2ª 0,37 €/día 80,29 €/año 
NIVEL X - Ayudante 0,19 €/día 41,23 €/año 
NIVEL XI - Peón especializado 0,00 €/día 0,00 €/año 
NIVEL XII - Peón ordinario 0,00 €/día 0,00 €/año 

3.3.4.  CUADRO DE JORNALES 

Retribuciones salariales + no salariales al trabajador 

Categoria SALARIO BASE GRATIF.EXTRA 
P. 

EXTRASALARIAL 
  € / año € / año € / año 
NIVEL IV bis - Encargado general 17.172,43 6.740,49 4.178,86 
NIVEL V - Encargado general obra 15.856,94 6.247,53 4.178,86 
NIVEL VI - Especialista de obra 13.788,60 5.409,81 4.178,86 
NIVEL VII - Capataz 12.820,45 5.037,75 4.178,86 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 12.287,80 4.855,35 4.259,15 
NIVEL IX - Oficial 2ª 12.170,55 4.806,57 4.259,15 
NIVEL X - Ayudante 12.049,95 4.763,31 4.220,09 
NIVEL XI - Peón especializado 11.912,60 4.710,93 4.178,86 
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NIVEL XII - Peón ordinario 11.647,95 4.616,97 4.178,86 

Cargas sociales a pagar por la empresa 

Se obtendrán aplicando el porcentaje que se indica a la suma de las cantidades anteriores. 

Categoria 

SEG. SOCIAL     
25% 

SEGURO 
DESEMPL 

6.2% 

SEGURO 
ACCIDENTES 

7,6% 

VARIOS 
(*)         
1% 

  € / año € / año € / año € / año 
NIVEL IV bis - Encargado general 7.022,95 1.741,69 2.134,98 280,92 
NIVEL V - Encargado general obra 6.570,83 1.629,57 1.997,53 262,83 
NIVEL VI - Especialista de obra 5.844,32 1.449,39 1.776,67 233,77 
NIVEL VII - Capataz 5.509,27 1.366,30 1.674,82 220,37 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 5.350,58 1.326,94 1.626,58 214,02 
NIVEL IX - Oficial 2ª 5.309,07 1.316,65 1.613,96 212,36 
NIVEL X - Ayudante 5.258,34 1.304,07 1.598,53 210,33 
NIVEL XI - Peón especializado 5.200,60 1.289,75 1.580,98 208,02 
NIVEL XII - Peón ordinario 5.110,95 1.267,51 1.553,73 204,44 

 

OBTENCIÓN PRECIO HORARIO PARA EL AÑO  2.021 

      

Categoria TOTAL TOTAL 
  € / año €/h 
NIVEL IV bis - Encargado general 39.272,32 22,62 
NIVEL V - Encargado general obra 36.744,10 21,17 
NIVEL VI - Especialista de obra 32.681,43 18,83 
NIVEL VII - Capataz 30.807,82 17,75 
NIVEL VIII - Oficial 1ª 29.920,42 17,24 
NIVEL IX - Oficial 2ª 29.688,31 17,10 
NIVEL X - Ayudante 29.404,63 16,94 
NIVEL XI - Peón especializado 29.081,75 16,75 
NIVEL XII - Peón ordinario 28.580,41 16,46 

3.4.  MAQUINARIA 

El coste horario para las distintas máquinas empleadas en obra se ha determinado a partir de 

publicaciones específicas, así como de los precios de mercado actual. 

En el coste horario establecido para la maquinaria, se han contemplado los tiempos de funcionamiento 

y parada de la máquina en cuestión. 

En la elaboración del coste horario de la maquinaria, se ha seguido el “Método de Cálculo para la 

obtención del coste de maquinaria en obras de carreteras”, del Ministerio de Fomento. 
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Este método contempla que el coste horario de la maquinaria se divide en: 

1. Coste Intrínseco: Se trata de un coste proporcional a la inversión, en el que se contempla la 

amortización, intereses, seguros y gastos fijos, mantenimiento, conservación y reparaciones 

2. Coste Complementario: Coste que contempla la mano de obra (maquinista), energía, lubricante, 

mantenimiento, conservación, neumáticos. 

3.5.  PRECIOS AUXILIARES 

Se ha considerado una relación de precios que forman parte de la descomposición establecida para las 

diferentes unidades de obra. 

Su cometido es el de simplificar los cálculos a la hora de la elaboración de los precios unitarios. 
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APENDICE Nº1: CUADRO DE MANO DE OBRA 





1 O0030 H 17,240Oficial 1a
2 O0030ca H 17,240Oficial 1ª colocador de piedra natural.
3 O0030ce H 17,240Oficial 1ª cerrajero.
4 O0030el H 17,240Oficial primera electricidad.
5 O0030en H 17,240Oficial 1a encofrador
6 O0030f H 17,240Oficial primera fontanería
7 O0030fe H 17,240Oficial 1ª ferrallista.
8 O0030ja H. 17,240Oficial 1ª jardinería
9 O0030pi H 17,240Oficial 1ª pintor.

10 O0050 H 16,940Ayudante
11 O0050ca H 16,940Ayudante colocador de piedra natural.
12 O0050ce H 16,940Ayudante cerrajero.
13 O0050el H 16,940Ayudante electricidad
14 O0050en H 16,940Ayudante encofrador
15 O0050f H 16,940Ayudante fontanero.
16 O0050fe H 16,940Ayudante ferrallista
17 O0060 H 16,750Peón especialista
18 O0070 H 16,460Peón

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

NUM. DENOMINACION DE LA MANO DE OBRA PRECIO €

CUADRO DE MANO DE OBRA
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APENDICE Nº2: CUADRO DE MAQUINARIA 

 





1 bom01 Ud 140,000Bomba de hormigon
2 C1105A00 H 68,310Retroexcavadora con martillo rompedor
3 C13124A0 H 82,410Pala excavadora giratoria s/caden. 12-20T
4 C1315020B H 35,200Retroexcavadora pequeña
5 C1335080 H 45,598Rodillo vibratorio autopropulsado,8-10t
6 C13350A0 H 53,200Rodillo vibratorio autopropulsado,10-12t
7 C1709B00 H 95,000Extendedora para pavimentos de mezcla bituminosa
8 C170D0A0 H 45,560Rodillo vibratorio autopropulsado neumático
9 C200P000 H 3,100Equipo+elem.aux.p/soldadura eléctrica

10 CZ112000 H 8,390Grupo electrógeno de 20-30kva
11 M0260 H 4,710Motosierra
12 M1033 Ud 58,000Neopreno zunchado
13 MAMV.1a H 16,960Motocultor 60/80 cm
14 mM02GE010 H 49,780Grúa telescópica autoprop. 20 T
15 MMMC.3aa H 7,700Band vibr 90kg 490x450 cm
16 MMMT.1ab H 52,530Cmn grúa autcg 13000 t s/jic
17 mq003 H 7,680Equipo corte oxiacetilénico
18 mq004 H 32,920Retroexcavadora neumaticos-mixta
19 mq005 H 45,800Motoniveladora de tamaño mediana
20 mq007 H 56,030Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano
21 mq008 H 36,500Camión transporte
22 mq010 Ud 80,000Alquiler diario de plataforma elevadora de tijera, motor eléctrico,

de 10 m de altura máxima de trabajo, incluso mantenimiento y
seguro de responsabilidad civil.

23 mq012 H 45,600Rodillo vibratorio autopropulsado,8-10t
24 mq013 H 45,560Rodillo vibratorio autopropulsado neumático
25 mq015 H 45,000Camión grúa
26 mq016 H 42,820Retroexcavadora mediana
27 mq017 H 5,200Regla vibrante
28 mq018 H 29,370Máquina p/pintar banda vial accionamiento manual
29 mq019 H 38,400Máquina p/pintar banda vial autopropulsada
30 mq023 H 30,880Camión cisterna
31 mq024 H 7,490Cortadora juntas horm/asf 350 mm
32 mq025 H 49,480Fresadora de pavimentos horm/asf
33 MQ0252 H 25,640Camión-grúa con pluma telescópica
34 mq028 H 15,750Compresor+un martillo neumático
35 mq029 H 6,500Máquina taladradora corona circular
36 mq02rov010i H 63,530Compactador monocilíndrico vibrante autopropulsado, de 129 kw,

de 16,2 t, anchura de trabajo 213,4 cm.
37 mq030 H 2,111Vibrador aguja ø30-50mm
38 mq05mai030 H 4,060Martillo neumático.
39 mq05pdm110 H 6,890Compresor portátil diesel media presión 10 m³/min.
40 mq06eim060 H 1,540Aplicador manual para cartuchos de inyección de resinas, con

accesorio mezclador.
41 Q018 H 19,810Camión cisterna con lanza para riego asfáltico.
42 Q019 H 27,780Barredora mecánica autocargable 20cv
43 Q431 H 16,590Maquina soldadura electrofusión
44 U02OD105 H. 155,000Grúa autopropuls.22tm./29m.

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

NUM. DENOMINACION DE LA MAQUINARIA PRECIO €

CUADRO DE MAQUINARIA
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APENDICE Nº3: CUADRO DE MATERIALES 

 





1 AMORT0201 M3 56,150Mortero m-40a 1:3
2 arb01 Pp 12,000Arbolado
3 B0111000 M3 0,760Agua
4 B064300B M3 95,000Hormigón hm-20/b/20/i,>= 200kg/m3 cemento
5 B064300C M3 64,560Hormigón hm-20/p/20/i,>= 200kg/m3 cemento
6 B064500C M3 57,800Hormigón hm-20/p/40/i,>= 200kg/m3 cemento
7 B0710250 T 65,000Mort.albañilería m5,granel,(g) une-en 998-2
8 B0A142U0 Kg 0,870Alambre recocido,d=1,6 mm
9 B0A31000 Kg 1,150Clavo acero

10 B0B2A000 Kg 1,350Acero b/corrugada b500s
11 B0D21030 M 0,440Tablón madera p/10 usos
12 B0D31000 M3 202,510Lata madera pino
13 B0D625A0 Cu 8,365Puntal metálico telescópico h=3m,150usos
14 B0D71120 M2 2,170Tablero pino,e=22mm,5usos
15 B0D81480 M2 1,330Panel metálico50x100cm,50usos
16 B0DZA000 L 2,287Desencofrante
17 B0DZP400 U 0,430P.p.elem.aux.panel met.50x100cm
18 B7Z24000 Kg 1,221Emulsión bituminosa, tipo ed
19 B96513C0 M 3,165Bordillo recto, mc, a3 (20x8cm), b, h, s(r-3,5mpa)
20 B9752863 Ud 3,490Pieza prefabricada hormigón esquina alcorque 40x25x40
21 B9752865 Ud 0,950Pieza prefabricada de hormigón modelo solido alcorque 15x25x25
22 B9H11A32 T 60,000Mezc.bit.ac 22 bin b 35/50d,árido calcáreo
23 B9H12110 T 70,000Mezcla bitum. Ac 16 surf s, con árido porfídico
24 BBM2U050 M 48,420Barrera seg.flexible curva ac.galv.,doble onda r<22m
25 BBM31500 M2 330,410Cartel aluminio extruido lám.reflect.nivel 2 intens.
26 BR3P2110 M3 26,000Tierra vegetal categoría alta,conduct.eléctr.<0,8ds/m,granel
27 canon02 Tn 27,910Canon de vertido para gestión rcds nivel ii potencialmente peligrosos
28 canon03 Tn 2,850Canon de vertido para gestión rcds nivel i
29 CAR01 Ud 195,000Cartel aimpe acerop galv 150x30cm
30 mP15AH120 Ud 0,740Material auxiliar eléctrico
31 mP16AK027 Ud 498,000Columna recta troncocónica constituida en chapa de acero de 3 mm de

espesory h 10 m
32 mP29NAA210 Ud 3,500Material auxiliar para anclaje de mobiliario
33 mt005 M3 78,500Hormigón hm-25/p/20/xc1
34 mt008 Ml 2,500Malla galvanizada s.t.-40/14 alt.=2.0 m.
35 mt009 Ml 2,700Poste acero galvanizado caliente d=42 mm.
36 mt010 Ml 3,180Poste acero galvanizado caliente d=48 mm.
37 mt011 Ud 0,480Tensores, tornapuntas, grupillas y p/p puerta
38 mt012 M2 10,800Adoquín horm.10x20x6cm
39 mt044 M3 13,200Zahorras artificial
40 mt046 M3 75,000Hormigón hm-20/p/20/i,>= 200kg/m3 cemento
41 mt048 U 3,200Bordillo pref. Hormigon 15x25x50
42 mt066 Ud 22,940Tapa y marco de fundición 0,40 x 0,40 m.
43 mt067 Ud 34,120Tapa y marco de fundición 0,60 x 0,60 m.
44 mt089 M3 71,100Hormigón hm-20/p/20/x0,>= 200kg/m3 cemento
45 mt08aaa010a M³ 1,500Agua.
46 mt09mif010ka T 57,830Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con aditivo

hidrófugo, categoría m-10 (resistencia a compresión 10 n/mm²),
suministrado en sacos, según une-en 998-2.

47 mt09mob010a M3 90,250Mortero adhesivo
48 mt114 Tn 6,130Canon de vertido para gestión rcds nivel ii de naturaleza no pétrea
49 mt119 M3 60,670Mortero cemento 1:6 - 5n/mm2
50 mt119_ Ud 64,610Cono hormigón prefabricado 1200/600x800 cm.
51 mt121 Kg 0,850Lechada color
52 mt122 M2 10,200Sumin. En obra baldosa tactil invidentes 40x40x4. Mod. Ranurado, gris.

Uso ext.; s/norma une-en 13748-2; res.flex.ut; clase clim. A; colocada al
tendido sobre capa de mortero de cemento 1:6 de esp.:5 cm.

53 mt123 Ml 0,130Cinta de atenc. Cable
54 mt127 Ml 1,120Cbl cu rv-k monf 0.6/1kv 3x2.5mm2
55 mt128 Ml 2,600Tubería polietileno pe pn10 ø=40mm.
56 mt129 Kg 7,780Pintura reflectante p/señalización.
57 mt131 Kg 3,770Microesferes vidre
58 mt132 Ml 23,520Soporte,tubo acero galv. Y pintado ø60mm, esp.2mm,p/señal.vert.
59 mt133 Ud 61,650Placa informativa,60x60cm lám.reflect.nivel 1 intens.
60 mt134 Ud 69,460Placa triangular,90cm lám.reflect.nivel 1 intens.
61 mt135 Ud 46,400Placa circular,d=60cm lám.reflect.nivel 1 intens.
62 mt135_ Kg 0,760Lechada color
63 mt136 M³ 97,210Mortero de cemento cem ii/b-p 32,5 n tipo m-5
64 mt139 M³ 85,130Mortero de cemento cem ii/b-p 32,5 n tipo m-5
65 mt140 M 3,290Bordillo recto, dc, c7 (22x4cm), b, h, t(r-5mpa)
66 mt156 T 6,600Arena 0/5 triturada s/lvd 10 km
67 mt157 T 8,000Zahorra artificial
68 mt197 Ud 69,460Placa octogonal
69 mt199 M³ 97,210Mortero de cemento cem ii/b-p 32,5 n tipo m-5
70 mt19cir010a M2 27,300Piezas de piedra natural
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71 mt26phi020a Ud 30,170Cartucho bicomponente a base de resinas epoxi, modelo hit-re 500/330/1
int "hilti", de 0,33 litros, con un mezclador y una exten

72 mt27pii060n L 12,300Pintura plástica, a base de resinas acrílicas, color rojo, acabado satinado,
textura lisa, antideslizante; para aplicar con brocha, rodillo o pistola.

73 mt50spl105b Ud 3,930Fijación compuesta por taco químico, arandela y tornillo de acero.
74 mt52psc010b Ud 198,000Papelera vida xxi 40 litros
75 mt52vpm010a M 2,310Perfil hueco de acero galvanizado, de sección cuadrada 20x20x1,5 mm.
76 mt52vpm020w Ud 12,170Poste de perfil hueco de acero galvanizado, de sección cuadrada

60x60x1,5 mm y 2,5 m de altura.
77 mt52vpm051 Ud 2,500Accesorios para la fijación de los paneles de malla electrosoldada a los

postes metálicos.
78 mt52vse010a M² 9,230Panel de malla electrosoldada, de 50x50 mm de paso de malla y 4 mm de

diámetro, acabado galvanizado.
79 P0026 M3 70,000Hne-15/b/40 limpieza y nivelación
80 P0029 Kg 0,450Alambre de atar.
81 P0041 M3 101,350Madera para encofrados.
82 P0042 Ud 1,020P.p. Estabilizadores, apuntalamientos, rigidizador h<1,5m,...
83 P0088 M3 99,000Hormigón ha-30/b/20/xc2,central,sum a pie obra
84 P0174l M2 5,330Sistema encofrado recuperable con maderas
85 P01DW050 M3 0,670Agua
86 P0301 M3 138,580Tabla encofrar 2 cm.
87 P0302 Kg 0,160Emulsiòn ear-i...............
88 P0306 Kg 0,860Puntas acero 17x70 mm
89 P0307 Kg 2,310Desencofrante líquido
90 P0407 Kg 0,830Mortero de nivelación sikatop
91 P0409 Kg 4,440Sikaflex t-68 w
92 P0413 Dm 1,950Mortero sin retracción m-150
93 P0641 Ud 540,800Luminaria sidney led 48 leds 100w con sistema de telegestión mediante rf
94 P08FR010 Kg 2,550Mortero acrílico
95 P1408 Ml 4,590Tub. Pvc ø 160 mm. Une-en-1401
96 P1812 Ud 350,000Rejilla y c.fud d.d-400/50x75
97 P27EC042 M 15,470Poste metálico tubular de 120x55mm
98 P27EC050 Ud 3,010Captafaro barrera dos caras ref.
99 P27EC060 Ud 2,690Amortiguador tipo u galvanizado

100 P27EC070 Ud 2,840Juego tornillería galvanizada
101 P28DA130 Kg 0,650Substrato vegetal fertilizado
102 P28EC205 Ud 72,000Cercis siliquastrum 14-16 calibre
103 P4072 Ml 3,909Perfil hidroexpansivo de bentonita, de expansión controlada con el agua,

de 15x10 mm
104 P4072a L 6,957Imprimación adhesiva para perfiles hidroexpansivos de bentonita.
105 PBRT.1aaas T 6,838Machaca 40/80mm caliza
106 PBUC.4a U 0,078Clavo galv c/aran met unn pl
107 PIAT10ab U 373,870Arq rgtr ha p/tf df-ii
108 PIAT23 U 143,520Marco y tapa prefabricado de hormigón
109 PIEC.1bf M 3,850Cable cu flx 1x16mm2 450/750v
110 PIEC.4aad M 1,290Cable cu rig rv 0.6/1kv 1x6
111 PIEC.7a M 0,140Terminal cobre 16mm2
112 PIEC16alc M 2,370Tubo rig pvc aboc ø63/110 40%acc
113 PIEC20ea M 1,970Tb corru db capa pe 90mm
114 PIEP.1a U 9,150Electrodo pica aceroø14mm lg2.0m
115 PIFC.6cecb M 1,540Tubo de poliet pe 100 ø 63mm 10atm 30% acc
116 PISC24eb M 2,658Tubo drenaje pead ø125mm 30%acc
117 PNIS.3aaaa M2 3,078Lamina drenante nodular polietileno alt densidad
118 pos01 M 85,000Poste aluminio dn 90mm e 6mm
119 PRELOSAPR M2 19,200Placa pref. Hor.
120 PTDA.7a M3 33,920Materia orgánica seleccionada
121 PTEC51adb M2 7,500Varias plantas
122 rwrf Ud 220,450Extremo de barrera de seguridad pretil
123 T01A221 M3 6,400Suelo seleccionado de prestamos
124 t02 Ml 2,700Tub. Pe dc dn 110mm
125 T06CMTB063B Ud 17,230Portabrida pe.100 pn-16 atm d.63 mm
126 T06DC002 Ud 15,140Collarín universal toma 80/300 mm (1" a 2")
127 T06VC065B Ud 67,250Válvula compuerta bb pn.16 atm d.63 mm
128 T0900 Kg 0,550Emulsión catónica c60b3 adh
129 T0920 Kg 0,370Emulsión c60bf4 imp
130 T10.202V M2 10,200Baldosa acabado pétreo
131 TAS01 Ud 150,000Tasas entronque
132 UACER0101a Kg. 1,100Acero en espárragos de anclaje.
133 uni01 Ud 2,810Sistema uni-line
134 uni02 M2 0,170Sistema uni-line
135 VIGA60PREN Ml 325,000Viga pretensada 90cm
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APENDICE Nº4: CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES 

 





0104 m Demolicion de bordillo

Demolicion de bordillo de hormigón, colocado sobre hormigón, con martillo rompedor montado sobre retroexcavadora,
incluso carga.

mq016 h Retroexcavadora mediana 0,040 42,820 1,710
O0070 h Peón 0,142 16,460 2,340
mq008 h Camión transporte 0,010 36,500 0,370
% % Medios auxiliares 3,000 4,420 0,130

TOTAL POR m ............: 4,55

02.002 m3 Excavación manual en espacio reducido

M3 DE EXCAVACION MANUAL EN ZANJA EN TODO TIPO DE TERRENO EXCEPTO ROCA HASTA 2 MTS. DE
PROFUNDIDAD INCLUSO APILAMIENTO DE TIERRAS A LATERALES.

O0070 h Peón 1,005 16,460 16,540
% % Medios auxiliares 3,000 16,540 0,500

TOTAL POR m3 ............: 17,04

0302 m3 Excavación zanja/pozo medios retro

Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual en las
zonas de dificil acceso, p.p. de entibación y achique de aguas si fuera necesario, limpieza y extración de restos a los
bordes y carga sobre transporte

O0070 h Peón 0,211 16,460 3,470
C1315020B H RETROEXCAVADORA PEQUEÑA 0,135 35,200 4,750
% % Medios auxiliares 2,000 8,220 0,160

TOTAL POR m3 ............: 8,38

0602 m3 Excavacion en zanja

Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual en las
zonas de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los bordes y carga sobre transporte.

O0070 h Peón 0,055 16,460 0,910
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,050 56,030 2,800
C1105A00 h Retroexcavadora con martillo rompedor 0,005 68,310 0,340
mq008 h Camión transporte 0,050 36,500 1,830
% % Medios auxiliares 3,000 5,880 0,180

TOTAL POR m3 ............: 6,06

0605 m3 Relleno de zanja con zahorra artificial

Relleno de zanjas con zahorra artificial, suministrada a pie de obra, incluyendo el extendido, por medios mecánicos, incluso
ayuda manual, en tongadas de 15cm de espesor maximo, compactado del material al 100 % del PM, incluso trabajos
realizados entre paneles de entibación y cruces de servicios.

mq023 h Camión cisterna 0,008 30,880 0,250
O0070 h Peón 0,060 16,460 0,990
mt044 m3 Zahorras artificial 1,020 13,200 13,460
mq003 h Equipo corte oxiacetilénico 0,035 7,680 0,270
mq012 h Rodillo vibratorio autopropulsado,8-10t 0,035 45,600 1,600
% % Medios auxiliares 2,000 16,570 0,330

TOTAL POR m3 ............: 16,90

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES



0606 m3 Hormigón HM-20/P/20 vert direct

Hormigón en masa HM-20 con arido de tamaño máximo de 20mm, de consistencia blanda, clase XC0, en base de calzada,
solera de aceras, o paseos, rellenos de zanja, refuerzos de tuberías, incluso vibrado, regleado y nivelado, elaborado,
transportado y puesto en obra, según Cod Estr

O0030 h Oficial 1a 0,045 17,240 0,780
O0070 h Peón 0,045 16,460 0,740
mq017 h Regla vibrante 0,050 5,200 0,260
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 1,000 75,000 75,000
% % Medios auxiliares 3,000 76,780 2,300

TOTAL POR m3 ............: 79,08

0607 Ud Arqueta 0,60 x 0,60 x ,80 m.

Arqueta para cruce de calzada en instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,60 x 0,60 x 0,80 m.,
construida con hormigón tipo HM-20/P/20/I, incluso excavación en emplazamiento en cualquier clase de terreno, tapa y
marco de fundición tipo B-125 según UNE EN 124, carga sobre camión de los residuos resultantes, transporte a punto de
acopio dentro de la obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

0302 m3 Excavación zanja/pozo medios retro 0,690 8,380 5,780
G31511G1 m3 Hormigón zanja/pozos,HM-20/P/20/I,camión 0,450 70,030 31,510
aux006 M3 Puesta en obra de hormigón con medios manuales 0,450 5,950 2,680
mt067 Ud Tapa y marco de fundición 0,60 x 0,60 m. 1,000 34,120 34,120
P0174l m2 Sistema encofrado recuperable con maderas 5,760 5,330 30,700
mq008 h Camión transporte 0,007 36,500 0,260
O0030 h Oficial 1a 0,873 17,240 15,050
O0070 h Peón 0,873 16,460 14,370
% % Medios auxiliares 2,000 134,470 2,690

TOTAL POR Ud ............: 137,16

1102 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel I

Carga y transporte de RCDs Nivel I, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier distancia

mq008 h Camión transporte 0,070 36,500 2,560
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,001 56,030 0,060

TOTAL POR m3 ............: 2,62

1103 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel II de naturaleza pétrea

Carga y transporte de RCDs Nivel II de naturaleza pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier
distancia

mq008 h Camión transporte 0,070 36,500 2,560
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,001 56,030 0,060

TOTAL POR m3 ............: 2,62

E01902 M2 Encofrado y descofrado md. peq. obras de fábrica

M2. Encofrado y desencofrado de madera de pequeñas obras de fabrica de hormigón en masa, a una cara, mediante
tablas, considerando ocho puestas.

O0060 h Peón especialista 0,200 16,750 3,350
O0030 h Oficial 1a 0,200 17,240 3,450
P0302 Kg Emulsiòn EAR-I............... 0,010 0,160 0,000
P0301 M3 Tabla encofrar 2 cm. 0,010 138,580 1,390
B0A142U0 kg Alambre recocido,D=1,6 mm 0,050 0,870 0,040
P0306 Kg Puntas acero 17x70 mm 0,050 0,860 0,040
P0307 Kg Desencofrante líquido 0,008 2,310 0,020
% % Medios auxiliares 2,000 8,290 0,170

TOTAL POR M2 ............: 8,46

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES



G31511G1 m3 Hormigón zanja/pozos,HM-20/P/20/I,camión

Hormigón para zanjas y pozos, HM-20/P/20/I, de consistencia plástica y tamaño máximo del árido 20 mm, vertido desde
camión

O0070 h Peón 0,250 16,460 4,120
% % Medios auxiliares 1,500 4,120 0,060
B064300C m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 1,020 64,560 65,850

TOTAL POR m3 ............: 70,03

aux006 M3 Puesta en obra de hormigón con medios manuales

Puesta en obra de hormigones, vertido con medios manuales desde camión, incluso vibrado y curado

mq028 h Compresor+un martillo neumático 0,150 15,750 2,360
O0070 h Peón 0,218 16,460 3,590

TOTAL POR M3 ............: 5,95

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES





 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo Nº06 – Justificación de precios 

19 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APENDICE Nº5: CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS 

 

 





0101 ud LOCALIZACIÓN REDES DE SERVICIOS

Localización de redes de servicios existentes en todo el ambito de actuación de la obra, mediante georadar o
equipamiento similar y ejecución de catas por medios mecánicos y manuales y tapado de las mismas para
localización de servicios.

O0070 h Peón 8,000 16,460 131,680
mq016 h Retroexcavadora mediana 8,000 42,820 342,560
% % Medios auxiliares 3,000 474,240 14,230

% Costes Indirectos 6,000 488,470 29,310

TOTAL POR ud ............: 517,78

0102 m2 FRESADO FIRME EXISTENTE DE CALZADAS DE AGLOMERADO/HORMIGÓN

M2 de fresado firme existente de calzadas de aglomerado/hormigón, incluso barrido y carga sobre camión,
medidos por cm de espesor/m2 de firme.

mq025 H Fresadora de pavimentos horm/asf 0,015 49,480 0,740
O0070 h Peón 0,013 16,460 0,210
mq008 h Camión transporte 0,010 36,500 0,370
% % Medios auxiliares 3,000 1,320 0,040

% Costes Indirectos 6,000 1,360 0,080

TOTAL POR m2 ............: 1,44

0103 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME ASFALTICO

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 15 cm de espesor, incluso cortes necesarios previos,
con medios mecánicos, con retirada de escombros y carga sobre transporte.

mq016 h Retroexcavadora mediana 0,050 42,820 2,140
O0060 h Peón especialista 0,100 16,750 1,680
mq024 H Cortadora juntas horm/asf 350 mm 0,030 7,490 0,220
mq008 h Camión transporte 0,010 36,500 0,370
% % Medios auxiliares 2,000 4,410 0,090

% Costes Indirectos 6,000 4,500 0,270

TOTAL POR m2 ............: 4,77

0104 m DEMOLICION DE BORDILLO

Demolicion de bordillo de hormigón, colocado sobre hormigón, con martillo rompedor montado sobre
retroexcavadora, incluso carga.

mq016 h Retroexcavadora mediana 0,040 42,820 1,710
O0070 h Peón 0,142 16,460 2,340
mq008 h Camión transporte 0,010 36,500 0,370
% % Medios auxiliares 3,000 4,420 0,130

% Costes Indirectos 6,000 4,550 0,270

TOTAL POR m ............: 4,82

0105 m2 DEMOLICIÓN MECÁNICA PAVIMENTO ACERAS / HORMIGON

Demolición mecánica de pavimentos de aceras incluso base de hormigón, de hasta 20 cm de espesor, con martillo
neumatico montado sobre retroexcavadora, incluso cortes necesarios p.p. De ayuda manual, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero.

mq016 h Retroexcavadora mediana 0,090 42,820 3,850
O0070 h Peón 0,100 16,460 1,650
mq024 H Cortadora juntas horm/asf 350 mm 0,030 7,490 0,220
mq008 h Camión transporte 0,010 36,500 0,370
% % Medios auxiliares 3,000 6,090 0,180

% Costes Indirectos 6,000 6,270 0,380

TOTAL POR m2 ............: 6,65

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0106 m3 DEMOLICION OBRA DE FÁBRICA/HORMIGON

M3 de demolición de obra de fábrica formada por hormigón armado, mampostería o caravista con martillo
neumático, de cualquier tipo, incluso piezas prefabricadas y/o de cerámica de remate, desmontaje y demolición de
puertas y luminarias, ayudas con compresor para huecos pequeños y manuales y carga con cargadora sobre
camión.

O0070 h Peón 0,500 16,460 8,230
mq028 h Compresor+un martillo neumático 0,050 15,750 0,790
mq016 h Retroexcavadora mediana 0,250 42,820 10,710
mq008 h Camión transporte 0,015 36,500 0,550
% % Medios auxiliares 1,000 20,280 0,200

% Costes Indirectos 6,000 20,480 1,230

TOTAL POR m3 ............: 21,71

0107 ud PUESTA A COTA REGISTRO EXISTENTE

Puesta a cota de nueva rasante de pozo, registro o arquetas de servicios, existente, de cualquier dimensión o
tipología incluyendo los sistemas, materiales, maquinaria, medios auxiliares y mano de obra necesarios para la
correcta ejecución de los trabajos de cada elemento, reforzado en función de las cargas de tráfico a soportar.

SIN DESCOMPOSICION 49,340
% Costes Indirectos 6,000 49,340 2,960

TOTAL POR ud ............: 52,30

0108 ud TALA DIRECTA ÁRBOL 6-10M,RETIRADA TOCÓN,RECOGIDA+CARGA BROZA PLANTA COMPOSTAJE

Tala controlada directa de árbol de 6 a 10 m de altura, retirada del tocón al descubierto, recogida de la broza
generada y carga en camión grúa.

O0070 h Peón 0,480 16,460 7,900
O0060 h Peón especialista 0,480 16,750 8,040
M0260 h Motosierra 1,000 4,710 4,710
mq015 h Camión grúa 0,500 45,000 22,500
% % Medios auxiliares 3,000 43,150 1,290

% Costes Indirectos 6,000 44,440 2,670

TOTAL POR ud ............: 47,11

0109 ud DESMONTAJE DE ELEMENTOS SEÑALIZACION, BALIZAMIENTO

Desmontaje de elementos de señalización y balizamiento, con martillo neumático, y recuperación, acopio, carga
manual sobre camión o contenedor y transporte a vertedero o almacén municipal,

mt50spl105b Ud Fijación compuesta por taco químico, arandela y tornillo de a… 2,000 3,930 7,860
mq05mai030 h Martillo neumático. 0,113 4,060 0,460
mq05pdm110 h Compresor portátil diesel media presión 10 m³/min. 0,063 6,890 0,430
O0030 h Oficial 1a 0,102 17,240 1,760
O0050 h Ayudante 0,154 16,940 2,610
% % Medios auxiliares 2,000 13,120 0,260

% Costes Indirectos 6,000 13,380 0,800

TOTAL POR ud ............: 14,18

0110 m2 DESMON. VALLADO DE MALLA METALICA DE SIMPLE TORSIÓN, SOPORTES Y TORNAPUNTAS,+MEDI…

Desmontaje de vallado de malla metalica de simple torsión, enrollado de malla, incluso parte proporcional de
arranque y/o desmontaje de  soportes y  tornapuntas, con medios mecanicos y ayudas manuales. Incluso carga
sobre camion y retirada a vertedero o chatarrero a cualquier distancia.

O0030 h Oficial 1a 0,100 17,240 1,720
O0060 h Peón especialista 0,050 16,750 0,840
O0070 h Peón 0,100 16,460 1,650
mq028 h Compresor+un martillo neumático 0,050 15,750 0,790
mq003 h Equipo corte oxiacetilénico 0,030 7,680 0,230
% % Medios auxiliares 3,000 5,230 0,160

% Costes Indirectos 6,000 5,390 0,320

TOTAL POR m2 ............: 5,71

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0111 ud DESMONTAJE/MONTAJE PUNTO DE LUZ

Desmontaje y o desmontaje de punto de luz existente, independientemente del tipo, forma y tamaño. Incluye la
desconexión / conexión de elementos eléctricos, luminarias y/o proyectores adicionales, carga y transporte a
depósito para su posible reutilización posterior, excavación y demolición de las zapatas y/o del pavimento y carga
y transporte a vertedero de los escombros producidos.

O0070 h Peón 1,200 16,460 19,750
O0030 h Oficial 1a 1,200 17,240 20,690
O0030el h Oficial primera electricidad. 1,000 17,240 17,240
mq028 h Compresor+un martillo neumático 0,700 15,750 11,030
mq015 h Camión grúa 1,000 45,000 45,000
% % Medios auxiliares 2,000 113,710 2,270

% Costes Indirectos 6,000 115,980 6,960

TOTAL POR ud ............: 122,94

0112 m DESMON.BARRERA.FLEX.+ANCLAJE +BASE HORM./4M,+MEDIOS MEC./CARGA CAM.

Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón y situados cada 4 m,
con medios mecánicos y carga sobre camión

O0030 h Oficial 1a 0,400 17,240 6,900
O0070 h Peón 0,400 16,460 6,580
O0060 h Peón especialista 0,040 16,750 0,670
mq028 h Compresor+un martillo neumático 0,020 15,750 0,320
mq016 h Retroexcavadora mediana 0,010 42,820 0,430
mq003 h Equipo corte oxiacetilénico 0,100 7,680 0,770
% % Medios auxiliares 3,000 15,670 0,470

% Costes Indirectos 6,000 16,140 0,970

TOTAL POR m ............: 17,11

0113 ud PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA IMPREVISTOS EN OBRA

Partida alzada a justificar para imprevistos en la reposición  servicios en obra

SIN DESCOMPOSICION 9.433,962
% Costes Indirectos 6,000 9.433,962 566,038

TOTAL POR ud ............: 10.000,00

0201 m2 DESPEJE Y DESBROCE TERRENO

Despeje y desbroce terreno con medios mecánicos, arranque de arbustivas y arranque de pequeños árboles,
limpieza de terreno con carga y transporte sobre camión a vertedero.

O0070 h Peón 0,010 16,460 0,160
C13124A0 h Pala excavadora giratoria s/caden. 12-20t 0,010 82,410 0,820
mq008 h Camión transporte 0,010 36,500 0,370
% % Medios auxiliares 2,000 1,350 0,030

% Costes Indirectos 6,000 1,380 0,080

TOTAL POR m2 ............: 1,46

0202 m3 EXCAVACIÓN DESMONTE

Excavacion mecanica en desmonte, con medios mecanicos, en toda clase de terreno, incluso roca y presencia de
nivel freático, acopio temporal y carga sobre transporte.

mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,040 56,030 2,240
C13124A0 h Pala excavadora giratoria s/caden. 12-20t 0,040 82,410 3,300
mq008 h Camión transporte 0,020 36,500 0,730
O0070 h Peón 0,050 16,460 0,820
% % Medios auxiliares 3,000 7,090 0,210

% Costes Indirectos 6,000 7,300 0,440

TOTAL POR m3 ............: 7,74

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0203 m2 REFINO Y COMPACTACION CAJA MED.MECANICOS

Refino, nivelación y compactacion de la caja para calzada o acera, con medios mecanicos

mq005 h Motoniveladora de tamaño mediana 0,010 45,800 0,460
mq023 h Camión cisterna 0,002 30,880 0,060
mq013 h Rodillo vibratorio autopropulsado neumático 0,004 45,560 0,180

% Costes Indirectos 6,000 0,700 0,040

TOTAL POR m2 ............: 0,74

0204 m3 TERRAPLEN SUELO SELECCIONADO DE PRESTAMOS

Terraplen con suelo seleccionado de prestamos autorizados, incluso extendido riego y compactacion al 100 % de
la maxima densidad obtenida en el ensayo proctor normal y refino de taludes.

T01A221 M3 Suelo seleccionado de prestamos 1,050 6,400 6,720
mq005 h Motoniveladora de tamaño mediana 0,030 45,800 1,370
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,020 56,030 1,120
mq023 h Camión cisterna 0,010 30,880 0,310
mq02rov010i h Compactador monocilíndrico vibrante autopropulsado, de 12… 0,030 63,530 1,910
B0111000 m3 Agua 0,050 0,760 0,040
O0060 h Peón especialista 0,050 16,750 0,840

% Costes Indirectos 6,000 12,310 0,740

TOTAL POR m3 ............: 13,05

030101 m3 ACABADO, REFINO Y REBAJE DE TALUDES

Preparación de superficie, acabado y refino de taludes resultantes con medios mecánicos y manuales, para su
nivelación, incluso compactación, según criterios de la direccion facultativa, carga y transporte de sobrantes a
vertedero, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

O0070 h Peón 0,090 16,460 1,480
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,070 56,030 3,920
C1105A00 h Retroexcavadora con martillo rompedor 0,040 68,310 2,730
mq008 h Camión transporte 0,070 36,500 2,560
% % Medios auxiliares 1,000 10,690 0,110

% Costes Indirectos 6,000 10,800 0,650

TOTAL POR m3 ............: 11,45

030102 m3 EXCAVACIÓN EN ZANJAS/POZOS/CIMIENTOS

Excavación de zanja/pozos/cimientos, para excavaciones < 1,2m de altura, en todo tipo de terreno, incluso roca
de cualquier dureza, mediante retroexcavadora mixta o mini-excavadora, con ayuda manual, incluyendo la retirada
de material sobrante, carga sobre camión y/o contenedor, y su transporte a vertedero, no incluido en el precio.
Totalmente ejecutado incluyendo cuantas operaciones, maquinaria, materiales y medios sean necesarios para su
correcta ejecución, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

O0070 h Peón 0,200 16,460 3,290
mq004 h Retroexcavadora neumaticos-mixta 0,050 32,920 1,650
C1105A00 h Retroexcavadora con martillo rompedor 0,040 68,310 2,730
mq008 h Camión transporte 0,050 36,500 1,830
% % Medios auxiliares 2,000 9,500 0,190

% Costes Indirectos 6,000 9,690 0,580

TOTAL POR m3 ............: 10,27

030103 m3 HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HL-150/B/40

Hormigón de limpieza y nivelación de  hl-150/b/40 de 150 n/mm2, en la base de la cimentación, transportado y
puesto en obra con bomba, según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

O0030 h Oficial 1a 0,080 17,240 1,380
O0070 h Peón 0,080 16,460 1,320
P0026 M3 HNE-15/B/40 limpieza y nivelación 1,000 70,000 70,000
bom01 ud Bomba de hormigon 0,100 140,000 14,000

% Costes Indirectos 6,000 86,700 5,200

TOTAL POR m3 ............: 91,90

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



030104 m2 ENCOFRADO SOLERAS,CIMENTACIONES,SUP OCULTAS

Encofrado recto/curvo en soleras, cimentaciones y superficies ocultas, incluso p.p. De apuntalamientos y
desencofrado, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

P0041 m3 0,020 101,350 2,030
P0042 ud 1,000 1,020 1,020
MQ0252 h 0,040 25,640 1,030
O0030en h 0,320 17,240 5,520
O0050en h 0,300 16,940 5,080
% % 2,000 14,680 0,290

% 6,000 14,970 0,900

TOTAL POR m2 ............: 15,87

030105 m3

Madera para encofrados.
P.P. estabilizadores, apuntalamientos, rigidizador h<1,5m,... Camión-
grúa con pluma telescópica
Oficial 1a encofrador
Ayudante encofrador
Medios auxiliares
Costes Indirectos

HA-30/B/20/XC2 O XS1 SOLERAS, LOSAS Y CIMENTACIONES

Hormigón para armar tipo 30/b/20/xc2 o xs1 de 30n/mm2 de resistencia característica,en soleras y 
cimentaciones, suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado, según ce, p.p. 
De ejecución de trabajos nocturnos.

P0088 m3 Hormigón HA-30/B/20/XC2,central,sum a pie obra 1,050 99,000 103,950
mq030 h Vibrador aguja ø30-50mm 0,180 2,111 0,380
O0030 h Oficial 1a 0,250 17,240 4,310
O0030fe h Oficial 1ª ferrallista. 0,200 17,240 3,450
O0070 h Peón 0,250 16,460 4,120
bom01 ud Bomba de hormigon 0,100 140,000 14,000

% Costes Indirectos 6,000 130,210 7,810

TOTAL POR m3 ............: 138,02

030106 kg ARMADURA ACERO B500S

Armadura para elementos de hormigón armado con acero en barras corrugadas b-500-s, de límite elástico 500
n/mm2, para elementos estructurales de hormigón, colocado en obra, homologado y con sello aenor, incluyendo
p.p de corte, despuntes, ferrallado, separadores y colocación, puesto en obra según ce, p.p. De ejecución de
trabajos nocturnos.

O0030fe h Oficial 1ª ferrallista. 0,004 17,240 0,070
O0050fe h Ayudante ferrallista 0,004 16,940 0,070
B0B2A000 kg Acero b/corrugada B500S 1,005 1,350 1,360
P0029 kg Alambre de atar. 0,015 0,450 0,010
% % Medios auxiliares 1,000 1,510 0,020

% Costes Indirectos 6,000 1,530 0,090

TOTAL POR kg ............: 1,62

030107 m PERFIL HIDROEXPANSIVO

Suministro y fijación de perfil hidroexpansivo tipo "volclay" a base de bentonita, de expansión controlada en
contacto con el agua, de 15x10 mm de sección, fijado al soporte mediante imprimación adhesiva, para juntas
horizontales-verticales de hormigón, incluso eliminacion de restos y limpieza de la zona de apoyo. Totalmente
terminado, según normas cte db-hs, une, instrucciones del fabricante, y especificaciones de la d.f.

P4072 ml Perfil hidroexpansivo de bentonita, de expansión controlada … 1,000 3,909 3,910
P4072a l Imprimación adhesiva para perfiles hidroexpansivos de bent… 0,020 6,957 0,140
O0030 h Oficial 1a 0,050 17,240 0,860
% % Medios auxiliares 1,000 4,910 0,050

% Costes Indirectos 6,000 4,960 0,300

TOTAL POR m ............: 5,26

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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030201 m2 MONTAJE Y DESMONATJE DE UNA CARA ENCOFRADO CON PANEL METÁLICO EN ALZADOS DE MUR…

Montaje y desmontaje de una cara de encofrado con panel metálico, para muros de contención de base rectilínea
encofrados a dos caras, incluso ensamblajes, elementos de aplome y estabilizadores,apuntalamientos, consola y
plataforma de trabajo, y de acceso vertical, berenjenos en las esquinas, totalmente montado según
especificaciones del suministrador y de la d.f., p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

O0030en h Oficial 1a encofrador 0,550 17,240 9,480
O0050en h Ayudante encofrador 0,550 16,940 9,320
% % Medios auxiliares 3,000 18,800 0,560
B0A31000 kg Clavo acero 0,100 1,150 0,120
B0D21030 m Tablón madera p/10 usos 1,500 0,440 0,660
B0D625A0 cu Puntal metálico telescópico h=3m,150usos 0,020 8,365 0,170
B0D81480 m2 Panel metálico50x100cm,50usos 1,070 1,330 1,420
B0DZA000 l Desencofrante 0,080 2,287 0,180
B0DZP400 u P.p.elem.aux.panel met.50x100cm 1,000 0,430 0,430

% Costes Indirectos 6,000 22,340 1,340

TOTAL POR m2 ............: 23,68

030202 m2 MONTAJE+DESMONT.ENCOFRADO P/LOSA,H<=3M,TABLERO HORM.VISTO

Montaje y desmontaje de encofrado para losas, para una altura de como máximo 3 m, con tablero de madera de
pino para dejar el hormigón visto, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

O0050en h Ayudante encofrador 0,630 16,940 10,670
B0A31000 kg Clavo acero 0,100 1,150 0,120
B0D21030 m Tablón madera p/10 usos 1,000 0,440 0,440
B0D31000 M3 LATA MADERA PINO 0,002 202,510 0,410
B0D625A0 cu Puntal metálico telescópico h=3m,150usos 0,015 8,365 0,130
B0D71120 M2 TABLERO PINO,E=22MM,5USOS 1,100 2,170 2,390
B0DZA000 l Desencofrante 0,060 2,287 0,140
O0030en h Oficial 1a encofrador 0,720 17,240 12,410

% Costes Indirectos 6,000 26,710 1,600

TOTAL POR m2 ............: 28,31

030203 m3 HA-30/B/20/XC2 MUROS Y ALZADOS

Hormigón para armar tipo ha-30/b/20/xc2 de 30 n/mm2 de resistencia característica, en muros y alzados,
suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado, según ce, p.p. De ejecución de
trabajos nocturnos.

P0088 m3 Hormigón HA-30/B/20/XC2,central,sum a pie obra 1,050 99,000 103,950
mq030 h Vibrador aguja ø30-50mm 0,200 2,111 0,420
O0030fe h Oficial 1ª ferrallista. 0,290 17,240 5,000
O0030 h Oficial 1a 0,300 17,240 5,170
O0070 h Peón 0,300 16,460 4,940
bom01 ud Bomba de hormigon 0,100 140,000 14,000

% Costes Indirectos 6,000 133,480 8,010

TOTAL POR m3 ............: 141,49

030205 m2 IMPERMEABILIZACIÓN DRENAJE MURO LAMINA POLIETILENO DRENANTE

Impermeabilización por drenaje de muros con lámina drenante nodular, de polietileno de alta densidad, resistencia
a la compresión 180 ± 20% kn/m² según une-en iso 604 y capacidad de drenaje 4,8 l/(sꞏm); sujeta al paramento
vertical mediante fijaciones mecánicas (6 ud/m²), con los nódulos contra el muro previamente impermeabilizado.
Incluso p/p de limpieza y preparación de la superficie, solapes horizontales y verticales, remates de esquinas y
rincones.

PNIS.3aaaa m2 Lamina drenante nodular polietileno alt densidad 1,000 3,078 3,080
PBUC.4a u Clavo galv c/aran met unn pl 6,000 0,078 0,470
O0030 h Oficial 1a 0,110 17,240 1,900
O0060 h Peón especialista 0,110 16,750 1,840
% % Medios auxiliares 2,000 7,290 0,150

% Costes Indirectos 6,000 7,440 0,450

TOTAL POR m2 ............: 7,89

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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030206 m2 IMPERMEABILIZACIÓN PARAMENTO EMULSIÓN BITUMINOSA 2CAPAS

Impermeabilización de paramento vertical de estructura enterrada, por su cara exterior, con emulsión bituminosa
para impermeabilización tipo ed une 104231)con una dotación de <= 2 kg/m2 aplicada en dos capas (1 kg/m² por
mano). Totalmente termiada

O0030 h Oficial 1a 0,090 17,240 1,550
O0070 h Peón 0,090 16,460 1,480
B7Z24000 kg Emulsión bituminosa, tipo ED 2,000 1,221 2,440
mq010 ud Alquiler diario de plataforma elevadora de tijera, motor eléctr… 0,020 80,000 1,600
% % Medios auxiliares 2,000 7,070 0,140

% Costes Indirectos 6,000 7,210 0,430

TOTAL POR m2 ............: 7,64

030207 m CANALIZACIÓN DRENAJE PE D125

Canalización de polietileno, de 125mm de diámetro, para una superficie de drenaje de 115cm2/m, incluyendo un
incremento sobre el precio del tubo del 30% en concepto de uniones y accesorios, envuelto en geotextil, excluida
la excavación de la zanja.

O0050f h Ayudante fontanero. 0,070 16,940 1,190
PISC24eb m Tubo drenaje PEAD ø125mm 30%acc 1,050 2,658 2,790
% % Medios auxiliares 2,000 3,980 0,080

% Costes Indirectos 6,000 4,060 0,240

TOTAL POR m ............: 4,30

030208 m3 RELLENO DE ZANJA CON MACHACA 40-80MM

Relleno de zanjas con machaca de naturaleza caliza, de fracción granulométrica mm (min-max): 40 - 80 mm,
suministrada a pie de obra, incluyendo el extendido y apisonado, por medios mecánicos, incluso ayuda manual, en
tongadas de 30cm de espesor maximo. Incluso trabajos realizados entre paneles de entibación y cruces de
servicios.

O0070 h Peón 0,090 16,460 1,480
PBRT.1aaas t Machaca 40/80mm caliza 1,500 6,838 10,260
MMMC.3aa h Band vibr 90kg 490x450 cm 0,050 7,700 0,390
mq016 h Retroexcavadora mediana 0,050 42,820 2,140
C1335080 h Rodillo vibratorio autopropulsado,8-10t 0,050 45,598 2,280
% % Medios auxiliares 2,000 16,550 0,330

% Costes Indirectos 6,000 16,880 1,010

TOTAL POR m3 ............: 17,89

030209 m3 RELLENO+COMP.ZANJA,ANCH.>2M,MAT.ADEC.EXCAV. ,E<=25CM,RODILLO VIBR.COMPA,95%PM

Relleno y compactación de zanja de ancho más de 2 m, con material adecuado de la propia excavación, en
tongadas de espesor de hasta 25 cm, utilizando rodillo vibratorio para compactar, con compactación del 95 % pm

mq016 h Retroexcavadora mediana 0,072 42,820 3,080
C1335080 h Rodillo vibratorio autopropulsado,8-10t 0,050 45,598 2,280

% Costes Indirectos 6,000 5,360 0,320

TOTAL POR m3 ............: 5,68

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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030210 m2 APLACADO CON PIEDRA NATURAL 3CM DE ESPESOR

Aplacado de muro de hormigón con piezas de cierta regularidad de piedra caliza de 3cm de espesor con cemento
cola h-40 keracoll o equivalente, colocada a hueso, incluso preparación de la superficie soporte, suministro y
colocación de las piezas, maquinaria de elevación, rejuntado y llagueado, totalmente acabado, p.p. De ejecución
de trabajos nocturnos.

mt19cir010a m2 Piezas de piedra natural 1,150 27,300 31,400
mt09mob010a m3 Mortero adhesivo 0,030 90,250 2,710
O0030ca h Oficial 1ª colocador de piedra natural. 0,850 17,240 14,650
O0050ca h Ayudante colocador de piedra natural. 0,850 16,940 14,400
mq010 ud Alquiler diario de plataforma elevadora de tijera, motor eléctr… 0,030 80,000 2,400
% % Medios auxiliares 2,000 65,560 1,310

% Costes Indirectos 6,000 66,870 4,010

TOTAL POR m2 ............: 70,88

030301 m VIGA PRETENSADA HORMIGÓN CANTO 0,90M (IAP-11)

Viga pretensada de hormigón en t de 90cm de canto para una carga s/ iap-11, suministro y totalmente colocada,
p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

VIGA60PREN Ml Viga pretensada 90cm 1,000 325,000 325,000
U02OD105 H. Grúa autopropuls.22Tm./29m. 0,350 155,000 54,250
O0030 h Oficial 1a 1,400 17,240 24,140
% % Medios auxiliares 3,000 403,390 12,100

% Costes Indirectos 6,000 415,490 24,930

TOTAL POR m ............: 440,42

030302 ud APOYO NEOPRENO

Unidades de neopreno zunchado para apoyo de las vigas sobre las pilas, pegados con resina epoxi sobre la pila.
Totalmente colocadas según planos de detalle y especificaciones de proyecto.

O0030 h Oficial 1a 0,100 17,240 1,720
O0070 h Peón 0,250 16,460 4,120
M1033 Ud Neopreno zunchado 1,000 58,000 58,000
P0407 Kg Mortero de nivelación SIKATOP 4,516 0,830 3,750
% % Medios auxiliares 3,000 67,590 2,030

% Costes Indirectos 6,000 69,620 4,180

TOTAL POR ud ............: 73,80

030303 m2 ENCOFRADO PERDIDO PLACAS HOR. PREF.

Encofrado perdido formado por placas de hormigon prefabricado de 5 cm. De espesor, entre vigas, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

PRELOSAPR m2 placa pref. hor. 1,000 19,200 19,200
U02OD105 H. Grúa autopropuls.22Tm./29m. 0,150 155,000 23,250
O0060 h Peón especialista 0,200 16,750 3,350
% % Medios auxiliares 3,000 45,800 1,370

% Costes Indirectos 6,000 47,170 2,830

TOTAL POR m2 ............: 50,00

030307 m2 IMPERMEABILIZACIÓN DE TABLERO

Impermeabilización de calzada del tablero con pintura de brea epoxi o prenotech, totalmente impermeable.

SIN DESCOMPOSICION 7,630
% Costes Indirectos 6,000 7,630 0,460

TOTAL POR m2 ............: 8,09

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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030308 m JUNTA DE DILATACIÓN DEL PUENTE

Ml. Juntas especiales prefabricadas, según planos y especificaciones de proyecto, incluso sellado de las mismas,
y guardacantos ejecutados con mortero de alta resistencia tipo "m-150 de expandite" o similar.

O0030 h Oficial 1a 0,750 17,240 12,930
O0070 h Peón 0,750 16,460 12,350
P0409 Kg SIKAFLEX T-68 W 13,500 4,440 59,940
P0413 dm Mortero sin retracción M-150 2,560 1,950 4,990
% % Medios auxiliares 3,000 90,210 2,710

% Costes Indirectos 6,000 92,920 5,580

TOTAL POR m ............: 98,50

030309 m IMPOSTA PREFABRICADA DE HORMIGÓN

Imposta prefabricada de hormigón armado ha-30 y acero b500sd de dimensiones 650x350x300mm con anclajes,
totalmente montada, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

SIN DESCOMPOSICION 90,189
% Costes Indirectos 6,000 90,189 5,411

TOTAL POR m ............: 95,60

030310 ud PRUEBA DE CARGA DEL PUENTE

Partida alzada a justificar para prueba de carga del puente, incluye el coste de los equipos y personal necesario
para la realización de dicha prueba de carga, incluso maquinaria necesaria para someter el puente a las cargas de
la prueba y el proyecto específico necesario.

SIN DESCOMPOSICION 5.660,377
% Costes Indirectos 6,000 5.660,377 339,623

TOTAL POR ud ............: 6.000,00

0401 ud DESMONTAJE LÍNEA AÉREA Y POSTES

Desmontaje de línea aérea de telecomunicaciones incluyendo la retida de cableados, conexiones con nuevas
infraestructuras, entronques, salidas de tubos en aéreo y todos los trabajos necesarios a realizar por la compañía
distribuidora, postes, demoliciones de cimentaciones, carga y transporte a vertedero y la correspondiente gestion
de los residuos, totalmente terminado. Unidad completa para la totalidad de las obras

SIN DESCOMPOSICION 660,377
% Costes Indirectos 6,000 660,377 39,623

TOTAL POR ud ............: 700,00

0402 ud ANCLAJE PARA COLUMNA

Ud de formación de dado de hormigon en masa hm-20 para cimentación de poste de alumbrado de dimensiones
0,70x0,70 x0,80 m, incluso demolición del pavimento existente, excavación, vertido y vibrado del hormigón y
retirada de sobrantes a vertedero.

O0030 h Oficial 1a 1,000 17,240 17,240
O0060 h Peón especialista 1,000 16,750 16,750
C1105A00 h Retroexcavadora con martillo rompedor 0,580 68,310 39,620
mt005 m3 Hormigón HM-25/P/20/XC1 0,460 78,500 36,110
1103 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel II de naturaleza pétrea 0,150 2,620 0,390
1102 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel I 0,450 2,620 1,180
% % Medios auxiliares 3,000 111,290 3,340

% Costes Indirectos 6,000 114,630 6,880

TOTAL POR ud ............: 121,51

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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0403 m CNLZ SUB PVC P/TF 4Ø110MM

Canalización subterránea para telefónica, formada por 4 tubos de pvc de diámetro 110mm, sin cablear, tendidos
en zanja sobre solera de hormigón, mandrilados y protegidos totalmente con hormigón hm-20, incluso excavación
de tierras para formación de zanja según dimensiones telefónica, incluyendo relleno de tierras.

0602 m3 Excavacion en zanja 0,400 6,060 2,420
0605 m3 Relleno de zanja con zahorra artificial 0,300 16,900 5,070
PIEC16alc m Tubo rig PVC aboc ø63/110 40%acc 4,000 2,370 9,480
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,160 75,000 12,000
O0070 h Peón 0,200 16,460 3,290
O0030 h Oficial 1a 0,200 17,240 3,450
% % Medios auxiliares 1,000 35,710 0,360

% Costes Indirectos 6,000 36,070 2,160

TOTAL POR m ............: 38,23

0404 ud ARQUETA TIPO "H"

Arqueta tipo "h",en hormigón armado,de dimensiones interiores 70x70 cm. Formada por solera y cuatro paredes
con orificios para entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4 losetas con sus marcos metálicos
y cierre que apoya en un cerco de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg., incluso excavación, retirado
de tierra, transporte a vertedero, relleno y apisonado de tierra, complentamente terminada de acuerdo con
memoria, planos y pliego de condiciones.

PIAT10ab u Arq rgtr HA p/tf DF-II 1,000 373,870 373,870
O0030 h Oficial 1a 2,647 17,240 45,630
O0070 h Peón 6,109 16,460 100,550
0602 m3 Excavacion en zanja 1,430 6,060 8,670
0605 m3 Relleno de zanja con zahorra artificial 0,010 16,900 0,170
% % Medios auxiliares 2,000 528,890 10,580

% Costes Indirectos 6,000 539,470 32,370

TOTAL POR ud ............: 571,84

0405 ud ARQUETA TIPO "D"

Arqueta tipo "d",en hormigón armado,de dimensiones interiores 109x90x100 cm. Formada por solera y cuatro
paredes con orificios para entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4 losetas con sus marcos
metálicos y cierre que apoya en un cerco de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg., incluso
excavación, retirado de tierra, transporte a vertedero, relleno y apisonado de tierra, complentamente terminada de
acuerdo con memoria, planos y pliego de condiciones.

PIAT10ab u Arq rgtr HA p/tf DF-II 1,000 373,870 373,870
PIAT23 u Marco y tapa prefabricado de hormigón 1,000 143,520 143,520
O0030 h Oficial 1a 2,590 17,240 44,650
O0070 h Peón 5,935 16,460 97,690
0602 m3 Excavacion en zanja 1,430 6,060 8,670
0605 m3 Relleno de zanja con zahorra artificial 0,010 16,900 0,170
% % Medios auxiliares 2,000 668,570 13,370

% Costes Indirectos 6,000 681,940 40,920

TOTAL POR ud ............: 722,86

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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0501 Ud IMBORNAL SENCILLO 75X50X90

Imbornal rejilla de 75x50cm de medida interior y 90cm de profundidad media, formado por solera y alzado de
hormigón en masa hm-20 de 15cm de espesor, elaborado y puesto en obra según instrucción vigente, rejilla y
cerco de fundición dúctil de 50x75 cm clase d-400 conforme norma une en-124 modelo maremagnum o
equivalente, incluso p.p de conexiones, demolición de firme, excavación, relleno. Medida la unidad terminada.

0104 m Demolicion de bordillo 1,000 4,550 4,550
02.002 m3 Excavación manual en espacio reducido 0,820 17,040 13,970
O0070 h Peón 4,000 16,460 65,840
O0030 h Oficial 1a 4,000 17,240 68,960
mt089 m3 Hormigón HM-20/P/20/X0,>= 200kg/m3 cemento 0,600 71,100 42,660
E01902 M2 Encofrado y descofrado md. peq. obras de fábrica 2,000 8,460 16,920
P1812 Ud Rejilla y c.fud d.D-400/50x75 1,000 350,000 350,000
% % Medios auxiliares 2,000 562,900 11,260

% Costes Indirectos 6,000 574,160 34,450

TOTAL POR Ud ............: 608,61

0502 Ml RAMAL DE ACOMETIDA SANEAMIENTO PVC D16CM. RIG=0,08 KG/CM2

Ramal de alcantarilla tubular de 160cm de diámetro de pvc estructuras de 0,08 kg/cm2 de rigidez circunferencial y
junta elástica según normativa, conectado a colector principal mediante injerto click de taladro circular, dotado de
fijación a tubo mediante doble resorte de bloqueo, instalada a una profundidad media de 1.5m, incluso excavación,
colocación, relleno, compactación de zanja, carga y transporte y p.p. De piezas especiales para conexión a
desagüe.

0602 m3 Excavacion en zanja 0,800 6,060 4,850
P1408 Ml Tub. PVC Ø 160 mm. UNE-EN-1401 1,000 4,590 4,590
0606 m3 Hormigón HM-20/P/20 vert direct 0,700 79,080 55,360
O0070 h Peón 0,080 16,460 1,320
% % Medios auxiliares 2,000 66,120 1,320

% Costes Indirectos 6,000 67,440 4,050

TOTAL POR Ml ............: 71,49

0503 ud CONEXIÓN DE RED EXISTENTE

Conexión de red proyectada a red general existente, incluso excavación, conexión y entronque de conducción a
pozo, incluso parte proporcional de pruebas. Todo ello perfectamente acabado y rematado.

02.002 m3 Excavación manual en espacio reducido 1,000 17,040 17,040
0606 m3 Hormigón HM-20/P/20 vert direct 1,000 79,080 79,080
O0070 h Peón 3,000 16,460 49,380
O0030 h Oficial 1a 1,500 17,240 25,860

% Costes Indirectos 6,000 171,360 10,280

TOTAL POR ud ............: 181,64

0601 m RETIRADA DE CABLEADO EXISTENTE

Retirada de cableado existente en canalizaciones (3 líneas + 1 neutro). Incluso parte proporcional de
desconexiones. Totalmente terminado

O0060 h Peón especialista 0,075 16,750 1,260
% % Medios auxiliares 1,500 1,260 0,020

% Costes Indirectos 6,000 1,280 0,080

TOTAL POR m ............: 1,36
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0602 m3 EXCAVACION EN ZANJA

Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual
en las zonas de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los bordes y carga sobre transporte.

O0070 h Peón 0,055 16,460 0,910
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,050 56,030 2,800
C1105A00 h Retroexcavadora con martillo rompedor 0,005 68,310 0,340
mq008 h Camión transporte 0,050 36,500 1,830
% % Medios auxiliares 3,000 5,880 0,180

% Costes Indirectos 6,000 6,060 0,360

TOTAL POR m3 ............: 6,42

0603 m3 RELLENO ZANJA ARENA / GRAVÍN

Relleno de zanjas con medios manuales, con arena o gravín, y compactado con pisón manual según nte/adz-12.

O0070 h Peón 0,100 16,460 1,650
mt156 t Arena 0/5 triturada s/lvd 10 km 1,600 6,600 10,560
mq016 h Retroexcavadora mediana 0,100 42,820 4,280
% % Medios auxiliares 2,000 16,490 0,330

% Costes Indirectos 6,000 16,820 1,010

TOTAL POR m3 ............: 17,83

0604 m TUBO POLIETILENO DE DOBLE CAPA

Tubo de polietileno de doble capa de 90 mm de diametro interior, tipo asadur caboflex-2000, canalizado en
cimentación de bordillo, de acuerdo a memoria y direccion técnica.

PIEC20ea m Tb corru db capa PE 90mm 1,100 1,970 2,170
O0070 h Peón 0,027 16,460 0,440
% % Medios auxiliares 3,000 2,610 0,080

% Costes Indirectos 6,000 2,690 0,160

TOTAL POR m ............: 2,85

0605 m3 RELLENO DE ZANJA CON ZAHORRA ARTIFICIAL

Relleno de zanjas con zahorra artificial, suministrada a pie de obra, incluyendo el extendido, por medios
mecánicos, incluso ayuda manual, en tongadas de 15cm de espesor maximo, compactado del material al 100 %
del pm, incluso trabajos realizados entre paneles de entibación y cruces de servicios.

mq023 h Camión cisterna 0,008 30,880 0,250
O0070 h Peón 0,060 16,460 0,990
mt044 m3 Zahorras artificial 1,020 13,200 13,460
mq003 h Equipo corte oxiacetilénico 0,035 7,680 0,270
mq012 h Rodillo vibratorio autopropulsado,8-10t 0,035 45,600 1,600
% % Medios auxiliares 2,000 16,570 0,330

% Costes Indirectos 6,000 16,900 1,010

TOTAL POR m3 ............: 17,91

0606 m3 HORMIGÓN HM-20/P/20 VERT DIRECT

Hormigón en masa hm-20 con arido de tamaño máximo de 20mm, de consistencia blanda, clase xc0, en base de
calzada, solera de aceras, o paseos, rellenos de zanja, refuerzos de tuberías, incluso vibrado, regleado y nivelado,
elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr

O0030 h Oficial 1a 0,045 17,240 0,780
O0070 h Peón 0,045 16,460 0,740
mq017 h Regla vibrante 0,050 5,200 0,260
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 1,000 75,000 75,000
% % Medios auxiliares 3,000 76,780 2,300

% Costes Indirectos 6,000 79,080 4,740

TOTAL POR m3 ............: 83,82

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0607 Ud ARQUETA 0,60 X 0,60 X ,80 M.

Arqueta para cruce de calzada en instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,60 x 0,60 x
0,80 m., construida con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en emplazamiento en cualquier clase de
terreno, tapa y marco de fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los residuos resultantes,
transporte a punto de acopio dentro de la obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

0302 m3 Excavación zanja/pozo medios retro 0,690 8,380 5,780
G31511G1 m3 Hormigón zanja/pozos,HM-20/P/20/I,camión 0,450 70,030 31,510
aux006 M3 Puesta en obra de hormigón con medios manuales 0,450 5,950 2,680
mt067 Ud Tapa y marco de fundición 0,60 x 0,60 m. 1,000 34,120 34,120
P0174l m2 Sistema encofrado recuperable con maderas 5,760 5,330 30,700
mq008 h Camión transporte 0,007 36,500 0,260
O0030 h Oficial 1a 0,873 17,240 15,050
O0070 h Peón 0,873 16,460 14,370
% % Medios auxiliares 2,000 134,470 2,690

% Costes Indirectos 6,000 137,160 8,230

TOTAL POR Ud ............: 145,39

0608 Ud ARQUETA 0,40 X 0,40 X 0,60 M.

Arqueta de paso o derivación para instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 x
0,60 m., construida con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en emplazamiento en cualquier clase de
terreno, tapa y marco de fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los residuos resultantes,
transporte a punto de acopio dentro de la obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

0302 m3 Excavación zanja/pozo medios retro 0,359 8,380 3,010
G31511G1 m3 Hormigón zanja/pozos,HM-20/P/20/I,camión 0,212 70,030 14,850
aux006 M3 Puesta en obra de hormigón con medios manuales 0,212 5,950 1,260
mt066 Ud Tapa y marco de fundición 0,40 x 0,40 m. 1,000 22,940 22,940
P0174l m2 Sistema encofrado recuperable con maderas 3,180 5,330 16,950
mq008 h Camión transporte 0,007 36,500 0,260
O0030 h Oficial 1a 0,873 17,240 15,050
O0070 h Peón 0,873 16,460 14,370
% % Medios auxiliares 2,000 88,690 1,770

% Costes Indirectos 6,000 90,460 5,430

TOTAL POR Ud ............: 95,89

0609 ud CIMENTACIÓN DE COLUMNAS DE 88X88X120 CMS. CON HORMIGÓN HM-20

Cimentación de columnas o báculos de 55 x 55 x 70 cms. Con hormigón hm-20, colocación de tubos, pernos de
anclaje y movimiento de tierras.

O0070 h Peón 1,200 16,460 19,750
O0030 h Oficial 1a 1,200 17,240 20,690
UACER0101a KG. Acero en espárragos de anclaje. 6,000 1,100 6,600
t02 Ml Tub. PE DC dn 110mm 2,000 2,700 5,400
G31511G1 m3 Hormigón zanja/pozos,HM-20/P/20/I,camión 0,930 70,030 65,130
0302 m3 Excavación zanja/pozo medios retro 0,930 8,380 7,790
% % Medios auxiliares 3,000 125,360 3,760

% Costes Indirectos 6,000 129,120 7,750

TOTAL POR ud ............: 136,87

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0610 ud COLUMNA RECTA TRONCOCÓNICA CONSTITUIDA EN CHAPA DE ACERO DE 3 MM DE ESPESORY H 10 M

Columna recta troncocónica constituida en chapa de acero de 3 mm de espesor, con portezuela de registro en su
parte inferior de 10 m de altura, en acero galvanizado, incluso cableados interiores de 2,50mm2, fijaciones,
protecciones, totalmente instalada, incluso placa y pernos de anclaje.

O0030 h Oficial 1a 0,800 17,240 13,790
mM02GE010 h Grúa telescópica autoprop. 20 t 0,750 49,780 37,340
mP16AK027 ud Columna recta troncocónica constituida en chapa de acero d… 1,000 498,000 498,000
mP15AH120 ud Material auxiliar eléctrico 1,000 0,740 0,740
mt127 ml Cbl Cu RV-K monf 0.6/1kV 3x2.5mm2 12,000 1,120 13,440
% % Medios auxiliares 3,000 563,310 16,900

% Costes Indirectos 6,000 580,210 34,810

TOTAL POR ud ............: 615,02

0611 ud LUMINARIA SIDNEY LED 48 LEDS 100W

Suministro e instalación de luminaria de leds para alumbrado vial tipo sidney de la casa enerluxe o equivalente,
compuesta por carcasa de aluminio inyectado y cierre óptico de vidrio, para una tensión de red 220-240v y 50-60
hz, módulo con 48 led de 100 w de potencia total y una temperatura de color 4000 k, equipo electrónico con
regulación programable hasta 5 pasos, grado de protección del grupo óptico ip-66 y clase de aislamiento ii, con
sistema de telegestión mediante rf integrada en el sistema municipal, comprobada y en correcto funcionamiento.

P0641 Ud Luminaria SIDNEY LED 48 LEDs 100W con sistema de tele… 1,000 540,800 540,800
O0030 h Oficial 1a 0,350 17,240 6,030
O0060 h Peón especialista 0,350 16,750 5,860
MMMT.1ab h Cmn grúa autcg 13000 T s/JIC 0,350 52,530 18,390
% % Medios auxiliares 2,000 571,080 11,420

% Costes Indirectos 6,000 582,500 34,950

TOTAL POR ud ............: 617,45

0612 ud PUESTA A TIERRA

Puesta a tierra de columna, debidamente instalada y conectada al cable conductor de tierra y pica de cu de 14mm
d. Mediante grapa de cobre, de acuerdo con memoria y dirección técnica.

PIEP.1a u Electrodo pica aceroø14mm lg2.0m 1,000 9,150 9,150
PIEC.1bf m Cable Cu flx 1x16mm2 450/750V 2,000 3,850 7,700
PIEC.7a m Terminal cobre 16mm2 3,000 0,140 0,420
O0030el h Oficial primera electricidad. 0,118 17,240 2,030
O0050el h Ayudante electricidad 0,118 16,940 2,000
% % Medios auxiliares 3,000 21,300 0,640

% Costes Indirectos 6,000 21,940 1,320

TOTAL POR ud ............: 23,26

0613 m CONDUCTOR UNIPOLAR RV 0.6/1KV DE 4(1X6) MM2

Conductor trifásico (tres fases y neutro), con cables unipolares de cobre de 1x6mm2 de sección, con aislamiento
de 1.000 v., aislamiento de xlpe y cubierta de pvc de color negro, en instalación subterránea canalizada bajo tubo
de pe, de acuerdo a memoria y dirección técnica.

PIEC.4aad m Cable Cu rig RV 0.6/1kV 1x6 4,080 1,290 5,260
O0030el h Oficial primera electricidad. 0,011 17,240 0,190
O0050el h Ayudante electricidad 0,011 16,940 0,190
% % Medios auxiliares 3,000 5,640 0,170

% Costes Indirectos 6,000 5,810 0,350

TOTAL POR m ............: 6,16

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0614 m MANGUERA 1X16MM2 TIERRA

Conductor de 16 mm2. De sección, aislado, amarillo verde 750 v, para conexión de toma de tierras de cada una
de las columnas, de acuerdo con memoria y dirección técnica.

O0050el h Ayudante electricidad 0,030 16,940 0,510
PIEC.1bf m Cable Cu flx 1x16mm2 450/750V 1,050 3,850 4,040
% % Medios auxiliares 3,000 4,550 0,140

% Costes Indirectos 6,000 4,690 0,280

TOTAL POR m ............: 4,97

0615 UD LEGALIZACIÓN INSTALACIÓN ALUMBRADO/BAJA TENSIÓN

Documentos necesarios para la legalización instalación alumbrado exterior. Certificado de la instalación,
certificado de eficiencia energética, tasas, etc., necesarias para la legalización de las instalaciones en el servicio
territorial de industria.

A111011al u Documentación y tasas A.P. 1,000 1.500,000 1.500,000
% % Medios auxiliares 2,000 1.500,000 30,000

% Costes Indirectos 6,000 1.530,000 91,800

TOTAL POR UD ............: 1.621,80

0616 pa MODIFICACIÓN CUADRO BT EXISTENTE

Partida alzada de modificación de cuadro de baja tensión existente para incorporar las protecciones de una nueva
salida para la línea de alimentación.

SIN DESCOMPOSICION 1.273,585
% Costes Indirectos 6,000 1.273,585 76,415

TOTAL POR pa ............: 1.350,00

0701 m3 BASE ZAHORRA ART.COL.EXTEND.+COMPAC.MAT.100%PM

M3 de base de zahorra artificial colocada con extendedora y compactado del material al 100 % del pm, colocada
en dos tongadas de 15cm.

O0070 h Peón 0,150 16,460 2,470
mt157 t Zahorra artificial 1,600 8,000 12,800
mq005 h Motoniveladora de tamaño mediana 0,042 45,800 1,920
mq023 h Camión cisterna 0,010 30,880 0,310
mq012 h Rodillo vibratorio autopropulsado,8-10t 0,080 45,600 3,650
% % Medios auxiliares 1,000 21,150 0,210

% Costes Indirectos 6,000 21,360 1,280

TOTAL POR m3 ............: 22,64

0702 m BORDILLO PREF HORMIGON C7 22 X4CM

Bordillo recto de piezas de hormigón, doble capa, con sección normalizada de calzada c7 de 22x4 cm, de clase
climática b, clase resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión t (r-5 mpa), según une-en 1340, colocado
sobre base de hormigón no estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de 20 a 25 cm de
altura, y rejuntado con mortero

O0070 h Peón 0,441 16,460 7,260
O0030 h Oficial 1a 0,216 17,240 3,720
G31511G1 m3 Hormigón zanja/pozos,HM-20/P/20/I,camión 0,044 70,030 3,080
mt139 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5 0,002 85,130 0,170
mt140 m Bordillo recto, DC, C7 (22x4cm), B, H, T(R-5MPa) 1,050 3,290 3,450

% Costes Indirectos 6,000 17,680 1,060

TOTAL POR m ............: 18,74

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0703 m BORDILLO PREF. HORMIGON 15X25X50

Encintado lineal o curvo de bordillo prefabricado de hormigon de dimensiones 15x25x50cm, modelo benidorm,
monocapa, color gris, une-en 1340:2004, colocado en sobre cimiento de hormigon hm-20/p/20/ii de 25 x 30 cm,
llagueado de juntas con mortero de cemento m-5 1:3, parte proporcional de cortes y formación de pasos
vadeados.

mt136 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5 0,005 97,210 0,490
mt048 U Bordillo pref. hormigon 15x25x50 2,000 3,200 6,400
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,075 75,000 5,630
O0070 h Peón 0,200 16,460 3,290
O0030 h Oficial 1a 0,200 17,240 3,450
% % Medios auxiliares 1,000 19,260 0,190

% Costes Indirectos 6,000 19,450 1,170

TOTAL POR m ............: 20,62

0704 m BORDILLO PREF. HORMIGON 10X10X20X40CM

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada peatonal de 10x10x20x40 cm, de clase
climática b, clase resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión s (r-3,5 mpa), según une-en 1340, colocado
sobre base de hormigón no estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de 10 a 20 cm de
altura, y rejuntado con mortero

O0030 h Oficial 1a 0,170 17,240 2,930
O0060 h Peón especialista 0,170 16,750 2,850
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,050 75,000 3,750
B0710250 t Mort.albañilería M5,granel,(G) UNE-EN 998-2 0,002 65,000 0,130
B96513C0 m Bordillo recto, MC, A3 (20x8cm), B, H, S(R-3,5MPa) 1,050 3,165 3,320

% Costes Indirectos 6,000 12,980 0,780

TOTAL POR m ............: 13,76

0705 ud FORMACION DE ALCORQUE DIMENSIONES EXTERIORES 1X1M

Alcorque cuadrado de dimensiones exteriores 1x1m, formado por piezas prefabricadas de hormigón
vibroprensado monocapa color gris, fabricados de acuerdo con norma une 41166-1-2, sobre cimiento de hormigón
hm-20 de 15x10 cm, rejuntadas con mortero de cemento m40-a, totalmente terminado.

B9752863 Ud pieza prefabricada hormigón esquina alcorque 40x25x40 4,000 3,490 13,960
B9752865 Ud pieza prefabricada de hormigón modelo solido alcorque 15x… 4,000 0,950 3,800
B064500C m3 Hormigón HM-20/P/40/I,>= 200kg/m3 cemento 0,066 57,800 3,810
AMORT0201 m3 MORTERO M-40a 1:3 0,020 56,150 1,120
O0030 h Oficial 1a 1,500 17,240 25,860
O0070 h Peón 1,500 16,460 24,690
% % Medios auxiliares 3,000 73,240 2,200

% Costes Indirectos 6,000 75,440 4,530

TOTAL POR ud ............: 79,97

0706 m2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 15CM

Solera de 10cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido sobre base de zahorra artificial, superficie
terminada con regleado y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr, con acabado cepillado

O0070 h Peón 0,140 16,460 2,300
O0030 h Oficial 1a 0,120 17,240 2,070
mq017 h Regla vibrante 0,050 5,200 0,260
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,155 75,000 11,630
% % Medios auxiliares 2,000 16,260 0,330

% Costes Indirectos 6,000 16,590 1,000

TOTAL POR m2 ............: 17,59

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0707 m2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 10CM

Solera de 10cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido sobre base de zahorra artificial, superficie
terminada con regleado y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr.

O0070 h Peón 0,140 16,460 2,300
O0030 h Oficial 1a 0,120 17,240 2,070
mq017 h Regla vibrante 0,050 5,200 0,260
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,105 75,000 7,880
% % Medios auxiliares 2,000 12,510 0,250

% Costes Indirectos 6,000 12,760 0,770

TOTAL POR m2 ............: 13,53

0708 m2 BALDOSA ACERA 20X20X6CM

Baldosa de hormigón prefabricado de dimensiones 20x20x6cm, colores a definir, sobre capa de mortero de
agarre, pisado con maceta de goma y rejuntdo con cemento gris, incluso, piezas especiales y cortes de piezas
para cambios de alineacion y ajuste con otros elementos viarios, perfectamente acabado.

mt119_ Ud Cono hormigón prefabricado 1200/600x800 cm. 0,030 64,610 1,940
T10.202V m2 Baldosa acabado pétreo 1,050 10,200 10,710
O0030 h Oficial 1a 0,141 17,240 2,430
O0060 h Peón especialista 0,141 16,750 2,360
% % Medios auxiliares 3,000 17,440 0,520

% Costes Indirectos 6,000 17,960 1,080

TOTAL POR m2 ............: 19,04

0709 m2 PAVIMENTO BALDOSA TACTIL 40X40X4

Suministro y colocación de baldosa tactil 40x40x4 cm. Modelo botones y ranurado (guiado), color rojo, fabricada
según norma une-en 13748-2 (referente a baldosas de terrazo para uso exterior), colocado a pique de maceta
sobre capa de mortero de cemento 1:6 de 6 cm de espesor, elaborado en obra con hormigonera de 165 l, para
uso exterior. Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas con lechada, incluso gestión de residuos.

mt119 m3 Mortero cemento 1:6 - 5N/mm2 0,010 60,670 0,610
mt122 m2 Sumin. en obra BALDOSA TACTIL INVIDENTES 40x40x4. … 1,040 10,200 10,610
mt121 kg Lechada color 0,300 0,850 0,260
O0030 h Oficial 1a 0,050 17,240 0,860
O0060 h Peón especialista 0,050 16,750 0,840
O0070 h Peón 0,120 16,460 1,980
% % Medios auxiliares 3,000 15,160 0,450

% Costes Indirectos 6,000 15,610 0,940

TOTAL POR m2 ............: 16,55

0710 m2 PAVIMENTO ADOQUÍN 20X10X6

Suministro y colocación de adoquín de hormigón 20x10x6cm, suministro en color rojo, fabricada segun norma
une-en 13748-2, con las siguientes características: uso exterior, resistencia a flexión ut, clase climática a,
resistencia la fuego a1n, conductividad térmica pnd, colocado a pique de maceta sobre capa de mortero de
cemento 1:6 de 4 cm de espesor, para uso exterior. Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas con lechada.

mt199 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5 0,030 97,210 2,920
mt012 m2 Adoquín horm.10x20x6cm 1,020 10,800 11,020
mt135_ kg Lechada color 0,300 0,760 0,230
O0030 h Oficial 1a 0,044 17,240 0,760
O0060 h Peón especialista 0,044 16,750 0,740
O0070 h Peón 0,087 16,460 1,430
% % Medios auxiliares 3,000 17,100 0,510

% Costes Indirectos 6,000 17,610 1,060

TOTAL POR m2 ............: 18,67

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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0711 m2 RIEGO DE IMPRIMACIÓN

Riego de imprimación de capas granulares, con emulsión c60bf4 imp, con una dotación de 1,2 kg/m2., incluso
barrido y preparación de la superficie.

O0070 h Peón 0,002 16,460 0,030
mq023 h Camión cisterna 0,001 30,880 0,030
Q019 H Barredora mecánica autocargable 20cv 0,001 27,780 0,030
Q018 H Camión cisterna con lanza para riego asfáltico. 0,002 19,810 0,040
T0920 Kg Emulsión C60BF4 IMP 1,200 0,370 0,440
% % Medios auxiliares 2,000 0,570 0,010

% Costes Indirectos 6,000 0,580 0,030

TOTAL POR m2 ............: 0,61

0712 Tn PAVIMENTO MEZC.BIT.AC 22 BIN S 35/50D,ÁRIDO CALCÁREO

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo ac 22 bin s 35/50 d, con betún asfáltico de penetración,
de granulometría densa para capa intermedia y árido calcáreo, extendida y compactada

O0030 h Oficial 1a 0,200 17,240 3,450
O0070 h Peón 0,300 16,460 4,940
B9H11A32 t Mezc.bit.AC 22 bin B 35/50D,árido calcáreo 1,000 60,000 60,000
C13350A0 H RODILLO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO,10-12T 0,010 53,200 0,530
C1709B00 h Extendedora para pavimentos de mezcla bituminosa 0,008 95,000 0,760
C170D0A0 H RODILLO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO NEUMÁTICO 0,010 45,560 0,460
% % Medios auxiliares 1,500 70,140 1,050

% Costes Indirectos 6,000 71,190 4,270

TOTAL POR Tn ............: 75,46

0713 m2 RIEGO DE ADHERENCIA

Riego de adherencia, con emulsión asfáltica c60b3 adh, con una dotación de 0,60 kg/m2, incluso barrido y
preparación de la superficie.

O0070 h Peón 0,002 16,460 0,030
Q019 H Barredora mecánica autocargable 20cv 0,001 27,780 0,030
Q018 H Camión cisterna con lanza para riego asfáltico. 0,001 19,810 0,020
T0900 Kg Emulsión catónica C60B3 ADH 0,600 0,550 0,330
% % Medios auxiliares 2,000 0,410 0,010

% Costes Indirectos 6,000 0,420 0,030

TOTAL POR m2 ............: 0,45

0714 Tn CAPA DE RODADURA DE MEZCLA BIT AC 16 SURF S C/AR PORF

Capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente, composición ac 16 surf s, incluido betún, con árido porfídico,
colocada mediante extendedora y compactación del material al 97% del ensayo marshall.

O0070 h Peón 0,341 16,460 5,610
O0030 h Oficial 1a 0,073 17,240 1,260
C1709B00 h Extendedora para pavimentos de mezcla bituminosa 0,007 95,000 0,670
C170D0A0 H RODILLO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO NEUMÁTICO 0,010 45,560 0,460
B9H12110 T MEZCLA BITUM. AC 16 surf S, con árido porfídico 1,000 70,000 70,000
% % Medios auxiliares 2,000 78,000 1,560

% Costes Indirectos 6,000 79,560 4,770

TOTAL POR Tn ............: 84,33

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



0715 m2 PINTURA PLÁSTICA EN VÍAS CICLISTAS

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica, antideslizante, color rojo, acabado satinado, textura lisa, la
primera mano diluida con un 20% de agua y la siguiente diluida con un 5% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1
l/m² cada mano) en vías ciclistas sobre hormigón, incluso preparación y limpieza previa del soporte e imprimación
previa.

mt27pii060n l Pintura plástica, a base de resinas acrílicas, color rojo, acab… 0,150 12,300 1,850
O0030pi h Oficial 1ª pintor. 0,100 17,240 1,720
O0060 h Peón especialista 0,100 16,750 1,680
P08FR010 kg Mortero acrílico 2,000 2,550 5,100
% % Medios auxiliares 2,000 10,350 0,210

% Costes Indirectos 6,000 10,560 0,630

TOTAL POR m2 ............: 11,19

080101 m3 TIERRA VEGETAL JARDINERÍA CAT.ALTA,GRANEL,EXTEND.RETRO.MED.

Tierra vegetal de jardinería de categoría alta, con una conductividad eléctrica menor de 0,8 ds/m, según ntj 07a,
suministrada a granel y extendida con retroexcavadora mediana

O0050 h Ayudante 0,070 16,940 1,190
% % Medios auxiliares 1,500 1,190 0,020
BR3P2110 m3 Tierra vegetal categoría alta,conduct.eléctr.<0,8dS/m,granel 1,000 26,000 26,000
mq016 h Retroexcavadora mediana 0,070 42,820 3,000

% Costes Indirectos 6,000 30,210 1,810

TOTAL POR m3 ............: 32,02

080102 m2 FORMACIÓN DE ZONA VERDE EN ROTONDA

Formación de zona verde en rotonda con plantación de especies arbustivas, zonas con gravas decorativas con
protección de geotextil antihierbas, suministro y plantación de árboles y palmeras de porte medio y elementos
ornamentales todo ello a definir por la dirección facultativa.

O0030 h Oficial 1a 0,180 17,240 3,100
O0070 h Peón 0,200 16,460 3,290
MAMV.1a h Motocultor 60/80 cm 0,020 16,960 0,340
PTEC51adb m2 varias plantas 1,000 7,500 7,500
PTDA.7a m3 Materia orgánica seleccionada 0,060 33,920 2,040
P01DW050 m3 Agua 0,050 0,670 0,030
arb01 pp Arbolado 1,000 12,000 12,000
% % Medios auxiliares 2,000 28,300 0,570

% Costes Indirectos 6,000 28,870 1,730

TOTAL POR m2 ............: 30,60

080103 ud CERCIS SILIQUASTRUM 14-16 CALIBRE

Cercis siliquastrum de 14 a 16 cm. De perímetro de tronco, suministrado en contenedor y plantación en hoyo de
1x1x1 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, formación de alcorque y primer riego y
tutor

O0030ja h. Oficial 1ª jardinería 0,200 17,240 3,450
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,050 56,030 2,800
P28EC205 ud Cercis siliquastrum 14-16 calibre 1,000 72,000 72,000
P28DA130 kg Substrato vegetal fertilizado 2,000 0,650 1,300
B0111000 m3 Agua 0,090 0,760 0,070

% Costes Indirectos 6,000 79,620 4,780

TOTAL POR ud ............: 84,40

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



080201 ud PAPELERA DE FUNDICIÓN VIDA XXI 40 LITROS

Suministro y colocación de papelera fundición de aluminio modelo vida xxi 40 litros, de 95 cm de altura, incluso
anclaje.

O0030 h Oficial 1a 0,375 17,240 6,470
O0050 h Ayudante 0,375 16,940 6,350
mP29NAA210 ud Material auxiliar para anclaje de mobiliario 1,000 3,500 3,500
mt52psc010b Ud Papelera VIDA XXI 40 litros 1,000 198,000 198,000
% % Medios auxiliares 3,000 214,320 6,430

% Costes Indirectos 6,000 220,750 13,250

TOTAL POR ud ............: 234,00

080304 m TUBERÍA PEBD ENTERRADO PE - PN10 - Ø40 MM.

Tubería polietileno baja densidad pe40 de 10 kg/cm² (pn-10), y 40 mm. De diámetro exterior, fabricada según
normas une-53131/53133, densidad 0.932. Incluye suministro y colocación de tubo en canalización de pe
corrugada, p.p. De conexiones y piezas especiales, pérdidas de material, pruebas de funcionamiento,
herramientas y medios auxiliares.

O0030 h Oficial 1a 0,101 17,240 1,740
O0070 h Peón 0,121 16,460 1,990
mt128 Ml Tubería polietileno PE PN10 Ø=40mm. 1,020 2,600 2,650
% % Medios auxiliares 2,000 6,380 0,130

% Costes Indirectos 6,000 6,510 0,390

TOTAL POR m ............: 6,90

080307 ud RIEGO SISTEMA UNI-LINE EN ALCORQUE.

Riego sistema uni-line en alcorque compuesto por un aro con 4 goteros de 2,3 litros con p.p. De accesorios y
montaje.

O0030f h Oficial primera fontanería 0,204 17,240 3,520
uni01 ud Sistema uni-line 1,000 2,810 2,810
% % Medios auxiliares 2,000 6,330 0,130

% Costes Indirectos 6,000 6,460 0,390

TOTAL POR ud ............: 6,85

080308 m2 UNIBIOLINE SUBTERRANEO CON LINEAS A 0.55 M

Instalación de riego por goteo subterráneo, sistema "uni-bioline" de 17 mm de diámetro nominal,apta para agua
regenerada, con líneas de riego separadas 0.55 m, goteros autocompensantes y "antisuccion" cada 0.4 m, de 2.3
l/h cada uno, instalado a una profundidad media de 12-15 cm, con p.p. De accesorio y totalmente instalado.

O0030f h Oficial primera fontanería 0,075 17,240 1,290
uni02 m2 Sistema uni-line 1,000 0,170 0,170
% % Medios auxiliares 2,000 1,460 0,030

% Costes Indirectos 6,000 1,490 0,090

TOTAL POR m2 ............: 1,58

080309 ud UNIDAD DE CENTRO DE MANDO

Ud centro de mando para riego cosistente en armario poliester prensado de 0.75x0.30x0.75 m según plano de
detalle, incluyendo zócalo de hormigón prefabricado hm-20 y automatismo con sistema de electro-válvulas
autonomo para consola de programación con programador bluetooth solem bl-ip, totalmente instalado y probado.

SIN DESCOMPOSICION 1.622,640
% Costes Indirectos 6,000 1.622,640 97,360

TOTAL POR ud ............: 1.720,00

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



080310 ud ACOMETIDA RIEGO DE 63MM Y ARQUETA

Acometida para red de riego de la red general de agua potable, de 63 mm de diametro, con arqueta de registro de
55x55x66 cm y tapa de fundicion ductil b-125 (une.en-124) de 58x58 cm, con tuberia pe-100 16 atm de 50 mm de
diametro, con valvula de compuerta pe.100  pn16, collarin de toma universal de fundicion ductil y doble banda
abrazadera de acero inoxidable, piezas especiales de conexion, excavacion, relleno y proteccion con losa de
hormigon hm-20, totalmente instalado,incluso accesorios, pruebas y tasas de conexión

0607 Ud Arqueta 0,60 x 0,60 x ,80 m. 1,000 137,160 137,160
0302 m3 Excavación zanja/pozo medios retro 1,500 8,380 12,570
02.002 m3 Excavación manual en espacio reducido 0,500 17,040 8,520
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,270 75,000 20,250
T06DC002 Ud Collarín universal toma 80/300 mm (1" a 2") 1,000 15,140 15,140
PIFC.6cecb m Tubo de poliet PE 100 ø 63mm 10atm 30% acc 9,000 1,540 13,860
Q431 H Maquina soldadura electrofusión 0,500 16,590 8,300
T06CMTB063B Ud Portabrida PE.100 PN-16 ATM D.63 mm 1,000 17,230 17,230
T06VC065B Ud Válvula compuerta BB PN.16 ATM D.63 mm 1,000 67,250 67,250
O0030 h Oficial 1a 2,500 17,240 43,100
O0070 h Peón 2,500 16,460 41,150
TAS01 UD tasas entronque 1,000 150,000 150,000
% % Medios auxiliares 3,000 534,530 16,040

% Costes Indirectos 6,000 550,570 33,030

TOTAL POR ud ............: 583,60

080311 ud ACOMETIDA E INSTALACIÓN ELÉCTRICA AL CENTRO DE MANDO

Acometida eléctrica al centro de mando con cable rv 0.6/1 kv de 2 x 6 mm2. + Tt, bajo tubo de polietileno
reticulado doble capa de 90 mm. Clase n, embebido en hormigón, cuadro eléctrico de protección con interruptor
general, magnetotérmicops diferenciales y toma de tierra.

SIN DESCOMPOSICION 378,370
% Costes Indirectos 6,000 378,370 22,700

TOTAL POR ud ............: 401,07

0808 m CINTA DE ATENCIÓN AL CABLE

Suministro y colocación de cinta de atención al cable en zanjas de líneas eléctricas a la profundidad indicada en el
documento de planos. Totalmente terminado

mt123 ml Cinta de atenc. cable 1,000 0,130 0,130
O0070 h Peón 0,030 16,460 0,490
% % Medios auxiliares 2,000 0,620 0,010

% Costes Indirectos 6,000 0,630 0,040

TOTAL POR m ............: 0,67

090101 m PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 15CM,REFLECTANTE,MÁQUINA

Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de 15 cm, con pintura reflectante y microesferas de
vidrio, con máquina autopropulsada

O0030pi h Oficial 1ª pintor. 0,008 17,240 0,140
O0070 h Peón 0,004 16,460 0,070
mt129 kg Pintura reflectante p/señalización. 0,076 7,780 0,590
mt131 kg Microesferes vidre 0,038 3,770 0,140
mq019 h Máquina p/pintar banda vial autopropulsada 0,004 38,400 0,150
% % Medios auxiliares 3,000 1,090 0,030

% Costes Indirectos 6,000 1,120 0,070

TOTAL POR m ............: 1,19

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



090102 m PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 10CM,REFLECTANTE,MÁQUINA

Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de 10 cm, con pintura reflectante y microesferas de
vidrio, con máquina autopropulsada

O0030pi h Oficial 1ª pintor. 0,008 17,240 0,140
O0070 h Peón 0,004 16,460 0,070
mt129 kg Pintura reflectante p/señalización. 0,051 7,780 0,400
mt131 kg Microesferes vidre 0,025 3,770 0,090
mq019 h Máquina p/pintar banda vial autopropulsada 0,005 38,400 0,190
% % Medios auxiliares 3,000 0,890 0,030

% Costes Indirectos 6,000 0,920 0,060

TOTAL POR m ............: 0,98

090103 m2 PINTADO BANDAS SUPERFICIALES,REFLECTANTE,MÁQ.ACCIONAMIENTO MANUAL

Pintado sobre pavimento de bandas superficiales, con pintura reflectante y microesferas de vidrio, con máquina de
accionamiento manual

O0030pi h Oficial 1ª pintor. 0,070 17,240 1,210
O0070 h Peón 0,035 16,460 0,580
mt129 kg Pintura reflectante p/señalización. 0,500 7,780 3,890
mt131 kg Microesferes vidre 0,250 3,770 0,940
mq018 h Máquina p/pintar banda vial accionamiento manual 0,035 29,370 1,030
% % Medios auxiliares 3,000 7,650 0,230

% Costes Indirectos 6,000 7,880 0,470

TOTAL POR m2 ............: 8,35

090104 ud SEÑAL DE TRÁFICO CUADRADA 60X60CM.

Señal de tráfico cuadrada reflectante de nivel 1 de intensidad de 60x60 cm, fijada mecánicamente a poste, según
modelo municipal.

O0070 h Peón 0,800 16,460 13,170
% % Medios auxiliares 3,000 13,170 0,400
mt133 ud Placa informativa,60x60cm lám.reflect.nivel 1 intens. 1,000 61,650 61,650

% Costes Indirectos 6,000 75,220 4,510

TOTAL POR ud ............: 79,73

090105 ud SEÑAL DE TRÁFICO TRIANGULAR LADO 90CM.

Señal de tráfico triangular reflectante de nivel 1 de intensidad de lado 90 cm, fijada mecánicamente a poste, según
modelo municipal.

O0070 h Peón 0,800 16,460 13,170
% % Medios auxiliares 3,000 13,170 0,400
mt134 ud Placa triangular,90cm lám.reflect.nivel 1 intens. 1,000 69,460 69,460

% Costes Indirectos 6,000 83,030 4,980

TOTAL POR ud ............: 88,01

090106 ud SEÑAL DE TRÁFICO CIRCULAR 60CM.

Señal de tráfico circular reflectante de nivel 1 de intensidad de 60 cm, fijada mecánicamente a poste, según
modelo municipal.

O0070 h Peón 0,800 16,460 13,170
% % Medios auxiliares 3,000 13,170 0,400
mt135 ud Placa circular,D=60cm lám.reflect.nivel 1 intens. 1,000 46,400 46,400

% Costes Indirectos 6,000 59,970 3,600

TOTAL POR ud ............: 63,57

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



090107 ud SEÑAL DE TRÁFICO OCTOGONAL 90CM.

Señal de tráfico octogonal reflectante de nivel 1 de intensidad de 90 cm, fijada mecánicamente a poste, según
modelo municipal.

O0070 h Peón 0,800 16,460 13,170
mt197 ud Placa octogonal 1,000 69,460 69,460
% % Medios auxiliares 3,000 82,630 2,480

% Costes Indirectos 6,000 85,110 5,110

TOTAL POR ud ............: 90,22

090108 m2 CARTEL LÁM.REFLECT.NIVEL 2 INTENS. ALUMINIO EXTRUIDO,FIJADO SOPORTE

Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 2 de intensidad de aluminio extruido, fijado al soporte

O0030 h Oficial 1a 0,500 17,240 8,620
O0070 h Peón 4,150 16,460 68,310
% % Medios auxiliares 1,500 76,930 1,150
BBM31500 m2 Cartel aluminio extruido lám.reflect.nivel 2 intens. 1,000 330,410 330,410

% Costes Indirectos 6,000 408,490 24,510

TOTAL POR m2 ............: 433,00

090109 ud SOPORTE RECTO,TUBO ACERO GALV. Y PINTADO Ø60MM

Soporte de señalización vertical, de sección circular, con tubo de acero de ø60x2 mm, galvanizado y pintado en
color a definir por la df, para 1 ó 2 señales, colocado en acera, empotrado en acera mediante ejecución de taladro
con corona circular, incluso relleno de hueco, carga y transporte de residuos a vertedero.

mt132 ml Soporte,tubo acero galv. y pintado Ø60mm, esp.2mm,p/señ… 3,000 23,520 70,560
mt046 m3 Hormigón HM-20/P/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,050 75,000 3,750
O0030 h Oficial 1a 0,050 17,240 0,860
O0070 h Peón 0,100 16,460 1,650
mq029 h Máquina taladradora corona circular 0,100 6,500 0,650
% % Medios auxiliares 3,000 77,470 2,320

% Costes Indirectos 6,000 79,790 4,790

TOTAL POR ud ............: 84,58

090201 ud TALADRO Y COSIDO ANCLAJE

Ejecución de taladros en losa existente y colocación de anclaje mediante barras de acero corrugado o pernos para
barrera, con relleno de resina tipo hit re-500 o similar, a base de resinas epoxi altas prestaciones para estructuras,
en las posiciones y con la inclinación indicadas en planos del proyecto. Incluso colocación de elemento de anclaje
inyectado y fijación de barra y todos los medios auxiliares necesarios.

O0030 h Oficial 1a 0,300 17,240 5,170
O0060 h Peón especialista 0,300 16,750 5,030
mt26phi020a ud Cartucho bicomponente a base de resinas epoxi, modelo HI… 0,220 30,170 6,640
mq06eim060 h Aplicador manual para cartuchos de inyección de resinas, co… 0,301 1,540 0,460
B0B2A000 kg Acero b/corrugada B500S 1,560 1,350 2,110
% % Medios auxiliares 2,000 19,410 0,390

% Costes Indirectos 6,000 19,800 1,190

TOTAL POR ud ............: 20,99

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



090202 m PRETIL DE PROTECCIÓN H3-W4

Sistema de contención de vehículos h3-w4 diseñado para su instalación en tableros o estructuras, homologado
según la norma une en 1317 partes 1 y 2 con marcado ce, compuesto por tres largueros horizontales, separador y
postes distanciados 2,5 metros entre sí, incluso elementos de anclaje, transiciones y terminales según necesidad.
Totalmente instalada.

O0030 h Oficial 1a 4,000 17,240 68,960
O0070 h Peón 4,000 16,460 65,840
O0060 h Peón especialista 1,000 16,750 16,750
BBM2U050 m Barrera seg.flexible curva ac.galv.,doble onda r<22m 1,000 48,420 48,420
P27EC050 ud Captafaro barrera dos caras ref. 0,125 3,010 0,380
P27EC060 ud Amortiguador tipo U galvanizado 0,250 2,690 0,670
P27EC070 ud Juego tornillería galvanizada 0,250 2,840 0,710
P27EC042 m Poste metálico tubular de 120x55mm 0,375 15,470 5,800
B064300B m3 Hormigón HM-20/B/20/I,>= 200kg/m3 cemento 0,070 95,000 6,650
C200P000 h Equipo+elem.aux.p/soldadura eléctrica 0,010 3,100 0,030
CZ112000 h Grupo electrógeno de 20-30kVA 0,010 8,390 0,080
% % Medios auxiliares 1,500 214,290 3,210

% Costes Indirectos 6,000 217,500 13,050

TOTAL POR m ............: 230,55

090203 ud TRAMO FINAL PRETIL

Tramo final pretil h3-w4 diseñado para su instalación en bordes de tableros o estructuras, homologado según la
norma une en 1317 partes 1 y 2 con marcado ce.

O0030 h Oficial 1a 0,667 17,240 11,500
O0060 h Peón especialista 0,667 16,750 11,170
O0070 h Peón 0,125 16,460 2,060
rwrf ud Extremo de barrera de seguridad pretil 1,000 220,450 220,450
C1105A00 h Retroexcavadora con martillo rompedor 0,167 68,310 11,410
mq016 h Retroexcavadora mediana 0,333 42,820 14,260
mq008 h Camión transporte 0,333 36,500 12,150
C200P000 h Equipo+elem.aux.p/soldadura eléctrica 0,133 3,100 0,410
CZ112000 h Grupo electrógeno de 20-30kVA 0,133 8,390 1,120
% % Medios auxiliares 1,500 284,530 4,270

% Costes Indirectos 6,000 288,800 17,330

TOTAL POR ud ............: 306,13

090204 m VALLADO DE MALLA ELECTROSOLDADA

Vallado formado por paneles de malla electrosoldada, de 50x50 mm de paso de malla y 4 mm de diámetro,
acabado galvanizado, con bastidor de perfil hueco de acero galvanizado de sección 20x20x1,5 mm y postes de
perfil hueco de acero galvanizado, de sección cuadrada 60x60x1,5 mm y 2,5 m de altura, separados 2 m entre sí y
empotrados en losa de hormigón. Incluso mortero de cemento para recibido de los postes y accesorios para la
fijación de los paneles de malla electrosoldada a los postes metálicos.

mt52vse010a m² Panel de malla electrosoldada, de 50x50 mm de paso de ma… 2,500 9,230 23,080
mt52vpm020w Ud Poste de perfil hueco de acero galvanizado, de sección cua… 0,550 12,170 6,690
mt52vpm010a m Perfil hueco de acero galvanizado, de sección cuadrada 20x… 4,500 2,310 10,400
mt52vpm051 Ud Accesorios para la fijación de los paneles de malla electroso… 1,000 2,500 2,500
mt08aaa010a m³ Agua. 0,006 1,500 0,010
mt09mif010ka t Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, co… 0,019 57,830 1,100
O0050 h Ayudante 0,100 16,940 1,690
O0030ce h Oficial 1ª cerrajero. 0,300 17,240 5,170
O0050ce h Ayudante cerrajero. 0,300 16,940 5,080
% % Medios auxiliares 3,000 55,720 1,670

% Costes Indirectos 6,000 57,390 3,440

TOTAL POR m ............: 60,83

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS
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090205 m VALLADO SIMPLE TORSION ST/40-14 H=2.0M

Ml de vallado de parcela con enrejado metálico de 2 m. De altura a base de malla galvanizada de simple torsión
st/40-14 de trama de 50 mm. De apertura y 2.2 mm. De diámetro de alambre, con postes intermedios cada 3 m,
centro y tiro cada 33 m, todos ellos con diámetro 48/1.5 mm. En tubo de acero galvanizado en caliente,
empotrados 35 cm, y tornapuntas de refuerzo diámetro 40/1.5 mm. Incluso tensores cincados, cordones, ataduras,
remates superiores tipo seta, con apertura y anclaje de postes sobre terreno, macizo de cimentación para los
postes y montaje de la malla, todo ello perfectamente acabado.

mt008 Ml Malla galvanizada S.T.-40/14 alt.=2.0 m. 1,000 2,500 2,500
mt010 Ml Poste acero galvanizado caliente d=48 mm. 0,500 3,180 1,590
mt009 Ml Poste acero galvanizado caliente d=42 mm. 0,100 2,700 0,270
mt011 Ud Tensores, tornapuntas, grupillas y p/p puerta 1,000 0,480 0,480
O0070 h Peón 0,169 16,460 2,780
O0030 h Oficial 1a 0,381 17,240 6,570

% Costes Indirectos 6,000 14,190 0,850

TOTAL POR m ............: 15,04

090301 PA PARTIDA ALZADA DE ABONO INTEGRO PARA LA SEÑALIZACIÓN Y DESVIO DE TRÁFICO EN DISTINTA…

Medidas y trabajos de señalización y balizamiento necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, incluso
medios de seguridad vial para el desvío del trafico existente durante el transcurso de los trabajos mediante
operario equipados con señales que permita detener, desviar y dirigir el trafico en cada momento, según refleja el
rd 1627/1997, incluida la señalización vertical de obras, pintado de marcas viales amarillas, colocación y
mantenimiento de elementos de balizamiento para la ocupación/corte de carriles de circulación (new jerseys,
conos, señales luminosas,...) equipos de señalistas para la organización de tráfico, cartelería informativa de
desvíos o afección por obras, incluso en horario nocturno si fuera necesario, todo ello según criterio de la dirección
facultativa.

SIN DESCOMPOSICION 7.547,170
% Costes Indirectos 6,000 7.547,170 452,830

TOTAL POR PA ............: 8.000,00

091010 m POSTE ALUMINIO 90MM

Poste de aluminio diámetro 90mm y espesor 6mm para carteles aimpe, totalmente colocado

O0030 h Oficial 1a 0,010 17,240 0,170
O0070 h Peón 0,020 16,460 0,330
% % Medios auxiliares 1,500 0,500 0,010
pos01 m Poste aluminio DN 90mm e 6mm 1,000 85,000 85,000
mt089 m3 Hormigón HM-20/P/20/X0,>= 200kg/m3 cemento 0,008 71,100 0,570

% Costes Indirectos 6,000 86,080 5,160

TOTAL POR m ............: 91,24

091011 ud CARTEL AIMPE

Cartel aimpe de acero galvanizado de 150x30 cm, postes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.

O0030 h Oficial 1a 0,020 17,240 0,340
O0070 h Peón 0,100 16,460 1,650
CAR01 ud Cartel AIMPE acerop galv 150x30cm 1,000 195,000 195,000
% % Medios auxiliares 1,500 196,990 2,950

% Costes Indirectos 6,000 199,940 12,000

TOTAL POR ud ............: 211,94

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



100101 Ud DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN RAMS DEL PROYECTO+CONSTRUCCCIÓN

Documentación, seguimiento y gestión de seguridad y rams del proyecto de construcción así como de la fase de
construcción, para cada una de las situaciones provisionales de las fases constructivas como de la situación
definitiva a la finalización de las obras y previa su recepción, de acuerdo con el documento de gestión de cambios
en la red de fgv (sgs)
A elaborar por técnico especialista.

SIN DESCOMPOSICION 37.735,849
% Costes Indirectos 6,000 37.735,849 2.264,151

TOTAL POR Ud ............: 40.000,00

100102 ud AUDITORIA ASBO PROYECTO+CONSTRUCCIÓN

Comprobación por auditoria externa (asbo) de acuerdo con el reglamento de ejecución (ue) no 402/2013 de la
comisión de 30 de abril de 2013, incluyendo elaboración del informe correspondiente, tanto en la fase de
redacción del proyecto de construcción como en la fase de construcción, para cada una de las situaciones
provisionales de las fases constructivas como de la situación definitiva a la finalización de las obras y previa su
recepción.

SIN DESCOMPOSICION 37.735,849
% Costes Indirectos 6,000 37.735,849 2.264,151

TOTAL POR ud ............: 40.000,00

102001 ud PERSONAL HABILITADO PARA TRABAJOS EN VÍA

Disposición de personal habilitado por fgv para trabajos en vía (pilotos, encargado de trabajos y encargados de
corte de tensión). Unidad de abono para la totalidad de las obras.

SIN DESCOMPOSICION 16.981,132
% Costes Indirectos 6,000 16.981,132 1.018,868

TOTAL POR ud ............: 18.000,00

1101 m3 CARGA DE RCDS DÍFICIL ACCESO

Carga de rcds sobre transporte o acopio temporal en zonas díficil acceso provenientes de la excavación de
cimentaciones, taludes y desmontes del fondo de la trinchera existente desde la cabeza del talud con cuchara
bivalva o equivalente hasta la zona superior.

SIN DESCOMPOSICION 7,075
% Costes Indirectos 6,000 7,075 0,425

TOTAL POR m3 ............: 7,50

1102 m3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL I

Carga y transporte de rcds nivel i, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier distancia

mq008 h Camión transporte 0,070 36,500 2,560
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,001 56,030 0,060

% Costes Indirectos 6,000 2,620 0,160

TOTAL POR m3 ............: 2,78

1103 m3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALEZA PÉTREA

Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a
cualquier distancia

mq008 h Camión transporte 0,070 36,500 2,560
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,001 56,030 0,060

% Costes Indirectos 6,000 2,620 0,160

TOTAL POR m3 ............: 2,78

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



1104 m3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALEZA NO PÉTREA

Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza no pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a
cualquier distancia

mq008 h Camión transporte 0,070 36,500 2,560
mq007 H Pala cargadora sobre neumáticos, tamaño mediano 0,001 56,030 0,060

% Costes Indirectos 6,000 2,620 0,160

TOTAL POR m3 ............: 2,78

1105 m3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Carga y transporte de rcds nivel ii potencialmente peligrosos, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a
cualquier distancia

mq008 h Camión transporte 0,100 36,500 3,650
% Costes Indirectos 6,000 3,650 0,220

TOTAL POR m3 ............: 3,87

1106 Tn CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL I

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel i

canon03 tn Canon de vertido para gestión RCDs Nivel I 1,000 2,850 2,850
% Costes Indirectos 6,000 2,850 0,170

TOTAL POR Tn ............: 3,02

1107 Tn CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE NATURALEZA PÉTREA

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii de
naturaleza pétrea

mt114 tn Canon de vertido para gestión RCDs Nivel II de naturaleza n… 1,000 6,130 6,130
% Costes Indirectos 6,000 6,130 0,370

TOTAL POR Tn ............: 6,50

1108 Tn CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE NATURALEZA NO PÉTREA

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii de
naturaleza no pétrea

mt114 tn Canon de vertido para gestión RCDs Nivel II de naturaleza n… 1,000 6,130 6,130
% Costes Indirectos 6,000 6,130 0,370

TOTAL POR Tn ............: 6,50

1109 Tn CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, de los rcds nivel ii potencialmente
peligrosos

canon02 tn Canon de vertido para gestión RCDs Nivel II potencialmente… 1,200 27,910 33,490
% Costes Indirectos 6,000 33,490 2,010

TOTAL POR Tn ............: 35,50

1201 Ud. SEGURIDAD Y SALUD

Medidas incluidas en proyecto según presupuesto del anejo nº14: estudio de seguridad y salud.

SIN DESCOMPOSICION 25.404,802
% Costes Indirectos 6,000 25.404,802 1.524,288

TOTAL POR Ud. ............: 26.929,09

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR JUSTIFICACION DE PRECIOS

CODIGO UD. DESCRIPCION MEDICION PRECIO TOTAL

CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS
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1.  PLAN DE OBRA 

1.1.  INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del artículo 233 “Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

elaboración” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se redacta el correspondiente plan de obras, donde se estudia, 

con carácter indicativo, el posible desarrollo, tanto técnico como económico, de los trabajos a realizar, 

mediante un diagrama de barras. 

No obstante, la fijación a nivel de detalle del Programa de Trabajos corresponderá al adjudicatario de la 

obra, habida cuenta de los medios reales de que disponga y el rendimiento de los equipos, el cual 

deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obra. 

Se han tenido en cuenta los rendimientos en función de las características constructivas de las obras, 

interferencias con la explotación, accesos, interferencias con servicios y/o instalaciones,…. 

considerándose que éstos pueden ser medio-bajos. Así como condicionantes en el suministro de 

materiales, trámites de autorizaciones y permisos,… 

1.2.  GENERALIDADES 

El plazo de ejecución de las obras, es de NUEVE (9) MESES, como puede verificarse en el citado 

diagrama, a la vista de la sucesión lógica de todas las actividades que intervienen en la construcción de 

las obras del Proyecto. 

La obtención del plazo de ejecución se ha basado en las siguientes premisas: 

• Los trabajos se han agrupado en una relación de unidades más significativas. Los trabajos que 
engloban se describen en el cuarto apartado del presente Anejo. 

• Los rendimientos de ejecución de las distintas unidades de obra son los adoptados en el Anejo 
de Justificación de Precios con las peculiaridades propias de la agrupación antes referida. 

• Se han considerado jornadas de ocho (8) horas efectivas y semanas de cinco (5) días laborables. 
• Se han tenido en cuenta el cuadro de días trabajables para la provincia de Alicante, 

considerando los aspectos climatológicos de la misma. 
• Los días que figuran en el diagrama de barras son naturales suponiendo que no existan paradas 

de obra de consideración. 
• El número medio de trabajadores presentes en obra será de5 personas, siendo 10 los 

trabajadores punta. 
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1.3.  CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 

Para la realización del estudio del Plan de Obra se ha tenido en cuenta el análisis de las unidades de 

obra a desarrollar.  

El procedimiento seguido ha sido el siguiente: 

• A partir de las mediciones de proyecto, se han calculado las duraciones de las distintas 
actividades que componen la obra en base a unos rendimientos tipo de equipos, con la 
suficiente holgura para que se puedan realizar en ese tiempo teniendo en cuenta los días 
laborables útiles, es decir, descontando días festivos y considerando las posibles condiciones 
climatológicas adversas.  

• Las distintas actividades se solapan cuando ello se considera posible, siempre teniendo en 
cuenta que exista en la obra una actividad de equipos humanos y maquinaria que no exceda las 
pautas de seguridad por trabajo simultáneo. De esta forma, se obtienen los plazos parciales de 
cada una de las actividades. 

1.4.  RELACIÓN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES 

A continuación se relacionan las distintas actividades que comprenden el Plan de Obra propuesto: 

1.5.  TIEMPO DE EJECUCIÓN Y PLAZOS 

Para calcular los tiempos de ejecución, se conjugan las cantidades de obra deducidas de las mediciones, 

con los rendimientos de los equipos asignados a cada actividad. 

En el diagrama de obras que se adjunta, se han reflejado las actividades y el tiempo de ejecución de las 

mismas, de acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior de planificación, después de haber 

realizado sobre el mismo, diferentes ajustes por medio de tanteos sucesivos, hasta lograr una solución 

lógica y equilibrada, respecto a la duración de las obras. 

En el apéndice nº1 del presente anejo se incluye un DIAGRAMA DE GANTT procesado mediante la 

utilización de aplicación informática, que desarrolla la obra a ejecutar. No obstante, el Contratista 

deberá elaborar un plan de obra para su ejecución teniendo en cuenta los rendimientos que obtenga 

con sus equipos y personal adscritos a las mismas. 

Con todo lo comentado anteriormente, el presente plan de obra no representa una directiva rígida en 

cuanto a tiempos parciales de ejecución, estos pueden ceñirse a cualquier otro tipo de planificación en 

función de la disposición de maquinaría o personal de cada caso particular, siempre y cuando no varíe el 

plazo total de ejecución, y los condicionantes fijados. 
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El diagrama de barras adjunto está referido en presupuesto de obra realizada, en correspondencia 

directa con el Presupuesto de Ejecución Material. 

 

• Trabajos Previos y demoliciones 
• Movimiento de tierras 
• Estructuras 

o Cimentación 
o Estribos 
o Tablero 

• Desvío línea telecomunicaciones 
• Red de drenaje 
• Red de alumbrado 
• Pavimentación 
• Jardinería, riego y mobiliario 
• Señalización y protecciones 
• Afección FGV 
• Gestión de residuos 
• Seguridad y salud 
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APENDICE Nº1: DIAGRAMA DE GANTT 
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2.  CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

2.1.  INTRODUCCIÓN 

En aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público y de la 

Ley 14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a emprendedores y su internacionalización; respecto a 

la clasificación del contratista y categoría del contrato exigible en el presente proyecto, en el artículo 

77 de la Ley 9/2017, Exigencia y efectos de la clasificación, indica: Para los contratos de obras cuyo 

valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros, será requisito indispensable que el empresario 

se encuentre debidamente clasificado. 

2.2.  CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Los grupos y subgrupos propuestos para la clasificación de contratistas, están de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas 1098/2001. 

 

 

 

En la tabla adjunta, se justifica la deducción de la clasificación del contratista exigible para las obras 

que nos ocupa y que será la siguiente: 

  

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 928.259,00 euros
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 1.104.628,21 euros
PLAZO DE EJECUCIÓN: 9 meses
S/ Art. 79.1 de la Ley 9/2017, si el plazo <=12 meses, se tomará como anualidad media el valor íntegro del contrato

ANUALIDAD MEDIA DE APLICACIÓN: 1.104.628,21 euros 1.104.628

CUADRO DE CLASIFICACION DEL CONTRATISTA Y CATEGORIA DEL CONTRATO

S/ Art. 77 de la Ley 9/2017, Exigencia y efectos de la Clasificación, Para los contratatos de obras cuyo valor estimado sea igual o 
superior a 500.000 euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado.

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD 
CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI)
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GRUPO SUB-GRUPO CATEGORIA

PARCIAL %
< ó > 
20%

ANUALIDAD 
MEDIA 

LICITACION
TIPO

<
A) Movimiento de tierras y perforaciones:

A 1  Desmontes y vaciados 32.560 3,51 <
A 2  Explanaciones
A 3  Canteras
A 4  Pozos y galerías
A 5  Túneles

B) Puentes, viaductos y grandes estructuras:
B 1  De fábrica u hormigón en masa
B 2  De hormigón armado

B 3  De hormigón pretensado 142.806 15,38 <
B 4  Metálicos

C) Edificaciones:
C 1  Demoliciones
C 2  Estructuras de fábrica u hormigón 305.052 32,86 > 363.012 3
C 3  Estructuras metálicas
C 4  Albañileria, revocos y revestidos
C 5  Cantería y marmolería
C 6  Pavimentos, solados y alicatados
C 7  Aislamientos e impermeabilizaciones
C 8  Carpintería de madera
C 9  Carpintería metálica

E) Hidráulicas:
E 1  Abastecimientos y saneamientos
E 2  Presas
E 3  Canales
E 4  Acequias y desagües
E 5  Defensas de márgenes y encauzamientos
E 6  Conducciones con tubería de presión de gran diámetro
E 7  Obras hidráulicas sin cualificación específica 11.507 1,24 <

G) Viales y pistas:
G 1  Autopistas, autovías
G 2  Pistas de aterrizaje
G 3  Con firmes de hormigón hidráulico
G 4  Con firmes de mezclas bituminosas
G 5  Señalizaciones y balizamientos viales 19.781 2,13 <
G 6  Obras viales sin cualificación específica 158.884 17,12 <

I) Instalciones eléctricas:
I 1  Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos 34.085 3,67 <
I 2  Centrales de producción de energía
I 3  Lineas eléctricas de transporte
I 4  Subestaciones
I 5  Centros de transformación y distribución en alta tensión

I 6  Distribución en baja tensión
I 7  Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas
I 8  Instalaciones electrónicas
I 9  Instalaciones eléctricas sin cualificación específica

K) Especiales:
K 1  Cimentaciones especiales
K 2  Sondeos, inyecciones y pilotajes
K 3  Tablestacados
K 4  Pinturas y metalizaciones
K 5  Ornamentaciones y decoraciones
K 6  Jardinería y plantaciones 12.226 1,32 <
K 7  Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos
K 8  Estaciones de tratamioento de aguas
K 9  Instalaciones contra incendios

PRESUPUESTO PARCIAL DE 
EJECUCIÓN MATERIAL
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2.3.  CATEGORÍA DEL CONTRATO 

La categoría del contrato de ejecución, determinada por su anualidad media en la forma definida en 

el artículo 26 “Categoría de clasificación en los contratos de obras” del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 1098/2001, será la siguiente: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO Y SUBGRUPOS EXIGIDOS CATEGORIA

C 2  Estructuras de fábrica u hormigón 4 Comprendido entre 840000 y 2400000 euros
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1.  INTRODUCCIÓN 

El Plan de Control de Calidad es un documento en el que se establecerá la metodología que permita el 

adecuado control de calidad tanto de los materiales que entren a formar parte de las distintas unidades 

de obra, como de su proceso de producción y puesta en obra, así como de sus características una vez 

terminadas. En cualquier caso se deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas que se 

exijan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, así como de las adoptadas para el desarrollo 

de los cálculos y condiciones de seguridad definidas en el Proyecto Constructivo, definiéndose los 

ensayos a realizar y cuantas actuaciones deban llevarse a cabo para garantizar la correcta calidad de las 

obras. 

El Contratista, de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, es el 

responsable de la realización del Control de Calidad de la Obra, por lo que dispondrá de una 

organización, independiente del equipo de producción, dedicada exclusivamente al Control de Calidad 

de la obra, que emitirá un Plan de Control de Calidad (PCC) con objeto de la “PASO SUPERIOR SOBRE 

LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA 

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI)” y para que 

queden definidas las organizaciones, autoridades, responsabilidades y métodos que permitan una 

prueba objetiva de calidad para todas las fases del programa de construcción. 

2.  CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

2.1.  DEFINICIÓN 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de que la calidad de todos los 

componentes e instalaciones de la obra se construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y 

especificaciones de diseño. El Control de Calidad comprende los aspectos siguientes: 

• Control de materias primas. 
• Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 
• Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 
• Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

El Control de Calidad se hará con sujeción a un Plan de Control de Calidad previamente establecido 

donde se definirá la sistemática a desarrollar para cumplir este objetivo. 

El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas establecidos 

en el Plan de Control de Calidad. 
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Los costes derivados del Control de Calidad serán por cuenta del Contratista y se entiende que están 

incluidos en los precios de las unidades de obra del Proyecto. 

2.2.  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

Una vez adjudicada la obra y en un plazo no superior a 15 días desde la fecha de la firma del Contrato, el 

Contratista enviará a la Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad, que comprenderá, como 

mínimo, lo contemplado en el Plan de Calidad del Proyecto y en el Pliego de Prescripciones. 

La Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su aprobación y/o 

prescripciones en un plazo de dos (2) semanas. 

El Contratista tendrá la obligación de incorporar en el Plan de Control de Calidad, las observaciones y 

prescripciones que indique la Dirección de Obra, en el plazo de una (1) semana. 

El Plan de Control de Calidad tendrá, como mínimo, el siguiente contenido: 

2.2.1.  DECLARACIÓN DE AUTORIDAD 

En este apartado, que firmará el Delegado de Obra del Contratista, se autoriza al Jefe de Control de 

Calidad la aplicación del plan de control de la calidad a la obra objeto del Contrato, a fin de obtener 

pruebas objetivas de la calidad de la misma. 

2.2.2.  ORGANIZACIÓN 

Se incluirá un organigrama funcional y nominal, específico para el Contrato, teniendo en cuenta que la 

organización del control de la calidad será independiente del equipo de Producción y dependerá 

jerárquicamente de la estructura interna de Calidad del Contratista. 

La organización específica de control de la calidad estará dedicada con carácter exclusivo a dicho 

control y contará, al menos, con los siguientes niveles: 

• GERENTE 

Es la máxima autoridad ejecutiva del Contratista en relación con la obra de referencia. Prestará 

atención a los temas de Control de Calidad. En particular es quién firma la declaración de autoridad al 

Jefe de Control de Calidad para la implantación del Plan de Control a aplicar durante el desarrollo de los 

trabajos. Asimismo gestionará los servicios de apoyo necesarios de la Central del Contratista. 

• JEFE DE CONTROL DE CALIDAD 
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El Jefe de Control de Calidad, que tendrá una dedicación exclusiva a su función, dependerá 

directamente del Delegado de la Empresa Contratista o, del Gerente de la U.T.E., según sea el caso. En 

ningún caso, el Jefe de Control de Calidad, dependerá del Jefe de Obra. 

El Jefe de Control de Calidad, será un Ingeniero Superior/Arquitecto y deberá acreditar la debida 

experiencia en este campo, debiendo contar con la aceptación y autorización expresa de la Dirección 

Facultativa.  

El Jefe de Control de Calidad, tendrá las siguientes funciones: 

- Organizar los trabajos del Departamento. 
- Dirigir y coordinar la transmisión de los documentos del Proyecto. 
- Coordinar con Control de Calidad de la Dirección Facultativa, el desarrollo o modificaciones 

del Plan de Control de Calidad, el establecimiento del alcance de los trabajos de control, y 
con Administración y Compras el establecimiento de los requisitos de los materiales a 
comprar. 

- Controlar los requisitos previos de las actividades sometidas a Control de Calidad, así como 
la documentación generada, hasta el establecimiento de los protocolos finales 
confirmatorios de las inspecciones realizadas en cada fase y zona de obra. 
 

• RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONTROL DE CALIDAD 

Dependerá del Jefe de Control de Calidad y tendrá las siguientes funciones:  

- Organizar y mantener actualizado el archivo de control de la calidad de la obra con el 
contenido que se indica más adelante. 

- Controlar y distribuir la revisión vigente del Plan de Control de la Calidad (PCC) a la 
Dirección de Obra y a todos los departamentos del Contratista que tengan actividades 
relacionadas con la calidad. 

- Organizar y controlar el archivo de los documentos constructivos del Proyecto (Pliego de 
Prescripciones y Planos), actualizado permanentemente con las últimas ediciones 
aprobadas de los mismos. 

- Reclamar y obtener de la Oficina Técnica, con suficiente antelación, las modificaciones 
aprobadas del Proyecto y/o los desarrollos de detalle aprobados que se consideren 
necesarios para la ejecución de la obra y que le permitan al Jefe de Control de Calidad 
organizar y coordinar las actuaciones de control de la calidad. 

- Reclamar y obtener de la Jefatura de Obra, con suficiente antelación, los programas de 
suministros y ejecución que les permitan al Jefe de Control de Calidad organizar y 
coordinar las actuaciones de control de la calidad. 
 

• RESPONSABLE DEL CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES, EQUIPOS Y SUMINISTROS 

Dependerá del Jefe de Control de Calidad y tendrá las siguientes funciones: 
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- Aplicar a los Materiales, Equipos y Suministros que entren a formar parte de las distintas 
unidades de obra, los controles de calidad especificados en el plan de control de la calidad 
y documentación de referencia. 

- Coordinar y ordenar los trabajos de control de la calidad de su área encomendados al 
Laboratorio de la obra o a Laboratorios externos 

- Documentar los resultados de los controles realizados e informar de los mismos al Jefe de 
Control de Calidad. 

- Supervisar o inspeccionar la realización de las medidas correctoras ordenadas o aprobadas 
por la Dirección de Obra para el cierre de No Conformidades e informar del resultado al 
Jefe de Control de Calidad. 

- Facilitar al Responsable del archivo de control de la calidad la documentación de los 
controles realizados en su área y resultados de los mismos. 
 

• RESPONSABLE DEL CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EJECUCIÓN, INSTALACIÓN Y/O  
MONTAJE 

Dependerá del Jefe de Control de Calidad y sus funciones serán las mismas que las del responsable del 

control de la calidad de materiales, equipos y suministros, referidas al área de su competencia, esto es, 

el control de la calidad de la puesta en obra, ejecución, instalación y/o montaje de los distintos 

materiales equipos o suministros que entran a formar parte de las unidades de obra. 

En el control de la calidad de la ejecución se incluye el control geométrico o topográfico de las unidades 

que lo requieran.  

• RESPONSABLE DE LAS PRUEBAS DE ACEPTACIÓN 

Dependerá del Jefe de Control de Calidad y tendrá las siguientes funciones: 

- Aplicar el Plan de Pruebas que se especifica en el plan de control de la calidad y 
documentación de referencia, a las unidades de obra, instalaciones o sistemas ya 
finalizados. 

- Documentar los resultados de las pruebas realizadas e informar de los mismos al Jefe de 
Control de Calidad. 

- Supervisar o inspeccionar la realización de las medidas correctoras ordenadas o aprobadas 
por la Dirección de Obra para el cierre de las No Conformidades abiertas durante la 
ejecución de las pruebas e informar del resultado al Jefe de Control de Calidad. 

- Facilitar al Responsable del archivo de control de la calidad la documentación de las 
pruebas realizadas y resultado de las mismas. 

- Estas funciones se consideran compatibles con las del Responsable de control de la calidad 
de la ejecución, instalación y/o montaje, de modo que, ambas tareas pueden llevarse a 
cabo por el mismo técnico. 
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2.2.3.  LABORATORIOS 

Se deberá acreditar en el plan de control de la calidad a presentar el laboratorio que se propone para la 

realización de los ensayos que deberá disponer de homologación suficiente para los trabajos solicitados 

y especificarse éstos. 

El Laboratorio acreditado que realice los ensayos correspondientes a cada uno de los materiales citados 

en este Plan de Control, emitirá un acta de resultados con los datos obtenidos en ellos, conteniendo 

además la siguiente información: 

• Nombre y dirección del Laboratorio de Ensayos. 
• Nombre y dirección del Cliente. 
• Identificación de la obra o precisión de a quién corresponde el material analizado con su 

número de expediente. 
• Definición del material ensayado. 
• Fecha de recepción de la muestra, fecha de realización de los ensayos y fecha de emisión del 

Informe de Ensayo. 
• Identificación de la especificación o método de ensayo. 
• Identificación de cualquier método de ensayo no normalizado que se haya utilizado. 
• Cualquier desviación de lo especificado para el ensayo. 
• Descripción del método de muestreo si así es especificado por la normativa vigente o por el 

Peticionario. 
• Identificación de si la muestra para el ensayo se ha recogido en obra o ha sido entregada en el 

Laboratorio. 
• Indicación de las incertidumbres de los resultados, en los casos que se den. 
• Firma del Jefe de Área correspondiente, constatando titulación y visto bueno del Director del 

Laboratorio. 

2.2.4.  CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES, EQUIPOS Y SUMINISTROS 

El Plan de Control de la Calidad especificará en este apartado los siguientes aspectos: 

• Materiales, equipos y suministros que van a ser sometidos a control de la calidad para su 
recepción. 

• Ensayos de identificación (control en origen) a los que se va a someter a aquellos materiales en 
los que proceda.  

• Ensayos de seguimiento, y frecuencia de los mismos, que se van a aplicar a aquellos materiales 
en los que proceda. 

• Pruebas y ensayos de recepción en fábrica a los que se va a someter a los equipos industriales o 
suministros. 

• Se señala que estas pruebas se realizarán según procedimientos que debe proponer el 
Contratista a la Dirección de Obra para su aprobación. En estos procedimientos se identificará: 

- Objeto de la prueba. 
- Técnico responsable de ejecución de la prueba. 
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- Documentos de referencia. (Pliego de Prescripciones Técnicas, Normas, Instrucciones, 
Plan de Control de la Calidad....).  

- Cualificación del personal que realizará la prueba. 
- Requisitos a verificar. 
- Niveles de aceptación. 
- Proceso de realización. 
- Condiciones ambientales (si son exigibles). 
- Precauciones a adoptar. 
- Equipos de medida y su calibración. 
- Registro de datos. 
- Informe de resultados. 

En el Plan de Control de la Calidad no es necesario que se incluyan estos Procedimientos pero sí se 

incluirá una lista de los mismos, cuya entrega a la Dirección de Obra para su aprobación se hará, al 

menos, con un (1) mes de antelación a la fecha prevista para la recepción en fábrica. 

• Certificados a obtener de los proveedores o fabricantes. 
• Plan de puntos de inspección (PPI) que vaya a establecer el Contratista a los proveedores o 

fabricantes de equipos y requisitos a verificar en dichos puntos 
• Controles e inspecciones a realizar respecto a las condiciones de transporte, almacenamiento y 

caducidad en aquellos materiales o componentes en los que proceda. 

2.2.5.  CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS PROVEEDORES O FABRICANTES 

El Plan de Control de la Calidad especificará en este apartado lo siguiente: 

• Unidades de obra, instalaciones o sistemas cuya ejecución, puesta en obra, y/o montaje va a ser 
sometido a control de la calidad. 

• Controles, supervisiones, verificaciones e inspecciones y frecuencia de las mismas, que se van a 
realizar a las unidades de obra, instalaciones o sistemas identificados, con indicación de los 
requisitos a comprobar antes, durante o después de su puesta en obra y/o montaje. 

• Plan de puntos de inspección (PPI) que vaya a establecer el Contratista a los subcontratistas y 
requisitos a verificar en dichos puntos. 

2.2.6.  PRUEBAS DE ACEPTACIÓN 

El Plan de Control de la Calidad incluirá en este apartado lo siguiente: 

• Plan de Pruebas de las unidades de obra, instalaciones o sistemas ya finalizados. En el Plan de 
Pruebas se identificará: 

- Unidades de obra, instalaciones o sistemas que se van a probar. 
- Pruebas a realizar y secuencia. 
- Objeto de cada una de las pruebas y requisitos a verificar en cada caso. 
- Programa de las pruebas, con indicación de fechas y duraciones previstas. 

Estas pruebas se realizarán según procedimientos que debe proponer asimismo el Contratista a la 

Dirección de Obra para su aprobación. En estos procedimientos se identificará: 
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• Objeto de la prueba. 
• Técnico responsable de ejecución de la prueba.  
• Documentos de referencia. (Pliego de Prescripciones del Proyecto, Normas, Instrucciones, Plan 

de Control de la Calidad,...).  
• Cualificación del personal que realizará la prueba.  
• Requisitos a verificar. 
• Niveles de aceptación. 
• Proceso de realización. 
• Condiciones ambientales (si son exigibles).  
• Riesgos y precauciones a adoptar. 
• Equipos de medida y su calibración.  
• Registro de datos. 

• Informe de resultados. 

El Contratista emitirá un informe para cada una de las pruebas realizadas incluyendo en el mismo: 

• Procedimiento utilizado para la prueba. 
• Aprobación del procedimiento por la Dirección de Obra. 
• Certificados de calibración de los equipos de medida empleados. 
• Responsables y participantes en la prueba. 
• Resultados obtenidos. 
• Comparación de los resultados obtenidos con los niveles de aceptación establecidos. 
• Evaluación razonada y objetiva del grado de cumplimiento de los requisitos 

El informe de cada prueba se enviará a la Dirección de Obra con independencia de la inclusión de un 

resumen de los mismos en el correspondiente informe mensual de control de calidad. 

Los informes de las pruebas se incluirán también en el dossier de control de calidad de la obra a 

entregar a la Dirección Facultativa cuando se produzca la recepción de la misma. 

La entrega a la Dirección de Obra para su aprobación se hará, al menos, dos (2) meses antes de la fecha 

prevista para la realización de la prueba correspondiente. 

En el Plan de Control de la Calidad se señalará que cada prueba no se podrá iniciar hasta que lo autorice 

el Director de Obra. Para ello será necesario comprobar que: 

• La calidad de los materiales, equipos y suministros, así como de la puesta en obra, instalación y 
montaje ha sido controlada según lo que se especifica en el Plan de Control de la Calidad y 
documentación de referencia, se dispone de los registros correspondientes (certificados, 
ensayos, inspecciones, pruebas de recepción, etc.) y se cumplen los requisitos del Proyecto y 
documentación aplicable. 

• Las No Conformidades abiertas en los controles realizados, han sido cerradas y están bien 
documentadas. 

• La prueba a realizar dispone del correspondiente Procedimiento aprobado por la Dirección de 
Obra. 
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No se procederá a la Recepción de la Obra sin haber realizado el Plan de Pruebas, con resultados 

satisfactorios. 

2.2.7.  TRATAMIENTOS DE NO CONFORMIDADES 

En el Plan de Control de la Calidad se contemplará el siguiente tratamiento de las No Conformidades: 

• Cuando en cualquiera de los controles de calidad que se realicen se detecte el incumplimiento 
de alguno de los requisitos especificados en el Proyecto o documentación aplicable, el Jefe de 
Control de Calidad abrirá una No Conformidad, editando el Informe de No Conformidad 
procedente. 

• En el Informe se describirá la No Conformidad detectada con indicación del requisito o 
requisitos que no se cumplen y propondrá en el mismo Informe las acciones correctoras que 
estime oportunas. El Informe se someterá a la aprobación del Director de Obra, quien deberá 
indicar en el mismo su decisión final respecto a la acción correctora a aplicar y la fecha límite en 
que debe estar aplicada. El Contratista dará su enterado a esta decisión y tras ello el Jefe de 
Control de Calidad remitirá una copia del Informe al Jefe de Obra y otra al Director de Obra. 

• El Jefe de Control de Calidad se responsabiliza del seguimiento y control de las acciones 
correctoras aprobadas. Una vez comprobado que han sido corregidas las deficiencias en la 
forma estipulada, con resultado final satisfactorio, se procederá al cierre de la No Conformidad, 
documentándose dicho cierre en el original del Informe abierto en su día, mediante la firma de 
la Dirección de Obra. Se remitirá una copia del Informe, ya cerrado, al Jefe de Obra y otra al 
Director de Obra. 

• En el Plan de Control de la Calidad se incluirá un formato o modelo de Informe de No 
Conformidad. 

• Los Informes de No Conformidad se numerarán correlativamente y en los Informes Mensuales 
de control de la calidad se incluirá un listado a origen de los mismos y situación respecto a su 
cierre. 

2.2.8.  CALIBRADOS DE LOS APARATOS DE MEDIDA 

El Contratista tiene la obligación de verificar que los equipos y aparatos de medición, inspección y/o 

ensayo que se usen en el control de la calidad estén calibrados en el momento de su utilización. 

En caso contrario los resultados de los controles no pueden darse por válidos. Por lo tanto, en el Plan de 

Control de la Calidad se establecerá que para la validez de los ensayos y pruebas realizadas será 

imprescindible que los aparatos de medida empleados dispongan de un certificado de calibración en 

vigor en el momento de la realización de la prueba o ensayo. 

En el Plan de Control de la Calidad se incluirá un listado con los equipos o aparatos de medida que sea 

necesario utilizar, su frecuencia de calibración, organismo, laboratorio o instituto que vaya a realizar la 

calibración y norma que se vaya a seguir para la calibración. 

Los registros de calibración formarán parte del archivo de control de la calidad de la obra. 
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2.2.9.  REMISIÓN DE INFORMES A LA DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

En el Plan de Control de la Calidad se establecerá que el Jefe de Control de Calidad elaborará y remitirá 

a la Dirección de Obra los siguientes informes: 

INFORMES MENSUALES: 

Se remitirán dentro de los primeros siete (7) días del mes siguiente al que corresponde el Informe. Su 

contenido será el siguiente: 

a) Descripción general de la actividad en la obra a lo largo del mes con indicación de los tajos que 
han sido abiertos, de los que continúen en ejecución y de los que han finalizado. 

b) Control de la calidad de materiales y suministros, resumen de las labores de control de la 
calidad realizadas sobre los distintos materiales, equipos y suministros, con indicación clara de 
la unidad o tajo a que se han destinado los mismos. No se considera necesario incluir en este 
resumen todos los registros de los ensayos realizados pero sí las conclusiones de aceptación o 
rechazo a que se llega después del control realizado. 

c) Control de la calidad de la ejecución: resumen de las labores de control de la calidad de la 
ejecución y/o montaje de las distintas unidades de obra con indicación clara de la ubicación de 
dichas unidades. No se considera necesario incluir en este resumen cada uno de los ensayos y/o 
controles realizados, pero sí las conclusiones de aceptación o rechazo a que se llega después del 
control realizado. 

d) Pruebas de aceptación: resumen de las pruebas realizadas en el mes a las unidades de obra, 
instalaciones o sistemas ya finalizados y resultado de las mismas. 

e) Listado a origen de los Informes de No Conformidad abiertos y situación respecto a sus cierres. 
f) Resumen a origen del control de la calidad: en este último apartado se presentará en forma 

esquemática y mediante cuadros y/o gráficos, un resumen del control de la calidad realizado 
desde el origen de la obra, con una presentación tal que facilite el análisis de la intensidad del 
control realizado a lo largo de la obra, de los resultados obtenidos y de las tendencias 
observadas. 

Los informes mensuales se numerarán correlativamente y la copia de los mismos que quede en poder 

del Contratista formará parte del archivo de control de la calidad. 

INFORMES OCASIONALES: 

Con independencia de los Informes Mensuales sistemáticos, se remitirán a la Dirección de Obra, entre 

otros, los Informes puntuales relativos a: 

• Ensayos previos y característicos del hormigón. 
• Elección de suministradores y/o subcontratistas. 
• Calibración de aparatos y equipos de medida. 
• Pruebas de recepción en fábrica de los equipos industriales o suministros.  
• Pruebas de aceptación de las unidades de obra, instalaciones o sistemas ya finalizados. 
• La copia de estos Informes que quede en poder del Contratista formará parte del archivo de 

control de la calidad de la obra. 
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El PCC se revisará al menos una vez al año, y siempre que las variaciones que puedan producirse lo 

aconsejen. Esta revisión será realizada por el Jefe de Control de Calidad que será el responsable de 

someterla a aprobación de la Dirección de Obra, siempre con la suficiente antelación a la ejecución del 

control de la calidad de unidades de obra para las que se requiera dicha actualización. 

INFORME FINAL 

De igual modo, y al finalizar la ejecución de la Obra, se emitirá un informe resumen conteniendo la 

misma información que los anteriores, pero ya de una forma global en cuanto al cumplimiento y 

seguimiento del Plan de Control. 

2.2.10.  PLANES ESPECÍFICOS DE CONTROL DE CALIDAD 

El Contratista podrá presentar a la Dirección de Obra Planes Específicos de Control de Calidad de las 

actividades o procesos de particular importancia. 

En el Plan de Control de Calidad establecido al inicio de las obras se indicarán las actividades, que por 

sus particularidades o especificaciones, sean objeto de Planes Específicos de Control de Calidad. 

Éstos se presentarán con una antelación mínima de un mes a la fecha programada de inicio de la 

actividad. La Dirección de Obra los evaluará y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o 

prescripciones, a las cuales el Contratista deberá atender. 

En los Planes Específicos de Calidad, deben aparecer como mínimo, los siguientes conceptos: 

• Descripción y objeto del Plan. 
• Códigos y normas aplicables. 
• Materiales a utilizar. 
• Planos de Construcción. 
• Procedimientos de Construcción. 
• Procedimientos de inspección, ensayo y pruebas. 
• Proveedores y subcontratistas. 
• Embalaje, transporte y almacenamiento. 
• Marcado e identificación. 
• Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y pruebas. 
• Lista de verificación. 

Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de los planos y procedimientos a 

utilizar, así como la participación de las organizaciones del Contratista en los controles a realizar. Se 

dejará un espacio en blanco para que la Dirección de Obra pueda marcar sus propios puntos de 

inspección. 
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Una vez finalizada la actividad, se hará constar en el Libro de Órdenes que se han realizado todas las 

inspecciones, pruebas y ensayos programados. 

3.  ALCANCE DEL PLAN DE CONTROL DE LA CALIDAD 

Las unidades de obra, sistemas e instalaciones que deben contemplarse en el desarrollo del Plan de 

Control de la Calidad, son, como mínimo, las que se contemplan en el apartado diez del presente anejo, 

en el cual se incluye además a modo de referencia un plan de control aplicable a las actividades de obra 

que contempla este proyecto. 

4.  ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD POR LA DIRECCIÓN DE OBRA 

La Dirección de Obra es quien controla y asegura que el Contratista lleva a cabo de manera correcta el 

Plan de Control de Calidad. Dicho plan, habrá sido entregado por el Contratista, antes de las obras, a la 

Dirección de Obra y aprobado por ésta. 

La Dirección de Obra por su cuenta, podrá mantener un equipo de Inspección y Control de Calidad de 

las obras y realizar ensayos de homologación y contradictorios. 

La Dirección de Obra, para la realización de dichas tareas, con programas y procedimientos propios, 

tendrá acceso en cualquier momento a todos los tajos de la obra, fuentes de suministro, fábricas y 

procesos de producción, laboratorios y archivos de Control de Calidad de Contratista o Subcontratistas 

del mismo. 

El contratista suministrará, a su costa, todos los materiales que hayan de ser ensayados, y dará las 

facilidades necesarias para ello. 

Se incluye en el Presupuesto una partida alzada a justificar de Ensayos de Contraste, a disposición 

exclusiva de la Dirección de Obra, para la realización de ensayos especiales o extraordinarios de 

contraste que crea conveniente. Si los resultados de dichos ensayos corroboran los resultados del 

Control de Calidad del Contratista, el coste se abonará con cargo a dicha partida. Si los resultados de los 

ensayos fuesen contradictorios, el coste de los mismos será a cuenta del Contratista, con 

independencia de las medidas correctoras que indique la Dirección de Obra. 

5.  ABONO DE LOS COSTOS DEL CONTROL DE LA CALIDAD 

Los costos que el Contratista tenga como consecuencia de las actuaciones que realice en cumplimiento 

del Plan de Control de la Calidad y del Pliego de Prescripciones, ya sean por su propio plan de 
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autocontrol como por comprobaciones externas que solicite la Dirección Facultativa, serán de su cuenta 

y se entienden incluidos en los precios del Contrato. 

En el caso de que el Contratista realice un control de la calidad de inferior alcance que el previsto en el 

Plan de Control de la Calidad (PCC) aprobado, la Dirección de Obra podrá encargar la realización de 

dicho control, con cargo al Contratista, a una entidad externa. 

6.  ARCHIVO DEL CONTROL DE LA CALIDAD 

En el transcurso de la obra, debe quedar evidencia documental en el archivo de control de la calidad, de 

todas las inspecciones, verificaciones, pruebas y ensayos que se realicen. 

Las labores de archivo y control de la documentación del proyecto y de control de la calidad se 

encontrarán adecuadamente procedimentadas, recayendo en el Jefe de Control de Calidad de la obra la 

responsabilidad de supervisar que las mismas se desarrollan correctamente. 

El archivo de control de la calidad lo integrarán los siguientes documentos: 

• Plan de control de la Calidad actualizado y ediciones anteriores al mismo. 
• Documentos constructivos del Proyecto (Pliego de prescripciones, planos y posibles desarrollos 

de ingeniería de detalles) que han servido para la ejecución de la obra. 
• Procedimientos de las pruebas de recepción en fábrica aprobados por la Dirección de Obra. 
• Registros del control de la calidad realizado a materiales, equipos y suministros, incluidas las 

pruebas de recepción en fábrica. 
• Certificados de calidad obtenidos de proveedores y fabricantes. 
• Registros del control de la calidad de la ejecución, instalación y/o montaje de las unidades de 

obra. 
• Procedimientos de las pruebas de aceptación aprobados por la Dirección de Obra. 
• Registros de las pruebas de aceptación realizadas. 
• Informes de No Conformidad generados durante el transcurso de las obras 
• Registros de calibración de aparatos y equipos de medida. 
• Informes mensuales y puntuales de control de la calidad remitidos a Ia Dirección de Obra. 

El archivo de control de la calidad estará en todo momento accesible y a disposición de la Dirección de 

Obra. 

Todas las revisiones que se hagan del Plan de Control de Calidad deben someterse a la aprobación de la 

Dirección de Obra. 

El dossier de control de calidad debe ser realizado por el Responsable del Archivo de Control de la 

Calidad. 
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Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional de la misma, el archivo de control de la 

calidad, con el contenido descrito, completo y ordenado, se remitirá por el Jefe de Control de Calidad al 

Director de Obra. 

7.  MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones que se establecen en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto (o Pliego de condiciones y anexos) y ser aprobados por 

la Dirección de Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados y 

ensayados para su aceptación. 

El Contratista estará en consecuencia obligado a informar a la Dirección de Obra sobre las procedencias 

de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan realizar los ensayos oportunos. La 

aceptación de un material en un cierto momento no será obstáculo para que el mismo material pueda 

ser rechazado más adelante si se le encuentra algún defecto de calidad o uniformidad. 

Los materiales no incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto habrán de ser de 

calidad adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este caso las muestras, informes y 

certificados de los fabricantes que se consideren necesarios. 

Si la información y garantías oficiales no se consideran suficientes, la Dirección de Obra ordenará la 

realización de otros ensayos, recurriendo si es necesario a laboratorios especializados. 

8.  CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

8.1.  SUMINISTRO, IDENTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN 

El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los ensayos, y, en su caso, las 

pruebas de servicio, se realizarán de acuerdo con la normativa explicitada en las disposiciones de 

carácter obligatorio. 

Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos se realizarán 

preferentemente de acuerdo con las normas UNE, o en su defecto por las NTE o según las instrucciones 

que, en su momento, indique la Dirección Facultativa.  

Todos los materiales llegarán a obra identificados y en perfectas condiciones para su empleo. Para ello, 

serán transportados en vehículo adecuado y, si es necesario, en envases que garanticen su 

inalterabilidad. Las operaciones de carga y descarga se efectuarán de forma que no produzcan 

deterioro en los materiales o en los envases. 
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8.2.  TOMA DE MUESTRAS 

La toma de muestras será preceptiva en todos los materiales cuya recepción mediante ensayos se 

establezca en la programación del control y en aquellos que, durante la marcha de la obra, considere la 

Dirección Facultativa. 

Se realizará al azar por la Dirección Facultativa, la cual podrá delegar en personal del laboratorio 

acreditado, pudiendo estar presente el constructor o persona delegada por éste. 

El procedimiento de muestreo se realizará de acuerdo con la normativa de cada producto y en cantidad 

suficiente para la realización de los ensayos y contra-ensayos. Para ello, por cada partida de material o 

lote se tomarán tres muestras iguales: una se remitirá al laboratorio para la realización de los ensayos 

previstos en la programación de control; las dos restantes se conservarán en obra para la realización de 

los contra-ensayos si fuera necesario. Estas muestras se conservarán en obra durante al menos 100 días 

si se trata de materiales perecederos (conglomerantes), o hasta la recepción definitiva de las unidades 

constructivas realizadas con cada uno de los materiales. 

En el caso de no tener que realizar ensayos de control, bastará con tomar estas dos últimas muestras. 

Todas las muestras se conservarán con garantías de inalterabilidad: bajo cubierta, protegidas de la 

humedad del suelo, al abrigo de la intemperie y lo más aisladas posible de cualquier maltrato. Estas 

medidas se adoptarán especialmente en el caso de conglomerantes y muy especialmente en las 

muestras de hormigón, que necesariamente deberán conservarse en obra al menos 24 horas. 

El constructor deberá aportar los medios adecuados que garanticen la conservación en los términos 

indicados y se encargará de su custodia. 

8.3.  CASO DE MATERIALES CON CERTIFICADO DE CALIDAD 

Cuando se reciba en obra un material con algún certificado de garantía, como los siguientes, el 

constructor entregará a la Dirección Facultativa los documentos acreditativos para obrar en 

consecuencia. 

• Marca de calidad (AENOR, AITIM, CIETSID, etc.) 
• Homologación por el MICT 
• Que tenga que venir acompañado por un certificado de ensayos como es obligatorio en los 

aceros y cementos  

En el caso de los cementos, cada partida deberá llegar acompañada del certificado de garantía del 

fabricante. 
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8.4.  IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Todas las muestras estarán identificadas haciéndose constar los siguientes puntos: 

• Denominación del producto. 
• Nombre del fabricante o marca comercial. 
• Fecha de llegada a obra. 
• Denominación de la partida o lote que corresponde la muestra. 
• Nombre de la obra. 
• Número de unidades o cantidad, en masa o volumen que constituye la muestra. 
• Se hará constar si ostenta sello, tiene homologación o le acompaña algún certificado de 

ensayos. 

8.5.  REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

Todos los ensayos necesarios para enjuiciar la calidad de los materiales, así como las pruebas de 

servicio, se deberán realizar por un laboratorio acreditado en las áreas correspondientes, de acuerdo 

con las siguientes disposiciones: 

• Decreto 1/2015, de 9 de gener, del Consell, por el que se aprueba el Reglament de Gestió de la 
Qualitat en Obres d'Edificació. [2015/84]. 

• Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las 
entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control 
de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 

No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección Facultativa, podrán ser 

realizados por ella misma. 

El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las previstas en la programación de 

control. No obstante, el constructor podrá, a su costa, aumentar el número de ensayos previstos. 

8.6.  CONTRAENSAYOS 

Cuando durante el proceso de control se obtuvieran resultados anómalos que implicasen el rechazo de 

la partida o lote correspondiente, el constructor tendrá derecho a realizar contra ensayos a su costa, por 

medio de las muestras conservadas en obra. Para ello se procederá como sigue: se enviarán las dos 

muestras a dos laboratorios distintos del contratado por el promotor, previamente aceptados por la 

dirección facultativa. Si uno de los dos resultados fuera insatisfactorio, el material se rechazará. Si los 

dos fueran satisfactorios, se aceptará la partida. 

8.7.  DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL 

En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no conformes, y antes del 

rechazo del material, la Dirección Facultativa podrá pasar a realizar un control estadístico o al cien por 
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cien, con las muestras conservadas en obra. La aceptación de un material o su rechazo por parte de la 

Dirección Facultativa, así como las decisiones adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, 

deberán ser aceptadas por el promotor o constructor.  

Ante los resultados de control no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de aceptación o rechazo, la 

Dirección Facultativa podrá realizar los ensayos de información o pruebas de servicio que considere 

oportunos. 

9.  DOCUMENTACIÓN DE CALIDAD FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez finalizada la obra, tras el acto de Recepción de la misma, el Contratista entregará al Director 

del Contrato representante de la Administración la siguiente documentación: 

1.- El proyecto as-built con la incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, 

donde se reflejará el estado definitivo de la obra. 

2.- Acta de Recepción 

3.-Relación identificativa de los agentes que han intervenido en el proceso de la construcción. 

Junto con la certificación final de obra, la empresa adjudicataria deberá acompañar los siguientes 

documentos: 

• Acta de la recepción de la obra. 
• Acta de la medición general. 
• Memoria de la obra y resumen económico. 
• Estado de mediciones de las obras realmente ejecutadas y relación valorada. 
• Presupuesto comparativo, resumen por capítulos, y resumen general de presupuestos. 
• Certificaciones expedidas a la contrata y relación resumida y totalizada. 
• Planos definitivos de la obra en caso de alguna variación con los de proyecto. 
• Revisión de precios cuando proceda. 

Toda la información se presentará en soporte papel y en soporte digital en CD, tanto en archivos 

editables word, excel, autocad, shapefile, como en archivos pdf. 

Destacar que el coste económico de generar esta documentación final se encuentra incluido 

proporcionalmente en los costes de las unidades de proyecto. 

a) El contenido de la Memoria de Obra será: 
• Empresa adjudicataria, fecha de adjudicación, importe contratado y baja, en su caso. 
• Director de obra, director de ejecución de la obra y coordinador de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra. 
• Fecha del inicio de las obras e incidencias en la comprobación del replanteo si las hubiere. 
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• Cumplimiento del programa de trabajo aprobado y especificación de incidencias producidas, en 
su caso, en relación con el mismo. 

• Modificaciones aprobadas, si las hubiere, con los nuevos importes y nuevo plazo de ejecución. 
• Resumen de las características fundamentales de la obra, así como el historial e incidencias que 

se hayan producido durante su ejecución, con las fechas de los hitos fundamentales de la 
misma. 

• Asimismo deberán aclararse todas las circunstancias que se hayan producido en la obra, y 
justificación de las diferencias de medición respecto al último proyecto aprobado. Asimismo se 
relatará cualquier posible incidencia acaecida durante el plazo de garantía. 

• Fecha de recepción de la obra con indicación si hubo o no reparos. 
• Porcentaje de repercusión del importe de la obra ejecutada sobre el precio del contrato. 
• Plan de Inspección y Mantenimiento para el caso de estructuras de hormigón, de acuerdo a la 

instrucción de hormigón estructural (EHE). 
• Cualquier otra reseña de interés que hubiese tenido lugar. 
• En el contenido Justificación de las variaciones en las mediciones: Se aportará justificación 

técnica detallada de las variaciones en las mediciones, especificando los motivos que originen 
las diferencias en más o en menos en cada una de las unidades de obra que hayan sufrido 
variación. Se indicará en cada caso concreto, si obedecen a variaciones de cotas, dimensiones, 
trazados, o errores en las mediciones de proyecto, haciendo referencia expresa a la 
documentación gráfica, que en tal sentido, se aporte como complemento. 

• El resumen económico comprenderá los siguientes conceptos: 
- Presupuesto base de licitación del proyecto inicial aprobado, baja efectuada si la hubiere, y 

presupuesto de adjudicación. 
- Iguales conceptos referidos a proyectos modificados, si se hubieran aprobado, para cada 

uno de ellos. 
- Presupuestos adicionales de revisión de precios del proyecto aprobado, enumerando los 

mismos, y especificando el importe líquido de adjudicación. 
- Precio vigente del contrato, como resultado de sumar los importes de adjudicación 

relativos a cada uno de los puntos anteriores. 
• El resumen económico recogerá igualmente los siguientes conceptos relativos a la certificación 

final: 
- Importe líquido de adjudicación correspondiente al exceso o defecto de mediciones. 
- Importe líquido de adjudicación por revisión de precios del exceso o defecto de 

mediciones, en su caso. 
- Importe líquido de adjudicación por revisión de precios correspondientes a la obra del 

proyecto vigente aprobado, o a parte de ella, en el caso de que estuviese pendiente alguna 
revisión para las que no se hubiese aprobado el adicional oportuno durante el curso de la 
obra. 

- Los importes líquidos de adjudicación por revisión de precios correspondientes a obra de 
proyecto aprobado, o a exceso o defecto de mediciones que no haya sido posible incluir en 
la certificación final por no haber sido publicado los índices correspondientes, se podrán 
recoger en la liquidación del contrato, al término del período de garantía. 

- Saldo total de la liquidación a favor o en contra de la contrata, obtenido con los conceptos 
anteriores que procedan, al objeto de determinar el crédito a incrementar o disminuir, 
según se trate. 
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- Indicación del porcentaje de repercusión que representa el importe de la obra realmente 
ejecutada, más el de su correspondiente revisión, si la hubiere, sobre el precio del contrato. 

- Adicionales del I.V.A. si los hubiere durante el transcurso de la obra, en las fechas de abono 
de las certificaciones, y en la fecha del acta de recepción. 

- En caso de que la certificación final no tuviese repercusión económica alguna, es decir, que 
su saldo fuera a cero euros, se haría constar así de modo expreso, y no sería preciso 
cumplimentar ninguno de los apartados anteriores. 

• Como anexos a la memoria, se incluirán: 
- Actualización de todos los anejos del proyecto, incluyendo los que no se vean modificados. 
- Certificado expedido por la Dirección de la obra en el que se haga constar el cumplimiento 

del programa de ensayos y análisis en el sentido exigido durante el contrato. 
- Cualquier otra documentación que fuese necesaria para aclarar o justificar determinadas 

variaciones cuantitativas que se hubiesen producido, o para esclarecer determinadas 
incidencias contractuales acaecidas durante el transcurso de las obras, que tuviesen alguna 
trascendencia a los efectos de certificación final. 

- Especificaciones de los materiales, equipos, y elementos finalmente instalados. 
- Proyectos de legalización de las instalaciones, y sus certificados. 
- Cálculos estructurales nuevos (en su caso) 
- Informes propios del contratista mensuales y final de:  

o Planning de control de ensayos y geolocalización de los mismos. 
o Control de ensayos y pruebas 
o Calidad. 
o Vigilancia ambiental. 
o Seguridad y Salud 

b) Estado de mediciones de las obras realmente ejecutadas y relación valorada. 

1.- Se presentarán las mediciones generales y definitivas a origen de todas las partidas de obra 

ejecutadas, aunque no hubiesen sufrido variación en relación con las previstas en el proyecto 

aprobado. Serán suscritas por el director de obra y por el contratista.  

2.- En relación con su ordenación y detalle, se observarán los criterios establecidos en el 

apartado correspondiente a mediciones de las presentes instrucciones, debiendo coincidir los 

capítulos y partidas de proyecto con los de la certificación final. 

3.- La descripción y definición de cada unidad de obra, deberá ser completa y atenderá a los 

criterios establecidos para ello en el proyecto 

4.- Si alguna partida contemplada en el proyecto no se ejecutara, se deberá medir en la 

liquidación, aunque su valor sea cero. 

5.- El estado de mediciones de la obra realmente ejecutada deberá completarse con la relación 

valorada correspondiente, es decir, con la aplicación del precio aprobado a cada medición y 

obtención del importe correspondiente.  
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c) Planos. 

Se deberán incluir todos los planos, tanto de conjunto como de detalles, relativos a todas las 

unidades de obra, hayan sufrido o no alteración en lo que se refiere a trazados, cotas, 

dimensiones, de modo que puedan deducirse claramente en los mismos, las mediciones 

definitivas de las distintas partidas afectadas, aun cuando no hayan supuesto variación de los 

importes previstos en el proyecto aprobado. 

En las carátulas de los planos definitivos, deberá especificarse a qué planos sustituyen a los del 

proyecto inicial o modificado aprobados. 

Se entregara toda la documentación de planos en formato papel y digital, en los siguientes 

formatos: 

- Estándar SIG (Shapefile o equivalente) 
- Autocad  
- PDF 

10.  CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 

Se ha realizado un estudio de los ensayos de Control de Calidad a realizar en las diferentes unidades del 

proyecto para la aceptación de los materiales, así como un control geométrico y el control durante la 

ejecución de las mismas. Además de unas pruebas finales de funcionamiento. 

Todas las unidades a ensayar se dividen en lotes de una determinada extensión, a los que se aplica un 

cierto número de ensayos, considerándose que la aceptación o rechazo derivada del resultado de los 

ensayos afecte a todo el lote en conjunto. 

El número de ensayos y su frecuencia, tanto sobre los materiales como sobre unidades de obra, será 

aprobado por el Ingeniero Director de las Obras. 

La extensión de los lotes varía en función de los ensayos a realizar, de la importancia que tenga la 

unidad en el conjunto de la obra y de la medición total de dicha unidad. 

Los ensayos de control de calidad a realizar en cada unidad de obra se dividen en ensayos de aceptación 

de materiales que intervienen, ensayos de ejecución que contrastan la correcta puesta en obra de 

dichos materiales y ensayos de fabricación de unidades. 

A continuación se adjunta la propuesta de Plan de Control de Calidad como el apéndice nº1 del 

presente anejo. 

 





 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo Nº08 – Plan de control de calidad 

21 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE Nº1: PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
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UNIDAD DE OBRA: FONDO DE EXCAVACIÓN MEDICION: 4.200 M2    
ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

Granulometría, s/ UNE 103 101 95 4.200 M2 1 CADA 5.000 M2 1 33,21 33,21
Límites de Atterberg, s/ UNE 103 103 94 y 103 104 93 4.200 M2 1 CADA 5.000 M2 1 44,28 44,28
Proctor Modificado, s/ UNE 103 501 94 4.200 M2 1 CADA 2.500 M2 2 79,95 159,90
Materia orgánica s/UNE 103 204 93 y 103-204-93 Err 4.200 M2 1 CADA 10.000 M2 1 23,37 23,37
Indice C.B.R. S/UNE 103 502 95 4.200 M2 1 CADA 10.000 M2 1 120,54 120,54
Determinación de Densidad y humedad “in situ” ASTM 2726 Y 2950(min. 5 DIS/viaje) 4.200 M2 10 CADA 5.000 M2 9 18,45 166,05
Placa de carga, según NLT-357 4.200 M2 2 CADA 10.000 M2 0 258,30 0,00

UNIDAD DE OBRA: TERRAPLENES MEDICION: 0 M3 MATERIAL EXCAVACION 0,30 ESPESOR TONGADA
1.168 M3 MATERIAL SELECCIONADO 3.893 M2 SUPERFICIE

ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

Granulometría, s/ UNE 103 101 95 1.168 M3 1 CADA 5.000 M3 1 33,21 33,21
Límites de Atterberg, s/ UNE 103 103 94 y 103 104 93 1.168 M3 1 CADA 5.000 M3 1 44,28 44,28
Proctor Modificado, s/ UNE 103 501 94 1.168 M3 1 CADA 5.000 M3 1 79,95 79,95
Materia orgánica s/UNE 103 204 93 y 103-204-93 Err 1.168 M3 1 CADA 5.000 M3 1 23,37 23,37
Sales solubles s/ NLT 114/99 1.168 M3 1 CADA 5.000 M3 1 36,90 36,90
Indice C.B.R. S/UNE 103 502 95 1.168 M3 1 CADA 5.000 M3 1 120,54 120,54
Determinación de Densidad y humedad “in situ” ASTM 2726 Y 2950(min. 5 DIS/viaje) 3.893 M3 5 CADA 5.000 M2 10 18,45 184,50

T O T A L ..... 522,75 Euros

UNIDAD DE OBRA: ZAHORRA ARTIFICIAL MEDICION: 921 M3 ZAHORRA ARTIFICIAL 0,30 ESPESOR TONGADA
3.070 M2 SUPERFICIE

ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

Granulometría, s/ UNE 933-1-98 921 M3 1 CADA 1.500 M3 1 33,21 33,21
Límites de Atterberg, s/ UNE 103 103 94 y 103 104 93 921 M3 1 CADA 1.500 M3 1 44,28 44,28
Proctor Modificado, s/ UNE 103 501 94 921 M3 1 CADA 4.500 M3 1 79,95 79,95
Equivalente de Arena s/UNE EN 933-8-00 921 M3 1 CADA 4.500 M3 1 24,60 24,60
Desgaste de los Angeles s/UNE 1097-2-99 921 M3 1 CADA 1.500 M3 1 81,18 81,18
Caras de fractura s/UNE EN 933-5-99 921 M3 1 CADA 1.500 M3 1 29,52 29,52
Determinación de Densidad y humedad “in situ” ASTM 2726 Y 2950(min. 5 DIS/viaje) 3.070 M2 10 CADA 5.000 M2 10 18,45 184,50
Placa de carga s/ NLT-357 3.070 M2 1 CADA 10.000 M2 0 258,30 0,00

T O T A L ..... 477,24 Euros

UNIDAD DE OBRA: HORMIGONES MEDICION: 0  M3 HM-15 179  M3 HM-20 653  M3 HM-30
ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

SERIE 4 P-HORMIGON HM-15 0 M3 2 CADA 100 M3 68,88 0,00
SERIE 4 P-HORMIGON HM-20 179 M3 2 CADA 100 M3 4 68,88 275,52
SERIE 4 P-HORMIGON HM-30 653 M3 2 CADA 75 M3 18 68,88 1.239,84
EXTRAC.TESTIGO HORM. D=10 M3 CADA M3 110,70 0,00
RECONOC. ESCLEROMETRICO M3 CADA M3 8,61 0,00

T O T A L ..... 1.515,36 Euros

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
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Toma de muestras de hormigón fresco. Determinación asiento cono de Abrams s/ UNE EN 12350-2:06 Fabricación 4 probetas, refrentadas con mortero de azufre y rotura a 7 (1) y a 28 días 
(3). s/UNE EN 12350-1:06, 12390-2:01, 12390-3:03 ANEXO A
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UNIDAD DE OBRA: ACERO CORRUGADO MEDICION: 99 Tn 4 Nº DIAMETROS:
ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

4 DIAM 10 x DIAMETRO 8 125,46 1.003,68

T O T A L ..... 1.003,68 Euros

UNIDAD DE OBRA: EMULSIONES BITUMINOSAS MEDICION: 0 TM EAR-1 0 TM EAL-0
ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

Contenido en agua s/ NLT 137/99 0 Tn 1 CADA 50 Tn 104,55 0,00
Carga de las particulas s/ NLT 194/99 0 Tn 1 CADA 50 Tn 29,52 0,00
Residuo por destilación s/ NLT 139/99 0 Tn 1 CADA 50 Tn 147,60 0,00
Penetración sobre residuo s/ NLT 124/99 0 Tn 1 CADA 50 Tn 71,34 0,00
Dotación de la emulsión (no incluye contenido de agua) 0 Tn 1 CADA 50 Tn 43,05 0,00

T O T A L ..... 0,00 Euros

UNIDAD DE OBRA: MEZCLA BITUMINOSA CALIENTE MEDICION: 0 0 565 Tn AC-22 258 Tn A-16
ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

823 TM 3 CADA 1.000 TM 2 190,65 381,30
Granulometría de los áridos extraidos s/ NLT 165 90 823 TM 3 CADA 1.000 TM 2 33,21 66,42
Contenido en ligante s/ NLT 164 90 823 TM 3 CADA 1.000 TM 2 61,50 123,00
Densidad de los áridos en aceite de parafina s/ NLT 167 96 823 TM 3 CADA 1.000 TM 2 60,27 120,54
Contenido en arido porfidico (sólo para mezclas porfídicas) 823 TM 3 CADA 1.000 TM 1 30,75 30,75

823 TM 3 CADA 1.000 TM 0 44,28 0,00

T O T A L ..... 722,01 Euros

Ensayo completo por lote de acero  incluyendo: Características mecánicas. Resistencia a tracción S/ UNE 7474/92. Sección equivalente y Caracteristicas geometricas del corrugado y ensayo 
doblado-desdoblado s/ UNE EN ISO 15630-1-02 y 6892-98 

Ensayo Marshall completo incluyendo: fabricación de probetas, Estabilidad y 
Deformación s/ NLT 159-86 y 168-90. Densidad y huecos s/ NLT 168-90

Extracción de probeta testigo (1 capa) determinando espesor y densidad s/ NLT 
314-92 y NLT 168-90 (minimo 5 unidades por desplazamiento)

R  E  S  U  M  E  N      P  O  R      C  A  P  I  T  U  L  O  S

UNIDAD DE OBRA IMPORTE ENSAYOS

FONDO DE EXCAVACIÓN 547,35 Euros
TERRAPLENES 522,75 Euros
ZAHORRA ARTIFICIAL 477,24 Euros
HORMIGONES 1.515,36 Euros
ACERO CORRUGADO 1.003,68 Euros
MEZCLA BITUMINOSA CALIENTE 722,01 Euros

T O T A L ................................ 4.788,39 Euros

928.259 Euros

TOTAL IMPORTE DE LOS ENSAYOS A REALIZAR 4.788 Euros

928.259 
Euros

9.283 Euros

PORCENTAJE DEL IMPORTE EN CONTROL DE CALIDAD SOBRE EL P.E.M. 0,516     %

0 Euros
EXCESO EN CONTROL DE CALIDAD SOBRE EL 1% DEL P.E.M., que se incorpora al presupuesto
del proyecto

IMPORTE EN CONTROL DE CALIDAD CORRESPONDIENTE AL 1 % DEL P.E.M., que irá a cuenta
del contratista

RESUMEN

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL INCLUYENDO EL EXCESO EN CONTROL DE
CALIDAD SOBRE EL 1% DEL P.E.M.

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL DE LA OBRA SIN LA PARTIDA
CORRESPONDIENTE AL EXCESO SOBRE EL 1% EN CONTROL DE CALIDAD
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1.  INTRODUCCIÓN 

El presente estudio se redacta de acuerdo con el R. D. 105/2008, por el que se regula la producción y 

gestión de residuos de construcción y demolición de las obras, y la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, 

de Residuos de la Comunidad Valenciana. “PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA 

LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 

CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI)”. De éste se deriva la obligación de 

incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 

demolición. 

Su objeto es fomentar, por este orden, la prevención, reutilización, reciclado y otras formas de 

valorización de los residuos, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban un 

tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

El Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición tiene por objeto definir, justificar y 

presupuestar las operaciones de valorización y eliminación de residuos codificados según la lista 

europea de residuos de acuerdo con la Orden MAM/30/2002 de 8 de febrero del Ministerio de Medio 

Ambiente Rural y Marino, así como para obtener la correspondiente autorización de las 

Administraciones para su implantación y puesta en marcha. Debe mantenerse en funcionamiento 

durante todo el período de ejecución de las obras. Se mantendrá en obra permanentemente 

actualizado, para recoger las posibles modificaciones que se produzcan y para, teniendo en cuenta 

las desviaciones que puedan ocurrir, tomar las acciones que permitan asegurar el cumplimiento de 

los objetivos y metas marcadas. 

En el presente estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los 

trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del 

correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte de la empresa constructora. En dicho Plan se 

desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en el Estudio anexo en función de los 

proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra, pero sin aumentar los costes de 

gestión previstos en el Estudio. 
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2.  AGENTES INTERVINIENTES 

Los agentes intervinientes en la Gestión de los Residuos durante la ejecución de las obras que 

contempla el presente proyecto son: 

2.1.  EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (PROMOTOR) 

El Promotor, en este caso, la Diputación Provincial de Alicante, es el productor de residuos de 

construcción y demolición. Entre sus obligaciones se halla la de incluir un estudio de gestión de 

residuos. 

Asimismo, está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de 

construcción y demolición realmente producidos en la obra, han sido gestionados, en su caso, en 

obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor 

de residuos autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el 

presente estudio de gestión de residuos. La documentación correspondiente a cada año natural 

deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En aplicación del art. 46., de la Ley 10/2000, y sin perjuicio de los registros ya existentes en materia 

de producción de residuos peligrosos, se crea el Registro de Productores de Residuos de la 

Comunidad Valenciana. El registro se compone de dos secciones: la sección primera, en la que se 

inscribirán todas aquellas personas físicas o jurídicas autorizadas para la producción de los residuos 

peligrosos, y la sección segunda, en la que se inscribirán todas aquellas personas o entidades 

autorizadas para la producción de los residuos no peligrosos que planteen excepcionales dificultades 

para su gestión. 

2.2.  EL POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (CONSTRUCTOR) 

El contratista principal, es el poseedor de residuos de construcción y demolición, por ser la persona 

física o jurídica que tiene en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostenta la 

condición de gestor de residuos. Tienen la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 

ejecuta la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 

trabajadores autónomos. No tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y 

demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 

ejecute la obra, está obligada a presentar a la propiedad un plan de residuos que refleje cómo llevará 

a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición 

que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en el presente estudio. 
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El plan, una vez aprobado y aceptado por la Dirección Facultativa y aceptado por la propiedad, 

pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El plan sobre residuos de construcción y demolición, contendrá como mínimo: 

a) La previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se producirán 
durante el período de vigencia del plan, desglosando las cantidades de residuos 
peligrosos y de residuos no peligrosos, y codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya. 

b) Los objetivos específicos de prevención, reutilización, reciclado, otras formas de 
valorización y eliminación, así como los plazos para alcanzarlos. 

c) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, incluidas las medidas de carácter 
económico. 

d) Los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos. 
e) La estimación de los costes de las operaciones de prevención, valorización y eliminación. 
f) Los medios de financiación. 
g) El procedimiento de revisión. 

Los productores y poseedores de residuos urbanos o municipales estarán obligados a entregarlos a 

las entidades locales o, previa autorización de la entidad local, a un gestor autorizado o registrado 

conforme a las condiciones y requisitos establecidos en las normas reglamentarias de la Generalitat 

y en las correspondientes ordenanzas municipales, y, en su caso, a proceder a su clasificación antes 

de la entrega para cumplir las exigencias previstas por estas disposiciones. 

Las entidades locales adquirirán la propiedad de los residuos urbanos desde su entrega y los 

poseedores quedarán exentos de responsabilidad por los daños que puedan causar tales residuos, 

siempre que en su entrega se hayan observado las correspondientes ordenanzas y demás normativa 

aplicable. 

Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a cumplir los objetivos 

de valorización fijados en los correspondientes planes locales y autonómicos de residuos, 

fomentando el reciclaje y la reutilización de los residuos municipales originados en su ámbito 

territorial. 

Las entidades locales competentes podrán obligar a los productores y poseedores de residuos 

urbanos distintos a los generados en los domicilios particulares, y en especial a los productores de 

residuos de origen industrial no peligroso, a gestionarlos por sí mismos o a entregarlos a gestores 

autorizados. 
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2.3.  GESTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El GESTOR será la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones 

que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los 

residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, después de su cierre, así 

como su restauración ambiental, sea o no el productor de los mismos. 

En aplicación del art. 52 de la Ley 10/2000, se crea el Registro General de Gestores Autorizados de 

Residuos de la Comunidad Valenciana, adscrito a la Consellería competente en medio ambiente. En 

el registro constarán, como mínimo, los siguientes datos: 

• Datos acreditativos de la identidad del gestor y de su domicilio social. Actividad de gestión y 

tipo de residuo gestionado.  

• Fecha y plazo de duración de la autorización, así como en su caso de las correspondientes 

prórrogas. 

Las actividades de gestión de residuos peligrosos quedarán sujetas a la correspondiente 

autorización de la Consellería competente en Medio Ambiente y se regirán por la normativa básica 

estatal y por lo establecido en esta ley y normas de desarrollo. 

Además de las actividades de valorización y eliminación de residuos sometidas al régimen de 

autorización regulado en el artículo 50 de la Ley 10/2000, quedarán sometidas al régimen de 

autorización de la Consellería competente en Medio Ambiente las actividades de gestión de residuos 

peligrosos consistentes en la recogida y el almacenamiento de este tipo de residuos, así como su 

transporte cuando se realice asumiendo el transportista la titularidad del residuo. En todo caso, 

estas autorizaciones quedarán sujetas al régimen de garantías establecido en el artículo 49 de la 

citada Ley. 

Cuando el transportista de residuos peligrosos sea un mero intermediario que realice esta actividad 

por cuenta de terceros, deberá notificarlo a la Consellería competente en Medio Ambiente, 

quedando debidamente registrada en la forma que reglamentariamente se determine. 

Los gestores que realicen actividades de recogida, almacenamiento y transporte quedarán sujetos a 

las obligaciones que, para la valorización y eliminación, se establecen en el artículo 50.4 de la Ley 

10/2000, con las especificaciones que para este tipo de residuos establezca la normativa estatal. 
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3.  NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para la elaboración del presente estudio se han tenido presente las siguientes normativas: 

• Artículo 45 de la Constitución Española. 

• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

• Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) 2008-2015 (Texto aprobado por Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 26-12-2008)  

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

• Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

• Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se regula la 

utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento y 

relleno, o con fines de construcción. 

Al presente Proyecto le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, según el art. 3.1., por producirse 

residuos de construcción y demolición como: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 

definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genera en la 

obra de construcción o demolición, y que generalmente, no es peligroso, no experimenta  

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni 

reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta  

negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 

contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el 

contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y 

en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén regulados por 

legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y 

demolición, les ha sido de aplicación el R. D. 105/2008 en aquellos aspectos no contemplados en 

aquella legislación. 

También es de aplicación en virtud del art. 3.1 de la Ley 10/2000, quien establece que de 

conformidad con lo dispuesto con carácter básico por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, la 

http://www.mma.es/portal/secciones/calidad_contaminacion/pnir.htm
http://www.mma.es/portal/secciones/calidad_contaminacion/pnir.htm


 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo Nº09 – Estudio de gestión de residuos 

8 

 
 

citada ley será de aplicación a todo tipo de residuos que se originen o gestionen en el ámbito 

territorial de la Comunidad Valenciana. 

En la Comunidad Valenciana se estará a lo dispuesto por la Entidad de Residuos de la Comunidad 

Valenciana, adscrita a la Consellería competente en Medio Ambiente. Las funciones de la Entidad de 

Residuos regulada en el capítulo II del título I de la ley 10/2000, hasta el momento en que el Gobierno 

Valenciano apruebe su Estatuto, se desarrollarán por la Dirección General de Educación y Calidad 

Ambiental, de la Consellería de Medio Ambiente. 

También es de aplicación, el Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el 

que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, 

acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción, siempre que se proceda a la reutilización 

de los residuos en otro tipo de obras. 

4.  IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

4.1.  IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR, CODIFICADOS CON ARREGLO A LA 
LISTA EUROPEA DE RESIDUOS PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/2002 DE 8 DE FEBRERO O 
SUS MODIFICACIONES POSTERIORES.  

Clasificación y descripción de los residuos 

Los residuos están identificados y codificados según la lista de europea de residuos publicada por la 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

• RCD’s NIVEL I. TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN 

• RCD’s NIVEL II. RCD’s RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

a. RESIDUOS DE NATURALEZA PÉTREA 

b. RESIDUOS DE NATURALEZA NO PÉTREA 

c. RESIDUOS PELIGROSOS 

d. RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS 

• RCD’s NIVEL III. RESIDUOS VEGETALES PROCEDENTES DEL DESBROCE DEL TERRENO 

• RCD’s DEMOLICIÓN. RESIDUOS DE OBRAS DE DEMOLICIÓN, REHABILITACIÓN, 
REPARACIÓN O REFORMA 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida 

en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el cómputo general los materiales que 

no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento 

especial. 
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Código LER DESCRIPCION DEL RESIDUO

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 
17 05 03

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 
17 05 06

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 
17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera
x 17 02 01 Madera

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc
17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño

x 17 04 07 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
4. Papel

x 20 01 01 Papel
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico
6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los 

del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 04 07
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

x
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

distintas de las especificadas en el código 1 7 01 06.

4. Piedra

x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 
y 03

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel I
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 Mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos 

con sustancias peligrosas (SP's)
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o 

contaminadas por ellas
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados

17 04 09
Residuos metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas

17 04 10
Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y 
otras SP's

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto

17 06 03
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias 
peligrosas

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto

17 08 01
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados 
con SP's

17 09 01
Residuos de construcción y demolición que contienen 
mercúrio

17 09 02
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's

17 09 03
Otros residuos de construcción y demolición que contienen 
SP's

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas

17 05 07
Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
x 16 06 03 Pilas botón
x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
x 15 01 11 Aerosoles vacios

16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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4.2.  ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUO QUE SE GENERARÁ 
CONFORME A LAS MEDICIONES DE PROYECTO 

Se manejan parámetros extraídos de las mediciones del presupuesto del proyecto que se justifican a 

continuación: 

1. Tierras procedentes tanto de la excavación en zanja, pozo, arqueta, como de la excavación 
necesaria para la ampliación de la calzada y acera, también se incluye la tala de arbolados. 

2. Escombros de obra ocasionados por la demolición de pavimentos de hormigón (suponemos 
20 cm de espesor), demolición de asfalto (suponemos un espesor de 10cm), fresado de 
asfalto (contabilizando 5 cm de espesor), demolición de bordillos (suponemos 20x30 cm de 
dimensiones), y demolición de obras de fábrica y elementos metálicos, 
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5.  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN EN LA GENERACIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 
OBJETO DEL PROYECTO 

En el presente punto se justifican las medidas tendentes a la prevención en la generación de residuos 

de construcción y demolición (RCDs Nivel II). Con el fin de conseguir una disminución en la 

generación de los residuos generados, se cumplirán y tendrán en cuenta las siguientes medidas. 

Estas medidas no solo deberán ser conocidas por el personal de la obra, sino que serán transmitidas 

a personas externas a la misma (subcontratistas), los cuales de una forma u otra estarán implicados 

también en su cumplimiento. 

Respecto a las especificaciones de compras, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Con anterioridad a la compra de cualquier material o producto, se estudiará y establecerá las 

condiciones mínimas medioambientales que deberá cumplir el nuevo producto. 

- El contratista principal deberá incluir en los contratos con los proveedores que puedan 

generar residuos de construcción o demolición las características medio ambientales 

necesarias para una gestión de residuos en obra. 

- Demandar las protecciones adecuadas durante el transporte de materiales para evitar roturas. 

- Demandar envases retornables, reutilizables o reciclables en los compras de materiales. 

- Igualmente se favorecerá la compra de materiales y productos a granel de forma que se 

reduzca la generación de envases y contenedores innecesarios. 

- Solicitar materiales en las cantidades más exactas o con las dimensiones más adecuadas para 

evitar recortes y sobrantes. 

- Se utilizarán preferentemente aquellos productos procedentes de un proceso de reciclado o 

reutilizado, o aquellos que al término de su vida útil permiten su reciclado o reutilizado. Esta 

condición, no será excluyente del uso de otros materiales o productos, siempre que el fin 

perseguido sea la minimización de residuos, o el facilitar su reciclado o reutilizado. 

- Proteger los materiales adecuadamente para evitar roturas. 

- Cláusula notificando la existencia de un Plan de Gestión de Residuos de Construcción y 

demolición. Plan que declarará conocer y respetar. 

Respecto a los residuos de naturaleza no pétrea, se tomarán las siguientes consideraciones: 

- Los encofrados de madera se replantearán en obra, con el fin de utilizar el menor número de 

piezas y de economizar en la medida que sea posible su consumo. 
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- En cuanto a los elementos metálicos, incluidas sus aleaciones, se pedirán los mínimos y 

necesarios a fin de proceder a la ejecución de los trabajos donde deban utilizarse. 

- Respecto al hierro y el acero, el ferrallista deberá aportar todas las secciones y dimensiones 

fijas del taller, intentando que no se produzcan trabajos dentro de la obra. 

- Para los materiales derivados de los envasados como el papel o plástico, se solicitará de los 

suministradores el aporte en obra con el menor número de embalaje, renunciando al 

superfluo o decorativo. 

En cuanto a los RCDs de naturaleza pétrea, se evitará la generación de los mismos como sobrantes 

de producción en el proceso de fabricación, devolviendo en lo posible al suministrador las partes del 

material que no se fuesen a colocar. 

- Los residuos de grava, roca y arena, se intentará, en la medida de lo posible, reducirlos. Si es 

posible, los sobrantes inertes se reutilizarán en otras partes de la obra. 

- En el suministro de hormigón, se utilizará hormigón fabricado en central. Los pedidos a la 

central se realizarán siempre por “defecto”, no con “exceso”, ajustándose a las cantidades 

necesarias. 

- Los ladrillos y materiales cerámicos se aportarán a la obra en las condiciones previstas en su 

envasado, con el número ajustado según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo 

antes de su colocación una planificación a fin de evitar al máximo los recortes y elementos 

sobrantes. 

De la puesta en práctica de los anteriores puntos, se determinará la necesidad de añadir nuevas 

medidas o potenciar las anteriores, buscando siempre el favorecer la minimización de residuos, así 

como su reciclado y reutilizado y en definitiva la correcta gestión de los productos y materiales 

generados durante la ejecución de la obra.  

A continuación, de manera aclaratoria, se recogen diferentes productos a usar en obra, que 

proceden de un proceso de reciclado o reutilizado, o que permiten su reciclado o reutilizado, como 

alternativa de aquellos que se usan habitualmente en obra. 
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MATERIALES A USAR PROCEDENTES DE UN PROCESO DE RECICLADO O REUTILIZACIÓN, O 

QUE PERMITEN SU RECICLAJE O REUTILIZACION POSTERIOR 

Materiales 
Operaciones 
Relacionadas 

Origen y Tratamiento de los Materiales 

Madera 
Encofrados, 

Desencofrados 

 Las maderas se retirarán una vez usadas, para su 
posterior uso en otras obras o para venderlas 
para su reutilización. 

Papel Oficinas, Casetas de obra 

 Se usará papel reciclado.  

 El papel sobrante en mal estado se proporcionará 
a Industrias papeleras o a empresas 
especializadas para su reciclado. 

Mallas y 
armaduras 

Diversas operaciones 

 Procederán de un proceso de reciclado del acero 
(a partir de alambrón). 

 Los sobrantes serán empleados en obras futuras 
o podrán ser recogidos por empresas 
especializadas para su reciclado en mallas, 
armaduras, chapas, etc.  

Otros restos de 
metales 

Diversas Operaciones 
 Serán empleados en obras futuras o podrán ser 

recogidas  por empresas especializadas para su 
reciclado, en mallas, armaduras, chapas, etc.    

Aislamientos 
térmicos 

Aislamientos de 
Cubiertas y Paramentos 

 Se usarán aquellos aislamientos que no 
contengan CFC, ni HCFC. 

 Se utilizarán aquellos aislamientos que al término 
de su vida útil sean potencialmente reciclables. 

Tuberías de 
Plástico 

Montaje y Protección de 
tuberías 

 El material plástico, es un recurso no renovable, 
pero que puede ser  reciclado. 

 Los materiales plásticos  a usar en la obra, juntas 
de PVC, tubos de PVC, etc., procederán, siempre 
que sea factible, con las especificaciones técnicas 
del proyecto o con el pliego de prescripciones 
técnicas, de un proceso de reciclado.  

Tapas de 
registro 

Construcción de 
arquetas, Pozos de 

Registro 

 Las tapas de registro, procederán de chatarra 
reciclada (siempre que no sea incompatible con 
las especificaciones del proyecto). 
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6.  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS 

Los residuos considerados inertes que reúnan, por su composición o calidad, características 

adecuadas (según los criterios del Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto de Ejecución, y a 

decisión de la Dirección Facultativa de la Obra), se podrán emplear como material de relleno para la 

propia Obra o para otras próximas. En el caso de que el destino final para su reutilización fuese un 

emplazamiento externo, se comunicará al Ayuntamiento correspondiente el destino previsto. 

Antes de proceder a la limpieza, se determinarán los materiales susceptibles de ser recuperados 

(clavos, piezas cerámicas enteras, maderas), se realizará la retirada de los mismos y su 

correspondiente acopio para una posterior utilización. 

En otras actividades, los materiales sobrantes tales como despuntes de las armaduras, restos de 

tuberías y metales en general que pudieran tener un valor directo inmediato, se separarán y 

acopiarán en un punto determinado para su reutilización. Al finalizar la obra se procederá al 

reciclado de los residuos sobrantes por medio de la entrega a un Gestor de Residuos. 

En el caso de realizar operaciones de valorización de residuos de construcción y demolición, ésta 

requerirá autorización previa de la Consellería de Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente, en 

los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril, y el  Decreto 200/2004, de 1 de octubre, 

del Consell de la Generalitat, por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en 

obras de restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin 

perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la 

actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado y podrá ser renovada por períodos 

sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 

desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su 

dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su 

explotación. 

La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que acrediten la 

máxima seguridad con la mejor tecnología disponible y se limitará a aquellos residuos o fracciones 

residuales no susceptibles de valorización de acuerdo con las mejores tecnologías disponibles. 

Se procurará que la eliminación de residuos se realice en las instalaciones adecuadas más próximas.  
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Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación. 

De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, donde reglamentariamente se establecen los 

criterios técnicos para la construcción y explotación de cada clase de vertedero, así como el 

procedimiento de admisión de residuos en los mismos, se distinguen las siguientes clases de 

vertederos: 

1. Los vertederos de residuos no peligrosos podrán acoger: 

a) Los Residuos urbanos o municipales; 

b) Los Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los criterios de admisión 

de residuos en vertederos para residuos no peligrosos 

2. Los vertederos de residuos inertes sólo podrán acoger residuos inertes. 

Queda prohibida la dilución o mezcla de residuos únicamente para cumplir los criterios de admisión 

de los residuos, ni antes ni durante las operaciones de vertido. 

En cuanto a la Previsión de operaciones de Reutilización, se adopta el criterio de establecerse “en la 

misma obra” o por el contrario “en emplazamientos externos”. En este último caso se identifica el 

destino previsto. 

Se han marcado las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 

(propia obra o externo). 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

X No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado  

Externo  

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación (si cumplen los 
requisitos especificados para su uso). 

Propia obra  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o 
en urbanización  

 

 Reutilización de materiales cerámicos   

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…   

 Reutilización de materiales metálicos  

  Otros (indicar)   

Respecto a la Previsión de Operaciones de Valorización "in situ" de los residuos generados, se 

marcan las operaciones previstas (según Anexo II.B de la Decisión de la Comisión 96/350/CE. 
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 OPERACIÓN PREVISTA 

X 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero autorizado  

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía  

 Recuperación o regeneración de disolventes  

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes  

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos  

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas  

 Regeneración de ácidos y bases  

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos  

 
Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas.  

 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas. 

  Otros (indicar)  

Por último, en cuanto al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se 

indica a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. Las empresas de 

Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizados para la gestión de residuos 

peligrosos. 

Los residuos considerados inertes que no reúnan, por su composición o calidad, características 

adecuadas para su reutilización ni valorización in situ tendrán dos posibles destinos: 

• Vertederos autorizados 

• Cesión a empresas autorizadas para su tratamiento. 

Terminología: 

- RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición 

- RSU: Residuos Sólidos Urbanos 

- RNP: Residuos NO peligrosos 

- RP: Residuos peligrosos 

 

 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo Nº09 – Estudio de gestión de residuos 

18 

 
 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION Y DEMOLICION 
  DENOMINACION  TRATAMIENTO  DESTINO 
 17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y otros cerámicos  

X 17 01 01 Hormigón  
Reciclado / 
Eliminación 

Planta de reciclaje RCD  / 
Vertedero RCD 

 17 01 02 Ladrillos    

 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos  
Reciclado / 
Eliminación 

Planta de reciclaje RCD / 
Vertedero RCD 

X 17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06. 

 
Reciclado / 
Eliminación 

Planta de reciclaje RCD  / 
Vertedero RCD 

 17 02 Madera, vidrio y plástico 

X 17 02 01 Madera  
Reciclado / 
Reutilización 

Gestor autorizado RNPs 

 17 02 02 Vidrio  Reciclado Gestor autorizado RNPs 

X 17 02 03 Plástico  
Reciclado / 
Vertedero 

Gestor autorizado RNPs 

 17 03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

X 17 03 02 
Mezclas bituminosas distintas a las 
del código 17 03 01 

 
Reciclado / 
Eliminación 

Planta de reciclaje RCD / 
Vertedero RCD 

 17 04 Metales (incluidas sus aleaciones) 
  17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado  Gestor autorizado RNPs 
  17 04 02 Aluminio  Reciclado  Gestor autorizado RNPs 
  17 04 03 Plomo  Reciclado  Gestor autorizado RNPs 
  17 04 04 Zinc  Reciclado  Gestor autorizado RNPs 
X 17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado  Gestor autorizado RNPs 
 17 04 06 Estaño  Reciclado  Gestor autorizado RNPs 

 17 04 07 
Metales mezclados (escorias y restos 
de soldadura) 

 Reciclado  Gestor autorizado RNPs 

 17 04 11 
Cables distintos de los especificados 
en el código 17 04 10 

 Reciclado  Gestor autorizado RNPs 

 17 05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje) 

X 17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03 

 
Reciclado / 
Eliminación 

Restauración / Planta 
reciclaje RCD / 
Vertedero  

 17 05 06 
Lodos de drenaje distintos de los 
especificados en el código 17 05 05 

 
Reciclado / 
Eliminación 

Restauración / 
Vertedero 

 17 05 08 
Balasto de vías férreas distinto del 
especificado en el código 17 05 07 

 
Reciclado / 
Eliminación 

Restauración / 
Vertedero 

 17 06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto 

X 17 06 04 
Materiales de aislamientos distintos 
de los 17 06 01 y 17 06 03 

 
Reciclado / 
Eliminación 

Planta de reciclaje RCD / 
Gestor autorizado RNPs 

 17 08 Materiales de construcción a partir de yeso 

 17 08 02 
Materiales de construcción a partir de 
yeso distintos a los del código 17 08 01 

 Reciclado Gestor autorizado RNPs 

 17 09 Otros residuos de construcción y demolición 

 17 09 04 
RCDs mezclados distintos a los de los 
códigos 17 09 01, 02 y 03 

 
Tratamiento 
físico 

Restauración / 
Vertedero 
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RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS 
  DENOMINACION  TRATAMIENTO  DESTINO 
  Residuos peligrosos    
 17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) 

 Depósito 
seguridad 

Gestor autorizado RPs 

  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con 
sustancias peligrosas o contaminadas 
por ellas 

 Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado RPs 

 17 03 01 
Mezclas bituminosas que contienen 
alquitrán de hulla 

 Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado RPs 

 17 03 03 
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados 

 Depósito 
seguridad 

Gestor autorizado RPs 

  17 04 09 
Residuos metálicos contaminados con 
sustancias peligrosas 

 Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado RPs 

  17 04 10 
Cables que contienen hidrocarburos, 
alquitrán de hulla y otras SP's 

 Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado RPs 

 17 05 03 
Tierras y piedras que contienen 
sustancias peligrosas 

 Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado RPs 

 17 05 05 
Lodos de drenaje que contienen 
sustancias peligrosas 

 Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado RPs 

 17 05 07 
Balasto de vías férreas que contienen 
sustancias peligrosas 

 Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado RPs 

 17 06 01 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto 

 Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado RPs 

  17 06 03 
Otros materiales de aislamiento que 
contienen sustancias peligrosas 

 Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado RPs 

 17 06 05 
Materiales de construcción que 
contienen Amianto 

 Depósito 
seguridad 

Gestor autorizado RPs 

  17 08 01 
Materiales de construcción a partir de 
yeso contaminados con SP's 

 Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado RPs 

  17 09 01 
Residuos de construcción y 
demolición que contienen mercurio 

 Depósito 
seguridad 

Gestor autorizado RPs 

 17 09 02 
Residuos de construcción y 
demolición que contienen PCB's 

 Depósito 
seguridad 

Gestor autorizado RPs 

 17 09 03 
Otros residuos de construcción y 
demolición que contienen SP's 

 Depósito 
seguridad 

Gestor autorizado RPs 

  Otros residuos 
   

X 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  Depósito / 
Eliminación 

Gestor autorizado RPs 

X 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  Depósito / 
Eliminación 

Gestor autorizado RPs 

 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados 
de motor,…) 

 Reciclado / 
Eliminación 

Gestor autorizado RPs 

X 14 06 03 Sobrantes de disolventes no 
halogenados 

 Depósito / 
Regeneración 

Gestor autorizado RPs 

X 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico  Depósito / Gestor autorizado RPs 
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contaminado Eliminación 
X 15 01 11 Aerosoles vacíos  Depósito / 

Eliminación 
Gestor autorizado RPs 

 15 02 02 Absorbentes contaminados 
(trapos,…) 

 Depósito / 
Eliminación 

Gestor autorizado RPs 

 16 01 07 Filtros de aceite  Reciclado / 
Tratamiento 

Gestor autorizado RPs 

X 16 06 03 Pilas botón  Reciclado Gestor autorizado RPs 
X 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas  Reciclado Gestor autorizado RNP 
 20 01 01 Papel y cartón  Reciclado Gestor autorizado RNPs 
 20 01 21 Tubos fluorescentes  Reciclado Gestor autorizado RPs 

X 20 02 01 Residuos biodegradables  Vertedero Planta RSU 
X 20 03 01 Mezcla de residuos municipales  Vertedero Planta RSU 

 

7.  MEDIDAS DE SEGREGACION DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse 
en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 Hormigón: ...................................................................... 80’00 tn. 

 Ladrillos, tejas, cerámicos: ...............................................40’00 tn. 

 Metal: .............................................................................. 2’00 tn. 

 Madera:.............................................................................1’00 tn. 

 Vidrio: ..............................................................................1’00 tn. 

 Plástico: .......................................................................... 0’50 tn. 

 Papel y cartón: ................................................................ 0’50 tn. 

En nuestro caso se superan estas fracciones de residuos, por lo que es obligatorio llevar a cabo la 

separación en fracciones de los mismos, en los siguientes materiales y en las siguientes condiciones: 

• Madera: Contenedor o acopio 

Por falta de espacio físico en algunos emplazamientos, no resulta técnicamente viable efectuar 

dicha separación en origen, por lo que se encomienda la separación de fracciones en la zona de 

acopios de oficina de obra, o bien a través de un gestor de residuos autorizado, en una instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra.  

El poseedor de los residuos deberá obtener del gestor de la instalación, documentación acreditativa 

de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental, la Consellería de Infraestructuras, Transportes y 

Medio Ambiente, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido  
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especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de 

construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 

fracciones. 

Como ya se ha indicado, respecto a las medidas de separación o segregación "in situ" previstas 

dentro de los conceptos de la clasificación propia de los RCDs de la obra como su selección, se 

adjunta en la tabla adjunta las operaciones que se tendrán que llevar a cabo en la presente obra. 

X Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos.  

X 
Derribo separativo/Segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos, 
cartón, envases, orgánicos, peligrosos).  

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta.  

Las tierras y pétreos de excavación (códigos 17 05 04 y 17 05 06) se colocarán en los márgenes de la 

propia excavación, y posteriormente se retirarán directamente sobre camiones o vertedero 

autorizado. El resto de residuos se almacenará, en función de sus características, en contenedores 

metálicos específicos, sacos industriales o cualquier otro tipo de recipiente, elementos de 

contención o recipientes adecuados para ello, y, en última instancia, mediante la delimitación de 

zonas apropiadas para ello. 

El contratista principal adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos o 

la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos. Al menos fuera del horario de 

trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

Se dispondrá en obra de material absorbente (serrín, arena....) para contener y recoger los derrames 

de residuos y productos peligrosos líquidos que puedan producirse. 

Respecto a los residuos peligrosos, se procederá a su segregación completa. Los contenedores o 

zonas de acopio se identificarán claramente por residuos. Habrá tantos contenedores como residuos 

identificados. Es importante que no se mezclen nunca los residuos de contenedores diferenciados. 

Se ha de instruir a todo el personal sobre la existencia de un Plan de Gestión de Residuos que incluye 

la presencia de distintos contenedores y recipientes en Obra para la recogida de los distintos 

residuos generados como consecuencia de la actividad que desarrollan. 

Se prohíbe absolutamente mezclar los residuos. 

Es obligatorio, mantener las condiciones de orden y limpieza en las zonas de acopio de residuo en 

particular, y en toda la obra en general. 
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Al finalizar las labores de limpieza, los residuos amontonados se clasificarán atendiendo a los 

criterios de identificación de los mismos, procediendo a su traslado en cubos, gavetas, carretillas, 

tolvas de descarga, hasta los contenedores y recipientes mencionados y que con posterioridad 

servirán para su traslado por Gestor Autorizado. 

Se adecuará una zona para la limpieza de los camiones hormigonera una vez realizada la descarga 

del hormigón. En esta misma zona se procederá al vertido del hormigón sobrante. Una vez fraguado 

el hormigón se depositará el contenedor destinado a escombros. 

Aparte de las obligaciones exigibles en artículo 5.5 del RD 105/2008, se considera conveniente 

realizar la segregación de otros residuos de construcción y demolición, siempre que las cantidades y 

su gestión lo aconsejen. 

Preferentemente, se podrá realizar la segregación de los siguientes residuos, utilizándose los 

siguientes tipos de contenedores: 

• Madera: Contenedor o acopio 

• Papel y Cartón: Contenedor  

• Plástico: Contenedor  

• Residuos biodegradables: Contenedores basura para Residuos Urbanos 

• Envases plásticos contaminados: Contenedor de RP 

• Envases metálicos contaminados: Contenedor de RP 

• Absorbentes contaminados: Contenedor de RP 

Restos de desencofrantes: Bidones  

• Cables: Contenedor residuos metálicos 
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8.  PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS 

El Contratista aportará planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en 

su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos 

que estarán adaptados a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, 

siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos se especificará la situación y dimensiones de: 

x 
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, 
plásticos, metales, vidrios, cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

x Contenedores para residuos urbanos 

x 
Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, 
vidrios, madera o materiales cerámicos. 

 

9.  PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

A continuación se resumen las medidas a adoptar con carácter general y con carácter particular en la 

gestión de residuos de construcción y demolición de obras en general. 

9.1.  CON CARÁCTER GENERAL 

9.1.1.  GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

La gestión de residuos de construcción y demolición se realizará según RD 105/2008, identificándose 

con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas autorizadas mediante contenedores o sacos industriales. 

9.1.2.  CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS EMPLEADOS 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra, los certificados de los 

contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades 

autorizadas. 
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9.1.3.  LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 

presente buen aspecto. 

Esto implica: 

- Clasificar los materiales y equipos o utilizar. 

- Almacenar fuero del área de trabajo el material innecesario. 

Un buen estado de limpieza conlleva el acopio, retirada y transporte del material sobrante. A este fin 

se recomienda la realización de limpiezas periódicas mediante medios mecánicos (si ello es factible), 

la acumulación del material de desecho en lugares adecuados y la eliminación del mismo lo antes 

posible según Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. Todo ello aplicado o 

las distintas fases, tareas y operaciones. 

9.2.  CON CARÁCTER PARTICULAR 

Las determinaciones particulares en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra, se describen a 

continuación. 

La Dirección Facultativa determinará el emplazamiento de los residuos, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. Para 

elegir el emplazamiento de los residuos se deberán tener en cuenta previamente las vías de 

circulación tanto para peatones, como para vehículos y maquinaria, de modo que se garantice el 

tránsito seguro o través de ellos. En caso necesario, dichas vías se delimitarán para facilitar la 

circulación por éstas mediante la instalación de vallas, barreras de seguridad rígidas y portátiles, 

marquesinas, etc. 

Del mismo modo se preverán los medios necesarios para el acceso desde las vías antes citados al 

emplazamiento de los residuos. 

Por otra parte, se determinarán las zonas con acceso restringido al personal, delimitando éstas y 

especificando los procedimientos para garantizar dicha restricción. 

Por lo que se refiere al acondicionamiento del almacenaje se pondrá especial atención para asegurar 

la estabilidad y la correcta manipulación y transporte del material almacenado. 
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En relación con las sustancias y residuos peligrosos se atenderá a lo especificado en las fichas de 

datos de seguridad que acompañan a cada una de ellas. En cualquier caso, habrá de tenerse en 

cuenta las disposiciones legales que afecten a los productos que vayan a ser almacenados (agentes 

químicos, combustibles, gases, material radiactivo. etc.). 

En el caso de derribos, se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares para las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a 

los edificios colindantes. Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 

contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 

valiosos (cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes 

accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se 

procederá derribando el resto. 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales, contenedores 

metálicos específicos o zonas delimitadas con la ubicación y condicionado a lo que establezcan las 

ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en 

contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 

cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las 

obras a la que prestan servicio.  

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de RCD.  

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de la licencia de 

obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 

reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las 

posibilidades reales de llevarla a cabo y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. 

La Dirección Facultativa será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las 

autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
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Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 

Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera…) son centros 

con la autorización autonómica competente en materia ambiental, así mismo se deberá contratar 

sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 

correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los albaranes de cada retirada y entrega en 

destino final. Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o 

proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final.  

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra 

de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional 

vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la legislación 

autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. Asimismo los residuos de carácter urbano 

generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados 

acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

Esta recogida comprenderá dos fases: una interna de la propia obra en la que los materiales serán 

vertidos y almacenados en contenedores específicos, según Plan de Gestión de los Residuos de 

Construcción y Demolición, y otra relativa a la retirada de dichos contenedores. 

Los trabajadores que intervengan en la primera fase estarán equipados según corresponda a cada 

caso, debiendo ser instruidos sobre los procedimientos para la manipulación de este tipo de 

materiales. 

Respecto a la segunda fase, la retirada de los contenedores deberá llevarse a cabo por gestores 

autorizados para su recogida, según las instrucciones establecidas en función del material. 

A este fin se atenderá a lo especificado en la ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (BOE n° 96. de 

22 de abril). En el título 1, artículo 3.c) se define "Residuos peligrosos" como: "aquellos que figuren 

en la lista de residuos peligrosos, aprobada en el RD 952/1997, de 20 de junio (BOE nº 160, de 5 de 

julio) así como los recipientes y envases que los hayan contenido, los que hayan sido calificados 

como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad 

con lo establecido en la normativa europea o en convenios internacionales de los que España sea 

parte”. 

La legislación aludida aborda concretamente en su Título 111 "De la producción, posesión y gestión 

de los residuos", Capitulo IV "Normas específicas sobre la producción y gestión de los residuos 

peligrosos", los siguientes aspectos relativos a: 
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9.2.1.  PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 21) 

Son obligaciones de los productores de residuos peligrosos: 

• Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente 

aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 

• Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que 

reglamentariamente se determine. 

• Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino de los 

mismos. 

• Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 

información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación. 

• Presentar un informe anual a la Administración pública competente, en el que se deberá 

especificar, como mínimo, cantidad de residuos peligrosos producidos o importados, 

naturaleza de los mismos y destino final. 

• Informar inmediatamente a la Administración pública competente en caso de desaparición, 

pérdida o escape de residuos peligrosos. 

Los órganos de las Comunidades Autónomos competentes para otorgar las autorizaciones podrán 

exigir a los productores de residuos peligrosos la constitución de un seguro que cubra las 

responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades. 

En la normativa de desarrollo de esta Ley y, en su caso, en las normas adicionales de protección que 

dicten al efecto las Comunidades Autónomas, se podrán establecer otras obligaciones justificadas 

en una mejor regulación o control de estos residuos. 

9.2.2.  GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 22) 

1. Quedan sometidos a régimen de autorización por el órgano ambiental de la Comunidad 

Autónoma. además de las actividades de gestión indicadas en al artículo 13.1, la recogida y el 

almacenamiento de residuos peligrosos, así como su transporte cuando se realice asumiendo 

la titularidad del residuo el transportista, sin perjuicio de las demás autorizaciones o licencias 

exigidas por otras disposiciones. 

Cuando el transportista de residuos peligrosos sea un mero intermediario que realice esto 

actividad por cuenta de terceros, le será de aplicación lo establecido en el artículo 15 de esta 

Ley. 

2. Las autorizaciones reguladas en este artículo, así como los regulados en el artículo 13 que 

estén referidas a residuos peligrosos, fijarán el plazo y condiciones en las que se otorgan y 
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quedaran sujetas a la constitución por el solicitante de una seguro de responsabilidad civil y a 

la prestación de una fianza en la forma y cuantía que en ellas se determine. 

3. Las actividades de transporte de residuos peligrosos requerirán, además, un documento 

específico de identificación de los residuos, expedido en la forma que se determine 

reglamentariamente, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente sobre el 

transporte de mercancías peligrosas. 

4. Las personas o entidades que realicen actividades de recogida, almacenamiento, valorización 

o eliminación de residuos peligrosos deberán establecer medidos de seguridad, 

autoprotección y plan de emergencia interior para prevención de riesgos, alarma, evacuación 

y socorro. 

Así mismo debe resaltarse que en la Orden MAM/304I2002, de 8 de febrero (BOE n° 43. de 19 de 

febrero), se publican los operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos. En el capítulo 17 de dicha lista figuran los residuos de la construcción y demolición (incluido 

la tierra excavada en zonas contaminadas). La adaptación de esta Orden al presente Proyecto queda 

reflejado en su Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Igualmente, el presente 

proyecto contempla las directrices incluidas en el Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) 2008-

2015 (Texto aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26-12-2008) 

Para el almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros deberán delimitarse 

las áreas de almacenamiento destinadas a residuos y escombros utilizándose, siempre que sea 

posible, contenedores cuyas características vendrán dadas en función de los materiales que acojan. 

A este fin se atenderá a lo especificado en la ya mencionada Ley 10/1998 "Residuos". Concretamente 

en el Título 1, artículo 3 a) se define "Residuos" como: "cualquier sustancia u objeto perteneciente a 

alguna de las categorías que figuran en el anexo de esta Ley, del cual su poseedor se desprenda o del 

que tenga la intención u obligación de desprenderse. En todo caso, tendrán esta consideración los 

que figuren en el Catalogo Europeo de Residuos, aprobado por las Instituciones Comunitarias". De 

igual manera se atenderá al Artículo 12 del Capítulo 11 de la Gestión de Residuos: 

1. Las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner en peligro a salud 

humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar al medio ambiente 

y. en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna o flora, sin 

provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin atentar contra los paisajes y lugares 

de especial interés. 

http://www.mma.es/portal/secciones/calidad_contaminacion/pnir.htm
http://www.mma.es/portal/secciones/calidad_contaminacion/pnir.htm
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2. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el 

territorio nacional y toda mezcla o dilución de residuos que dificulte su gestión. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.3, las Comunidades Autónomas podrán 

declarar servicio público, de titularidad autonómica o local, todas o algunas de las 

operaciones de gestión de determinados residuos. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 

restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 

contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 

degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura 

no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con 

otros materiales. 
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10.  VALORACIÓN DEL COSTE  

Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y demolición, 

que forma parte del presupuesto. 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos 

de la obra, repartido en función de la tipología de cada material, 
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11.  LOCALIZACIÓN DE VERTEDEROS Y PLANTAS DE VALORIZACIÓN 

El volumen de tierras transportar a vertedero se enviarán a los vertederos localizados cerca de la 

zona de actuación autorizados por la Consellería. 

Como vertederos para los residuos no peligrosos se emplearan los autorizados que estén más 

próximos a la zona de obras, concretamente los vertederos legalizados más cercanos se sitúan en el 

término municipal de Alicante y en Xixona (Alicante). Los vertederos propuestos para residuos 

inertes son los siguientes: 

Rec # Tipo de instalación # Coord. X Coord. Y # Titular # Zona PIR # Área de gestión # Estado # 

Etiqueta # Num. Gestor 

1.0 # VRNP # 708178 – 4303440 # GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS S.A (GIRSA) # XII # 

- # - # 

Vertedero de residuos no peligrosos # 020/E/RNP/CV 

2.1 # PCRU # 718845 – 4263415 # RECICLADOS Y COMPOSTAJE PIEDRA NEGRA S.A # XIV # - # - # 

Planta de tratamiento residuos urbanos # 144/V/RNP/CV 

2.2 # VRU # 718655 – 4263477 # RECICLADOS Y COMPOSTAJE PIEDRA NEGRA S.A # XIV # - # - # 

Vertederos de residuos urbanos # 056/E/RNP/CV 

Como gestores locales de residuos en la Marina Baixa o alrededores se proponen (de entre otros 

muchos disponibles) los 4 siguientes: 
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Los materiales granulares excedentarios procedentes de las excavaciones y desmontes se deberán 

transportar a vertedero, proponiéndose para ellos distintas zonas aptas para vertedero catalogadas  

por el Plan Integral de Residuos de la Generalitat Valenciana. 
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12.  PROPUESTA DE EMPLAZAMIENTO DE CONTENEDORES PARA LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS 

 

Ilustración 1. Propuesta emplazamiento gestión de residuos. 

13.  CONCLUSION 

Con todo lo anteriormente expuesto, queda desarrollado el Estudio de Gestión de Residuos para el 

presente proyecto, adjuntándose a este proyecto por requerimiento legal (Real Decreto 105/2008, 

de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición del Ministerio de la Presidencia), para que quede constancia documental previa del 

mismo. 
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1.  OBJETO DE ESTUDIO 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 

24 de octubre, con objeto de prevenir riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, 

derivables de los trabajos de construcción de las Obras de “PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 

DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD 

CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI), así como de definir los 

locales preceptivos de higiene y bienestar de los trabajadores que las ejecutarán. 

Por el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un 

Estudio de seguridad y Salud en el trabajo en los proyectos de obras en que se den alguno de los 

supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata sea igual o superior a 450.000 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento 

a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 

trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En este caso se cumplen los apartados a, b y c por lo que se redacta un estudio de seguridad y salud y 

no uno básico. 

Posteriormente, antes del inicio de las Obras y conforme a lo establecido en el citado Real Decreto, 

se redactará el preceptivo Plan de Seguridad y Salud, que adecuará las medidas preceptivas a los 

sistemas de ejecución definitivamente seleccionados, facilitando la mencionada labor de previsión, 

prevención y protección profesional, bajo el control de la Dirección Facultativa. 

El coordinador en materia de Seguridad y Salud elaborará un informe que se elevará para la 

aprobación expresa antes del inicio de la obra a la Administración pública manteniéndose tras su 

aprobación una copia a disposición permanente en la obra. Será documento de obligada 

presentación ante la Autoridad Laboral encargada de conceder la apertura del centro de trabajo y 

estará también a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los 

Técnicos de los Gabinetes Técnicos Provinciales de Seguridad y Salud para la señalización de sus 

funciones. Otra copia se entregará al Comité de Seguridad y Salud y, en su defecto, a los 

representantes de los trabajadores. De igual forma una copia del mismo se entregará al Delegado de 

Prevención. 
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Cualquier actuación preventiva eficaz, respecto a los diversos riesgos que comporta toda Obra (en 

este caso de Ingeniería Civil), ha de efectuarse mediante la planificación, puesta en práctica, 

seguimiento y control de las medidas de Seguridad y Salud integradas en las distintas fases del 

proceso constructivo. 

El presente Estudio de Seguridad y Salud analiza, a priori, Riesgos y Medidas de Prevención, con 

objeto de integrar la Prevención en el mismo, estudiando tanto los riesgos de accidentes y 

enfermedades profesionales como los riesgos de daños a terceros. 

Asimismo, en función de la magnitud de las Obras (traducida en número de operarios necesarios) se 

determinarán los servicios de higiene personal, los vestuarios, etc. Dada la importancia de la 

Formación del Personal en temas de Seguridad y Salud, se habrán de programar charlas didácticas 

sobre los riesgos existentes y forma de evitarlos. También quedan reflejadas en el Estudio las 

medidas adoptadas con relación a la Medicina Preventiva y Primeros Auxilios a los posibles 

accidentados. Se indica asimismo la necesidad de poner en sitio muy visible, tales como oficinas, 

vestuarios y almacén, las direcciones y teléfonos de urgencia (Centros Asistenciales, ambulancias, 

bomberos, etc). 

Las intenciones y aspectos a analizar por el presente Estudio pueden resumirse en: 

• Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

• Organizar el trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

• Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual del 

personal. 

• Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

• Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

• Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y seguro 

de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 

• Regular el transporte del personal, los trabajos con maquinaria ligera, los primeros auxilios y 

evacuación de heridos, los Comités de Seguridad y Salud. 

Según el Capítulo II, artículo 13, del Real Decreto número 1627/1997 de 24 de Octubre, debe existir 

en cada centro de trabajo un libro de incidencias con fines de control y seguimiento del Plan de 

Seguridad y Salud. Dicho libro constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

Como se indica en el Capítulo II, artículo 11, punto 2, los contratistas y los subcontratistas serán 

responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de seguridad y 
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salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que 

deriven del incumplimiento de las medidas preventivas en el Plan, en los términos del apartado 2 del 

artículo 42 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales. 

Por otro lado, según el punto 3 del citado artículo 11 del Capítulo II, las responsabilidades de las 

coordinadoras de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de sus responsabilidades a los 

contratistas y subcontratistas. 

Debe quedar claro que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá comprobar la ejecución 

correcta y concreta de las medidas previstas en el Plan de Seguridad de la Obra  y, por supuesto, en 

todo momento la Dirección Facultativa. 

2.  CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS 

2.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto contempla la ejecución de un paso superior sobre la línea de ferrocarril de FGV para 

restablecer la conexión viaria del camí dels Alguers. 

El proyecto incluye las siguientes obras: 

• Demoliciones y desmontajes 

• Movimiento de tierras 

• Estructura y cimentación de un paso superior mediante vigas prefabricadas y estribos in situ  

• Pavimentación 

• Red de alumbrado 

• Jardinería y red de riego 

Las obras están descritas por los Planos que acompañan a este Proyecto, las descripciones técnicas 

que figuran en la Memoria y Anejos, y por la normativa y prescripciones técnicas incluidas en el 

Pliego.  

2.2.  PRESUPUESTO 

El presupuesto de ejecución material del Estudio de Seguridad y salud asciende a la cantidad de 

VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (26.929,09.-€). 

No son de abono al contratista las partidas correspondientes a los capítulos de protecciones 

individuales, instalaciones de higiene y bienestar, formaciones y reuniones y reconocimientos 
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médicos, habiéndose incluido dentro del presupuesto sin coste alguno, solo a efectos de obligación 

a realizar por el contratista. 

Respecto a los EPIs el RD 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual BOE nº 

14012/06/1997 dice en su artículo 3 “Obligaciones generales del empresario”. 

En aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, el empresario estará obligado a: 

a) Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la protección individual conforme 
a lo establecido en el artículo 4 y precisar, para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos 
frente a los que debe ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger y el tipo de equipo o 
equipos de protección individual que deberán utilizarse. 

b) Elegir los equipos de protección individual conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de este 
Real Decreto, manteniendo disponible en la empresa o centro de trabajo la información 
pertinente a este respecto y facilitando información sobre cada equipo. 

c) Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección individual que deban 
utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. 

d) Velar por que la utilización de los equipos se realice conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del 
presente Real Decreto. 

e) Asegurar que el mantenimiento de los equipos se realice conforme a lo dispuesto en el artículo 7 
del presente Real Decreto. 

Respecto a las instalaciones provisionales para trabajadores, en el RD 1098/2001, Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en su artículo 130 “Cálculo de los 

precios de las distintas unidades de obra” dice: 

CAPÍTULO II 

Anteproyectos, proyectos y expedientes de contratación 

Sección 2.ª De los proyectos 

…3. Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, 

pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal técnico y administrativo 

adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen 

en el presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de 

los costes directos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada caso, el autor del 

proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su 

previsible plazo de ejecución. 

2.3.  PLAZO DE EJECUCIÓN 

El Plazo de Ejecución estimado es de nueve (9) meses. 
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2.4.  PERSONAL PREVISTO 

Dadas las características de los trabajos a realizar y el plazo de ejecución, se prevé un número 

máximo de 20 trabajadores en punta, con una media de 15 trabajadores. 

3.  RIESGOS PROFESIONALES Y SU PREVENCIÓN 

El presente apartado se refiere a aquellas Unidades Constructivas de especial interés para las obras a 

las que se refiere el presente Proyecto, tanto por su peligrosidad como por su grado de importancia 

durante la realización de las mismas. 

Por otro lado, las consideraciones sobre cada una de ellas se estructuran según los siguientes 

apartados: Riesgos profesionales, Medidas preventivas, Protecciones colectivas y Protecciones 

individuales. 

3.1.  EXCAVACIONES Y RELLENOS 

Consistirán en la excavación de terrenos incluyendo la demolición de calzadas, desbroces, cajeos, 

reperfilados, etc, existentes 

3.1.1.  Excavaciones y cajeos 

RIESGOS PROFESIONALES 

 Desprendimiento de tierras. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caídas de personas al interior de la zanja. 

 Atrapamiento de personas mediante maquinaria. 

 Inundación. 

 Golpes por objetos. 

 Caídas de objetos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Quedan prohibidos acopios (tierras, materiales, etc) a distancia inferior a 2 m (como norma 

general) del borde de una zanja. 

• Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a 1,5 m, se entibará. 

• Cuando la profundidad del hueco sea igual o superior a 2 m se protegerán sus bordes de 

coronación mediante barandilla reglamentaria (pasamanos, listón intermedio y rodapié) 

situada a una distancia mínima de 2 m del borde. 

• Cuando la profundidad de la excavación sea inferior a los 2 m puede instalarse señalización 

de peligro de los siguientes tipos: 
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- Línea de señalización paralela a la zanja formada por cuerda de banderola sobre pies 

derechos. 

- Cierre eficaz del acceso a la coronación de los bordes de las zanjas en toda la zona. 

• Si los trabajos requiriesen iluminación, se efectuará mediante torretas aisladas con toma a 

tierra, en las que se instalarán proyectores de intemperie, alimentados por un cuadro 

eléctrico general de la Obra. 

• Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas será a 24 V. 

Los portátiles estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa/mango, aislados 

eléctricamente. 

• En régimen de lluvias y encharcamientos de las zanjas (o trincheras) es imprescindible su 

revisión minuciosa y detallada antes de reanudar los trabajos. 

• Se revisará el estado de cortes o taludes, a intervalos regulares, en aquellos casos en los que 

puedan recibir empujes exógenos por proximidad (caminos, carreteras, calles…), transitados 

por vehículos y, en especial, si en la proximidad se establecen tajos con uso de martillos 

neumáticos, compactaciones por vibración, paso de maquinaria para movimiento de 

tierras… 

• Los trabajos a realizar en bordes no muy estables se ejecutarán sujetos con cinturón de 

seguridad, amarrado a “puntos fuertes” ubicados en el exterior de las zanjas. 

• Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloren en el interior de las zanjas, para 

evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Barandilla a 0,90 m, listón intermedio y rodapié. 

• Señalización con cinta para profundidades menores de 2 m. 

• No acopiar a menos de 2 m del borde de la excavación. 

• Revisión de taludes. 

• Entibación y arriostramiento. 

• Revisión de apuntalamientos. 

• Formación correcta de taludes. 

• Instalación de pasos sobre zanjas. 

• Los productos de la excavación se acopiarán a un sólo lado de la zanja. 

• Orden y limpieza del entorno. 

• Orden y limpieza de viales. 
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• La alimentación a las lámparas portátiles se realizará con una tensión de 24 V. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco de polietileno. 

• Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

• Gafas antipolvo. 

• Cinturón de seguridad. 

• Botas de seguridad de cuero o lona. 

• Botas de seguridad de goma. 

• Ropa de trabajo de color amarillo. 

• Trajes para ambientes húmedos o lluviosos. 

• Protectores auditivos. 

3.1.2.  Rellenos y extensión de capas granulares 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 

• Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 

• Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 

• Choques entre vehículos por falta de señalización. 

• Atropello de personas. 

• Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 

• Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 

• Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados sobre barrizales. 

• Ruido ambiental. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Todo personal que maneje camiones, dumper, apisonadoras, compactadoras, etc, será 

especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 

capacitación acreditativa. 

• Todos los vehículos serán revisados periódicamente, en especial en los órganos de 

accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el Libro de Mantenimiento. 

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de sus cargas máximas admisibles, que 

llevarán siempre escrita de forma legible. 
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• Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 

superior a los asientos existentes en su interior. 

• Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un Jefe de Equipo que coordinará las 

maniobras. 

• Se regarán periódicamente los tajos, caminos, etc., para evitar polvaredas. 

• Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de la Obra, para evitar 

interferencias. 

• Se instalarán en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 

recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los Planos. 

• Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a 5 m, como norma general, 

en torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

• Todos los vehículos empleados en la Obra, para las operaciones de relleno y compactación, 

serán dotados de bocina automática de marcha atrás e irán provistos de cabina de seguridad 

para caso de vuelco. 

• Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de “Peligro 

Indefinido”, “Peligro Salida de Camiones” y “STOP”. 

• Se establecerán, a lo largo de la Obra, letreros divulgativos y de señalización de los riesgos 

propios de este tipo de trabajos (peligro: vuelco, atropello, colisión, etc). 

• Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada estarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Correcta carga de los camiones. 

• Riegos antipolvo. 

• Topes de limitación de recorrido para el vertido. 

• Pórtico de seguridad antivuelco en máquinas. 

• Limpieza de viales. 

• Accesos independientes para personas y vehículos. 

• Mantenimiento de viales evitando blandones, encharcamientos, etc. 

• Evitar la presencia de personas en las zonas de carga y descarga de camiones. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco de polietileno. 

• Botas de seguridad. 
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• Botas impermeables de seguridad. 

• Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

• Cinturón antivibratorio. 

• Ropa de trabajo de color amarillo. 

3.2.  CARGA, TRANSPORTE, VERTIDO Y ACOPIO 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Caída de escombros durante la carga, el transporte y vertido. 

• Generación de polvo en suspensión. 

• Accidentes producidos por máquinas y vehículos ocasionados por atropellos, colisiones 

entre vehículos, vuelcos y caídas a distinto nivel. 

• Aplastamientos. 

• Nivel sonoro elevado por el uso de maquinaria y equipos. 

• Acumulación de humos generados por la maquinaria. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Todo personal que maneje camiones, dumper, apisonadoras, compactadoras, etc, será 

especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 

capacitación acreditativa. 

• Todos los vehículos serán revisados periódicamente, en especial en los órganos de 

accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el Libro de Mantenimiento. 

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de sus cargas máximas admisibles, que 

llevarán siempre escrita de forma legible. 

• Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 

superior a los asientos existentes en su interior. 

• Se regarán periódicamente los tajos, caminos, etc., para evitar polvaredas. 

• Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de la Obra, para evitar 

interferencias. 

• Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de “Peligro 

Indefinido”, “Peligro Salida de Camiones” y “STOP” 

• Se establecerán, a lo largo de la Obra, letreros divulgativos y de señalización de los riesgos 

propios de este tipo de trabajos (peligro: vuelco, atropello, colisión, etc). 

• Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada estarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
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• Los camiones basculantes irán provistos de lonas para cubrir y evitar la caída de escombros y 

la generación de polvo en suspensión. 

• Se dispondrá topes de caída de objetos de camiones o maquinaria basculante. 

• Se debe regar la zona de vertidos y acopios con la finalidad de evitar la generación de polvo 

en suspensión. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Correcta carga de los camiones. 

• Señalización vial. 

• Riegos antipolvo. 

• Topes de limitación de recorrido para el vertido. 

• Estructura de protección contra vuelcos y caídas de objetos. 

• Limpieza de viales. 

• Accesos independientes para personas y vehículos. 

• Mantenimiento de viales evitando blandones, encharcamientos, etc. 

• Evitar la presencia de personas en las zonas de carga y descarga de camiones. 

• Señalización acústica y luminosa en maquinaria móvil. 

• Dispositivos de marcha atrás y luz giratoria en maquinaria. 

• Delimitación de la zona de caída y vertido de escombros mediante malla plástica. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco de polietileno. 

• Botas de seguridad. 

• Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

• Ropa de trabajo de color amarillo. 

• Gafas antipartículas. 

3.3.  ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

Los encofrados correspondientes a las estructuras proyectadas podrán soportar empujes 

considerables, pudiendo requerir en su montaje el empleo de palas retroexcavadoras o el apoyo de 

grúas móviles autopropulsadas. 

RIESGOS PROFESIONALES 

 Desprendimientos por mal apilado de la madera. 
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 Golpes en las manos durante la clavazón. 

 Atrapamiento. 

 Caída de los encofradores al vacío. 

 Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, soportes, etc.) 
durante las maniobras de izado. 

 Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado. 

 Caída de personas al caminar o trabajar sobre fondillos de vigas. 

 Caída de personas por fachadas. 

 Caída de personas por huecos del forjado. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas por escaleras. 

 Cortes al utilizar sierras de mano. 

 Cortes al utilizar mesas de sierra circular. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

 Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

 Golpes por objetos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 En estos trabajos es recomendable el uso de redes, barandillas y cubrición de huecos. 

 El movimiento de encofrados metálicos para revestimientos de hormigón debe ser lento y 
seguro. 

 La elevación del hormigón por los hastiales del encofrado debe ser homogénea. 

 Debe determinarse el tiempo mínimo de espera para desencofrar cada unidad hormigonada 
en función de su importancia estructural y de las características del hormigón utilizado. 

 Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 
operaciones de izado de tablones, sopandas (tablones horizontales de refuerzo), puntales, 
ferralla, etc. 

 Deberán delimitarse, en los Planos, las zonas que permitan cumplir la norma anterior. 

 El ascenso y descenso del Personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de 
mano reglamentarias. 

 Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de losas horizontales, para impedir la 
caída al vacío de las personas. 

 Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

 Al desencofrar se evitará la caída libre de los encofrados. 

 Los clavos o puntas existentes en madera usada, se extraerán con la mayor brevedad. 

 Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante barrido y apilado en lugar conocido 
para su posterior retirada. 
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 Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará, eliminando todo el material sobrante, 
que se apilará para su posterior retirada. 

 Se colocarán señales de: 

 Uso obligatorio del casco. 

 Uso obligatorio de botas de seguridad. 

 Uso obligatorio de guantes. 

 Uso obligatorio del cinturón de seguridad (en determinados casos). 

 Peligro de caída de objetos. 

 Peligro de caída al vacío. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Instalación de redes. 

 Cubrición de huecos en forjado. 

 Cubrición de huecos de escalera. 

 Barandilla, listón intermedio y rodapié en huecos de ascensores. 

 Peldañeado de rampas. 

 Correcta protección de la sierra circular y utilizar “empujadores” para las piezas pequeñas. 

 Electrocución por anulación de la toma de tierra de las máquinas eléctricas. 

 Orden y limpieza de los lugares de trabajo. 

 Eliminación de las puntas inmediatamente después de desencofrar. 

 Utilización de escaleras de mano reglamentarias. 

 Correcto apilado de la madera. 

 Colocación de tableros que actúen de “caminos seguros” en vez de pisar directamente sobre 
las sopandas. 

 Cinturón portaherramientas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

(Todos los equipos de protección individual deberán disponer de la marca CE) 

 Casco de polietileno. 

 Botas de seguridad. 

 Cinturones de seguridad (clase C). 

 Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 Ropa de trabajo de color amarillo. 

 Botas de goma o de PVC de seguridad. 

Trajes de tiempo lluvioso de color amarillo. 
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3.4.  TRABAJOS EN ALTURA 

Sistema anticaídas de líneas de vida y bloque retráctil anticaídas 

Es un sistema de líneas de vida horizontal portátiles, que colocadas en la ferralla de la cabeza de un 

pilar de hormigón, conectado junto con el bloque retráctil anticaídas sirve como anclaje para que un 

operario, equipado con un arnés, pueda trabajar de forma segura. El sistema es una solución 

preventiva, pues la caída no llega a producirse al retener el bloque retráctil anticaídas al operario. 

Aplicaciones: 

Sistema preventivo, especialmente útil en perímetros y montaje de tableros, paneles y barandillas 

en encofrados horizontales. Su utilización permite realizar con seguridad las operaciones de 

colocación de: tableros de encofrado, barandillas de seguridad, redes de seguridad, tabicas de 

encofrado y en general todas aquellas situaciones relacionadas con el encofrado, en las que exista 

riesgo de caída en altura. 

El sistema se puede utilizar con cualquier tipo de arnés, línea de anclaje horizontal portátil (según 

UNE EN 795 Clase C) y bloque retráctil anticaídas siempre y cuando lleven el marcado CE, y cumplan 

con las normativas vigentes de seguridad. 

Todos los elementos deben pasar los ensayos correspondientes, que avalen su eficacia y seguridad. 

Fases de montaje: 

• Arriostrar el encofrado horizontal a los pilares realizando los remates: Con la ayuda de 
medios auxiliares reglamentarios, subir la línea de vida hasta la cabecera del pilar. 
Amarrar un extremo de la línea de vida al pilar (enrollar el extremo de la línea de vida al 
pilar realizando al menos una vuelta muerta y conectar el mosquetón sobre la línea de 
vida, o bien si el pilar cuenta con un punto de anclaje que pueda soportar los esfuerzos 
(anclaje o ferralla) conectar el mosquetón directamente a este punto, o bien abrazar el 
pilar con las cinchas de cinta y fijarla a la línea de vida mediante conector).Tirar el otro 
extremo de la línea de vida por encima de la estructura del encofrado hasta el pilar 
donde se va a fijar el otro extremo de la línea de vida. La resistencia estática de los 
puntos de anclaje debe ser superior a 15 KN.  

• Ir al otro pilar y con la ayuda de un medio auxiliar normalizado (por ej. torre móvil), coger 
el extremo de la línea de vida que se ha lanzado en el paso anterior. Amarrar el otro 
extremo de la línea de vida al pilar (enrollar el extremo de la línea de vida al pilar 
realizando al menos una vuelta muerta y conectar el mosquetón sobre la línea de vida, o 
bien si el pilar cuenta con un punto de anclaje que pueda soportar los esfuerzos (anclaje 
o ferralla) conectar el mosquetón directamente a este punto, o bien abrazar el pilar con 
las cinchas de cinta y fijarla a la línea de vida mediante conector). Tensar la línea de vida 
con el tensor de carraca, haciendo el máximo de fuerza y dejando la línea de vida bien 
tensa. Se puede repetir el paso anterior hasta formar una cuadrícula de líneas de vida o 
bien hacer una línea de líneas de vida, desde las cuales se aborde el mayor área de 
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protección posible. La longitud de la línea de vida es variable hasta un máximo 
recomendable de 20 m., sin punto intermedio y sin ningún viraje. 

• A continuación se sube al encofrado con la ayuda de un medio auxiliar normalizado (por 
ej. torre móvil) en la zona del pilar con la línea de vida y se amarra el arnés al bloque 
retráctil anticaídas y éste a la línea de vida. 

• Se procede a poner los tableros o los paneles en la zona próxima al pilar, zona que 
servirá de almacén de tableros y/o paneles, para posteriormente proceder a su 
posicionamiento sobre la estructura del encofrado. 

• Se procede a la colocación de tableros o paneles ordenadamente, hasta cubrir toda el 
área de protección de la línea de vida.  

• Se procede a repetir la instalación de la línea de vida en otra zona, o bien cambiar el 
amarre a otra línea de vida de la cuadrícula de líneas de vida, hasta completar la 
cubrición de paneles y/o tableros del área de protección de la estructura del encofrado 
horizontal. 

• Se colocan los pies de barandilla y los tubos de las barandillas superior e intermedia de 
los pies de barandilla, hasta conformar toda la protección perimetral de toda la 
estructura. 

• Se completan las barandillas con los rodapiés reglamentarios. 

Mantenimiento del sistema: 

• No utilizar el absorbedor de energía en estas instalaciones compuestas de la línea de 
vida y/o bloque retráctil anticaídas. 

• Antes de su uso el sistema requiere revisar el estado de las líneas de vida, bloque 
retráctil anticaídas, el arnés y los conectores. 

• Que no tengan cortes importantes ni deshilachaduras y que estén todos los 
componentes. 

• En el caso del retráctil, éste debe bloquear al tirar la cinta o cable con un golpe seco y 
además debe enrollarse y desenrollarse normalmente en toda su longitud. 

3.5.  TRABAJOS DE FERRALLA 

RIESGOS PROFESIONALES 

 Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

 Aplastamientos durante operaciones de carga y descarga de paquetes de ferralla. 

 Aplastamiento durante operaciones de montaje de armaduras. 

 Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante su doblado. 

 Sobreesfuerzos. 

 Caídas al mismo nivel (entre plantas, escaleras, etc). 

 Caídas a distinto nivel. 

 Golpes por caída o giro descontrolado de cargas suspendidas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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 Se habilitará en Obra un espacio dedicado al acopio clasificado de redondos de ferralla, 
próximo al lugar de montaje de armaduras, tal como se describe en el Plano correspondiente. 

 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera, capa a capa, evitándose alturas de pilas superiores a 1,50 m. 

 El transporte aéreo de paquetes de armaduras, mediante grúa, se ejecutará suspendiendo la 
carga de dos puntos separados mediante eslingas, siendo el ángulo superior (en el anillo de 
cuelgue que formen las hondillas de la eslinga entre sí) igual o menor que 90º. 

 La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) se almacenará en lugares designados a tal efecto. 

 Se recogerán los desperdicios o recortes de acero. 

 Se efectuará un barrido de puntas, alambres, recortes de ferralla, etc, en torno al banco de 
trabajo. 

 La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida del gancho de la grúa 
mediante eslingas (o balancín), que la sujetarán de dos puntos, suficientemente distantes para 
evitar deformaciones y desplazamientos no deseados. 

 Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical. Se 
transportarán suspendidos de dos puntos mediante eslingas hasta llegar próximos al lugar de 
ubicación, depositándose en el suelo. Sólo se permitirá  el transporte vertical para la ubicación 
exacta “in situ”. 

 Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 

 Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales sin antes estar correctamente instaladas las 
redes de protección. 

 Se evitará caminar por los fondillos de los encofrados de vigas. 

 Se instalarán Señales de Peligro en los forjados tradicionales, avisando sobre el riesgo de 
caminar sobre las bovedillas. 

 Se instalarán “caminos de tres tablones de anchura” (60 cm como máximo) que permitan la 
circulación sobre forjados en fase de armado de negativos o tendidos de mallazos de reparto. 

 Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante equipos de 3 
hombres (2 guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a situar, siguiendo las 
instrucciones del 3º, que procederá manualmente a efectuar las correcciones de aplomado). 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Instalación de redes. 

 Cubrición de huecos en forjados. 

 Cubrición de huecos de escalera. 

 Peldañeado de rampas. 

 Electrocución por anulación de la toma de tierra de las máquinas eléctricas. 

 Orden y limpieza de las plantas. 

 Utilización de escaleras de mano reglamentarias. 

 Colocación de tableros que actúen de “caminos seguros”, en vez de pisar directamente sobre 
las sopandas. 
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 Cinturón portaherramientas. 

 Instalación de tableros de madera de 0,60 m de ancho para no pisar directamente sobre 
bovedillas. 

 Correcto almacenaje de la ferralla elaborada. 

 Correcto transporte de paquetes de redondos y ferralla elaborada. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

(Todos los equipos de protección individual deberán disponer de la marca CE) 

 Casco de polietileno. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma o de PVC de seguridad. 

 Ropa de trabajo de color amarillo. 

 Cinturón portaherramientas. 

 Cinturón de seguridad (clases A o C). 

 Trajes para tiempo lluvioso de color amarillo. 

3.6.  HORMIGONADO 

Dada la proximidad de la Obra a Plantas de suministro de hormigones y morteros preparados, no se 

prevé disponer en ella silos de cemento, ni centrales de amasado. Únicamente se dispondrá de los 

elementos auxiliares característicos para su puesta en obra. 

El hormigón o mortero llegará a la Obra en camiones hormigonera y el vertido podrá realizarse 

directamente por canaletas, o mediante carretillas que se desplazarán por zonas delimitadas. 

En determinados trabajos podrán necesitarse bombas de hormigón y, para trabajos auxiliares que 

requieran pequeñas amasadas de hormigón o mortero, se utilizarán hormigoneras pequeñas de 

mezclado. 

Para el sostenimiento del soterramiento se empleará brazos o equipos mecánicos para gunitar para 

reducir los riesgos y mejorar la calidad de la obra terminada. 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Caída de personas y/u objetos al mismo nivel. 

• Caída de personas y/u objetos a distinto nivel. 

• Caída de personas y/u objetos al vacío. 

• Hundimiento de encofrados. 

• Rotura o reventón de encofrados. 
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• Caída de encofrados trepadores. 

• Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Pisadas sobre superficies de tránsito. 

• Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 

• Contacto con hormigón (dermatitis por cementos). 

• Fallo de entibaciones. 

• Corrimiento de tierras. 

• Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias meteorológicas adversas. 

• Atrapamientos. 

• Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. 

• Vibraciones por trabajos próximos de agujas vibrantes sobre tractor. 

• Ruido ambiental. 

• Electrocución. Contactos eléctricos. 

• Silicosis. 

• Daños en los ojos por contacto. 

MEDIDAS PREVENTIVAS RESPECTO PUESTA EN OBRA Y VERTIDO 

VERTIDO DIRECTO POR CANALETA 

• Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, para evitar 

vuelcos. 

• Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m (como norma 

general) del borde de la excavación. 

• Se prohíbe situarse los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 

• Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación, protegiendo el tajo. 

• Se instalarán cables de seguridad, amarrados a “puntos sólidos”, donde enganchar los 

mosquetones de los cinturones de seguridad en los tajos con riesgos de caída desde altura. 

• La maniobra de vertido será dirigida por un responsable, que vigilará no se realicen 

maniobras inseguras. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE EL VERTIDO 

HORMIGONADO DE  LOSAS Y SOLERAS 

• Los pozos permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

• Las zanjas se protegerán mediante pasarelas, chapas de acero o tableros, nunca mediante 

tablones sueltos. Se comprobará su buen estado y sujeción, especialmente cuando se 

utilicen tablones de madera. 

• Antes del inicio del vertido de hormigón se revisará el buen estado de seguridad de los 

encofrados, en especial su verticalidad, nivelación y sujeción. 

• Se prohíbe concentrar cargas de hormigón en un sólo punto. El vertido se realizará 

extendiendo el hormigón con suavidad, sin descargas bruscas y en superficies amplias. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Topes final de recorrido de vehículos (camión, cisterna, hormigonera). 

• Plataforma de trabajo de 0,60 m de ancho con barandilla, a 0,90 m mínimo, listón 

intermedio y rodapié. 

• Escaleras portátiles reglamentarias. 

• Visera de protección contra caída de objetos. 

• Redes perimetrales. 

• Orden y limpieza. 

• Toma a tierra de máquinas. 

• Pasarelas de madera de 0,60 m de anchura. 

• Mantenimiento adecuado de maquinaria. 

• Traje de agua de color amarillo. 

• Definición o delimitación de zonas de trabajo de riesgo. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

(Todos los equipos de protección individual deberán disponer de la marca CE) 

• Casco. 

• Botas de agua, clase III, de caña alta. 

• Guantes de goma. 

• Gafas contra la proyección de partículas. 

• Cinturón de seguridad. 
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• Mascarillas protectoras con filtro mecánico recambiable. 

3.7.  VIGAS Y PRELOSAS PREFABRICADAS. 

 

RIESGOS GENÉRICOS MONTAJE Y COLOCACIÓN DE PREFABRICADOS: 

 Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas. 

 Atrapamientos durante maniobras de ubicación. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel. 

 Vuelco de piezas prefabricadas. 

 Desplome de las cargas. 

 Cortes por manejo de herramientas. 

 Cortes o golpes por manejo de máquinas - herramientas. 

 Aplastamientos de manos o pies al recibir las piezas. 

 Atropellos por maquinaria. 

 Los propios de la maquinaria utilizada 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los trabajadores harán uso de los equipos de protección (botas de seguridad con plantilla y 
puntera metálicas, botas antideslizantes, casco de seguridad homologado, mono o funda de 
trabajo, guantes de cuero, traje impermeable para tiempo lluvioso, arnés de seguridad cuando 
se realicen trabajos en altura). 

 Se vigilará el uso de las correspondientes protecciones colectivas: Balizamiento y protección 
de zonas de trabajo, cuerdas guías, anclajes y cuerdas de seguridad, apuntalamiento de 
seguridad, protección contra riesgo eléctrico, revisión de eslingas, cables y cadenas, ganchos 
con dispositivo de seguridad. 

 Se deberá prohibir trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en 
prevención del riesgo por desplome. 

 Queda prohibido permanecer en el radio de acción de la maquinaria, para evitar atropellos. 

 Se deberán acotar las zonas de trabajo, para evitar que nadie pueda entrar en la zona de 
cargas suspendidas. 

 Se instalarán señales de " peligro, paso de cargas suspendidas" sobre pies derechos bajo los 
lugares destinados a su paso. 

 Se prepararán zonas de la obra compactadas para facilitar la circulación de los camiones de 
transporte de prefabricados. 

 Los tajos deberán mantenerse siempre limpios, ordenados y suficientemente iluminados. 

 Se deberán paralizar los trabajos bajo régimen de fuertes vientos, en prevención del riesgo de 
caída de personas u objetos. 
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 Diariamente se deberá revisar que tanto la maquinaria, como los medios auxiliares utilizados 
están en perfecto estado de uso y disponen de todas sus protecciones. De esta revisión deberá 
quedar constancia por escrito. 

 Nunca se deberá permitir que el personal viaje sobre las cargas suspendidas. 

 El personal encargado de los trabajos será conocedor del sistema constructivo más correcto a 
poner en práctica, en prevención de riesgos por impericia. 

 Siempre que exista riesgo de caída en altura, se colocarán barandillas a 90 cm de altura 
(preferentemente de 1m) con listón intermedio y rodapié antes de comenzar los trabajos. 

 En caso de realizar trabajos en altura y que se haga imposible la colocación de las respectivas 
protecciones colectivas (barandillas), los trabajadores harán uso del cinturón de seguridad 
atado a un punto fijo. 

 El guiado de las vigas se realizará desde abajo con cuerdas, donde a los prefabricados en la 
zona de acopio antes de proceder a su izado para ubicarlos en la obra, se les amarrarán los 
cabos de guía, para realizar las maniobras sin riesgos. A no ser que se haga el guiado desde 
cestas o plataformas. En ningún caso se manipulará directamente con las manos las cargas en 
suspensión. 

 Las barandillas de cierre se irán desmontando únicamente en la longitud necesaria para 
instalar un determinado prefabricado. 

 Se deberán tender cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos, en los 
que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de recibir 
las piezas prefabricadas servidas mediante grúa, siempre que exista riesgo de caída a distinto 
nivel. 

 El prefabricado se guiará mediante cabos sujetos a los laterales de la pieza, mediante un 
equipo formado por tres hombres. Dos de ellos gobernarán la pieza mediante los cabos, 
mientras un tercero guiará la maniobra. 

 Una vez presentado en el sitio de instalación el prefabricado, se procederá, sin descolgarlo del 
gancho de la grúa y sin descuidar la guía mediante los cabos, al montaje definitivo. El 
prefabricado no se deberá soltar de la grúa hasta que no estemos seguros de su estabilidad 

 Otra posibilidad es que se guíe desde los estribos o dinteles con un operario, siempre y cuando 
tenga espacio suficiente para moverse y tenga una línea de vida donde poderse atar con un 
arnés de seguridad con absorbedor de emergía. Esta línea de vida estará pegada al estribo y a 
una altura de 1 m de altura, aproximadamente. También se actuará de este modo para la 
colocación del neopreno. 

 La recepción de los prefabricados también podrá realizarse desde plataformas de trabajo 
rodeadas de barandillas de 90 cm de altura (preferentemente de 1m), formadas por 
pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Protección mediante redes. La colocación se realiza mediante cesta o plataforma: 

 Instalación de redes horizontales ancladas sobre los estribos hasta el dintel de la estructura, y 
entre dinteles, que servirán también como protección en la colocación de encofrados perdidos 
entre vigas. Bajo la zona de trabajos a realizar, se tenderán redes horizontales en previsión del 
riesgo de caída de altura, cuidando siempre que la altura de caída no supere los 6 metros. 

 Instalación de redes verticales ancladas a las vigas laterales o a los dinteles de las pilas, o a la 
zona del estribo mediante cartelas atornilladas, para trabajar sobre las vigas prefabricadas 
(cuando existen vías en circulación a nivel inferior, la red debe tener una resistencia mínima de 
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150 kg/m2) y evitar las caídas en altura de objetos de encofrado, Ferrallado y hormigonado de 
tablero. 

 Protección con línea de vida: Las líneas de vida pueden ir elevadas, a una altura 
aproximadamente de 1,1m o ancladas a las esperas de la viga, a ras de suelo. 

 Las líneas de vida elevadas son preferibles que las situadas a ras de suelo, porque permiten la 
movilidad del operario e incluso limitan la zona de trabajo, sabiendo que superado ese punto 
para los trabajos sin barandilla perimetral deben atarse y extremar las precauciones. 

 Las vigas interiores con línea de vida a ras de suelo nos servirán durante la colocación de los 
encofrados perdidos exclusivamente. Estas líneas de vida se podrán recuperar para otros usos 

 Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos, en los que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de recibir al 
borde de los forjados, las piezas prefabricadas servidas mediante grúa. La pieza prefabricada, 
será izada del gancho de la grúa mediante el auxilio de balancines. 

 El prefabricado en suspensión del balancín, se guiará mediante cabos sujetos a los laterales de 
la pieza mediante un equipo formado por tres hombres. Dos de ellos gobernarán la pieza 
mediante los cabos, el montaje definitivo. Concluido el cual, podrá desprenderse del balancín. 

 Diariamente se realizará por parte del Encargado o del Vigilante de Seguridad una inspección 
sobre el buen estado de los elementos de elevación (eslingas, balancines, pestillos de 
seguridad, etc.). 

 Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención 
del riesgo de desplome. 

 Se instalarán señales de «peligro, paso de cargas suspendidas» sobre pies derechos bajo los 
lugares destinados a su paso. 

 Se preparan zonas de la obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de 
transporte de prefabricados. Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán 
en los lugares señalados. 

 Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas 
de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

 A los prefabricados en acopio antes de proceder a su izado para ubicarlos en la obra, se les 
amarrarán los cabos de guía, para realizar las maniobras sin riesgos. 

 Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos superiores a 
los 60 Km/h. 

 Si alguna pieza prefabricada llagara a su sitio de instalación girando sobre sí misma, se 
intentará detener utilizando exclusivamente los cabos de gobierno. Se prohíbe intentar 
detenerla directamente con el cuerpo o algunas de sus extremidades, en prevención del riesgo 
de caídas por oscilación o penduleo de la pieza en movimiento. 

 Las plantas permanecerán limpias de materiales o herramientas que puedan obstaculizar las 
maniobras de instalación. 
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3.8.  COLOCACIÓN DE TUBERÍAS Y CANALIZACIONES 

RIESGOS PROFESIONALES 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel. 

 Hundimiento de bóveda (en excavaciones en mina). 

 Desplome y vuelco de paramentos de pozos. 

 Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 

 Sobreesfuerzos por posturas obligada. 

 Desplome de viseras o taludes. 

 Desplome de los taludes de una zanja. 

 Los derivados de trabajos realizados e ambientes húmedos, encharcados y cerrados. 

 Electrocución. 

 Intoxicación por gases. 

 Explosión por gases o líquidos. 

 Ataque de ratas, (entronques con alcantarillas). 

 Rotura de tornos. 

 Dermatitis por contactos con cemento. 

 Infecciones (trabajos en interior o proximidad a albañales o alcantarillas en servicio). 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutarán según los Planos del Proyecto 
objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

 Los tubos para las conducciones se acopiarán en superficies lo más horizontales posible, sobre 
durmientes de madera, en rectángulos delimitados por varios pies derechos que impidan que, 
por cualquier causa, los conductos deslicen o rueden. 

 Siempre que exista peligro de derrumbamiento se procederá a entibar, según cálculos 
expresos de Proyecto. 

 La excavación de pozos se ejecutará entubándolos, para evitar derrumbamientos sobre 
personas. 

 La excavación en mina se ejecutará protegida mediante un escudo sólido de bóveda. 

 Se prohíbe la permanencia en solitario en el interior de pozos o galerías. 

 Se tenderá a lo largo del recorrido una soga a la que asirse para avanzar, en casos de 
emergencia. 

 El ascenso o descenso a pozos se realizará mediante escaleras normalizadas, firmemente 
ancladas a los extremos superior e inferior. 

 Se dispondrán, a lo largo de las galerías, mangueras de ventilación (con impulsión forzada o 
no, según los casos), en prevención de estados de intoxicación o asfixia. 
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 Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para detección de gases. 

 La detección de gases se efectuará mediante instrumentos específicos (tubos calorimétricos, 
lámpara de minero, explosímetros, etc). 

 Se vigilará la existencia de gases nocivos y el ingreso y permanencia se efectuará con 
protección, mediante equipos de respiración autónomos, o semiautónomos. 

 Los pozos y galerías tendrán iluminación suficiente para poder caminar por el interior. La 
energía eléctrica se suministrará a 24 V y todos los equipos serán blindados. 

 Se prohíbe fumar en el interior de pozos y galerías (caso de existir posibilidad de trabajos en 
presencia de gases o líquidos inflamables). 

 Al primer síntoma de mareo en el interior de un pozo o galería, se comunicará a los 
compañeros y se saldrá al exterior, poniendo el hecho en conocimiento de la Dirección 
Facultativa (y/o Jefatura de Obra). 

 Se prohíbe el acceso al interior de pozos y galerías a toda persona ajena al proceso de 
construcción. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

(Todos los equipos de protección individual deberán disponer de la marca CE) 

 Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

 Guantes de goma (o de PVC). 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma (o de PVC) de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón de seguridad, clases A, B o C. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Gafas de seguridad antiproyecciones. 

3.9.  OBRAS DE FÁBRICA. 

RIESGOS: 

• Caída de personas al mismo y  distinto nivel. 

• Caída de materiales. 

• Caída de herramientas. 

• Heridas punzantes en pies y manos. 

• Heridas por máquinas cortadoras. 

• Erosiones y contusiones en manipulación de materiales. 

• Aprisionamiento por máquinas y vehículos. 

• Proyección de partículas a los ojos. 

• Dermatitis. 
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• Quemaduras. 

• Vuelco de piezas prefabricadas. 

• Electrocuciones. 

• Ruido. 

• Sobresfuerzos 

• Golpes o choques con objetos y equipos de trabajo. 

INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD: 

• En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente 
iluminadas. 

• Siempre que resulte obligado trabajar en niveles superpuestos se protegerá a los trabajadores 
situados en niveles inferiores con  viseras o medios equivalentes. 

• El izado de bloques y en general material de tamaño reducido, se hará en bandejas, cubos o 
dispositivos similares dotados de laterales fijados o abatibles. 

• El acceso a los andamios de más de 1,50 m de altura, se hará por medio de escaleras de mano 
provistas de apoyos antideslizantes y su longitud deberá sobrepasar por lo menos1,00 m el nivel 
de andamio. 

• En estructuras de más de 4 m de altura a nivel del suelo se acotará el área de trabajo y se 
colocará la señal “Riesgo de caída de objetos”. 

• Siempre que sea necesario montar el andamio inmediato a una estructura, será obligatorio 
utilizar cinturón de seguridad para el que previamente se habrán fijado puntos de enganche, o 
alternativamente se dotará al andamio de sólidas barandillas. 

• Deben disponerse los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura 
de los hombros. 

• La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 

• El andamio se mantendrá en todo momento libre de todo material que no sea el estrictamente 
necesario 

• El acopio que sea obligado mantener encima del andamio estará debidamente ordenado. 

• Se prohibirá amasar mortero encima del andamio, manteniéndose éste en todo momento 
limpio de mortero. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

• Casco de Seguridad. 

• Guantes de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Cinturón de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 
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3.10.  PAVIMENTACION 

RIESGOS MÁS FRECUENTES 

• Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, 
etc.). 

• Afecciones reumáticas por humedad continuada en las rodillas. 

• Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa, golpes, erosiones y cortes por manejo 
de objetos diversos, incluso herramientas (material cerámico, punteros, por golpe de mangueras 
rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 

• Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en 
altura. (no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, 
desequilibrio de las grúas). 

• Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 

• Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto 
nivel, caídas desde altura). 

• Dermatitis por contacto con mortero o pastas. 

• Quemaduras. 

• Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

• Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 

• Caída de escombro hacia el exterior del edificio si no se han tomado las medidas indicadas, con 
el consiguiente riesgo para personas ajenas a la obra. 

NORMAS BASICAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

• Utilización de bateas con plintos y flejes. 

• No acumular escombros, maquinaria, etc. entre vanos, sino junto a pilares. 

• Para los trabajos de colocación de las piezas de los peldaños y rodapié, se acotarán los pisos 
inferiores en la zona donde se esté‚ trabajando, para anular los efectos de la caída de materiales. 

• Se pondrá especial atención al manejo de las herramientas cortantes. 

• Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de vertido. 

• Se prohíbe lanzar los escombros directamente sobre los huecos de fachada. 

• El peldañeado de escaleras se hará desde un punto sólido de la estructura con cinturón de 
seguridad si se hubieren desmontado las barandillas de seguridad. 

• Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 
bañeras, etc. 

• Deberán de acortarse las zonas en fase de pulido para evitar los resbalones indeseables. 

MEDIOS DE PROTECCION COLECTIVA 

• Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
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• Barandillas de borde de forjado o escalera. 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 

• Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 
golpeando sobre el elemento a demoler. 

• Guantes de goma o caucho. 

• Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 

• Mascarilla antipolvo. 

• Gafas de protección. 

• Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

• Protectores auditivos. 

• Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

• Mandiles de cuero. 

• Manguitos y polainas de cuero. 

• Rodilleras impermeables almohadillas. 

• Polainas de cuero. 

• Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

3.11.  CERRAJERIA 

RIESGOS MÁS FRECUENTES 

• Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

• Quemaduras. 

• Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

NORMAS BASICAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

• Si hubiese que retirar alguna protección al colocar los cercos de puertas o ventanas, se volverá a 
colocar cuando se termine, si el hueco no queda suficientemente protegido. 

• Los precercos, así como cercos, puertas de paso, tapajuntas, rodapiés, etc., se descargarán en 
bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa 
torre, y en su caso, hasta una plataforma de trabajo o montacargas. Una vez en la planta de 
ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

• Los precercos, cercos, etc., se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación 
definitiva según el replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento, acuñamiento etc. 
sea seguro. 
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• Se barrerán los tajos conforme se reciban y eleven los tabiques, para evitar los accidentes por 
pisadas sobre cascotes o clavos. 

• Los recortes producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán. 

• Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, únicamente el 
tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 

• Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en torno a 
los 60 cm.  

• Los listones inferiores anti deformaciones se desmontarán inmediatamente tras haber concluido 
el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, para que cese el riesgo de 
tropiezo y caídas. 

• El recibido de cercos y cuelgue de hojas de puertas y ventanas se realizará por al menos una 
cuadrilla de operarios, de forma que puedan ser evitados los posibles equilibrios y vuelcos que 
puedan ocasionar golpes y caídas. 

• Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar vuelcos 
tanto interiores  como hacia el exterior. 

• Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutará siempre bajo 
ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes por trabajar en el interior de 
atmósferas nocivas. 

• Las carpinterías se asegurarán convenientemente en los lugares donde vayan a ir, hasta su 
fijación definitiva. 

MEDIOS DE PROTECCION COLECTIVA 

• - Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

• - Barandillas de borde de forjado o escalera. 

• - Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares. 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 

• Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 
golpeando sobre el elemento a demoler. 

• Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 

• Mascarilla antipolvo. 

• Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 

• Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

• Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

• Protectores auditivos. 

• Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

• Mandiles de cuero. 
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• Manguitos y polainas de cuero. 

• Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

3.12.  EXTENSIÓN DE PRODUCTOS BITUMINOSO 

RIESGOS DETECTABLES 

• Caída de personas desde la máquina. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas, (suelo caliente + radiación 

solar + vapor). 

• Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico, (nieblas de humos asfálticos). 

• Quemaduras. 

• Sobreesfuerzos, (apaleo circunstancial). 

• Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de 

aglomerado asfáltico con la extendedora. 

• Otros. 

NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 

• No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea su 

conductor, para evitar accidentes por caída. 

• Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estarán 

dirigidas por un especialista, en previsión de los riesgos por impericia. 

• Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la máquina 

durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por 

atrapamiento y atropello durante las maniobras. 

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 

señalizados a bandas amarillas y negras alternativas. 

• Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán 

bordeados de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, formadas por 

pasamanos de 90 cm de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm desmontable para 

permitir una mejor limpieza. 

• Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones 

de extendido, en prevención de accidentes. 
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• Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se 

adherirán las siguientes señales: 

- Peligro sustancias calientes ( “peligro, fuego”). 

- Rotulo: no tocar, altas temperaturas. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES 

• Si existe homologación expresa del Ministerio de trabajo, las prendas de protección personal 

a utilizar en esta obra, estarán homologadas. 

• Casco de polietileno (sólo si existe el riesgo de golpes o de caída de objetos sobre las 

personas). 

• Sombrero de paja, o asimilable, para protección solar. 

• Botas de media caña, impermeables. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes impermeables. 

• Mandil impermeable. 

3.13.  INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA Y RED DE ALUMBRADO 

RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga, abuso o incorrecto 

cálculo de la instalación. 

• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

• Mal comportamiento de las tomas de tierra, (incorrecta instalación, picas que anulan los 

sistemas de protección del cuadro general). 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 

A. Normas de prevención tipo para los cables 

• El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha de 

soportar en función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación prevista. 

• Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, repelones 

y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 
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• La distribución general desde el cuadro general de la obra a los cuadros secundarios (o de 

planta), se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

• El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los 

lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. Si se 

puede, es preferible enterrar los cables eléctricos en los pasos de vehículos, es más seguro si 

se ejecuta correctamente. No obstante, las alturas dadas en la norma precedente, deben 

entenderse como norma general. 

• El tendido de los cables para cruzar viales de obra, se efectuará enterrado. Se señalizará el 

“paso del cable” mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 

proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del “paso eléctrico” a los 

vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será (entre 40 y 50 cm.); el cable irá además 

protegido en el interior de un tubo rígido. 

• Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el 

suelo. 

• Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 

normalizadas estancos antihumedad. 

• Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas 

estancos de seguridad. 

• El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 

provisional de agua. 

• Las mangueras de “alargadera” provisionales, se empalmarán mediante conexiones 

normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles. 

B. Normas de prevención tipo para los interruptores 

• Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 

• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 

entrada con cerradura de seguridad. 

• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de 

“peligro, electricidad”. 

• Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de “pies 

derechos” estables. 

C. Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos 
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• Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), 

según norma UNE-20324. 

• Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 

eficaces como protección adicional. 

• Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

• Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de “peligro, electricidad”. 

• Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien, a “pies derechos” firmes. 

• Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una banqueta 

de maniobra o alfombrilla aislante, calculados expresamente para realizar la maniobra con 

seguridad. 

• Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas 

para intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. 

• Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 

apertura. 

D. Normas de prevención tipo para las tomas de energía 

• Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre 

que sea posible, con enclavamiento. 

• Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 

máquina-herramienta. 

• La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en la “macho”, para evitar los 

contactos eléctricos directos. 

E. Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos 

• La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina como 

necesarios; no obstante, se calcularán siempre minorando con el fin de que actúen dentro 

del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la 

carga máxima admisible. 

• Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los 

cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y máquinas-

herramienta de funcionamiento eléctrico. 

• Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
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• La instalación de alumbrado general, para las “instalaciones provisionales de obra y de 

primeros auxilios” y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 

magnetotérmicos. 

• Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 

• Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 

• Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 

 300mA. – (según R.E.B.T.) – Alimentación a la maquinaria. 

 30 mA. – (según R.E.B.T.) – Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de 
seguridad. 

 30 mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

F. Normas de prevención tipo para las tomas de tierra 

• El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos 

vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

• Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma a tierra. 

• El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

• La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

• El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 

verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

• Se instalarán tomas de tierra independientes en los siguientes casos: 

- Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas (grúas, locomotoras, blondin). 

- Carriles para desplazamiento de montacargas o de ascensores. 

• La toma de tierra de las máquinas-herramienta que no estén dotadas de doble aislamiento, 

se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de distribución 

correspondiente y el cuadro general de obra. 

• Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa 

o conductor) agua de forma periódica. 

• El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una 

arqueta practicable. 

• Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 

eléctricamente. 

G. Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº10- Seguridad y salud. Memoria 

33  

 

• La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad, 

dependiendo de la hora en los que estos se realicen, y teniéndose presente en todo caso lo 

que en la legislación local (o nacional), observe en cuanto a normas ópticas de iluminación y 

de balizamiento de los límites de la obra. 

• La iluminación general de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre “pies 

derechos” firmes. 

• La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 

- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 

dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 

normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 

• La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para iluminación de 

tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformados de corriente que la 

reduzca a 24 voltios. 

• La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 

superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

• La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 

disminuir sombras. 

• Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 

oscuros. 

H. Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 
instalación eléctrica provisional de obra 

• El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de carnet 

profesional correspondiente. 

• Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el 

que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará “fuera de servicio” mediante 

desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

• La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

 Se prohíbe las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 
desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero 
visible, en el que se lea: “NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED”. 

 La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los 
electricistas. 

I. Normas de actuación para el vigilante de seguridad, para la supervisión y control de la 
instalación eléctrica provisional de la obra 
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Se hará entrega al Vigilante de Seguridad la siguiente normativa para que sea seguida, durante sus 

revisiones de la instalación eléctrica provisional de obra: 

• No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No permita 

“enganchar” a las tuberías, ni hacer en ellas o asimilables (armadura, pilares, etc.). 

• No permita el tránsito bajo líneas eléctricas, pueden pelarse y producir accidentes. 

• No permita el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos longitudinales 

transportados a hombro (pértigas, regles, escaleras de mano y asimilables). La inclinación 

de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 

• No permita la anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas. 

• No permita las conexiones directas cable-clavija de otra máquina. 

• Vigile la conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas cuñitas de madera. 

Desconéctelas de inmediato. Lleve consigo conexiones “macho” normalizadas para que la 

instalen. 

• No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del “tirón”. Obligue a la 

desconexión amarrado y tirantado de la clavija enchufe. 

• No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas de los 

forjados con huecos, retírelos hacia lugares firmes aunque cubra los huecos con 

protecciones. 

• No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica junto al borde de 

forjados, retírelos a zonas más seguras aunque estén protegidos los bordes de los forjados. 

• Compruebe diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, al inicio de la 

jornada y tras la pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. 

• Tenga siempre en el almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad) con el que 

sustituir inmediatamente los averiados. 

• Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los que 

sustituir inmediatamente los averiados. 

• Vigile el buen estado del extintor de polvo químico seco instalado junto a la entrada al 

cuarto del cuadro general eléctrico de la obra. 

• Mantenga las señales normalizadas de “peligro electricidad” sobre todas las puertas de 

acceso a estancias que contengan el transformador o el cuadro eléctrico general. 

• Mantenga un buen estado, (o sustituya ante el deterioro), todas las señales de “peligro 

electricidad” que se haya previsto para la obra. 

NORMAS O MEDIDAS DE PROTECCIÓN TIPO 
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• Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

• Los cuadros eléctricos sobre pies derechos, se ubicarán a  un mínimo de 2 m. (como norma 

general, medidos perpendicularmente desde el borde de la excavación, camino interno, 

carretera, plataforma, etc.). 

• Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de 

la excavación, pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, que quede aislado un cuadro eléctrico, por variación 

o ampliación del movimiento de tierras, aumentan los riesgos de la persona que deba 

acercarse a él. 

• Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra 

la lluvia o contra la nieve. 

• Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos 

de 2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carreteras, plataforma. 

• El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 

rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 

• Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con la cerradura de seguridad de 

triángulos, (o de llave) en servicio. 

• No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.) Hay 

que utilizar “piezas fusibles normalizadas” adecuadas a cada caso. 

• Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas (si no están dotados de doble 

aislamiento), o aislantes por propio material constitutivo. 

• Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cubiertas por su correspondiente 

carcasa protectora. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES (Todos los equipos deberán disponer 

de la marca CE.) 

• Casco de polietileno para riesgos eléctricos. 

• Ropa de trabajo. 

• Botas aislantes de la electricidad. 

• Guantes aislantes de la electricidad. 

• Plantillas anticlavos. 

• Cinturón de seguridad clase C. 

• Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
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• Banqueta aislante de la electricidad. 

• Alfombrilla aislante de la electricidad. 

• Comprobadores de tensión. 

• Letreros de “NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED”. 

3.14.  PINTURA Y SEÑALIZACIÓN 

Para la actividad de pintura y señalización, se identifican y relacionan los siguientes factores de 

riesgo y condiciones peligrosas de trabajo, que resultan previsibles en el curso de los trabajos a 

ejecutar en la obra y se adoptan las medidas preventivas descritas a continuación. 

PINTURA 

RIESGOS: 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Vuelcos de máquinas en los bordes de la explanación 

• Golpes por objetos y herramientas 

• Choques entre máquinas y/o vehículos 

• Atrapamientos de personas por maquinaria 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

• Irrupciones del tráfico exterior por desvíos o delimitación insuficientes 

• Sobreesfuerzos 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

• Distanciamiento entre vehículo de protección y maquina de pintar 

• Falta de señalización adecuada 

PROTECCIONES COLECTIVAS: 

• Se preparara la señalización necesaria con arreglo a la Norma 8.1.I.C.y la 8.3.I.C. 

• Se procederá a la colocación de señalización que avise a los conductores de otros vehículos de 
que sé está pintando la calzada. 

• Se tendrá previsto el equipo de protección individual para los trabajadores. 

• Se colocara siempre un vehículo de protección con un rotor encendido y un panel luminoso 
encendido, en su parte posterior como protección. 

• No se dejara una distancia excesiva entre el vehículo de protección y la máquina de pintar, para 
evitar la irrupción de vehículos entre ambos. 

• Se colocaran conos de protección y canalización del tráfico. 

• Se regulara la velocidad a 20 Km dado que se trabaja dentro de la calzada. 
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• En el premarcado, no se realizará en gran distancia para evitar separarse del vehículo de 
protección. 

• Los trabajadores irán provistos de chalecos con bandas reflectantes para ser vistos por los 
vehículos que se desplazan por la traza. 

• Cuando se trabaje en señalización horizontal en el interior de la calzada se excluirá esta zona al 
tráfico. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

• Ropa de trabajo 

• Calzado de seguridad 

• Guantes de goma 

• Guantes de trabajos varios 

• Cinturón antivibratorio 

• Mascarilla antigases 

• Protectores acústicos 

• Trajes de Agua 

• Gafas de Seguridad 

• Chaleco Reflectante 

SEÑALIZACIÓN 

La señalización  se hará de acuerdo con las Normas 8.1.I.C.y la 8.3.I.C.  

RIESGOS: 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Vuelcos de máquinas en los bordes de la explanación 

• Golpes por objetos y herramientas 

• Choques entre máquinas y/o vehículos 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

• Irrupciones del tráfico exterior por desvíos o delimitación insuficientes 

• Sobresfuerzos 

• Atropellos por vehículos al colocar y retirar la señalización 

• Falta de señalización adecuada 

PROTECCIONES COLECTIVAS: 

• Se señalizara con arreglo a las Normas 8.1.I.C.y la 8.3.I.C. 

• Se tendrá previsto el equipo de protección individual para los trabajadores. 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº10- Seguridad y salud. Memoria 

38  

 

• Se usara siempre un vehículo con un rotor encendido en su parte superior. 

• Se utilizará un vehículo de protección, el cual mantendrá una distancia de seguridad con la 
máquina de pintar, estará dotado de rotor y fecha de señalización del desvío. 

COLOCACIÓN Y RETIRADA DE LA SEÑALIZACIÓN: 

Para garantizar la seguridad tanto de los usuarios como del personal de la obra, la colocación y 

retirada de la señalización se realizara de acuerdo con las siguientes medidas preventivas. 

COLOCACIÓN: 

El material de señalización y balizamiento se descargará y se colocará en el orden en el que haya de 

encontrarlo el usuario. De esta forma el personal encargado de la colocación trabajará bajo la 

protección de la señalización precedente. 

Si no se pudieran transportar todas las señales y balizas en un solo viaje, se irán disponiendo 

primeramente fuera de la calzada y de espaldas al tráfico. 

Se cuidará que todas las señales queden bien visibles para el usuario, evitando que puedan quedar 

ocultas por plantaciones, sombras de obras de fábrica, etc. 

RETIRADA: 

La señalización se retirará en orden inverso al de su colocación, de forma que en todo momento siga 

resultando lo más coherente posible el resto de la señalización que queda por retirar. 

La retirada de la señalización se hará siempre que sea posible, desde la zona vedada al tráfico o 

desde el arcén, pudiendo entonces el vehículo dedicado a ello circular con la correspondiente luz 

prioritaria en sentido opuesto al de la calzada. 

Una vez retirada la señalización de obra, se restablecerá la señalización permanente que 

corresponda. 

ANULACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE:  

Dicha señalización se anulará cuando no sea coherente con la de la obra, tapando para ello las 

señales necesarias, mientras la señalización de obra este en vigor. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

• Ropa de trabajo 

• Calzado de seguridad 

• Guantes de trabajos varios 
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• Trajes de Agua 

• Chaleco Reflectante 

3.15.  DESVÍOS 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: 

Para llevar a cabo la obra con las menores interferencias sobre terceros, habrá que realizar desvíos 

de tráfico. Esta situación irá cambiando según avance la obra. 

RIESGOS: 

• Atropellos 

• Golpes con herramientas 

• Exposición a temperaturas extremas 

• Golpes con vehículos 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

• No se podrá dar comienzo a ninguna obra en la calle, sin haber colocado las señales informativas 
de peligro y de delimitación previstas, en cuanto a tipos, número y modalidad, por la norma 8.3.- 
I.C. 

• En ningún caso se invadirá un carril de circulación, aunque sea para trabajos de poca duración, 
sin antes colocar la señalización adecuada. 

• Durante la ejecución de las obras, se cuidará de la perfecta conservación de las señales, vallas y 
conos, de tal forma que se mantengan siempre en perfecto estado. T oda señal, valla o cono 
deteriorado o sucio deberá ser reparado, lavado o sustituido. 

• Se debe proceder a la ocultación temporal de aquellas señales fijas y existentes en la carretera 
que puedan eventualmente estar en contraposición con la señalización de emergencia que se 
coloca con ocasión de las obras y que podrán producir errores o dudas a los usuarios. 

• En la colocación de las señales que advierten la proximidad de una zona de obras o zona donde 
deba desviarse el trafico, se empezará con aquellas que tengan que ir situadas en el punto más 
alejado del emplazamiento de dicha zona y se irá avanzando progresivamente según el sentido 
de marcha del tráfico. 

• Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, vallas y otras, el 
operario deberá proceder de forma que permanezca siempre en el interior de la zona delimitada. 

• Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. 

• El señalista debe ser claramente visible al tráfico que está controlando desde una distancia de 
ciento cincuenta metros ( 150 m.) siempre que las condiciones de visibilidad del tramo lo 
permita. 

• Por esta razón, debe permanecer solo, no permitiendo nunca que un grupo de trabajadores se 
congregue a su alrededor . 

• Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre de 
obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 
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• Cuando se suspendan los trabajos, bien sea al terminar la jornada laboral o por cualquier otro 
motivo, se tendrán en cuanta las siguientes normas: 

• Las señales colocadas sobre la carretera no deberán permanecer allí más tiempo del necesario, 
siendo retiradas inmediatamente después de finalizado el trabajo. 

• En la aplicación de la señalización se observarán las siguientes disposiciones: 

• Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y anchura 
mediante conos situados a no más de cinco metros (5 m.) de distancia uno de otro. Los extremos 
de dichas zonas deberán, a su vez, señalarse con caballetes reglamentarios, situados como 
barreras en la parte de calzada ocupada por las obras. 

• De noche o en condiciones de escasa visibilidad, los conos y los caballetes empleados deberán 
llevar bandas de material reflectante. Además, tanto con los conos como con los caballetes, se 
alternarán las lámparas reglamentarias de luz roja fija. Las señales serán reflexivas o iluminadas. 

• La señal triangular de "OBRAS", si se emplea de noche o en condiciones de visibilidad reducida, 
deberá estar siempre provista de una lámpara de luz amarilla intermitente. La lámpara deberá 
colocarse además, de noche o con escasa visibilidad, en la primera señal dispuesta en las 
inmediaciones de una zona de trabajo o de cualquier situación de peligro, aunque tal señal no 
sea la de "OBRAS". 

• Todos los carteles señalizadores montados sobre caballetes deberán ir debidamente lastrados 
con bloques adecuados de hormigón, con el fin de evitar su caída por efectos del viento. 

• No podrán emplearse señales distintas ni en colores ni en dimensiones de las autorizadas por el 
M. de Fomento. 

• Todas las señales deberán ser claramente visibles por la noche y deberán, por tanto, ser 
reflectantes. 

• Las vallas que precisen estar colocadas durante la noche, habrán de ser reflectantes y en todo 
caso llevarán en sus extremos luces rojas en el sentido de la marcha y amarillas en el contrario. 

• Llevarán luces amarillas en ambos extremos cuando estén en la mediana con circulación por 
ambos lados. 

• Para limitar lateralmente los peligros y obstáculos podrán utilizarse piquetas, conos, cordón de 
balizamiento, etc. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Los equipos de protección individual (EPI's) tendrán la marca de conformidad CE. 

• Casco de polietileno. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de goma o de P .V .C. de seguridad. 

• Ropa de trabajo de color naranja. 

• Cinturón porta-herramientas. 

• Cinturones de seguridad (clases A o C). 

• Trajes para tiempo lluvioso de color amarillo 
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3.16.  TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE LÍNEAS DE BAJA TENSIÓN 

RIESGOS: 

• Electrocuciones. 

• Quemaduras. 

• Explosión. 

• Incendio. 

INSTRUCCIONES  DE SEGURIDAD: 

Si hay posibilidad de contacto eléctrico, siempre que sea posible, se retirará la tensión de la línea. 

Si esto no es posible, se pondrán pantallas protectoras o se instalarán vainas aislantes en cada uno 

de los conductores, o se aislará a los trabajadores con respecto a tierra. 

Los recubrimientos aislantes no se instalarán cuando la línea esté en tensión, serán continuos o 

fijados convenientemente para evitar que se desplacen. Para colocar dichas protecciones será 

necesario dirigirse a la compañía suministradora. 

3.17.  TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE CABLES SUBTERRÁNEOS 

RIESGOS: 

• Electrocuciones. 

• Quemaduras. 

• Explosión. 

• Incendio. 

INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD: 

Al hacer trabajos de excavación, en proximidad de instalaciones en las que no hay certeza de 

ausencia de tensión, se obtendrá de la Compañía, si es posible, el trazado exacto y características de 

la línea. 

En estos trabajos se notificará al personal la existencia de estas líneas, así como se procederá a 

señalizar y balizar las zanjas, manteniendo una vigilancia constante. 

No se modificará la posición de ningún cable sin la autorización de la Compañía. 

No se utilizará ningún cable que haya quedado al descubierto como peldaño o acceso a una 

excavación. 

No trabajará ninguna máquina pesada en la zona. 
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Si se daña un cable, aunque sea ligeramente, se mantendrá alejado al personal de la zona y se 

notificará a la Compañía. 

3.18.  IZADO DE CARGAS 

NORMAS GENERALES 

Se deberá acotar la zona de Izado de cargas para evitar el paso de personas bajo las mismas. Así 

mismo, el operario u operarios que trabajen en la disposición de la carga en el medio elevador 

deberán salir de la zona acotada mientras la carga se encuentre suspendida. 

Si el transporte de la carga termina justo a un borde de la obra, y se hace necesario desplazar la 

barandilla de protección para proceder a su descarga, el operario u operarios encargados de la 

misma se deberán encontrar amarrados con sus respectivos cinturones de seguridad a algún punto 

de fijación sólida, que deberá estar situado de tal forma que no impida los movimientos normales 

del proceso de descarga. 

IZADO DE MATERIALES SUELTOS 

El izado de materiales sueltos de cierto volumen (ladrillos, bovedillas, bardos, bloques, etc.) se 

efectuará mediante bateas emplintadas, cargándose de forma ordenada. Con el fin de evitar la caída 

durante la elevación y el transporte , las protecciones laterales de las bateas tendrán como mínimo 

una altura igual a la mitad del lado menor de la base. En ningún caso las cargas sobrepasarán los 

bordes de las bateas. 

IZADO DE ELEMENTOS PALETIZADOS 

El izado de la carga servida en estas condiciones se realizará transportada directamente con el palet, 

conservando el plástico y los flejes en caso de que los llevara, con el propósito de evitar posibles 

accidentes derivados de la caída de materiales durante el transcurso del desplazamiento. 

IZADO DE ELEMENTOS LONGITUDINALES 

El izado de elementos longitudinales, como las viguetas prefabricadas, se realizará suspendiendo la 

carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 

Se significa la importancia de que el ángulo superior a nivel de la anilla de cuelgue de las dos 

hondillas que forman la eslinga, sea igual o inferior a 90°.  

Antes de ello, se deberá haber realizado un previo atado de las piezas para impedir que puedan 

deslizarse y por tanto caerse del conjunto de la carga. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 
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Si existe homologación del Ministerio de Trabajo y SS, las prendas de protección personal a utilizar 

en estos trabajos estarán homologadas. 

- Casco de polietileno. 
- Cinturón de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 

 

4.  DAÑOS A TERCEROS, RIESGOS Y SU PREVENCIÓN 

4.1.  RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Los principales riesgos son los relacionados con los siguientes aspectos: 

Interferencia con conducciones enterradas (agua potable, saneamiento, líneas eléctricas, de gas, de 

telefonía, etc) 

• Atropellos por vehículos. 

• Choques en intersecciones de caminos. 

• Caída de objetos sobre personas. 

• Caída de personas al mismo o diferente nivel. 

4.2.  MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Antes de comenzar los trabajos se deberán conocer  los Servicios Públicos que puedan 

resultar afectados (abastecimiento de agua, saneamiento, electricidad, gas, telefonía, 

semaforización, etc.). Por otra parte existirán riesgos derivados de la circulación de 

vehículos, al tener que realizarse posibles pasos alternativos y/o desvíos provisionales. 

Además, los caminos próximos a las Obras entrañarán un riesgo, ya que por ellos circularán 

personas que podrían verse involucradas en accidentes. Por ello, es preciso adoptar las 

medidas necesarias para eliminar aquellos riesgos que pudieran afectar a terceras personas. 

• Una vez conocidos los Servicios Públicos que se encuentren involucrados, la Empresa 

Constructora habrá de ponerse en contacto con los departamentos correspondientes y, 

cuando sea posible, se desviarán las conducciones afectadas, al menos provisionalmente. 

• Así, en el caso de la electricidad (generalmente el más preocupante, por su peligrosidad) 

podrá solicitarse de la Compañía que modifique su trazado, que descargue la línea eléctrica, 

que la eleve provisionalmente, etc. Si no se pudiera realizar lo anterior, se considerarán las 

distancias mínimas de seguridad (medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte 

más cercana del cuerpo o herramienta del obrero o de la máquina), considerando siempre la 
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situación más desfavorable. Las máquinas de elevación llevarán  bloqueos de tipo eléctrico o 

mecánico, que impidan sobrepasar las distancias mínimas de seguridad. 

• Por otra parte, se señalizarán las zonas que no deben traspasarse, interponiendo barreras 

que impidan posibles contactos. Las dimensiones de los elementos de barreras de 

protección deberán ser determinadas en función (entre otras características) de la fuerza de 

los vientos que soplan en la zona. La altura de paso máximo bajo líneas eléctricas aéreas, 

deberán colocarse a cada lado de éstas. 

• Las barreras de protección estarán compuestas por dos largueros colocados verticalmente, 

anclados sólidamente y unidos por otro horizontal a la altura de paso máximo admisible (en 

su lugar, también podría utilizarse  un cable de retención bien tensado, provisto de 

señalizaciones). Tensión, no debiéndose tocar o intentar alterar la posición de ninguno de 

ellos. Por otra parte, se procurará no tener cables descubiertos que puedan deteriorarse por 

paso sobre ellos de vehículos o dar lugar a posibles contactos accidentales por operarios o 

personal ajeno a la obra. 

• Se utilizarán detectores de campo capaces de indicar trazados y profundidades de 

conductores y, siempre que sea posible, se señalizará el riesgo, indicando la proximidad a la 

línea en tensión y su área de seguridad. A medida que los trabajos sigan su curso, se velará 

por el mantenimiento de esta señalización en perfectas condiciones de visibilidad y 

colocación. Si algún cable fuera dañado, se alejará a las personas del entorno, con objeto de 

evitar posibles accidentes. No se utilizarán picos, barras, clavos, horquillas, utensilios 

metálicos puntiagudos, etc, en terrenos donde pueden estar situados  cables subterráneos. 

• En todos los casos, cuando la conducción quede al aire, se suspenderá o apuntalará, 

evitando que accidentalmente pueda ser dañada por maquinaria, herramientas, etc., 

colocando obstáculos que impidan acercamientos. Una vez descubierta la línea, para 

continuar los trabajos se procederá a tomar las siguientes medidas de seguridad, en el 

mismo orden con que se citan: 

- Primero: Descargar la línea. 

- Segundo: Bloquear contra cualquier alimentación. 

- Tercero: Comprobar la ausencia de tensión. 

- Cuarto: Puesta a tierra y en cortocircuito. 

- Quinto: Asegurar contra posibles contactos en tensión, mediante recubrimiento o 
delimitación. 

• En lo referente a las restantes conducciones subterráneas, se seguirán normas similares a las 

anteriores, especialmente en lo que se refiere a identificación y señalización. 
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• Es aconsejable no realizar excavación con máquina a menos de 0,50 m de alguna  

conducción. Por debajo de esta distancia se utilizará pala manual. 

• Una vez descubierta una tubería (o conducto), si la profundidad de la excavación del 

Proyecto es superior se suspenderá o apuntalará  aquélla, a fin de evitar riesgos de ruptura 

por flexión, protegiéndola y señalizándola convenientemente para evitar daños maquinaria, 

herramientas, etc. 

• Se instalarán sistemas de iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc, cuando el 

caso lo requiera. 

• Estará totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de las conducción 

en servicio, salvo con autorización expresa de la Compañía responsable. 

• No se almacenará ningún tipo de material sobre la conducción. 

• Estará terminantemente prohibido utilizar las conducciones como puntos de apoyo para 

suspender o levantar cargas. 

• En casos de roturas, fugas, etc. en las canalizaciones se comunicará inmediatamente a la 

Compañía y se paralizarán los trabajos hasta que la conducción haya sido convenientemente 

reparada. 

• En caso de descubrirse algún ingenio susceptible de explosionar o causar sensibles 

afecciones en el entorno de la Obra, los trabajos serán inmediatamente interrumpidos y 

alejados del lugar todas las personas (ajenas y de la propia Obra) que, por su proximidad, 

pudieran resultar afectadas Si existiesen en el entorno edificios colindantes, se avisará a los 

residentes, como medida de  precaución del posible riesgo. Inmediatamente, se comunicará 

a las Autoridades competentes, para que se proceda a desactivar o retirar dicho ingenio. 

• Se deberá tener en cuenta, en las proximidades de la Obra, la afección de tráfico y si éste es 

de camiones o vehículos pesados, ya que sus vibraciones podrían dar lugar a 

desprendimientos. En particular, estos problemas suelen mayorarse en antiguas vaguadas o 

arroyos, rellenos escombros o tierras, etc. 

• Si se precisase realizar excavaciones próximas a edificios, se controlará la minimización de 

afecciones a ellos, tanto desde puntos de vista geotécnicos de sus cimentaciones, como 

puramente estructurales, a consecuencia de las excavaciones y/o de las vibraciones de la 

maquinaria a utilizar. 

• Se deberá prestar mayor cuidado cuando se trate de construcciones antiguas y, en cualquier 

caso, se deberá investigar las características de cimentación y estructurales de todos ellos y 

proceder al control continuo de las posibles incidencias. 
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4.3.  PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Señalización de la existencia del riesgo. 

• Se señalizarán, de acuerdo con la normativa vigente, los enlaces con carreteras y caminos, 

tomándose las adecuadas medidas de seguridad. 

• Señalización de los desvíos de tráfico. 

• Vallado de obra y establecimiento de vigilancia continua de esta con el fin de que personas 

ajenas a la misma entren en la zona, además de delimitación y protección de los diferentes 

tajos abiertos con el fin de avisar-proteger a las personas autorizadas a circular por ella. 

• Riego de caminos y/o calzadas de entrada y salida a obra con el fin de prevenir la 

acumulación de polvo. 

5.  MEDIOS AUXILIARES, RIESGOS Y SU PREVENCIÓN 

5.1.  PLATAFORMAS DE PASO. PASARELAS 

DESCRIPCIÓN 

Cuando sea necesario disponer de pasarelas para acceder a las obras o bien para salvar desniveles 

estos deberán reunir las siguientes condiciones: 

- Su anchura mínima será de 60cm. 

- Los elementos que la componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan separar 

entre sí, ni se puedan deslizar de sus puntos de apoyo, para lo cual llevarán unos topes en los 

extremos. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES 

-  Vuelcos por falta de anclajes, deslizamientos o caídas del personal. 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 

- Los elementos que la compongan se fijarán, a la estructura portante, de modo que no pueda 

darse basculamientos, deslizamientos u otros movimientos peligrosos. 

- Si se realizan con madera esta estará libre de nudos y grietas que puedan dar lugar a roturas. 

- Para salvar desniveles superiores a 2m, se dispondrán en sus lados abiertos, barandillas 

resistentes de 90cm de altura y rodapiés de 20cm de altura.  

- Siempre se ubicarán en sitios dónde no exista peligro de caídas de objetos procedentes de 

trabajos que se realicen a niveles superiores. 
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PROTECCIONES PERSONALES 

- Mono de trabajo. 

- Casco de seguridad homologado. 

6.  MAQUINARIA AUXILIAR, RIESGOS Y SU PREVENCIÓN 

(En general, toda la maquinaria auxiliar deberá llevar una placa indicando sus características y su 

homologación por la CE). 

6.1.  SIERRA CIRCULAR 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Electrocución. 

• Atrapamiento con partes móviles. 

• Cortes y amputaciones. 

• Proyección de partículas. 

• Rotura de disco. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Normas de uso para el personal que la maneje. 

• Elementos móviles con protecciones. 

• Prohibición de hacer ciertos trabajos peligrosos (cuñas, por ejemplo). 

• Señalización sobre ciertos peligros. 

• Control del estado o las condiciones de  algunos materiales que se van a cortar. 

• Conexión a tierra de la máquina. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Protectores. 

• Carteles indicativos sobre “el uso de los empujadores”. 

• Carteles indicativos sobre “el uso de las gafas antipartículas”. 

• Carteles indicativos sobre “lo peligrosa que es la máquina en general”. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco. 

• Botas normalizadas. 

• Empujadores. 
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• Gafas antipartículas. 

6.2.  VIBRADOR 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Electrocución. 

• Proyección de lechada. 

• Caída de altura. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Las propias del tajo correspondiente. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Las propias del tajo correspondiente. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco. 

• Gafas antipartículas. 

• Botas de goma. 

• Guantes de goma. 

• Cinturón de seguridad. 

6.3.  MARTILLO PICADOR MANUAL 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Lesiones por ruidos. 

• Lesiones pro vibración y percusión. 

• Proyección de partículas. 

• Golpes, por diversas causas, en el cuerpo. 

• Electrocución. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Proteger el tajo, si es posible, con medios de tipo colectivo, aparte de los de protección 

personal. 

• Colocar adecuadamente la máquina cuando no trabaja. 

• Controlar los diversos elementos de que se compone (según sea eléctrico o por aire). 

• Conexión a tierra (en el caso de los martillos eléctricos). 
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• Normas a los operarios, que afecten a la colectividad. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Vallado de la zona por donde caigan los escombros. 

• Redes, según los casos. 

• Barandillas, según los casos. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco. 

• Protector acústico o tapones. 

• Cinturón antivibratorio. 

• Gafas antipartículas. 

• Botas con puntera y plantillas de seguridad. 

• Cinturón de seguridad donde sea necesario. 

• Mascarillas antipolvo. 

6.4.  COMPACTADOR MANUAL 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Golpes y aplastamiento (en especial, los pies). 

• Atropellos a personas. 

• Vuelco, caída de máquina. 

• Choque contra vehículos y cosas. 

• Quemaduras por calentamiento o incendio. 

• Ruidos y vibraciones. 

• Derivados de trabajos continuos y monótonos. 

• Derivados de condiciones meteorológicas adversas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Se prohibirá el abandono del compactador con el motor en marcha, ni siquiera por un 

instante. 

• Se prohibirá el uso a personas no autorizadas. 

• Se recomendará evitar vestimentas poco ceñidas o cadenas, pulseras, etc, que se puedan 

enganchar en el compactador. 

• Se evitará la permanencia de otros trabajadores, en prevención de atropellos, golpe. 
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• Se prohibirán manipulaciones de partes mecánicas y verificaciones de niveles, estando el 

motor en marcha. 

• Se evitará su uso continuado. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de goma o de PVC de seguridad. 

• Protectores auditivos. 

• Gafas de seguridad antipolvo. 

6.5.  DUMPER 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Vuelco de máquina durante vertido. 

• Vuelco de máquina en tránsito. 

• Atropello de personas. 

• Choques por falta de visibilidad. 

• Caída de personas transportadas. 

• Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 

• Polvo ambiental. 

• Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

• Vibraciones. 

• Ruido. 

• Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal 

ventilados). 

• Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• El personal encargado de la conducción de dumpers, será especialista en el manejo de estos 

vehículos. 

• Habrá de considerarse que este vehículo no es un automóvil sino una máquina y tratarlo 

como tal, lo que evitará accidentes. 
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• Antes de comenzara a trabajar, habrá que comprobar que la presión de los neumáticos es la 

recomendada por el fabricante, lo que es fundamental para su estabilidad y buen 

rendimiento. 

• También antes de comenzar a trabajar, se comprobará el buen estado de los frenos. 

• Cuando se ponga el motor en marcha, se sujetará con fuerza la manivela y se evitará soltarla 

de la mano (los golpes por esta llave suelen ser muy dolorosos y producen lesiones serias). 

• No se pondrá el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en 

posición de frenado, lo que evitará accidentes por movimientos incontrolados. 

• No se cargará el cubilote por encima de su carga máxima, lo que evitará accidentes. 

• No se transportarán personas en el dumper, pues es sumamente arriesgado para ellas y para 

el conductor, estando totalmente prohibido. 

• Habrá que asegurarse siempre de tener perfecta visibilidad frontal, lo que evitará 

accidentes. Los dumpers se deben conducir mirando al frente, evitando que la carga obligue 

a conducir con el cuerpo inclinado, mirando por los laterales de la máquina, pues no es 

seguro y puede producir accidentes. 

• Se evitará descargar en bordes de cortes de terreno, si ante éstos no existe instalado un tope 

final de recorrido. Un despiste puede precipitar el dumper, con graves consecuencias. 

• Se respetarán las señales de circulación interna. 

• Como es lógico, se respetarán las señales de tráfico, si deben utilizarse calles o carreteras, 

extremando las precauciones en los cruces. 

• Si se han de remontar fuertes pendientes con el dumper cargado, es más seguro hacerlo 

marcha atrás, pues al contrario es muy superior la posibilidad de vuelco. 

• Se redunda en prohibir expresamente “colmos” del cubilote que impidan la visibilidad 

frontal. 

• Se prohíbe transportar piezas (puntales, tablones, etc.) que sobresalgan lateralmente del 

cubilote. 

• Se prohíbe conducir los dumpers a velocidades superiores a los 20 km/h. 

• Los dumpers llevarán en el cubilote un letrero con su carga máxima admisible. 

• Los dumpers que se dediquen a transportar masas poseerán en el interior del cubilote una 

señal que indique el llenado de máximo admisible, para evitar accidentes por sobrecarga. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco de polietileno. 
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• Ropa de trabajo. 

• Cinturón elástico antivibratorio. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 

• Trajes para tiempo lluvioso. 

7.  HERRAMIENTAS MANUALES, RIESGOS Y SU PREVENCIÓN 

Dentro de este grupo se incluyen herramientas tales como taladradoras, pistolas clavadoras, cepillos 

eléctricos, rozadoras, etc. Si existiese homologación de la CE, deberán llevar una placa indicándolo, 

así como  las características de cada una de ellas. 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Electrocuciones. 

• Proyección de partículas. 

• Ambiente ruidoso. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Golpes, cortes, erosiones. 

• Quemaduras. 

• Caídas de altura. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Conexión a tierra de las diversas máquinas, si no disponen de doble aislamiento. 

• Material auxiliar eléctrico homologado y en buenas condiciones para el trabajo. 

• Máquinas desconectadas cuando no trabajen, sobre todo fuera de las zonas de paso. 

• Herramientas en perfectas condiciones de trabajo. 

• Protecciones colectivas, preferentemente en trabajos con riesgo de caída al vacío. 

• Medios auxiliares (p.ej. escaleras de mano) en buen estado. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Protectores de disco. 

• Pantallas (si la cantidad de partículas desprendida así lo aconsejara). 

• Redes, barandillas, etc. (si hubiera riesgo de caída al vacío). 

PROTECCIONES PERSONALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 
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• Casco, como norma general. 

Y, dependiendo de la máquina: 

• Protector acústico o tapones. 

• Gafas antipartículas. 

• Mascarilla. 

• Cinturón de seguridad (caso de no tener protección colectiva y existir riesgo de caída al 

vacío). 

8.  MAQUINARIA DE OBRAS PÚBLICAS, RIESGOS Y SU PREVENCIÓN 

8.1.  PALA CARGADORA 

RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 

• Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

• Deslizamiento de máquinas (terrenos embarrados). 

• Máquinas en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la 

máquina y bloquear los frenos). 

• Vuelco de máquinas (inclinación de terreno superior a la admisible para la circulación). 

• Caída por pendientes (trabajos al borde de taludes, cortes y similares). 

• Choque contra otros vehículos. 

• Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

• Interferencia con infraestructuras urbanas (abastecimiento, saneamiento, electricidad, gas, 

telefonía). 

• Incendio. 

• Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

• Atrapamiento (trabajos de mantenimiento). 

• Proyección de objetos. 

• Caídas de personas desde la máquina. 

• Golpes. 

• Ruido propio y ambiental (trabajo junto a varias máquinas). 

• Vibraciones. 

• Derivados de los trabajos realizados en ambientes polvorientos. 

• Derivados de la realización de trabajos bajo condiciones meteorológicas extremas. 
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• Derivados de operaciones necesarias para situaciones singulares (por ejemplo, rescatar 

cucharones bivalva atrapados en interior de zanjas). 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Para subir o bajar de la pala cargadora, se utilizarán los peldaños y asideros dispuestos para 

tal función, con lo que se evitarán lesiones por caídas. 

• No se subirá por las llantas, cubiertas, cadenas, guardabarros, lo que también evitará 

accidentes. 

• Se subirá/bajará de la máquina de forma frontal, asiéndose con ambas manos para más 

seguridad. 

• No se saltará nunca directamente al suelo, salvo por peligro inminente. 

• No se tratarán de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento, por la posibilidad de sufrir lesiones. 

• No se permitirá que personas no autorizadas accedan a la máquina, pues podría provocar 

accidentes o lesiones. 

• No se trabajará con la máquina en situación de avería o semiavería. Primero se reparará y 

luego se reiniciará el trabajo. 

• Para evitar lesiones, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se pondrá el freno 

de mano y se bloqueará la máquina, todo ello antes de realizar las operaciones de servicio 

que se precisen. 

• No se guardarán trapos grasientos ni combustibles sobre la pala, pues pueden incendiarse. 

• En caso de calentamiento del motor, no deberá abrirse directamente la tapa del radiador, 

pues su vapor desprendido podría causar quemaduras graves. 

• Se evitará tocar el líquido anticorrosión. Si es preciso deberán utilizarse protecciones como 

guantes, gafas antiproyecciones, etc. 

• Se recordará que el aceite está caliente cuando el motor lo está. Se cambiará sólo cuando 

esté frío. 

• No se fumará cuando se manipule la batería, pues puede incendiarse. 

• Igualmente, no se fumará cuando se abastezca de combustible a la máquina, pues puede 

inflamarse. 

• No se tocará el electrolito de la batería. Si debe hacerse, se utilizarán guantes 

impermeables. 
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• Si se ha de manipular el sistema eléctrico por alguna causa, se desconectará el motor y se 

extraerá la llave de contacto totalmente. 

• Durante la limpieza de la máquina, se utilizarán protecciones de mascarilla, mono, mandil, 

guantes de goma, etc., cuando se utilice aire a presión, evitando lesiones por proyección de 

objetos. 

• Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico se vaciarán y limpiarán de aceite, recordando 

que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables y que ésta puede explosionar 

por chisporroteos. 

• Se vigilará la presión de los neumáticos, trabajando con la presión recomendada por el 

fabricante. 

• Durante el relleno del aire de las ruedas, el operario deberá situarse tras la banda de 

rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la manguera de suministro o 

la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

• Los caminos de circulación interna de obra se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos, que mermen la seguridad de circulación de la maquinaria. 

• No se admitirán palas cargadoras que no vengan con la protección de cabina antivuelco 

instalada (pórtico de seguridad antivuelco y anti impactos). 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar 

que el conductor no reciba en la cabina gases procedentes de la combustión (Esta 

precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de aspiración para el 

radiador). 

• Las máquinas estarán dotadas de botiquín de primeros auxilios (ubicado de forma 

resguardada, para mantenerlo limpio interna y externamente), cuando se realicen trabajos 

en solitario, o aislados. 

• Cuando se deba transitar por vías públicas, cumplirán con las disposiciones legales 

necesarias. 

• Se recalca la prohibición de que los conductores abandonen la máquina con el motor en 

marcha y la cuchara sin apoyar en el suelo. 

• La cuchara, durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible, para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 

• Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
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• Se prohíbe izar personas con la cuchara (dentro, encaramado, colgando, etc.) para acceder a 

trabajos puntuales. 

• Las máquinas estarán dotadas de extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

• Se prohíbe subir o bajar de la pala en marcha. 

• Las máquinas estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

• Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 

operación. 

• Se prohíbe dormitar bajo la sombra proyectada por las palas cargadoras en su reposo. 

• Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de funcionamiento. 

• Los conductores, antes de realizar “nuevos recorridos”, harán a pie el camino con el fin de 

observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales u horizontales 

de la cuchara. 

• Se procurarán evitar oscilaciones y frenazos bruscos que puedan desequilibrar la máquina. 

• Se prohibirá el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado), bajo fuertes 

vientos. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Gafas antiproyecciones. 

• Casco de polietileno (solo cuando exista riesgo de golpes en la cabeza). 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de goma o de PVC. 

• Cinturón elástico antivibratorio. 

• Calzado antideslizante. 

• Botas impermeables (terrenos embarrados). 

• Mascarillas. 

• Mandil de cuero (operaciones de mantenimiento). 

• Polainas de cuero (operaciones de mantenimiento). 

• Calzado para conducción. 
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8.2.  RETROEXCAVADORA  

Se consideran con dos tipos de equipos (cuchara tradicional de uñas y cuchara bivalva para 

excavaciones verticales) y sobre orugas o sobre neumáticos. 

RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 

• Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

• Deslizamiento de las máquinas (terrenos embarrados). 

• Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la 

máquina y bloquear los frenos). 

• Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible para la circulación de la 

retroexcavadora). 

• Caída por pendientes (trabajos al borde de taludes, cortes, etc.). 

• Choque contra otros vehículos. 

• Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas u otras infraestructuras subterráneas. 

• Incendio. 

• Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

• Atrapamiento (trabajos de mantenimiento). 

• Proyección de objetos. 

• Caídas de personas desde la máquina. 

• Golpes. 

• Ruido propio y ambiental (trabajo junto a varias máquinas). 

• Vibraciones. 

• Derivados de trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 

• Derivados de realización de trabajos bajo condiciones meteorológicas extremas. 

• Derivados de operaciones necesarias para situaciones singulares (como por ejemplo rescatar 

cucharones bivalva atrapados en interior de zanjas). 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Se entregará a los Subcontratistas que manejen este tipo de máquinas, las Normas y 

exigencias de seguridad que les afecten específicamente según el Estudio de Seguridad. 

• Se entregará (por escrito) a los maquinistas de las retroexcavadoras la siguiente Normativa 

de actuación preventiva. De la entrega quedará constancia escrita a disposición del Jefe de 

Obra. 
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• Para subir o bajar de la “retro”, se utilizarán los peldaños y asideros dispuestos para tal 

menester, lo que evitará lesiones por caídas. 

• No se accederá a la máquina encaramándose a través de llantas, cubiertas, cadenas o 

guardabarros, con lo que se evitarán caídas innecesarias. 

• La subida/bajada de la máquina se realizará de forma frontal (mirando hacia ella), asiéndose 

con ambas manos, de forma segura. 

• No se saltará nunca directamente al suelo,  salvo por peligro inminente para la persona. 

• No se permitirá acceder a la “retro” a personas no autorizadas, pues puede provocar 

accidentes. 

• No se trabajará con la “retro” en situaciones de semiavería (con fallos esporádicos). 

• Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el 

suelo, se parará el motor, se pondrá en servicio el freno de mano y se bloqueará la máquina, 

tras todo lo cual se realizarán las operaciones de servicio precisas. 

• No se guardarán combustibles ni trapos grasientos en la “retro”, pues pueden incendiarse. 

• No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los gases desprendidos de forma 

incontrolada pueden causar graves quemaduras. 

• Se utilizará protección de guantes si, por alguna causa,  debe tocarse el liquido 

anticorrosión. También se utilizarán gafas antiproyecciones. 

• Se cambiará el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío, para evitar quemaduras. 

• Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si se han de manipular, no se 

fumará ni se hará cerca de fuego. 

• Si se ha de tocar el electrolito (líquido de batería) se usarán guantes, pues es corrosivo. 

• Si se ha de manipular el sistema eléctrico, se desconectará la máquina y se extraerá antes la 

llave de contacto. 

• Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, se vaciarán y limpiarán de aceite, pues el 

sistema hidráulico es inflamable. 

• No se liberarán los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no se ha instalado 

los tacos de inmovilización de las ruedas. 

• Si se hubiese de arrancar la máquina, mediante la batería de otra, se tomarán precauciones 

para evitar chisporroteos de los cables. 

• Se tendrá en cuenta que los electrolitos emiten gases inflamables. Las baterías pueden 

estallar a causa de chisporroteos. 
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• Durante el relleno del aire de las ruedas el operario se situará tras la banda de rodadura, 

apartado del punto de conexión, pues el reventón de la manguera de suministro o la rotura 

de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

• Se tomarán todo tipo de precauciones, no olvidando que la cuchara bivalva puede oscilar en 

todas direcciones y golpear la cabina o personas circundantes que trabajan en las 

proximidades,  durante los desplazamientos de la máquina. 

• Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará que funcionan los mandos 

correctamente. 

• El conductor deberá ajustar el asiento para alcanzar los controles sin dificultad, lo que 

minorará su fatiga. 

• Todas las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos se harán con 

marchas lentas, lo que también evitará accidentes. 

• Si se produce un encuentro con cables eléctricos, no se saldrá de la máquina hasta haber 

interrumpido el contacto y alejado la “retro” del lugar. Se saltará entonces, sin tocar a un 

tiempo el terreno y la máquina. 

• Se diseñarán y señalizarán los caminos de circulación interna de la obra, cuidándose para 

evitar blandones y barrizales que mermen la seguridad de la circulación. 

• Se acotará una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador y en ese entorno 

de la máquina se prohibirá la realización de trabajos o la permanencia de personas. 

• No se admitirán retroexcavadoras desprovistas de cabinas antivuelco (pórtico de seguridad 

antivuelco y antiimpactos). 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en la 

cabina se puedan introducir gases nocivos. 

• Las retroexcavadoras cumplirán todos los requisitos para autodesplazarse por carreteras, si 

fuera necesario circular por ellas. 

• Se prohibirá terminantemente que los conductores abandonen la “retro” con su motor en 

marcha, para evitar riesgo de atropello. 

• Se prohibirá que los conductores abandonen la “retro” sin haber antes depositado la cuchara 

en el suelo. 

• Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara bivalva sin cerrar, aunque 

quede apoyada en el suelo. 

• Se prohibirá desplazar la “retro”, si antes no se ha apoyado sobre la máquina la cuchara, 

para evitar balanceos. 
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• Los ascensos  o descensos de la cuchara durante la carga se realizarán lentamente. 

• Se prohibirá el transporte de personas sobre la “retro”, en prevención de caídas, golpes, etc. 

• Se prohibirá utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas y acceder a trabajos 

puntuales. 

• Se prohibirá acceder a la cabina de mandos de las “retro”, utilizando vestimentas sin ceñir y 

cadenas, relojes, anillos, etc. que puedan engancharse en salientes y/o controles. 

• Las retroexcavadoras estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

• Se prohibirá manejar grandes cargas (cuchara a pleno llenado) bajo régimen de fuertes 

vientos. 

• Si se decidiera utilizar la “retro” como grúa, se tomarán precauciones como las siguientes: 

- La cuchara tendrá en su parte exterior trasera una argolla soldada expresamente, para 

efectuar cuelgues (siendo preferible que el equipo venga montado desde fábrica). 

- El cuelgue se efectuará mediante ganchos o mosquetón de seguridad incorporado al 

balancín o aparejo indeformable. 

- El tubo se suspenderá de los extremos (dos puntos), en posición paralela al eje de la 

zanja, con la máquina puesta en dirección de la misma y sobre su directriz.  (Puede 

utilizarse una “uña” de montaje directo). 

- La carga será guiada por cabos manejados por 2 operarios. 

- La maniobra será dirigida por un especialista. 

• En casos de inseguridad de paramentos de zanjas, se paralizarán inmediatamente los 

trabajos. 

• Se prohibirá realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la retroexcavadora. 

• El cambio de posición de la “retro”, se efectuará situando el brazo en el sentido de la marcha 

(salvo en distancias muy cortas). 

• El cambio de posición de la “retro”, en trabajos a media ladera, se efectuará situando el 

brazo hacia la parte alta de la pendiente con el fin de aumentar, en lo posible, la estabilidad 

de la máquina. 

• Se prohibirá estacionar la “retro” a menos de 3 m (como norma general) de bordes de 

barrancos, pozos, zanjas, etc., para evitar riesgos de vuelcos por fatiga del terreno. 

• Se prohibirá realizar trabajos en el interior de trincheras (o zanjas), en la zona de alcance del 

brazo de la retro. 
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• Se prohibirá verter productos de excavación con la retro a menos de 2 m (como norma 

general) de bordes de corte superior de zanjas o trincheras, para evitar riesgos por 

sobrecarga del terreno. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Gafas antiproyecciones. 

• Casco de polietileno (sólo cuando exista riesgo de golpes en la cabeza). 

• Cinturón elástico antivibratorio. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de goma o de PVC. 

• Botas antideslizantes (en terrenos secos). 

• Botas impermeables (en terrenos embarrados). 

• Calzada par conducción de vehículos. 

• Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

• Mandil de cuero o de PVC (operaciones de mantenimiento). 

• Polainas de cuero (operaciones de mantenimiento). 

• Botas de seguridad con puntera reforzada (operaciones de mantenimiento). 

8.3.  COMPACTADOR  

RIESGOS PROFESIONALES 

• Golpes y aplastamiento (en especial, los pies). 

• Atropellos a personas. 

• Vuelco, caída de máquina. 

• Choque contra vehículos y cosas. 

• Quemaduras por calentamiento o incendio. 

• Ruidos y vibraciones. 

• Derivados de trabajos continuos y monótonos. 

• Derivados de condiciones meteorológicas adversas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Se prohibirá el abandono del compactador con el motor en marcha, ni siquiera por un 

instante. 

• Se prohibirá el uso a personas no autorizadas. 
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• Se recomendará evitar vestimentas poco ceñidas o cadenas, pulseras, etc, que se puedan 

enganchar en el compactador. 

• Se evitará la permanencia de otros trabajadores, en prevención de atropellos, golpe. 

• Se prohibirán manipulaciones de partes mecánicas y verificaciones de niveles, estando el 

motor en marcha. 

• Se evitará su uso continuado. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES (Todos los equipos deberán disponer de la marca CE) 

• Casco. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de goma o de PVC de seguridad. 

• Protectores auditivos. 

• Gafas de seguridad antipolvo. 

8.4.  CAMIÓN HORMIGONERA 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 

• La tolva de carga es la pieza, en forma de embudo, situada en la parte trasera superior de 

camión. Sus dimensiones adecuadas evitarán la proyección de partículas de hormigón sobre 

elementos y personas próximas al camión durante el proceso de carga de la hormigonera. 

Se considera que sus dimensiones mínimas deben ser 90 x 80 cm. 

• La escalera de acceso a la tolva deberá ser de material sólido y antideslizante. En la parte 

inferior de la escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la 

propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Asimismo, deberá 

tener una plataforma en la parte superior (para que el operario se sitúe para observar el 

estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza), dotada de aro quitamiedos a 90 

cm de altura sobre ella. La plataforma deberá tener dimensiones aproximadas de 40 x 50 cm 

y ser de material consistente. Para evitar acumulación de suciedad, deberá ser de tipo rejilla 

con tamaño aproximado de sección libre máximo de 50 cm. La escalera sólo se deberá 

utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección, por un solo operario y 

colocando los seguros, tanto antes de subir, como después de recoger la parte abatible de la 

misma. Sólo se utilizará estando el vehículo parado. Los elementos para subir o bajar serán 

antideslizantes. Los asientos estarán construidos de forma que absorban en medida 
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suficiente las vibraciones, con respaldo y apoyo para pies, todo ello razonablemente 

cómodo. 

• Como equipos de emergencia los camiones deberán llevar, al menos, botiquín de primeros 

auxilios, extintor de incendios (nieve carbónica o componentes halogenados) con capacidad 

mínima de 5 kg, herramientas esenciales para reparaciones de carreteras, lámparas de 

repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Cuando un camión circule por la Obra será indispensable dedicar un obrero para que vigile 

que su ruta esté libre antes de que se ponga en marcha hacia adelante y, sobre todo, hacia 

atrás. 

• Los camiones deberán ser conducidos con gran prudencia. En terrenos con mucha 

pendiente, accidentados, blandos, resbaladizos, que entrañen otros peligros, junto a zanjas 

o taludes, etc., deberán hacerlo en marcha atrás. No se deberá bajar del camión a menos 

que esté parado el vehículo y haya espacio suficiente para apearse. 

• Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá ir de pie o sentada en lugar 

peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, etc. 

• Cuando el suministro se realice en terrenos con pendientes altas (del orden de entre 5 y 

16%), si el camión hormigonera lleva motor auxiliar podrá ayudar a frenar colocando una 

marcha, aparte del correspondiente freno de mano. Si la hormigonera funciona con motor 

hidráulico habrá que calzar las ruedas del camión pues su motor del camión estará en 

marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16% se aconsejará no suministrar 

hormigón con camión. 

• En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización, el trabajador 

permanecerá alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez, procurando 

en todo momento no dirigirlo a otras personas. 

• Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba (por cualquier razón) el operario que 

maneje el martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el 

nivel máximo acústico sea de 80 dBA. 

• Para la elevación de las cargas se utilizarán recipientes adecuados. Nunca se empleará la 

carretilla común, pues existe grave peligro de desprendimiento o vuelco del material 

transportado si sus brazos golpean con los forjados. 

• Al término de la jornada de trabajo se pondrán los mandos a cero, no se dejarán cargas 

suspendidas y se desconectará la corriente eléctrica en el cuadro secundario. 
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8.5.  GRÚA SOBRE CAMIÓN 

RIESGOS PROFESIONALES 

• Vuelco del camión. 

• Atrapamientos. 

• Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 

• Atropellos de personas. 

• Desplome de la carga. 

• Golpes por la carga a paramentos verticales. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro 

ruedas y los gatos estabilizadores. 

• Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención de los 

riesgos por maniobras incorrectas. 

• Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

• Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible, fijada por el fabricante del camión, en 

función de la extensión del brazo-grúa. 

• El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si no fuera posible, las 

maniobras serán dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos por maniobras 

incorrectas. 

• Las rampas para acceso del camión grúa no superarán el 20 % como norma general (salvo 

características especiales del camión), en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco. 

• Se prohibirá realizar suspensiones de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo 

del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los accidentes por vuelco. 

• Se prohibirá estacionar o circular a distancias inferiores a 2 m (como norma general) de 

cortes del terreno o situaciones similar, en previsión de accidentes por vuelco. 

• Se prohibirá realizar tirones sesgados de la carga. 

• Se prohibirá arrastrar cargas con el camión-grúa en previsión de accidentes por vuelco. 

• Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos, se guiarán con cabos de gobierno. 

• Se prohibirá la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

• El conductor del camión grúa tendrá certificado de capacitación que acredite su pericia. 

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS OPERADORES DEL CAMIÓN GRÚA 
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• Se mantendrá la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos, para 

evitar vuelcos y tensiones innecesarias. 

• Se evitará pasar el brazo de la grúa (con carga o sin ella) sobre el personal. 

• No se dará marcha atrás sin ayuda de un señalista. 

• Se subirá y bajará del camión-grúa por los lugares previstos, evitando caídas absurdas. 

• No se saltará nunca directamente al suelo, si no es por inminente riesgo de integridad física. 

• Si se entrase en contacto con una línea eléctrica, se pedirá auxilio con la bocina y se 

esperarán instrucciones. Nunca se intentará abandonar la cabina aunque el contacto con la 

energía eléctrica haya cesado. Sobre todo, no se permitirá que nadie toque el camión-grúa, 

pues podría estar cargado de electricidad. 

• No se harán individualmente maniobras en espacios angostos. Se pedirá ayuda a un 

señalista, con lo que se evitarán accidentes. 

• Antes de cruzar un “puente provisional de obra”, se habrá de constatar que tiene la 

resistencia necesaria para soportar el camión-grúa. 

• Se deberá asegurar la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar algún 

desplazamiento, colocándolo en posición de viaje y evitando movimientos descontrolados. 

• No se permitirá que nadie se encarame sobre la carga ni se consentirá que nadie se cuelgue 

del gancho, por el peligro innecesario de ambas situaciones. 

• Se deberán limpiar adecuadamente (de barro o gravilla) los zapatos, antes de subir a la 

cabina, pues un resbalón de pedales, durante maniobra o la marcha, puede provocar 

accidentes. 

• No se realizarán nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa podría volcar o, al 

menos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo. 

• Se deberá mantener la carga a la vista. Si se ha de mirar a otro lado, se parará la maniobra. 

• No se sobrepasará la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos podrán 

dañar la grúa y provocar accidentes. 

• Se levantará una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos resulta 

problemática y difícil de gobernar. 

• Será preciso comprobar que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Se 

pondrán en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, en la posición más 

segura. 

• Nunca se abandonará la máquina con cargas suspendidas. 

• No se permitirá que haya operarios bajo cargas suspendidas. 
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• Antes de izar una carga, se comprobará (en la Tabla de Cargas de la cabina) la distancia de 

extensión máxima del brazo, sin sobrepasar los límites marcados en ellas. 

• Se respetarán siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y se harán 

respetar por el resto del personal. 

• Se evitará el contacto con el brazo telescópico en servicio, por la posibilidad de 

atrapamientos. 

• Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán todos sus dispositivos de frenado. 

• No se consentirá utilizar aparejos, balancines, eslingas o estribos defectuosos o dañados. 

• Se comprobará que todos los ganchos de aparejos, balancines, eslingas o estribos posean 

pestillos de seguridad, que eviten desenganches fortuitos. 

• Se utilizarán siempre las prendas de protección que se indiquen en la Obra. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

(Todos los equipos de protección individual deberán disponer de la marca CE) 

• Casco de polietileno (siempre que se abandone la cabina en el interior de la obra y exista el 

riesgo de golpes en la cabeza). 

• Botas de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Calzado para conducción. 

9.  FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La empresa adjudicataria dispondrá por sus propios medios o por medios externos de 

asesoramiento en Seguridad y Salud. 

Todos los operarios deben recibir, al ingresar en la obra, una exposición detallada de los métodos de 

trabajo y de los riesgos que pudieran entrañar, juntamente con las medidas de previsión, prevención 

y protección que deberán emplear. 

Además deberán acreditar los cursos de formación en Prevención de Riesgos Laborales necesarios 

según el Convenio General de la Construcción. 

Las evaluaciones de riesgo se harán a pie de obra para los distintos puestos de trabajo. 

Para ello la empresa enseñará a todos los operarios, además de las Normas y Señales de Seguridad 

concienciándoles en su respeto y cumplimiento, y de las medidas de Higiene, la utilización de las 
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protecciones colectivas, y el uso y cuidado de las individuales del operario. La supervisión de la obra 

vigilará su correcto cumplimiento. 

Eligiendo a los operarios más idóneos, se impartirán cursillos especiales de socorrismo y primeros 

auxilios, formándose monitores de seguridad o socorristas. 

Las misiones específicas del monitor de seguridad serán las que siguen: intervenir rápida y 

eficazmente en todas aquellas ocasiones que se produce un accidente, sustrayendo, en primer lugar, 

al compañero herido del peligro, si hay lugar a ello y, después, prestándole los cuidados necesarios, 

realizando la cura de urgencia y transportándolo en las mejores condiciones al Centro Médico o 

vehículo para poder llegar a él. 

Los tajos de trabajo se distribuirán de tal manera que todos dispongan de un monitor de seguridad o 

socorrista. 

En carteles debidamente señalizados y mejor aún, si fuera posible, por medio de cartones 

individuales repartidos a cada operario, el Jefe de obra de la empresa adjudicataria recordará e 

indicará las instrucciones a seguir en caso de accidente. Primero, aplicar los primeros auxilios y 

segundo, avisar a los Servicios Médicos de empresa, propios o mancomunados y comunicarlo a la 

línea de mando correspondiente de la empresa y, tercero, acudir o pedir la asistencia sanitaria más 

próxima. 

Para cumplimiento de esta tercera etapa, en los carteles o en los cartones individuales repartidos, 

debidamente señalizados, se encontrarán los datos que siguen. Junto a su teléfono, dirección del 

Centro Médico más cercano, Servicio Propio, Mutua Patronal, Hospital o Ambulatorio. También con 

el teléfono o teléfonos, servicios más cercanos de ambulancias y taxis. Se indicará que, cuando se 

decida la evacuación o traslado a un Centro Hospitalario, deberá advertirse telefónicamente al 

Centro de la inminente llegada del accidentado. 

En los trabajos alejados de los Centros Médicos se dispondrá de un vehículo, en todo momento, para 

el traslado urgente a los accidentados. 
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10.  MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

10.1.  RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Todo el personal que empiece a trabajar en la Obra pasará un reconocimiento médico previo que 

será repetido en el período máximo de un año. En él se hará constar la aptitud para el desarrollo del 

trabajo que cada uno va a realizar. 

10.2.  ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Las posibles enfermedades profesionales que puedan originarse en los trabajadores de esta Obra 

son las normales que trata la Medicina del Trabajo y las Prevenciones de la Higiene Industrial. 

Las causas de riesgos posibles son en general ambiente típico de obra en la intemperie, polvo de los 

distintos materiales trabajados en la obra, ruidos, vibraciones, contaminantes como el derivado de la 

soldadura y acciones de pastas de obra sobre la piel, especialmente de las manos. 

Para la prevención de estos riesgos profesionales, se prevé en este Estudio, como medios ordinarios, 

la utilización de: 

• Gafas antipolvo. 

• Mascarillas de respiración antipolvo. 

• Filtros diversos de mascarillas. 

• Protectores auditivos. 

• Impermeables y botas. 

• Guantes contra dermatitis. 

Los médicos de la Empresa ejercerán la dirección y control de las posibles enfermedades 

profesionales, de acuerdo con sus competencias, en los términos que consideren adecuados, tanto 

en las decisiones de utilización de medios preventivos, como sobre la observación médica de los 

trabajadores. 

10.3.  ASISTENCIA A ACCIDENTADOS 

Las lesiones muy leves se curarán con el botiquín de obra. Si fuera preciso se avisará al Servicio 

Médico. 

En el caso de accidentes leves o menos graves se atenderá preferentemente a los accidentados en el 

Servicio Médico de la Mutua de Trabajo concertada, cuyo nombre, dirección y teléfono estará 

expuesto visiblemente en diversos lugares de la Obra (oficina, vestuario, etc.), que es la indicada 

para los Reconocimientos. 
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En caso de accidente grave se avisará a una ambulancia y se le trasladará  a alguno de los Centros 

Asistenciales concertados con la Mutua o al Centro Hospitalario más cercano, cuya dirección y 

teléfono se expondrá, análogamente al de la Mutua. 

10.4.  BOTIQUÍN INSTALADO EN OBRA 

Se dispondrá de un botiquín conteniendo como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de 

iodo, mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapos, 

antiespasmódicos, analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, torniquetes, bolsas de goma para 

agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuillas, agujas inyectables desechables y termómetro 

clínico. 

El botiquín se revisará, al menos mensualmente, y se repondrá inmediatamente lo utilizado. 

11.  INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Las instalaciones de Higiene y Bienestar se adaptarán a lo especificado en el  R.D. 1627/1997,  Anexo 

IV, así como en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene y la Ordenanza Laboral de la 

Construcción, Vidrio y Cerámica. 

Estas instalaciones pueden ser tanto locales adaptados, aprovechando edificaciones cercanas a los 

tajos, módulos prefabricados o locales de nueva construcción. En este caso, se prevé la utilización de 

módulos prefabricados teniendo en cuenta la localización de la traza evidente y sensiblemente 

alejada de zonas urbanas. 

En todo caso, para su ubicación se considerarán, entre otros, los siguientes criterios: 

• Evitar la proximidad de conducciones y líneas eléctricas. 

• Alejarse de maquinaria fija de obra, tales como machacadoras, grúas, plantas de 

aglomerado u hormigón, etc. 

• Alejarse de desmontes y taludes. 

 

11.1.  VESTUARIOS 

Dispondrán de una taquilla guardarropas por cada trabajador contratado, así como bancos o sillas y 

perchas. 
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11.2.  ASEOS 

Dispondrá, como mínimo de: 

- 2 inodoros. 

- 2 duchas. 

- 2 lavabos. 

- Instalación de agua corriente, caliente y fría. 

- 2 espejos. 

- 2 radiadores. 

- Instalación eléctrica de alumbrado y fuerza. 

Asimismo, contará con jaboneras, portarrollos, toalleros, toallas o secadores automáticos y se 

mantendrá limpio y en buen estado durante la ejecución de los trabajos. 

La normativa actual establece una superficie mínima de 2,0 m2 por operario para aseos y vestuarios. 

Por tanto, teniendo en cuenta el personal máximo previsto en punta de 15 trabajadores, la presente 

Obra dispondrá de una superficie mínima de 30 m2. Las dimensiones mínimas de las cabinas serán 

de 1,0 m x 1,2 m x 2,3 m de altura. 

11.3.  COMEDORES 

Teniendo en cuenta que se ha de cumplir el estándar de 1,2 m2 por trabajador para comedores se 

precisará, teniendo en cuenta el personal máximo previsto en punta de 15 trabajadores para la 

presente obra, un mínimo de 18 m2. 

Tanto en aseos como en comedores se dispondrá de desagües que irán conectados a la red general 

urbana. Por otra parte, los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y susceptibles de fácil 

limpieza, tendrán iluminación, ventilación y temperatura adecuadas, y la altura mínima de techo 

será de 2,60 m. 

11.4.  OFICINAS Y ALMACÉN 

La oficina de obra estará dimensionada para albergar un puesto de trabajo para Jefe de Obra, 

Encargados y Administrativos, así como para cualquier otro trabajador que deba permanecer en la 

misma durante un periodo prolongado de tiempo. Dispondrá de aseo completo y sala de reuniones. 

El almacén, por su parte, dispondrá de estanterías, arcones y otros elementos que faciliten el orden. 

Para el servicio de limpieza de estas instalaciones, se responsabilizará a las personas necesarias, las 

cuales podrán alternar este trabajo con otros propios de la obra. 
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12.  CARTEL DE DIRECCIONES DE URGENCIA 

Se dispondrán en sitios muy visibles (armarios, botiquín, oficinas, vestuarios, almacén, etc.) las 

direcciones de los Centros Asistenciales, ambulancias, policía y bomberos. 

Emergencias    Tfno. 112 

Hospital Marina Baixa    Tfno. 966 907200 

Centro de l’Albir   Tfno. 966 816110 

Policia Local    Tfno. 966 887100 

Bomberos    Tfno. 085 

13.  COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

En el caso de que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 38 de la ley de Prevenciones 

de Riesgos Laborales, se constituirá el correspondiente Comité de Seguridad y Salud. 

14.  SERVICIO DE PREVENCION 

La Empresa Constructora dispondrá de un Servicio de Prevención propio, con un Jefe Técnico 

Superior, experto en Prevención y de un Servicio Médico, con un titular Doctor en Medicina Laboral 

con suficiente experiencia. Ambos desarrollarán funciones de nivel superior. 

Además, el Servicio de Prevención dispondrá de los correspondientes Titulados Medios y del 

suficiente Personal Básico, todo ello de acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

15.  PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Riesgos más frecuentes y sus causas 

Durante los procesos constructivos, las fuentes de riesgos de incendios están basadas 

fundamentalmente sobre dos situaciones concretas: el control sobre los elementos fácilmente 

combustibles y el control sobre las fuentes de energía. 

En el primer caso, se deberán tener en cuenta las formas de almacenamiento de los materiales 

(incluyendo los de desecho), tanto por sus cantidades como por la proximidad a otros elementos 

fácilmente combustibles. 
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En el segundo caso, la instalación inadecuada (aunque sea provisional) y el manejo poco controlado 

de las fuentes de energía en cualquiera de sus aplicaciones, constituyen un riesgo claro de inicio de 

incendio. 

ACOPIO DE MATERIALES 

Entre los combustibles sólidos podemos considerar la propia madera de encofrado, los elementos de 

carpintería, de madera, los pavimentos y revestimientos de este mismo material, los de productos 

plásticos, los de productos textiles y los impermeabilizantes. 

Como combustibles líquidos han de tenerse en cuenta los combustibles y lubricantes para 

maquinaria de obra, los disolventes, los barnices, etc. 

Todos estos elementos habrán de ser almacenados de forma aislada, en especial los combustibles 

líquidos, que deberán ser ubicados preferentemente en casetas independientes o a la intemperie, 

utilizándose además recipientes de seguridad. 

Los materiales combustibles sólidos, a su vez, han de almacenarse sin mezclar, por ejemplo, 

maderas con elementos textiles o productos bituminosos. 

Como precaución común a todos los casos, debe evitarse la proximidad de instalaciones de corriente 

eléctrica y de fuentes de calor. 

PRODUCTOS DE DESECHO 

Todos los desechos, virutas y desperdicios que se produzcan por el trabajo habrán de ser apartados 

con regularidad, dejando limpios diariamente los alrededores de las máquinas. 

Por lo general, estos productos se amontonarán en lugares que no estarán determinados de 

antemano, mezclándose unos restos con otros. En tales lugares posiblemente se arrojen también 

sobrantes de lubricantes o pinturas, de forma que una punta de cigarro encendida podría originar la 

indeseable combustión. 

TRABAJOS CON EMPLEO DE LLAMA ABIERTA 

En instalaciones de fontanería y de impermeabilización con láminas asfálticas. El riesgo, en ambos 

casos, está referido al material con el que se esté trabajando, pudiendo propagarse al que exista en 

sus proximidades. 

En este tipo de trabajos es conveniente disponer siempre de extintor (u otro medio para apagar el 

incendio) al alcance de la mano. 
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INSTALACIONES PROVISIONALES DE ENERGÍA 

En el caso de que la energía utilizada sea la eléctrica, casi siempre los riesgos se producen por 

defectos de aislamiento, por falsos contactos, por sobrecargas, etc., que originan el incendio en los 

elementos combustibles que se encuentren en contacto próximo. 

Se deben incluir en este riesgo los calefactores móviles de obra (eléctrico, de gas o combustible 

líquido) y los hornillos y braseros utilizados para la preparación de comida o calefacción de los 

operarios. 

El material utilizado en el montaje de instalaciones de electricidad y calefacción para la obra habrá 

de estar en perfectas condiciones de uso. 

Igualmente, los cuadros y equipos eléctricos habrán de fijarse sólidamente a puntos fijos, no 

pudiendo estar en andamios ni en el suelo. 

Los calefactores y hornillos deberán estar perfectamente aislados y sujetos, sin material 

combustible a su alrededor. 

MEDIOS DE EXTINCIÓN 

- Extintores 

- Arena 

- Mantas ignífugas 

- Cubos (para agua) 

La elección del agente extintor, deberá ser hecha en función de las clases de fuego más probables. 

El número y capacidad de los extintores habrán de ser determinados en razón de la importancia del 

riesgo y de la eficacia del extintor. 

El emplazamiento de los extintores se elegirá en la proximidad de lugares donde se pueda dar un 

conato de incendio. Deberán estar visibles y fácilmente accesibles, no quedando tapados por otros 

materiales. Deberán colocarse sobre soportes de forma que la parte superior de ellos esté, como 

máximo, a 1,70 m del nivel del piso. 

CLASES DE FUEGO 

Según la norma UNE-23010 y de acuerdo con la naturaleza del combustible, los fuegos se pueden 

dividir en las siguientes clases: 

• Clase A, denominados también secos, el combustible son materias sólidas inflamables, 

como madera, papel, paja, etc., a excepción de los metales. 
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• Clase B, son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, o sólidos licuables. Los 

materiales combustibles más frecuentes son alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, 

resinas, pinturas, barnices, etc. La extinción de estos fuegos se consigue por aislamiento del 

combustible del aire ambiente o por sofocamiento. 

• Clase C, son fuegos de sustancias que, en condiciones normales, pasan al estado gaseoso, 

como metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural, etc. Su extinción se 

consigue suprimiendo la llegada del gas. 

• Clase D, son aquellos fuegos en los que se consumen metales ligeros inflamables y 

compuestos químicos reactivos (magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio, 

sodio, litio, etc. Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes 

extintores especiales. En general, no se usará ningún agente extintor empleado para 

combatir fuegos de la clase A, B o C, ya que existe el peligro de aumentar la intensidad del 

fuego a causa de reacciones químicas entre algún agente extintor y el metal que se está 

quemando. 

En equipos eléctricos o cerca de ellos, es preciso emplear agentes extintores no conductores 

(anhídrido carbónico, halón, polvo polivalente, etc.), que no contengan agua en su composición, 

pues ésta es conductora de la corriente eléctrica y puede producir electrocución. 

En L’Alfàs del Pi, septiembre de 2.023 
El Redactor: 

 
 

 
 

Jose Ramón García Pastor 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

nº col. 16.466 
 

  



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº10- Seguridad y salud. Memoria 

75  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PLANOS 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 









USR
salvazanja01

USR
Cuadro de texto

USR
salva02

























 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

 

 

 

PLIEGO 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 





 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº10- Seguridad y salud. Pliego 

 

 

ANEJO Nº 10.-ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

PLIEGO 

ÍNDICE 

1. OBJETO 1 

2. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 1 

3. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 3 

3.1. PROTECCIONES PERSONALES 3 

3.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 4 

4. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 5 

4.1. SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD 5 

4.2. SERVICIO MÉDICO 5 

5. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 5 

6. ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA 5 

7. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 6 

7.1. OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 6 

7.2. PRINCIPIOS GENERALES DE APLICACIÓN 7 

7.3. OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 8 

7.4. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 9 

8. LIBRO DE INCIDENCIAS 9 

9. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 10 

10. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 11 

11. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN 11 

 

 





 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº10- Seguridad y salud. Pliego 

1  

 

1.  OBJETO 

El presente Pliego de Condiciones Particulares tiene por objeto especificar los criterios que deben 

tenerse en cuenta en la programación de las acciones de la empresa adjudicataria, mediante 

personal adecuado o técnico competente que deberá planificar y realizar periódicamente el proceso 

de ejecución de las obras. 

2.  DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables a la Seguridad y Salud, en la ejecución de la obra 

se establecerán los principios que siguen. En caso de diferencia o discrepancia, predominará la de 

mayor rango jurídico sobre la de menor. En el mismo caso, a igualdad de rango jurídico predominará 

la más moderna sobre la más antigua. 

Son de obligado cumplimiento todas las disposiciones que siguen: 

• Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 de 8 de noviembre, (B.O.E: 10-11-95). 

Modificado por Ley 54/2003 de 12 de noviembre de reforma del marco normativo de la prevención 

de riesgos laborales. Real Decreto 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de 

la ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales en materia de coordinación de 

actividades empresariales. Ley 54/2003: Reforma del Marco Normativo de la Prevención de Riesgos 

Laborales. 

• Subcontratación. Ley 32/2006: Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 

Construcción. 

• Reglamento de los servicios de prevención. Real Decreto 39/97, de 17 de enero (31-1-97). 

R.D. 780/1998: Reglamento de los Servicios de Prevención de riesgos laborales. Modificación. 

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de trabajo. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio (B.O.E 7 -8- 97).  

• Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Real 

Decreto 485/97, de 14 de abril (B.O.E 23-10-97).  

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Real Decreto 486/97, 

de 14 de abril (B.O.E 23-10-97).  

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual. Real Decreto 773/97, de 22-5 (B.O.E 12 -6 97). 
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• Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 

pantallas de visualización. Real Decreto 488/97, de 14-4 (B.O.E 23 abril 97).  

• R.D. 374/01, de 6 de abril sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos en el trabajo. 

• Protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Real Decreto 

614/2001, de 8 de junio. 

• Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. Real Decreto 665/97, de 12 de mayo (B.O.E. 24 mayo 97) 

modificado por el Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

665/1997 de 12 de Mayo. 

• Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. Real Decreto 664/97, de 12 de mayo (B.O.E. 24 mayo 97) modificado 

por la Orden de 25 de Marzo de 1998. 

• Reglamento de aparatos elevadores para obras (O.M. 23-5-77) (B.O.E. 14-6-77) 

• R.D. 286/2006: Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruído. 

• RD 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 

debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

• Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. Real decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, (B.O.E. 25-10-97). 

• Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 

mecánicas.  

• RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

• R.D. 486/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

• R.D. 487/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

• R.D. 665/1997: Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
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• R.D. 1215/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 

trabajadores de equipos de trabajo. 

• R.D. 374/2001: Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

• R.D. 604/2006: Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• Real Decreto 597/2007: Sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

• Real Decreto 1109/2007: Desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción. 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de 

la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 

el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

• D. 2414/1961: Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

3.  CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 

periodo de vida útil, desechándose a su término y se ceñirán a la Normas de Homologación del 

Ministerio de Trabajo (O.M.17.4.74) (B.O.E.29.5.74). 

Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 

prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que 

fue concebido (por ejemplo, por un accidente) sea desechado y repuesto al momento. Aquellas 

prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancia de la admitida por el fabricante, 

serán repuestas inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará 

un riesgo por sí mismo. 

3.1.  PROTECCIONES PERSONALES 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del Ministerio de 

Trabajo (O.M. 17.5.74) (B.O.E. 29.5.74), siempre que exista en el mercado. En los casos en que no 

exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a sus respectivas prestaciones. 
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3.2.  PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Pórticos limitadores de gálibo 

Dispondrán de dintel debidamente señalizado. 

 Vallas autónomas de limitación y protección 

Tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. Dispondrán 

de patas para mantener su verticalidad. 

 Topes de desplazamiento de vehículos 

Se podrán realizar con un par de tablones embreados, fijados al terreno por medio de redondos 

hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

 Barandillas 

Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas. Dispondrán de un 

listón superior a una altura de 90 cm, listón intermedio y rodapié. 

 Redes 

Serán de poliamida. Sus características generales serán tal que cumplan, con garantía, la función 

protectora para la que están previstas. 

 Cables de sujeción de cinturón de seguridad, sus anclajes, soportes y anclajes de redes y lonas 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo 

con su función protectora. 

 Interruptores diferenciales y tomas de tierra 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA 

para fuerza. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con 

la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 V. Se medirá su resistencia 

periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

 Extintores 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño a tipo de incendio previsible, y se revisarán cada 6 

meses como máximo. 

 Riegos 

Las pistas para vehículos se regarán convenientemente y de forma periódica para evitar el 

levantamiento de polvo. 
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4.  SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

4.1.  SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

La obra dispondrá de un Técnico de Seguridad con dedicación parcial, y de una Brigada de 

Seguridad (oficial y peón) para mantenimiento y reposición de protecciones. Se contará con el 

asesoramiento técnico en seguridad e higiene a través del Servicio de Seguridad e Higiene del 

Ministerio de Trabajo, Dirección General de Trabajo y del correspondiente Departamento de la 

Generalitat Valenciana. 

4.2.  SERVICIO MÉDICO 

Se incluirá en la obra un Ayudante Técnico Sanitario con dedicación parcial. La empresa 

constructora dispondrá de Servicio Médico de Empresa propio o mancomunado. 

5.  INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Para el obligado cumplimiento de la normativa anteriormente referida, se dotará a las instalaciones 

auxiliares necesarias para el normal desarrollo de las obras de vestuarios, servicios higiénicos y 

comedor, debidamente equipados. El vestuario dispondrá de suficiente número de taquillas 

individuales con llave, asientos y calefacción. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada diez (10) 

trabajadores; así como un inodoro por cada veinte (20) trabajadores, disponiendo de espejos y 

calefacción. 

El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, pilas lavavajillas, calientacomidas, 

calefacción y un recipiente adecuado para los desperdicios. Para la limpieza de todos estos locales se 

dispondrá de un trabajador con la dedicación necesaria. 

6.  ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA 

En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97 y cuando en la elaboración 

del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor designará un Coordinador en 

Materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de obra. 

Del mismo modo, se nombrará un Coordinador en Materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra según los artículos nº3 y 9 del Real Decreto 1627/97; asimismo, se nombrará un 

Vigilante de Seguridad de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. 
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Se constituirá el Comité cuando el número de trabajadores supere el previsto en la Ordenanza 

Laboral de Construcción, o, en su caso, lo que disponga el Convenio Colectivo Provincial. 

7.  OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

7.1.  OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las 

siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

• Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

• Al estimar la duración requerida para la ejecución de distintos trabajos o fases de trabajo. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 

principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo nº15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, durante la ejecución de la obra y en particular, en las taras o actividades a que se 

refiere el artículo nº10 de este Real Decreto. 

Aprobar el correspondiente Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 

2º del artículo nº7, la Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 

designación de coordinador. 

a) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

b) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 

c) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación 

coordinador. 
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7.2.  PRINCIPIOS GENERALES DE APLICACIÓN 

1. Conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios generales de 

prevención en materia de seguridad y salud previstos en su artículo nº15 deberán ser tomados en 

consideración por el proyectista en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de 

obra y en particular: 

a) Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán simultánea o sucesivamente. 

b) Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

2. Asimismo, se tendrán en cuenta cada vez que sea necesario, cualquier estudio de seguridad y 

salud o estudio básico; así como las previsiones e informaciones útiles a que se refieren el apartado 

6º del artículo nº5 y el apartado 3º del artículo nº6, durante las fases de concepción, estudio y 

elaboración del proyecto de obra. 

3. El coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra 

coordinará la aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores. 

PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES AL PROYECTO DE OBRA 

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la acción 

preventiva que se recogen en su artículo nº15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, en 

particular, en las siguientes tareas o actividades: 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los 

defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
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h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que 

habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

7.3.  OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

1. Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo nº15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales; en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 

artículo nº10 del citado Real Decreto. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, al que 

se refiere el artículo nº7. 

c) Cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo nº24 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 

anexo IV del referido Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere  su seguridad y salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección Facultativa. 

2. Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 

medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les 

correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 

contratados. Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los 

términos del apartado 2º del artículo nº42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección Facultativa y del promotor no 

eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº10- Seguridad y salud. Pliego 

9  

 

7.4.  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo nº15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales; en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 

artículo nº10 del citado Real Decreto. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 

citado Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales que establece para 

los trabajadores el artículo nº29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales establecidos en el artículo nº24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/97 de 18 de 

julio; por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo. 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

773/97 de 30 de mayo  sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 

los trabajadores de equipos de protección individual. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección Facultativa. 

 2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el correspondiente Plan de 

Seguridad y Salud a elaborar por el contratista. 

8.  LIBRO DE INCIDENCIAS 

1. En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y 

Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

2. El Libro de Incidencias será facilitado por: 

a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y 

Salud. 
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b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 

Administraciones públicas. 

3. El Libro de Incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; o, cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador, en poder de la Dirección Facultativa. A dicho libro tendrán 

acceso la Dirección Facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores 

autónomos; así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 

empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los 

órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones 

públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los fines 

que al libro se le reconocen en el apartado 1. 

4. Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, la Dirección Facultativa, estará obligado a remitir, 

en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 

provincia en que se realiza la obra. Igualmente, deberán notificar las anotaciones en el libro al 

contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 

9.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2º y 3º del artículo nº21 y en el artículo 44º de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección Facultativa observase 

incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando 

constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 1º del artículo nº13. Quedando facultado para, en circunstancias de riesgo 

grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores disponer la paralización de los tajos 

o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la paralización 

deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la paralización; 

así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 

3. Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa sobre contratos 

de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y  suspensión de obras. 
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10.  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, adaptando este 

Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 

11.  DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 

PARTE - A 

Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 

siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 

riesgo. 

1. Ámbito de la aplicación de la parte A: La presente parte será de aplicación a la totalidad de la obra, 

incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior y en el exterior de los locales. 

2. Estabilidad y solidez: 

a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos 

y, en general, de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad 

y la salud de los trabajadores. 

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 

suficiente sólo se autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para que 

el trabajo se realice de manera segura. 

3. Instalaciones de suministro y reparto de energía: 

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto 

en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 

citada, dicha instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 

este apartado. 

b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen 

peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas 

contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección 

deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los 

factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a las partes de la instalación. 
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4. Vías y salidas de emergencia: 

a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en una zona de seguridad. 

b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en 

condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 

c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán 

del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo 

de personas que puedan estar presentes en ellos. 

d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 

485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia 

suficiente. 

e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que den 

acceso a ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin 

trabas en cualquier momento. 

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 

iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 

5. Detección y lucha contra incendios: 

a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los 

equipos presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen 

presentes, así como el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever 

un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario, de 

detectores de incendios y de sistemas de alarma. 

b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y 

mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 

adecuados. 

c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 

manipulación. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia 

suficiente. 
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6. Ventilación: 

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, 

éstos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 

b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado 

de funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que 

perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá haber un 

sistema de control que indique cualquier avería. 

7. Exposición a riesgos particulares: 

a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos 

nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 

b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 

contener sustancias tóxicas o nocivas o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la 

atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para prevenir 

cualquier peligro. 

c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. 

Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán  tomarse todas las 

debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 

8. Temperatura: La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo 

de trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se 

apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 

9. Iluminación: 

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la 

medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y suficiente 

durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de 

iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no 

podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de señalización. 

b) Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de 

circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga 

riesgo de accidente para los trabajadores. 



 
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

Anejo nº10- Seguridad y salud. Pliego 

14  

 

c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 

particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán poseer una 

iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 

10. Puertas y portones: 

a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse 

de los raíles y caerse. 

b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de 

seguridad que les impida volver a bajarse. 

c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar 

señalizados de manera adecuada. 

d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de 

vehículos deberán existir puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el paso 

sea seguro para éstos. Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente visible y 

permanecer expeditas en todo momento. 

e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los 

trabajadores. Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de 

fácil acceso y también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una 

avería en el sistema de energía se abren automáticamente. 

11. Vías de circulación y zonas peligrosas: 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de 

carga deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que 

se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de 

forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran 

riesgo alguno. 

b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 

incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo 

con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. Cuando se utilicen 

medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una distancia de seguridad 

suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan estar presentes 

en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y 

mantenimiento. 
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c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una distancia 

suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con 

dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán 

tomar las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en 

las zonas de peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de modo claramente visible. 

12. Muelles y rampas de carga: 

a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas 

transportadas. 

b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán 

ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 

13. Espacio de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que 

los trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo 

en cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario. 

14. Primeros auxilios: 

a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 

en todo momento por el personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán 

adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los 

trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o 

varios locales para primeros auxilios. 

c) Los locales para primeros auxilios estarán deberán estar dotados de las instalaciones y el 

material de primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar 

señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 

también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una 

señalización claramente visible deberá indicar la dirección y número de teléfono del servicio local de 

urgencia. 

15. Servicios higiénicos: 
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a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 

disposición vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones 

suficientes y disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si 

fuera necesario, su ropa de trabajo. 

 Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa 

de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. Cuando 

los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada 

trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo 

llave. 

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de 

los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. Las duchas deberán tener dimensiones 

suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones 

de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. Cuando, con arreglo al 

párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá haber lavabos suficientes y 

apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los 

vestuarios. Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre 

unos y otros deberá ser fácil. 

c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los 

locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con 

un número suficiente de retretes y de lavabos. 

d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 

deberá preverse una utilización por separado de los mismos. 

16. Locales de descanso o de alojamiento: 

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 

actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los trabajadores 

deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil 

acceso. 

b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y 

estar amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de 

trabajadores. 
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c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo 

de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 

d) Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de servicios higiénicos en 

número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Dichos locales deberán 

estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de trabajadores, 

y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de trabajadores de ambos 

sexos. 

e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 

protección para no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 

17. Mujeres embarazadas y madres lactantes: Las mujeres embarazadas y madres lactantes deberán 

tener la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 

18. Trabajadores minusválidos: Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en 

cuenta, en su caso, a los trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las 

puertas, vías de circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u 

ocupados directamente por trabajadores minusválidos. 

19. Disposiciones varias: 

a) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean 

claramente visibles e identificables. 

b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 

apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los 

puestos de trabajo. 

c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 

preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 

 

PARTE - B 

Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los 

locales 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 

siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 

riesgo. 
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1. Estabilidad y solidez: Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo 

de utilización. 

2. Puertas de emergencia: 

a) Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de 

tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e 

inmediatamente. 

b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas 

giratorias. 

3. Ventilación: 

a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, 

éstas deberán funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire 

molestas. 

b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera 

entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que 

respiran. 

4. Temperatura: 

a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los 

servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá corresponder al 

uso específico de dichos locales. 

b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán permitir 

evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local. 

5. Suelos, paredes y techos de los locales: 

a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados 

peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 

b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar 

y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 

c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados 

en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar 

claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos 
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puestos y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en 

caso de rotura de dichos tabiques. 

6. Ventanas y vanos de iluminación cenital: 

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder 

abrirse, cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, 

no deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 

b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los sistemas de 

limpieza o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que 

efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes. 

7. Puertas y portones: 

a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y 

portones se determinarán según el carácter y el uso de los locales. 

b) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 

c) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles 

transparentes. 

d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de 

materiales seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para 

los trabajadores. 

8. Vías de circulación: Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de 

circulación deberá estar claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las 

instalaciones de los locales. 

9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes: Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes deberán 

funcionar de manera segura y disponer de todos los dispositivos de seguridad necesarios. En 

particular deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil 

acceso. 

10. Dimensiones y volumen de aire de los locales: Los locales deberán tener una superficie y una 

altura que permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su 

salud o su bienestar. 

PARTE - C 
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Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el exterior de los 

locales 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 

siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 

riesgo. 

1. Estabilidad y solidez: 

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 

 1º  El número de trabajadores que los ocupen. 

 2º  Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución. 

 3º  Los factores externos que pudieran afectarles. 

 En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 

estabilidad propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y 

seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o de 

parte de dichos puestos de trabajo. 

b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después 

de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 

2. Caídas de objetos: 

a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello 

se utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 

b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 

peligrosas. 

c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o 

almacenares de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 

3. Caídas de altura: 

a)  Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 

existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura 

superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de 

seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 
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centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un pasamano y una protección intermedia 

que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, 

plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá 

disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros 

medios de protección equivalente. 

c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 

protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez 

que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no 

utilización o cualquier otra circunstancia. 

4. Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas 

que puedan comprometer su seguridad y su salud. 

5. Andamios y escaleras: 

a) Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera 

que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 

b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán 

construirse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas 

a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a 

utilizarlos. 

c) Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente: 

 1º  Antes de su puesta en servicio. 

 2º  A intervalos regulares en lo sucesivo. 

 3º  Después de cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 

estabilidad. 

d) Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 

e) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en 

el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
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6. Aparatos elevadores: 

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse a 

lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la 

normativa citada, los aparatos elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las 

condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 

elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán: 

 1º Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que 

estén destinados. 

 2º Instalarse y utilizarse correctamente. 

 3º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

 4º Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido formación adecuada. 

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, 

la indicación del valor de su carga máxima. 

d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines 

distintos de aquéllos a los que estén destinados. 

7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 

a) Los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales 

deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones 

específicas de la normativa citada, los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y 

manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 

puntos de este apartado. 

b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales deberán: 

 1º  Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía. 

 2º  Mantenerse en buen estado de funcionamiento.. 

 3º  Utilizarse correctamente. 
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c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinaria para movimiento de tierras 

y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 

d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones  o en el 

agua vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor contra el 

aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 

8. Instalaciones, máquinas y equipos: 

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la 

normativa citada, las instalaciones, máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se 

señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

b) Las instalaciones, máquinas y equipos incluidas las herramientas manuales o sin motor, 

deberán: 

 1º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía. 

 2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.. 

 3º Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

 4º Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

c) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 

específica. 

9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 

a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para 

localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de 

distribución. 

b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las 

precauciones adecuadas: 
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 1º Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 

personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, taludes u 

otras medidas adecuadas. 

 2º Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas 

adecuados. 

 3º Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que 

se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la salud. 

 4º Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca un 

incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 

c) Deberán preverse las vías seguras para entrar y salir de la excavación. 

d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 

deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su 

caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento 

del terreno. 

10. Instalaciones de distribución de energía: 

a) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de 

energía presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 

b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, 

verificadas y señalizadas claramente. 

c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 

obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no fuera 

posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan 

alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se 

utilizará una señalización de advertencia y una protección de delimitación de altura. 

11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 

a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 

prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o 

desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 
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b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, 

calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean 

sometidos. 

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 

peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

12. Otros trabajos específicos: 

a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores 

deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y 

deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 

b) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean 

necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la 

caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca 

de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar que los 

trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 

c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se 

ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 

d) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 

resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores puedan 

ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. La construcción, el montaje, la 

transformación o el desmontaje de una ataguía deberá realizarse únicamente bajo la vigilancia de 

una persona competente. Asimismo, las ataguías deberán ser inspeccionadas por una persona 

competente a intervalos regulares. 

 

En L’Alfàs del Pi, septiembre de 2.023 
El Redactor: 

 
 
 
 
 

Jose Ramón García Pastor 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

nº col. 16.466 
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PRESUPUESTO 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 





1.1 UD CASCO DE SEGURIDAD
Casco de seguridad, en material resistente al impacto, marcado ce

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 15,000

1.2 UD PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD
Botas de seguridad resistentes a la humedad , de piel rectificada, con tobillera acolchada, con suela antideslizante y antiestática,
cuña amortiguadora para el talón, lengueta de fuelle de desprendimiento rápido, con puntera metálica

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 15,000

1.3 UD PAR DE BOTAS DE AGUA
Par de botas de agua de pvc de caña alta, con suela antideslizante y forradas de nylon lavable

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 15,000

1.4 UD PAR DE PLANTILLAS ANTICLAVOS
Par de plantillas anticlavos de fleje de acero de 0.40 mm de espesor, de 120 kg de resistencia a la perforación, pintadas con
pintura epoxi y forradas, homologadas según une en 344-2 y une en 12568

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 15,000

1.5 UD PAR DE BOTAS DIELÉCTRICAS
Botas dieléctricas, resistentes a la humedad , de piel rectificada, con tobillera acolchada, con suela antideslizante y antiestática,
cuña amortiguadora para el talón, lengueta de fuelle de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera reforzada,
homologadas.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

1.6 UD GAFAS PROTECTORAS CONTRA IMPACTOS
Gafas de seguridad antiimpactos,polivalentes utilizables superpuestas a gafas graduadas, con montura universal, con visor
transparente y tratamiento contra el empañamiento, los ultravioletas, el rayado y antiestático, homologadas

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 15,000

1.7 UD PAR DE GUANTES DE USO GENERAL
Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes de construcción, nivel 3, homologados

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 30,000

1.8 UD PAR DE GUANTES DE GOMA
Par de guantes de goma

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 100,000

1.9 UD PAR DE GUANTES DE ALTA RESISTENCIA AL CORTE
Par de guantes de alta resistencia al corte y a la abrasión para ferrallista, con dedos y palma de caucho rugoso sobre soporte de
algodón y sujeción elástica en la muñeca, homologados

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 10,000

1.10 UD MASCARA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO
Mascara de respiración antipolvo

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 30,000

1.11 UD FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO
Filtro para mascarilla antipolvo

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 60,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES



1.12 UD PROTECTOR AUDITIVO
Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y orejeras antiruido, homologado según une en 352-2 y une en
458.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 15,000

1.13 UD PROTECTOR AUDITIVO DE TAPÓN DE ESPUMA
Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según une en 352-2 y une en 458

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 50,000

1.14 UD CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS
Cinturón portaherramientas, amortizable en 4 usos

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 10,000

1.15 UD TRAJE IMPERMEABLE DE TRABAJO
Traje impermeable de trabajo, en 2 piezas de pvc

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 15,000

1.16 UD MONO TRABAJO 1 PIEZA TEJI LIG
Mono trabajo de una pieza de tejido ligero y flexible amortizable en un uso.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

1.17 UD CHALECO DE TRABAJO
Chaleco de trabajo, de poliéster acolchado con material aislante

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 30,000

1.18 UD PAR DE MANGUITOS PARA SEÑALISTA
Par de manguitos para señalista, con tiras reflectoras

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 4,000

1.19 UD MONO TRABAJO DE UNA PIEZA REFLECTANTE
Mono trabajo reflectante de una pieza de tejido ligero y flexible amortizable en un uso.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 4,000

1.20 UD ARNÉS PARA SEÑALISTA
Arnés para señalista, con tiras reflectoras en la cintura, en el pecho, en la espalda y en los tirantes, homologado

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 4,000

1.21 UD PAR DE POLAINAS PARA SEÑALISTA
Par de polainas para señalista, con tiras reflectoras, homologado

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 4,000

1.22 UD PAR DE BRAZALETES PARA SEÑALISTA
Par de brazaletes para señalista, con tiras reflectoras, homologados

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 4,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES



2.1 UD TOPE PARA CAMIÓN
Tope para camión

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 7,000

2.2 UD SEÑAL TRAFICO REFLEX. SOPORTE
Ud de señal de tráfico metálica galvanizada normalizada, tipo m.o.p.u., circular o triangular (d= 60 cm ó l= 70 cm.), incluso
soporte poste galvanizado de 80 x 40 x 2 mm, movil sobre cruceta, totalmente colocada, con tornillería y perfiles, montaje y
desmontaje, amortizable en cuatro usos.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 20,000

2.3 UD BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE
Ud de baliza luminosa intermitente, accionada mediante célula fotoeléctrica, incluso suministro y colocación de baterias,
totalmente colocada en soporte de señal o en valla de contención, montaje y desmontaje, amortizable en 4 usos.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 20,000

2.4 UD CARTEL INDICATIVO DE RIESGO
Cartel indicativo de riesgo,incluso colocación.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 5,000

2.5 M CINTA BALIZAMIENTO OBRAS
Cinta para balizamiento de obras, colocada

TOTAL M DE MEDICION ............: 4.000,000

2.6 UD CONO BALIZAMIENTO, TRES USOS
Cono de balizamiento reflectante, para tres usos, colocado.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 50,000

2.7 UD VALLA MÓVIL CONTENCIÓN PEATONES
Valla móvil de contención peatones de 250 cm de longitud y 100 cm de altura, para tres usos,  provista de enganches laterales
con el fin de alinearse unas con otras, totalmente colocada

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 150,000

2.8 M MALLA GALV. ST 50/14 DE 2,00 M.
Valla de cerramiento de obra con enrejado metálico galvanizado en caliente de malla simple torsión, trama 50/14 de 2,00 m de
altura y postes de tubo de acero galvanizado por inmersión, de 48 mm de diámetro y tornapuntas de tubo de acero galvanizado
de 32 mm de diámetro, totalmente montada, i/recibido con mortero de cemento y arena de río 1/4, tensores, grupillas y
accesorios. (Amortización una puesta).

TOTAL M DE MEDICION ............: 600,000

2.9 M MALLA POLIETILENO SEGURIDAD
Malla de polietileno alta densidad con tratamiento para protección de ultravioletas, color naranja de 1 m de altura y doble zócalo
del mismo material, i/colocación y desmontaje. (Amortización en dos puestas).

TOTAL M DE MEDICION ............: 2.000,000

2.10 UD TAPA PROVISIONAL PARA ARQUETA/POZO
Tapa provisional para arquetas/pozo, huecos de forjado o asimilables, formada mediante tablones de madera de 20x5 cm.
Armados mediante clavazón, incluso colocación (amortización en dos puestas).

TOTAL ud DE MEDICION ............: 25,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 2 PROTECCIONES COLECTIVAS



2.11 UD PLANCHA METÁLICA PARA ZANJAS
Plancha metálica de acero de 12 mm en protección de zanjas, pozos o huecos, en superficie horizontal, incluída colocación y
desmontaje.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 10,000

2.12 M2 PROTECCIÓN HUECO HORIZ.C/TABLONC
Protección total de hueco horizontal durante su proceso de construcción, formada por tabloncillos de madera unidos entre sí
mediante clavazón, incluida instalación y desmontaje. Amortizable en 10 usos.

TOTAL M2 DE MEDICION ............: 10,000

2.13 UD PASARELA SEGURIDAD
Pasarela de seguridad metálica con una anchura de 0,9 m y doble barandilla lateral formada por pasamanos de tubo de 5 cm de
diámetro a una altura de 90 cm, listón intermedio de tubo de 5 cm de diámetro y rodapié de madera de 20x2,5 cm, sujetos con
pies derechos metálicos por apriete tipo carpintero, incluído montaje y desmontaje (amortizable en 8 usos).

TOTAL ud DE MEDICION ............: 5,000

2.14 UD TAPÓN DE PLÁSTICO PARA PROTECCIÓN DE EXTREMO DE ARMADURA.
Tapón protector tipo seta, de color rojo, para protección de extremo de armadura de 12 a 32 mm de diámetro, amortizable en 3
usos.

TOTAL UD DE MEDICION ............: 500,000

2.15 UD HORA DE MANO DE OBRA DE BRIGADA DE SEGURIDAD
Hora de mano de obra de brigada de seguridad en mantenimiento y reposición de protecciones

8 22,000 1,000 176,000

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 176,000

2.16 M2 RED HORIZONTAL DE SEGURIDAD.
Red horizontal tipo s bajo la estructura del viaducto, colocada, incluso mosquitera de protección, medios mecánicos auxiliares
para su colocación y posterior retirada.

TOTAL M2 DE MEDICION ............: 350,000

2.17 M2 RED VERTICAL DE SEGURIDAD.
Red vertical tipo u en los laterales de la estructura, colocada, incluso mosquitera de protección, incluyendo medios mecánicos
auxiliares para su colocación y posterior retirada.

TOTAL M2 DE MEDICION ............: 150,000

2.18 ML LÍNEA DE VIDA PROVISIONAL.
Línea de anclaje horizontal temporal, de cable de acero, con amortiguador de caídas, para asegurar hasta tres operarios, clase c,
compuesta por placas de anclaje para fijación mecánica a cualquier paramento y línea de anclaje flexible, formada por
absorbedores de energía con indicadores de tensión e indicadores de número de caídas; tensores y cable  de acero galvanizado,
de 10 mm de diámetro compuesto por 7 cordones de 19 hilos, con prensado terminal con casquillo de cobre, guardacable y
conector en cada extremo.

TOTAL ML DE MEDICION ............: 60,000

2.19 ML BAR.PROT.PER.FORJ,C/SOP.AM/NEG
Barandilla de protección de perímetros de forjados, para aperturas corridas, montada a base de soportes por apriete al borde de
forjado, formada por soporte metálico por apriete tipo carpintero (amortizable 8 usos), colocados cada 2,5 m, tubo pasamanos,
travesaño intermedio formado por tablón de 20x5 cm (amortizable en 8 usos), y rodapié de madera de 15x2,5 cm (amortizable en
8 usos), incluida colocación y desmontaje.

TOTAL ml DE MEDICION ............: 50,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 2 PROTECCIONES COLECTIVAS



2.20 UD ELEMENTO DE AMARRE
Cuerda de fibra como elemento de amarre, de longitud fija, epi de categoría iii, según une-en 354, cumpliendo todos los
requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992.

TOTAL UD DE MEDICION ............: 10,000

2.21 UD DISPOSITIVO ANTICAÍDAS RETRÁCTIL
Dispositivo anticaídas retráctil, epi de categoría iii, según une-en 360, une-en 363, une-en 364 y une-en 365, cumpliendo todos
los requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992.

TOTAL UD DE MEDICION ............: 10,000

2.22 UD SISTEMA ANTICAÍDAS
Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase b), amortizable en 4 usos; un dispositivo anticaídas retráctil,
amortizable en 4 usos; una cuerda de fibra de longitud fija como elemento de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de
energía, amortizable en 4 usos y un arnés anticaídas con dos puntos de amarre, amortizable en 4 usos.
Conector básico (clase b), epi de categoría iii, según une-en 362, cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el r.d.
1407/1992.Dispositivo anticaídas retráctil, epi de categoría iii, según une-en 360, une-en 363, une-en 364 y une-en 365,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992. Cuerda de fibra como elemento de amarre, de longitud fija,
epi de categoría iii, según une-en 354, cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992. Absorbedor de
energía, epi de categoría iii, según une-en 355, cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992. Arnés
anticaídas, con dos puntos de amarre, epi de categoría iii, según une-en 361, une-en 363, une-en 364 y une-en 365, cumpliendo
todos los requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992

TOTAL UD DE MEDICION ............: 10,000

2.23 M CABLE DE ACERO ATADO TRAB. ALTURA
Cable de seguridad de acero para atado en trabajos de altura, sujeto madiante anclajes hormigonados y separados cada 2m
i/montaje y desmontaje.

TOTAL M DE MEDICION ............: 250,000

2.24 UD PERCHA SISTEMA ANTICAIDA
Percha sistema anticaida, incluyendo nivelador cilindrico y bichero para anclaje, totalmente instalado

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 6,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 2 PROTECCIONES COLECTIVAS



3.1 UD EXTINTOR POLVO SECO 6KG
Extintor de polvo seco bce de 6 kg (eficacia 55b) cargado

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

3.2 UD EXTINTOR NIEVE CO2 5KG
Extintor de nieve co2 de 5kg

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 3 PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS



4.1 UD TOMA DE TIERRA PICA CU AMTZ 1
Toma de tierra mediante pica de cobre de diámetro 14 mm. Y 2 m. De longitud.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

4.2 UD CUADRO GENERAL
Cuadro general de mandos y protección de obra para una potencia máxima de 40 kw, compuesto por armario metálico con
revestimiento de poliéster de 90x60 cm, índice de protección ip 559, con cerradura, interruptor automático magnetotérmico más
diferencial de 4x125 a, un interruptor automático magnetotérmico de 4x63 a y 5 interruptores automáticos magnetotérmicos de
2x25 a incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornas de salida y p.p. De conexión a tierra, para una
resistencia no superior de 80 ohmios, totalmente instalado.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 4 PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA



5.1 UD CASETA S 6.0X2.50 S/AISL AMTZ 5
Caseta monobloc de 6.00x2.50x2.75 m., con ventana de 120x100 cm., cinco piezas a elegir entre placa de ducha, placa turca o
inodoro de tanque bajo, calentador eléctrico de 80 l., lavabo con cinco grifos e instalación eléctrica a base de tres ojos de buey
(interior y exterior), interruptor y dos enchufes, amortizable en cinco usos.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

5.2 UD HORNO MICROONDAS, AMTZ 5
Horno microondas para calentar comidas de 19 l., plato giratorio y reloj programador, amortizable en cinco usos.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

5.3 UD RADIADOR EL 1000 W AMTZ 3
Radiador eléctrico de 1000 w, amortizable en tres usos.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

5.4 UD MESA DE MADERA
Mesa de madera con capacidad para diez personas, amortizable en cuatro usos

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

5.5 UD RECIPIENTE RECOGE DESP AMTZ 1
Recipiente para recogida de desperdicios.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 2,000

5.6 UD BANCO MADERA 5 PERSN
Banco de madera con capacidad para cinco personas

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 3,000

5.7 UD TAQUILLA MET INDIVIDUAL, AMTZ 2
Taquilla metálica individual con llave para ropa y calzado, amortizable en dos usos.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 5,000

5.8 UD ACOMETIDA PROVISIONAL ELÉCTRICA
Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta de obra

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

5.9 UD PERCHA PARA DUCHA AMTZ 1
Percha en cortinas para duchas y wc.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 5,000

5.10 H MANO DE OBRA DE EQUIPO DE LIMPIEZA DE VESTUARIOS, COMEDOR Y ASEOS.
Mano de obra de equipo de limpieza de vestuarios, comedor y aseos.

TOTAL H DE MEDICION ............: 24,000

5.11 UD ESPEJO P/VESTUARIO-ASEO AMTZ 1
Espejo para vestuarios y aseos.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 5 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR



5.12 UD CASETA COMEDOR 8.0X2.5 AMTZ 5
Caseta comedor de 8.0x2.50x2.30 m. De 20 m2 de superficie, estructura y cerramiento de chapa galvanizada y cubierta en arco
también de chapa galvanizada, aislada con manta de fibra de vidrio de 60 mm. De espesor, suelo de tablero aglomerado
revestido con plancha continua de pvc de 2 mm. Aislado con plancha de poliestireno expandido de 50 mm., puerta de chapa
galvanizada de 1 mm. Aislada también con chapa de poliestireno de 20 mm., ventana de aluminio y contraventana de chapa de
acero galvanizado de 0.6 mm. E instalación eléctrica para 220 v. Con toma de tierra, plafones para tubos fluorescentes de 40 w.
Y enchufes para una potencia de 1500 w., amortizable en cinco usos.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

5.13 UD CASETA ASEO QUÍMICO 1.35X1.35 AMTZ 10
Caseta aseo químico unipersonal de 1.35x1.35x2.30 m, amortizable en 10 usos.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 5 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR



6.1 UD BOTIQUÍN URGENCIAS CONTN OBL
Botiquín de urgencia con contenidos mínimos obligatorios.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

6.2 UD REPOSICIÓN DE MATERIAL DE BOTIQUÍN
Reposición de material de botiquín de urgencia

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 16,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 6 SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS



1 PROTECCIONES INDIVIDUALES

1.1 CASCO DE SEGURIDAD 15,000 0,00 0,000
D1200.001 Ud Casco de seguridad, en material resistente al impacto,

marcado ce

1.2 PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 15,000 0,00 0,000
D1210.001 Ud Botas de seguridad resistentes a la humedad , de piel

rectificada, con tobillera acolchada, con suela antideslizante
y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengueta
de fuelle de desprendimiento rápido, con puntera metálica

1.3 PAR DE BOTAS DE AGUA 15,000 0,00 0,000
D1210.002 Ud Par de botas de agua de pvc de caña alta, con suela

antideslizante y forradas de nylon lavable

1.4 PAR DE PLANTILLAS ANTICLAVOS 15,000 0,00 0,000
D1210.003 Ud Par de plantillas anticlavos de fleje de acero de 0.40 mm de

espesor, de 120 kg de resistencia a la perforación, pintadas
con pintura epoxi y forradas, homologadas según une en
344-2 y une en 12568

1.5 PAR DE BOTAS DIELÉCTRICAS 2,000 0,00 0,000
D1210.020 Ud Botas dieléctricas, resistentes a la humedad , de piel

rectificada, con tobillera acolchada, con suela antideslizante
y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengueta
de fuelle de desprendimiento rápido, sin herraje metálico,
con puntera reforzada, homologadas.

1.6 GAFAS PROTECTORAS CONTRA IMPACTOS 15,000 0,00 0,000
D1220.001 Ud Gafas de seguridad antiimpactos,polivalentes utilizables

superpuestas a gafas graduadas, con montura universal,
con visor transparente y tratamiento contra el
empañamiento, los ultravioletas, el rayado y antiestático,
homologadas

1.7 PAR DE GUANTES DE USO GENERAL 30,000 0,00 0,000
D1230.001 Ud Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos

comunes de construcción, nivel 3, homologados

1.8 PAR DE GUANTES DE GOMA 100,000 0,00 0,000
D1230.002 Ud Par de guantes de goma

1.9 PAR DE GUANTES DE ALTA RESISTENCIA AL CORTE 10,000 0,00 0,000
D1230.004 Ud Par de guantes de alta resistencia al corte y a la abrasión

para ferrallista, con dedos y palma de caucho rugoso sobre
soporte de algodón y sujeción elástica en la muñeca,
homologados

1.10 MASCARA DE RESPIRACIÓN ANTIPOLVO 30,000 0,00 0,000
D1240.001 Ud Mascara de respiración antipolvo

1.11 FILTRO PARA MASCARILLA ANTIPOLVO 60,000 0,00 0,000
D1240.010 Ud Filtro para mascarilla antipolvo

1.12 PROTECTOR AUDITIVO 15,000 0,00 0,000
D1250.001 Ud Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con

arnés y orejeras antiruido, homologado según une en 352-2
y une en 458.

1.13 PROTECTOR AUDITIVO DE TAPÓN DE ESPUMA 50,000 0,00 0,000
D1250.002 Ud Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según

une en 352-2 y une en 458

1.14 CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 10,000 0,00 0,000
D1260.001 Ud Cinturón portaherramientas, amortizable en 4 usos

1.15 TRAJE IMPERMEABLE DE TRABAJO 15,000 0,00 0,000
D1270.001 Ud Traje impermeable de trabajo, en 2 piezas de pvc

1.16 MONO TRABAJO 1 PIEZA TEJI LIG 2,000 0,00 0,000
D1270.002 Ud Mono trabajo de una pieza de tejido ligero y flexible

amortizable en un uso.

1.17 CHALECO DE TRABAJO 30,000 0,00 0,000
D1270.007 Ud Chaleco de trabajo, de poliéster acolchado con material

aislante
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1.18 PAR DE MANGUITOS PARA SEÑALISTA 4,000 0,00 0,000
D1270.040 Ud Par de manguitos para señalista, con tiras reflectoras

1.19 MONO TRABAJO DE UNA PIEZA REFLECTANTE 4,000 0,00 0,000
D1270.041 Ud Mono trabajo reflectante de una pieza de tejido ligero y

flexible amortizable en un uso.

1.20 ARNÉS PARA SEÑALISTA 4,000 0,00 0,000
D1270.042 Ud Arnés para señalista, con tiras reflectoras en la cintura, en

el pecho, en la espalda y en los tirantes, homologado

1.21 PAR DE POLAINAS PARA SEÑALISTA 4,000 0,00 0,000
D1270.043 Ud Par de polainas para señalista, con tiras reflectoras,

homologado

1.22 PAR DE BRAZALETES PARA SEÑALISTA 4,000 0,00 0,000
D1270.044 Ud Par de brazaletes para señalista, con tiras reflectoras,

homologados
TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES: 0,000
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2 PROTECCIONES COLECTIVAS

2.1 TOPE PARA CAMIÓN 7,000 26,73 187,110
D1300.100 Ud Tope para camión

2.2 SEÑAL TRAFICO REFLEX. SOPORTE 20,000 12,50 250,000
S0201 ud Ud de señal de tráfico metálica galvanizada normalizada,

tipo m.o.p.u., circular o triangular (d= 60 cm ó l= 70 cm.),
incluso soporte poste galvanizado de 80 x 40 x 2 mm, movil
sobre cruceta, totalmente colocada, con tornillería y
perfiles, montaje y desmontaje, amortizable en cuatro usos.

2.3 BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE 20,000 3,50 70,000
S0206 ud Ud de baliza luminosa intermitente, accionada mediante

célula fotoeléctrica, incluso suministro y colocación de
baterias, totalmente colocada en soporte de señal o en
valla de contención, montaje y desmontaje, amortizable en
4 usos.

2.4 CARTEL INDICATIVO DE RIESGO 5,000 6,64 33,200
D1300.210 Ud Cartel indicativo de riesgo,incluso colocación.

2.5 CINTA BALIZAMIENTO OBRAS 4.000,000 0,32 1.280,000
D703.116 M Cinta para balizamiento de obras, colocada

2.6 CONO BALIZAMIENTO, TRES USOS 50,000 5,62 281,000
DOL.114 Ud Cono de balizamiento reflectante, para tres usos, colocado.

2.7 VALLA MÓVIL CONTENCIÓN PEATONES 150,000 10,50 1.575,000
DOL.113 Ud Valla móvil de contención peatones de 250 cm de longitud

y 100 cm de altura, para tres usos,  provista de enganches
laterales con el fin de alinearse unas con otras, totalmente
colocada

2.8 MALLA GALV. ST 50/14 DE 2,00 M. 600,000 12,30 7.380,000
D1300.412 M Valla de cerramiento de obra con enrejado metálico

galvanizado en caliente de malla simple torsión, trama
50/14 de 2,00 m de altura y postes de tubo de acero
galvanizado por inmersión, de 48 mm de diámetro y
tornapuntas de tubo de acero galvanizado de 32 mm de
diámetro, totalmente montada, i/recibido con mortero de
cemento y arena de río 1/4, tensores, grupillas y
accesorios. (Amortización una puesta).

2.9 MALLA POLIETILENO SEGURIDAD 2.000,000 1,05 2.100,000
D1300.401 M Malla de polietileno alta densidad con tratamiento para

protección de ultravioletas, color naranja de 1 m de altura y
doble zócalo del mismo material, i/colocación y desmontaje.
(Amortización en dos puestas).

2.10 TAPA PROVISIONAL PARA ARQUETA/POZO 25,000 10,35 258,750
D1300.408 ud Tapa provisional para arquetas/pozo, huecos de forjado o

asimilables, formada mediante tablones de madera de 20x5
cm. Armados mediante clavazón, incluso colocación
(amortización en dos puestas).

2.11 PLANCHA METÁLICA PARA ZANJAS 10,000 36,34 363,400
pl01 ud Plancha metálica de acero de 12 mm en protección de

zanjas, pozos o huecos, en superficie horizontal, incluída
colocación y desmontaje.

2.12 PROTECCIÓN HUECO HORIZ.C/TABLONC 10,000 20,86 208,600
702 M2 Protección total de hueco horizontal durante su proceso de

construcción, formada por tabloncillos de madera unidos
entre sí mediante clavazón, incluida instalación y
desmontaje. Amortizable en 10 usos.

2.13 PASARELA SEGURIDAD 5,000 24,99 124,950
pas01 ud Pasarela de seguridad metálica con una anchura de 0,9 m

y doble barandilla lateral formada por pasamanos de tubo
de 5 cm de diámetro a una altura de 90 cm, listón
intermedio de tubo de 5 cm de diámetro y rodapié de
madera de 20x2,5 cm, sujetos con pies derechos metálicos
por apriete tipo carpintero, incluído montaje y desmontaje
(amortizable en 8 usos).
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2.14 TAPÓN DE PLÁSTICO PARA PROTECCIÓN DE EXTREMO … 500,000 0,29 145,000
703 UD Tapón protector tipo seta, de color rojo, para protección de

extremo de armadura de 12 a 32 mm de diámetro,
amortizable en 3 usos.

2.15 HORA DE MANO DE OBRA DE BRIGADA DE SEGURIDAD 176,000 14,00 2.464,000
D1300.200 Ud Hora de mano de obra de brigada de seguridad en

mantenimiento y reposición de protecciones

2.16 RED HORIZONTAL DE SEGURIDAD. 350,000 5,95 2.082,500
706 M2 Red horizontal tipo s bajo la estructura del viaducto,

colocada, incluso mosquitera de protección, medios
mecánicos auxiliares para su colocación y posterior
retirada.

2.17 RED VERTICAL DE SEGURIDAD. 150,000 16,80 2.520,000
707 M2 Red vertical tipo u en los laterales de la estructura,

colocada, incluso mosquitera de protección, incluyendo
medios mecánicos auxiliares para su colocación y posterior
retirada.

2.18 LÍNEA DE VIDA PROVISIONAL. 60,000 19,00 1.140,000
708 ML Línea de anclaje horizontal temporal, de cable de acero,

con amortiguador de caídas, para asegurar hasta tres
operarios, clase c, compuesta por placas de anclaje para
fijación mecánica a cualquier paramento y línea de anclaje
flexible, formada por absorbedores de energía con
indicadores de tensión e indicadores de número de caídas;
tensores y cable  de acero galvanizado, de 10 mm de
diámetro compuesto por 7 cordones de 19 hilos, con
prensado terminal con casquillo de cobre, guardacable y
conector en cada extremo.

2.19 BAR.PROT.PER.FORJ,C/SOP.AM/NEG 50,000 9,20 460,000
713 ml Barandilla de protección de perímetros de forjados, para

aperturas corridas, montada a base de soportes por apriete
al borde de forjado, formada por soporte metálico por
apriete tipo carpintero (amortizable 8 usos), colocados cada
2,5 m, tubo pasamanos, travesaño intermedio formado por
tablón de 20x5 cm (amortizable en 8 usos), y rodapié de
madera de 15x2,5 cm (amortizable en 8 usos), incluida
colocación y desmontaje.

2.20 ELEMENTO DE AMARRE 10,000 15,95 159,500
714 UD Cuerda de fibra como elemento de amarre, de longitud fija,

epi de categoría iii, según une-en 354, cumpliendo todos
los requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992.

2.21 DISPOSITIVO ANTICAÍDAS RETRÁCTIL 10,000 71,44 714,400
715 UD Dispositivo anticaídas retráctil, epi de categoría iii, según

une-en 360, une-en 363, une-en 364 y une-en 365,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el r.d.
1407/1992.

2.22 SISTEMA ANTICAÍDAS 10,000 110,34 1.103,400
716 UD Sistema anticaídas compuesto por un conector básico

(clase b), amortizable en 4 usos; un dispositivo anticaídas
retráctil, amortizable en 4 usos; una cuerda de fibra de
longitud fija como elemento de amarre, amortizable en 4
usos; un absorbedor de energía, amortizable en 4 usos y
un arnés anticaídas con dos puntos de amarre, amortizable
en 4 usos.
Conector básico (clase b), epi de categoría iii, según
une-en 362, cumpliendo todos los requisitos de seguridad
según el r.d. 1407/1992.Dispositivo anticaídas retráctil, epi
de categoría iii, según une-en 360, une-en 363, une-en 364
y une-en 365, cumpliendo todos los requisitos de seguridad
según el r.d. 1407/1992. Cuerda de fibra como elemento de
amarre, de longitud fija, epi de categoría iii, según une-en
354, cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
r.d. 1407/1992. Absorbedor de energía, epi de categoría iii,
según une-en 355, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el r.d. 1407/1992. Arnés anticaídas, con
dos puntos de amarre, epi de categoría iii, según une-en
361, une-en 363, une-en 364 y une-en 365, cumpliendo
todos los requisitos de seguridad según el r.d. 1407/1992

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR PRESUPUESTOS

PRESUPUESTOS PARCIALES
Num. Ud Descripción Medición Precio Importe



2.23 CABLE DE ACERO ATADO TRAB. ALTURA 250,000 1,96 490,000
717 M Cable de seguridad de acero para atado en trabajos de

altura, sujeto madiante anclajes hormigonados y separados
cada 2m i/montaje y desmontaje.

2.24 PERCHA SISTEMA ANTICAIDA 6,000 102,24 613,440
718 Ud Percha sistema anticaida, incluyendo nivelador cilindrico y

bichero para anclaje, totalmente instalado
TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 PROTECCIONES COLECTIVAS: 26.004,250

3 PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS

3.1 EXTINTOR POLVO SECO 6KG 2,000 55,25 110,500
D1300.500 Ud Extintor de polvo seco bce de 6 kg (eficacia 55b) cargado

3.2 EXTINTOR NIEVE CO2 5KG 2,000 64,07 128,140
D1300.502 Ud Extintor de nieve co2 de 5kg

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS: 238,640

4 PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA

4.1 TOMA DE TIERRA PICA CU AMTZ 1 2,000 35,60 71,200
D1300.607 Ud Toma de tierra mediante pica de cobre de diámetro 14 mm.

Y 2 m. De longitud.

4.2 CUADRO GENERAL 1,000 295,00 295,000
D1300.612 Ud Cuadro general de mandos y protección de obra para una

potencia máxima de 40 kw, compuesto por armario
metálico con revestimiento de poliéster de 90x60 cm, índice
de protección ip 559, con cerradura, interruptor automático
magnetotérmico más diferencial de 4x125 a, un interruptor
automático magnetotérmico de 4x63 a y 5 interruptores
automáticos magnetotérmicos de 2x25 a incluyendo
cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornas de
salida y p.p. De conexión a tierra, para una resistencia no
superior de 80 ohmios, totalmente instalado.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA: 366,200
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5 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR

5.1 CASETA S 6.0X2.50 S/AISL AMTZ 5 2,000 0,00 0,000
D1400.002 Ud Caseta monobloc de 6.00x2.50x2.75 m., con ventana de

120x100 cm., cinco piezas a elegir entre placa de ducha,
placa turca o inodoro de tanque bajo, calentador eléctrico
de 80 l., lavabo con cinco grifos e instalación eléctrica a
base de tres ojos de buey (interior y exterior), interruptor y
dos enchufes, amortizable en cinco usos.

5.2 HORNO MICROONDAS, AMTZ 5 1,000 0,00 0,000
D1400.003 Ud Horno microondas para calentar comidas de 19 l., plato

giratorio y reloj programador, amortizable en cinco usos.

5.3 RADIADOR EL 1000 W AMTZ 3 1,000 0,00 0,000
D1400.004 Ud Radiador eléctrico de 1000 w, amortizable en tres usos.

5.4 MESA DE MADERA 2,000 0,00 0,000
D1400.005 Ud Mesa de madera con capacidad para diez personas,

amortizable en cuatro usos

5.5 RECIPIENTE RECOGE DESP AMTZ 1 2,000 0,00 0,000
D1400.006 Ud Recipiente para recogida de desperdicios.

5.6 BANCO MADERA 5 PERSN 3,000 0,00 0,000
D1400.007 Ud Banco de madera con capacidad para cinco personas

5.7 TAQUILLA MET INDIVIDUAL, AMTZ 2 5,000 0,00 0,000
D1400.008 Ud Taquilla metálica individual con llave para ropa y calzado,

amortizable en dos usos.

5.8 ACOMETIDA PROVISIONAL ELÉCTRICA 1,000 0,00 0,000
D1400.009 Ud Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta de

obra

5.9 PERCHA PARA DUCHA AMTZ 1 5,000 0,00 0,000
D1400.012 Ud Percha en cortinas para duchas y wc.

5.10 MANO DE OBRA DE EQUIPO DE LIMPIEZA DE VESTUARIO… 24,000 0,00 0,000
D1400.013 H Mano de obra de equipo de limpieza de vestuarios,

comedor y aseos.

5.11 ESPEJO P/VESTUARIO-ASEO AMTZ 1 1,000 0,00 0,000
D1400.014 Ud Espejo para vestuarios y aseos.

5.12 CASETA COMEDOR 8.0X2.5 AMTZ 5 1,000 0,00 0,000
D1400.015 Ud Caseta comedor de 8.0x2.50x2.30 m. De 20 m2 de

superficie, estructura y cerramiento de chapa galvanizada y
cubierta en arco también de chapa galvanizada, aislada
con manta de fibra de vidrio de 60 mm. De espesor, suelo
de tablero aglomerado revestido con plancha continua de
pvc de 2 mm. Aislado con plancha de poliestireno
expandido de 50 mm., puerta de chapa galvanizada de 1
mm. Aislada también con chapa de poliestireno de 20 mm.,
ventana de aluminio y contraventana de chapa de acero
galvanizado de 0.6 mm. E instalación eléctrica para 220 v.
Con toma de tierra, plafones para tubos fluorescentes de 40
w. Y enchufes para una potencia de 1500 w., amortizable
en cinco usos.

5.13 CASETA ASEO QUÍMICO 1.35X1.35 AMTZ 10 1,000 0,00 0,000
D1400.016 Ud Caseta aseo químico unipersonal de 1.35x1.35x2.30 m,

amortizable en 10 usos.
TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR: 0,000

6 SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS

6.1 BOTIQUÍN URGENCIAS CONTN OBL 1,000 32,00 32,000
D1400.101 Ud Botiquín de urgencia con contenidos mínimos obligatorios.

6.2 REPOSICIÓN DE MATERIAL DE BOTIQUÍN 16,000 18,00 288,000
D1400.102 Ud Reposición de material de botiquín de urgencia

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 6 SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS: 320,000
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DESGLOSADO

1 PROTECCIONES INDIVIDUALES 0,00
2 PROTECCIONES COLECTIVAS 26.004,25
3 PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS 238,64
4 PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 366,20
5 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 0,00
6 SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 320,00

Total .........: 26.929,09

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE
EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS.

L'Alfàs del Pi, septiembre de 2023
El redactor

Jose Ramón García Pastor. ICCP
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Red de agua potable
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Indicadas

2

4.2TRAZADO
PERFIL LONGITUDINAL

2

HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:
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ICCP. Nº Colegiado 16.466
José Ramón García Pastor



P.K.=  0.0000 (m) - Perfil nº 1

Zt=30.475 (m)
Zr=30.475 (m)

P.K.=  5.0000 (m) - Perfil nº 2

Zt=30.864 (m)
Zr=30.736 (m)

P.K.=  10.0000 (m) - Perfil nº 3

Zt=31.257 (m)
Zr=30.997 (m)

P.K.=  15.0000 (m) - Perfil nº 4

Zt=31.303 (m)
Zr=31.258 (m)

P.K.=  20.0000 (m) - Perfil nº 5

Zt=31.357 (m)
Zr=31.520 (m)

P.K.=  25.0000 (m) - Perfil nº 6

Zt=31.474 (m)
Zr=31.778 (m)

P.K.=  30.0000 (m) - Perfil nº 7

Zt=31.583 (m)
Zr=31.968 (m)

P.K.=  35.0000 (m) - Perfil nº 8

Zt=31.857 (m)
Zr=32.058 (m)

P.K.=  40.0000 (m) - Perfil nº 9

Zt=27.282 (m)
Zr=32.048 (m)

P.K.=  45.0000 (m) - Perfil nº 10

Zt=24.051 (m)
Zr=31.998 (m)

P.K.=  50.0000 (m) - Perfil nº 11

Zt=24.112 (m)
Zr=31.948 (m)

Vial Alguers
HOJA 1/3

1/200

6

4.3TRAZADO
PERFILES TRANSVERSALES210
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HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:
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ICCP. Nº Colegiado 16.466
José Ramón García Pastor



P.K.=  55.0000 (m) - Perfil nº 12

Zt=23.653 (m)
Zr=31.889 (m)

P.K.=  60.0000 (m) - Perfil nº 13

Zt=29.545 (m)
Zr=31.730 (m)

P.K.=  65.0000 (m) - Perfil nº 14

Zt=32.436 (m)
Zr=31.446 (m)

P.K.=  70.0000 (m) - Perfil nº 15

Zt=31.186 (m)
Zr=31.036 (m)

P.K.=  75.0000 (m) - Perfil nº 16

Zt=29.935 (m)
Zr=30.502 (m)

P.K.=  80.0000 (m) - Perfil nº 17

Zt=29.184 (m)
Zr=29.842 (m)

P.K.=  85.0000 (m) - Perfil nº 18

Zt=28.696 (m)
Zr=29.078 (m)

P.K.=  90.0000 (m) - Perfil nº 19

Zt=27.398 (m)
Zr=28.301 (m)

P.K.=  95.0000 (m) - Perfil nº 20

Zt=26.014 (m)
Zr=27.524 (m)

P.K.=  100.0000 (m) - Perfil nº 21

Zt=25.659 (m)
Zr=26.747 (m)

P.K.=  105.0000 (m) - Perfil nº 22

Zt=24.839 (m)
Zr=25.971 (m)

Vial Alguers
HOJA 2/3

1/200

6

4.3TRAZADO
PERFILES TRANSVERSALES210
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HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:
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P.K.=  110.0000 (m) - Perfil nº 23

Zt=24.593 (m)
Zr=25.194 (m)

P.K.=  115.0000 (m) - Perfil nº 24

Zt=23.644 (m)
Zr=24.417 (m)

P.K.=  120.0000 (m) - Perfil nº 25

Zt=23.425 (m)
Zr=23.640 (m)

P.K.=  125.0000 (m) - Perfil nº 26

Zt=22.167 (m)
Zr=22.864 (m)

P.K.=  130.0000 (m) - Perfil nº 27

Zt=21.441 (m)
Zr=22.087 (m)

P.K.=  135.0000 (m) - Perfil nº 28

Zt=21.079 (m)
Zr=21.310 (m)

P.K.=  139.5580 (m) - Perfil nº 29

Zt=20.602 (m)
Zr=20.602 (m)

Vial Alguers
HOJA 3/3

1/200
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4.3TRAZADO
PERFILES TRANSVERSALES210
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HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:

PLANTA C/ VICENTE PASCUAL
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ICCP. Nº Colegiado 16.466
José Ramón García Pastor



P.K.=  0.0000 (m) - Perfil nº 1

Zt=19.905 (m)
Zr=19.905 (m)

P.K.=  5.0000 (m) - Perfil nº 2

Zt=19.907 (m)
Zr=20.016 (m)

P.K.=  10.0000 (m) - Perfil nº 3

Zt=19.905 (m)
Zr=20.127 (m)

P.K.=  15.0000 (m) - Perfil nº 4

Zt=19.896 (m)
Zr=20.237 (m)

P.K.=  20.0000 (m) - Perfil nº 5

Zt=19.983 (m)
Zr=20.348 (m)

P.K.=  25.0000 (m) - Perfil nº 6

Zt=20.555 (m)
Zr=20.458 (m)

P.K.=  30.0000 (m) - Perfil nº 7

Zt=20.447 (m)
Zr=20.543 (m)

Rotonda alineación 1 

P.K.=  45.0000 (m) - Perfil nº 10

Zt=20.697 (m)
Zr=20.574 (m)

P.K.=  50.0000 (m) - Perfil nº 11

Zt=20.604 (m)
Zr=20.510 (m)

P.K.=  55.0000 (m) - Perfil nº 12

Zt=20.650 (m)
Zr=20.409 (m)

P.K.=  60.0000 (m) - Perfil nº 13

Zt=20.068 (m)
Zr=20.298 (m)

P.K.=  65.0000 (m) - Perfil nº 14

Zt=19.777 (m)
Zr=20.186 (m)

P.K.=  70.0000 (m) - Perfil nº 15

Zt=19.810 (m)
Zr=20.074 (m)

P.K.=  75.0000 (m) - Perfil nº 16

Zt=19.806 (m)
Zr=19.963 (m)

P.K.=  80.0000 (m) - Perfil nº 17

Zt=19.807 (m)
Zr=19.851 (m)

P.K.=  81.9290 (m) - Perfil nº 18

Zt=19.808 (m)
Zr=19.808 (m)

P.K.=  35.0000 (m) - Perfil nº 8

Zt=20.523 (m)
Zr=20.591 (m)

P.K.=  40.0000 (m) - Perfil nº 9

Zt=20.598 (m)
Zr=20.602 (m)

1/200

6

4.3TRAZADO
PERFILES TRANSVERSALES210
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HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:

PLANTA C/ VICENTE PASCUAL

de
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ICCP. Nº Colegiado 16.466
José Ramón García Pastor



P.K.=  0.0000 (m) - Perfil nº 1

Zt=19.855 (m)
Zr=19.855 (m)

P.K.=  5.0000 (m) - Perfil nº 2

Zt=19.852 (m)
Zr=19.850 (m)

P.K.=  10.0000 (m) - Perfil nº 3

Zt=19.851 (m)
Zr=19.844 (m)

P.K.=  15.0000 (m) - Perfil nº 4

Zt=19.833 (m)
Zr=19.839 (m)

P.K.=  20.0000 (m) - Perfil nº 5

Zt=19.478 (m)
Zr=19.833 (m)

P.K.=  25.0000 (m) - Perfil nº 6

Zt=19.119 (m)
Zr=19.828 (m)

P.K.=  30.0000 (m) - Perfil nº 7

Zt=18.770 (m)
Zr=19.822 (m)

P.K.=  35.0000 (m) - Perfil nº 8

Zt=18.616 (m)
Zr=19.817 (m)

P.K.=  40.0000 (m) - Perfil nº 9

Zt=18.898 (m)
Zr=19.811 (m)

P.K.=  45.0000 (m) - Perfil nº 10

Zt=19.043 (m)
Zr=19.806 (m)

P.K.=  50.0000 (m) - Perfil nº 11

Zt=19.054 (m)
Zr=19.801 (m)

P.K.=  55.0000 (m) - Perfil nº 12

Zt=19.030 (m)
Zr=19.795 (m)

P.K.=  60.0000 (m) - Perfil nº 13

Zt=19.159 (m)
Zr=19.790 (m)

P.K.=  65.0000 (m) - Perfil nº 14

Zt=19.647 (m)
Zr=19.784 (m)

P.K.=  70.0000 (m) - Perfil nº 15

Zt=19.768 (m)
Zr=19.779 (m)

P.K.=  75.0000 (m) - Perfil nº 16

Zt=19.769 (m)
Zr=19.773 (m)

P.K.=  80.0000 (m) - Perfil nº 17

Zt=19.767 (m)
Zr=19.768 (m)

P.K.=  81.7940 (m) - Perfil nº 18

Zt=19.766 (m)
Zr=19.766 (m)

Rotonda alineación 2
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HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:

PLANTA C/ VICENTE PASCUAL

de
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P.K.=  0.0000 (m) - Perfil nº 1

Zt=19.007 (m)
Zr=19.905 (m)

P.K.=  5.0000 (m) - Perfil nº 2

Zt=19.559 (m)
Zr=19.934 (m)

P.K.=  10.0000 (m) - Perfil nº 3

Zt=19.863 (m)
Zr=20.106 (m)

P.K.=  15.0000 (m) - Perfil nº 4

Zt=19.918 (m)
Zr=20.307 (m)

P.K.=  20.0000 (m) - Perfil nº 5

Zt=19.926 (m)
Zr=20.504 (m)

P.K.=  25.0000 (m) - Perfil nº 6

Zt=20.478 (m)
Zr=20.648 (m)

P.K.=  30.0000 (m) - Perfil nº 7

Zt=20.358 (m)
Zr=20.720 (m)

P.K.=  35.0000 (m) - Perfil nº 8

Zt=20.621 (m)
Zr=20.721 (m)

P.K.=  40.0000 (m) - Perfil nº 9

Zt=20.770 (m)
Zr=20.650 (m)

P.K.=  45.0000 (m) - Perfil nº 10

Zt=20.563 (m)
Zr=20.508 (m)

P.K.=  50.0000 (m) - Perfil nº 11

Zt=19.807 (m)
Zr=20.325 (m)

P.K.=  55.0000 (m) - Perfil nº 12

Zt=19.849 (m)
Zr=20.163 (m)

P.K.=  60.0000 (m) - Perfil nº 13

Zt=19.790 (m)
Zr=20.038 (m)

P.K.=  65.0000 (m) - Perfil nº 14

Zt=19.258 (m)
Zr=19.950 (m)

P.K.=  70.0000 (m) - Perfil nº 15

Zt=19.282 (m)
Zr=19.900 (m)

P.K.=  75.0000 (m) - Perfil nº 16

Zt=19.156 (m)
Zr=19.887 (m)

P.K.=  80.0000 (m) - Perfil nº 17

Zt=18.962 (m)
Zr=19.894 (m)

P.K.=  85.0000 (m) - Perfil nº 18

Zt=18.913 (m)
Zr=19.901 (m)

P.K.=  87.9650 (m) - Perfil nº 19

Zt=19.007 (m)
Zr=19.905 (m)

Rotonda alineación 3
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HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:
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Geometría

INTRADÓS TRASDÓS

  4Ø16

  4Ø16

  61Ø12c/25

  51Ø12c/30   76Ø20c/20

  51Ø12c/30   76Ø20c/20
  75Ø20

  30Ø16c/25   30Ø16c/25

  34Ø16c/15
  100Ø16c/15

  38Ø16c/15
  100Ø16c/15

Armadura
Detalle del Doblado en

Esquina de Armaduras en
Muro de Contencion de Tierras

0.2
0

0.2
0

0.2
0

ANCHO
MURO

AN
CH

O

1Ø8a20cm

0.200.200.20

MU
RO

3) Se colocará rapidamente un hormigón de limpieza y protección de
lo excavado H-100 de espesor 5/10 cm.

CON CARACTER GENERAL:

-Aconsejable para conectar mejor el muro a su zapata y conseguir
impermeabilidad. -Se ejecutará hundiendo un tablón estando el
hormigon fresco.

Se recomienda disponer cordón
hidrófilo en aquellos casos en los
que existan riesgos de filtraciones
de aguas

Detalle Llave de Cortante

2) Una vez excavado el fondo de la zapata del muro puede
espolvorearse de cemento . Si el terreno se encuentra removido o
flojo, compactar la tierra con un pisón manual. A continuación
efectuar un ligero riego para conseguir un fondo compacto.

1) Se tomarán las medidas oportunas de ejecución para evitar
inestabilidades en los muros durante la fase constructiva, hasta que
se ejecuten los forjados que los acodalan.

var. 10

5

4

var.

TIPO

CARACT.

B-500 SD

TAMANO
CONTROL
NIVEL

sNORMAL£ 20mm

TIPO CONSISTENCIA

FLUIDA
(10-15 CM)HA-30

ARIDO MAX.

CARACTERISTICAS

CLASE DE EXPOSICION (LAS RESALTADAS)

POND.
COEF.NIVEL

CONTROL

CONTROL

=1.5cNORMAL

MATERIALES

ELEMENTOS

CIMENTACION

X0

0.60

3
250

de

a/c

NOTA:

Parametros

Maxima
relación

(Kg/m )

Dosificación

Min. contenido
de cemento

H O R M I G O N

=1.15

NOTA: EL ACERO UTILIZADO ESTARA GARANTIZADO CON EL SELLO DEL CIETSID

A C E R O

PONDER.

CONTROL 
COEFIC.

PARA GARANTIZAR EL AMBIENTE DEL PROYECTO, CUALQUIER ELEMENTO ESTRUCTURAL EXPUESTO A LA
INTEMPERIE, SE DEBERÁ PROTEGER SIGUIENDO LAS ESPECIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA.

Tipo de

de valor no
Permanente

Permanente

Acción

EJECUCIÓN

NIVEL DE CONTROL

constante

Variable

NORMAL

NORMAL

NORMAL

COEFICIENTES PARCIALES DE SEGURIDAD (PARA E.L.U.)
EFECTO FAVORABLE EFECTO  DESFAVORABLE

c =1

c =1

c =0

c =1.35

c =1.5

c =1.5

XC1

0.60

275

XC2

0.60

275

XC3

0.55

300

XC4

0.55

300

XS1

0.50

300

XS2

0.50

325

XS3

0.45

350

XD1

0.50

325

XD2

0.50

325

XD3

0.50

325

XF1

0.55

300

XF2

0.50

325

XF3

0.55

300

XF4

0.50

325

DUCTILIDAD BAJA m=2

B-500 SDsNORMAL£ 20mmFLUIDA
(10-15 CM)HA-30=1.5cNORMALPILARES =1.15

B-500 SDsNORMAL£ 12mmFLUIDA
(10-15 CM)HA-30=1.5cNORMALFORJADOS =1.15

B-500 SDsNORMAL£ 12mmFLUIDA
(10-15 CM)HA-30=1.5cNORMALVIGAS =1.15

ALZADO 

XA2

0.50

350

MUROS
CIMENTACIÓN
TABLERO

Tension admisible 0 = 0.30 MPa

2   -Recubrimiento de las piezas que estaran en contacto

1   -Recubrimiento de las piezas que emplean el terreno

-con hormigon de limpieza   50-70mm.
-sin hormigon de limpieza   70-100mm.

1 con el terreno construidas mediante
encofrados    50mm.

RECUBRIMIENTOS  EN  CIMENTACIONES

1

2

2 como encofrado:

4
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CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO PVC CORRUGADO Ø110mm
LUMINARIA SIDNEY 100W , A 10 METROS DE ALTURA
ARQUETA DE REGISTRO 40x40cm
ARQUETA DE CRUCE 60x60cm

    LEYENDA



0.8
0

DETALLE DE LUMINARIA TIPO 

ZANJA

2 CONDUCTOS P.E. CORRUGADO Ø110
0.10

CANALIZACION

0.5
0

0.0
5

ARENA

HORMIGON

0.30

0.0
5

0.10

HORMIGON

EN CALZADAS
CANALIZACION CRUCE

0.30

CALZADA

2 CONDUCTOS P.E. CORRUGADO Ø110

ACERA

TOMA DE TIERRA

C

C

65

SECCION C-C

PLANTA

GRAVILLA

PICA DE

BORDILLO

ARQUETA

BASAMENTO

A

B

ALU
MBRADO

4

SECCION A-A'

0.40

0.40

0.5
0

0.30

A'

PLANTA

A

TAPA

ARMARIO CUADRO MANDO

0.4
0

BASE DE HORMIGON

Sin escala

1
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CONDUCCIÓN PVC LISO SN4 Ø200mm
IMBORNAL BUZÓN/REJILLA
POZO DE REGISTRO
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Ø 1100

SECCION  POZO DE REGISTRO

PASAMURO

SOLERA DE HORMIGON DE 200 Kg/cm2

Ø
200

Ø 600

Ø 1000

35
0

50
0

200 200

HORMIGON 200 Kg/cm2 ó
HORMIGON PREFABRICADO

<800

Ø 200 ó 250

ACOMETIDA

28 //
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65

//

//

í 645// //

í 610// //

83
0

//

//

A A

B

B

CORTE A-A'

CORTE B-B'

(CON JUNTA DE POLIETILENO PARA SU INSONORIZACION Y PERFECTO ASENTAMIENTO)

(

)
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DETALLE IMBORNAL

AGLOMERADO ASFÁLTICO

MANGUITO PASAMUROS 20 cm
CORTADO EN BISEL

50.40

A pozo de rgtro.

67.50

57.50

80.40

20.00

SECCION A-A

10.00

50.40
10.00

PLANTA

ACERA

BORDILLO

75.40

REJILLA PIVOTANTE
FUNDICIÓN DÚCTIL
CON MARCO SERIE D-400
(CIERRE EN SENTIDO
CIRCULACIÓN DEL TRÁFICO)

TUBERÍA PVC Ø 200 COLOR TEJA
S/NORMA UNE 53332

BORDILLO BUZÓN FUND. DÚCTIL

30.00 min -
45.00 max

ZAHORRAS

1.00

HM-20

A

Pte=2%

Pte=2%

A

Pte=2%

Ø200PVC
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PAVIMENTO DE CALZADA:
- AC16 Surf 50/70 S con árido porfidico (5cm)
- Riego de adherencia C60 B3  ADH (dot 0,6kg/m²)
- AC22  base 50/70 G con árido calizo (10 cm)
- Riego de imprimación C60 BF4 IMP (dot 1,2kg/m²)
- Zahorras artificiales 98% PM (30cm)

PAVIMENTO DE ACERA:
- Baldosa pref. hormigon (20x20x6cm)
- Mortero de agarre M-5 1:6 (3 cm)
- Hormigón HM-20/B/20/X0 (10cm)
- Zahorras artificiales 98% PM (20cm)

PAVIMENTO DE CARRIL BICI:
- Pintura plástica
- HM-20/B/20/X0 (15cm)
- Zahorras artificiales (20cm)

PAVIMENTO ANILLO ROTONDA:
- Adoquín prefabricado de hormigón (20x10x6cm)
- Mortero M-5 (3cm)
- Hormigón HM-20/B/20/X0 (10cm)
- Zahorras artificiales 98% PM  (20cm)

PAVIMENTO VADO PEATONAL:
- Baldosa botón/direccional color rojo (20x20x6cm)
- Mortero de agarre M-5 1:6 (3cm)
- Base de hormigón HM-20 (10cm)
- Sub-base de zahorras artificiales 98% P.M. (20cm)

PAVIMENTO CALZADA SOBRE TABLERO:
- AC16 Surf 50/70 S con árido porfidico (5cm)
- Riego de adherencia C60 B3  ADH (dot 0,6kg/m²)
- AC22  base 50/70 G con árido calizo (10 cm)
- Riego de imprimación C60 BF4 IMP (dot 1,2kg/m²)
- Losa tablero HA-30/B/20/XC2 (25cm)

Área ajardinada

Bordillo recto monocapa (15x25x50cm.)
Bordillo montable bicapa (4/20x22x50cm.)
Rigola monocapa (20x8x50cm.)

PAV. DE GLORIETA E ISLETA:
- Pintura acrilica de color verde
- Solera de hormigón HM-20 (20cm)
- Zahorras artificiales (20cm)

    LEYENDA
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5

Detalle de firme
Unión de firmes

1

1

Detalle de acera
(Anillo Rotonda)

Riego de imprimación

Bordillo montable bicapa 4/20x22x50

Hormigón HM-20/B/20/IIa (20x30cm)

5

20

2

1

1

1

AC22  base 50/70 G con árido calizo (10 cm)

Suelo estabilizado 2 (30 cm.)

Zahorras artificiales (30cm)

Suelo estabilizado 2 (30 cm)

Zahorras artificiales 98% PM (30 cm)

{Explanada E2

Riego de adherencia C60 B3 ADH (dot 0,6kg/m²)

AC16 Surf 50/70 S con árido porfidico (5cm)

AC16 Surf 50/70 S con árido porfidico (5cm)

Riego de adherencia

Detalle de acera

15

20

1

1

Suelo estabilizado 2 (30 cm)

Zahorras artificiales  98% PM (30 cm)

Tierra vegetal

}

Bordillo recto monocapa 15x25x50

AC22 base 50/70 G con árido calizo (10cm)

Riego de imprimación C60 BF4 IMP (dot 1,2kg/m²)

Suelo adecuado, mínimo 0,60 m.
(material de prestamo)

20

2

1

Suelo adecuado,
mínimo 0,60 m.

(material de
prestamo)

Suelo adecuado,
mínimo 0,60 m.
(material de
prestamo)

Microaglomerado bituminoso (5 cm)

HM-20/B/20/IIa (15 cm)

Zahorras artificiales (20 cm)

Hormigón HM-20/B/20/IIa (15 cm)

Mortero M-5 (3 cm)

Zahorras artificiales 98% PM  (20cm)

Adoquín prefabricado de hormigón (20x10x6 cm)

Baldosa terrazo (40x40x50 cm)

Mortero M-5 (3 cm)

Rigola prefabricada de hormigón (20x8x50 cm)
Hormigón HM-20/B/20/IIa (20x30 cm) Bordillo jardinero monocapa

(8x20x50 cm)

Hormigón HM-20/B/20/IIa
(20x30 cm)

AceraCarril bici

}

Explanada E2

Paquete de firme existente

AC22 bin 50/70 S con árido calizo (10cm)

AC16 Surf 50/70 S con árido porfidico (5cm)

HM-20/B/20/IIa (15 cm)

0,50 0,50

Geomalla refuerzo fibra de vidrio

20

Detalle de firme

S/E
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3 10
40

4

BALDOSA DE HORMIGÓN

COTA en mm.

400
400

40

COLOR ROJO / AMARILLO

C2

A

BC1

H

BALDOSA DIRECCIONAL
COTA en mm.

400
400

40

L
(mm)

A
(mm)

B
(mm)

C1

(mm)
H

(mm)
C2

(mm)

400 x 400 50 25 25 12,5 4

Nº BANDAS
LONGITUDINALES

4

BALDOSA PETREA

COTA en mm.

COLOR GRIS

40
0

400

40

BORDILLO BENIDORM RECTO MONOCAPA UNE-EN 1340:2004 BORDILLO A3 DC 8x20x50 UNE-EN 1340:2004BORDILLO MOTABLE
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ALZADO

PLANTA
COTA en m.

COTA en m.

8%

VADO PEATONAL DE 3 PENDIENTES

8%

BORDILLO DE
HORMIGÓN BICAPA

RASANTE DE
CALZADA

BORDILLO DE
HORMIGÓN BICAPA

VADO PEATONAL
³ 1,80

0,80

CARRIL BICI
2,00

Pte. 8%

Pt
e.

 8
%

Pte. 8%

Pt
e.

 8
%

FRANJA DE PAVIMENTO
TÁCTIL DE BOTONES

0,
05

BALDOSA DE HORMIGÓN
(40x40x5 cm.)

FRANJA DE
PAVIMENTO

TÁCTIL
DIRECCIONAL

CARRIL
BICI

FRANJA DE PAVIMENTO
TÁCTIL DE BOTONES

Pte. 8%
Pt

e.
 8

%

0,
60
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R-1

S-13

Pda. Llimoners

S-300

BENIDORM
S-300

N-332

ALTEA
S-300

N-332

S-13

S-13

R-402

40
R-301

P-4

40
R-301

P-4

P-4

40
R-301

R-101

STOP

R-2

BENIDORM

ALACANT
VALENCIA

A-7
E-15

N-332

PDA LLIMONERS

BENIDORM

ALACANT
VALENCIA

A-7
E-15

N-332

ALTEA N-332

ALTEA N-332

PDA LLIMONERS
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P-4 INTERSECCIÓN CON CIRCULACIÓN GIRATORIA

R-1 CEDA EL PASO

R-2 DETENCIÓN OBLIGATORIA

R-101 DIRECCIÓN PROHIBIDA

R-301 VELOCIDAD MÁXIMA

R-402 INTERSECCIÓN DE SENTIDO GIRATORIO OBLIGATORIO

S-13 PASO PARA PEATONES

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA AIMPE

S-300 POBLACIONES DE UN ITINERARIO POR CARRETERA CONVENCIONAL

PRETIL SEGURIDAD+VALLA ANTIVANDÁLICA

VALLA METÁLICA SIMPLE TORSIÓN

    LEYENDA

S-13

R-101

R-402

40
R-301

P-4

R-1

Pda. Limoneros

STOP

R-2

ALTEA N-332

1/700
73,50



DE 6 mm.
CORDON DE SOLDADURA

E

K

b

E
3L/5

L

a

a
10

00

C

K

m

n

e

DETALLE-3

h

b b

K

a

M-8

F

25
20

= 2

PIEZA
DE ANCLAJE

F

25

b

K

a

K

B

A

A
15

00

L/8

A
L

Ø10

Ø25
25

0

IPN

C

HORMIGON HA-25/P/20/IIa

IPN

H

L/8 DETALLE-1

B

E G

EL PANEL UN ANGULO DE 5-10 GRADOS CON LA NORMAL DEL EJE.
LA CURVA DEL TEXTO SE ORIENTE HACIA EL TRAFICO, FORMANDO EN PLANTA

4- LAS SEÑALES INFORMATIVAS SE SITUARAN DE TAL MODO QUE

SEGUN LAS NORMAS B1-1C DEL M. FOMENTO
3- LAS CARACTERISTICAS DE LAS SEÑALES (COLOR, DIMENSIONES, ETC.)

2- TODOS LOS MATERIALES SON DE ACERO GALVANIZADO.

1- TODAS LA COTAS EN MILIMETROS.

CIRCULAR

DOS CIRCULARES
UN SOPORTE

TRIANGULAR Y CIRCULAR
UN SOPORTE

TRIANGULAR 2.5

2.5

2.5

2.5

4080

80 40

80

80

40

40

520

520

515

435

500700

700 500

700

700 500

500

520

520

520

520

NOTAS:

EMPOTRAMIENTO

DE DIRECCION

SENALES

b

2.540 80

SECCION
SOPORTES

m n

300

e "K"

a

K

CIMENTACION

400 400

a b

400

c

c

220

200

180

160

140

IPN

HORMIGON HM-20K

m

34

PLACA DE ANCLAJE

220

220

220

220

520

520

400

420

400

320

300

280

200

D

340

E

240

F

200

200

200

200

100

100

100

100

15

15

15

15

180

H

100

G

12

J

1000

750

C

13001250

1000

CIMENTACION

1000

A B

e

n

3

9

10
35

60

15

DETALLE-2

J

8

30

D

F

C

IPN

D

M-8

20

M-8

20

C

17
5

30

30

B

15.5

10
7.5

7.5

13

3

40.5

9.515.5

5

DE ANCLAJE

D

PIEZA 9

25

10
.5

18

13
.5

24

17 17

D

D

D
D

V

CON ARCEN
CONVENCIONAL

CARRETERA

CARRETERA
CONVENCIONAL

SIN ARCEN

D=1350 D=900 D=900
V=1350

D=900

D=900 D=600 D=600
V=900

D=600

VIA RAPIDA
AUTOVIA

AUTOPISTA
D=1750 D=1200 D=1200

V=1800

D=1200

CARTEL CROQUIS
CON DOS SOPORTES

SECCION A-A PLACA DE ANCLAJE DETALLE-1

DETALLE-2 ALZADO

PIEZA DE ANCLAJESECCIÓN D-D
SECCIÓN B-B

SEÑAL TRIANGULAR SEÑAL CIRCULAR
DOS SEÑALES

TRIANGULAR Y CIRCULAR
DOS SEÑALES
CIRCULARES SECCIÓN TIPO

TABLA DE DIMENSIONES DE
LAS SEÑALES VERTICALES

TABLA DE CIMENTACIÓN Y
ANCLAJE (CARTEL CROQUIS)

TABLA DE CIMENTACIÓN
Y ANCLAJE (SEÑALES)

SECCIÓN C-CDETALLE-3SECCIÓN E-E

SECCION F-F

SEÑAL DE DIRECCIÓN

4

10.2
SEÑALIZACIÓN VERTICAL

DETALLES CONSTRUCTIVOS
1

HOJA Nº

Nº DE PLANO:TÍTULO DEL PLANO:

23004

SEPTIEMBRE 2023

PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA
PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA

MOVILIDAD CICLOTURISTA CON EL NÚCLEO URBANO DE L'ALBIR

Nº EXPEDIENTE:

FECHA:

ESCALA:PROYECTO: EL REDACTOR:

I.C.C.P.José Ramón García Pastor I.C.C.P.Catalina García Pastor

PROMOTOR:

PLANTA C/ VICENTE PASCUAL

de

V.1

Fe
ch

a ú
ltim

o g
ua

rd
ad

o:
Ru

ta 
de

l fi
ch

er
o:

6-
se

p.-
23

S:
\23

-0
04

-C
NR

-P
RY

-P
AS

O 
SU

PE
RI

OR
 C

AM
I D

EL
S 

AL
GU

ER
S 

AL
FA

S 
DE

L P
I\0

1-
PR

OY
EC

TO
\02

-P
LA

NO
S\

23
00

4-
DW

G-
10

.2-
De

t s
eñ

al 
ve

rtic
al_

v0
1.1

ICCP. Nº Colegiado 16.466
José Ramón García Pastor

S/E



1235

830

360

120
Firme

Canto losa
tablero

2500±35 2500±35
ALZADO FRONTAL

2500±35

2500±35 2500±35 2500±35

2500±35 2500±35 2500±35

PLANTA

ALZADO POSTERIOR

SECCIÓN POSTE META13
(H2/W2/B)

2

7-8-9 19

19

10-11-12
3

10-11-12

3

4

6

19

0,4 02291619

ID Nº PIEZAS/m DESCRIPCIÓN CÓDIGO

POSTE META

1

1

1

02291443ESTRIBO 140

ESTRIBO 100

SEPARADOR META

REFUERZO SEPARADOR META

REPARTIDOR META

OMEGA 140 7495mm

OMEGA 140 4495mm

OMEGA 140 2495mm

OMEGA 100 7495mm

OMEGA 100 4495mm

OMEGA 100 2495mm

CONECTOR META 140

CONECTOR META 100

CONECTOR DILATACIÓN META 140

CONECTOR DILATACIÓN META 100

TERMINAL META13

0,4

0,8

0,4

0,4

0,4

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

0,12

0,02

0

0,24

0,02

0,04

0,10

0,23

-

-

-

5

2

3

4

6

7-8-9

10-11-12

10-11-12

13

14

14

19

10-11-12

10-11-12

7-8-9

20

20

18

1

20

4

13

14

02291351

02291351

02291351

02291445

02291617

02291364

02291449

02294554

02294554

02294554

02291707

02291708

02291709

02291710

02292469

ID Nº PIEZAS DESCRIPCIÓN CÓDIGO

19

TORNILLOS M166/POSTE META

TORNILLOS M82/POSTE META

TORNILLOS M162/POSTE META

TORNILLOS M22 

01269217

01269217

01269217

012692454/POSTE META

TORNILLOS M16 012692454/POSTE META

ARANDELAS  50X40 02291751      10/POSTE META

ARANDELA M-22 01269219      4/POSTE META

ARANDELAS FUSIBLE 02292446     4/POSTE META

ARANDELAS M16 01269219     2/POSTE META

TUERCAS M-16 01269218      8/POSTE META

TUERCAS M8 01269218      2/POSTE META

TORNILLOS CARROCEROS M-164/CONECTOR 100X100

20

TORNILLOS CARROCEROS M-4/CONECTOR 140X100

ARANDELAS M-16 4/CONECTOR 100X100

ARANDELAS M-20 4/CONECTOR 140X100

TUERCAS M-164/CONECTOR 100X100

TUERCAS M-204/CONECTOR 140X100

01269217      

01269217      

01269219

01269218

01269218

01269218

PLACA ANCLAJE PRETIL META0,418 TORNILLOS CARROCEROS M-163 2/TERMINAL 

21

TORNILLOS CARROCEROS M-20

ARANDELAS M-16 

ARANDELAS M-20 

TUERCAS M-16 

TUERCAS M-20 

01269217      

01269217      

01269219

01269218

01269218

01269218

02291598

2/TERMINAL 

2/TERMINAL 

2/TERMINAL 

2/TERMINAL 

4/TERMINAL 

4
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OBJETO DEL PLIEGO 

En cumplimiento del artículo 123 “Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

elaboración” del TRLCSP, los proyectos de obras deberán comprender, al menos: 

....c) El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las obras y se 

regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, las obligaciones de 

orden técnico que correspondan al contratista, y la manera en que se llevará a cabo la medición de 

las unidades ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados y del proceso de 

ejecución. 

El presente Pliego de Prescripciones constituye un conjunto de instrucciones para el desarrollo de las 

obras objeto de la presente contratación. Contiene condiciones normalizadas referentes a los 

materiales y a las unidades de obra así como todos los aspectos derivados de la ejecución de las 

obras 
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1.  CAPITULO I: CONDICIONES DE INDOLE FACULTATIVO 

1.1.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras incluidas en este proyecto se describen y cuantifican, ampliamente, en la memoria, planos 

y presupuesto de este proyecto. 

1.2.  CONDICIONES GENERALES 

Para todo lo referente a las Prescripciones Administrativas Generales y Particulares de la Obra es de 

aplicación EL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE OBRA. 

Respecto a las Prescripciones Técnicas, el Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento 

de lo indicado en todas las Instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole promulgadas por la 

Administración del Estado, Autonómica, Ayuntamiento u otros Organismos competentes, que 

tengan aplicación en los trabajos a realizar, salvo especificaciones contrarias que se indiquen en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, en cuyo caso prevalecerá lo indicado en 

dicho documento, salvo que el Director de Obra resuelva lo contrario. Especialmente serán de 

aplicación las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, para obras de 

carreteras y puentes (P.G.3) aprobado por el M.O.P.U., por Orden de 6 de Febrero de 1.976, así como 

las sucesivas modificaciones aprobadas por el M.O.P.U., en la Orden de 21 de Enero de 1.988 y 

siguientes y el Código Estructural aprobado en el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio. 

1.3.  DISPOSICIONES GENERALES 

Durante el Contrato de ejecución de las obras definidas en el presente Proyecto también será de 

aplicación la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido, con cuantos reglamentos se 

encuentren vigentes durante el desarrollo de las mismas. Además, regirá lo señalado en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto y las normas indicadas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que regirán para la licitación y contratación. 

El Contratista queda obligado a cumplimentar cuantas disposiciones sean de aplicación a las obras 

de este Proyecto, aunque no hayan sido mencionadas en los artículos de este Pliego y a aceptar 

cualquier instrucción, reglamento o normas que puedan dictarse por el Organismo o Entidad 

competente durante la ejecución de los trabajos. 
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1.4.  DOCUMENTACIÓN APLICABLE 

1.4.1.  DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Las obras quedan definidas por los documentos del proyecto y por la normativa indicada en los 

apartados correspondientes al presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

En particular, en cumplimiento del artículo 123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el proyecto de obras incluye: 

Una memoria (Documento Nº 1) en la que se describe el objeto de las obras, que recoge los 

antecedentes y situación previa de las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la 

solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta. 

Los planos de conjunto y de detalle (Documento Nº 2) necesarios para que la obra quede 

completamente definida, así como los que delimitan la ocupación de terrenos y la restitución de 

servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecución. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (Documento Nº 3) donde se hace la 

descripción de las obras y se regula su ejecución, con expresión de la forma en que ésta se llevará a 

cabo, de la medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad y de las obligaciones de orden 

técnico que corresponde al contratista. 

Un Presupuesto (Documento Nº 4) integrado por varios parciales con expresión de los precios 

unitarios y de los descompuestos, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. 

Un programa de desarrollo de los trabajos (ver Anejo a la memoria correspondiente) o Plan de Obra 

y características del contrato, de carácter indicativo con previsión de tiempos y costes. 

Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra. 

Las referencias a cuanta documentación viene prevista en normas de carácter legal o reglamentario 

El estudio de seguridad y salud en los términos previstos por el RD 1627/97 (ver Anejo a la memoria 

correspondiente). 

1.4.2.  CONTRADICIONES OMISIONES O ERRORES EN LA DOCUMENTACIÓN 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

prevalece lo prescrito en este último. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y omitido en los Planos o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto 

en ambos documentos siempre que, a juicio de la Dirección, quede suficientemente definida la 

unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en el Contrato. 
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En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por la 

Dirección de Obra o por el Contratista, deberían reflejarse preceptivamente en el Acta de 

Comprobación del Replanteo Previo. 

1.4.3.  PLANOS COMPLEMENTARIOS DE DETALLE 

A partir de la documentación del Proyecto antes indicada, el Contratista elaborará a su cargo, 

cuantos planos complementarios de detalle sean necesarios para la correcta realización de las obras. 

Estos planos serán sometidos a la aprobación o comentarios de la Dirección de Obra. 

El coste derivado de la confección de dichos planos complementarios de detalle y definición se 

encuentran repercutidos en la unidades de obra, no siendo de abono. 

También es obligación del Contratista realizar los despieces de ferralla y, en general, todos aquellos 

detalles específicos de terminaciones de obra que no le sean entregados. Para ello deberá contar 

con los elementos necesarios en su oficina de obras o en la principal. 

1.4.4.  ARCHIVO ACTUALIZADO DE DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. PLANOS DE 

OBRA REALIZADA 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa de todos los documentos contractuales, y 

en especial de un juego completo de los planos del proyecto, así como copias de todos los planos 

complementarios de detalle desarrollados por el Contratista, actualizados con las instrucciones y 

especificaciones complementarias que haya prescrito la Dirección de Obra. 

A medida que se vaya avanzando la obra, el contratista está obligado a elaborar los planos 

constructivos necesarios que recojan las modificaciones y/o variaciones que se vayan realizando 

sobre las obras proyectadas, debiendo generar los correspondientes planos constructivos revisados 

que deberá ser autorizados previamente por  la dirección de obra, existiendo registro de control de 

los cambios que se han producido, fechas, motivos, autorizaciones,…. Estos trabajos no serán de 

abono al contratista, estando repercutidos en los precios del proyecto. 

Una vez finalizadas las obras y como fruto de este archivo actualizado el Contratista presentará una 

colección completa de originales de los Planos “As Built” o “Planos de Obra Realmente Ejecutada” 

en formato A-3 y en soporte informático. 

Además el Contratista presentará al finalizar cada tramo de obra planos en los que se detallen todas 

las instalaciones y servicios encontrados, tanto en uso como sin utilización, conocidos o no 

previamente, con la situación primitiva y aquella en que queda después de la modificación, si ésta ha 
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sido necesaria, indicando todas las características posibles, sin olvidar la Entidad propietaria de la 

instalación. 

1.4.5.  DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA 

El Contratista una vez finalizada las obra, y en el plazo máximo de 30 días desde la Recepción de las 

obras, entregará a la Dirección de Obra un dosier con la documentación final de obra, que deberá 

recoger al menos los siguientes documentos: 

Proyecto “As Built”, de la obra, ejecutada, que incluirá una memoria justificativa de las variaciones 

que se hayan podido producir, incluyendo en dicho documento todos los anejos justificativos de los 

cambios, (cálculos,…). Se deberá adaptar a la estructura del proyecto constructivo. Además incluirá 

una colección de los planos de obra realmente ejecutada, incluyendo levantamientos topográficos 

de detalle de las obras ejecutadas. Incorporará también un presupuesto, con estado de mediciones, 

presupuesto comparado entre la obra realmente ejecutada y el presupuesto vigente,… 

Certificados, manuales y especificaciones técnicas de materiales, equipos, instalaciones… 

Proyectos específicos redactados en la fase de ejecución para legalización de instalaciones. 

La dirección facultativa confeccionará un indica con la documentación final de obra que el 

contratista está obligado a entregar. 

La confección de esta documentación final de obra y Proyecto “As built” no será de abono al 

contratista, estando repercutido el coste de ello en los precios unitarios del proyecto. 

1.5.  CONDICIONES GENERALES 

1.5.1.  DIRECCIÓN DE OBRA 

El Director de Obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de 

la comprobación y vigilancia de la correcta realización de las obras contratadas. 

Las funciones de la Dirección de Obra, en cuanto a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes el cumplimiento de las 

condiciones contractuales. 

Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado o modificaciones 

debidamente autorizadas y el cumplimiento del programa de trabajos. 

Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes dejan a su 

decisión. 
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Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones 

de materiales y ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las condiciones del 

Contrato. 

Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal cumplimiento 

del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas correspondientes. 

Proponer las actuaciones procedentes para obtener de los organismos oficiales y de los particulares, 

los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación de los bienes 

afectados por ellas y resolver los problemas planteados por los servicios y servidumbres 

relacionados con las mismas. 

Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de urgencia o gravedad, la dirección 

inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el Contratista deberá poner 

a su disposición el personal y material de obra. 

Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 

Contrato. 

Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras, conforme 

a las normas legales establecidas 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración a la Dirección para el normal cumplimiento 

de las funciones a éste encomendadas. 

Las atribuciones asignadas en el presente Pliego a la Dirección de Obra y las que le asigne la 

legislación vigente, podrán ser delegadas en su personal colaborador de acuerdo con las 

prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista que dichas atribuciones delegadas se 

emitan explícitamente en orden que conste en el correspondiente "Libro de Órdenes". 

Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente en el 

órgano de Dirección de Obra podrá dar en caso de emergencia, a juicio de él mismo, las 

instrucciones que estime pertinentes, dentro de las atribuciones legales, que serán de obligado 

cumplimiento por el Contratista. 

1.5.2.  REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 

El Contratista, antes de que se inicien las obras, comunicará por escrito el nombre de la persona que 

haya de estar por su parte al frente de las mismas para representarle como "Delegado de Obra", 

según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 

Obras del Estado. 
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Este representante tendrá la titulación requerida, de acuerdo con el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Contrato (P.C.A.P.), y con la experiencia profesional suficiente, a 

juicio de la Dirección de Obra, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no 

podrá ser sustituido sin previo conocimiento y aceptación por parte de aquélla. 

Igualmente, comunicará los nombres, condiciones y organigrama de las personas que, dependiendo 

del citado representante, hayan de tener mando y responsabilidad en sectores de la obra, siendo 

obligado, al menos, que exista con plena dedicación un Ingeniero Superior/Arquitecto, y será de 

aplicación todo lo indicado anteriormente en cuanto a experiencia profesional, sustituciones de 

personas y residencia. 

1.5.3.  DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Será de aplicación lo dispuesto en el Contrato suscrito, en el RDL 3/2011, de 11 de Noviembre, Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y el Reglamento General de la LCAP (aprobado 

por RD 1098/2001 de 12 de octubre), debiendo considerarse con carácter contractual los diferentes 

documentos del Proyecto de Construcción, de acuerdo con la normativa vigente, así como el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

1.5.4.  CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS Y NORMATIVAS VIGENTES. PERMISOS Y 

LICENCIAS 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente que por cualquier concepto 

durante el desarrollo de los trabajos le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente 

indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter contractual. 

1.5.5.  CONSIDERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

A) COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO PREVIO 

Elementos que se entregarán al contratista 

Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán las bases que 

han servido de soporte para la realización de la topografía del Proyecto Constructivo de la 

Infraestructura de la línea, realizando un inventario de las mismas, identificándolas con sus 

correspondientes croquis de localización. Solamente se considerarán como inicialmente válidas 

aquellas marcas sobre señales permanentes que no muestren señales de alteración. 

Será responsabilidad del Contratista la conservación y mantenimiento de las bases, debidamente 

referenciadas, y su reposición con los necesarios levantamientos topográficos complementarios. 
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Replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales 

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones 

principales, partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obra 

como válidas para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de 

nivel a los puntos característicos. 

La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo 

posible en situación segura durante el desarrollo de los trabajos. 

Por tanto, el Contratista estará obligado a realizar el piqueteado de vía, revisar la topografía y revisar 

el trazado 

Acta de comprobación del replanteo. Autorización para iniciar las obras 

Salvo prescripción en contra del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Dirección de 

Obra, en presencia del Contratista, procederá a efectuar la comprobación del replanteo, previo a la 

iniciación de las obras, en el plazo de un mes contado a partir de la formalización del Contrato 

correspondiente. Del resultado se extenderá la correspondiente Acta de Comprobación del 

Replanteo. 

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y disposición real de 

los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, a juicio de la Dirección de Obra, se dará por 

ésta la autorización para iniciar las correspondientes obras, haciéndose constar este extremo 

explícitamente en el Acta de Comprobación de Replanteo extendida, de cuya autorización quedará 

notificado el Contratista por el hecho de suscribirla. 

Responsabilidad de la comprobación del replanteo 

En cuanto forman parte de las labores de comprobación del replanteo, será responsabilidad del 

Contratista la realización de los trabajos incluidos en el Plan de Replanteo, además de todos los 

trabajos de topografía precisos para la posterior ejecución de las obras, así como la conservación y 

reposición de los hitos recibidos de la Administración. 

B) PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. PROGRAMA DE TRABAJOS 

Las obras a que se aplica el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberán quedar 

terminadas en el plazo que se señala en las condiciones de la licitación o en el plazo que el 

Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese aceptado en el contrato 
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subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo aplicable para los plazos parciales, si así se 

hubieran hecho constar. 

Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del Acta de 

Comprobación del Replanteo. 

El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajos al inicio de las obras, 

concretamente, el primer día de las obras, que actualizará mensualmente o según criterio de la 

Dirección de Obra.  

Este programa habrá de estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta los plazos 

de llegada a obra de materiales y medios auxiliares y la interdependencia de las distintas 

operaciones, así como la incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las circunstancias 

climatológicas estacionales, de movimiento de personal, y cuantas otras de carácter general sean 

estimables, según cálculos estadísticos de probabilidades, siendo de obligado ajuste con el plazo 

fijado en la licitación o con el menor ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, aun en la línea 

de apreciación más pesimista. 

Dicho programa se reflejará en dos diagramas. Uno de ellos especificará los espacios-tiempos de la 

obra a realizar y el otro será de barras, donde se ordenarán las diferentes partes de obra que 

integran el proyecto, estimando en día-calendario los plazos de ejecución de la misma, con 

indicación de la valoración mensual y acumulada. 

Una vez aprobado este programa por la Dirección de Obra, servirá de base, en su caso, para la 

aplicación de los Art. 196 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido. 

La maquinaria y medios auxiliares de toda clase que figuran en el Programa de Trabajos, lo serán a 

efectos indicativos, pero el Contratista estará obligado a mantener en obra y en servicio cuantos 

sean precisos para el cumplimiento de los objetivos intermedios y finales o para la corrección de los 

desajustes que pudieran producirse respecto a las previsiones, todo ello encaminado al exacto 

cumplimiento del plazo total y de los parciales contratados para la realización de las obras. 

La Dirección de Obra y el Contratista revisarán conjuntamente y con una frecuencia mínima, la 

progresión real de los trabajos contratados y los programas parciales a realizar en el período 

siguiente, sin que estas revisiones eximan al Contratista de su responsabilidad respecto de los plazos 

estipulados en la adjudicación. 

C) TERRENOS DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
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Será de cuenta del Contratista la provisión de aquellos espacios y accesos provisionales que 

decidiera utilizar para el acopio de materiales, la ubicación de instalaciones auxiliares y oficinas, el 

movimiento de equipos y personal o el acceso a las obras 

Será igualmente de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original y 

la reparación de los deterioros que hubiera podido ocasionar en las propiedades. 

Teniendo en cuenta que la obra se desarrolla en un ámbito urbano, deberá llevar a cabo las 

protecciones necesarias de los pavimentos, así como del resto de elementos urbanos (mobiliario, 

farolas, arbolado,….) para que no se vean dañados por la ejecución de las obras, siendo 

responsabilidad del contratista de los daños que puedan producirse. Deberá cumplir las condiciones 

que el Ayuntamiento pueda exigir. 

D) OCUPACIÓN Y VALLADO PROVISIONAL DE TERRENOS 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, su intención de iniciar los trabajos con quince (15) 

días de anticipación, siempre y cuando ello requiera la ocupación de terreno y se ajuste al programa 

de trabajos en vigor. Si la ocupación supone una modificación del programa de trabajos vigente, la 

notificación se realizará con una anticipación de 45 días y quedará condicionada a la aceptación por 

la Dirección de Obra. 

El Contratista archivará la información y documentación sobre las fechas de entrada y salida de cada 

propiedad, pública o privada, así como los datos sobre las fechas de montaje y desmontaje de vallas. 

El Contratista suministrará copias de estos documentos a la Dirección de Obra cuando sea 

requerido. 

Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos, procederá a su vallado si así 

estuviese previsto en el Proyecto, fuese necesario por razones de seguridad o así lo requiriesen las 

ordenanzas o reglamentación de aplicación o lo exigiese la Dirección de Obra. 

Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación de la Dirección de Obra, 

informará con quince días de anticipación a los afectados y proveerá un acceso alternativo. 

El vallado de zanjas y pozos se realizará mediante barreras metálicas portátiles enganchables o 

similar, de acuerdo con el Plan de Seguridad presentado por el Contratista y aprobado por el 

Coordinador de Seguridad y Salud. 

El Contratista inspeccionará y mantendrá el estado del vallado y corregirá los defectos con la 

máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de los terrenos hasta que sea sustituido por un cierre 

permanente o hasta que se terminen los trabajos de la zona afectada. 
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La instalación y conservación del vallado de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 

serán de cuenta del Contratista y, por lo tanto, no serán objeto de abono. 

E) RECLAMACIONES DE TERCEROS 

El Contratista realizará a su cargo la recopilación de información adecuada sobre el estado de las 

propiedades existentes en las proximidades de las obras, antes del comienzo de éstas, si dichas 

propiedades pueden ser afectadas por las mismas o si pueden ser causa de posibles reclamaciones 

de daños, elaborando un informe técnico que se entregará al Director de Obra. El costo de los 

informes, actas notariales, etc., se considera incluido dentro de los precios ofertados por el 

Contratista. 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a terceros, 

atenderá, con la mayor brevedad, las reclamaciones de propietarios y afectados y lo notificará por 

escrito y sin demora a la Dirección de Obra. 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, por escrito y sin demora, cualquier accidente o daño 

que se produzca como consecuencia de la ejecución de los trabajos. 

En el caso de que se produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ello a la Dirección de 

Obra y a los afectados. El Contratista repondrá el bien a su situación original con la máxima rapidez, 

especialmente si se trata de un servicio público fundamental o si hay riesgos importantes. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el Art. 214 del texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

F) ACCESO A LAS OBRAS 

CONSTRUCCIÓN LOS ACCESOS PROVISIONALES 

Los accesos provisionales serán construidos y conservados por el Contratista a su cargo, no siendo, 

por tanto, objeto de abono. 

El Contratista reconstruirá todas aquellas obras, construcciones e instalaciones de servicio público o 

privado, tales como cables, aceras, cunetas, alcantarillado, etc., que se vean afectados por la 

construcción de los accesos a las obras, retirando de la obra todos los materiales y medios de 

construcción sobrantes una vez terminada aquella, dejando la zona perfectamente limpia. 

CONSERVACIÓN Y USO 

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos provisionales de 

obra. 
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La Administración se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomiende trabajos de 

reconocimientos, sondeos e inyecciones, suministros y montajes especiales, etc., el uso de todos los 

caminos de acceso construidos por el Contratista. 

OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS DE ACCESO A LAS 

OBRAS 

Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de caminos 

provisionales de acceso a las obras, no previstos en el Proyecto, serán gestionadas por el 

Contratista, quien deberá realizar a su cargo los trabajos para restituir los terrenos a su estado inicial 

tras la ocupación temporal. 

G) DAÑOS POR LAS VIBRACIONES 

El Contratista adoptará las precauciones necesarias para la evitación de daños por vibraciones en 

construcciones e instalaciones, bien sean de la propia edificación y sus elementos complementarios, 

bien ajenos. 

En particular, se cuidarán los procedimientos de compactación y de excavación, y en especial en 

zonas próximas a edificaciones.  

En los materiales que deban ser compactados, desde la preparación de fondos de excavación, 

rellenos, capas granulares de pavimentos, o cualquiera otras, el procedimiento para lograr las 

densidades exigidas se ajustará por el Contratista para evitar los daños indicados, variando la 

frecuencia y amplitud de la vibración, así como la humedad y otras condiciones, llegando incluso a la 

compactación estática. 

El contratista no podrá plantear reclamación alguna, organizativa ni económica, por la necesidad de 

adoptar procedimientos constructivos especiales en alguna zona, independientemente de la 

magnitud y tipo de la adaptación. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados tanto del control de los efectos de sus 

procedimientos (reconocimientos previos del estado de construcciones e instalaciones, 

monitorizaciones, repercusiones de cambios de procedimiento, etc.), como la subsanación y 

reparación de daños y perjuicios que en cualquier caso puedan producirse. 

H) SUBCONTRATACIÓN 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, 

del Director de la Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el 

subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión.  
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La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. El 

Director de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, 

previamente aceptados, no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones requeridas para 

la ejecución de los mismos. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la 

rescisión de dichos subcontratos. 

El personal habilitado necesario para la realización de los trabajos, pilotos de vía, jefes de tajo, 

encargados de ocupación y encargados de corte será personal de la plantilla del adjudicatario, no 

pudiendo subcontratar las tareas asignadas a estos agentes. 

1.5.6.  INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES 

A) PROYECTO DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES 

El Contratista queda obligado a proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones auxiliares 

para oficinas, almacenes, cobertizos, instalaciones sanitarias, de seguridad y salud, y demás de tipo 

provisional, incluyéndose las dependencias necesarias para el Equipo de Dirección de Obra. Dichas 

oficinas serán convenientemente instaladas y equipadas por el Contratista. 

Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica, agua y 

saneamiento para la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los 

Reglamentos vigentes y las Normas de las Compañías Suministradoras. 

Los Proyectos deberán justificar que las instalaciones y obras auxiliares previstas son adecuadas 

para realizar las obras en las condiciones técnicas requeridas y en los plazos previstos en el 

Programa de Trabajos y que están ubicadas en lugares donde no interfieren la ejecución de las obras 

principales. 

El aspecto y acabado exterior de las edificaciones auxiliares estarán supeditados a la aprobación de 

la Dirección de Obra. 

Estos Proyectos deberán ser presentados por el Contratista a la dirección de Obra con la antelación 

que se fije respecto del comienzo de las obras y en cualquier caso con la suficiente para que la 

Dirección de Obra pueda decidir sobre su idoneidad. 

La conformidad de la Dirección de Obra al proyecto de instalaciones obras servicios generales en 

nada disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los plazos de 

ejecución de las obras definitivas. 
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B) RETIRADA DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES 

La retirada de las instalaciones y demolición de obras auxiliares al finalizar los trabajos 

correspondientes será realizada por el Contratista a su cargo y deberá ser anunciada a la Dirección 

de Obra quien lo autorizará si está realmente terminada la parte de obra principal correspondiente. 

C) INSTALACIÓN DE ACOPIOS 

Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista a la 

aprobación de la Dirección de Obra. 

1.6.  DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS 

La dirección, control y vigilancia de las obras se realizará por técnico o técnicos competentes en la 

materia. La D.F. será designada a tal efecto por el promotor de las obras. 

INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras podrán ser inspeccionadas, en todo momento, por la Dirección Facultativa. 

El Contratista pondrá a su disposición los documentos y medios necesarios para el cumplimiento de 

su misión. 

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en las cláusulas 5, 6 y 10 del PCAG. 

Una vez adjudicadas definitivamente las obras, el Contratista designará una persona que asuma la 

dirección de los trabajos que se ejecuten, y que actúe como representante suyo ante la Dirección 

Facultativa, a todos los efectos que se requieran durante la ejecución de las obras. 

Dicho representante deberá residir en un punto próximo a los trabajos, y no podrá ausentarse sin 

ponerlo en conocimiento de la Dirección Facultativa. 

La Dirección Facultativa podrá exigir que el Contratista designe para estar al frente de las obras un 

Técnico perfectamente cualificado, con autoridad suficiente para  ejecutar las órdenes de la 

Dirección Facultativa a pie de obra y con dedicación exclusiva. 

PARTES E INFORMES 

El Contratista queda obligado a suscribir con su conformidad o reparos, los partes o informes 

establecidos para las obras, siempre que sea requerido para ello. 
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ORDENES AL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 8 del PCAG. 

Las órdenes al Contratista se darán verbalmente o por escrito, estando estas numeradas 

correlativamente. Aquel quedará obligado a firmar el recibo en el duplicado de la obra. 

DIARIO DE LAS OBRAS 

A partir de la orden de iniciación de las obras, se abrirá por parte de la Dirección Facultativa un libro 

en el que se hará constar, cada día de trabajo, las incidencias ocurridas en la obra, haciendo 

referencia expresa a las consultas o aclaraciones solicitadas por el Contratista, y las órdenes dadas a 

este. 

1.7.  RESPONSABILIDAD CONTRATISTA DURANTE  EJECUCIÓN OBRAS 

DAÑOS Y PERJUICIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 134 del RGC. 

El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios, 

directos o indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o 

privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una 

deficiente organización de la obra. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a su costa, con arreglo 

a la legislación vigente sobre el particular. 

 Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, adecuadamente. 

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, a su costa, 

restableciendo sus condiciones privadas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios 

causados. 

OBJETOS ENCONTRADOS 

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 19 del PCAG. 

El Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la 

ejecución de las obras, debiendo dar inmediata cuenta de los hallazgos a la Dirección Facultativa y 

colocarlos bajo su custodia. 
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EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de ríos, lagos, playas, y 

depósitos de agua, por efectos de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otra materia que 

pueda ser perjudicial. 

PERMISOS Y LICENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 131 del RGC y en la Cláusula 20 del PCAG 

El Contratista deberá obtener, a su costa todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución 

de las obras, con excepción de los correspondientes a las expropiaciones, servidumbres y servicios 

definidos en el contrato. 

PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista estará obligado a dedicar a las obras el personal técnico a que se comprometió en la 

licitación. 

La Dirección Facultativa podrá prohibir la permanencia en la obra del personal del Contratista, por 

motivo de faltas de obediencia y respeto, o por causa de actos que comprometan o perturben la 

marcha de los trabajos. 

El Contratista podrá recurrir, si entendiese que no hay motivo fundado para dicha prohibición. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la Ley sobre el Contrato de 

Trabajo, Reglamentaciones del Trabajo, Estatuto del Trabajador y disposiciones complementarias 

vigentes o que en lo sucesivo se dicten. 

SUBCONTRATOS 

El Contratista podrá dar en subcontrato cualquier parte de la obra, pero con la previa autorización de 

la Dirección Facultativa y siempre será responsable ante esta de todas las actividades del 

subcontratista y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las condiciones expresadas en 

este Pliego. 

La Dirección de la obra está facultada para decidir la exclusión de un subcontratista por ser el mismo 

incompetente o no reunir las necesarias condiciones. Comunicada esta decisión al Contratista este 

deberá tomar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de este subcontrato. En cualquier 

caso, siempre se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 
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GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que no se indique lo contrario, los siguientes gastos. 

Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares. 

Los gastos de alquiler o adquisición para depósitos de maquinaria y materiales. 

Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daños o incendios, 

cumpliendo la normativa vigente. 

Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras. 

Los gastos de conservación de desagües. 

Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y demás recursos 

necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 

Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de las 

obras a su terminación. 

Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua y energía 

eléctrica necesaria para la obra. 

Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales. 

Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y 

puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Los gastos por ensayos de control de calidad hasta el 1 % del presupuesto de la obra. 

Los gastos de construcción y mantenimiento de desvíos de tráfico necesarios para la ejecución de las 

obras; carteles de tráfico, medios,…. 

La repercusión por trabajos nocturnos o en festivos en las unidades de obra. 

La realización de calicatas para la localización de las redes de servicios subterráneas, así como 

cualquier otro método a utilizar (georadar o similar) para el posicionamiento de los mismos. 

Cualquier otro gasto que se indiquen en los pliegos de las licitaciones de obra. 

1.8.  TRABAJOS PREPARATORIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

REPLANTEO 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 127 del RGC y en las cláusulas 24,25 y 26 del PCAG. Se 

hará constar, además de los contenidos en expresados en dicho Artículo y Cláusulas, las 
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contradicciones, errores u omisiones que se hubieran observado en los documentos contractuales 

del Proyecto. 

En el plazo establecido a partir de la adjudicación definitiva se efectuará, en presencia del Contra-

tista, el replanteo de las obras proyectadas, extendiéndose la correspondiente Acta de 

Comprobación del Replanteo. El Acta reflejará la conformidad o disconformidad del replanteo 

respecto de los documentos contractuales del proyecto, refiriéndose expresamente a las caracte-

rísticas geométricas del trazado y obras de fábrica, a la procedencia de materiales, así como a 

cualquier punto que, en caso de disconformidad, pueda afectar al cumplimiento del contrato. 

Cuando el Acta de Comprobación del Replanteo refleje alguna variación respecto a los documentos 

contractuales del proyecto, deberá ser acompañada de un nuevo presupuesto, valorado a los precios 

del contrato. 

FIJACIÓN DE LOS PUNTOS DE REPLANTEO 

El  replanteo  deberá  incluir como mínimo, el eje principal de los diversos tramos de obra, y los ejes 

principales de las obras de fábrica, así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos 

replanteos de detalles. Estos se marcarán mediante sólidas estacas, o si hubiera peligro de 

desaparición, con mojones de hormigón o piedra. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Replanteo, el cual se unirá al 

expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 

El Contratista se responsabilizará de la conservación de los puntos del replanteo que le hayan sido 

entregados. 

PROGRAMA DE TRABAJOS 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 128 y 129 del RCG y en la Cláusula 27 del PCAG. 

En el plazo de quince (15) días hábiles, a partir de la aprobación del Acta de Comprobación del 

Replanteo el Contratista presentará el Programa de Trabajos de las Obras. 

El Programa de Trabajos incluirá los siguientes datos: 

- Fijación de las unidades de obras que integran el Proyecto, o indicación del volumen de las 
mismas. 

- Determinación de los medios necesarios (instalaciones equipos y materiales), con expresión 
de sus rendimientos medios. 

- Estimación en días calendario, de los plazos parciales de las diversas unidades de obra. 
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- Valoración mensual y acumulada de la obra programada sobre la base de los precios 
unitarios de adjudicación. 

- Representación gráfica de las diversas actividades en un gráfico de barras o en un diagrama 
espacios-tiempos. 

Cuando del Programa de Trabajo se deduzca la necesidad de modificar cualquier condición 

contractual, o no sea compatible con diversas condiciones de tipo urbanístico o social, dicho 

programa deberá ser redactado contradictoriamente por el Contratista y la Dirección Facultativa, 

acompañándose la correspondiente propuesta de modificación para su tramitación reglamentaria. 

INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez firmada el acta de replanteo y aprobado el Programa de Trabajo por la Dirección 

Facultativa, estará autorizado el inicio de las obras, a partir de cuya fecha se contará el plazo de 

ejecución establecido en el contrato. 

1.9.  DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

REPLANTEO DE DETALLES DE LAS OBRAS 

La Dirección Facultativa aprobará los replanteos de detalles necesarios para la ejecución de las 

obras, y suministrará al Contratista toda la información que se precise para que aquellos puedan ser 

realizados. 

El Contratista deberá proveer a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios 

para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control o de referencia que se 

requieran. 

EQUIPO DE MAQUINARIA 

El Contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria que se comprometió a 

aportar en la licitación y que la Dirección Facultativa considere necesarios para el desarrollo de la 

misma. 

La D.F. deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban utilizarse para la obra. 

La maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de 

funcionamiento y quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que 

deban utilizarse. No podrán retirarse sin consentimiento de la Dirección Facultativa. 
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ENSAYOS 

La Dirección Facultativa podrá fijar en todo momento los ensayos que considere necesarios con el 

fin de garantizar la calidad de la obra, siendo los gastos ocasionados por este concepto por cuenta 

del Contratista hasta el 1 % del Presupuesto Total de la Obra. 

MATERIALES 

Cuando la procedencia de materiales no esté fijada en el proyecto, los materiales requeridos para la 

ejecución de las obras serán obtenidos por el Contratista de las canteras, yacimientos o fuentes de 

suministro que estime oportuno. No obstante deberá tener muy en cuenta las recomendaciones 

que, sobre la procedencia de los materiales, señalen los documentos informativos del Proyecto y las 

observaciones complementarias que pueda hacer la Dirección Facultativa. 

El Contratista notificará a la Dirección Facultativa, con suficiente antelación, las procedencias de los 

materiales que se propone utilizar, aportando, cuando así lo solicite la citada Dirección, las muestras 

y los datos necesarios para demostrar la posibilidad de su aceptación, tanto en lo que se refiere a su 

calidad como a su cantidad. 

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obra materiales cuya procedencia no haya sido 

previamente aprobada por la Dirección Facultativa. 

En el caso que la procedencia de materiales fuera señalada concretamente en el proyecto o en los 

planos, el Contratista deberá atenerse obligatoriamente a dicha indicación. Si posteriormente se 

comprobara que dichas procedencias son inadecuadas, o insuficientes, la Dirección Facultativa fijará 

los nuevos orígenes y propondrá la modificación de los precios y del programa de trabajo si hubiera 

lugar a ello y estuviera previsto en el contrato. 

Si durante las excavaciones se encontraran materiales que pudieran emplearse en usos más nobles 

que los previstos, se podrán transportar a los acopios que para tal fin ordene la Dirección Facultativa 

con el objeto de proceder a su utilización posterior, abonándose, en su caso, el acopio intermedio 

y/o el transporte adicional correspondiente a los precios previstos en el Contrato o en su defecto a 

los que se fijen contradictoriamente. 

El Contratista podrá utilizar, en las obras objeto de este proyecto, los materiales que obtenga de la 

excavación, siempre que estos cumplan las condiciones previstas en el Pliego de Prescripciones. 

Para utilizar dichos materiales en otras obras será necesaria la autorización de la Dirección 

Facultativa. 
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Si el Contratista hubiera obtenida, de terrenos pertenecientes al Estado, materiales en cantidad 

superior a la requerida para el cumplimiento del proyecto, la Dirección Facultativa podrá 

posesionarse de los excesos, incluyendo los subproductos, sin abono de ninguna clase. 

La Dirección Facultativa se reserva el derecho de adquisición, por si aquellos materiales o elementos 

que por su índole especial (artículos patentados o expresamente detallados en el Proyecto) no sean 

de empleo normal en las obras o estén supeditados a la situación de los mercados en el momento de 

la ejecución. Pudiendo, en virtud de este artículo, contraer separadamente el suministro y 

colocación de todos o parte de dichos materiales, sin que el Contratista adjudicatario tenga derecho 

a reclamación alguna. En tal caso, el Contratista deberá dar toda clase de facilidades para la 

instalación y pruebas por parte de la casa suministradora o instaladora, si bien le serán abonados 

todos los gastos que ello le origine, tasados contradictoriamente por la Dirección Facultativa. 

Si el Contratista adjudicatario tomase el agua de las bocas de riego público, para la ejecución de las 

obras o riegos de obras de fábrica, queda obligado a abonar por su exclusiva cuenta a la entidad 

abastecedora de agua que corresponde, el importe del agua consumida, con arreglo a la tarifa 

establecidas por dicha entidad, debiendo dar cuenta a la misma, con la debida antelación de su 

propósito de utilizar los referidos servicios. 

ACOPIOS 

Quedará terminantemente prohibido, salvo autorización escrita de la Dirección Facultativa, efectuar 

acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre la planta de las obras o en aquellas 

zonas marginales que defina la citada Dirección. Se cuidará especialmente de no obstruir los 

desagües, imbornales o cunetas, y de no interferir el tráfico. 

Los materiales se almacenarán en forma tal, que se asegure la preservación de su calidad para 

utilización en la obra, requisito que deberá ser comprobado en el momento de su utilización. 

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán acondicionarse una vez terminada la 

utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto 

original. Todos los gastos requeridos para ello serán de cuenta del Contratista. 

TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por la Dirección Facultativa, y 

realizados solamente en las unidades de obras que indique.  

El Contratista deberá instalar los equipos de iluminación del tipo e intensidad que la Dirección 

ordene, y mantenerlas en perfecto estado mientras duren los trabajos nocturnos. 
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Los costes derivados de estos trabajos no serán abonables al contratista, ya que están repercutidos 

en cada una de las unidades de obra que configuran este proyecto. 

TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Los trabajos ejecutados por el Contratista, modificando lo prescrito en los documentos 

contractuales del Proyecto sin la debida autorización, deberán ser derruidos a su costa si la Dirección 

Facultativa lo exige, y en ningún caso serán abonables. 

El Contratista será, además, responsable de los daños y perjuicios que por esta causa puedan 

derivarse para la Dirección Facultativa. Igual responsabilidad acarreará al Contratista la ejecución de 

trabajos que la Dirección Facultativa repute como defectuosos. 

CONSTRUCCIÓN DE DESVÍOS 

Si por preverlo en los documentos contractuales, o por necesidades surgidas posteriormente, fuera 

necesaria la construcción de desvíos provisionales o rampas de acceso en los tramos en obra, se 

construirán con arreglo a las características que figuren en los correspondientes documentos del 

proyecto, o en su defecto, de manera que sean adecuados al tráfico que han de soportar y según 

ordene la Dirección Facultativa. 

El coste de todos los trabajos necesarios para la construcción de estos desvíos y su señalización y 

balizamiento está valorado en el presupuesto general del proyecto y se contabilizan para la totalidad 

de la obra. Su conservación durante el plazo de utilización será de cuenta del Contratista. 

SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista quedará obligado a señalizar a su costa durante su ejecución, las obras objeto de este 

Proyecto, cumpliendo la O.M. de 14 de Marzo de 1.960, la O. Circular nº. 67 de la Dirección General 

de Carreteras, y la Instrucción 8.3-I.C.”Señalización de obras”. Además seguirá las especificaciones 

que al respecto reciba de la Dirección Técnica, siendo por su cuenta todos los gastos ocasionados 

por esta orden. 

Así mismo está obligado a la conservación y mantenimiento de la señalización, no siendo de abono 

salvo que se contemple en el proyecto. 

PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 a).- Drenaje. Durante las diversas etapas de la construcción se mantendrán en todo momento en 

perfectas condiciones de drenaje, las cunetas, imbornales y demás desagües, se conservarán y 

mantendrán de modo que no se produzcan erosiones o encharcamientos. 
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b).-  Heladas. Si existe temor de que se produzcan heladas, el Contratista de las obras protegerá 

todas las zonas que pudieran quedar perjudicadas por los efectos consiguientes. Las partes de las 

obras dañadas se levantarán y reconstruirán a su costa, de acuerdo con lo que se señale en estas 

Prescripciones. 

c).- Incendios. El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y 

control de incendios, y las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y 

será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así 

como de los daños y perjuicios que se puedan producir. 

MODIFICACIONES DE OBRA 

Cuando el Director de las obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas 

unidades de obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la 

permanencia de partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos a 

terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en los cuadros de precio del contrato, o si su 

ejecución requiriese alteración de importancia en los programas de trabajo y disposición de 

maquinaria, dándose asimismo la circunstancia de que tal emergencia no fuere imputable al 

Contratista ni consecuencia de fuerza mayor, éste formulará las observaciones que estimase 

oportunas a los efectos de la tramitación de las subsiguientes modificaciones de obra, a fin de que el 

Director de las obras, si lo estimase conveniente, compruebe la procedencia del correspondiente 

aumento de gastos. 

1.10.  PREVENCIÓN DE RIESGOS DE CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL 

1.10.1.  VERTIDOS Y RESIDUOS 

La gestión de los residuos generados en las obras comprenderá el conjunto de operaciones 

encaminadas a darles el destino más adecuado desde el punto de vista medioambiental, de acuerdo 

con sus características e incluirá las operaciones de recogida, almacenamiento, transporte, 

valorización y eliminación. 

Los principios que rigen esta gestión son los establecidos por la Unión Europea en esta materia, los 

cuales se indican por orden jerárquico: 

• Prevención y minimización en origen, reduciendo la producción y la nocividad 

• Incentivación de la reutilización, reciclado y cualquier otra forma de valorización y cierre de 

ciclos 
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• Eliminación adecuada de los residuos que no puedan valorizarse e implantación de los 

medios necesarios para su correcta gestión  

En base a estos principios el Contratista adjudicatario presentará una relación de los residuos o 

vertidos que se puedan generar, caracterizando los distintos tipos así como proponiendo las 

medidas de reutilización o eliminación que en cada caso fueran necesarias (ver catálogo de Residuos 

CER aprobado por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo, modificado por la Decisión 

de la Comisión Decisión 2001-118 de 16 de Enero, Decisión 2001-119, de 22 de Enero, y por la 

Decisión del Consejo Decisión 573-2001 de 23 de Julio). 

En los siguientes cuadros se resumen aplicaciones de distintos residuos considerados en el catálogo 

anteriormente indicado, dentro del ámbito de las obras de tierra, las carreteras y la obra pública. 

Se adoptarán las siguientes medidas de control: 

• Se prohíbe terminantemente el vertido de sólidos y fluido a ríos y confluentes. 

• Entre ellos, productos de excavaciones y demoliciones, rocas, tierras, lodos, restos de 

fábrica, hormigón, madera, perfiles metálicos, chatarra, despuntes de armaduras, caucho y 

materiales plásticos, áridos productos naturales o sintéticos y prefabricados y vidrios. 

• Se prohíbe el vertido de restos y lavados de plantas o vehículos de transporte de 

hormigones, asfaltos, productos bituminosos y sus posibles aditivos, detergentes y otros 

productos químicos usados en construcción, pinturas, disolventes y aceites y basuras. 

• Para la retirada de estos desechos de la obra se clasificarán de acuerdo con la normativa al 

efecto de la Junta de Residuos de la Administración Autonómica, que extenderá el 

correspondiente justificante de retirada para su archive en obra 

1.10.2.  ACOPIOS 

No se puede permitir el acopio de materiales, áridos, tierras, etc., así como el estacionamiento de 

máquinas y vehículos, en los cauces naturales de rieras. 

El acopio del material procedente de la excavación, y que sea válido para utilizarse como relleno, se 

realizará a la distancia necesaria para evitar vuelcos de los cortes laterales de la zanja ni 

interferencias con la propia realización de los trabajos. 

Si no fuera viable realizar este tipo de acopios por limitaciones de espacio o por otros 

condicionantes, se llevará el material a un acopio intermedio, situado en una zona que no influya de 

la propia obra. 
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El material procedente de la excavación que por sus características no sea apto para emplear en 

rellenos, o que por su volumen sea excedente, se retirará directamente a vertedero autorizado. 

La zona de acopio debe quedar cerrada con valla de 2 m. de altura. 

1.10.3.  POLVO 

Está previsto el riego sistemático de los caminos de servicio para reducir la producción de polvo. Los 

silos contenedores de cemento disponen de filtros que admiten su conservación. 

Los principios básicos para el control definitivo de polvo serán: 

• Reducir generación de polvo en el desarrollo de la tarea 

• Controlar y eliminar el polvo generado lo más cerca posibles del punto de origen, evitando 

su paso al ambiente 

• Control del polvo suspendido en el ambiente 

• Consolidación del polvo sedimentado 

1.10.4.  HUMOS 

Se prohibirá quemar materiales en la obra, por lo cual solo puede producirse humo, por escapes de 

máquinas y vehículos. Se realizará de forma periódica el cambio de filtro y una puesta a punto de 

toda la maquinaria empleada en la obra para disminuir la producción de humos. 

1.10.5.  RUIDOS 

Se cuidará que las máquinas de la obra productoras de ruido, como pueden ser compresores, grupos 

electrógenos, tractores, etc..., mantengan las carcasas atenuadoras en su posición y se evitará en 

todo lo posible su trabajo nocturno. 

1.10.6.  DESLUMBRAMIENTO 

Aunque no se considera un agente contaminante, la luz intensa y mal orientada puede afectar al 

usuario de las vías públicas y provocar accidentes de tráfico. Los focos de alumbrado intenso de obra 

deben situarse a una altura y posición adecuadas y su mejor emplazamiento es sobre las torres de 

elevación hidráulica tipo "jirafa" con panel movible de 6 lámparas de 1,5 kW que permite iluminar un 

tajo de movimiento de tierras desde una altura comprendida entre 8 y 12 metros. 

1.10.7.  BASURAS 

La experiencia indica que no es suficiente disponer un contenedor (tipo bidón con tapa), junto al 

comedor de obra. Para mantener limpia la obra será necesario colocar algunos más para aquellos 
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tajos de larga duración como obras de fábrica, y túneles, donde es frecuente encontrar algún 

personal que prefiere comer al aire libre. 

1.10.8.  BARRO 

En toda obra de movimiento de tierras, es fácil encontrar barro tras un día de lluvia. Teniendo en 

cuenta el riesgo de pérdida de control de un vehículo al pasar sobre barro es muy importante su 

eliminación, y sobre todo, contemplando la posibilidad de que vehículos de la obra, trasladen en sus 

neumáticos el barro a los viales públicos.  

1.11.  NORMATIVA DE APLICACIÓN 

En aquellas cuestiones que no se hallen explícitamente reguladas en las Prescripciones Técnicas 

presentes, serán de aplicación aquellas prescripciones aplicables al tipo de obra de que se trate 

contenidas en: 

• Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

• R.D. 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Ley 14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a emprendedores y su internacionalización. 

• Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 30/2007. 

• R.D. 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las 
fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de 
suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

• Decreto 255/1994, de 7 de diciembre del Gobierno Valenciano, por el que se regulan las 
normas higiénico-sanitarias y de seguridad de las piscinas de uso colectivo y de los parques 
acuáticos (94/8991). 

• Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

• Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 

• DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la 
edificación y en los espacios públicos. 

• R.D. 997/2002 de 27/09/2002 - BOE nº 244 de 11/10/2002. NORMA de construcción 
sismorresistente: parte general y edificación. NCSE-02 

• Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

• R.D. 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 
cementos (RC-16). 

• LEY 38/1999 de ordenación de la edificación. (BOE nº 266 de 06/11/1999). 
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• LEY de ordenación del territorio y protección del paisaje. (DOGV nº 4788 de 02/07/2004). 

• R.D. 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (BOE nº 74 de 
28/03/2006), y modificaciones posteriores. 

• Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre (BOE, 23 de octubre de 2007). 

• Orden VIV-984/2009, de 15 de abril. BOE de 23 de abril de 2009. Modifica determinados 
documentos de CTE aprobados por RD 314/2006 y RD 1371/2006 

• RD Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 
suelo. 

• DECRETO 120/2006 que aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana 
(DOGV nº 5325 de 16/08/2006). 

• REAL DECRETO 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. (BOE nº 38 de 13/02/2008). 

• REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

• CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 43/2008 por el que se modifica el decreto 
19/2004 y el decreto 104/2006 de planificación y gestión en materia de contaminación 
acústica. Corrección Errores de 11/04/2008.  

• DECRETO 104/2006 planificación y gestión en materia de contaminación acústica (DOGV nº 
5305 de 18/07/2006). 

• RESOLUCION que establece normas de prevención y corrección de la contaminación 
acústica en relación a obras y edificaciones (DOGV nº 5017 de 31/05/2005). 

• DECRETO que regula las normas de prevención de la contaminación acústica. (DOGV nº 
4901 de 13/12/2004). 

• LEY 7/2002 de protección contra la contaminación acústica. (DOGV nº 4394 de 09/12/2002). 

• LEY 2/2006, DE 5 DE MAYO, de prevención de la contaminación y calidad ambiental. (DOCV 
nº 5256 de 11/05/06). 

• DECRETO 127/2006, DE 15 DE SEPTIEMBRE, DEL CONSELL, por el que se desarrolla la ley 
2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de prevención de la contaminación y 
calidad ambiental.  (DOCV nº 5350 de 20/09/06). Corrección de errores del decreto 127/2006, 
de 15 de septiembre, por el que se desarrolla la ley 2/2006, (DOCV nº 5364 DE 10/10/06) 

• LEY 16/1985, DE 25 DE JUNIO, del patrimonio histórico español. (BOE 29/06/85). 

• LEY 4/1998, DE 11 DE JUNIO, DE LA GENERALITAT VALENCIANA, de patrimonio cultural 
valenciano y MODIFICACIONES posteriores. (DOGV 3267 (18/06/98) 

• REAL DECRETO 1627/1997 Por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción-(BOE nº 256 de 25/10/1997) 

• DISPOSICIONES mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
(BOE nº 97 de 23/04/1997) 

• P.P.T.G. para Tuberías de Abastecimiento de Aguas del Ministerio de Obras Públicas, de 
1.982. 
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• Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el P.P.T.G. para Tuberías de 
Saneamiento de Poblaciones. 

• REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07 (en vigor a partir del 1 de Abril de 2009). 

• RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, de la Dirección General de Energía por la que se 
aprueban las Normas Particulares de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, para Alta 
Tensión (hasta 30 kV) y Baja Tensión en la CV (DOGV nº 5.230 de 30/03/2006). (Ver 
modificaciones posteriores). 

• R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, (ver modif. posteriores). 

• R.D. 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión. 

• REAL DECRETO 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías en 
Centrales Eléctricas y Centros de Transformación. 

• ORDEN de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban las instrucciones técnicas 
complementarias del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, (ver modif.). 

• “Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario urbano” del M. FOM.  

• ORDEN 28 de noviembre de 2008, de la Conselleria de Infraestructuras y Transporte, por la 
que se aprueba la Norma de Secciones de Firme de la Comunidad Valenciana y 
CORRECCCIÓN de errores posterior. 

• Pliego General de Prescripciones Técnicas para Obras de Carreteras y Puentes, PG-3, y 
ORDEN FOM 891 / 2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a 
firmes y pavimento. 

• Norma 3.1-IC de Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

• Norma 5.2-IC de Drenaje superficial, de la Instrucción de Carreteras. 

• Norma 8.1-IC de Señalización vertical y, Norma 8.2-IC de Marcas viales, de la I.C. También el 
Reglamento General de Circulación. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunidad Valenciana 

• DECRETO 228/2018, de 14 de diciembre, del Consell, por el que se regula el control de las 
emisiones de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 

 

Si alguna de las normas anteriormente relacionadas regula de modo distinto algún concepto, se 

entenderá de aplicación la más restrictiva. De manera análoga, si lo preceptuado para alguna 

materia por las citadas normas estuvieran en contradicción por lo prescrito en el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, prevalecerá lo establecido en este último. El Contratista está 
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obligado al cumplimiento de todas las instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole promulgadas 

por la Administración, con anterioridad a la fecha de licitación, que tengan aplicación en los trabajos 

a realizar, tanto si están citadas como si no lo están, en la relación anterior, quedando a la decisión 

del D.O. resolver cualquier discrepancia que pudiera existir entre ellas y lo dispuesto en este Pliego. 

2.  CAPITULO II: CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

2.1.  PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

Los materiales procederán, exclusivamente, de los lugares, fábricas o marcas propuestas por el 

Contratista y que haya sido previamente aprobada por el Director de Obra, según se define en este 

Pliego, y muy especialmente en relación con materiales que piense utilizar para la extracción y 

producción de áridos con destino a los hormigones. 

La Dirección de Obra dispone de un mes de plazo para aceptar o rehusar estos lugares de extracción. 

Este plazo se contará a partir del momento en que el Contratista haya realizado la recogida y 

posterior envío de muestras solicitadas por la Dirección para la comprobación de la calidad de los 

materiales propuestos. 

El Contratista vendrá obligado a eliminar a su costa los materiales que aparezcan durante los 

trabajos de explotación de las canteras, graveras o depósitos, previamente autorizados por el 

Director de Obra, cuya calidad sea inferior a lo exigido en cada caso. 

2.2.  EXAMEN Y PRUEBA DE LOS MATERIALES 

No se procederá a realizar el acopio ni empleo de ninguna clase de materiales, sin que previamente 

se haya presentado por parte del Contratista las muestras adecuadas para que puedan ser 

examinadas y aceptadas, en su caso, en los términos y formas prescritos en este Pliego, o que en su 

defecto, pueda decidir el Ingeniero Director de las Obras. 

Las pruebas y ensayos ordenados se llevarán a cabo bajo control del Facultativo Director de las 

obras o persona en quien éste delegue. 

En los ensayos se utilizarán las Normas citadas en los distintos artículos de este capítulo o las 

Instrucciones, Pliegos de Condiciones y Normas reseñadas como Generales en este Pliego de 

Prescripciones, así como las normas de ensayo UNE, las del Laboratorio Central de Ensayos de 

Materiales de Construcción (NLC) y del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo (NLT) y en 

su defecto cualquier otra Norma que sea aprobada por el Director. 

El número de ensayos a realizar será fijado por el Ingeniero Director, siendo todos los gastos de 

cuenta del Contratista y considerándose incluidos en los Precios de las unidades de obra con límite 



 
MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA ENTRE EL CENTRO URBANO Y LA PLAYA  

DEL ALBIR A TRAVÉS DE LA REORDENACIÓN DEL TRÁFICO RODADO Y LA 
PERMEABILIDAD PEATONAL Y CICLOTURISTA. FASE III 

 

 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

34 

 
 

de uno por ciento (1%) del importe del presupuesto de ejecución material, no entrando en dicho 

cómputo de gastos los ensayos previos a la determinación de la cantera que proponga el 

Contratista. Este suministrará por su cuenta a los laboratorios señalados por el Director de Obra, y 

de acuerdo a ellos, una cantidad suficiente de material a ensayar. 

2.3.  MATERIALES PARA RELLENO DE ZANJAS 

Para la formación de la cama sobre la que se apoya la tubería se empleará gravilla y arena con un 

tamaño máximo de veinticinco (25) milímetros y mínimo de cinco (5) milímetros. 

Para el relleno sobre dicha cama y hasta treinta (30) centímetros por encima de la generatriz 

superior de la tubería se empleará gravilla y arena con un tamaño máximo de veinticinco (25) 

milímetros y mínimo de cinco (5) milímetros. 

El resto del relleno de la zanja se hará con terreno natural, en el que se habrán eliminado 

previamente los elementos de tamaño superior a veinte (20) centímetros. 

Las tierras utilizadas deberán cumplir una de las siguientes condiciones: 

- Límite líquido menor de treinta y cinco (35). 

- Límite líquido comprendido entre treinta y cinco (35) y sesenta y cinco (65), siempre que el índice 

de plasticidad sea mayor que el sesenta por ciento (60%) del límite líquido disminuido en quince (15) 

enteros. 

Si el material no cumpliese dichas condiciones, el Ingeniero Director podrá optar por su sustitución 

total o parcial, o bien utilizarlo si estima que la zanja no va a estar sometida a ningún tipo de carga. 

El grado de compactación de la primera fase del relleno será el indicado por el Director de la Obra, 

realizándose generalmente a mano o por procedimientos que no comprometan la integridad de las 

tuberías. La segunda fase del relleno, hasta la superficie del terreno natural, deberá compactarse 

según indicaciones del Director de la Obra. 

En caso de que, por la naturaleza agresiva de los terrenos interesase drenar las zanjas, el material de 

la cama de apoyo podría sustituirse por material de filtro, que se ajustaría a las prescripciones del 

artículo correspondiente y se abonará como tal. 

2.4.  ZAHORRAS ARTIFICIALES 

Las condiciones de los materiales para la formación de una base de zahorra artificial cumplirán lo 

indicado en el artículo 510 del PG3. 
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MATERIALES PARA LA CAPA DE ASIENTO DE TUBERIAS.  

CALIDAD. 

Se define como material para la capa de asiento de las tuberías, el material granular que cumple la 

siguiente curva granulométrica: 

TAMAÑO DE TAMIZ   % QUE PASA 
3/4" (19,05 mm.)    100 
1/2" (12,70 mm.)    90 
3/8" (9,53 mm.)    40-70 
Nº4       0-15 
Nº8       0-5 

ENSAYOS. 

Si la Dirección de las Obras lo ordena, se harán los siguientes ensayos, por cada doscientos metros 

cúbicos (200 m3) o fracción:  

- Un (1) Ensayo granulométrico ( NLT - 104/72). 

- Un (1) Límite de Atterberg ( NLT - 105/72). 

2.5.  AGUA 

Podrán utilizarse, tanto para el amasado como para el curado de mortero de hormigones, todas 

aquellas aguas que la práctica haya sancionado como aceptables, es decir, que no hayan producido 

eflorescencia, agrietamiento o perturbación en el fraguado y resistencia de obras similares a las del 

proyecto. En cualquier caso, las aguas deberán cumplir las condiciones especificadas en el art. 29 del 

Código Estructural. 

No se admitirán contenidos de sulfatos superiores a trescientos (300) ppm, expresado en SO4. 

2.6.  ARIDO GRUESO A EMPLEAR EN HORMIGONES 

Se define como árido grueso a emplear en hormigones la fracción de árido mineral de tamaño 

superior a siete milímetros (7 mm) que, aproximadamente, corresponde con la fracción que queda 

retenida en el Tamiz de 1/4" ASTM (6,35 mm). 

El árido grueso a emplear en hormigones será grava natural o procedente del machaqueo y 

trituración de piedra de cantera o grava natural u otros productos cuyo empleo haya sido 

sancionado por la práctica. En todo caso el árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y 

resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla y otras materias extrañas. 

Cumplirá con las condiciones exigidas en el Código Estructural y las que, en lo sucesivo sean 

aprobadas, con carácter oficial por el M.FOM. 
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2.7.  ARIDO FINO A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

Se define como árido fino a emplear en morteros y hormigones, la fracción de árido mineral de 

tamaño inferior a siete milímetros (7 mm), que aproximadamente, corresponde con la fracción que 

pasa por el tamiz de 1/4" ASTM (6,35 mm). 

El árido fino a emplear en morteros y hormigones será arena natural, arena procedente de 

machaqueo, una mezcla de ambos materiales y otros productos cuyo empleo haya sido sancionado 

por la práctica. 

Las arenas naturales estarán constituidas por partículas estables y resistentes. 

Las arenas artificiales se obtendrán de piedras que deberán cumplir los requisitos exigidos para el 

árido grueso a emplear en hormigones. Cumplirá además, las condiciones exigidas en el Código 

Estructural y en las que en lo sucesivo sean aprobadas, con carácter oficial, por el Ministerio de 

Fomento. 

2.8.  CEMENTO 

Cumplirá las indicaciones del vigente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción 

del cemento. Así como lo expuesto en el art. 202 del PG-3 y ampliaciones posteriores (PG-4) y el art. 

28 del Código Estructural. 

Se empleará el cemento resistente al agua del mar MR, debiendo autorizar el Ingeniero Director la 

utilización de cualquier otro. 

El cemento podrá emplearse en sacos o a granel, exigiéndose, en todo caso, que se almacene y 

conserve al abrigo de la humedad y sin merma de sus cualidades hidráulicas, debiendo ser aprobado 

los silos o almacenes por la Dirección de Obra. 

Se tomará y guardará muestras de cada partida en la forma prevista en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas para la Recepción del Cemento que se conservarán precintadas durante un año como 

testigo para posibles ensayos. Si se hubiese tenido almacenado más de seis (6) meses el cemento, se 

precisará repetir los ensayos. 

ENSAYOS. 

Las características del cemento a emplear se comprobarán antes de su utilización mediante la 

ejecución de las series completas de ensayos que estime pertinente el Ingeniero Director de las 

obras. Serán exigibles, además, los certificados de ensayos enviados por el fabricante y 

correspondientes a la partida que se vaya a utilizar. 
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Se harán pruebas de velocidad de fraguado, de estabilidad de volumen y de rotura de probetas a 

compresión y tracción a los tres (3), a los siete (7) y a los veintiocho (28) días, así como todas las 

indicadas en la RC-08. Sólo después de un resultado satisfactorio de estas pruebas se autorizará la 

utilización de la partida correspondiente de cemento. 

2.9.  ADITIVOS PARA HORMIGONES 

ADITIVOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES. 

El empleo de cualquier tipo de aditivo podrá ser admitido o exigido por la Dirección de Obra, la cual 

deberá aprobar o señalar el tipo a emplear, la cantidad y los hormigones y morteros en los que se 

empleará el producto, sin que por ello varíen los precios del hormigón que figuren en los cuadros de 

precios. 

Los aditivos deberán tener consistencia y calidad uniforme en las diferentes partidas y podrán ser 

aceptados basándose en el certificado del fabricante que atestigüe que los productos están dentro 

de los límites de aceptación sugeridos. 

La cantidad total de aditivos no excederá del dos y medio por ciento (2,5 %) del peso del 

conglomerante. 

No se añadirán productos de curado que perjudiquen al hormigón o desprendan en alguna forma 

vapores nocivos. No se utilizará sin la autorización expresa de la Dirección de Obra. 

COLORANTES. 

Los pigmentos serán preferentemente óxidos metálicos, químicamente compatibles con los 

componentes del cemento utilizado, y que no se descompongan con los compuestos que se liberan 

en los procesos de fraguado y endurecimiento del hormigón. 

Además se comprobará su estabilidad de volumen en las condiciones normales de servicio. 

ENDURECEDORES DEL HORMIGÓN. 

Se llama así al líquido que aplicado sobre la superficie de los pavimentos de hormigón o mortero, 

fraguados y secos, que endurecen extraordinariamente la capa superficial de los mismos, 

produciendo a la vez el sellado completo y continuo de la misma. Se consigue un pavimento de más 

dureza e impermeabilidad, y a la vez, de mayor resistencia al desgaste por abrasión. 

El endurecedor penetra por capilaridad en el pavimento, pudiendo llegar a una profundidad de seis 

(6) cm. y actúa combinándose químicamente con los componentes del hormigón o mortero, 

produciendo una mayor vitrificación de los mismos.  
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A la vez adhiere y fija las partículas de aquel, formando un sellado continuo y completo de la 

superficie tratada en todo el espesor al que llegó en su penetración. 

2.10.  MORTEROS DE CEMENTO 

La forma más común de prescribir los morteros es conforme a su resistencia. Así, los morteros 

diseñados se clasifican conforme a su resistencia a compresión, designada con la letra “M” seguida 

de la clase de resistencia a compresión en N/mm2. 

M-1 M-2,5 M-5 M-7,5 M-10 M-15 M-20 Md > 25 N/mm2 
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2.11.  HORMIGONES 

Se definen como hormigones los materiales formados por mezcla de cemento Portland o 

puzolánico, agua, árido fino, árido grueso y productos de adición que al fraguar y endurecer 

adquieren una notable resistencia. Será de aplicación las prescripciones en el Código Estructural. 

Antes de comenzar la ejecución de las obras se determinará por la Dirección de obra, en virtud de la 

granulometría de los áridos,  las proporciones y tamaños de los mismos a mezclar, para conseguir la 

curva granulométrica óptima y la capacidad más conveniente del hormigón, adoptándose una 

clasificación de tres (3) tamaños de árido.  

Se determinará la consistencia y la resistencia a la compresión a los siete (7) y a los veintiocho (28) 

días, al igual que su coeficiente de permeabilidad y peso específico. Si los resultados son 

satisfactorios la dosificación puede admitirse como buena, sin perjuicio de que posteriormente y 

durante el transcurso de las obras se modifique de acuerdo con los resultados que se vayan 

obteniendo en la rotura de las probetas. 

Se utilizarán los tipos de hormigón recogidos en el documento de presupuesto y en el anejo de 

cálculos estructurales. 

2.12.  MATERIALES CERÁMICOS 

Estarán fabricados a máquina con arcilla y arena o tierras arcillo-arenosas bien preparadas y limpias, 

que no contengan materias extrañas, como cuarzo, materias orgánicas, salitrosas, etc. 

Serán uniformes en su aspecto, color y dimensiones, de aristas vivas y bien cocidos, así como de 

masa homogénea y sin caliches y de grano fino y apretado. Deberán resistir las heladas y darán 

sonido metálico al ser golpeadas con un martillo. 

No tendrán grietas, hendiduras, oquedades ni cualquier otro defecto físico que disminuya su 

resistencia o aumente su fragilidad. 

LADRILLOS MACIZOS 

Todos los ladrillos de este tipo deberán ofrecer una buena adherencia al mortero y su resistencia a 

compresión será al menos de doscientos kilogramos por centímetro cuadrado (200 kg/cm2). 

No deberán absorber más del catorce por ciento (14 %) de su peso después de un día de inmersión 

en agua y su fractura deberá presentar una textura homogénea, apretada y exenta de planos de 

exfoliación. 
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En el ladrillo ordinario se admiten tolerancias de hasta cinco (5) mm en más o en menos en las dos 

dimensiones principales y sólo hasta dos (2) mm en el grueso. 

Para el ladrillo de cara vista estas desigualdades no podrán superar en ningún caso los dos (2) mm. 

Además deberán presentar una perfecta uniformidad de color e inalterabilidad al aire. 

PLAQUETAS 

Deberán cumplir las mismas condiciones especificadas para los ladrillos macizos de cara vista. 

LADRILLOS HUECOS 

Por su espesor se clasificarán en huecos dobles, de nueve (9) cm. de espesor, con doble hilera de 

huecos y huecos sencillos de cuatro y medio (4) cm. de espesor, con una sola hilera de huecos. 

Deberán ofrecer las mismas garantías que los macizos, entendiéndose que la resistencia se medirá 

longitudinalmente a los huecos, descontándose éstos. 

LADRILLO PERFORADO 

Presentan un aligeramiento longitudinal como los huecos, pero con orificios de sección aprox. 

circular, de forma que el aligeramiento no exceda del 33 % de la sección. Deberán cumplir las 

mismas condiciones antes expuestas. 

RASILLAS. 

Sus dimensiones serán de veinticinco (25) centímetros de largo por doce (12) cm de ancho y el 

espesor estará comprendido, incluyendo los huecos, entre veintiocho (28) y treinta (30) mm. 

Presentarán tres aligeramientos longitudinales y estarán perfectamente cortadas y sin alabeos. 

Cumplirán las mismas condiciones exigidas a los ladrillos huecos. 

OTROS MATERIALES CERÁMICOS. 

Se podrán utilizar otro tipo de materiales cerámicos, previa aprobación de la Dirección de Obra. 

Estos deberán cumplir siempre las condiciones generales arriba expuestas. 

En particular podrán utilizarse si la obra lo requiere rasillas de veinte (20) mm de espesor bardos para 

formación de cubiertas, de hasta un metro de longitud, tejas árabe e inglesa, etc. 

En el caso de utilizarse teja árabe usada, por motivos estéticos de armonía con el entorno, podrá 

prescindirse de las exigencias de uniformidad de color y de resistencia de las mismas. 

Los azulejos y baldosines, además de cumplir las anteriores condiciones, deberán ser 

completamente planos y con el esmalte liso y de color uniforme. 
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2.13.  MADERA A EMPLEAR EN MEDIOS AUXILIARES Y CARPINTERÍA DE ARMAR 

La madera a emplear en esta obra deberá cumplir las siguientes condiciones: 

- Proceder de troncos sanos, pasados en sazón. 

- Haber sido desecada al aire, protegida por el sol y de la lluvia durante un periodo mayor de 
dos días. 

- No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcoma o ataque de hongos. 

- Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas o cualquier otro defecto que perjudique su 
solidez y resistencia. 

- En particular, contendrá el menor número posible de nudos, los que, en todo caso, tendrá un 
espesor inferior a la séptima parte de la menor dimensión. 

- Tener sus fibras rectas y  no reviradas, paralelas a la mayor dimensión de la pieza. 

- Presentar anillos anuales de aproximada regularidad. 

- Dar sonido claro por percusión. 

2.14.  TUBOS DE POLIETILENO 

Definición 

El material de las tuberías está compuesto de polietileno puro, negro de humo y otros colorantes, 

estabilizadores y materiales auxiliares. 

No se permite el uso de polietileno de recuperación. 

El negro de humo estará en forma de dispersión homogénea en una proporción del dos por ciento, 

con una tolerancia de más menos dos décimas (2 ± 0,2%). Se presentará finamente dividido, con un 

tamaño de partícula inferior a veinticinco milimicras (0,025 um). 

Los colorantes, estabilizadores y materiales auxiliares no podrán presentarse en una proporción 

superior a tres décimas por ciento (0,3%), y deberán estar aprobados para su empleo en tuberías de 

agua potable. 

Según el procedimiento de fabricación empleado se obtiene el polietileno de alta o baja densidad. 

Características del polietileno de alta densidad 

Peso específico: mayor de novecientos cuarenta milésimas de gramo por centímetro cúbico (0,940 

g/cm³). 

Coeficiente de dilatación lineal: comprendido entre doscientos y doscientos treinta millonésimas por 

grado centígrado (200-230 x 10-6(C)-1). 

Temperatura de reblandecimiento: superior a cien grados centígrados (100 C), realizado el ensayo 

con carga de un kilogramo (1Kg), según UNE 53118. 
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Índice de fluidez: cuatro décimas de gramo (0,4 g) por diez (10) minutos, según UNE 53188. 

Módulo de elasticidad: igual o mayor de nueve mil kilogramos por centímetro cuadrado (9.000 

Kg/cm²), a una temperatura de veinte grados centígrados (20 C). 

Resistencia a la tracción: mayor de ciento noventa kilogramos por centímetro cuadrado (190 

Kg/cm²), con un alargamiento en rotura superior a ciento cincuenta por ciento (150%), a velocidad 

de alargamiento de cien más menos veinticinco milímetros por minuto (100 ± 25 mm/min.) según 

UNE 53023. 

Aspecto de los tubos 

Los tubos no presentarán grietas, granulaciones, burbujas o cualquier falta de homogeneidad. Las 

paredes serán suficientemente opacas para impedir el crecimiento de algas o bacterias al quedar 

expuestas a la luz solar. 

Clasificación 

Los tubos se clasifican por su diámetro exterior (diámetro nominal) y la presión máxima de trabajo, 

expresada en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión se entiende para cincuenta (50) 

años de vida útil, y veinte grados centígrados (20 C) de temperatura de uso del agua. 

La presión mínima de trabajo de los tubos a instalar será de diez kilogramos por centímetro 

cuadrado (10 Kg/cm²), en el caso de diámetros menores o iguales a 50 mm, y de dieciséis kilogramos 

por centímetro cuadrado ( 16 Kg/cm²), para el caso de canalizaciones con diámetros mayores o 

iguales a 63 mm. Salvo indicación expresa en los restantes documentos del Proyecto o de la 

Dirección de Obra. 

Diámetros nominales 

La serie comercial de diámetros nominales exteriores, con las tolerancias indicadas posteriormente, 

será la siguiente: 32, 40, 50, 63, 75, 90 110, 125, 160 y 200 milímetros. 

Espesores 

Los espesores de los tubos en diámetros hasta 50 mm, para la presión mínima de trabajo definido de 

10 Kg/cm² y dentro de las tolerancias expresadas más adelante, viene indicada en la siguiente serie: 
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Diámetro nominal                     Espesor de los tubos (milímetros) 

    (Milímetros)                Baja densidad       Alta densidad 

(PN 10 Tipo PE 32) (PN 16 Tipo PE 100) 

        32  4,4 2,9 

        40  5,5 3,7 

        50  6,9 4,6 

Análogamente los espesores de los tubos en canalizaciones con diámetros entre 63 y 200 mm, para 

la presión mínima de trabajo definido de 16 Kg/cm² y dentro de las tolerancias expresadas más 

adelante, viene indicada en la siguiente serie: 

Diámetro nominal                     Espesor de los tubos (milímetros) 

    (Milímetros)                   Alta densidad 

 (PN 16 Tipo PE 100) 

63 5,8 
75 6,8 
90 8,2 
110 10,0 

Diámetro nominal                     Espesor de los tubos (milímetros) 

    (Milímetros)                   Alta densidad 

 (PN 16 Tipo PE 100) 

160 11,4 
161 14,6 
200 18,2 

Tolerancias 

- De diámetro exterior 

Viene fijada, tanto para polietileno de alta como de baja densidad en función del diámetro nominal 

D por la expresión: 

Tolerancia (mm) = 0,009 D (mm) 

El valor mínimo de la tolerancia se fija en 0,3 mm. Los valores obtenidos se redondean al 0,1 mm 

más próximo en exceso. No se admitirán tolerancias negativas. 

- De espesor de pared 

Se expresan en función del espesor de pared e, para el polietileno de alta y de baja densidad por la 

siguiente fórmula: 

Tolerancia (mm) = 0,2 + 0,1 e (mm) 
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Todos los valores obtenidos se redondean al 0,1 mm. Más próximo por exceso. No se admitirán 

tolerancias negativas. 

Marcado de los tubos 

Los tubos de polietileno se marcarán de forma indeleble como mínimo cada metro de longitud, 

indicándose como mínimo: 

Identificación de fabricante 

Referencia al material: PE 100 si es polietileno de alta densidad y PE32 si es de baja. 

Diámetro nominal 

Espesor nominal 

Presión nominal en Megapascales 

Año de fabricación 

Referencia a la norma UNE 53-131 

Apto para agua potable. 

Formato de los tubos 

En canalizaciones con diámetros entre 63 y 200 mm, se utilizará el PE de Alta Densidad de color 

negro con bandas azules, mientras que en el caso de diámetros entre 32 y 50 mm, en las que se 

utilice PE de Baja Densidad, este podrá ser de color negro o negro con bandas azules. 

Para diámetros nominales iguales o inferiores a 50 milímetros, el suministro se realizará en bobinas, 

para diámetros nominales iguales o superiores a 110 milímetros el suministro se realizará en barras. 

Mientras que para diámetros intermedios se aceptarán cualquiera de los dos formatos, bobina o 

barras. 

2.15.  BETUNES ASFÁLTICOS 

Se definen los betunes asfálticos como los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a 

partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o cracking, que contienen un pequeño 

tanto por ciento de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes características y son 

esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

Los betunes asfálticos, deberán ser homogéneos, estarán exentos de agua y no formarán espuma 

cuando se calienten a ciento sesenta y cinco grados centígrados (165 grados C). 
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Las características y especificaciones de los betunes asfálticos se ajustarán a las que vienen 

recogidas en la tabla 211.1 del PG-3. 

2.16.  BETUNES FLUIDIFICADOS Y EMULSIONES BITUMINOSAS 

Los betunes fluidificados para riegos de imprimación, así como las emulsiones bituminosas, se 

ajustarán a lo indicado en el Capítulo II del PG-3. 

Se definen como betunes fluidificados, al ligante hidrocarbonado resultante de la incorporación a un 

betún asfáltico- de los definidos en el artículo 211 del PG-3 - de fracciones líquidas, más o menos 

volátiles, procedentes de la destilación del petróleo y que se emplea en carreteras para la 

impermeabilización de capas granulares no estabilizadas. 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico o catiónico, 

lo que determina la denominación de la emulsión. 

Los betunes fluidificados deberán ser homogéneos, estarán exentos de agua y no presentarán 

signos de congelación antes de su empleo. 

2.17.  MATERIALES A EMPLEAR EN SUB-BASE GRANULAR 

Los materiales a emplear en sub-base consistirán en zahorras naturales, escorias, mezclas de estos 

materiales o cualquier otro tipo de suelo, siempre que sean aproximadamente del tipo A-1 ó A-2, 

según clasificación AASHTO, y no contendrán materia vegetal u orgánica. 

Las zahorras naturales cumplirán lo prescrito en el art. 500 del PG-3/75. La compactación deberá 

alcanzar una densidad no inferior al noventa y cinco por ciento (95 %) del Proctor modificado. 

El coeficiente de los Ángeles será inferior a cuarenta (40). 

Las pérdidas de áridos sometidos a la acción de soluciones de sulfato sódico o magnésico, en cinco 

(5) ciclos, serán inferiores al 12 por ciento (12 %) y quince por ciento (15 %) respectivamente. 

La fracción que pasa por el tamiz número cuarenta (40) ASTM ha de cumplir las siguientes 

condiciones: 

• LL < 30 

• IP <  9 

El equivalente de arena será superior a veinticinco (25). 
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2.18.  RIEGO DE IMPRIMACION Y ADHERENCIA 

Se estará a lo prescrito en la Norma de secciones de firme de la Generalitat Valenciana y el PG-3 (art. 

530 y 531) modificado por la ORDEN FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan 

determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

RIEGO DE IMPRIMACIÓN 

Definición. 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa no 

bituminosa, previamente a la extensión sobre ésta de una capa bituminosa. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

• Preparación de la superficie existente. 

• Aplicación del ligante bituminoso. 

• Eventual extensión de un árido de cobertura. Materiales. 

* Ligante bituminoso. 

El ligante bituminoso a emplear será: Emulsión bituminosa catiónica C60BF4IMP, con una dotación  

de 1,2 kg/m2 (artículo  213, «Emulsiones bituminosas “del PG-3). Árido. De cobertura 

Condiciones generales. 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena 

de machaqueo o una mezcla de ambas. 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no contener más de un 

quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN933-2, según la 

UNE-EN 933-1. 

Limpieza. 

El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras 

materias extrañas. 

El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 

Plasticidad. 

El material deberá ser «no plástico», según la UNE 103104. Dotación de los materiales. 
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La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se 

imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a 

quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2) de ligante residual. 

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un exceso de 

ligante, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual circulación 

durante la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por 

metro cuadrado (6 l/m2), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado (4 l/m2). 

En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las pruebas 

realizadas en obra. 

RIEGO DE ADHERENCIA 

Definición. 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa 

bituminosa, previamente a la extensión, sobre ésta, de otra capa bituminosa. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

• Preparación de la superficie existente. 

• Aplicación del ligante bituminoso. 

Materiales. 

El tipo de emulsión a emplear será: 

Emulsión bituminosa catiónica C60B3ADH, con una dotación de 0,8 kg/m2 (artículo 213, 

«Emulsiones bituminosas», del PG-3) Dotación del ligante. 

La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar vendrá definida en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. 

Dicha dotación no será inferior en ningún caso a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado 

(250 g/m2) de ligante residual. 

No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las pruebas 

realizadas en obra. 
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2.19.  MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

Definición. 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante bituminoso, 

para realizar la cual es preciso calentar previamente los áridos y el ligante. La mezcla se extenderá y 

compactará a temperatura superior a la del ambiente. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 

- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

- Extensión y compactación de la mezcla. 

Materiales. 

Ligantes bituminosos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el ligante bituminoso a emplear que será 

seleccionado, en función de la capa a la que se destine la mezcla bituminosa en caliente, de la zona 

térmica estival en que se encuentre y de categoría de tráfico pesado, definidas en la norma 6.1 y 2-IC 

sobre secciones de firmes o en la Norma 6.3-IC sobre rehabilitación de firmes, entre los que se 

indican en la tabla siguiente y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de 

los correspondientes artículos del PG-3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA ENTRE EL CENTRO URBANO Y LA PLAYA  

DEL ALBIR A TRAVÉS DE LA REORDENACIÓN DEL TRÁFICO RODADO Y LA 
PERMEABILIDAD PEATONAL Y CICLOTURISTA. FASE III 

 

 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

49 

 
 

Zona térmica estival Categoría de tráfico pesado 

 

 

 

 

 

 

a) En 
capa de 

rodadura 
y 

siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

b) En 
capa 

base bajo 
otras dos 

 

 

 

Cálida 

 

 

 

T00  T0 T1  T2 T3 y 
arcenes 

T4 

 B40/50  B40/50  B40/50 B60/70 B60/70 

 BM-2  B60/70  B60/70  B80/100 

 BM-3c  BM-2  BM-3b   

 BM-3b       

 BM-3c       

Media  B40/50   B60/70  B60/70 B60/70 

 B60/70   BM-3b  B80/100 B80/100 

 BM-3b       

 BM-3c       

Templada 

 

 

 

 B40/50   B60/70  B60/70 B60/70 

 B60/70   B80/100  B80/100 B80/100 

 BM-3b   BM-3b    

 BM-3c       

Cálida 

 

 

 B40/50  B40/50  B60/70   

 B60/70  B60/70     

 BM-2       

Media  B40/50  B40/50  B60/70   

 B60/70  B60/70  B80/100   

 BM-2       

Templada   B40/50   B80/100   

  B60/70 B80/100     
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Áridos. 

* Árido grueso. 

- Definición. 

Se define como árido grueso la fracción del mismo que queda retenida en el tamiz 2 mm UNE-EN-

933-2. 

- Condiciones Generales. 

El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava natural, en 

cuyo caso el rechazo del tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento 

(75 %), en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) o más caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Calidad. 

El coeficiente de desgaste de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, deberá cumplir 

lo fijado en la siguiente tabla: 

Tipo de capa Categoría de tráfico pesado 

T100  y T0 T1 y T2 T3 y arcenes T4 

Rodadura 
drenante 

<= 15 <= 20 <=25  

Rodadura 
convencional 

<= 20 <=25 <=25 <=25 

Intermedia <=25 <=25 <=25 <=25* 

Base <=25 <= 30 <=30  

* En vías de servicio 

Coeficiente de pulimento acelerado. 

El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, según la 

NLT-174, deberá cumplir lo fijado en la siguiente tabla: 

Categoría de tráfico pesado 

T00 T0 y T1 T2 T3, T4 y arcenes 

>= 0,55 >= 0,50 >= 0,45 >= 0,40 
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Forma. 

El índice de lajas de las distintas fracciones, determinado según la UNE-EN 933-3, deberá cumplir lo 

fijado en la siguiente tabla: 

Tipo de mezcla  Categoría de tráfico pesado  

T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 

Densa, semidensa 
y gruesa 

<= 20 <=25 <=30  <=35 

Drenante <= 20 <=25  <=25  

Limpieza del árido grueso. 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

El contenido de impurezas, según la NLT-172, del árido grueso deberá ser inferior al cinco por mil 

(0,5%) en masa; en caso contrario, el Director de las Obras podrá exigir si limpieza por lavado, 

aspiración u otros métodos por él aprobados y una nueva comprobación. 

* Árido fino. 

- Definición. 

Se define como árido fino la fracción de árido que pasa por el tamiz 2mmUNE y queda retenido en el 

tamiz 0,063 UNE-EN 933-2 

Condiciones generales. 

El árido fino será arena procedente de machaqueo o una mezcla de ésta y arena natural. En este 

último caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá señalar el porcentaje máximo 

de arena natural a emplear en la mezcla. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Calidad. 

El árido fino procedente de machaqueo se obtendrá de material cuyo coeficiente de desgaste Los 

Ángeles cumpla las condiciones exigidas para el árido grueso. 

-Limpieza. 
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El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias 

extrañas. 

* Polvo mineral 

Definición. 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 

933-2 

Condiciones generales. 

El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los ciclones de la 

central de fabricación, o aportarse la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial 

o especialmente preparado. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 

siguiente tabla: 

Tipo de capa Categoría de tráfico pesado 

T00  T0 y T1  T2  T3 y arcenes T4 

Rodadura   100   >=50 >=50  

Intermedia  100       

Base 100   >=50     

Finura y actividad. 

La densidad aparente del polvo mineral, según la NLT-176, deberá estar comprendida entre cinco y 

ocho decigramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

Tipo y composición de la mezcla. 

El tipo y características de la mezcla bituminosa en caliente serán los definidos en el PPTP. 

La mezcla bituminosa será, en general, de uno de los tipos definidos en la tabla 542.1. 

El tamaño máximo del árido, y por tanto el tipo de mezcla a emplear, dependerá del espesor de la 

capa compactada, el cual, salvo indicación en contrario del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, cumplirá lo indicado en la tabla 542.1 

Para tráfico pesado, salvo indicación en contrario del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

se utilizarán mezclas densas D o semidensas S en capas de rodadura, mezclas densas D semidensas 

S o gruesas G en capas intermedias, y gruesas G en capas de base. 
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La relación ponderal mínima entre los contenidos de polvo mineral y betún de la mezcla bituminosa 

se fijará en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Husos granulométricos*. Cernido acumulado (% en masa) 

 

 

(*) Se ha omitido en la denominación de la mezcla la indicación del tipo de ligante por no ser 
relevante a efectos de esta tabla. 

(**) Espesor mínimo de seis centímetros (6 cm). 

(***) Espesor máximo de trece centímetros (13 cm). 

(****) En el caso de que no se emplee el mismo tipo de mezcla que en la capa de rodadura 
de la calzada. 

Las dotaciones a emplear serán las siguientes: 

- MBC tipo intermedia: 4’65 % 
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- MBC tipo base: 3,7 % 

Y siempre se cumplirán los mínimos indicados en la tabla 542.10. 

 

La relación ponderal filler-betún entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de 

las mezclas a emplear será: 

TABLA 542.11 
RELACION PONDERAL RECOMENDADA ENTRE LOS CONTENIDOS DE POLVO MINERAL Y 
LIGANTE HIDROCARBONADO EN MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO D, S Y G 

CAPA 
ZONA TERMINAL ESTIVAL 
CALIDA Y MEDIA 

RODADURA 1 

RODADURA CONVENCIONAL 1,3 

INTERMEDIA 1,2 

BASE 1,0 

 

2.20.  MATERIALES PREFABRICADOS DE CEMENTO 

PIEZAS DE HORMIGÓN PARA BORDILLOS 

DEFINICIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

Pieza de forma prismática obtenida por un proceso de moldeado de una pasta de cemento Pórtland 

I-0/35, áridos de tamaño máximo 20 mm, agua y, eventualmente, aditivos. 

Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie. Las caras vistas serán planas y las 

aristas exteriores redondeadas. 

La pieza no tendrá grietas, deformaciones, abarquillamientos, ni desconchados en las aristas. 

Pieza con relieve superior: la cara achaflanada tendrá un relieve formado por acanaladuras 

transversales o longitudinales. 

- Longitud       ≥ 1 m 

- Resistencia a la compresión     ≥ 400 Kg./cm2 

- Resistencia a la flexotracción     ≥ 60 Kg./cm2 
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- Peso específico       ≥ 2.300 Kg./cm3 

- Absorción de agua, en peso     < 6 % 

- Heladicidad       Inherente a ± 20° C 

- Tolerancias: Dimensiones de la sección transversal  ± 10 mm. 

CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Norma UNE 127.025. 

PG 3/01. Artículo 560 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes.  

PIEZAS DE HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS 

Definición 

Son elementos prefabricados de hormigón, para construir pavimentos articulados. 

Cuando la relación longitud / espesor sea menor o igual a cuatro (4), tendrán consideración de 

adoquines, debiendo cumplir las siguientes características: 

Tendrá un color  y una textura uniformes en toda la superficie. 

No tendrá grietas, desportilladuras ni otros defectos. 

Las caras horizontales serán llanas y paralelas. Los bordes de la cara vista estarán biselados. 

Resistencia a la compresión  ≥ 3,6 MPa 

- Coeficiente de desgaste   ≤ 23 mm. 

- Absorción de agua   < 6% 

- Heladicidad (UNE 127-003)   Ausencia de señales de rotura o deterioro 

Tolerancias: 

- Longitud y anchura   ± 3 mm. 

- Espesor    ± 4 mm. 

Cuando la relación longitud / espesor sea mayor que cuatro (4), tendrán consideración de baldosas 

de hormigón, debiendo cumplir las siguientes características: 

Tendrá un color  y una textura uniformes en toda la superficie. 

No tendrá grietas, desportilladuras ni otros defectos. 
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Las caras horizontales serán llanas y paralelas. Los bordes de la cara vista estarán biselados. 

- Resistencia a la flexión    ≥ 3,2 MPa 

- Carga de rotura   ≥ 5,6 MPa 

- Coeficiente de desgaste   ≤ 23 mm. 

- Absorción de agua   < 6% 

- Heladicidad (UNE 127-003)   Ausencia de señales de rotura o deterioro 

Tolerancias: 

- Diagonal    ± 5 mm. 

Con la misma relación longitud / espesor mayor que cuatro (4), se considerará baldosas de terrazo, 

aquella que cumpla los siguientes requisitos: 

Tendrá un color  y una textura uniformes en toda la superficie. 

No tendrá grietas, desportilladuras ni otros defectos. 

Las caras horizontales serán llanas y paralelas. Los bordes de la cara vista estarán biselados. 

- Resistencia a la flexión   ≥ 3,2 MPa 

- Carga de rotura   ≥ 5,6 MPa 

- Coeficiente de desgaste   ≤ 20 mm. 

- Absorción de agua   < 6% 

- Heladicidad (UNE 127-003)  Ausencia de señales de rotura o deterioro 

- Resistencia al impacto  h=600mm 

Tolerancias: 

- Longitud de lado  ± 0,3% 

- Espesor   ± 3 mm. (espesor ≥ 40mm) 

CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro: Embaladas en palets. 

Almacenamiento: En su embalaje hasta su utilización. 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Las baldosas prefabricadas de hormigón para pavimentos estarán sujetas a la Norma UNE 127022 

EX, los adoquines prefabricados de hormigón estarán sujetos a la Norma UNE 127015. 
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2.21.  MASILLA DE CAUCHO ELÁSTICA  

Se utilizará para el sellado de juntas y zonas muy afectadas por la corrosión 

La masilla estará constituida por un monocomponente a base de caucho elástico que expande en 

contacto con el agua. Presentará las siguientes características:  

La polimerización de la masilla se producirá por contacto con la humedad del aire.   

Una vez polimerizada, al entrar en contacto permanente con agua, expandirá hasta dos veces su 

volumen inicial.  

Presentará excelente adherencia en hormigón y acero.   

Utilizable para pegado en superficies húmedas.   

Una vez endurecida se comportará como una masilla elástica convencional y ofrecerá buenos 

resultados en cuanto a durabilidad y resistencia.  

Se almacenará en lugar fresco y seco, al abrigo de la intemperie y de la humedad y se conservará en 

sus envases originales bien cerrados y no deteriorados. Su consumo medio será de 100 cm /m para 

un cordón de 1 cm de anchura y 1 cm de profundidad.  

2.22.  INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 

alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que 

comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las 

lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión 

con la red de alimentación. 

PRESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 

normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes 

cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se 

establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 
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Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán 

limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más 

equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 

los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 

de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 

- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensazo, (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 13.1). 

- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 13.2). 

- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 13.3). 

- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con 
fibra, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 

- Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 
comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 
20.324 e IK 8 según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel 
del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e 
inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con 
celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión 
asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de 
aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las 
luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación 
(voltios) y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de 
encendido y color aparente, temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de 
rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los alimentan con 
tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma  
UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 

Llevarán grabadas de forma clara e identificable siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de 

alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
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Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 

alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente 

para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que 

formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de 

potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en 

bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara 

para los que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo 

utilizado, grado de protección mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los 
conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de 
ITC-BT-09. 

- Elementos de fijación. 

- En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 
1890/2008: 

- Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamiento 
establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes: 

a) UNE-EN 60921 - Balastos para lámparas fluorescentes. 

b) UNE-EN 60923 - Balastos para lámparas de descarga, excluidas las fluorescentes. 

c) UNE-EN 60929 - Balastos electrónicos alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 

- Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en 
instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios 
luminosos 

b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 

- Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado 
excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del 
mencionado RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de 
utilización (fu). 

- En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

- Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética 
mínima, para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones 
de alumbrado, según lo establecido en la ITC-EA-01. 

- La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de 
descarga, no superará los valores especificados en ITC-EA-04. 
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- Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado 
exterior se enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad 
ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de 
alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, 
fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de 
alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, 
deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de 
encendido centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos 
auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento 
mediante fotocélula. 

- Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 
de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso. 
Los sistemas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo 
emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los 
niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 

transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y 

de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

2.23.  CONDUCTORES ELÉCTRICOS Y DE PROTECCIÓN 

En líneas generales de alimentación y derivaciones individuales se utilizarán cables flexibles 

unipolares y multipolares de 600/1.000 V de aluminio o cobre, designación técnica RZ1K (AS), según 

indica el Reglamento de Baja Tensión en las correspondientes ITCBT14 y  

15: no propagadores de la llama, baja opacidad de humos emitidos, libre de halógenos y no 

propagador de la llama.  

Para la identificación de los conductores se utilizarán los siguientes colores:  

Color azul: Conductores de neutro. 

Color gris, marrón y negro: Conductores de fase.  

Color amarillo-verde: Conductores de protección.  

2.24.  TOMAS DE TIERRA 

El conjunto de las líneas y tomas de tierra tendrán unas características tales, que las masas metálicas 

no puedan ponerse a una tensión superior a 24 V respecto de la tierra.  

Todas las carcasas de aparatos de alumbrado, así como enchufes, etc., dispondrán de su toma de 

tierra conectada a una red general independiente de los centros de transformación y de acuerdo con 
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el reglamento de B.T. En los báculos exteriores de columna, podrá disponerse pica independiente 

para toma de tierra.  

Las instalaciones de toma de tierra, seguirán las normas establecidas en el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones complementarias.  

2.25.  MATERIALES NO ESPECIFICADOS 

En los materiales a emplear en las distintas unidades  de obra que, entrado en el contenido del 

presente proyecto, no tengan prescripciones explícitamente consignada en este Pliego, el 

Adjudicatario deberá atenerse a lo que resultase de los  planos, cuadro de precios y presupuestos, así 

como a las normas e  instrucciones que, dadas por la Dirección, versen sobre las  condiciones 

generales o particulares de aquellos. 

En su defecto, y si es posible la semejanza, aportará  dichos materiales con las características y 

cualidades de los que  en otras unidades o trabajos similares, ejecutados por otros  constructores, 

han dado resultado aceptable y pueden ser  considerados como bien fabricados y acabados. 

En cualquier caso, para poder asegurar la bondad de los  materiales que estén en tales condiciones el 

Adjudicatario podrá  solicitar del Ingeniero Director cuantas instrucciones y detalles necesiten, si con 

anterioridad no ha dictado aquél las órdenes o  comunicaciones que hubiera estimado oportunas. 

2.26.  MATERIALES QUE NO REÚNEN LAS CONDICIONES 

Cuando los materiales no fuesen de la calidad prescrita  en este Pliego, o no tuvieran la preparación 

en él exigida, o en  fin, cuando a falta de prescripciones formales de aquél se  reconociera o 

demostrara que no eran adecuados para su objeto, el  Director de la obra dará al Contratista para 

que a su costa, los  reemplace por otros que satisfagan las condiciones o fines al que  se destinan. 

Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a  juicio de la Dirección, se recibirán, pero con 

la rebaja de precio que la misma determine, a no ser que el Contratista prefiera sustituirlos por otros 

en condiciones. 

2.27.  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

La recepción de los materiales no excluye la  responsabilidad del contratista para la calidad de los 

mismos,  que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las  obras en que se hayan 

empleado. 

 



 
MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA ENTRE EL CENTRO URBANO Y LA PLAYA  

DEL ALBIR A TRAVÉS DE LA REORDENACIÓN DEL TRÁFICO RODADO Y LA 
PERMEABILIDAD PEATONAL Y CICLOTURISTA. FASE III 

 

 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

62 

 
 

3.  CAPITULO III: EJECUCION DE LAS OBRAS 

3.1.  REPLANTEO Y PRESCRIPCIONES GENERALES 

Antes del comienzo de las obras se llevará a cabo la comprobación del replanteo y levantará Acta de 

replanteo, donde se recogerán, si las hubiere, cualquier observación del Contratista y la resolución 

correspondiente y contradictoria del Director de la Obra; en otro caso, se da por aprobado el 

replanteo por todas las partes sin alegaciones. De estimarse preciso, se fijarán en este acto las 

suficientes bases, ejes y niveles, entendiéndose ya definidas en caso contrario. Todos estos gastos y 

los de mantenimiento serán por cuenta del   Contratista.  

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción, con 

sujeción a las normas de  este Pliego. 

3.2.  PICADO, DEMOLICIONES Y EXC. EN OBRA O EN CANTERA PARA RELLENOS 

Deberá picarse y demolerse las cimentaciones,  pavimentos  o construcciones existentes en toda la 

superficie. El valor de  estas operaciones, incluso su retirada o la de cualquier  estorbo  cuando sea 

necesario, si no está expresamente  considerado, se  entiende incluido en el total de las obras. 

El resto de excavaciones serán a la cota indicada en planos o la ordenada por el Director de Obra. 

La extracción incluye todas las operaciones necesarias para la excavación de las zonas afectadas por 

el proyecto de las calles o aparcamientos, bien sean en los desmontes, en las áreas de apoyo de los 

terraplenes, donde existen materiales que sean   necesarios eliminar o en los préstamos que sean 

precisos para la obtención de material. Incluyendo la excavación de pavimentos existentes, 

construcción de caminos de acceso, drenaje y agotamiento que pudieran ser necesarios durante las 

obras y demás operaciones para la selección de tierras y arreglo posterior del área de los préstamos, 

una vez terminada la explotación. 

3.3.  RELLENOS Y TERRAPLENES 

Se efectuarán para rellenar oquedades y terraplenes para llegar a las cotas precisas, según 

indicaciones del Director y normativa vigente. Las superficies terminadas serán planas. 

3.4.  BASE ZAHORRA ARTIFICIAL 

Las condiciones de ejecución de una base de zahorra artificial cumplirán lo indicado en el artículo 

510 del PG3. 
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3.5.  TRANSPORTE A VERTEDERO 

Las tierras procedentes de excavación o demolición, se transportarán al vertedero que se indique. 

Así mismo, el vertedero deberá quedar en buenas condiciones de aspecto, drenaje, circulación y 

seguridad, sin que queden zonas encharcadas ni taludes que amenacen desprendimientos, ni 

cortados peligrosos, todos los trabajos que el Contratista realice en este sentido, deberán ser 

aprobados por la Dirección Facultativa, entendiéndose que todos ellos están incluidos en el precio 

de extracción de materiales. 

Productos sobrantes del picado, excavaciones, demoliciones, derribos o eliminación de servicios 

existentes. 

Dichos productos son todos propiedad de la Dirección Facultativa. Los que no se empleen en la 

ejecución de terraplenes, rellenos o en otras cosas, se transportarán por cuenta y riesgo del 

Contratista a vertederos apropiados o a los acopios indicados por la Dirección. 

En todo caso el depósito de materiales sobrantes deberá hacerse atendiéndose a las instrucciones 

de la Dirección Facultativa. 

Para el empleo de los productos utilizables se requerirá la previa autorización de la Dirección de la 

obra. 

3.6.  COLOCACIÓN DE TUBERÍAS 

En este apartado se incluyen las prescripciones para la colocación de las tuberías de agua potable y 

riego, indicándose en ciertos apartados los trabajos específicos para las de agua potable. 

TRANSPORTE Y MANIPULACIÓN. 

La manipulación de los tubos en fábrica y transporte a obra deberá hacerse sin que sufran golpes o 

rozaduras. Se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer, se evitará rodarlos 

sobre piedras, y, en general se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de tal manera 

que no sufran golpes de importancia. Para el transporte los tubos se colocarán en el vehículo en 

posición horizontal y paralelamente a la  dirección del medio de transporte. Cuando se trate de 

tubos de cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 

El contratista deberá someter a la aprobación del Director de Obra el procedimiento de descarga en 

obra y manipulación de los tubos. 

No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que 

estén en contacto  con el tubo. El uso de cables requerirá un revestimiento protector  que garantice 

que la superficie del tubo no quede dañada. 
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Es conveniente la suspensión por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal  manera  que los tubos no se golpeen entre sí o 

contra el suelo. Los tubos se descargarán, a ser posible cerca del lugar donde deben ser  colocados 

en la zanja, y de forma que puedan  trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitará que el  

tubo quede apoyado  sobre puntos aislados. 

Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capas de tubos que 

puedan apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta por cien de las 

pruebas. 

Se recomienda, siempre que sea posible, descargar los   tubos al borde de la zanja, para evitar 

sucesivas manipulaciones. En el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía se colocarán los 

tubos, siempre que sea posible, en el lado opuesto   a aquel en que se piensen depositar los 

productos de la excavación y de tal forma que queden protegidos del tránsito, de los explosivos, etc. 

En caso de tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un periodo 

largo de tiempo en   condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera 

necesario hacerlo se tomarán las precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los 

tubos. 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS. 

a) A los efectos del presente Pliego los terrenos de las   zanjas se clasifican en las tres calidades 
siguientes: 
Estables; Terrenos consolidados, con garantía de estabilidad. En este tipo de terreno se 
incluyen los rocosos,  los  de tránsito, los compactos y análogos. 

b) Inestables; Terrenos con posibilidad de expansiones o de asientos localizados, los cuales, 
mediante un tratamiento   adecuado, pueden corregirse hasta alcanzar unas características 
similares a las de los terrenos estables. En este tipo de terreno se incluyen las arcillas, los 
rellenos y otros análogos. 

c) Excepcionalmente inestables; Terrenos con gran posibilidad de asentimientos, de 
deslizamientos o fenómenos  perturbadores. 

En esta categoría se incluyen los fangos, arcillas expansivas, los terrenos movedizos y análogos. 

ACONDICIONAMIENTO DE LA ZANJA. 

De acuerdo con la clasificación anterior se   acondicionarán las zanjas  de la siguiente manera; 

a) Terrenos estables; En este tipo de terrenos se dispondrá una capa de gravilla o de piedra 
machacada, con un tamaño máximo de 25 milímetros y mínimo de cinco milímetros a todo 
lo ancho  de  la  zanja con espesor de un sexto del diámetro exterior del tubo y mínimo de 10 
centímetros. Excepcionalmente cuando la  naturaleza  del terreno, y las cargas exteriores lo 
permitan, se  podrá apoyar  la tubería directamente sobre el fondo de la zanja. 
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b) Terrenos inestables; Si el terreno es inestable se dispondrá sobre todo el fondo de la zanja 
una capa de hormigón pobre, con espesor de 15 centímetros. 

Sobre esta capa se situarán los tubos y se dispondrá  una cama hormigonando 
posteriormente con hormigón de 200  kilogramos de cemento por metro cúbico, de forma 
que el espesor entre la generatriz inferior del tubo y la capa de hormigón pobre tenga 15 
centímetros de espesor. El hormigón se colocará hasta que la cama de apoyo corresponda a 
un ángulo de 120° sexagesimales en el centro del tubo. 

Para tubos de diámetro inferior a 60 centímetros la cama de hormigón podrá sustituirse por 
una cama de arena  dispuesta  sobre la capa de hormigón. 

c)  Terrenos excepcionalmente inestables; Los terrenos excepcionalmente inestables, se 
tratarán con disposiciones   adecuadas en cada caso, siendo criterio general procurar   
evitarlos, aún con aumento del presupuesto. 

MONTAJE DE LOS TUBOS. 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán  nuevamente para cerciorarse de que su 

interior está  libre de  tierras, piedras, útiles de trabajo, etc. y se realizará  su  centrado y perfecta 

alineación, conseguido lo cual se  procederá a  calzarlos y acodalarlos con un poco de material de  

relleno para  impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse  perfectamente  con el adyacente. 

Si se precisase reajustar algún  tubo, deberá  levantarse el relleno y prepararlo para su primera  

colocación. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua,  para  ello es buena práctica montar los tubos en 

sentido  ascendente  asegurando el desagüe en los puntos bajos. 

Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su obstrucción y se  asegurará su desagüe, 

procediendo no  obstante  esta precaución a examinar con todo cuidado el interior  de la  tubería al 

reanudar el trabajo por si pudiera haberse  introducido  algún cuerpo extraño en la misma.  

PRUEBAS DE LA TUBERÍA INSTALADA. 

Pruebas por tramos 

Se deberá probar la totalidad de la tubería instalada mediante ensayos de estanqueidad. El director 

de la obra determinará los tramos que deberán probarse. 

Una vez colocada la tubería de cada tramo, construidos   los pozos y antes del relleno de la zanja, el 

contratista   comunicará al Director de obra que dicho tramo está en  condiciones  de ser probado. El 

Director de obra, en el caso de  que decida  probar ese  tramo, fijará la fecha; en caso contrario  

autorizará  el relleno de la zanja. 
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Las pruebas se realizarán obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y cualquier 

otro punto por el   que pudiera salirse el agua; se llenará completamente de agua la   tubería y el 

pozo de aguas arriba del tramo a probar. 

Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos, 

comprobándose   que no ha habido pérdidas de agua. Todo el personal, elementos y   materiales 

necesarios para la realización de las pruebas serán  de  cuenta del contratista. 

Excepcionalmente, el Director de obra podrá sustituir este sistema de pruebas por otro 

suficientemente constatado que   permita la detección de fugas. 

Si se aprecian fugas durante la prueba, el contratista   las corregirá procediéndose a continuación a 

una nueva prueba. En este caso el tramo en cuestión no se tendrá en cuenta para el cómputo de la 

longitud total a ensayar. 

En el caso de la tuberías de agua potable se realizarán las pruebas según se establece en el capítulo 3 

del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua del 

M.O.P.U. y  en las normas UNE de aplicación. 

Revisión general 

Una vez realizada la obra y antes de la recepción, se comprobará el buen funcionamiento de la red 

vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante las cámaras de descarga si 

existiesen, verificando el paso correcto del agua en los pozos de registro aguas abajo. El contratista 

suministrará el personal y los materiales necesarios para esta prueba. 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS CONDUCCIONES DE AGUA POTABLE 

Antes de su puesta en funcionamiento se deberá proceder al lavado y desinfección del tramo de 

tubería afectado siguiendo lo establecido por el artículo 12 del R.D. 140/2003. 

Para realizar la limpieza de las conducciones, se abrirán las descargas del sector aislado y se hará 

circular el agua alternativamente a través de cada una de los extremos de la misma. La velocidad de 

circulación deberá estar comprendida entre 0’50 y 1’00 m/s. 

Para efectuar la desinfección se procederá a la introducción de cloro estando la red de agua aislada 

con las descargas cerradas. El cloro se introducirá en cantidad tal que, en el punto más alejado del 

lugar de la introducción, se obtenga una cantidad de cloro residual igual a 25 mg/l. Al cabo de 24 

horas la cantidad de cloro residual en el punto indicado deberá superar los 10 mg/l. De no ser así se 

procederá a una nueva introducción de cloro. 
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Una vez efectuada la desinfección, se hará circular de nuevo el agua hasta que se obtenga un valor 

de cloro residual de 0’5 y 1’0 mg/l. 

Puede utilizarse para la introducción del cloro: 

- Cloro líquido (en recipientes a presión) 100% 

- Hipoclorito cálcico (forma sólida) 70% 

- Hipoclorito sódico (forma líquida) 5-16%. 

Los materiales empleados en la desinfección deberán cumplir lo establecido en el Artículo 9 del R.D. 

140/2003. 

Posteriormente a la desinfección de la red se deberá efectuar un análisis químico y bacteriológico 

que asegure la salubridad del agua circulante de acuerdo a lo especificado por el Artículo 5 del R.D. 

140/2003.  

Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio acreditado según la UNE-EN ISO/IEC 17025. 

CUADRO 

Cantidad de cloro necesario para producir 25 mg/l. de cloro residual en una conducción de 100 m. de 

longitud. 

DIAMETRO TUBERIA     CLORO 100%   SOLUCION AL 1%     

        100 mm.                      20,1 gr.    2,46 l.        

        150 mm.                    45,4 gr.           5,44 l.        

        200 mm.                   80,3 gr.     9,69 l.        

        300 mm.                  178,5 gr.    21,47 l.        

3.7.  BASES DE HORMIGÓN 

Se define como base de hormigón la constituida por losa   de hormigón en masa, cuya principal 

característica es una marcada   resistencia a la flexión. Su ejecución incluye las operaciones 

siguientes: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Fabricación del hormigón. 

- Transporte del hormigón. 

- Vertido y extensión del hormigón. 

- Ejecución de juntas. 

- Compactación del hormigón y acabado transversal del pavimento. 
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- Curado del hormigón. 

Para dichas operaciones se estará a lo dispuesto en la vigente Instrucción para el Proyecto y la 

ejecución de obras de hormigón en masa o armado, Código Estructural. 

TIPO Y DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN. 

El hormigón destinado a la construcción de la base  deberá tener una resistencia característica 

mínima de 15N/mm². 

No obstante, el Ingeniero Director, podrá modificar   dichas condiciones, en más o en menos cuando 

las circunstancias  de  la obra lo aconsejen, justificándolo debidamente, mediante un   nuevo estudio 

y los ensayos oportunos. 

En principio, y salvo prescripción en contrario, la   consistencia del hormigón corresponderá a un 

escurrimiento inferior al 50 por ciento en la mesa de sacudidas. Cuando el pavimento está 

constituido por dos capas diferentes, la consistencia del hormigón de ambas capas será 

aproximadamente la misma. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE. 

El hormigón no se extenderá hasta que se haya  comprobado  que la superficie sobre la que ha de 

sentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los planos, con  las tolerancias  

establecidas en el presente pliego. 

Si en dicha superficie existen irregularidades que   exceden de las mencionadas tolerancias, se 

corregirán, de acuerdo   con lo prescrito en la unidad de obra correspondiente, hasta que se cumplan 

las tolerancias. 

Antes de la puesta en obra del hormigón, se regará   abundantemente con agua la superficie 

preparada, para evitar la   desecación de los amasijos por absorción, o bien se impermeabilizará con 

un producto bituminoso adecuado, o se cubrirá con papel especial, plástico u otro procedimiento 

aprobado por el  Ingeniero Director. 

Caso de utilizarse estos últimos procedimientos de preparación, se colocarán con solapes no 

inferiores a quince centímetros. 

En cualquiera de los casos, se prohibirá terminantemente  circular sobre la superficie preparada. 

VERTIDO Y EXTENSIÓN DEL HORMIGÓN. 

Como norma general, no deberá transcurrir más de una   hora entre la fabricación del hormigón y su 

puesta en obra,  compactación y acabado. El Ingeniero Director podrá modificar  este  plazo si se 
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emplean conglomerantes o adiciones especiales,   pudiéndolo aumentar, además cuando se 

adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación de agua, o cuando concurran favorables 

condiciones de humedad y temperatura. En ningún caso se  tolerará la colocación en obra de 

amasijos que  acusen un principio de fraguado, segregación o desecación. 

La máxima caída libre vertical de las masas, no excederá  de un metro la extensión se realizará de 

forma que no se perturbe la colocación de elementos  que no estuvieran ya preparados. 

COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN. 

La compactación se realizará por vibración y será lo  más  uniforme posible, tanto en planta como en 

alzado. 

CURADO DEL HORMIGÓN. 

Durante el primer periodo de endurecimiento se someterá   el hormigón al proceso de curación 

previsto en el cual se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Ingeniero Director según el 

tipo de cemento utilizado y las condiciones   climatológicas del lugar. 

De cualquier modo, si el ambiente es muy seco y caluroso, deberán intensificarse al máximo las 

medidas de curado   que se adopten. 

TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA.  

Dispuestas referencias, niveladas hasta milímetros con arreglo a los planos, en el eje y borde de 

perfiles transversales, cuya distancia no exceda de diez metros se  comparará la superficie  acabada 

con la teórica que pase por  dichas referencias. 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de seis milímetros. 

La superficie acabada no deberá variar en más de tres milímetros cuando se compruebe con una 

regla de tres metros, aplicada tanto paralela como normal a un eje sobre todo en las inmediaciones 

de las juntas. 

Las zonas en que no se cumplan las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la superficie, 

deberán corregirse de acuerdo con lo que, sobre el particular, ordene el Ingeniero Director. 

Cuando el espesor de las losas sea inferior al noventa   por ciento del previsto en los planos, se 

reconstruirá la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones del Ingeniero Director. 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN. 

Será de aplicación cuanto sobre este particular se   señala en la Vigente Instrucción. 
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CONTROL DE CALIDAD. 

Será de aplicación cuanto se especifique a este  respecto  en la vigente Instrucción para el proyecto y 

la  ejecución de obras  de hormigón en masa o armado, EH-08. 

3.8.  RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

Se define como riego de imprimación, la aplicación de un ligante hidrocarbonado que penetra por 

capilaridad en una base granular, previa colocación sobre ésta de una capa o de un tratamiento 

bituminoso. 

Consta de las operaciones siguientes: 

a) Preparación de la superficie existente, mediante su oportuno barrido y supresión de todas 
las depresiones e irregularidades  que  presente. 

b) Aplicación del ligante hidrocarbonado elegido. 

c) Extensión árido de cobertura. 

El árido a utilizar, será el definido en el título  correspondiente. 

La cantidad de ligante a emplear variará de acuerdo con los factores que intervengan en la obra, y 

entre ellos, como más importantes, el estado de la superficie y las condiciones   climatológicas. 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se 

imprima en un período de veinticuatro horas (24h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a 

quinientos gramos por metro cuadrado  (500g/m2) de ligante residual. 

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un exceso de 

ligante, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual circulación 

durante la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por 

metro cuadrado (6 l/m2). 

En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las pruebas 

realizadas en obra. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE. 

Se comprobará que la superficie sobre la que se va a   efectuar el riego de imprimación cumple las 

condiciones   especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se  halle reblandecida por 

un exceso de humedad. En caso contrario,   antes de que el Director pueda autorizar la iniciación del 

riego, deberá ser corregida, de acuerdo con el presente Pliego y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 
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Cuando la superficie sobre la que se va a efectuar el riego se considere en condiciones aceptables, 

inmediatamente  antes  de proceder a la extensión del ligante elegido, se limpiará  la  superficie que 

haya de recibirlo, de polvo, suciedad, barro  seco,  materia suelta o que pueda ser perjudicial, 

utilizando para  ello  barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión. 

En los lugares inaccesibles a los equipos mecánicos se utilizarán escobas de mano. Se cuidará 

especialmente de limpiar los bordes exteriores de la zona a tratar; sobre todo junto a  eventuales de 

áridos, que deberán ser retirados, si es preciso, antes del barrido, para no entorpecerlo y evitar su  

contaminación. 

APLICACIÓN DEL LIGANTE. 

Antes de que se realice la extensión del ligante   hidrocarbonado, la superficie de la capa a tratar 

deberá regarse   ligeramente con agua, empleando la dotación que humedezca la superficie 

suficientemente, sin saturarla, para facilitar la   penetración posterior del ligante. 

La aplicación del ligante elegido se hará cuando la   superficie mantenga aún cierta humedad, con la 

dotación y a la   temperatura aprobadas por el Director. La aplicación se efectuará   de manera 

uniforme, evitando la duplicación de la dotación en las   juntas de trabajo transversales. Para ello se 

colocarán tiras de   papel, u otro material, bajo los difusores, en aquellas zonas de   la superficie 

donde comience o se interrumpa el trabajo, con   objeto de que el riego pueda iniciarse o terminarse 

sobre ellos,   y los difusores funcionen con normalidad sobre la zona a tratar. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal, que su viscosidad está comprendida entre veinte y 

cien segundos   Saybolt Furol (20 - 100 sSF), según la NLT-138, en el caso de que se emplee un betún 

fluidificado para riegos de imprimación, o entre cinco y veinte segundos Saybolt Furol (5 a 20 sSF), 

según la NLT-138, en el caso de que se emplee una emulsión bituminosa. 

Cuando la correcta ejecución del riego lo requiera el Director podrá dividir la dotación prevista, para 

su aplicación  en  dos veces. 

Cuando, por las condiciones de la obra, sea preciso   efectuar el riego de imprimación por franjas, se 

procurará que la extensión del ligante bituminoso se superponga, ligeramente, en  la  unión de las 

distintas bandas. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos constructivos o accesorios 

tales como  bordillos,  vallas, árboles, etc., puedan sufrir este efecto. 
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EXTENSIÓN DEL ÁRIDO. 

Cuando se estime necesaria la aplicación de árido de cobertura, su extensión se realizará de manera 

uniforme, con la dotación aprobada por el Director. 

La distribución del árido por medios mecánicos se   efectuará de manera que se evite el contacto de 

las ruedas con  el  ligante sin cubrir. En el momento de su extensión, el árido no deberá contener más 

de un dos por ciento (2%) de agua libre, este límite podrá elevarse al cuatro por ciento (4%), si se 

emplea emulsión bituminosa. 

Cuando la extensión del árido se haya de efectuar sobre   una franja imprimada, sin que lo haya sido 

la franja adyacente,  el  árido se extenderá de forma que quede sin cubrir una banda de unos veinte 

centímetros (20 cm) de la zona tratada, junto a la superficie  que  todavía no lo haya sido; con objeto 

de que se pueda conseguir  el ligero solapo en la aplicación del ligante al que se ha hecho referencia 

en el apartado anterior. 

3.9.  RIEGO DE ADHERENCIA 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa 

tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa colocación sobre ésta de 

cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada 

bituminosa.  

a) Preparación del pavimento existente mediante su oportuno barrido. 

b) Aplicación de la emulsión bituminosa elegida. 

La cantidad de ligante a emplear variará de acuerdo con los factores que intervengan en la obra, y 

entre ellos, como más importantes, el estado de la superficie y las condiciones   climatológicas. 

La dotación del ligante hidrocarbonado no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por 

metro cuadrado (200g/m2) de ligante residual, ni a doscientos cincuenta gramos por metro 

cuadrado (250 g/m2) cuando la capa superior sea una mezcla bituminosa discontinua  en caliente; o 

una capa de rodadura drenante; o una mezcla bituminosa en caliente, tipo D ó S empleada como 

rehabilitación superficial de una carretera en servicio. 

El equipo a emplear en la ejecución de las obras deberá ser aprobado por el Director de las mismas y 

habrá de mantenerse, en todo momento en condiciones de trabajo satisfactoriamente. 

Siempre que sea posible, la extensión del ligante deberá efectuarse utilizando medios mecánicos, 

dotados de los  elementos  necesarios para garantizar la calidad del trabajo a  realizar. 
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Inmediatamente antes de proceder a la extensión del   ligante elegido, se limpiará la superficie que 

haya de recibirlo de toda materia que pueda ser perjudicial, utilizándose barredores  mecánicos, 

escobas de mano o máquinas sopladoras. 

La aplicación del ligante bituminoso elegido se   realizará con la dotación, temperatura y equipo 

aprobados por el   Director de las obras, de manera uniforme y evitando la creación   de juntas de 

trabajo. Para ello, el caso de que se utilice un   distribuidor mecánico, se colocarán recipientes o tiras 

de papel   bajo los difusores, en aquellas zonas de la superficie donde se   interrumpe el trabajo, con 

objeto de que el riego pueda iniciarse o terminarse sobre ellos y los difusores funcionen con 

normalidad   sobre la zona a tratar. 

Los puntos inaccesibles para el distribuidor se  tratarán  con material extendido a mano. 

La ejecución de los trabajos queda condicionada a la   temperatura ambiente y aquellos deberán 

suspenderse siempre que   ésta sea inferior a diez grados centígrados. 

La extensión posterior del pavimento proyectado no debe retardarse tanto que el riego de 

adherencia haya perdido su   efectividad, como elemento de unión con el existente. 

Sobre el riego de adherencia debe prohibirse la acción  de todo tipo de tráfico. 

Las características de los materiales empleados, así como la bondad de la obra realizada, se 

comprobarán durante su   ejecución, efectuando ensayos cuya frecuencia y tipo son los que   se 

señalan a continuación, entendiéndose que las cifras que se  dan  son mínimas y se refieren a cada 

una de las procedencias  elegidas. Son: 

- Un ensayo de viscosidad. 

- Un ensayo de penetración sobre el residuo de destilación. 

3.10.  MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

Se tendrá en cuenta todo lo especificado en el Capítulo   II respecto a esta unidad de obra. 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud  y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

Instalación de fabricación 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por   medio de instalaciones de tipo continuo o 

discontinuo, capaces de   manejar simultáneamente en frío el número de áridos que exija la   fórmula 
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de trabajo adoptada. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares señalará la producción 

mínima en función de las   características de la obra. 

Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpias, y que deberá tratarse con un 

producto para   evitar que la mezcla se adhiera a ella, cuya composición y dotación deberán haber 

sido aprobadas por el Director. 

La forma de la caja será tal que durante el vertido en la extendedora no toque a la misma. 

Los camiones deberán estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla 

caliente durante su   transporte. 

Extendedoras 

Las extendedoras serán autopropulsadas, dotadas de los   dispositivos necesarios para extender la 

mezcla con la configuración deseada y un mínimo de precompactación. 

El ancho de extendido mínimo y máximo se fijará en el PPTP. La capacidad de la tolva será la 

adecuada para el  tamaño  de la máquina, así como la potencia de tracción. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y la maestra se atienden a las tolerancias 

mecánicas especificadas  por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido  afectados por  el 

desgaste. 

Si a la extendedora pueden acoplarse piezas para   aumentar su ancho, éstas deberán quedar 

perfectamente alineadas   con las correspondientes de la máquina. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto, el Director, podrá exigir que la 

extendedora esté equipada de dispositivo automático de nivelación. 

Equipo de compactación 

Deberán utilizarse compactadores autopropulsados de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes,  de  

neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de 

rodillos metálicos o mixto, y un (1) compactador de neumáticos; para mezclas drenantes este último 

se sustituirá por un (1) compactador de rodillos metálicos tándem, no vibratorio.  

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, estarán dotados de   dispositivos 

para la limpieza de las llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos 

en caso necesario, así   como de inversores de marcha suaves. 
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Los compactadores de llanta metálica no deberán   presentar surcos ni irregularidades en las 

mismas. Los   compactadores vibrantes dispondrán de dispositivos para eliminar   la vibración al 

invertir la marcha, siendo aconsejable que el   dispositivo sea automático. Los de neumático tendrán 

ruedas  lisas,  en número, tamaño y disposición tales que permitan el  solape de  las huellas de las 

delanteras y traseras, y en caso  necesario,  faldones de lona protectores contra el enfriamiento de  

los  neumáticos. 

Las presiones lineales, estáticas o dinámicas, y las presiones de contacto de los diversos tipos de 

compactadores,   serán las necesarias para conseguir la compacidad adecuada y homogénea de la 

mezcla en todo su espesor, pero sin producir roturas del árido ni arrollamientos de la mezcla a las 

temperaturas de compactación. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Estudio de las mezclas y obtención de la fórmula de trabajo. 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que   se haya estudiado y aprobado su 

correspondiente fórmula de trabajo.  

Dicha fórmula señalará:  

- La granulometría de los áridos combinados, por los cedazos y   tamices: 40 - 25 - 20 - 12,5 - 
10 - 5 - 2,5 - 0,500- 0,250- 0,125- 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 

- La densidad mínima a alcanzar 

- La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, 
después de su clasificación en caliente. 

- Tipo y  características del ligante hidrocarbonado. 

- Tanto por ciento en peso del total de la mezcla de áridos, de   ligante hidrocarbonado a 
emplear. 

- Las temperaturas máximas y mínimas de calentamiento previo de   áridos y ligante. 

- Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del   mezclador. 

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los   elementos de transporte. 

- La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse la  compactación. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado tendrá en cuenta los materiales disponibles, así como la 

experiencia obtenida en casos análogos, en general se seguirán los criterios siguientes: 

En mezclas densas, semidensas, gruesas y de alto módulo: 

- El análisis de huecos y la resistencia a la deformación plástica empleando el método 
Marshall, según la NLT-159, y para capas de rodadura o intermedia mediante la pista de 
ensayo de laboratorio, según la NLT-173. 
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- Se aplicarán los criterios indicados en las tablas 542.12 y 542.13 el PG-3, y para mezclas de 
alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20º C), según la 
norma NLT-349, no será inferior a once mil megapascales (11.000 Mpa). 

En mezclas drenantes:  

- Los huecos de la mezcla, determinados midiendo con un calibre las dimensiones de 
probetas preparadas según la NLT-352, no deberán ser inferiores al veinte por ciento (20%). 

- La pérdida por desgaste a veinticinco grados Celsius (25º C), según la NLT-352 no deberá 
rebasar el veinte por ciento (20%) en masa, para las categorías de tráfico pesado T00 a T1 y 
el veinticinco por ciento  (25%) en masa en los demás casos. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

La mezcla no se extenderá hasta que no se haya comprobado que la superficie sobre la que se ha de 

asentar tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los planos, con  las  tolerancias 

establecidas en el presente Pliego. 

APROVISIONAMIENTO DE ÁRIDOS 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 

acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción será lo 

suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de segregación, observando 

las precauciones que se detallan a continuación. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta 

confirmar su aceptabilidad. 

Salvo justificación en contrario, el volumen de acopios antes de iniciar las obras no será inferior al 

correspondiente a un mes de trabajo con la producción prevista. 

FABRICACIÓN DE LA MEZCLA 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 542.5.4 del Pliego de Prescripciones PG-3. 

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté 

siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por cien (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. 

En las operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar contaminaciones o 

segregaciones. Las dosificaciones de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la 

granulometría de la fórmula de trabajo; su caudal se ajustará a la producción prevista, debiéndose 

mantener constante la alimentación del secador.  
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El secador se ajustará de forma que la combustión sea completa, lo que vendrá  indicado por la 

ausencia de humo negro en el escape  de la chimenea; la extracción por los colectores deberá 

regularse de forma que la cantidad y la granulometría del polvo mineral recuperado sean ambas 

uniformes. 

TRANSPORTE DE LA MEZCLA 

La mezcla se transportará al lugar de empleo en   camiones, de modo que, en el momento de 

descargar aquélla en la   extendedora, su temperatura no sea inferior a la especificada en   el estudio 

de la mezcla. Para evitar su enfriamiento superficial deberá protegerse durante el transporte 

mediante lonas u otros cobertores adecuados. 

EXTENSIÓN DE LA MEZCLA 

La extendedora se regulará de forma que la superficie  de  la capa extendida quede lisa y con un 

espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la sección transversal, rasante y  perfiles  indicados 

en los planos, con las tolerancias  establecidas en el  presente artículo. A menos que se ordene otra  

cosa, la colocación  comenzará a partir del borde de la calzada en  las zonas a pavimentar con 

sección bombeada, o en el lado  inferior en las  secciones con pendiente en un solo sentido. La  

mezcla se colocará  en franjas del ancho apropiado para realizar  el menor número de  juntas 

longitudinales, y para conseguir la  mayor continuidad de la  operación de extendido, teniendo en  

cuenta el ancho de la sección,  las necesidades del tráfico, las  características de la extendedora  y  la 

producción de la planta. 

La colocación de la mezcla se realizará con la mayor   continuidad posible, vigilando que la 

extendedora deje la  superficie a las cotas previstas con objeto de no tener que   corregir la capa 

extendida. En caso de trabajo intermitente se   comprobará que la temperatura de la mezcla que 

quede sin  extender,  en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja  de la  prescrita. 

COMPACTACIÓN DE LA MEZCLA 

La compactación deberá comenzar a la temperatura más   alta posible tan pronto como se observe 

que la mezcla puede   soportar la carga a que se somete sin que se produzcan desplazamientos 

indebidos. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión 

de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliarán la zona de 

compactación para que incluya al menos quince centímetros de (15 cm) de la anterior. 
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Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de 

dirección se realizarán sobre la mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con 

suavidad. Loa elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, 

húmedos. 

JUNTAS TRANSVERSALES Y LONGITUDINALES 

Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una 

separación mínima de cinco metros (5m) las transversales, y quince centímetros (15cm) las 

longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no 

fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de 

esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su 

espesor. Salvo mezclas drenantes, se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, 

según el artículo 531 del PG-3, dejando romper la emulsión suficientemente. A continuación se 

calentará la junta y se extenderá la siguiente franja con ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los 

apoyos precisos para los elementos de compactación. 

TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la 

realización del preceptivo tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de 

actuación de los equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación. 

El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a la definida en el PPTP. El D.O. determinará si es 

aceptable su realización como parte integrante de la obra en construcción. 

Se tomarán muestras de la mezcla y se ensayarán para   determinar su conformidad con las 

condiciones especificadas de   densidad, granulometría, contenido de ligante y demás requisitos.   

En el caso de que los ensayos indicasen que la mezcla no se  ajusta  a dichas condiciones, deberán 

hacerse inmediatamente las   necesarias correcciones en la instalación de fabricación y   sistemas de 

extensión y compactación o, si ello es necesario, se   modificará la fórmula de trabajo, repitiendo la 

ejecución de las   secciones de ensayo una vez efectuadas las correcciones. 

TOLERANCIA DE LA SUPERFICIE ACABADA 

En el caso de carreteras de nueva construcción,   dispuestos clavos de referencia, nivelados hasta 

milímetros con   arreglo a los planos, en el eje y bordes de perfiles   transversales, cuya distancia no 
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exceda de veinte metros se   comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la   cabeza 

de dichos clavos. 

La superficie acabada no diferirá de la teórica en más de diez milímetros en las capas de rodadura, o 

quince milímetros en el resto de las capas. 

La superficie acabada no presentará irregularidades de   más de cinco milímetros en las capas de 

rodadura, u ocho   milímetros en el resto de las capas, cuando se compruebe con una   regla de tres 

metros aplicada tanto paralela como normalmente al   eje de la zona pavimentada. 

Las zonas en que las irregularidades excedan de las   tolerancias antedichas, o que retengan agua 

sobre la superficie,   o en las que el espesor no alcance al noventa por ciento del   previsto en los 

planos, deberán corregirse, de acuerdo con lo que   sobre el particular ordene el Director. 

En el caso de refuerzo de firmes, el Pliego de   Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, 

el Director, fijará las tolerancias sobre las anteriores   prescripciones, teniendo en cuenta el estado 

de la carretera   antigua y el objeto e importancia del trabajo ejecutado. 

En todo caso, la superficie de la capa deberá presentar   una textura uniforme, exenta de 

segregaciones y con la pendiente   adecuada. 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

La fabricación y extensión de mezclas bituminosas en caliente cuando las condiciones climatológicas 

sean adecuadas. Salvo autorización expresa del Director, no se permitirá la  puesta  en obra de 

mezclas bituminosas en caliente cuando la  temperatura  ambiente, a la sombra, sea inferior a cinco 

grados  Celsius, salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros, en cuyo 

caso el límite será de ocho grados Celsius, o se produzcan  precipitaciones  atmosféricas. Con viento 

intenso, después de heladas o en tableros de estructuras, el Director  podrá aumentar el  valor 

mínimo antes citado de la temperatura  ambiente, a la vista  de los resultados de compactación 

obtenidos. 

Terminada la compactación y alcanzada la densidad adecuada, podrá darse al tráfico la zona 

ejecutada, tan pronto   como haya alcanzado la temperatura ambiente. 

3.11.  MORTEROS 

Se mezclará la arena con el cemento antes de verter el agua, continuando el barrido, después de 

echar ésta en la forma   y cantidad que indique la Dirección de la obra, hasta obtener una   presión 

homogénea, de color y consistencia uniforme. La cantidad de agua que para cada amasijo 
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corresponda, se determinarán previamente según lo requieran los componentes, el estado de la 

atmósfera y el destino del mortero. 

Solamente se fabricará el mortero preciso para su uso inmediato, rechazándose todo aquel que haya 

empezado a fraguar y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco minutos (45 min.) 

que sigan su amasadura. 

Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros y hormigones que difieran de él en 

la especie de cemento, se evitará la circulación de agua entre ellos; bien mediante una capa 

intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos cementos, bien 

esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté seco, o bien impermeabilizando 

superficialmente el mortero más reciente. 

Se ejercerá especial vigilancia en el caso de hormigones con cementos siderúrgicos. 

3.12.  ENCOFRADOS 

Cumplirán lo prescrito en el Código Estructural y en los artículos correspondientes del PG3/75 y en 

las órdenes circulares que lo modifican.  

Se autoriza el empleo de técnicas especiales de encofrado cuya utilización se halla sancionada como 

aceptable por la práctica, siempre que hayan sido previamente aprobadas por el Ingeniero Director.  

Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, deberán tener la resistencia y rigidez 

necesarias para que, con la marcha prevista del hormigonado y, especialmente, bajo los efectos 

dinámicos producidos por el sistema de compactación adoptado, no se originen esfuerzos 

anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su periodo de endurecimiento; 

así como tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a cinco milímetros (0,005 m.).  

Los encofrados deberán estar montados de tal forma que ofrezcan una absoluta seguridad tanto a 

los operarios que trabajan en ellas como a los que se encuentran en sus proximidades.  

Las superficies interiores de los encofrados deberán ser lo suficientemente uniformes y lisas para 

lograr que los paramentos de las piezas de hormigón moldeadas en aquellos no presenten defectos, 

bombeos, resaltos, ni rebabas de más de cinco milímetros (0,005 m.).  

No se admitirán en los plomos y alienaciones, errores superiores a tres centímetros (0,03 m.).  

Antes de empezar el hormigonado de una nueva zona deberán estar dispuestos todos los elementos 

que constituyen los encofrados y se realizarán cuantas comprobaciones sean necesarias para 

cerciorarse de la exactitud de su colocación.  
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Los enlaces de los distintos paños o elementos que forman los moldes serán sólidos y sencillos, de 

manera que el montaje pueda hacerse fácilmente y de forma que el atacado o vibrado del hormigón 

pueda realizarse perfectamente en todos los puntos.  

Antes de colocar el hormigón en obra se regarán los encofrados y moldes con el fin de que éstos no 

absorban agua de aquel. Los encofrados deben ser estancos para que no se produzcan pérdidas de 

mortero o cemento por las juntas.  

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas del hormigón resulten bien 

acabadas (por ejemplo, empleando angulares metálicos en las aristas exteriores).  

Se podrán utilizar berenjenos para achaflanar todas las aristas vivas de hormigón, siempre y cuando 

lo autorice el Director de Obra.  

Durante las operaciones de desencofrado se cuidará de no producir sacudidas ni choques en la 

estructura y de que el descenso de los apoyos se haga de un modo uniforme. Cuando al desencofrar 

se aprecien irregularidades en la superficie del hormigón, no se repasarán estas zonas defectuosas 

sin la autorización del Ingeniero Director, quien resolverá en cada caso la forma de corregir el 

defecto.  

La resistencia se determinará en las probetas de ensayo o, en su defecto, previa aprobación del 

Ingeniero Director, podrá procederse al desencofrado o descimbrado de acuerdo con los plazos que 

arroja la fórmula del Código Estructural, y las indicaciones del artículo 48.3 del mismo.  

La responsabilidad de cualquier percance, accidente o desgracia sobrevenida por no cumplir la 

normativa vigente en materia de andamios o en cuanto a seguridad y precauciones, será 

enteramente del Contratista.  

3.13.  ARMADURAS. ACERO PARA ARMAR 

Será de aplicación los artículos correspondientes del Código Estructural para la colocación y doblado 

de armaduras. El control se realizará según el artículo 87 de control de calidad del acero de la citada 

Instrucción.  

Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del Proyecto. Esta operación se 

realizará en frío y a velocidad moderada, preferentemente por medios mecánicos, no admitiéndose 

excepciones para las barras endurecidas por estirado en frío o por tratamientos térmicos especiales.  

Salvo expresa indicación en los planos del presente Proyecto, el doblaje de las barras cumplirá las 

limitaciones de los radios interiores expuestos en el Código Estructural.  
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Los cercos o estribos podrán doblarse con radios inferiores los que resulten de la limitación anterior, 

siempre que ello no origine en dichos elementos un principio de fisuración. No se admitirá el 

enderezamiento de codos.  

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de cascarillas, pinturas, grasa o cualquier otra sustancia 

perjudicial. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los planos de Proyecto, sujetas entre sí 

y al encofrado, de manera que no puedan experimentar movimientos durante el vertido y 

compactación del hormigón y permitan a éste envolverse a ellas y rellenar el encofrado sin dejar 

coqueras.  

La distancia de las barras a los paramentos será igual o superior al diámetro de la barra y en ningún 

caso será inferior a dos centímetros (2 cm.) ni superior a cuatro centímetros (4).  

Por el contrario, en aquellas estructuras de hormigón que vayan a contener las aguas residuales, la 

distancia entre los paramentos que vayan a estar en contacto directo con ellas y las barras no será 

inferior a cuatro centímetros (4 cm.).  

Salvo justificación especial, las barras corrugadas de las armaduras se anclarán por prolongación 

recta, pudiendo también emplearse patilla, con las longitudes definidas en el Código Estructural. 

Únicamente se autorizará el empleo de gancho en barras trabajando a tracción, siendo en cualquier 

caso preferible el uso de alguno de los dos sistemas anteriores.  

El empalme sólo se realizará por solape o soldadura. En el primer caso se realizará colocando las 

barras una sobre otra y zunchándolas con alambre en toda la longitud del solape.  

Durante la ejecución de la pieza se pondrá especial cuidado para que no coincidan en una misma 

sección, empalmes de distintas barras. Si por exigencias de la pieza esto no fuera posible, se 

distanciarán los centros de los empalmes como mínimo una longitud equivalente a veinte (20) 

tomando para el valor de la barra más gruesa.  

En barras corrugadas la longitud de solape será igual o superior a la especificada para anclaje y no se 

dispondrán ganchos ni patillas.  

El empalme podrá realizarse por soldadura siempre que las barras sean de calidad soldable y se 

ejecute según las normas de buena práctica.  

Cualquiera que sea el tipo de soldadura elegido hay que tener en cuenta que el sobreespesor de la 

junta, en la zona de mayor recargue, no excederá del diez por ciento (10%) del diámetro nominal del 

redondeo empalmado.  
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No podrán disponerse empalmes por soldadura en tramos curvos del trazado de las armaduras, sin 

embargo, sí se autoriza la presencia en una misma sección transversal de la pieza, de varios 

empalmes soldados a tope, siempre que su número no sea superior a la quinta parte del total de 

barras que constituyen la armadura en esa sección.  

Si se utilizaran separadores con el fin de mantener las distancias de las armaduras, éstos serán tacos 

de hormigón, áridos empleados en la fabricación del mismo, piezas comerciales para tal fin o 

cualquier otro material compacto que no presente reactividad con el hormigón ni sea fácilmente 

alterable. Por ello, queda prohibido el empleo de separadores de madera.  

3.14.  HORMIGONES 

La fabricación y puesta en obra del hormigón, se hará atendiéndose a lo prescrito en el Código 

Estructural para el proyecto y ejecución de obras de  hormigón en masa o  armado, y a las 

indicaciones que dé el  Director de las obras. 

Se tendrá en cuenta el artículo 33 del Código Estructural y será fabricado en central, con dispositivos 

de dosificación automáticos, revisados quincenalmente. La instalación de hormigonado será capaz 

de realizar una mezcla regular e íntima de los componentes, dando un hormigón de color y 

consistencia uniforme. 

La hormigonera dispondrá de una placa en la que conste la capacidad y la velocidad, en revoluciones 

por minuto, recomendados por el fabricante, las cuales deberán sobrepasarse. 

Las paletas de la hormigonera deberán estar en contacto con las paredes de la cuba, sin dejar huelgo 

apreciable que dé lugar a una disgregación de la mezcla. Se procederá a la sustitución de aquellas 

paletas, que no siendo solidarias con la cuba, estén sensiblemente desgastadas. 

Inicialmente, se cargará el mezclador con la cantidad de agua requerida por la masa, completándose 

la dosificación de este elemento en un período de tiempo que no deberá ser inferior a cinco 

segundos (5 s.), ni superior a la tercera (1/3) parte del tiempo de mezclado, contados a partir del 

momento en que el cemento y los áridos se han introducido en el mezclador. Como norma general, 

los productos de adición se añadirán a la mezcla disueltos en una parte de agua de amasado y 

utilizando un dosificador mecánico que garantice la distribución uniforme del producto en el 

hormigón. 

No se permitirá volver a amasar hormigones que hayan fraguado parcialmente, bajo ningún 

concepto, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos o agua. 
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Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta (30) minutos, se limpiará perfectamente 

antes de volver a verter materiales en ella. 

Al cargar en los elementos de transporte no deberán formarse en las masas montones cónicos que 

favorezcan la segregación. 

El transporte de central a tajo se hará en camiones hormigoneras. Se empleará hormigón recién 

amasado, procurando que la distancia de transporte sea corta. 

Las probetas para los ensayos se tomarán en obra, completándose allí la fase de curado, lo que 

permitirá comprobar que se respeta el tiempo máximo marcado desde la fabricación del hormigón a 

la puesta en obra. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado 

o presenten cualquier otra alteración. 

El proceso de colocación del hormigón será aprobado por el Director de las Obras, quien 

determinará los tajos en donde deba de haber un vigilante que presencie las tareas de hormigonado. 

Antes de colocar el hormigón en obra se regarán los encofrados y moldes con el fin de que éstos no 

absorban agua de aquel. Los encofrados deben ser estancos para que no se produzcan pérdidas de 

mortero o cemento por las juntas y contar con la suficiente resistencia como para que no se 

produzcan deformaciones que alteren la forma del elemento. 

El principal riesgo que se ha de evitar en la puesta en obra del hormigón es la segregación, para ello 

la dirección de caída en el interior de los encofrados debe ser vertical y además, no se permitirá el 

vertido libre del hormigón desde una altura superior a un metro y medio (1,50 m.), así como el arrojo 

con palas a gran distancia.  

Se prohíbe el empleo de canaletas, trompas o cualquier otro dispositivo para transporte de más de 

cinco (5) metros, procurando en la medida de lo posible hormigonar en el punto en donde haya de 

consolidarse. 

El hormigón se colocará en capas horizontales con alturas variables, según la consistencia (nunca 

superior a sesenta (60) centímetros), pero de forma que cada capa forme un todo único con la 

subyacente cuando ésta está todavía blanda. 

El hormigón fresco se protegerá de aguas que puedan causar arrastres de los elementos. La puesta 

del hormigón se hará de forma continua, de tal forma que se origine una estructura monolítica, 

dejando juntas de dilatación en los lugares que aparezcan expresamente señalados en los planos. 
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Cuando no se pudiese realizar todo el hormigonado de una vez, se dejarán juntas de trabajo que 

hayan sido aprobadas y según las instrucciones del Facultativo Director de Obra. 

Se pondrá especial cuidado al realizar el vibrado y apisonado junto a los paramentos y rincones del 

encofrado con el fin de evitar la formación de coqueras. También se prestará especial atención al 

hormigonado de bóvedas por capas sucesivas o dovelas con el fin de evitar esfuerzos secundarios. 

Al interrumpirse el hormigonado, aunque sea por un plazo breve se dejará la superficie lo más 

irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para protegerla de los agentes atmosféricos. 

Se cuidará que las juntas creadas por la interrupción del hormigonado queden normales a la 

dirección de los máximos esfuerzos de compresión y donde sus efectos sean menores para que las 

masas puedan deformarse libremente. El ancho de estas juntas debe ser el suficiente para que en su 

día puedan hormigonarse correctamente. 

Al reanudarse los trabajos, se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido suelto que haya 

quedado  desprendido. Para ello, se utilizará en primer lugar aire a presión, luego agua hasta dejar el 

árido visto y posteriormente se verterá un mortero formado por el hormigón pero sólo con fino, para 

pasar a hormigonar nuevamente. 

Se deja a potestad de la Dirección de Obra el empleo de productos de agarre intermedios tales como 

resinas epoxi o el empleo de juntas de polivinilo. 

Es obligatorio el uso de vibradores para conseguir una mayor compacidad. Por tal motivo se 

dispondrá, además de los equipos necesarios, de otro de reserva. 

El vibrado se hará con vibradores de aguja de potencia y frecuencia apropiada. 

La consolidación del hormigón se efectuará con una mayor duración junto a las paredes y rincones 

del encofrado, hasta eliminar las posibles coqueras y conseguir que se inicie la refluxión de la pasta a 

la superficie, de forma que se dé un brillo uniforme. Se tendrá, sin embargo, cuidado en que los 

vibradores no toquen los encofrados y produzcan su desplazamiento. 

El espesor de las tongadas será tal que al introducir la aguja verticalmente permita penetrar 

ligeramente la capa inmediatamente inferior. 

Al emplear vibradores su frecuencia de trabajo no será inferior a seis mil revoluciones por minuto. La 

velocidad de penetración en la masa no será superior a los 10 cm/s. y la retirada de la masa se hará 

lentamente para que no queden huecos sin rellenar. 
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Los puntos en que se realicen las distintas penetraciones con la aguja del vibrador deben estar a la 

distancia adecuada para que se produzca en toda la superficie de la masa la humectación brillante, 

pero con la precaución de no dar lugar al reflujo de agua o segregación de finos. 

Como norma todos los hormigones que vayan a ser vibrados tendrán consistencia plástica (cono de 

Abrams entre 3 y 5 cm.) 

Se prohíbe el empleo de hormigones de consistencia inferior a la blanda (cono de Abrams mayor de 

9 cm.) en cualquier elemento. 

El hormigonado se suspenderá siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h) 

siguientes la temperatura descenderá por debajo de los cero grados (0º C). 

Cuando por motivos de absoluta necesidad sea preciso hormigonar en tiempo frío, además de tomar 

las oportunas medidas que impidan que durante el fraguado y primer endurecimiento se produzcan 

deformaciones locales o mermas, el Director de Obra podrá ordenar la realización de los ensayos 

necesarios que informen sobre la resistencia alcanzada por ese elemento. 

Si se realiza el hormigonado en tiempo caluroso se deberá de tomar las medidas oportunas para 

evitar la evaporación excesiva del agua de amasado, tanto en el transporte como en la fase de 

colocación. 

Si no se toman precauciones especiales se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura 

exterior sobrepase los cuarenta grados centígrados (40 º C.). 

Durante el fraguado del hormigón, así como durante el primer endurecimiento del mismo, se 

asegurará el mantenimiento de la humedad, por lo que se someterá a riego frecuente y si fuera 

preciso se cubrirá con sacos, arena, paja u otros materiales. 

Estas medidas se prolongarán durante siete días, si se utilizase cemento Pórtland I 32,5/SR UNE 

80.303:96 y quince días si el cemento fuese de endurecimiento más lento. Este plazo deberá 

aumentarse en un cincuenta por ciento (50 %) en tiempo seco. 

Ensayos de control y resistencia. 

Se seguirán las instrucciones del Código Estructural en su artículo 57. Tanto en el control total como 

en el estadístico los ensayos se realizarán sobre probetas ejecutadas en obra y rotas según los 

ensayos UNE 83.301/1991, UNE 83.303/1984 y UNE 83.304/1984. 

El control estadístico que se realizará será "nivel normal" tomándose una (1) serie de seis (6) 

probetas normalizadas según las normas anteriormente mencionadas cada cien (100) metros 



 
MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA ENTRE EL CENTRO URBANO Y LA PLAYA  

DEL ALBIR A TRAVÉS DE LA REORDENACIÓN DEL TRÁFICO RODADO Y LA 
PERMEABILIDAD PEATONAL Y CICLOTURISTA. FASE III 

 

 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

87 

 
 

cúbicos de hormigón colocado, cada mil (1000) metros cuadrados en soleras o si existe un margen 

de dos (2) semanas entre hormigonados. 

Deberá de cumplirse siempre que la resistencia estimada calculada según la fórmula que figura en el 

artículo 35 del Código Estructural  sea igual o superior a la resistencia carac. nominal de cálculo. De 

no suceder así, la parte de la obra que haya sido controlada con esta serie es defectuosa. 

En este último caso se procederá a la demolición y nueva construcción del elemento construido, 

estando a cargo del Contratista la realización de lo anterior y los costes que se pudieran derivar de 

ello. 

3.15.  FIRMES DE HORMIGÓN 

JUNTAS LONGITUDINALES 

Se dispondrán juntas longitudinales en los pavimentos de hormigón vibrado, y podrán ser de alabeo 

o de hormigonado. 

En las zonas en las que la anchura de hormigonado sea superior a 5 m se proyectarán juntas 

longitudinales de alabeo, dividiendo el pavimento en franjas aprox. iguales, procurando que 

coincidan sensiblemente con las separaciones entre los carriles de circulación y evitando que lo 

hagan con las zonas de rodadura del tráfico, con una marca vial o con un pasador. Se ejecutarán por 

aserrado, con una profundidad de corte no inferior al tercio del espesor de la losa. 

Donde el hormigonado se realice por franjas se proyectarán juntas longitudinales de hormigonado, 

procurando que coincidan sensiblemente con las separaciones entre carriles de circulación y 

evitando que lo hagan con las zonas de rodadura del tráfico o con una marca vial. 

En el proyecto de las juntas longitudinales, tanto de alabeo como de hormigonado, se tendrá en 

cuenta su sellado por alguno de los siguientes procedimientos: 

• Practicando un cajeado en el que se introducirá un cordón elastomérico, sobre el que se 
colocará un producto específico de sellado. 

• Mediante un perfil elastomérico, introducido a presión. 

JUNTAS TRANSVERSALES 

Las juntas transversales que se proyecten en los pavimentos de hormigón vibrado podrán ser de 

contracción, de hormigonado o de dilatación. 

Las juntas transversales de contracción se realizarán por aserrado, con una anchura de corte no 

superior a 4 mm, y profundidad no inferior al cuarto del espesor de la losa, sin pasadores, salvo 
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justificación en contrario, se proyectarán sesgadas, con una inclinación respecto al eje de la calzada 

de 6:1, de forma que las ruedas de la izquierda de cada eje las atraviesen antes que las de la derecha. 

Se proyectarán juntas transversales de dilatación ante estructuras o donde pudiera estar 

especialmente impedido el movimiento de las losas del pavimento. En estos casos en la fase de 

proyecto se estudiará el diseño específico de dichas juntas  

3.16.  BORDILLOS  

En bordillos curvos, su sección transversal será la misma que en los rectos, y su directriz se ajustará a 

la  curvatura  de la carretera, calle, paseo o acera. Su cara superior  y en el  chaflán y caras de junta 

deberán tener una superficie lisa. 

La longitud mínima de las piezas será de un metro (1 m). 

Se admitirá una tolerancia, en sección transversal, de diez milímetros (+- 10 mm). 

Las piezas asentarán sobre un lecho de hormigón, cuya forma y carac. se especificarán en Planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros 

(5mm). Este espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 

Las piezas se colocarán a tope, admitiéndose una   tolerancia de ancho de llaga en la cara vista de 

dos centímetros. 

La junta se rellenará sin sobresalir en ningún sentido. 

3.17.  SOLADOS 

Estará formado por una capa de cimiento de hormigón HM-20, del espesor señalado en los planos, 

sobre este cimiento y en   un período de tiempo no inferior a 48 horas y previo el extendido   de una 

capa de mortero de dos centímetros de espesor, se  colocarán  las losetas a tope a matajunta según 

planos, a continuación se verterá una  lechada para  el relleno de juntas y se golpearán las losetas a  

maceta,  conjuntamente hasta obtener una superficie plana sin  solución de  continuidad, sin resaltos 

y siguiendo la rasante  retratada en los  planos. Las baldosas deberán quedar finalmente limpias de   

lechada superficial. 

3.18.  PRODUCTOS SOBRANTES DEL PICADO, EXCAVACIONES, DEMOLICIONES,  
DERRIBOSO ELIMINACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES 

a) Dichos productos son todo propiedad de la Administración. Los que no se empleen en la 
ejecución de terraplenes, rellenos o en otras cosas, se transportarán por cuenta y riesgo del 
Contratista a vertederos apropiados o a los acopios indicados por la Dirección. 

b) En todo caso el depósito de materiales sobrantes deberá   hacerse atendiéndose a las 
instrucciones de la Dirección de la obra. 
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c) Para el empleo de los productos utilizables se requerirá la previa autorización de la D.O. 

3.19.  RELLENO Y APISONADO DE ZANJAS 

Generalmente, no se colocará más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos 

parcial, para protegerlos en lo posible de los golpes. 

Una vez colocada la tubería, el relleno de las zanjas  se  compactará por tongadas sucesivas. Las 

primeras tongadas hasta   unos 30 centímetros por encima de la generatriz superior del tubo se 

harán evitando colocar piedras o gravas con diámetros superiores a dos centímetros y con un grado 

de compactación no   menor del 95 % del Próctor normal. Las restantes podrán  contener   material 

más grueso, recomendándose, sin embargo, no emplear   elementos de dimensiones superiores a 

los 20 cm y con un grado de compactación del 100 % del Próctor normal. 

Cuando los asientos previsibles de las tierras de   relleno no tengan consecuencias de consideración, 

se podrá  admitir  el relleno total con una compactación al 95 % del P.N. 

Si se utilizan para el relleno de la zanja materiales   sin cohesión libremente drenantes, tales como 

arenas y gravas,   deben compactarse hasta alcanzar una densidad relativa no menor   del 70 %, o del 

75 % cuando la compactación exigida en el caso de   relleno cohesivo sea del 95 % o del 100 % del 

P.N., respectivamente. 

Se tendrá especial cuidado en el procedimiento empleado   para terraplenar zanjas y consolidar 

rellenos, de forma que no  produzcan movimientos de las tuberías. No se rellenarán las   zanjas, 

normalmente, en tiempo de grandes heladas o con material helado. 

Cuando por circunstancias excepcionales en el montaje de la tubería tenga que colocarse apoyos 

aislados deberá  justificarse  y comprobarse el comportamiento mecánico, habida  cuenta de la  

presencia de tensiones de tracción. Por otra parte, la forma de  enlace entre tubería y apoyo se 

ejecutará de manera  que se  garantice el cumplimiento de las hipótesis del proyecto. 

3.20.  FÁBRICA DE LADRILLO Y BLOQUE 

Antes de su colocación en obra, las piezas deberán estar saturadas de humedad, aunque bien 

escurridas del exceso de  agua,  con objeto de evitar el deslavamiento de los morteros. Deberá  

demolerse toda la fábrica en que el elemento no hubiese sido regado o lo hubiese sido 

deficientemente, a juicio del  Director de la obra. 

El asiento de las piezas en cajeros de secciones rectangulares, se efectuará por hiladas horizontales, 

no debiendo corresponder en un mismo plano vertical las juntas de dos hiladas consecutivas. 
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En secciones de distinto tipo o en otras clases de obras, se emplearán los aparejos que el Director de 

la obra fije  en cada caso. 

Los tendales no deberán exceder en ningún punto de quince milímetros y las juntas no serán 

superiores a nueve   milímetros en parte alguna. 

Para colocar cada unidad, una vez limpias y humedecidas   las  superficies sobre las que han de 

descansar, se echará el mortero en cantidad suficiente para que comprimiendo fuertemente  el 

ladrillo y apretando además contra los inmediatos queden los   espesores de juntas señalados y el 

mortero refluya por todas partes. 

Las juntas que en los paramentos que hayan de enlucirse   o revocarse, quedarán sin relleno a tope, 

para facilitar la   adherencia del revoco o enlucido que completará el relleno y   producirá la 

impermeabilización de la fábrica de ladrillo 

3.21.  INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA 

DESCRIPCIÓN 

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 

400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de 

protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, 

puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las 

protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos 

utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito 

eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un 

electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las 

instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la 

reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
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El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 

empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como 

aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de 

rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo 

macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. 

Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una 

longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre 

rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el 

lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el 

terreno propiamente dicho dónde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y 

conductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a 

falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o 

empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En general: 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

• Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

• Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

• Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En la instalación de baja tensión: 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán 

por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las 
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destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones 

necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en 

la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en 

la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, 

como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que 

pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación 

de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la 

inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las 

disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción 

que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido 

inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse 

sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 

central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

Instalación de baja tensión: 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo 

en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección 

facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los 

diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, 

cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 

instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la 

compañía suministradora. 
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Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y 

próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar 

homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos 

protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia 

al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro 

mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de 

protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las 

dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad 

será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la 

primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros 

eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura 

mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. 

Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier 

material. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por 

lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en 

montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección 

permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos 

será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros 

adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos 

(guías) impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por 

conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia 

inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 

lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos 

verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 

canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de 

derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, 

manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá 
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un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores se 

sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se 

ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie 

fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón 

de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido 

horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se 

colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los 

cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la 

distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo 

macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de 

derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas 

donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante 

bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante 

grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación 

empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad 

y se protegerán con envolventes o pastas. 

Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus 

conexiones. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, 

cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, 

abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre 

dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio 

demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable 

utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 
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Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o 

posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 

canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior 

de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 

emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 

estanquidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de 

tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el 

aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo 

posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un 

número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y 

conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus 

guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, 

disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no 

se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la 

longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos. 

Instalación de puesta a tierra: 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el 

proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones 

y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la 

dirección facultativa y se procederá al marcado por empresa instaladora de todos los componentes 

de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un 

cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble 

aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la 

zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del 

edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 
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Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el 

interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación 

entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, 

electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y 

ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no 

desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de 

protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles 

adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados 

verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará 

la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo 

manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la 

plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará 

la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y 

volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A 

continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección 

se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que 

resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los 

electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la 

resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 

borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad 

eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará 

un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la 

superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de 

inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los 

que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La 

puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 



 
MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA ENTRE EL CENTRO URBANO Y LA PLAYA  

DEL ALBIR A TRAVÉS DE LA REORDENACIÓN DEL TRÁFICO RODADO Y LA 
PERMEABILIDAD PEATONAL Y CICLOTURISTA. FASE III 

 

 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

97 

 
 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las 

derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos 

serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores 

de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de 

alto punto de fusión. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Instalación de baja tensión: 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la 

instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que 

queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos 

trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al 

término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 

vigente. 

Instalación de puesta a tierra: 

Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 

vigente. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Instalación de baja tensión: 

Instalación general del edificio: 

*Caja general de protección: 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 

Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

*Línea general de alimentación (LGA): 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 

Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 

alimentación. 
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*Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 

Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 

contadores. Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 

Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación 

del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 

Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 

*Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación 

y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 

Señalización en la centralización de contadores. 

*Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y 

fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 

sección. Fijación. Sección de conductores. 

*Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

Instalación interior del edificio: 

*Cuadro general de distribución:  

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

*Instalación interior: 

Dimensiones, trazado de las rozas. 

Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
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Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 

Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 

Acometidas a cajas. 

Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 

Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. 

Sección del conductor. Conexiones. 

*Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. 

Adosado a la tapa del paramento. 

*Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

Instalación de puesta a tierra: 

*Conexiones:  

Punto de puesta a tierra. 

*Borne principal de puesta a tierra:  

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

*Línea principal de tierra:  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

*Picas de puesta a tierra, en su caso:  

Número y separaciones. Conexiones. 

*Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

*Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

*Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 
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*Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

ENSAYOS Y PRUEBAS 

Medida de continuidad de los conductores de protección. 

Medida de la resistencia de puesta a tierra. 

Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 

Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de 

protección. 

Medida de la rigidez dieléctrica. 

Medida de las corrientes de fuga. 

Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 

Comprobación de la existencia de corrientes de fuga. 

Medida de impedancia de bucle. 

Comprobación de la secuencia de fases. 

Resistencia de aislamiento: 

De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de 

red desciende por debajo del 70% de su valor nominal. 

Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Conservación y mantenimiento 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con 

materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su botón 

de prueba al menos una vez al año. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, 

impactos, humedades y suciedad. 
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3.22.  INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 

alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que 

comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las 

lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión 

con la red de alimentación. 

PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que 

proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas 

de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel 

bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de 

los peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de 

un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 
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Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga 

de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros 

eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de 

encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en 

función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia 

inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las 

zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 

con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán 

tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 

cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será 

inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de 

alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por 

encima del tubo.  

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado 

del fabricante que acredite su potencia total. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 

vigente. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: 

coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 
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ENSAYOS Y PRUEBAS 

• Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 
equipadas con sus lámparas correspondientes. 

• Potencia eléctrica consumida por la instalación. 

• Iluminancia media de la instalación. 

• Uniformidad de la instalación. 

• Luminancia media de la instalación. 

• Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 

extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos 

adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de Mantenimiento de 

las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de 

reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la 

metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad 

necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las 

diferentes zonas. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de 

reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo del 

“factor de mantenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular de 

la instalación. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas 

por un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de 

mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la 

instalación de alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

• El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 

• El titular del mantenimiento. 

• El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 

• El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
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• La fecha de ejecución. 

• Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 

• Consumo energético anual. 

• Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 

• Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y 
factor de potencia, 

• Niveles de iluminación mantenidos. 

El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se 

entregará una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos 

durante cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de 

mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 

Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones; 

Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia 

instalada; 

Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; 

Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 

3.23.  FÁBRICA DE LADRILLO Y BLOQUE 

Antes de su colocación en obra, las piezas deberán  estar  saturadas de humedad, aunque bien 

escurridas del exceso de  agua,  con objeto de evitar el deslavamiento de los morteros.  Deberá  

demolerse toda la fábrica en que el elemento no hubiese  sido  regado o lo hubiese sido 

deficientemente, a juicio del  Director de  la obra. 

El asiento de las piezas en cajeros de secciones   rectangulares, se efectuará por hiladas horizontales, 

no debiendo   corresponder en un mismo plano vertical las juntas de dos hiladas   consecutivas. 
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En secciones de distinto tipo o en otras clases de   obras, se emplearán los aparejos que el Director 

de la obra fije  en cada caso. 

Los tendales no deberán exceder en ningún punto de   quince milímetros y las juntas no serán 

superiores a nueve   milímetros en parte alguna. 

Para colocar cada unidad, una vez limpias y humedecidas   las  superficies sobre las que han de 

descansar, se echará el mortero en cantidad suficiente para que comprimiendo fuertemente   el 

ladrillo y apretando además contra los inmediatos queden los   espesores de juntas señalados y el 

mortero refluya por todas   partes. 

Las juntas que en los paramentos que hayan de enlucirse   o revocarse, quedarán sin relleno a tope, 

para facilitar la   adherencia del revoco o enlucido que completará el relleno y   producirá la 

impermeabilización de la fábrica de ladrillo 

3.24.  CANALIZACIONES DE CABLES SUBTERRÁNEOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

El tendido de cables se practicará con sumo cuidado,   evitándose la formación de cocas y 

torceduras, así como arañazos  o roces que puedan perjudicarles. 

Cuando sea necesario (cruce de calles, etc.) los cables   se colocarán en el interior de los tubos que se 

dejarán previstos   anteriormente, con objeto de no tener que volver a levantar el   pavimento en 

caso de averías, pudiendo así sacar fácilmente el   trozo averiado y sustituirlo con la máxima rapidez. 

En caso de no   estar previstos estos tubos, se realizarán con las dimensiones y   la forma indicadas 

en los planos. 

En el resto de la canalización, el cable irá el  interior  de tubos especiales de 80 mm a 100 mm de 

diámetro  interior. 

Los tubos se colocarán sobre 5 cm de arena. 

Hechas estas operaciones, se rellenarán, debiendo   apisonarse bien a un noventa por cien Próctor 

Normal, de compactación, dejándose así algún tiempo para que las tierra  vayan asentándose y no 

exista peligro de roturas posteriores en  el  pavimento, final. 

En los circuitos de alumbrado no se efectuará ningún   empalme y todas las derivaciones se harán 

desde la placa de conexiones de los puntos de luz. 
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3.25.  CONEXIÓN DE PUNTOS DE LUZ A LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

El cable subterráneo de alimentación, irá conectado a   cada uno de los báculos del circuito, la 

conexión se realizará   mediante una regleta dentro del báculo, a la altura de la puerta   de registro 

en donde se colocará un fusible. 

De dicha regleta arrancará el conductor de alimentación a la lámpara, cuya unión con el 

portalámparas tendrá una gran   solidez y seguridad. 

3.26.  UNIDADES NO ESPECIFICADAS 

Se ejecutarán de acuerdo con las Normas de buena práctica y las que indiquen la Dirección 

Facultativa.
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4.  CAPITULO IV: UNIDADES DE OBRA. DEFINICIÓN, MEDICION Y ABONO 

Se entiende por unidad de cada una de las obras que comprende este Proyecto, los conceptos que se 

expresan en las mismas (medidas en las unidades métricas que las acompañan), y ejecutadas en 

todo de acuerdo con las condiciones que, en cada caso, se estipulan, debiendo estar completamente 

terminadas y en situación de utilización o servicio. 

4.1.  DEMOLICIONES  

DEFINICIÓN 

Las demoliciones consisten en el derribo y retirada de todas las construcciones o elementos 

constructivos tales como pozos, edificios, fábricas de hormigón, aceras, firmes y otros elementos 

que obstaculicen las obras o sea necesario hacer desaparecer para dar por terminada la obra.  

MEDICIÓN Y ABONO 

Los precios de unidades de obra a las que es de aplicación están incluidos en el presupuesto del 

proyecto. 

El contratista acreditará el destino de los materiales a reutilizar. 

4.2.  DESMONTAJES 

DEFINICIÓN 

Dentro de estas operaciones se incluyen todos aquellos elementos los cuales impiden la correcta 

ejecución de las obras y por sus características constructivas pueden ser desmontados sin necesidad 

de proceder a su demolición. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por unidad (ud) realmente ejecutada, según los precios indicados en el Cuadros de 

Precios nº1. 

4.3.  FRESADO DEL PAVIMENTO 

DEFINICIÓN 

Consiste en la excavación de las mezclas bituminosas, mediante la disgregación de las mismas por 

medios mecánicos, incluyendo las operaciones de barrido de los materiales disgregados, la carga y 

el transporte a vertedero. 
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Se realizará mediante máquina fresadora, de forma que los productos disgregados se carguen 

directamente a camión, para su transporte a vertedero. 

Finalizadas las operaciones de fresado, se procederá al barrido y a la carga de todos los materiales 

sueltos producto de las operaciones de fresado. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por los metros cuadrados por centímetro(m2 cm) medidos sobre el terreno al precio 

indicado en el Cuadro de Precios. 

4.4.  TALA DE ÁRBOLES 

DEFINICIÓN 

Dentro de estas operaciones se incluye la del corte de los árboles desde su base. 

En el caso de arranque de árboles, se comprobará que dentro de la zona de trabajo, se han 

señalizado los árboles y plantas que se han de conservar. Se protegerán y señalizarán 

convenientemente y con la suficiente antelación por tratarse de espacios urbanos, los espacios 

afectados antes de comenzar los trabajos. Se realizará la tala de las ramas hasta dejar limpio el 

tronco. Posteriormente se procederá a la tala del tronco a ras de cepa, se realizará el arranque de la 

cepa y se procederá a la recogida de la broza generada hasta que no queden restos de ramas, hojas, 

tronco o cepa. Los restos se cargarán sobre camión o contenedor para transporte a centro de 

gestión. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por Ud realmente ejecutada, medidas según el precio indicado en el Cuadro de Precios 

Nº1.  

4.5.  REFINO Y COMPACTACIÓN 

DEFINICIÓN 

Consiste en la nivelación, homogeneización, refino y compactación de la base de la caja de la 

excavación, previa a la extensión de las capas del firme. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad se abonará por los metros cuadrados (m²); medidos sobre el terreno al precio indicado 

en el Cuadro de Precios. 
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4.6.  EXCAVACIONES 

DEFINICIÓN 

Excavación en cualquier tipo de terreno en caja: se considera como excavación en desmonte aquella 

que se realiza por medios mecánicos, mediante el uso de martillo rompedor o escarificación 

potente, cualquiera que sea la naturaleza del terreno. 

Excavación en zanja: comprende las excavaciones descritas para el caso de “en desmonte” de 

anchura inferior a 2,5 metros en su fondo, efectuadas por debajo del plano de implantación de la 

máquina excavadora: 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los volúmenes producto de los excesos de excavación no serán de abono, excepto los inevitables 

aprobados formalmente por la D.O., estando obligado el Contratista a realizar los citados rellenos a 

su costa y en las condiciones establecidas. Se abonarán por los metros cúbicos (m3) realmente 

excavados sin clasificar y cargados sobre transporte, medidos sobre el terreno al precio indicado en 

el Cuadro de Precios, no siendo de abono los excesos de medición sin previa autorización de la DO. 

4.7.  HORMIGONES 

DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido 

fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por 

endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua) 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá el volumen de hormigón (m³) según planos del Proyecto y la medición se ordenará por 

tipo de hormigón. 

Los precios incluyen el suministro, manipulación y colocación de todos los materiales necesarios, 

maquinaria, equipos, equipos de vertido, mano de obra, compactación, tratamientos superficiales, 

formación de juntas, curado y limpieza total. 

También incluyen la obtención de la fórmula de trabajo y los ensayos necesarios. 

No incluyen la armadura salvo indicación expresa en la descripción de la unidad. 

Se abonarán según los precios indicados en los Cuadros de Precios. 
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4.8.  RELLENOS DE ZANJA 

DEFINICIÓN 

Consisten en el extendido y compactado de material en zanjas y pozos y, en general, en aquellas 

zonas cuyas dimensiones no permitan utilizar los mismos equipos que para los rellenos generales. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición se obtendrá a partir de los perfiles del terreno antes y después de los trabajos sin que 

puedan superar, como máximo, los de las secciones definidas en Planos.  

Los volúmenes producto de los excesos de excavación no serán de abono, excepto los inevitables 

aprobados formalmente por la D.O., estando obligado el Contratista a realizar los citados rellenos a 

su costa y en las condiciones establecidas. 

Se abonarán por m3 según los precios indicados en los Cuadros de Precios nº1. 

4.9.  TERRAPLENES Y RELLENOS LOCALIZADOS 

DEFINICIÓN 

Los terraplenes y rellenos localizados consisten en el extendido y compactación de material 

procedente de préstamos, en formación de la explanada del vial en el caso de los terraplenes y en 

zanjas y pozos para los rellenos localizados, y en general, aquellas zonas cuyas dimensiones no 

permitan utilizar los mismos equipos que para los rellenos generales. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 330.6 del PG-3, en el que se detallan la preparación de la 

superficie de apoyo del relleno, la extensión de las tongadas (máximo 30 cm), la humectación o 

desecación y la compactación. 

MEDICIÓN  ABONO 

La medición se obtendrá a partir de los perfiles del terreno antes y después de los trabajos sin que 

puedan superar, como máximo, los de las secciones definidas en Planos.  

Los volúmenes producto de los excesos de excavación no serán de abono, excepto los inevitables 

aprobados formalmente por la D.O., estando obligado el Contratista a realizar los citados rellenos a 

su costa y en las condiciones establecidas. En el caso de los terraplenes no serán de abono los 

recrecidos de 50cm a ejecutar a cada lado de la sección estricta marcada en planos para la formación 

de la plataforma de base al firme. 
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El precio incluye la excavación de préstamos, carga, transporte y descarga desde el préstamo, así 

como el coste de adquisición del material, la preparación del terreno o superficie soporte, el 

extendido, humidificación o desecación, compactación y todas las operaciones necesarias para la 

completa realización de la unidad. 

Se abonarán según los precios indicados en los Cuadros de Precios, no siendo de abono los excesos 

de medición sin previa autorización de la DO, mediante las siguientes unidades: 

4.10.  BASES DE ZAHORRA ARTIFICIAL 

DEFINICIÓN 

Formación de capas granulares de base para viales, realizadas con áridos machacados, total o 

parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Aportación del material. 

- Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

- Refino de la superficie de la última tongada. 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera.  

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metros cúbicos (m3) colocados en obra según los precios indicados en los Cuadros 

de Precios, mediante las siguientes unidades: 

4.11.  TUBERÍAS DE DRENAJE 

DEFINICIÓN 

Este grupo de unidades comprende las tuberías circulares utilizadas como conductos para las redes 

de saneamiento y pluviales. 

Incluye las siguientes actividades: 

- Suministro de tubos prefabricados. 

- Colocación de los tubos y elementos de unión. 

- Cualquier trabajo u operación auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta 
unidad de obra. 

- Pruebas de estanqueidad (colectores principales) 
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- Excavación, relleno, compactación de zanja, macizado de hormigón en masa, carga de 
sobrantes sobre transporte (acometidas) 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metro lineal (ml) según los precios indicados en los Cuadros de Precios, una vez 

aprobadas las pruebas de estanqueidad de la tubería colocada.  

En el caso de acometidas se abonarán por metro lineal (ml) según los precios indicados en los 

Cuadros de Precios, no siendo de abono los excesos de medición sin previa autorización de la DO. 

4.12.  ARQUETAS E IMBORNALES 

DEFINICIÓN 

Arqueta es una caja para el registro de las acometidas domiciliarias de la redes de saneamiento para 

facilitar su limpieza en caso de atasco. También se utilizarán para registro de válvulas, otros 

elementos de la red de agua potable y en las redes de alumbrado público, baja tensión, telefonía y 

riego. 

Imbornal es el elemento para recoger el agua de escorrentía superficial, la canaleta es el elemento 

lineal de hormigón para drenaje rematada con elementos metálicos. 

El material constituyente podrá ser hormigón, hormigón armado, materiales cerámicos, piezas 

prefabricadas o cualquier otro previsto en el proyecto o aprobado por el Director de obras. 

Normalmente estará cubierta por una tapa o rejilla. 

Incluye las siguientes actividades: 

Suministro y puesta en obra de todos los materiales que forman la unidad, según planos de detalle 

del proyecto. 

Cualquier trabajo u operación auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de 

obra. 

Excavación, encofrado, hormigonado, relleno de tierras y carga de sobrantes sobre transporte. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por unidades (ud) según los precios indicados en los Cuadros de Precios totalmente 

acabadas,  y por (ml) de pared de pozo, según planos de detalle adjuntos al proyecto. 
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4.13.  RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

DEFINICIÓN 

En este capítulo se definen las siguientes unidades: 

Canalizaciones subterráneas: corresponde a los prismas formados por tubos de PE embebidos en 

hormigón en masa, para el alojamiento en su interior de los cables de alumbrado. 

Punto de luz: en el cual están incluidos todos los elementos para la formación del mismo como son 

cimentaciones, columna y luminaria. 

En estas unidades de obra quedan incluidos los trabajos reflejados en la descripción de la unidad de  

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por unidades (ud) y metro lineal (ml) colocados en obra según los precios indicados en 

los Cuadros de Precios, no siendo de abono los excesos de medición sin previa autorización de la 

DO. 

4.14.  PAVIMENTOS DE BALDOSAS Y ADOQUIN 

DEFINICIÓN  

Se refiere esta unidad a los pavimentos ejecutados con baldosa y adoquín y las reposiciones de los 

actuales pavimentos, y se incluye la preparación de la explanada y todas las operaciones necesarias 

para su total y perfecta ejecución. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metro cuadrado (m2) colocados en obra según los precios indicados en los Cuadros 

de Precios, mediante las siguientes unidades: 

4.15.  PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 

DEFINICIÓN 

Capas intermedia y de rodadura realizadas con mezcla bituminosa en caliente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Estudio de la fórmula de trabajo 

- Elaboración de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta 

- Transporte de la mezcla 

- Extendido de la mezcla 
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- Compactación de la mezcla 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por tonelada (Tn) o metro cuadrado (m2) colocados en obra según los precios indicados 

en los Cuadros de Precios, no siendo de abono los excesos de medición sin previa autorización de la 

DO. 

La medición en toneladas se obtendrá multiplicando las anchuras de cada capa realmente 

construida de acuerdo con las secciones tipo especificadas en el Proyecto, por el espesor menor de 

los dos siguientes: el que figura en los planos o el deducido de los ensayos de control, y por la 

densidad media obtenida de los ensayos de control de cada lote sobre densidad de árido, una vez 

deducido el betún en la mezcla bituminosa. 

El precio, según Cuadro de Precios Nº 1, incluye el ligante hidrocarbonatado empleado en la 

fabricación de las mezclas bituminosas, así como las reparaciones de irregularidades superiores a las 

tolerables y los trabajos de preparación de la superficie existente. 

Son de abono independiente los riegos de imprimación o de adherencia. 

No serán abonables los recrecidos laterales, ni los aumentos de espesores sobre los previstos en el 

Proyecto. 

4.16.  RIEGOS CON EMULSIÓN ASFÁLTICA 

DEFINICIÓN 

Riegos de imprimación o de adherencia con emulsión asfáltica en general del tipo aniónico. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la superficie existente. 

- Aplicación del ligante bituminoso. 

- Eventual extensión de un árido de cobertura. 

- En los riegos de adherencia: 

- Preparación de la superficie. 

- Aplicación del ligante bituminoso 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metro cuadrado (m2) colocados en obra según los precios indicados en los Cuadros 

de Precios. 

No se abonan los excesos laterales, ni el árido de cobertura en su caso. 
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4.17.  BORDILLOS Y RIGOLAS 

DEFINICIÓN 

Estas Unidades de Obra comprenden el suministro, ejecución de apoyo y colocación de bordillo y 

rigola como encintado de acera, así como cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento 

auxiliar necesario para la correcta terminación de la unidad. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metro lineal (ml) colocados en obra según los precios indicados en los Cuadros de 

Precios. 

Los materiales a emplear son hormigón HM-20/B/20/I en base, piezas prefabricadas de hormigón y 

mortero de cemento. 

El precio incluye las siguientes operaciones: 

- Suministro de materiales. 

- Ejecución de cimentación de hormigón HM-20/B/20/I (en el caso que corresponda) 

- Extensión capa de mortero de cemento. 

- Relleno de las piezas de rigola 

- Relleno de huecos. 

- Materiales, elementos y operaciones para la correcta ejecución y terminación de la unidad. 

4.18.  SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

DEFINICIÓN  

Implantación de la señalización viaria vertical definitiva para las obras proyectadas. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por unidades (ud) colocadas y ejecutadas en obra según los precios indicados en los 

Cuadros de Precios. El replanteo, tipo y número de señales a colocar definitivo será objeto de 

revisión por parte de la policía local, con el visto bueno de la Dirección Facultativa. 

4.19.  SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

DEFINICIÓN 

Implantación de la señalización viaria horizontal definitiva para las obras proyectadas. 

MEDICIÓN Y ABONO 
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Se abonarán por metro lineal (ml) y metro cuadrado (m2) pintado y ejecutados en obra según los 

precios indicados en los Cuadros de Precios. 

El replanteo, tipo y número de señales a colocar definitivo será objeto de revisión por parte de la 

policía local, con el visto bueno de la Dirección Facultativa. 

4.20.  DESVÍOS DE TRÁFICO 

DEFINICIÓN 

Se señalizarán y balizarán todos los tramos de carretera existente sobre los que se deba mantener el 

tráfico y que se vean afectados por las obras, así como los desvíos provisionales que puedan llevarse 

a cabo, de acuerdo con las prescripciones de la Instrucciones y Circulares citadas en el presente 

Pliego. 

• Marcas viales provisionales de obra 

Se refieren a la señalización provisional de obra en su aspecto de marcas viales sobre el pavimento, 

incluyendo las líneas de separación de calzadas, carriles, líneas de parada, cebreados, marcado de 

flechas, símbolos e inscripciones. 

Se ha previsto la utilización de pinturas acrílicas de base acuosa especiales para marcas viales en dos 

aplicaciones en frío por el sistema de postmezclado. 

Las zonas a pintar se indican en el anejo de desvíos de tráfico, y se ajustarán expresamente a lo 

dispuesto en la Norma 8.3-IC “Señalización de obras” de la Instrucción de Carreteras, aprobada por 

O.M. de 31 de Agosto de 1.987. 

La pintura a utilizar será acrílica de base acuosa de color amarillo, reflectante, habiéndose previsto 

las siguientes dosificaciones mínimas: 

- Línea de separación entre carriles (10 cm de anchura): 0,072 Kg/ml. 

- Línea de delimitación de calzada (15 cm de anchura): 0,108 Kg/ml. 

- Microesferas de vidrio: 0,48 Kg/m2. 

A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios: 

Las marcas viales reflectantes de 10 y 15 cm. de ancho, se medirán y abonarán por metro lineal (ML) 

realmente pintados en obra. 
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En el coste de la unidad se incluyen la pintura reflectante, las microesferas de vidrio. El premarcaje 

de líneas, maquinaria y toda la mano de obra necesaria para su ejecución, así como la parte 

proporcional de mantenimiento de las marcas viales durante el plazo de ejecución de las obras. 

• Señalización vertical provisional de obra 

Se definen como señales y carteles provisionales de obra, el conjunto de elementos destinados a 

informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera en los tramos afectados por la 

ejecución de obras y en los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 

Las señales verticales provisionales de obra cumplirán las prescripciones de la Norma 8.3- IC 

“Señalización de obras” de la Instrucción de Carreteras, aprobada por O.M. de 31 de Agosto de 

1.987, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Las dimensiones de las señales a utilizar serán señales reflectantes circulares de 90 cm. De diámetro, 

octogonales de 90 cm. de doble apotema, señales reflectante triangulares de 135 cm. De lado, y 

señales rectangulares de dimensiones variables. 

El material reflectante de las señales corresponderá con la clase RA2 de retrorreflexión. 

Para la sustentación de las señales provisionales de obra, se ha previsto la utilización de postes de 

sección rectangular de 100 x 50 x 3 mm, colocados sobre pies portátiles en cruz de acero 

galvanizado. 

Los elementos de sustentación y anclaje de señales, tales como postes y pies portátiles, cumplirán 

las condiciones generales del artículo 701 del PG-3/75 y sus modificaciones posteriores en su 

apartado 701.3. 

Las señales provisionales de obra se medirán por las unidades (Ud) realmente colocadas de cada 

tipo, y se abonará al precio contratado propio, en los que se considera incluido a todos los efectos los 

elementos de sujeción, los postes de sustentación y los pies portátiles, así como el mantenimiento 

de los elementos colocados durante el plazo de ejecución de las obras y su posterior retirada. 

• Elementos de balizamiento y protección provisional de obra 

En los tramos de viales abiertos al tráfico y afectados por la ejecución de obras, cuando sea 

necesario el desvío o corte de los carriles de circulación se procederá a señalizar y balizar las obras de 

acuerdo con las prescripciones de la Norma 8.3-IC “Señalización de obras” de la Instrucción de 

Carreteras, aprobada por O.M. de 31 de Agosto de 1.987, y de los manuales de ejemplos de 

señalización de obras fijas y señalización móvil de obras del Ministerio de Fomento. 
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Cuando se produzca el desvío del carril por el cual se accede a las zonas en obras, este será balizado 

mediante conos reflectantes de polietileno tipo TB-6, de 75 cm. de altura. 

En los cortes de viales excluidos al tráfico, se colocarán barreras de seguridad portátiles tipo New 

Jersey, formadas por módulos de polietileno de alta densidad de dimensiones 1,00 x 0,50 x 0,80 m., 

con capacidad de lastrado con agua de 150 l., y colores alternos rojo y blanco. 

En el balizamiento de bordes calzada colindantes a zonas de obras, se ha previsto la colocación de 

piquetes reflectantes a dos caras formadas por una pica de 0,40 m. de altura de acero galvanizado, 

hincados en el terreno. Cuando los desvíos de tráfico se deban mantener en condiciones de baja 

visibilidad se utilizarán balizas luminosas intermitentes a dos caras, de color ámbar, alimentadas 

mediante pilas. 

En cualquier caso cuando los elementos de balizamiento posean elementos reflectantes, este 

material corresponderá con la clase RA2 de retrorreflexión. 

Los elementos de balizamiento y protección provisional de obra se medirán por unidades (Ud) 

realmente colocadas en obra, a excepción de las barreras de seguridad portátiles que se medirán por 

metros lineales (Ml) realmente colocados, abonándose al precio previsto para cada tipo en el cuadro 

de precios nº I. Para todos los elementos de balizamiento y protección provisional, en el coste de la 

unidad se considera incluido la colocación, su mantenimiento durante la totalidad del plazo de 

ejecución de las obras y su posterior desmontaje. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán según los precios indicados en los Cuadros de Precios. 

4.21.  GESTIÓN DE RESIDUOS 

DEFINICIÓN 

Se incluye la carga, el transporte y la gestión de los residuos procedentes de la excavación y 

demoliciones. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los transportes se abonarán por metro cúbico (m3) depositadas en vertedero o instalación 

autorizada por la Generalitat Valenciana y los cánones para su vertido en toneladas (Tn) según los 

precios indicados en los Cuadros de Precios, no siendo de abono los excesos sobre medición de 

proyecto sin previa aprobación de la DO. 
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Para el abono de estas unidades se deberá presentar los certificados correspondientes de los 

vertederos. 

4.22.  SEGURIDAD Y SALUD 

DEFINICIÓN 

Se define como Seguridad y Salud en el Trabajo a las medidas y precauciones a observar por el 

Contratista durante la ejecución de las obras para la prevención de riesgos, accidentes y 

enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

De esta forma y de acuerdo con las disposiciones especificadas en el Real Decreto 1627/1997 de 24 

de Octubre se ha redactado, como Anejo de este Proyecto, el Documento "ESTUDIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO" que se considera integrante de los documentos 

contractuales del mismo. 

En el Plan de Seguridad y Salud se recogerá la normativa incluida en la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales (Ley 31/1995) de 8 de Noviembre, ley 54/2003, y el Real Decreto 171/2004 

MEDICIÓN Y ABONO 

Todos los gastos en materia de Seguridad y Salud, excepto las Protecciones Colectivas valoradas en 

este Estudio de Seguridad y Salud, se encuentran repercutidos en los Costes Indirectos de la obra, y 

por lo tanto no son objeto de abono independiente. 

El abono del Presupuesto correspondiente del Estudio de  Seguridad y Salud en el Trabajo se 

realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el Anejo 

correspondiente del presente Proyecto o en su caso en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

aprobado por la Administración. 

4.23.  OTRAS UNIDADES 

MEDICIÓN Y ABONO 

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en los artículos anteriores se abonarán 

completamente terminadas a los precios que figuran en el Cuadro de Precios Nº1, que comprenden 

todos los gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que al decir completamente terminadas, 

se incluyen materiales, medios auxiliares, montajes, pinturas, pruebas, puestas en servicio y todos 

cuantos elementos u operaciones se precisen para la completa ejecución de las unidades en cuestión 
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5.  CAPITULO V: DISPOSICIONES GENERALES 

5.1.  PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras será aquel fijado por la Dirección Facultativa que permita la 

perfecta ejecución de todas y cada una de las unidades de obra. Dicho plazo viene especificado 

en el documento nº1: Memoria. 

Dentro del plazo de ejecución, queda incluido el montaje de las instalaciones precisas para la 

realización de todos los trabajos. El Contratista estará obligado a cumplir los plazos de ejecución 

parciales de alguna parte de la obra, siempre que así lo indique la Dirección Facultativa. 

5.2.  PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de un año, contado a partir desde la recepción de la obra. El Contratista 

procederá a la conservación a su costa de la obra durante el plazo de garantía según las instruc-

ciones que reciba de la Dirección Facultativa siempre de forma que tales trabajos no obstaculicen 

el uso público o el servicio correspondiente de la obra. 

El contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra durante el 

plazo de garantía, a no ser que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que 

de aquéllos hubieran hecho los usuarios, no al incumplimiento de sus obligaciones de vigilancia y 

policía de la obra, en dicho supuesto tendrá derecho a ser reembolsado el importe de los trabajos 

que deban realizarse para restablecer en la obra las condiciones debidas, pero no quedará exone-

rado de la obligación de llevar a cabo los citados trabajos. 

5.3.  RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

La recepción, una vez terminadas las obras, deberá ser solicitada por el contratista por escrito a la 

Dirección Facultativa quien fijará la fecha de aquélla dentro de un plazo máximo de un mes, 

previa comprobación de la terminación de los trabajos, a partir de este momento comenzará a 

contar el plazo de garantía que señala este pliego. Todo ello conforme a regulación vigente. 

5.4.  SANCIONES Y PENALIZACIONES 

Las sanciones serán fijadas por la Dirección Facultativa. Dicha sanción podrá ser impuesta tantas 

veces como fuera necesario si continúa la infracción correspondiente. En el caso de que se exceda 

del plazo previsto para la ejecución de las obras, se aplicará una penalización de acuerdo con lo 

previsto en la regulación vigente. Estas sanciones serán deducidas, a efectos de cobro por parte 

de la contrata, en las correspondientes Certificaciones. 
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5.5.  DIRECCIÓN, INSPECCIÓN, LIQUIDACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

La Contrata de las obras deberá atender con solicitud todas cuantas órdenes dicte la Dirección 

Facultativa bien sea directamente o por medio de personal de inspección y vigilancia a sus 

órdenes. Toda propuesta de la Contrata que suponga modificaciones del proyecto o de sus 

precios o condiciones, que no sean aceptadas por escrito por la Dirección Facultativa de la obra, 

presupone que ha sido rechazada. 

5.6.  RESCISIÓN 

Tanto en caso de rescisión, como en el de no terminarse las obras, por el incumplimiento de la 

Contrata, la Dirección Facultativa se reserva la facultad de incautarse de la totalidad o parte de 

los medios auxiliares empleados en las obras, siendo adquiridos por el precio que oportunamente 

hubieran sido tasados (siempre que su estado de conservación sea perfecto) por la Dirección 

Facultativa. Así mismo, el Contratista no podrá reclamar la fianza que depositó en el momento de 

la adjudicación. 

En L’Alfàs del Pi, septiembre de 2.023 
El Redactor: 

 
 
 
 

Jose Ramón García Pastor 
Ingeniero de Caminos , Canales y Puertos 

nºcol. 16.466 
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P.K. (m) Sup.Des. (m²) Sup.Ter. (m²) Vol.Des. (m³) Vol.Ter. (m³)
0,000 4,055 0,000 0,000 0,000

21,146 0,000
5,000 4,404 0,000 21,146 0,000

18,977 0,000
10,000 3,187 0,000 40,123 0,000

13,776 0,376
15,000 2,323 0,150 53,899 0,376

13,208 0,945
20,000 2,960 0,227 67,108 1,321

7,673 0,472
22,235 3,907 0,195 74,781 1,792

11,480 0,269
25,000 4,397 0,000 86,261 2,061

19,275 0,000
30,000 3,313 0,000 105,536 2,061

TOTALES Valor
Volumen Desmonte (m³) 105,536
Volumen Terraplén (m³) 2,061

Listado de Cubicación Alineación 1 en rotonda 0+000 al 0+31,050
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P.K. (m) Sup.Des. (m²) Sup.Ter. (m²) Vol.Des. (m³) Vol.Ter. (m³)
0,000 0,000 0,000 0,000

50,000 5,497 0,000 0,000
0,000 0,000 26,238 0,000

55,000 4,998 26,238 0,000
0,000 0,000 14,525 0,823

59,740 1,131 0,347 40,763 0,823
0,000 0,000 0,265 0,093

60,000 0,909 0,365 41,028 0,916
0,000 0,000 2,810 2,243

65,000 0,215 0,533 43,838 3,159
0,000 0,000 2,264 1,738

70,000 0,691 0,162 46,102 4,897
0,000 0,000 1,536 0,237

71,929 0,901 0,083 47,637 5,134
0,000 0,000 3,499 0,137

75,000 1,377 0,006 51,136 5,271
0,000 0,000 9,153 0,016

80,000 2,284 60,289 5,286
0,000 0,000 4,753 0,000

81,929 2,644 65,042 5,286

TOTALES Valor
Volumen Desmonte (m³) 65,042
Volumen Terraplén (m³) 5,286

Listado de Cubicación alineación 1 en rotonda del 0+47,2 al 0+81,929
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P.K. (m) Sup.Des. (m²) Sup.Ter. (m²) Vol.Des. (m³) Vol.Ter. (m³)
0,000 2,737 0,614 0,000 0,000

13,488 3,264
5,000 2,658 0,692 13,488 3,264

13,317 3,639
10,000 2,669 0,764 26,805 6,903

1,119 0,322
10,419 2,673 0,772 27,924 7,225

11,751 4,283
15,000 2,458 1,098 39,675 11,508

8,414 8,584
20,000 0,908 2,336 48,089 20,092

1,136 7,040
22,337 0,064 3,689 49,225 27,132

0,085 12,532
25,000 0,000 5,723 49,310 39,664

0,000 38,750
30,000 0,000 9,777 49,310 78,414

0,000 50,984
35,000 0,000 10,617 49,310 129,398

0,000 42,885
40,000 0,000 6,537 49,310 172,283

0,000 28,327
45,000 0,000 4,793 49,310 200,610

0,000 24,013
50,000 0,000 4,812 49,310 224,623

0,000 24,893
55,000 0,000 5,145 49,310 249,517

0,013 19,026
59,674 0,006 2,996 49,323 268,543

0,010 0,954
60,000 0,056 2,857 49,333 269,497

5,298 11,597
65,000 2,063 1,782 54,631 281,093

11,520 7,609
70,000 2,545 1,262 66,151 288,702

3,801 1,883
71,497 2,533 1,254 69,951 290,585

8,903 4,529
75,000 2,550 1,332 78,855 295,114

12,849 6,814
80,000 2,589 1,394 91,703 301,928

4,656 2,511
81,794 2,602 1,405 96,360 304,440

TOTALES Valor
Volumen Desmonte (m³) 96,360
Volumen Terraplén (m³) 304,440

Listado de Cubicación eje Alineación 2 Rotonda
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P.K. (m) Sup.Des. (m²) Sup.Ter. (m²) Vol.Des. (m³) Vol.Ter. (m³)
0,000 2,789 1,125 0,000 0,000

16,494 2,840
5,000 3,808 0,012 16,494 2,840

15,060 0,029
10,000 2,216 0,000 31,554 2,869

6,571 2,311
15,000 0,413 0,924 38,125 5,180

1,032 11,440
20,000 0,000 3,652 39,157 16,620

0,752 7,840
21,991 0,756 4,224 39,909 24,460

2,853 13,400
25,000 1,141 4,683 42,762 37,860

5,940 23,931
30,000 1,235 4,890 48,702 61,792

9,403 24,121
35,000 2,526 4,759 58,105 85,913

14,120 23,136
40,000 3,122 4,495 72,225 109,049

9,893 16,724
43,982 1,847 3,904 82,118 125,772

1,542 3,849
45,000 1,183 3,657 83,660 129,621

3,136 12,559
50,000 0,072 1,367 86,796 142,180

3,291 3,417
55,000 1,245 0,000 90,088 145,597

10,481 0,000
60,000 2,948 0,000 100,568 145,597

13,442 1,329
65,000 2,429 0,531 114,010 146,926

2,294 0,751
65,973 2,286 1,012 116,304 147,677

9,152 3,953
70,000 2,260 0,951 125,455 151,630

10,811 6,552
75,000 2,065 1,670 136,267 158,182

10,239 11,556
80,000 2,031 2,953 146,506 169,738

10,716 12,764
85,000 2,256 2,153 157,222 182,502

7,479 4,859
87,965 2,789 1,125 164,701 187,361

TOTALES Valor
Volumen Desmonte (m³) 164,701
Volumen Terraplén (m³) 187,361

Listado de Cubicación Alineación 3 en Rotonda
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P.K. (m) Sup.Des. (m²) Sup.Ter. (m²) Vol.Des. (m³) Vol.Ter. (m³)
0,000 12,094 0,000 0,000 0,000

57,044 0,612
5,000 10,723 0,245 57,044 0,612

53,846 2,307
10,000 10,815 0,678 110,890 2,919

50,332 1,694
15,000 9,318 0,000 161,222 4,613

35,885 0,000
20,000 5,036 0,000 197,107 4,613

22,448 1,246
25,000 3,943 0,498 219,555 5,859

21,538 3,805
30,000 4,672 1,024 241,093 9,664

28,964 4,481
35,000 6,914 0,769 270,057 14,145

TOTALES Valor
Volumen Desmonte (m³) 270,057
Volumen Terraplén (m³) 14,145

Listado de Cubicación Vial Principal 0+000-0+37.324
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P.K. (m) Sup.Des. (m²) Sup.Ter. (m²) Vol.Des. (m³) Vol.Ter. (m³)
0,000 0,000 0,000 0,000

65,000 21,135 0,000 0,000
0,000 0,000 72,625 0,000

70,000 7,915 72,625 0,000
0,000 0,000 20,832 6,258

75,000 0,418 2,503 93,457 6,258
0,000 0,000 1,045 20,388

80,000 5,652 94,501 26,645
0,000 0,000 2,328 27,626

85,000 0,931 5,398 96,829 54,271
0,000 0,000 2,328 46,015

90,000 13,007 99,157 100,286
0,000 0,000 0,000 81,152

95,000 19,453 99,157 181,438
0,000 0,000 0,000 82,830

100,000 13,679 99,157 264,268
0,000 0,000 0,000 64,101

105,000 11,962 99,157 328,369
0,000 0,000 0,000 36,960

110,000 2,822 99,157 365,329
0,000 0,000 3,668 17,622

115,000 1,467 4,226 102,825 382,951
0,000 0,000 11,685 10,690

120,000 3,207 0,050 114,510 393,642
0,000 0,000 17,929 22,941

125,000 3,965 9,127 132,440 416,583
0,000 0,000 9,912 32,863

130,000 4,018 142,352 449,446
0,000 0,000 6,662 10,425

135,000 2,665 0,152 149,014 459,871
0,000 0,000 22,269 0,346

139,558 7,107 171,283 460,217

TOTALES Valor
Volumen Desmonte (m³) 171,283
Volumen Terraplén (m³) 460,217

Listado de Cubicación Vial Principal 0+61,334 al final
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MEDICIONES 





1.1 UD LOCALIZACIÓN REDES DE SERVICIOS

Localización de redes de servicios existentes en todo el ambito de actuación de la obra, mediante georadar o equipamiento
similar y ejecución de catas por medios mecánicos y manuales y tapado de las mismas para localización de servicios.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

1.2 M2 FRESADO FIRME EXISTENTE DE CALZADAS DE AGLOMERADO/HORMIGÓN

M2 de fresado firme existente de calzadas de aglomerado/hormigón, incluso barrido y carga sobre camión, medidos por cm de
espesor/m2 de firme.

2,000 3,000 10,000 5,000 300,000Enlace avda Europa
1,000 100,000 5,000 500,000Cruce caminos

800,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 800,000

1.3 M2 DEMOLICIÓN DE FIRME ASFALTICO

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 15 cm de espesor, incluso cortes necesarios previos, con medios
mecánicos, con retirada de escombros y carga sobre transporte.

1,000 400,000 400,000Zona rotonda
1,000 100,000 100,000Prevision

500,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 500,000

1.4 M DEMOLICION DE BORDILLO

Demolicion de bordillo de hormigón, colocado sobre hormigón, con martillo rompedor montado sobre retroexcavadora, incluso
carga.

1,000 10,000 10,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 10,000

1.5 M2 DEMOLICIÓN MECÁNICA PAVIMENTO ACERAS / HORMIGON

Demolición mecánica de pavimentos de aceras incluso base de hormigón, de hasta 20 cm de espesor, con martillo neumatico
montado sobre retroexcavadora, incluso cortes necesarios p.p. De ayuda manual, con retirada de escombros y carga, sin
incluir transporte a vertedero.

1,000 10,000 10,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 10,000

1.6 M3 DEMOLICION OBRA DE FÁBRICA/HORMIGON

M3 de demolición de obra de fábrica formada por hormigón armado, mampostería o caravista con martillo neumático, de
cualquier tipo, incluso piezas prefabricadas y/o de cerámica de remate, desmontaje y demolición de puertas y luminarias,
ayudas con compresor para huecos pequeños y manuales y carga con cargadora sobre camión.

5,000 25,000 0,300 1,500 56,250Muros terrazas
1,000 10,000 10,000Otros

66,250

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 66,250

1.7 UD PUESTA A COTA REGISTRO EXISTENTE

Puesta a cota de nueva rasante de pozo, registro o arquetas de servicios, existente, de cualquier dimensión o tipología
incluyendo los sistemas, materiales, maquinaria, medios auxiliares y mano de obra necesarios para la correcta ejecución de los
trabajos de cada elemento, reforzado en función de las cargas de tráfico a soportar.

8,000 8,000Prevision

TOTAL ud DE MEDICION ............: 8,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES



1.8 UD TALA DIRECTA ÁRBOL 6-10M,RETIRADA TOCÓN,RECOGIDA+CARGA BROZA PLANTA COMPOSTAJE

Tala controlada directa de árbol de 6 a 10 m de altura, retirada del tocón al descubierto, recogida de la broza generada y carga
en camión grúa.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 5,000

1.9 UD DESMONTAJE DE ELEMENTOS SEÑALIZACION, BALIZAMIENTO

Desmontaje de elementos de señalización y balizamiento, con martillo neumático, y recuperación, acopio, carga manual sobre
camión o contenedor y transporte a vertedero o almacén municipal,

3,000 3,000Desmontaje señal
4,000 4,000Hitos
1,000 1,000Señales informativas

8,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 8,000

1.10 M2 DESMON. VALLADO DE MALLA METALICA DE SIMPLE TORSIÓN, SOPORTES Y TORNAPUNTAS,+MEDIOS MEC…

Desmontaje de vallado de malla metalica de simple torsión, enrollado de malla, incluso parte proporcional de arranque y/o
desmontaje de  soportes y  tornapuntas, con medios mecanicos y ayudas manuales. Incluso carga sobre camion y retirada a
vertedero o chatarrero a cualquier distancia.

2,000 20,000 40,000Desmontaje vallado
1,000 80,000 80,000

120,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 120,000

1.11 UD DESMONTAJE/MONTAJE PUNTO DE LUZ

Desmontaje y o desmontaje de punto de luz existente, independientemente del tipo, forma y tamaño. Incluye la desconexión /
conexión de elementos eléctricos, luminarias y/o proyectores adicionales, carga y transporte a depósito para su posible
reutilización posterior, excavación y demolición de las zapatas y/o del pavimento y carga y transporte a vertedero de los
escombros producidos.

2,000 2,000Avda Europa

TOTAL ud DE MEDICION ............: 2,000

1.12 M DESMON.BARRERA.FLEX.+ANCLAJE +BASE HORM./4M,+MEDIOS MEC./CARGA CAM.

Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón y situados cada 4 m, con medios
mecánicos y carga sobre camión

1,000 13,000 13,000Cruce caminos
1,000 60,000 60,000Avda Europa

73,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 73,000

1.13 UD PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA IMPREVISTOS EN OBRA

Partida alzada a justificar para imprevistos en la reposición  servicios en obra

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES



2.1 M2 DESPEJE Y DESBROCE TERRENO

Despeje y desbroce terreno con medios mecánicos, arranque de arbustivas y arranque de pequeños árboles, limpieza de
terreno con carga y transporte sobre camión a vertedero.

1,200 3.487,660 4.185,192

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 4.185,192

2.2 M3 EXCAVACIÓN DESMONTE

Excavacion mecanica en desmonte, con medios mecanicos, en toda clase de terreno, incluso roca y presencia de nivel
freático, acopio temporal y carga sobre transporte.

0,000ROTONDA
1,000 105,536 105,536Alineacion 1
1,000 65,042 65,042
1,000 96,360 96,360Alineación 2
1,000 164,701 164,701Alineación 3

0,000VIAL
1,000 270,057 270,057
1,000 171,283 171,283

872,979

1,000 1,200 872,979 1.047,575

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 1.047,575

2.3 M2 REFINO Y COMPACTACION CAJA MED.MECANICOS

Refino, nivelación y compactacion de la caja para calzada o acera, con medios mecanicos

1,200 3.487,660 4.185,192

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 4.185,192

2.4 M3 TERRAPLEN SUELO SELECCIONADO DE PRESTAMOS

Terraplen con suelo seleccionado de prestamos autorizados, incluso extendido riego y compactacion al 100 % de la maxima
densidad obtenida en el ensayo proctor normal y refino de taludes.

0,000ROTONDA
1,000 2,061 2,061Alineacion 1
1,000 5,286 5,286
1,000 304,440 304,440Alineación 2
1,000 187,361 187,361Alineación 3

0,000VIAL
1,000 14,145 14,145
1,000 460,217 460,217

973,510

1,000 1,200 973,510 1.168,212

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 1.168,212

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS



3.1 CIMENTACIÓN

3.1.1 M3 ACABADO, REFINO Y REBAJE DE TALUDES

Preparación de superficie, acabado y refino de taludes resultantes con medios mecánicos y manuales, para su nivelación,
incluso compactación, según criterios de la direccion facultativa, carga y transporte de sobrantes a vertedero, p.p. De ejecución
de trabajos nocturnos.

0,500 16,000 4,000 8,000 256,000Estribo 1
0,500 16,000 4,000 8,000 256,000Estribo 2

512,000

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 512,000

3.1.2 M3 EXCAVACIÓN EN ZANJAS/POZOS/CIMIENTOS

Excavación de zanja/pozos/cimientos, para excavaciones < 1,2m de altura, en todo tipo de terreno, incluso roca de cualquier
dureza, mediante retroexcavadora mixta o mini-excavadora, con ayuda manual, incluyendo la retirada de material sobrante,
carga sobre camión y/o contenedor, y su transporte a vertedero, no incluido en el precio. Totalmente ejecutado incluyendo
cuantas operaciones, maquinaria, materiales y medios sean necesarios para su correcta ejecución, p.p. De ejecución de
trabajos nocturnos.

1,000 17,200 5,150 2,000 177,160Estribo 1
1,000 17,200 5,150 2,000 177,160Estribo 2
2,000 3,400 3,550 2,000 48,280Laterales 1
2,000 3,400 3,550 2,000 48,280Laterales 2

0,000

450,880

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 450,880

3.1.3 M3 HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HL-150/B/40

Hormigón de limpieza y nivelación de  hl-150/b/40 de 150 n/mm2, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra
con bomba, según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

1,000 17,200 5,150 0,150 13,287Estribo 1
1,000 17,200 5,150 0,150 13,287Estribo 2
2,000 3,400 3,550 0,150 3,621Laterales 1
2,000 3,400 3,550 0,150 3,621Laterales 2

0,000

33,816

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 33,816

3.1.4 M2 ENCOFRADO SOLERAS,CIMENTACIONES,SUP OCULTAS

Encofrado recto/curvo en soleras, cimentaciones y superficies ocultas, incluso p.p. De apuntalamientos y desencofrado, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

1,000 17,500 1,250 21,875Estribo 1
2,000 17,500 1,250 43,750
2,000 5,000 7,200 72,000Lateral 1
2,000 5,000 7,200 72,000Lateral 2

209,625

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 209,625

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 3 ESTRUCTURAS



3.1.5 M3 HA-30/B/20/XC2 O XS1 SOLERAS, LOSAS Y CIMENTACIONES

Hormigón para armar tipo 30/b/20/xc2 o xs1 de 30n/mm2 de resistencia característica,en soleras y cimentaciones, suministrado 
a pie de obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado, según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

1,000 17,200 5,150 1,250 110,725Estribo 1
1,000 17,200 5,150 1,250 110,725Estribo 2
2,000 3,400 3,550 1,250 30,175Laterales 1
2,000 3,400 3,550 1,250 30,175Laterales 2

0,000

281,800

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 281,800

3.1.6 KG ARMADURA ACERO B500S

Armadura para elementos de hormigón armado con acero en barras corrugadas b-500-s, de límite elástico 500 n/mm2, para
elementos estructurales de hormigón, colocado en obra, homologado y con sello aenor, incluyendo p.p de corte, despuntes,
ferrallado, separadores y colocación, puesto en obra según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

190,000 281,800 53.542,000Cuantías s/anejo cálculo

TOTAL kg DE MEDICION ............: 53.542,000

3.1.7 M PERFIL HIDROEXPANSIVO

Suministro y fijación de perfil hidroexpansivo tipo "volclay" a base de bentonita, de expansión controlada en contacto con el
agua, de 15x10 mm de sección, fijado al soporte mediante imprimación adhesiva, para juntas horizontales-verticales de
hormigón, incluso eliminacion de restos y limpieza de la zona de apoyo. Totalmente terminado, según normas cte db-hs, une,
instrucciones del fabricante, y especificaciones de la d.f.

1,000 17,200 17,200Estribo 1
1,000 17,200 17,200Estribo 2
2,000 3,400 6,800Laterales 1
2,000 3,400 6,800Laterales 2

0,000

48,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 48,000

3.2 ESTRIBOS

3.2.1 M2 MONTAJE Y DESMONATJE DE UNA CARA ENCOFRADO CON PANEL METÁLICO EN ALZADOS DE MUROS EN…

Montaje y desmontaje de una cara de encofrado con panel metálico, para muros de contención de base rectilínea encofrados a
dos caras, incluso ensamblajes, elementos de aplome y estabilizadores,apuntalamientos, consola y plataforma de trabajo, y de
acceso vertical, berenjenos en las esquinas, totalmente montado según especificaciones del suministrador y de la d.f., p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

ALZADOS

1,000 14,400 7,200 103,680Estribo 1
1,000 12,900 7,200 92,880
1,000 14,400 7,200 103,680Estribo 2
1,000 12,900 7,200 92,880
2,000 5,750 7,200 82,800Laterales 1
2,000 5,000 7,200 72,000
2,000 0,750 7,200 10,800
2,000 5,750 7,200 82,800Laterales 2
2,000 5,000 7,200 72,000
2,000 0,750 7,200 10,800

724,320

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 724,320

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 3 ESTRUCTURAS



3.2.2 M2 MONTAJE+DESMONT.ENCOFRADO P/LOSA,H<=3M,TABLERO HORM.VISTO

Montaje y desmontaje de encofrado para losas, para una altura de como máximo 3 m, con tablero de madera de pino para
dejar el hormigón visto, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

MURETE DE GUARDA

1,000 14,400 1,650 23,760Estribo 1
1,000 14,400 1,150 16,560
1,000 14,400 1,650 23,760Estribo 2
1,000 14,400 1,150 16,560

80,640

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 80,640

3.2.3 M3 HA-30/B/20/XC2 MUROS Y ALZADOS

Hormigón para armar tipo ha-30/b/20/xc2 de 30 n/mm2 de resistencia característica, en muros y alzados, suministrado a pie de
obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado, según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

1,000 14,400 0,750 7,200 77,760Estribo 1
1,000 14,400 0,750 7,200 77,760Estribo 2
2,000 5,000 0,750 7,200 54,000Laterales 1
2,000 5,000 0,750 7,200 54,000Laterales 2
2,000 14,400 0,300 1,650 14,256Muretes guarda

277,776

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 277,776

3.2.4 KG ARMADURA ACERO B500S

Armadura para elementos de hormigón armado con acero en barras corrugadas b-500-s, de límite elástico 500 n/mm2, para
elementos estructurales de hormigón, colocado en obra, homologado y con sello aenor, incluyendo p.p de corte, despuntes,
ferrallado, separadores y colocación, puesto en obra según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

160,000 277,780 44.444,800Cuantías s/anejo cálculo

TOTAL kg DE MEDICION ............: 44.444,800

3.2.5 M2 IMPERMEABILIZACIÓN DRENAJE MURO LAMINA POLIETILENO DRENANTE

Impermeabilización por drenaje de muros con lámina drenante nodular, de polietileno de alta densidad, resistencia a la
compresión 180 ± 20% kn/m² según une-en iso 604 y capacidad de drenaje 4,8 l/(sꞏm); sujeta al paramento vertical mediante
fijaciones mecánicas (6 ud/m²), con los nódulos contra el muro previamente impermeabilizado. Incluso p/p de limpieza y
preparación de la superficie, solapes horizontales y verticales, remates de esquinas y rincones.

1,000 12,900 7,200 92,880Estribo 1
1,000 12,900 7,200 92,880Estribo 2
1,000 5,000 7,200 36,000Laterales 1
1,000 5,000 7,200 36,000Laterales 2

257,760

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 257,760

3.2.6 M2 IMPERMEABILIZACIÓN PARAMENTO EMULSIÓN BITUMINOSA 2CAPAS

Impermeabilización de paramento vertical de estructura enterrada, por su cara exterior, con emulsión bituminosa para
impermeabilización tipo ed une 104231)con una dotación de <= 2 kg/m2 aplicada en dos capas (1 kg/m² por mano). Totalmente
termiada

1,000 12,900 7,200 92,880Estribo 1
1,000 12,900 7,200 92,880Estribo 2
1,000 5,000 7,200 36,000Laterales 1
1,000 5,000 7,200 36,000Laterales 2

257,760

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 257,760

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 3 ESTRUCTURAS



3.2.7 M CANALIZACIÓN DRENAJE PE D125

Canalización de polietileno, de 125mm de diámetro, para una superficie de drenaje de 115cm2/m, incluyendo un incremento
sobre el precio del tubo del 30% en concepto de uniones y accesorios, envuelto en geotextil, excluida la excavación de la
zanja.

2,000 30,000 60,000Estribos

TOTAL m DE MEDICION ............: 60,000

3.2.8 M3 RELLENO DE ZANJA CON MACHACA 40-80MM

Relleno de zanjas con machaca de naturaleza caliza, de fracción granulométrica mm (min-max): 40 - 80 mm, suministrada a
pie de obra, incluyendo el extendido y apisonado, por medios mecánicos, incluso ayuda manual, en tongadas de 30cm de
espesor maximo. Incluso trabajos realizados entre paneles de entibación y cruces de servicios.

2,000 13,000 4,000 2,000 208,000Trasdos

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 208,000

3.2.9 M3 RELLENO+COMP.ZANJA,ANCH.>2M,MAT.ADEC.EXCAV. ,E<=25CM,RODILLO VIBR.COMPA,95%PM

Relleno y compactación de zanja de ancho más de 2 m, con material adecuado de la propia excavación, en tongadas de
espesor de hasta 25 cm, utilizando rodillo vibratorio para compactar, con compactación del 95 % pm

2,000 13,000 4,000 5,000 520,000Trasdos

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 520,000

3.2.10 M2 APLACADO CON PIEDRA NATURAL 3CM DE ESPESOR

Aplacado de muro de hormigón con piezas de cierta regularidad de piedra caliza de 3cm de espesor con cemento cola h-40
keracoll o equivalente, colocada a hueso, incluso preparación de la superficie soporte, suministro y colocación de las piezas,
maquinaria de elevación, rejuntado y llagueado, totalmente acabado, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

1,000 14,400 7,200 103,680Estribo 1
1,000 14,400 7,200 103,680Estribo 2
1,000 5,750 7,200 41,400Laterales 1
1,000 5,750 7,200 41,400Laterales 2

290,160

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 290,160

3.3 TABLERO

3.3.1 M VIGA PRETENSADA HORMIGÓN CANTO 0,90M (IAP-11)

Viga pretensada de hormigón en t de 90cm de canto para una carga s/ iap-11, suministro y totalmente colocada, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

10,000 17,500 175,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 175,000

3.3.2 UD APOYO NEOPRENO

Unidades de neopreno zunchado para apoyo de las vigas sobre las pilas, pegados con resina epoxi sobre la pila. Totalmente
colocadas según planos de detalle y especificaciones de proyecto.

6,000 10,000 60,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 60,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 3 ESTRUCTURAS



3.3.3 M2 ENCOFRADO PERDIDO PLACAS HOR. PREF.

Encofrado perdido formado por placas de hormigon prefabricado de 5 cm. De espesor, entre vigas, p.p. De ejecución de
trabajos nocturnos.

17,500 14,580 255,150

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 255,150

3.3.4 M2 ENCOFRADO SOLERAS,CIMENTACIONES,SUP OCULTAS

Encofrado recto/curvo en soleras, cimentaciones y superficies ocultas, incluso p.p. De apuntalamientos y desencofrado, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

2,000 28,000 0,300 16,800Recrecido base pretiles
2,000 18,000 0,250 9,000Tablero

25,800

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 25,800

3.3.5 M3 HA-30/B/20/XC2 O XS1 SOLERAS, LOSAS Y CIMENTACIONES

Hormigón para armar tipo 30/b/20/xc2 o xs1 de 30n/mm2 de resistencia característica,en soleras y cimentaciones, suministrado 
a pie de obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado, según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

17,500 14,580 0,250 63,788Tablero
1,000 28,000 0,400 0,300 3,360Recrecido base pretiles
2,000 3,000 14,580 0,300 26,244Losa transicion

93,392

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 93,392

3.3.6 KG ARMADURA ACERO B500S

Armadura para elementos de hormigón armado con acero en barras corrugadas b-500-s, de límite elástico 500 n/mm2, para
elementos estructurales de hormigón, colocado en obra, homologado y con sello aenor, incluyendo p.p de corte, despuntes,
ferrallado, separadores y colocación, puesto en obra según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

CUANTÍAS S/ANEJO CÁLCULO

2,000 28,000 12,500 700,000Recrecido base pretiles
150,000 63,789 9.568,350Tablero
100,000 26,240 2.624,000Losa transición

12.892,350

TOTAL kg DE MEDICION ............: 12.892,350

3.3.7 M2 IMPERMEABILIZACIÓN DE TABLERO

Impermeabilización de calzada del tablero con pintura de brea epoxi o prenotech, totalmente impermeable.

17,500 14,580 255,150

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 255,150

3.3.8 M JUNTA DE DILATACIÓN DEL PUENTE

Ml. Juntas especiales prefabricadas, según planos y especificaciones de proyecto, incluso sellado de las mismas, y
guardacantos ejecutados con mortero de alta resistencia tipo "m-150 de expandite" o similar.

2,000 14,500 29,000Extremos

TOTAL m DE MEDICION ............: 29,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 3 ESTRUCTURAS



3.3.9 M IMPOSTA PREFABRICADA DE HORMIGÓN

Imposta prefabricada de hormigón armado ha-30 y acero b500sd de dimensiones 650x350x300mm con anclajes, totalmente
montada, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

2,000 18,000 36,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 36,000

3.3.10 UD PRUEBA DE CARGA DEL PUENTE

Partida alzada a justificar para prueba de carga del puente, incluye el coste de los equipos y personal necesario para la
realización de dicha prueba de carga, incluso maquinaria necesaria para someter el puente a las cargas de la prueba y el
proyecto específico necesario.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 3 ESTRUCTURAS



4.1 UD DESMONTAJE LÍNEA AÉREA Y POSTES

Desmontaje de línea aérea de telecomunicaciones incluyendo la retida de cableados, conexiones con nuevas infraestructuras,
entronques, salidas de tubos en aéreo y todos los trabajos necesarios a realizar por la compañía distribuidora, postes,
demoliciones de cimentaciones, carga y transporte a vertedero y la correspondiente gestion de los residuos, totalmente
terminado. Unidad completa para la totalidad de las obras

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

4.2 UD ANCLAJE PARA COLUMNA

Ud de formación de dado de hormigon en masa hm-20 para cimentación de poste de alumbrado de dimensiones 0,70x0,70
x0,80 m, incluso demolición del pavimento existente, excavación, vertido y vibrado del hormigón y retirada de sobrantes a
vertedero.

1,000 1,000Cruce camino
2,000 2,000Avada Europa

3,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 3,000

4.3 M CNLZ SUB PVC P/TF 4Ø110MM

Canalización subterránea para telefónica, formada por 4 tubos de pvc de diámetro 110mm, sin cablear, tendidos en zanja
sobre solera de hormigón, mandrilados y protegidos totalmente con hormigón hm-20, incluso excavación de tierras para
formación de zanja según dimensiones telefónica, incluyendo relleno de tierras.

1,000 78,000 78,000Desvío avda Europa

TOTAL m DE MEDICION ............: 78,000

4.4 UD ARQUETA TIPO "H"

Arqueta tipo "h",en hormigón armado,de dimensiones interiores 70x70 cm. Formada por solera y cuatro paredes con orificios
para entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4 losetas con sus marcos metálicos y cierre que apoya en un
cerco de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg., incluso excavación, retirado de tierra, transporte a vertedero,
relleno y apisonado de tierra, complentamente terminada de acuerdo con memoria, planos y pliego de condiciones.

2,000 2,000Desvío avda Europa

TOTAL ud DE MEDICION ............: 2,000

4.5 UD ARQUETA TIPO "D"

Arqueta tipo "d",en hormigón armado,de dimensiones interiores 109x90x100 cm. Formada por solera y cuatro paredes con
orificios para entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4 losetas con sus marcos metálicos y cierre que
apoya en un cerco de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg., incluso excavación, retirado de tierra, transporte a
vertedero, relleno y apisonado de tierra, complentamente terminada de acuerdo con memoria, planos y pliego de condiciones.

2,000 2,000Desvío avda Europa

TOTAL ud DE MEDICION ............: 2,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 4 DESVÍO LÍNEA TELECOMUNICACIONES



5.1 UD IMBORNAL SENCILLO 75X50X90

Imbornal rejilla de 75x50cm de medida interior y 90cm de profundidad media, formado por solera y alzado de hormigón en
masa hm-20 de 15cm de espesor, elaborado y puesto en obra según instrucción vigente, rejilla y cerco de fundición dúctil de
50x75 cm clase d-400 conforme norma une en-124 modelo maremagnum o equivalente, incluso p.p de conexiones, demolición
de firme, excavación, relleno. Medida la unidad terminada.

4,000 4,000Prevision

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 4,000

5.2 ML RAMAL DE ACOMETIDA SANEAMIENTO PVC D16CM. RIG=0,08 KG/CM2

Ramal de alcantarilla tubular de 160cm de diámetro de pvc estructuras de 0,08 kg/cm2 de rigidez circunferencial y junta
elástica según normativa, conectado a colector principal mediante injerto click de taladro circular, dotado de fijación a tubo
mediante doble resorte de bloqueo, instalada a una profundidad media de 1.5m, incluso excavación, colocación, relleno,
compactación de zanja, carga y transporte y p.p. De piezas especiales para conexión a desagüe.

4,000 5,000 20,000

TOTAL Ml DE MEDICION ............: 20,000

5.3 UD CONEXIÓN DE RED EXISTENTE

Conexión de red proyectada a red general existente, incluso excavación, conexión y entronque de conducción a pozo, incluso
parte proporcional de pruebas. Todo ello perfectamente acabado y rematado.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 5 RED DE DRENAJE



6.1 M RETIRADA DE CABLEADO EXISTENTE

Retirada de cableado existente en canalizaciones (3 líneas + 1 neutro). Incluso parte proporcional de desconexiones.
Totalmente terminado

TOTAL m DE MEDICION ............: 100,000

6.2 M3 EXCAVACION EN ZANJA

Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual en las zonas
de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los bordes y carga sobre transporte.

1,000 252,000 0,400 0,600 60,480Canalización
2,000 7,000 0,400 0,600 3,360
2,000 7,000 0,400 0,200 1,120Sobre excavacion cruces

64,960

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 64,960

6.3 M3 RELLENO ZANJA ARENA / GRAVÍN

Relleno de zanjas con medios manuales, con arena o gravín, y compactado con pisón manual según nte/adz-12.

1,000 252,000 0,400 0,400 40,320Canalización

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 40,320

6.4 M TUBO POLIETILENO DE DOBLE CAPA

Tubo de polietileno de doble capa de 90 mm de diametro interior, tipo asadur caboflex-2000, canalizado en cimentación de
bordillo, de acuerdo a memoria y direccion técnica.

3,000 252,000 756,000Canalización + reserva
3,000 7,000 21,000
3,000 7,000 21,000

798,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 798,000

6.5 M3 RELLENO DE ZANJA CON ZAHORRA ARTIFICIAL

Relleno de zanjas con zahorra artificial, suministrada a pie de obra, incluyendo el extendido, por medios mecánicos, incluso
ayuda manual, en tongadas de 15cm de espesor maximo, compactado del material al 100 % del pm, incluso trabajos
realizados entre paneles de entibación y cruces de servicios.

1,000 252,000 0,400 0,200 20,160Canalización

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 20,160

6.6 M CINTA DE ATENCIÓN AL CABLE

Suministro y colocación de cinta de atención al cable en zanjas de líneas eléctricas a la profundidad indicada en el documento
de planos. Totalmente terminado

1,000 252,000 252,000Canalización

TOTAL m DE MEDICION ............: 252,000

6.7 M3 HORMIGÓN HM-20/P/20 VERT DIRECT

Hormigón en masa hm-20 con arido de tamaño máximo de 20mm, de consistencia blanda, clase xc0, en base de calzada,
solera de aceras, o paseos, rellenos de zanja, refuerzos de tuberías, incluso vibrado, regleado y nivelado, elaborado,
transportado y puesto en obra, según cod estr

2,000 7,000 0,400 0,800 4,480Cruces

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 4,480

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 6 RED DE ALUMBRADO



6.8 UD ARQUETA 0,60 X 0,60 X ,80 M.

Arqueta para cruce de calzada en instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,60 x 0,60 x 0,80 m.,
construida con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en emplazamiento en cualquier clase de terreno, tapa y marco
de fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los residuos resultantes, transporte a punto de acopio dentro
de la obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

4,000 4,000Cruces

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 4,000

6.9 UD ARQUETA 0,40 X 0,40 X 0,60 M.

Arqueta de paso o derivación para instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 x 0,60 m.,
construida con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en emplazamiento en cualquier clase de terreno, tapa y marco
de fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los residuos resultantes, transporte a punto de acopio dentro
de la obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

12,000 12,000Med. planos

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 12,000

6.10 UD CIMENTACIÓN DE COLUMNAS DE 88X88X120 CMS. CON HORMIGÓN HM-20

Cimentación de columnas o báculos de 55 x 55 x 70 cms. Con hormigón hm-20, colocación de tubos, pernos de anclaje y
movimiento de tierras.

13,000 13,000Columnas nuevas

TOTAL ud DE MEDICION ............: 13,000

6.11 UD COLUMNA RECTA TRONCOCÓNICA CONSTITUIDA EN CHAPA DE ACERO DE 3 MM DE ESPESORY H 10 M

Columna recta troncocónica constituida en chapa de acero de 3 mm de espesor, con portezuela de registro en su parte inferior
de 10 m de altura, en acero galvanizado, incluso cableados interiores de 2,50mm2, fijaciones, protecciones, totalmente
instalada, incluso placa y pernos de anclaje.

13,000 13,000RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

TOTAL ud DE MEDICION ............: 13,000

6.12 UD LUMINARIA SIDNEY LED 48 LEDS 100W

Suministro e instalación de luminaria de leds para alumbrado vial tipo sidney de la casa enerluxe o equivalente, compuesta por
carcasa de aluminio inyectado y cierre óptico de vidrio, para una tensión de red 220-240v y 50-60 hz, módulo con 48 led de 100
w de potencia total y una temperatura de color 4000 k, equipo electrónico con regulación programable hasta 5 pasos, grado de
protección del grupo óptico ip-66 y clase de aislamiento ii, con sistema de telegestión mediante rf integrada en el sistema
municipal, comprobada y en correcto funcionamiento.

13,000 13,000RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

TOTAL ud DE MEDICION ............: 13,000

6.13 UD PUESTA A TIERRA

Puesta a tierra de columna, debidamente instalada y conectada al cable conductor de tierra y pica de cu de 14mm d. Mediante
grapa de cobre, de acuerdo con memoria y dirección técnica.

13,000 13,000Columnas

TOTAL ud DE MEDICION ............: 13,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 6 RED DE ALUMBRADO



6.14 M CONDUCTOR UNIPOLAR RV 0.6/1KV DE 4(1X6) MM2

Conductor trifásico (tres fases y neutro), con cables unipolares de cobre de 1x6mm2 de sección, con aislamiento de 1.000 v.,
aislamiento de xlpe y cubierta de pvc de color negro, en instalación subterránea canalizada bajo tubo de pe, de acuerdo a
memoria y dirección técnica.

2,000 252,000 504,000Canalización + reserva
2,000 7,000 14,000Cruces
2,000 7,000 14,000
1,000 200,000 200,000Conexion

732,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 732,000

6.15 M MANGUERA 1X16MM2 TIERRA

Conductor de 16 mm2. De sección, aislado, amarillo verde 750 v, para conexión de toma de tierras de cada una de las
columnas, de acuerdo con memoria y dirección técnica.

1,000 252,000 252,000Canalización + reserva
1,000 7,000 7,000Cruces
1,000 7,000 7,000
1,000 200,000 200,000Conexion

466,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 466,000

6.16 UD LEGALIZACIÓN INSTALACIÓN ALUMBRADO/BAJA TENSIÓN

Documentos necesarios para la legalización instalación alumbrado exterior. Certificado de la instalación, certificado de
eficiencia energética, tasas, etc., necesarias para la legalización de las instalaciones en el servicio territorial de industria.

1,000 1,000

TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

6.17 PA MODIFICACIÓN CUADRO BT EXISTENTE

Partida alzada de modificación de cuadro de baja tensión existente para incorporar las protecciones de una nueva salida para
la línea de alimentación.

1,000 1,000

TOTAL pa DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 6 RED DE ALUMBRADO



7.1 M3 BASE ZAHORRA ART.COL.EXTEND.+COMPAC.MAT.100%PM

M3 de base de zahorra artificial colocada con extendedora y compactado del material al 100 % del pm, colocada en dos
tongadas de 15cm.

1,000 2.108,000 0,300 632,400Calzadas
1,000 407,000 0,200 81,400Aceras
1,000 879,000 0,200 175,800
1,000 421,000 0,200 84,200
1,000 57,000 0,200 11,400Anillo interior rotonda

-1,000 17,500 5,300 0,200 -18,550A descontar paso elevado
-1,000 17,500 2,500 0,200 -8,750
-1,000 17,500 7,000 0,300 -36,750

921,150

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 921,150

7.2 M BORDILLO PREF HORMIGON C7 22 X4CM

Bordillo recto de piezas de hormigón, doble capa, con sección normalizada de calzada c7 de 22x4 cm, de clase climática b,
clase resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión t (r-5 mpa), según une-en 1340, colocado sobre base de hormigón
no estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de 20 a 25 cm de altura, y rejuntado con mortero

1,000 62,000 62,000Bordillo montable rotonda

TOTAL m DE MEDICION ............: 62,000

7.3 M BORDILLO PREF. HORMIGON 15X25X50

Encintado lineal o curvo de bordillo prefabricado de hormigon de dimensiones 15x25x50cm, modelo benidorm, monocapa,
color gris, une-en 1340:2004, colocado en sobre cimiento de hormigon hm-20/p/20/ii de 25 x 30 cm, llagueado de juntas con
mortero de cemento m-5 1:3, parte proporcional de cortes y formación de pasos vadeados.

1,000 180,000 180,000Aceras
1,000 178,000 178,000
1,000 82,000 82,000

440,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 440,000

7.4 M BORDILLO PREF. HORMIGON 10X10X20X40CM

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada peatonal de 10x10x20x40 cm, de clase climática b,
clase resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión s (r-3,5 mpa), según une-en 1340, colocado sobre base de hormigón
no estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de 10 a 20 cm de altura, y rejuntado con mortero

2,000 120,000 240,000Carril bici
2,000 33,000 66,000
2,000 70,000 140,000
1,000 54,000 54,000Anillo rotonda

500,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 500,000

7.5 UD FORMACION DE ALCORQUE DIMENSIONES EXTERIORES 1X1M

Alcorque cuadrado de dimensiones exteriores 1x1m, formado por piezas prefabricadas de hormigón vibroprensado monocapa
color gris, fabricados de acuerdo con norma une 41166-1-2, sobre cimiento de hormigón hm-20 de 15x10 cm, rejuntadas con
mortero de cemento m40-a, totalmente terminado.

15,000 15,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 15,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 7 PAVIMENTACIÓN



7.6 M2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 15CM

Solera de 15cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido sobre base de zahorra artificial, superficie terminada con 
regleado y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr, con acabado cepillado

1,000 120,000 2,000 240,000Carril bici
1,000 33,000 2,000 66,000
1,000 70,000 2,000 140,000

446,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 446,000

7.7 M2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 10CM

Solera de 10cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido sobre base de zahorra artificial, superficie terminada con
regleado y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr.

1,000 407,000 407,000Aceras
1,000 879,000 879,000
1,000 421,000 421,000

-1,000 446,000 -446,000A descontar carril bici
-1,000 17,500 5,300 -92,750A descontar paso elevado
-1,000 17,500 2,500 -43,750

1.124,500

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 1.124,500

7.8 M2 BALDOSA ACERA 20X20X6CM

Baldosa de hormigón prefabricado de dimensiones 20x20x6cm, colores a definir, sobre capa de mortero de agarre, pisado con
maceta de goma y rejuntdo con cemento gris, incluso, piezas especiales y cortes de piezas para cambios de alineacion y ajuste
con otros elementos viarios, perfectamente acabado.

1,000 407,000 407,000Aceras
1,000 879,000 879,000
1,000 421,000 421,000

-1,000 52,000 -52,000A descontar peatones
-1,000 446,000 -446,000A descontar carril bici

1.209,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 1.209,000

7.9 M2 PAVIMENTO BALDOSA TACTIL 40X40X4

Suministro y colocación de baldosa tactil 40x40x4 cm. Modelo botones y ranurado (guiado), color rojo, fabricada según norma
une-en 13748-2 (referente a baldosas de terrazo para uso exterior), colocado a pique de maceta sobre capa de mortero de
cemento 1:6 de 6 cm de espesor, elaborado en obra con hormigonera de 165 l, para uso exterior. Incluyendo cortes, remates y
sellado de juntas con lechada, incluso gestión de residuos.

1,000 52,000 52,000Pasos peatones

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 52,000

7.10 M2 PAVIMENTO ADOQUÍN 20X10X6

Suministro y colocación de adoquín de hormigón 20x10x6cm, suministro en color rojo, fabricada segun norma une-en 13748-2,
con las siguientes características: uso exterior, resistencia a flexión ut, clase climática a, resistencia la fuego a1n, conductividad
térmica pnd, colocado a pique de maceta sobre capa de mortero de cemento 1:6 de 4 cm de espesor, para uso exterior.
Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas con lechada.

1,000 57,000 57,000Anillo rotonda

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 57,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 7 PAVIMENTACIÓN



7.11 M2 RIEGO DE IMPRIMACIÓN

Riego de imprimación de capas granulares, con emulsión c60bf4 imp, con una dotación de 1,2 kg/m2., incluso barrido y
preparación de la superficie.

1,000 2.108,000 2.108,000Calzadas

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 2.108,000

7.12 TN PAVIMENTO MEZC.BIT.AC 22 BIN S 35/50D,ÁRIDO CALCÁREO

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo ac 22 bin s 35/50 d, con betún asfáltico de penetración, de
granulometría densa para capa intermedia y árido calcáreo, extendida y compactada

2,450 2.108,000 0,100 516,460Calzadas
2,450 200,000 0,100 49,000Zonas a regularizar

565,460

TOTAL Tn DE MEDICION ............: 565,460

7.13 M2 RIEGO DE ADHERENCIA

Riego de adherencia, con emulsión asfáltica c60b3 adh, con una dotación de 0,60 kg/m2, incluso barrido y preparación de la
superficie.

1,000 2.108,000 2.108,000Calzadas

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 2.108,000

7.14 TN CAPA DE RODADURA DE MEZCLA BIT AC 16 SURF S C/AR PORF

Capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente, composición ac 16 surf s, incluido betún, con árido porfídico, colocada
mediante extendedora y compactación del material al 97% del ensayo marshall.

2,450 2.108,000 0,050 258,230Calzadas

TOTAL Tn DE MEDICION ............: 258,230

7.15 M2 PINTURA PLÁSTICA EN VÍAS CICLISTAS

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica, antideslizante, color rojo, acabado satinado, textura lisa, la primera mano
diluida con un 20% de agua y la siguiente diluida con un 5% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano) en vías
ciclistas sobre hormigón, incluso preparación y limpieza previa del soporte e imprimación previa.

1,000 120,000 2,000 240,000Carril bici
1,000 33,000 2,000 66,000
1,000 70,000 2,000 140,000

446,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 446,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 7 PAVIMENTACIÓN



8.1 JARDINERÍA

8.1.1 M3 TIERRA VEGETAL JARDINERÍA CAT.ALTA,GRANEL,EXTEND.RETRO.MED.

Tierra vegetal de jardinería de categoría alta, con una conductividad eléctrica menor de 0,8 ds/m, según ntj 07a, suministrada a
granel y extendida con retroexcavadora mediana

15,000 1,000 1,000 0,500 7,500Alcorques
1,000 230,000 0,500 115,000Rotonda

122,500

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 122,500

8.1.2 M2 FORMACIÓN DE ZONA VERDE EN ROTONDA

Formación de zona verde en rotonda con plantación de especies arbustivas, zonas con gravas decorativas con protección de
geotextil antihierbas, suministro y plantación de árboles y palmeras de porte medio y elementos ornamentales todo ello a definir
por la dirección facultativa.

1,000 230,000 230,000Tratamiento rotonda

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 230,000

8.1.3 UD CERCIS SILIQUASTRUM 14-16 CALIBRE

Cercis siliquastrum de 14 a 16 cm. De perímetro de tronco, suministrado en contenedor y plantación en hoyo de 1x1x1 m.,
incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, formación de alcorque y primer riego y tutor

15,000 15,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 15,000

8.2 MOBILIARIO URBANO

8.2.1 UD PAPELERA DE FUNDICIÓN VIDA XXI 40 LITROS

Suministro y colocación de papelera fundición de aluminio modelo vida xxi 40 litros, de 95 cm de altura, incluso anclaje.

3,000 3,000Papelera VIDA XXI 40 litros

TOTAL ud DE MEDICION ............: 3,000

8.3 RED DE RIEGO

8.3.1 M3 EXCAVACION EN ZANJA

Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual en las zonas
de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los bordes y carga sobre transporte.

1,000 220,000 0,300 0,300 19,800Red riego
2,000 7,000 0,300 0,300 1,260
1,000 10,000 0,300 0,300 0,900
2,000 7,000 0,300 0,500 2,100Sobre excavacion cruces
1,000 10,000 0,300 0,500 1,500

25,560

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 25,560

8.3.2 M3 RELLENO ZANJA ARENA / GRAVÍN

Relleno de zanjas con medios manuales, con arena o gravín, y compactado con pisón manual según nte/adz-12.

1,000 220,000 0,300 0,300 19,800Red riego

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 19,800

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 8 JARDINERÍA, RIEGO Y MOBILIARIO URBANO



8.3.3 M3 HORMIGÓN HM-20/P/20 VERT DIRECT

Hormigón en masa hm-20 con arido de tamaño máximo de 20mm, de consistencia blanda, clase xc0, en base de calzada,
solera de aceras, o paseos, rellenos de zanja, refuerzos de tuberías, incluso vibrado, regleado y nivelado, elaborado,
transportado y puesto en obra, según cod estr

2,000 7,000 0,300 0,800 3,360Cruces
1,000 10,000 0,300 0,800 2,400

5,760

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 5,760

8.3.4 M TUBERÍA PEBD ENTERRADO PE - PN10 - Ø40 MM.

Tubería polietileno baja densidad pe40 de 10 kg/cm² (pn-10), y 40 mm. De diámetro exterior, fabricada según normas
une-53131/53133, densidad 0.932. Incluye suministro y colocación de tubo en canalización de pe corrugada, p.p. De
conexiones y piezas especiales, pérdidas de material, pruebas de funcionamiento, herramientas y medios auxiliares.

1,000 220,000 220,000Red riego
2,000 7,000 14,000
1,000 10,000 10,000

244,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 244,000

8.3.5 M TUBO POLIETILENO DE DOBLE CAPA

Tubo de polietileno de doble capa de 90 mm de diametro interior, tipo asadur caboflex-2000, canalizado en cimentación de
bordillo, de acuerdo a memoria y direccion técnica.

1,000 220,000 220,000Red riego
2,000 7,000 14,000
1,000 10,000 10,000

244,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 244,000

8.3.6 UD ARQUETA 0,40 X 0,40 X 0,60 M.

Arqueta de paso o derivación para instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 x 0,60 m.,
construida con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en emplazamiento en cualquier clase de terreno, tapa y marco
de fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los residuos resultantes, transporte a punto de acopio dentro
de la obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

10,000 10,000

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 10,000

8.3.7 UD RIEGO SISTEMA UNI-LINE EN ALCORQUE.

Riego sistema uni-line en alcorque compuesto por un aro con 4 goteros de 2,3 litros con p.p. De accesorios y montaje.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 15,000

8.3.8 M2 UNIBIOLINE SUBTERRANEO CON LINEAS A 0.55 M

Instalación de riego por goteo subterráneo, sistema "uni-bioline" de 17 mm de diámetro nominal,apta para agua regenerada,
con líneas de riego separadas 0.55 m, goteros autocompensantes y "antisuccion" cada 0.4 m, de 2.3 l/h cada uno, instalado a
una profundidad media de 12-15 cm, con p.p. De accesorio y totalmente instalado.

1,000 200,000 200,000Rotonda

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 200,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 8 JARDINERÍA, RIEGO Y MOBILIARIO URBANO



8.3.9 UD UNIDAD DE CENTRO DE MANDO

Ud centro de mando para riego cosistente en armario poliester prensado de 0.75x0.30x0.75 m según plano de detalle,
incluyendo zócalo de hormigón prefabricado hm-20 y automatismo con sistema de electro-válvulas autonomo para consola de
programación con programador bluetooth solem bl-ip, totalmente instalado y probado.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

8.3.10 UD ACOMETIDA RIEGO DE 63MM Y ARQUETA

Acometida para red de riego de la red general de agua potable, de 63 mm de diametro, con arqueta de registro de 55x55x66
cm y tapa de fundicion ductil b-125 (une.en-124) de 58x58 cm, con tuberia pe-100 16 atm de 50 mm de diametro, con valvula
de compuerta pe.100  pn16, collarin de toma universal de fundicion ductil y doble banda abrazadera de acero inoxidable,
piezas especiales de conexion, excavacion, relleno y proteccion con losa de hormigon hm-20, totalmente instalado,incluso
accesorios, pruebas y tasas de conexión

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

8.3.11 UD ACOMETIDA E INSTALACIÓN ELÉCTRICA AL CENTRO DE MANDO

Acometida eléctrica al centro de mando con cable rv 0.6/1 kv de 2 x 6 mm2. + Tt, bajo tubo de polietileno reticulado doble capa
de 90 mm. Clase n, embebido en hormigón, cuadro eléctrico de protección con interruptor general, magnetotérmicops
diferenciales y toma de tierra.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 8 JARDINERÍA, RIEGO Y MOBILIARIO URBANO



9.1 SEÑALIZACIÓN

9.1.1 M PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 15CM,REFLECTANTE,MÁQUINA

Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de 15 cm, con pintura reflectante y microesferas de vidrio, con
máquina autopropulsada

1,000 455,000 455,000Junto a bordillo

TOTAL m DE MEDICION ............: 455,000

9.1.2 M PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 10CM,REFLECTANTE,MÁQUINA

Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de 10 cm, con pintura reflectante y microesferas de vidrio, con
máquina autopropulsada

1,000 208,000 208,000Ejes
3,000 225,000 675,000Carril bici

883,000

TOTAL m DE MEDICION ............: 883,000

9.1.3 M2 PINTADO BANDAS SUPERFICIALES,REFLECTANTE,MÁQ.ACCIONAMIENTO MANUAL

Pintado sobre pavimento de bandas superficiales, con pintura reflectante y microesferas de vidrio, con máquina de
accionamiento manual

4,000 5,000 7,500 150,000Pasos peatones
1,000 50,000 50,000Cebreados

10,000 2,000 20,000Flechas y símbolos
8,000 2,000 16,000Símbolos

236,000

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 236,000

9.1.4 UD SEÑAL DE TRÁFICO CUADRADA 60X60CM.

Señal de tráfico cuadrada reflectante de nivel 1 de intensidad de 60x60 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo
municipal.

8,000 8,000S-13

TOTAL ud DE MEDICION ............: 8,000

9.1.5 UD SEÑAL DE TRÁFICO TRIANGULAR LADO 90CM.

Señal de tráfico triangular reflectante de nivel 1 de intensidad de lado 90 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo
municipal.

3,000 3,000R-1
3,000 3,000P-4

6,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 6,000

9.1.6 UD SEÑAL DE TRÁFICO CIRCULAR 60CM.

Señal de tráfico circular reflectante de nivel 1 de intensidad de 60 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo municipal.

3,000 3,000R-301
3,000 3,000R-101
3,000 3,000R-402

9,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 9,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 9 SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIONES



9.1.7 UD SEÑAL DE TRÁFICO OCTOGONAL 90CM.

Señal de tráfico octogonal reflectante de nivel 1 de intensidad de 90 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo
municipal.

1,000 1,000R-2

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

9.1.8 M2 CARTEL LÁM.REFLECT.NIVEL 2 INTENS. ALUMINIO EXTRUIDO,FIJADO SOPORTE

Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 2 de intensidad de aluminio extruido, fijado al soporte

3,000 0,750 2,250S-300

TOTAL m2 DE MEDICION ............: 2,250

9.1.9 UD SOPORTE RECTO,TUBO ACERO GALV. Y PINTADO Ø60MM

Soporte de señalización vertical, de sección circular, con tubo de acero de ø60x2 mm, galvanizado y pintado en color a definir
por la df, para 1 ó 2 señales, colocado en acera, empotrado en acera mediante ejecución de taladro con corona circular,
incluso relleno de hueco, carga y transporte de residuos a vertedero.

24,000 24,000Señales
6,000 6,000S-300

30,000

TOTAL ud DE MEDICION ............: 30,000

9.1.10 M POSTE ALUMINIO 90MM

Poste de aluminio diámetro 90mm y espesor 6mm para carteles aimpe, totalmente colocado

3,000 5,000 15,000Aimpe

TOTAL m DE MEDICION ............: 15,000

9.1.11 UD CARTEL AIMPE

Cartel aimpe de acero galvanizado de 150x30 cm, postes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.

8,000 8,000Informativas

TOTAL ud DE MEDICION ............: 8,000

9.2 PROTECCIONES Y VALLADOS

9.2.1 UD TALADRO Y COSIDO ANCLAJE

Ejecución de taladros en losa existente y colocación de anclaje mediante barras de acero corrugado o pernos para barrera, con
relleno de resina tipo hit re-500 o similar, a base de resinas epoxi altas prestaciones para estructuras, en las posiciones y con
la inclinación indicadas en planos del proyecto. Incluso colocación de elemento de anclaje inyectado y fijación de barra y todos
los medios auxiliares necesarios.

44,000 44,000Pernos barrera

TOTAL ud DE MEDICION ............: 44,000

9.2.2 M PRETIL DE PROTECCIÓN H3-W4

Sistema de contención de vehículos h3-w4 diseñado para su instalación en tableros o estructuras, homologado según la norma
une en 1317 partes 1 y 2 con marcado ce, compuesto por tres largueros horizontales, separador y postes distanciados 2,5
metros entre sí, incluso elementos de anclaje, transiciones y terminales según necesidad. Totalmente instalada.

2,000 26,000 52,000Protección paso

TOTAL m DE MEDICION ............: 52,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 9 SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIONES



9.2.3 UD TRAMO FINAL PRETIL

Tramo final pretil h3-w4 diseñado para su instalación en bordes de tableros o estructuras, homologado según la norma une en
1317 partes 1 y 2 con marcado ce.

4,000 2,000 8,000Protección paso

TOTAL ud DE MEDICION ............: 8,000

9.2.4 M VALLADO DE MALLA ELECTROSOLDADA

Vallado formado por paneles de malla electrosoldada, de 50x50 mm de paso de malla y 4 mm de diámetro, acabado
galvanizado, con bastidor de perfil hueco de acero galvanizado de sección 20x20x1,5 mm y postes de perfil hueco de acero
galvanizado, de sección cuadrada 60x60x1,5 mm y 2,5 m de altura, separados 2 m entre sí y empotrados en losa de hormigón.
Incluso mortero de cemento para recibido de los postes y accesorios para la fijación de los paneles de malla electrosoldada a
los postes metálicos.

2,000 28,000 56,000Protección paso

TOTAL m DE MEDICION ............: 56,000

9.2.5 M VALLADO SIMPLE TORSION ST/40-14 H=2.0M

Ml de vallado de parcela con enrejado metálico de 2 m. De altura a base de malla galvanizada de simple torsión st/40-14 de
trama de 50 mm. De apertura y 2.2 mm. De diámetro de alambre, con postes intermedios cada 3 m, centro y tiro cada 33 m,
todos ellos con diámetro 48/1.5 mm. En tubo de acero galvanizado en caliente, empotrados 35 cm, y tornapuntas de refuerzo
diámetro 40/1.5 mm. Incluso tensores cincados, cordones, ataduras, remates superiores tipo seta, con apertura y anclaje de
postes sobre terreno, macizo de cimentación para los postes y montaje de la malla, todo ello perfectamente acabado.

1,000 230,000 230,000Cierre parcelas

TOTAL m DE MEDICION ............: 230,000

9.3 FASES Y DESVIOS

9.3.1 PA PARTIDA ALZADA DE ABONO INTEGRO PARA LA SEÑALIZACIÓN Y DESVIO DE TRÁFICO EN DISTINTAS FASE…

Medidas y trabajos de señalización y balizamiento necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, incluso medios de
seguridad vial para el desvío del trafico existente durante el transcurso de los trabajos mediante operario equipados con
señales que permita detener, desviar y dirigir el trafico en cada momento, según refleja el rd 1627/1997, incluida la señalización
vertical de obras, pintado de marcas viales amarillas, colocación y mantenimiento de elementos de balizamiento para la
ocupación/corte de carriles de circulación (new jerseys, conos, señales luminosas,...) equipos de señalistas para la
organización de tráfico, cartelería informativa de desvíos o afección por obras, incluso en horario nocturno si fuera necesario,
todo ello según criterio de la dirección facultativa.

TOTAL PA DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 9 SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIONES



10.1 GESTION RAMS - AUDITORIA EXTERNA (ISA)

10.1.1 UD DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN RAMS DEL PROYECTO+CONSTRUCCCIÓN

Documentación, seguimiento y gestión de seguridad y rams del proyecto de construcción así como de la fase de construcción,
para cada una de las situaciones provisionales de las fases constructivas como de la situación definitiva a la finalización de las
obras y previa su recepción, de acuerdo con el documento de gestión de cambios en la red de fgv (sgs)
A elaborar por técnico especialista.

TOTAL Ud DE MEDICION ............: 1,000

10.1.2 UD AUDITORIA ASBO PROYECTO+CONSTRUCCIÓN

Comprobación por auditoria externa (asbo) de acuerdo con el reglamento de ejecución (ue) no 402/2013 de la comisión de 30
de abril de 2013, incluyendo elaboración del informe correspondiente, tanto en la fase de redacción del proyecto de
construcción como en la fase de construcción, para cada una de las situaciones provisionales de las fases constructivas como
de la situación definitiva a la finalización de las obras y previa su recepción.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

10.2 PERSONAL HABILITADO

10.2.1 UD PERSONAL HABILITADO PARA TRABAJOS EN VÍA

Disposición de personal habilitado por fgv para trabajos en vía (pilotos, encargado de trabajos y encargados de corte de
tensión). Unidad de abono para la totalidad de las obras.

TOTAL ud DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 10 AFECCIÓN FGV



11.1 M3 CARGA DE RCDS DÍFICIL ACCESO

Carga de rcds sobre transporte o acopio temporal en zonas díficil acceso provenientes de la excavación de cimentaciones,
taludes y desmontes del fondo de la trinchera existente desde la cabeza del talud con cuchara bivalva o equivalente hasta la
zona superior.

1,200 1.047,575 1.257,090Desmonte
1,200 450,880 541,056Cimentaciones
1,200 512,000 614,400Taludes

2.412,546

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 2.412,546

11.2 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL I

Carga y transporte de rcds nivel i, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier distancia

1,200 1.047,575 1.257,090Desmonte
1,200 450,880 541,056Cimentaciones
1,200 512,000 614,400Taludes
1,200 40,000 48,000Red telecomunicaciones
1,200 16,000 19,200Drenaje
1,200 64,960 77,952Alumbrado
1,200 25,560 30,672Riego

2.588,370

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 2.588,370

11.3 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALEZA PÉTREA

Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier distancia

1,400 10,000 0,300 4,200Aceras
1,400 10,000 0,300 0,400 1,680Bordillos
1,400 66,250 92,750Obras de fábrica

98,630

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 98,630

11.4 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALEZA NO PÉTREA

Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza no pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier
distancia

1,400 800,000 0,010 11,200Fresados
1,400 500,000 0,150 105,000Aglomerado
1,400 120,000 0,100 1,000 16,800Vallados
1,400 73,000 0,200 0,500 10,220Barreras

143,220

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 143,220

11.5 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Carga y transporte de rcds nivel ii potencialmente peligrosos, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier
distancia

TOTAL m3 DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 11 GESTION DE RESIDUOS



11.6 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL I

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel i

1,600 1.047,575 1.676,120Desmonte
1,600 450,880 721,408Cimentaciones
1,600 512,000 819,200Taludes
1,600 40,000 64,000Red telecomunicaciones
1,600 16,000 25,600Drenaje
1,600 64,960 103,936Alumbrado
1,600 25,560 40,896Riego

3.451,160

TOTAL Tn DE MEDICION ............: 3.451,160

11.7 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE NATURALEZA PÉTREA

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii de naturaleza
pétrea

1,700 10,000 0,300 5,100Aceras
1,700 10,000 0,300 0,400 2,040Bordillos
1,700 66,250 112,625Obras de fábrica

119,765

TOTAL Tn DE MEDICION ............: 119,765

11.8 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE NATURALEZA NO PÉTREA

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii de naturaleza no
pétrea

1,700 800,000 0,010 13,600Fresados
1,700 500,000 0,150 127,500Aglomerado
1,700 120,000 0,100 1,000 20,400Vallados
2,000 73,000 0,200 0,500 14,600Barreras

176,100

TOTAL Tn DE MEDICION ............: 176,100

11.9 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, de los rcds nivel ii potencialmente peligrosos

TOTAL Tn DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 11 GESTION DE RESIDUOS



12.1 UD. SEGURIDAD Y SALUD

Medidas incluidas en proyecto según presupuesto del anejo nº14: estudio de seguridad y salud.

TOTAL Ud. DE MEDICION ............: 1,000

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR MEDICIONES

DESCRIPCION Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

CAPÍTULO Nº 12 SEGURIDAD Y SALUD





PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 
CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 

CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

CUADRO DE PRECIOS Nº1 





1 UD LOCALIZACIÓN REDES DE SERVICIOS
(0101)

517,78 €Localización de redes de servicios existentes en todo el ambito de
actuación de la obra, mediante georadar o equipamiento similar y
ejecución de catas por medios mecánicos y manuales y tapado de
las mismas para localización de servicios.

Quinientos diecisiete euros con setenta y
ocho céntimos

2 M2 FRESADO FIRME EXISTENTE DE CALZADAS DE AGL…
(0102)

1,44 €M2 de fresado firme existente de calzadas de
aglomerado/hormigón, incluso barrido y carga sobre camión,
medidos por cm de espesor/m2 de firme.

Un euro con cuarenta y cuatro céntimos

3 M2 DEMOLICIÓN DE FIRME ASFALTICO
(0103)

4,77 €Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 15 cm de
espesor, incluso cortes necesarios previos, con medios mecánicos,
con retirada de escombros y carga sobre transporte.

Cuatro euros con setenta y siete céntimos

4 M DEMOLICION DE BORDILLO
(0104)

4,82 €Demolicion de bordillo de hormigón, colocado sobre hormigón, con
martillo rompedor montado sobre retroexcavadora, incluso carga.

Cuatro euros con ochenta y dos céntimos

5 M2 DEMOLICIÓN MECÁNICA PAVIMENTO ACERAS / HO…
(0105)

6,65 €Demolición mecánica de pavimentos de aceras incluso base de
hormigón, de hasta 20 cm de espesor, con martillo neumatico
montado sobre retroexcavadora, incluso cortes necesarios p.p. De
ayuda manual, con retirada de escombros y carga, sin incluir
transporte a vertedero.

Seis euros con sesenta y cinco céntimos

6 M3 DEMOLICION OBRA DE FÁBRICA/HORMIGON
(0106)

21,71 €M3 de demolición de obra de fábrica formada por hormigón
armado, mampostería o caravista con martillo neumático, de
cualquier tipo, incluso piezas prefabricadas y/o de cerámica de
remate, desmontaje y demolición de puertas y luminarias, ayudas
con compresor para huecos pequeños y manuales y carga con
cargadora sobre camión.

Veintiun euros con setenta y un céntimos

7 UD PUESTA A COTA REGISTRO EXISTENTE
(0107)

52,30 €Puesta a cota de nueva rasante de pozo, registro o arquetas de
servicios, existente, de cualquier dimensión o tipología incluyendo
los sistemas, materiales, maquinaria, medios auxiliares y mano de
obra necesarios para la correcta ejecución de los trabajos de cada
elemento, reforzado en función de las cargas de tráfico a soportar.

Cincuenta y dos euros con treinta céntimos

8 UD TALA DIRECTA ÁRBOL 6-10M,RETIRADA TOCÓN,RE…
(0108)

47,11 €Tala controlada directa de árbol de 6 a 10 m de altura, retirada del
tocón al descubierto, recogida de la broza generada y carga en
camión grúa.

Cuarenta y siete euros con once céntimos

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº1

Nº Ud DESCRIPCION IMPORTE
EN CIFRA € EN LETRA €



9 UD DESMONTAJE DE ELEMENTOS SEÑALIZACION, BAL…
(0109)

14,18 €Desmontaje de elementos de señalización y balizamiento, con
martillo neumático, y recuperación, acopio, carga manual sobre
camión o contenedor y transporte a vertedero o almacén municipal,

Catorce euros con dieciocho céntimos

10 M2 DESMON. VALLADO DE MALLA METALICA DE SIMPL…
(0110)

5,71 €Desmontaje de vallado de malla metalica de simple torsión,
enrollado de malla, incluso parte proporcional de arranque y/o
desmontaje de  soportes y  tornapuntas, con medios mecanicos y
ayudas manuales. Incluso carga sobre camion y retirada a
vertedero o chatarrero a cualquier distancia.

Cinco euros con setenta y un céntimos

11 UD DESMONTAJE/MONTAJE PUNTO DE LUZ
(0111)

122,94 €Desmontaje y o desmontaje de punto de luz existente,
independientemente del tipo, forma y tamaño. Incluye la
desconexión / conexión de elementos eléctricos, luminarias y/o
proyectores adicionales, carga y transporte a depósito para su
posible reutilización posterior, excavación y demolición de las
zapatas y/o del pavimento y carga y transporte a vertedero de los
escombros producidos.

Ciento veintidos euros con noventa y cuatro
céntimos

12 M DESMON.BARRERA.FLEX.+ANCLAJE +BASE HORM./…
(0112)

17,11 €Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de
anclajes con base de hormigón y situados cada 4 m, con medios
mecánicos y carga sobre camión

Diecisiete euros con once céntimos

13 UD PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA IMPREVISTO…
(0113)

10.000,00 €Partida alzada a justificar para imprevistos en la reposición 
servicios en obra

Diez mil euros

14 M2 DESPEJE Y DESBROCE TERRENO
(0201)

1,46 €Despeje y desbroce terreno con medios mecánicos, arranque de
arbustivas y arranque de pequeños árboles, limpieza de terreno
con carga y transporte sobre camión a vertedero.

Un euro con cuarenta y seis céntimos

15 M3 EXCAVACIÓN DESMONTE
(0202)

7,74 €Excavacion mecanica en desmonte, con medios mecanicos, en
toda clase de terreno, incluso roca y presencia de nivel freático,
acopio temporal y carga sobre transporte.

Siete euros con setenta y cuatro céntimos

16 M2 REFINO Y COMPACTACION CAJA MED.MECANICOS
(0203)

0,74 €Refino, nivelación y compactacion de la caja para calzada o acera,
con medios mecanicos

Setenta y cuatro céntimos

17 M3 TERRAPLEN SUELO SELECCIONADO DE PRESTAMOS
(0204)

13,05 €Terraplen con suelo seleccionado de prestamos autorizados,
incluso extendido riego y compactacion al 100 % de la maxima
densidad obtenida en el ensayo proctor normal y refino de taludes.

Trece euros con cinco céntimos
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18 M3 ACABADO, REFINO Y REBAJE DE TALUDES
(030101)

11,45 €Preparación de superficie, acabado y refino de taludes resultantes
con medios mecánicos y manuales, para su nivelación, incluso
compactación, según criterios de la direccion facultativa, carga y
transporte de sobrantes a vertedero, p.p. De ejecución de trabajos
nocturnos.

Once euros con cuarenta y cinco céntimos

19 M3 EXCAVACIÓN EN ZANJAS/POZOS/CIMIENTOS
(030102)

10,27 €Excavación de zanja/pozos/cimientos, para excavaciones < 1,2m
de altura, en todo tipo de terreno, incluso roca de cualquier dureza,
mediante retroexcavadora mixta o mini-excavadora, con ayuda
manual, incluyendo la retirada de material sobrante, carga sobre
camión y/o contenedor, y su transporte a vertedero, no incluido en
el precio. Totalmente ejecutado incluyendo cuantas operaciones,
maquinaria, materiales y medios sean necesarios para su correcta
ejecución, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Diez euros con veintisiete céntimos

20 M3 HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HL-150/B/40
(030103)

91,90 €Hormigón de limpieza y nivelación de  hl-150/b/40 de 150 n/mm2,
en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra con
bomba, según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Noventa y un euros con noventa céntimos

21 M2 ENCOFRADO SOLERAS,CIMENTACIONES,SUP OCUL…
(030104)

15,87 €Encofrado recto/curvo en soleras, cimentaciones y superficies
ocultas, incluso p.p. De apuntalamientos y desencofrado, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

Quince euros con ochenta y siete céntimos

22 M3 HA-30/B/20/XC2 O XS1 SOLERAS, LOSAS Y CIMENTA..

138,02 € Ciento treinta y ocho euros con dos céntimos

23

1,62 €

(030105)

Hormigón para armar tipo 30/b/20/xc2 o xs1 de 30n/mm2 de 
resistencia característica,en soleras y cimentaciones, 
suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con bomba, 
vibrado y curado, según ce, p.p. De ejecución de trabajos 
nocturnos.

KG ARMADURA ACERO B500S
(030106)

Armadura para elementos de hormigón armado con acero en 
barras corrugadas b-500-s, de límite elástico 500 n/mm2, para 
elementos estructurales de hormigón, colocado en obra, 
homologado y con sello aenor, incluyendo p.p de corte, despuntes, 
ferrallado, separadores y colocación, puesto en obra según ce, p.p. 
De ejecución de trabajos nocturnos.

Un euro con sesenta y dos céntimos

24 M PERFIL HIDROEXPANSIVO
(030107)

5,26 €Suministro y fijación de perfil hidroexpansivo tipo "volclay" a base
de bentonita, de expansión controlada en contacto con el agua, de
15x10 mm de sección, fijado al soporte mediante imprimación
adhesiva, para juntas horizontales-verticales de hormigón, incluso
eliminacion de restos y limpieza de la zona de apoyo. Totalmente
terminado, según normas cte db-hs, une, instrucciones del
fabricante, y especificaciones de la d.f.

Cinco euros con veintiseis céntimos
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25 M2 MONTAJE Y DESMONATJE DE UNA CARA ENCOFRA…
(030201)

23,68 €Montaje y desmontaje de una cara de encofrado con panel
metálico, para muros de contención de base rectilínea encofrados
a dos caras, incluso ensamblajes, elementos de aplome y
estabilizadores,apuntalamientos, consola y plataforma de trabajo, y
de acceso vertical, berenjenos en las esquinas, totalmente
montado según especificaciones del suministrador y de la d.f., p.p.
De ejecución de trabajos nocturnos.

Veintitres euros con sesenta y ocho céntimos

26 M2 MONTAJE+DESMONT.ENCOFRADO P/LOSA,H<=3M,T…
(030202)

28,31 €Montaje y desmontaje de encofrado para losas, para una altura de
como máximo 3 m, con tablero de madera de pino para dejar el
hormigón visto, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Veintiocho euros con treinta y un céntimos

27 M3 HA-30/B/20/XC2 MUROS Y ALZADOS
(030203)

141,49 €Hormigón para armar tipo ha-30/b/20/xc2 de 30 n/mm2 de
resistencia característica, en muros y alzados, suministrado a pie
de obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado,
según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Ciento cuarenta y un euros con cuarenta y
nueve céntimos

28 M2 IMPERMEABILIZACIÓN DRENAJE MURO LAMINA PO…
(030205)

7,89 €Impermeabilización por drenaje de muros con lámina drenante
nodular, de polietileno de alta densidad, resistencia a la
compresión 180 ± 20% kn/m² según une-en iso 604 y capacidad de
drenaje 4,8 l/(sꞏm); sujeta al paramento vertical mediante fijaciones
mecánicas (6 ud/m²), con los nódulos contra el muro previamente
impermeabilizado. Incluso p/p de limpieza y preparación de la
superficie, solapes horizontales y verticales, remates de esquinas y
rincones.

Siete euros con ochenta y nueve céntimos

29 M2 IMPERMEABILIZACIÓN PARAMENTO EMULSIÓN BIT…
(030206)

7,64 €Impermeabilización de paramento vertical de estructura enterrada,
por su cara exterior, con emulsión bituminosa para
impermeabilización tipo ed une 104231)con una dotación de <= 2
kg/m2 aplicada en dos capas (1 kg/m² por mano). Totalmente
termiada

Siete euros con sesenta y cuatro céntimos

30 M CANALIZACIÓN DRENAJE PE D125
(030207)

4,30 €Canalización de polietileno, de 125mm de diámetro, para una
superficie de drenaje de 115cm2/m, incluyendo un incremento
sobre el precio del tubo del 30% en concepto de uniones y
accesorios, envuelto en geotextil, excluida la excavación de la
zanja.

Cuatro euros con treinta céntimos

31 M3 RELLENO DE ZANJA CON MACHACA 40-80MM
(030208)

17,89 €Relleno de zanjas con machaca de naturaleza caliza, de fracción
granulométrica mm (min-max): 40 - 80 mm, suministrada a pie de
obra, incluyendo el extendido y apisonado, por medios mecánicos,
incluso ayuda manual, en tongadas de 30cm de espesor maximo.
Incluso trabajos realizados entre paneles de entibación y cruces de
servicios.

Diecisiete euros con ochenta y nueve
céntimos
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32 M3 RELLENO+COMP.ZANJA,ANCH.>2M,MAT.ADEC.EXC…
(030209)

5,68 €Relleno y compactación de zanja de ancho más de 2 m, con
material adecuado de la propia excavación, en tongadas de
espesor de hasta 25 cm, utilizando rodillo vibratorio para
compactar, con compactación del 95 % pm

Cinco euros con sesenta y ocho céntimos

33 M2 APLACADO CON PIEDRA NATURAL 3CM DE ESPESOR
(030210)

70,88 €Aplacado de muro de hormigón con piezas de cierta regularidad de
piedra caliza de 3cm de espesor con cemento cola h-40 keracoll o
equivalente, colocada a hueso, incluso preparación de la superficie
soporte, suministro y colocación de las piezas, maquinaria de
elevación, rejuntado y llagueado, totalmente acabado, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

Setenta euros con ochenta y ocho céntimos

34 M VIGA PRETENSADA HORMIGÓN CANTO 0,90M (IAP-11)
(030301)

440,42 €Viga pretensada de hormigón en t de 90cm de canto para una
carga s/ iap-11, suministro y totalmente colocada, p.p. De ejecución
de trabajos nocturnos.

Cuatrocientos cuarenta euros con cuarenta y
dos céntimos

35 UD APOYO NEOPRENO
(030302)

73,80 €Unidades de neopreno zunchado para apoyo de las vigas sobre las
pilas, pegados con resina epoxi sobre la pila. Totalmente
colocadas según planos de detalle y especificaciones de proyecto.

Setenta y tres euros con ochenta céntimos

36 M2 ENCOFRADO PERDIDO PLACAS HOR. PREF.
(030303)

50,00 €Encofrado perdido formado por placas de hormigon prefabricado
de 5 cm. De espesor, entre vigas, p.p. De ejecución de trabajos
nocturnos.

Cincuenta euros

37 M2 IMPERMEABILIZACIÓN DE TABLERO
(030307)

8,09 €Impermeabilización de calzada del tablero con pintura de brea
epoxi o prenotech, totalmente impermeable.

Ocho euros con nueve céntimos

38 M JUNTA DE DILATACIÓN DEL PUENTE
(030308)

98,50 €Ml. Juntas especiales prefabricadas, según planos y
especificaciones de proyecto, incluso sellado de las mismas, y
guardacantos ejecutados con mortero de alta resistencia tipo
"m-150 de expandite" o similar.

Noventa y ocho euros con cincuenta
céntimos

39 M IMPOSTA PREFABRICADA DE HORMIGÓN
(030309)

95,60 €Imposta prefabricada de hormigón armado ha-30 y acero b500sd
de dimensiones 650x350x300mm con anclajes, totalmente
montada, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Noventa y cinco euros con sesenta céntimos
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40 UD PRUEBA DE CARGA DEL PUENTE
(030310)

6.000,00 €Partida alzada a justificar para prueba de carga del puente, incluye
el coste de los equipos y personal necesario para la realización de
dicha prueba de carga, incluso maquinaria necesaria para someter
el puente a las cargas de la prueba y el proyecto específico
necesario.

Seis mil euros

41 UD DESMONTAJE LÍNEA AÉREA Y POSTES
(0401)

700,00 €Desmontaje de línea aérea de telecomunicaciones incluyendo la
retida de cableados, conexiones con nuevas infraestructuras,
entronques, salidas de tubos en aéreo y todos los trabajos
necesarios a realizar por la compañía distribuidora, postes,
demoliciones de cimentaciones, carga y transporte a vertedero y la
correspondiente gestion de los residuos, totalmente terminado.
Unidad completa para la totalidad de las obras

Setecientos euros

42 UD ANCLAJE PARA COLUMNA
(0402)

121,51 €Ud de formación de dado de hormigon en masa hm-20 para
cimentación de poste de alumbrado de dimensiones 0,70x0,70
x0,80 m, incluso demolición del pavimento existente, excavación,
vertido y vibrado del hormigón y retirada de sobrantes a vertedero.

Ciento veintiun euros con cincuenta y un
céntimos

43 M CNLZ SUB PVC P/TF 4Ø110MM
(0403)

38,23 €Canalización subterránea para telefónica, formada por 4 tubos de
pvc de diámetro 110mm, sin cablear, tendidos en zanja sobre
solera de hormigón, mandrilados y protegidos totalmente con
hormigón hm-20, incluso excavación de tierras para formación de
zanja según dimensiones telefónica, incluyendo relleno de tierras.

Treinta y ocho euros con veintitres céntimos

44 UD ARQUETA TIPO "H"
(0404)

571,84 €Arqueta tipo "h",en hormigón armado,de dimensiones interiores
70x70 cm. Formada por solera y cuatro paredes con orificios para
entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4
losetas con sus marcos metálicos y cierre que apoya en un cerco
de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg., incluso
excavación, retirado de tierra, transporte a vertedero, relleno y
apisonado de tierra, complentamente terminada de acuerdo con
memoria, planos y pliego de condiciones.

Quinientos setenta y un euros con ochenta y
cuatro céntimos

45 UD ARQUETA TIPO "D"
(0405)

722,86 €Arqueta tipo "d",en hormigón armado,de dimensiones interiores
109x90x100 cm. Formada por solera y cuatro paredes con orificios
para entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4
losetas con sus marcos metálicos y cierre que apoya en un cerco
de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg., incluso
excavación, retirado de tierra, transporte a vertedero, relleno y
apisonado de tierra, complentamente terminada de acuerdo con
memoria, planos y pliego de condiciones.

Setecientos veintidos euros con ochenta y
seis céntimos
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46 UD IMBORNAL SENCILLO 75X50X90
(0501)

608,61 €Imbornal rejilla de 75x50cm de medida interior y 90cm de
profundidad media, formado por solera y alzado de hormigón en
masa hm-20 de 15cm de espesor, elaborado y puesto en obra
según instrucción vigente, rejilla y cerco de fundición dúctil de
50x75 cm clase d-400 conforme norma une en-124 modelo
maremagnum o equivalente, incluso p.p de conexiones, demolición
de firme, excavación, relleno. Medida la unidad terminada.

Seiscientos ocho euros con sesenta y un
céntimos

47 ML RAMAL DE ACOMETIDA SANEAMIENTO PVC D16CM.…
(0502)

71,49 €Ramal de alcantarilla tubular de 160cm de diámetro de pvc
estructuras de 0,08 kg/cm2 de rigidez circunferencial y junta
elástica según normativa, conectado a colector principal mediante
injerto click de taladro circular, dotado de fijación a tubo mediante
doble resorte de bloqueo, instalada a una profundidad media de
1.5m, incluso excavación, colocación, relleno, compactación de
zanja, carga y transporte y p.p. De piezas especiales para conexión
a desagüe.

Setenta y un euros con cuarenta y nueve
céntimos

48 UD CONEXIÓN DE RED EXISTENTE
(0503)

181,64 €Conexión de red proyectada a red general existente, incluso
excavación, conexión y entronque de conducción a pozo, incluso
parte proporcional de pruebas. Todo ello perfectamente acabado y
rematado.

Ciento ochenta y un euros con sesenta y
cuatro céntimos

49 M RETIRADA DE CABLEADO EXISTENTE
(0601)

1,36 €Retirada de cableado existente en canalizaciones (3 líneas + 1
neutro). Incluso parte proporcional de desconexiones. Totalmente
terminado

Un euro con treinta y seis céntimos

50 M3 EXCAVACION EN ZANJA
(0602)

6,42 €Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de
terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual en las zonas
de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los bordes y carga
sobre transporte.

Seis euros con cuarenta y dos céntimos

51 M3 RELLENO ZANJA ARENA / GRAVÍN
(0603)

17,83 €Relleno de zanjas con medios manuales, con arena o gravín, y
compactado con pisón manual según nte/adz-12.

Diecisiete euros con ochenta y tres céntimos

52 M TUBO POLIETILENO DE DOBLE CAPA
(0604)

2,85 €Tubo de polietileno de doble capa de 90 mm de diametro interior,
tipo asadur caboflex-2000, canalizado en cimentación de bordillo,
de acuerdo a memoria y direccion técnica.

Dos euros con ochenta y cinco céntimos

53 M3 RELLENO DE ZANJA CON ZAHORRA ARTIFICIAL
(0605)

17,91 €Relleno de zanjas con zahorra artificial, suministrada a pie de obra,
incluyendo el extendido, por medios mecánicos, incluso ayuda
manual, en tongadas de 15cm de espesor maximo, compactado
del material al 100 % del pm, incluso trabajos realizados entre
paneles de entibación y cruces de servicios.

Diecisiete euros con noventa y un céntimos
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54 M3 HORMIGÓN HM-20/P/20 VERT DIRECT
(0606)

83,82 €Hormigón en masa hm-20 con arido de tamaño máximo de 20mm,
de consistencia blanda, clase xc0, en base de calzada, solera de
aceras, o paseos, rellenos de zanja, refuerzos de tuberías, incluso
vibrado, regleado y nivelado, elaborado, transportado y puesto en
obra, según cod estr

Ochenta y tres euros con ochenta y dos
céntimos

55 UD ARQUETA 0,60 X 0,60 X ,80 M.
(0607)

145,39 €Arqueta para cruce de calzada en instalaciones de alumbrado
público, de dimensiones interiores 0,60 x 0,60 x 0,80 m., construida
con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en
emplazamiento en cualquier clase de terreno, tapa y marco de
fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los
residuos resultantes, transporte a punto de acopio dentro de la
obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

Ciento cuarenta y cinco euros con treinta y
nueve céntimos

56 UD ARQUETA 0,40 X 0,40 X 0,60 M.
(0608)

95,89 €Arqueta de paso o derivación para instalaciones de alumbrado
público, de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 x 0,60 m., construida
con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en
emplazamiento en cualquier clase de terreno, tapa y marco de
fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los
residuos resultantes, transporte a punto de acopio dentro de la
obra y parte proporcional de legalización de las instalaciones.

Noventa y cinco euros con ochenta y nueve
céntimos

57 UD CIMENTACIÓN DE COLUMNAS DE 88X88X120 CMS. …
(0609)

136,87 €Cimentación de columnas o báculos de 55 x 55 x 70 cms. Con
hormigón hm-20, colocación de tubos, pernos de anclaje y
movimiento de tierras.

Ciento treinta y seis euros con ochenta y
siete céntimos

58 UD COLUMNA RECTA TRONCOCÓNICA CONSTITUIDA E…
(0610)

615,02 €Columna recta troncocónica constituida en chapa de acero de 3
mm de espesor, con portezuela de registro en su parte inferior de
10 m de altura, en acero galvanizado, incluso cableados interiores
de 2,50mm2, fijaciones, protecciones, totalmente instalada, incluso
placa y pernos de anclaje.

Seiscientos quince euros con dos céntimos

59 UD LUMINARIA SIDNEY LED 48 LEDS 100W
(0611)

617,45 €Suministro e instalación de luminaria de leds para alumbrado vial
tipo sidney de la casa enerluxe o equivalente, compuesta por
carcasa de aluminio inyectado y cierre óptico de vidrio, para una
tensión de red 220-240v y 50-60 hz, módulo con 48 led de 100 w
de potencia total y una temperatura de color 4000 k, equipo
electrónico con regulación programable hasta 5 pasos, grado de
protección del grupo óptico ip-66 y clase de aislamiento ii, con
sistema de telegestión mediante rf integrada en el sistema
municipal, comprobada y en correcto funcionamiento.

Seiscientos diecisiete euros con cuarenta y
cinco céntimos

60 UD PUESTA A TIERRA
(0612)

23,26 €Puesta a tierra de columna, debidamente instalada y conectada al
cable conductor de tierra y pica de cu de 14mm d. Mediante grapa
de cobre, de acuerdo con memoria y dirección técnica.

Veintitres euros con veintiseis céntimos
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61 M CONDUCTOR UNIPOLAR RV 0.6/1KV DE 4(1X6) MM2
(0613)

6,16 €Conductor trifásico (tres fases y neutro), con cables unipolares de
cobre de 1x6mm2 de sección, con aislamiento de 1.000 v.,
aislamiento de xlpe y cubierta de pvc de color negro, en instalación
subterránea canalizada bajo tubo de pe, de acuerdo a memoria y
dirección técnica.

Seis euros con dieciseis céntimos

62 M MANGUERA 1X16MM2 TIERRA
(0614)

4,97 €Conductor de 16 mm2. De sección, aislado, amarillo verde 750 v,
para conexión de toma de tierras de cada una de las columnas, de
acuerdo con memoria y dirección técnica.

Cuatro euros con noventa y siete céntimos

63 UD LEGALIZACIÓN INSTALACIÓN ALUMBRADO/BAJA T…
(0615)

1.621,80 €Documentos necesarios para la legalización instalación alumbrado
exterior. Certificado de la instalación, certificado de eficiencia
energética, tasas, etc., necesarias para la legalización de las
instalaciones en el servicio territorial de industria.

Mil seiscientos veintiun euros con ochenta
céntimos

65 M3 BASE ZAHORRA ART.COL.EXTEND.+COMPAC.MAT.1…
(0701)

22,64 €M3 de base de zahorra artificial colocada con extendedora y
compactado del material al 100 % del pm, colocada en dos
tongadas de 15cm.

Veintidos euros con sesenta y cuatro
céntimos

66 M BORDILLO PREF HORMIGON C7 22 X4CM
(0702)

18,74 €Bordillo recto de piezas de hormigón, doble capa, con sección
normalizada de calzada c7 de 22x4 cm, de clase climática b, clase
resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión t (r-5 mpa),
según une-en 1340, colocado sobre base de hormigón no
estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de
20 a 25 cm de altura, y rejuntado con mortero

Dieciocho euros con setenta y cuatro
céntimos

67 M BORDILLO PREF. HORMIGON 15X25X50
(0703)

20,62 €Encintado lineal o curvo de bordillo prefabricado de hormigon de
dimensiones 15x25x50cm, modelo benidorm, monocapa, color gris,
une-en 1340:2004, colocado en sobre cimiento de hormigon
hm-20/p/20/ii de 25 x 30 cm, llagueado de juntas con mortero de
cemento m-5 1:3, parte proporcional de cortes y formación de
pasos vadeados.

Veinte euros con sesenta y dos céntimos

68 M BORDILLO PREF. HORMIGON 10X10X20X40CM
(0704)

13,76 €Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección
normalizada peatonal de 10x10x20x40 cm, de clase climática b,
clase resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión s (r-3,5
mpa), según une-en 1340, colocado sobre base de hormigón no
estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de
10 a 20 cm de altura, y rejuntado con mortero

Trece euros con setenta y seis céntimos
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69 UD FORMACION DE ALCORQUE DIMENSIONES EXTERI…
(0705)

79,97 €Alcorque cuadrado de dimensiones exteriores 1x1m, formado por
piezas prefabricadas de hormigón vibroprensado monocapa color
gris, fabricados de acuerdo con norma une 41166-1-2, sobre
cimiento de hormigón hm-20 de 15x10 cm, rejuntadas con mortero
de cemento m40-a, totalmente terminado.

Setenta y nueve euros con noventa y siete
céntimos

70 M2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 15CM

17,59 €

(0706)

Solera de 15cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido 
sobre base de zahorra artificial, superficie terminada con regleado 
y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr, 
con acabado cepillado

Diecisiete euros con cincuenta y nueve
céntimos

71 M2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 10CM
(0707)

13,53 €Solera de 10cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido
sobre base de zahorra artificial, superficie terminada con regleado
y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr.

Trece euros con cincuenta y tres céntimos

72 M2 BALDOSA ACERA 20X20X6CM
(0708)

19,04 €Baldosa de hormigón prefabricado de dimensiones 20x20x6cm,
colores a definir, sobre capa de mortero de agarre, pisado con
maceta de goma y rejuntdo con cemento gris, incluso, piezas
especiales y cortes de piezas para cambios de alineacion y ajuste
con otros elementos viarios, perfectamente acabado.

Diecinueve euros con cuatro céntimos

73 M2 PAVIMENTO BALDOSA TACTIL 40X40X4
(0709)

16,55 €Suministro y colocación de baldosa tactil 40x40x4 cm. Modelo
botones y ranurado (guiado), color rojo, fabricada según norma
une-en 13748-2 (referente a baldosas de terrazo para uso exterior),
colocado a pique de maceta sobre capa de mortero de cemento 1:6
de 6 cm de espesor, elaborado en obra con hormigonera de 165 l,
para uso exterior. Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas
con lechada, incluso gestión de residuos.

Dieciseis euros con cincuenta y cinco
céntimos

74 M2 PAVIMENTO ADOQUÍN 20X10X6
(0710)

18,67 €Suministro y colocación de adoquín de hormigón 20x10x6cm,
suministro en color rojo, fabricada segun norma une-en 13748-2,
con las siguientes características: uso exterior, resistencia a flexión
ut, clase climática a, resistencia la fuego a1n, conductividad
térmica pnd, colocado a pique de maceta sobre capa de mortero de
cemento 1:6 de 4 cm de espesor, para uso exterior. Incluyendo
cortes, remates y sellado de juntas con lechada.

Dieciocho euros con sesenta y siete
céntimos

75 M2 RIEGO DE IMPRIMACIÓN
(0711)

0,61 €Riego de imprimación de capas granulares, con emulsión c60bf4
imp, con una dotación de 1,2 kg/m2., incluso barrido y preparación
de la superficie.

Sesenta y un céntimos
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76 TN PAVIMENTO MEZC.BIT.AC 22 BIN S 35/50D,ÁRIDO C…
(0712)

75,46 €Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo ac 22
bin s 35/50 d, con betún asfáltico de penetración, de granulometría
densa para capa intermedia y árido calcáreo, extendida y
compactada

Setenta y cinco euros con cuarenta y seis
céntimos

77 M2 RIEGO DE ADHERENCIA
(0713)

0,45 €Riego de adherencia, con emulsión asfáltica c60b3 adh, con una
dotación de 0,60 kg/m2, incluso barrido y preparación de la
superficie.

Cuarenta y cinco céntimos

78 TN CAPA DE RODADURA DE MEZCLA BIT AC 16 SURF S…
(0714)

84,33 €Capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente, composición
ac 16 surf s, incluido betún, con árido porfídico, colocada mediante
extendedora y compactación del material al 97% del ensayo
marshall.

Ochenta y cuatro euros con treinta y tres
céntimos

79 M2 PINTURA PLÁSTICA EN VÍAS CICLISTAS
(0715)

11,19 €Aplicación manual de dos manos de pintura plástica,
antideslizante, color rojo, acabado satinado, textura lisa, la primera
mano diluida con un 20% de agua y la siguiente diluida con un 5%
de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano) en vías
ciclistas sobre hormigón, incluso preparación y limpieza previa del
soporte e imprimación previa.

Once euros con diecinueve céntimos

80 M3 TIERRA VEGETAL JARDINERÍA CAT.ALTA,GRANEL,E…
(080101)

32,02 €Tierra vegetal de jardinería de categoría alta, con una
conductividad eléctrica menor de 0,8 ds/m, según ntj 07a,
suministrada a granel y extendida con retroexcavadora mediana

Treinta y dos euros con dos céntimos

81 M2 FORMACIÓN DE ZONA VERDE EN ROTONDA
(080102)

30,60 €Formación de zona verde en rotonda con plantación de especies
arbustivas, zonas con gravas decorativas con protección de
geotextil antihierbas, suministro y plantación de árboles y palmeras
de porte medio y elementos ornamentales todo ello a definir por la
dirección facultativa.

Treinta euros con sesenta céntimos

82 UD CERCIS SILIQUASTRUM 14-16 CALIBRE
(080103)

84,40 €Cercis siliquastrum de 14 a 16 cm. De perímetro de tronco,
suministrado en contenedor y plantación en hoyo de 1x1x1 m.,
incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado,
formación de alcorque y primer riego y tutor

Ochenta y cuatro euros con cuarenta
céntimos

83 UD PAPELERA DE FUNDICIÓN VIDA XXI 40 LITROS
(080201)

234,00 €Suministro y colocación de papelera fundición de aluminio modelo
vida xxi 40 litros, de 95 cm de altura, incluso anclaje.

Doscientos treinta y cuatro euros
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84 M TUBERÍA PEBD ENTERRADO PE - PN10 - Ø40 MM.
(080304)

6,90 €Tubería polietileno baja densidad pe40 de 10 kg/cm² (pn-10), y 40
mm. De diámetro exterior, fabricada según normas
une-53131/53133, densidad 0.932. Incluye suministro y colocación
de tubo en canalización de pe corrugada, p.p. De conexiones y
piezas especiales, pérdidas de material, pruebas de
funcionamiento, herramientas y medios auxiliares.

Seis euros con noventa céntimos

85 UD RIEGO SISTEMA UNI-LINE EN ALCORQUE.
(080307)

6,85 €Riego sistema uni-line en alcorque compuesto por un aro con 4
goteros de 2,3 litros con p.p. De accesorios y montaje.

Seis euros con ochenta y cinco céntimos

86 M2 UNIBIOLINE SUBTERRANEO CON LINEAS A 0.55 M
(080308)

1,58 €Instalación de riego por goteo subterráneo, sistema "uni-bioline" de
17 mm de diámetro nominal,apta para agua regenerada, con líneas
de riego separadas 0.55 m, goteros autocompensantes y
"antisuccion" cada 0.4 m, de 2.3 l/h cada uno, instalado a una
profundidad media de 12-15 cm, con p.p. De accesorio y
totalmente instalado.

Un euro con cincuenta y ocho céntimos

87 UD UNIDAD DE CENTRO DE MANDO
(080309)

1.720,00 €Ud centro de mando para riego cosistente en armario poliester
prensado de 0.75x0.30x0.75 m según plano de detalle, incluyendo
zócalo de hormigón prefabricado hm-20 y automatismo con
sistema de electro-válvulas autonomo para consola de
programación con programador bluetooth solem bl-ip, totalmente
instalado y probado.

Mil setecientos veinte euros

88 UD ACOMETIDA RIEGO DE 63MM Y ARQUETA
(080310)

583,60 €Acometida para red de riego de la red general de agua potable, de
63 mm de diametro, con arqueta de registro de 55x55x66 cm y
tapa de fundicion ductil b-125 (une.en-124) de 58x58 cm, con
tuberia pe-100 16 atm de 50 mm de diametro, con valvula de
compuerta pe.100  pn16, collarin de toma universal de fundicion
ductil y doble banda abrazadera de acero inoxidable, piezas
especiales de conexion, excavacion, relleno y proteccion con losa
de hormigon hm-20, totalmente instalado,incluso accesorios,
pruebas y tasas de conexión

Quinientos ochenta y tres euros con sesenta
céntimos

89 UD ACOMETIDA E INSTALACIÓN ELÉCTRICA AL CENTR…
(080311)

401,07 €Acometida eléctrica al centro de mando con cable rv 0.6/1 kv de 2
x 6 mm2. + Tt, bajo tubo de polietileno reticulado doble capa de 90
mm. Clase n, embebido en hormigón, cuadro eléctrico de
protección con interruptor general, magnetotérmicops diferenciales
y toma de tierra.

Cuatrocientos un euros con siete céntimos

90 M CINTA DE ATENCIÓN AL CABLE
(0808)

0,67 €Suministro y colocación de cinta de atención al cable en zanjas de
líneas eléctricas a la profundidad indicada en el documento de
planos. Totalmente terminado

Sesenta y siete céntimos
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91 M PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 15CM,…
(090101)

1,19 €Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de
15 cm, con pintura reflectante y microesferas de vidrio, con
máquina autopropulsada

Un euro con diecinueve céntimos

92 M PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 10CM,…
(090102)

0,98 €Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de
10 cm, con pintura reflectante y microesferas de vidrio, con
máquina autopropulsada

Noventa y ocho céntimos

93 M2 PINTADO BANDAS SUPERFICIALES,REFLECTANTE,…
(090103)

8,35 €Pintado sobre pavimento de bandas superficiales, con pintura
reflectante y microesferas de vidrio, con máquina de accionamiento
manual

Ocho euros con treinta y cinco céntimos

94 UD SEÑAL DE TRÁFICO CUADRADA 60X60CM.
(090104)

79,73 €Señal de tráfico cuadrada reflectante de nivel 1 de intensidad de
60x60 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo municipal.

Setenta y nueve euros con setenta y tres
céntimos

95 UD SEÑAL DE TRÁFICO TRIANGULAR LADO 90CM.
(090105)

88,01 €Señal de tráfico triangular reflectante de nivel 1 de intensidad de
lado 90 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo
municipal.

Ochenta y ocho euros con un céntimo

96 UD SEÑAL DE TRÁFICO CIRCULAR 60CM.
(090106)

63,57 €Señal de tráfico circular reflectante de nivel 1 de intensidad de 60
cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo municipal.

Sesenta y tres euros con cincuenta y siete
céntimos

97 UD SEÑAL DE TRÁFICO OCTOGONAL 90CM.
(090107)

90,22 €Señal de tráfico octogonal reflectante de nivel 1 de intensidad de
90 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo municipal.

Noventa euros con veintidos céntimos

98 M2 CARTEL LÁM.REFLECT.NIVEL 2 INTENS. ALUMINIO …
(090108)

433,00 €Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 2 de intensidad de
aluminio extruido, fijado al soporte

Cuatrocientos treinta y tres euros

99 UD SOPORTE RECTO,TUBO ACERO GALV. Y PINTADO …
(090109)

84,58 €Soporte de señalización vertical, de sección circular, con tubo de
acero de ø60x2 mm, galvanizado y pintado en color a definir por la
df, para 1 ó 2 señales, colocado en acera, empotrado en acera
mediante ejecución de taladro con corona circular, incluso relleno
de hueco, carga y transporte de residuos a vertedero.

Ochenta y cuatro euros con cincuenta y ocho
céntimos
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100 UD TALADRO Y COSIDO ANCLAJE
(090201)

20,99 €Ejecución de taladros en losa existente y colocación de anclaje
mediante barras de acero corrugado o pernos para barrera, con
relleno de resina tipo hit re-500 o similar, a base de resinas epoxi
altas prestaciones para estructuras, en las posiciones y con la
inclinación indicadas en planos del proyecto. Incluso colocación de
elemento de anclaje inyectado y fijación de barra y todos los
medios auxiliares necesarios.

Veinte euros con noventa y nueve céntimos

101 M PRETIL DE PROTECCIÓN H3-W4
(090202)

230,55 €Sistema de contención de vehículos h3-w4 diseñado para su
instalación en tableros o estructuras, homologado según la norma
une en 1317 partes 1 y 2 con marcado ce, compuesto por tres
largueros horizontales, separador y postes distanciados 2,5 metros
entre sí, incluso elementos de anclaje, transiciones y terminales
según necesidad. Totalmente instalada.

Doscientos treinta euros con cincuenta y
cinco céntimos

102 UD TRAMO FINAL PRETIL
(090203)

306,13 €Tramo final pretil h3-w4 diseñado para su instalación en bordes de
tableros o estructuras, homologado según la norma une en 1317
partes 1 y 2 con marcado ce.

Trescientos seis euros con trece céntimos

103 M VALLADO DE MALLA ELECTROSOLDADA
(090204)

60,83 €Vallado formado por paneles de malla electrosoldada, de 50x50
mm de paso de malla y 4 mm de diámetro, acabado galvanizado,
con bastidor de perfil hueco de acero galvanizado de sección
20x20x1,5 mm y postes de perfil hueco de acero galvanizado, de
sección cuadrada 60x60x1,5 mm y 2,5 m de altura, separados 2 m
entre sí y empotrados en losa de hormigón. Incluso mortero de
cemento para recibido de los postes y accesorios para la fijación
de los paneles de malla electrosoldada a los postes metálicos.

Sesenta euros con ochenta y tres céntimos

104 M VALLADO SIMPLE TORSION ST/40-14 H=2.0M
(090205)

15,04 €Ml de vallado de parcela con enrejado metálico de 2 m. De altura a
base de malla galvanizada de simple torsión st/40-14 de trama de
50 mm. De apertura y 2.2 mm. De diámetro de alambre, con postes
intermedios cada 3 m, centro y tiro cada 33 m, todos ellos con
diámetro 48/1.5 mm. En tubo de acero galvanizado en caliente,
empotrados 35 cm, y tornapuntas de refuerzo diámetro 40/1.5 mm.
Incluso tensores cincados, cordones, ataduras, remates superiores
tipo seta, con apertura y anclaje de postes sobre terreno, macizo
de cimentación para los postes y montaje de la malla, todo ello
perfectamente acabado.

Quince euros con cuatro céntimos

106 M POSTE ALUMINIO 90MM
(091010)

91,24 €Poste de aluminio diámetro 90mm y espesor 6mm para carteles
aimpe, totalmente colocado

Noventa y un euros con veinticuatro
céntimos

107 UD CARTEL AIMPE
(091011)

211,94 €Cartel aimpe de acero galvanizado de 150x30 cm, postes
galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.

Doscientos once euros con noventa y cuatro
céntimos
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108 UD DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN RAMS DEL PROYECT…
(100101)

40.000,00 €Documentación, seguimiento y gestión de seguridad y rams del
proyecto de construcción así como de la fase de construcción, para
cada una de las situaciones provisionales de las fases
constructivas como de la situación definitiva a la finalización de las
obras y previa su recepción, de acuerdo con el documento de
gestión de cambios en la red de fgv (sgs)
A elaborar por técnico especialista.

Cuarenta mil euros

109 UD AUDITORIA ASBO PROYECTO+CONSTRUCCIÓN
(100102)

40.000,00 €Comprobación por auditoria externa (asbo) de acuerdo con el
reglamento de ejecución (ue) no 402/2013 de la comisión de 30 de
abril de 2013, incluyendo elaboración del informe correspondiente,
tanto en la fase de redacción del proyecto de construcción como en
la fase de construcción, para cada una de las situaciones
provisionales de las fases constructivas como de la situación
definitiva a la finalización de las obras y previa su recepción.

Cuarenta mil euros

110 UD PERSONAL HABILITADO PARA TRABAJOS EN VÍA
(102001)

18.000,00 €Disposición de personal habilitado por fgv para trabajos en vía
(pilotos, encargado de trabajos y encargados de corte de tensión).
Unidad de abono para la totalidad de las obras.

Dieciocho mil euros

111 M3 CARGA DE RCDS DÍFICIL ACCESO
(1101)

7,50 €Carga de rcds sobre transporte o acopio temporal en zonas díficil
acceso provenientes de la excavación de cimentaciones, taludes y
desmontes del fondo de la trinchera existente desde la cabeza del
talud con cuchara bivalva o equivalente hasta la zona superior.

Siete euros con cincuenta céntimos

112 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL I
(1102)

2,78 €Carga y transporte de rcds nivel i, a vertedero autorizado o lugar de
uso o reciclaje, a cualquier distancia

Dos euros con setenta y ocho céntimos

113 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATU…
(1103)

2,78 €Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza pétrea, a vertedero
autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier distancia

Dos euros con setenta y ocho céntimos

114 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATU…
(1104)

2,78 €Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza no pétrea, a
vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier
distancia

Dos euros con setenta y ocho céntimos

115 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II POTENCI…
(1105)

3,87 €Carga y transporte de rcds nivel ii potencialmente peligrosos, a
vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier
distancia

Tres euros con ochenta y siete céntimos
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116 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL I
(1106)

3,02 €Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o
gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel i

Tres euros con dos céntimos

117 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II …
(1107)

6,50 €Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o
gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii de naturaleza
pétrea

Seis euros con cincuenta céntimos

118 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II …
(1108)

6,50 €Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o
gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii de naturaleza no
pétrea

Seis euros con cincuenta céntimos

119 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II …
(1109)

35,50 €Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o
gestor autorizado, de los rcds nivel ii potencialmente peligrosos

Treinta y cinco euros con cincuenta céntimos

120 UD. SEGURIDAD Y SALUD
(1201)

26.929,09 €Medidas incluidas en proyecto según presupuesto del anejo nº14:
estudio de seguridad y salud.

Veintiseis mil novecientos veintinueve euros
con nueve céntimos

ADVERTENCIA

Los precios designados en letra en el cuadro anterior, con la rebaja
que resulte en la subasta en su caso, son los que sirven de base al
contrato, y se utilizarán para valorar la obra ejecutada, siguiendo lo
prevenido en la Cláusula 46 del pliego de Cláusulas
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del
Estado, considerando incluidos en ellos los trabajos, medios
auxiliares y materiales necesarios para la ejecución de la unidad de
obra que definan, conforme a lo prescrito en la Cláusula 51 del
Pliego antes citado, por lo que el Contratista no podrá reclamar que
se introduzca modificación alguna en ello, bajo ningún pretexto de
error u omisión.

L'Alfàs del Pi, septiembre de 2023
ICCP

Jose Ramón García Pastor
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PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 
CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 

CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

CUADRO DE PRECIOS Nº2 





1 UD LOCALIZACIÓN REDES DE SERVICIOS

(0101)

Localización de redes de servicios existentes en todo el ambito de actuación de la obra, mediante georadar o
equipamiento similar y ejecución de catas por medios mecánicos y manuales y tapado de las mismas para
localización de servicios.

Suma la mano de obra 131,680
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 386,100

TOTAL POR ud ............: 517,78

2 M2 FRESADO FIRME EXISTENTE DE CALZADAS DE AGLOMERADO/HORMIGÓN

(0102)

M2 de fresado firme existente de calzadas de aglomerado/hormigón, incluso barrido y carga sobre camión,
medidos por cm de espesor/m2 de firme.

Suma la mano de obra 0,210
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 1,230

TOTAL POR m2 ............: 1,44

3 M2 DEMOLICIÓN DE FIRME ASFALTICO

(0103)

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta 15 cm de espesor, incluso cortes necesarios
previos, con medios mecánicos, con retirada de escombros y carga sobre transporte.

Suma la mano de obra 1,680
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 3,090

TOTAL POR m2 ............: 4,77

4 M DEMOLICION DE BORDILLO

(0104)

Demolicion de bordillo de hormigón, colocado sobre hormigón, con martillo rompedor montado sobre
retroexcavadora, incluso carga.

Suma la mano de obra 2,340
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 2,480

TOTAL POR m ............: 4,82

5 M2 DEMOLICIÓN MECÁNICA PAVIMENTO ACERAS / HORMIGON

(0105)

Demolición mecánica de pavimentos de aceras incluso base de hormigón, de hasta 20 cm de espesor, con
martillo neumatico montado sobre retroexcavadora, incluso cortes necesarios p.p. De ayuda manual, con
retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero.

Suma la mano de obra 1,650
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 5,000

TOTAL POR m2 ............: 6,65

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



6 M3 DEMOLICION OBRA DE FÁBRICA/HORMIGON

(0106)

M3 de demolición de obra de fábrica formada por hormigón armado, mampostería o caravista con martillo
neumático, de cualquier tipo, incluso piezas prefabricadas y/o de cerámica de remate, desmontaje y
demolición de puertas y luminarias, ayudas con compresor para huecos pequeños y manuales y carga con
cargadora sobre camión.

Suma la mano de obra 8,230
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 13,480

TOTAL POR m3 ............: 21,71

7 UD PUESTA A COTA REGISTRO EXISTENTE

(0107)

Puesta a cota de nueva rasante de pozo, registro o arquetas de servicios, existente, de cualquier dimensión o
tipología incluyendo los sistemas, materiales, maquinaria, medios auxiliares y mano de obra necesarios para
la correcta ejecución de los trabajos de cada elemento, reforzado en función de las cargas de tráfico a
soportar.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 52,300

TOTAL POR ud ............: 52,30

8 UD TALA DIRECTA ÁRBOL 6-10M,RETIRADA TOCÓN,RECOGIDA+CARGA BROZA PLANTA COMP…

(0108)

Tala controlada directa de árbol de 6 a 10 m de altura, retirada del tocón al descubierto, recogida de la broza
generada y carga en camión grúa.

Suma la mano de obra 15,940
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 31,170

TOTAL POR ud ............: 47,11

9 UD DESMONTAJE DE ELEMENTOS SEÑALIZACION, BALIZAMIENTO

(0109)

Desmontaje de elementos de señalización y balizamiento, con martillo neumático, y recuperación, acopio,
carga manual sobre camión o contenedor y transporte a vertedero o almacén municipal,

Suma la mano de obra 4,370
Suman los materiales 7,860
Suma la maq. y med. aux. 1,950

TOTAL POR ud ............: 14,18

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



10 M2 DESMON. VALLADO DE MALLA METALICA DE SIMPLE TORSIÓN, SOPORTES Y TORNAPUNT…

(0110)

Desmontaje de vallado de malla metalica de simple torsión, enrollado de malla, incluso parte proporcional de
arranque y/o desmontaje de  soportes y  tornapuntas, con medios mecanicos y ayudas manuales. Incluso
carga sobre camion y retirada a vertedero o chatarrero a cualquier distancia.

Suma la mano de obra 4,210
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 1,500

TOTAL POR m2 ............: 5,71

11 UD DESMONTAJE/MONTAJE PUNTO DE LUZ

(0111)

Desmontaje y o desmontaje de punto de luz existente, independientemente del tipo, forma y tamaño. Incluye
la desconexión / conexión de elementos eléctricos, luminarias y/o proyectores adicionales, carga y transporte
a depósito para su posible reutilización posterior, excavación y demolición de las zapatas y/o del pavimento y
carga y transporte a vertedero de los escombros producidos.

Suma la mano de obra 57,680
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 65,260

TOTAL POR ud ............: 122,94

12 M DESMON.BARRERA.FLEX.+ANCLAJE +BASE HORM./4M,+MEDIOS MEC./CARGA CAM.

(0112)

Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón y situados cada
4 m, con medios mecánicos y carga sobre camión

Suma la mano de obra 14,150
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 2,960

TOTAL POR m ............: 17,11

13 UD PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA IMPREVISTOS EN OBRA

(0113)

Partida alzada a justificar para imprevistos en la reposición  servicios en obra

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 10.000,000

TOTAL POR ud ............: 10.000,00

14 M2 DESPEJE Y DESBROCE TERRENO

(0201)

Despeje y desbroce terreno con medios mecánicos, arranque de arbustivas y arranque de pequeños árboles,
limpieza de terreno con carga y transporte sobre camión a vertedero.

Suma la mano de obra 0,160
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 1,300

TOTAL POR m2 ............: 1,46

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



15 M3 EXCAVACIÓN DESMONTE

(0202)

Excavacion mecanica en desmonte, con medios mecanicos, en toda clase de terreno, incluso roca y
presencia de nivel freático, acopio temporal y carga sobre transporte.

Suma la mano de obra 0,820
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 6,920

TOTAL POR m3 ............: 7,74

16 M2 REFINO Y COMPACTACION CAJA MED.MECANICOS

(0203)

Refino, nivelación y compactacion de la caja para calzada o acera, con medios mecanicos

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 0,740

TOTAL POR m2 ............: 0,74

17 M3 TERRAPLEN SUELO SELECCIONADO DE PRESTAMOS

(0204)

Terraplen con suelo seleccionado de prestamos autorizados, incluso extendido riego y compactacion al 100 %
de la maxima densidad obtenida en el ensayo proctor normal y refino de taludes.

Suma la mano de obra 0,840
Suman los materiales 6,760
Suma la maq. y med. aux. 5,450

TOTAL POR m3 ............: 13,05

18 M3 ACABADO, REFINO Y REBAJE DE TALUDES

(030101)

Preparación de superficie, acabado y refino de taludes resultantes con medios mecánicos y manuales, para
su nivelación, incluso compactación, según criterios de la direccion facultativa, carga y transporte de
sobrantes a vertedero, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 1,480
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 9,970

TOTAL POR m3 ............: 11,45

19 M3 EXCAVACIÓN EN ZANJAS/POZOS/CIMIENTOS

(030102)

Excavación de zanja/pozos/cimientos, para excavaciones < 1,2m de altura, en todo tipo de terreno, incluso
roca de cualquier dureza, mediante retroexcavadora mixta o mini-excavadora, con ayuda manual, incluyendo
la retirada de material sobrante, carga sobre camión y/o contenedor, y su transporte a vertedero, no incluido
en el precio. Totalmente ejecutado incluyendo cuantas operaciones, maquinaria, materiales y medios sean
necesarios para su correcta ejecución, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 3,290
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 6,980

TOTAL POR m3 ............: 10,27

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



20 M3 HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HL-150/B/40

(030103)

Hormigón de limpieza y nivelación de  hl-150/b/40 de 150 n/mm2, en la base de la cimentación, transportado y
puesto en obra con bomba, según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 2,700
Suman los materiales 70,000
Suma la maq. y med. aux. 19,200

TOTAL POR m3 ............: 91,90

21 M2 ENCOFRADO SOLERAS,CIMENTACIONES,SUP OCULTAS

(030104)

Encofrado recto/curvo en soleras, cimentaciones y superficies ocultas, incluso p.p. De apuntalamientos y
desencofrado, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 10,600
Suman los materiales 3,050
Suma la maq. y med. aux. 2,220

TOTAL POR m2 ............: 15,87

22 M3 HA-30/B/20/XC2 O XS1 SOLERAS, LOSAS Y CIMENTACIONES

(030105)

Hormigón para armar tipo 30/b/20/xc2 o xs1 de 30n/mm2 de resistencia característica,en soleras y 
cimentaciones, suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado, 
según ce, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 11,880
Suman los materiales 103,950
Suma la maq. y med. aux. 22,190

TOTAL POR m3 ............: 138,02

23 KG ARMADURA ACERO B500S

(030106)

Armadura para elementos de hormigón armado con acero en barras corrugadas b-500-s, de límite elástico
500 n/mm2, para elementos estructurales de hormigón, colocado en obra, homologado y con sello aenor,
incluyendo p.p de corte, despuntes, ferrallado, separadores y colocación, puesto en obra según ce, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 0,140
Suman los materiales 1,370
Suma la maq. y med. aux. 0,110

TOTAL POR kg ............: 1,62

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



24 M PERFIL HIDROEXPANSIVO

(030107)

Suministro y fijación de perfil hidroexpansivo tipo "volclay" a base de bentonita, de expansión controlada en
contacto con el agua, de 15x10 mm de sección, fijado al soporte mediante imprimación adhesiva, para juntas
horizontales-verticales de hormigón, incluso eliminacion de restos y limpieza de la zona de apoyo. Totalmente
terminado, según normas cte db-hs, une, instrucciones del fabricante, y especificaciones de la d.f.

Suma la mano de obra 0,860
Suman los materiales 4,050
Suma la maq. y med. aux. 0,350

TOTAL POR m ............: 5,26

25 M2 MONTAJE Y DESMONATJE DE UNA CARA ENCOFRADO CON PANEL METÁLICO EN ALZADO…

(030201)

Montaje y desmontaje de una cara de encofrado con panel metálico, para muros de contención de base
rectilínea encofrados a dos caras, incluso ensamblajes, elementos de aplome y
estabilizadores,apuntalamientos, consola y plataforma de trabajo, y de acceso vertical, berenjenos en las
esquinas, totalmente montado según especificaciones del suministrador y de la d.f., p.p. De ejecución de
trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 18,800
Suman los materiales 2,980
Suma la maq. y med. aux. 1,900

TOTAL POR m2 ............: 23,68

26 M2 MONTAJE+DESMONT.ENCOFRADO P/LOSA,H<=3M,TABLERO HORM.VISTO

(030202)

Montaje y desmontaje de encofrado para losas, para una altura de como máximo 3 m, con tablero de madera
de pino para dejar el hormigón visto, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 23,080
Suman los materiales 3,630
Suma la maq. y med. aux. 1,600

TOTAL POR m2 ............: 28,31

27 M3 HA-30/B/20/XC2 MUROS Y ALZADOS

(030203)

Hormigón para armar tipo ha-30/b/20/xc2 de 30 n/mm2 de resistencia característica, en muros y alzados,
suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con bomba, vibrado y curado, según ce, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 15,110
Suman los materiales 103,950
Suma la maq. y med. aux. 22,430

TOTAL POR m3 ............: 141,49

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



28 M2 IMPERMEABILIZACIÓN DRENAJE MURO LAMINA POLIETILENO DRENANTE

(030205)

Impermeabilización por drenaje de muros con lámina drenante nodular, de polietileno de alta densidad,
resistencia a la compresión 180 ± 20% kn/m² según une-en iso 604 y capacidad de drenaje 4,8 l/(sꞏm); sujeta
al paramento vertical mediante fijaciones mecánicas (6 ud/m²), con los nódulos contra el muro previamente
impermeabilizado. Incluso p/p de limpieza y preparación de la superficie, solapes horizontales y verticales,
remates de esquinas y rincones.

Suma la mano de obra 3,740
Suman los materiales 3,550
Suma la maq. y med. aux. 0,600

TOTAL POR m2 ............: 7,89

29 M2 IMPERMEABILIZACIÓN PARAMENTO EMULSIÓN BITUMINOSA 2CAPAS

(030206)

Impermeabilización de paramento vertical de estructura enterrada, por su cara exterior, con emulsión
bituminosa para impermeabilización tipo ed une 104231)con una dotación de <= 2 kg/m2 aplicada en dos
capas (1 kg/m² por mano). Totalmente termiada

Suma la mano de obra 3,030
Suman los materiales 2,440
Suma la maq. y med. aux. 2,170

TOTAL POR m2 ............: 7,64

30 M CANALIZACIÓN DRENAJE PE D125

(030207)

Canalización de polietileno, de 125mm de diámetro, para una superficie de drenaje de 115cm2/m, incluyendo
un incremento sobre el precio del tubo del 30% en concepto de uniones y accesorios, envuelto en geotextil,
excluida la excavación de la zanja.

Suma la mano de obra 1,190
Suman los materiales 2,790
Suma la maq. y med. aux. 0,320

TOTAL POR m ............: 4,30

31 M3 RELLENO DE ZANJA CON MACHACA 40-80MM

(030208)

Relleno de zanjas con machaca de naturaleza caliza, de fracción granulométrica mm (min-max): 40 - 80 mm,
suministrada a pie de obra, incluyendo el extendido y apisonado, por medios mecánicos, incluso ayuda
manual, en tongadas de 30cm de espesor maximo. Incluso trabajos realizados entre paneles de entibación y
cruces de servicios.

Suma la mano de obra 1,480
Suman los materiales 10,260
Suma la maq. y med. aux. 6,150

TOTAL POR m3 ............: 17,89

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



32 M3 RELLENO+COMP.ZANJA,ANCH.>2M,MAT.ADEC.EXCAV. ,E<=25CM,RODILLO VIBR.COMPA,95…

(030209)

Relleno y compactación de zanja de ancho más de 2 m, con material adecuado de la propia excavación, en
tongadas de espesor de hasta 25 cm, utilizando rodillo vibratorio para compactar, con compactación del 95 %
pm

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 5,680

TOTAL POR m3 ............: 5,68

33 M2 APLACADO CON PIEDRA NATURAL 3CM DE ESPESOR

(030210)

Aplacado de muro de hormigón con piezas de cierta regularidad de piedra caliza de 3cm de espesor con
cemento cola h-40 keracoll o equivalente, colocada a hueso, incluso preparación de la superficie soporte,
suministro y colocación de las piezas, maquinaria de elevación, rejuntado y llagueado, totalmente acabado,
p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 29,050
Suman los materiales 34,110
Suma la maq. y med. aux. 7,720

TOTAL POR m2 ............: 70,88

34 M VIGA PRETENSADA HORMIGÓN CANTO 0,90M (IAP-11)

(030301)

Viga pretensada de hormigón en t de 90cm de canto para una carga s/ iap-11, suministro y totalmente
colocada, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 24,140
Suman los materiales 325,000
Suma la maq. y med. aux. 91,280

TOTAL POR m ............: 440,42

35 UD APOYO NEOPRENO

(030302)

Unidades de neopreno zunchado para apoyo de las vigas sobre las pilas, pegados con resina epoxi sobre la
pila. Totalmente colocadas según planos de detalle y especificaciones de proyecto.

Suma la mano de obra 5,840
Suman los materiales 3,750
Suma la maq. y med. aux. 64,210

TOTAL POR ud ............: 73,80

36 M2 ENCOFRADO PERDIDO PLACAS HOR. PREF.

(030303)

Encofrado perdido formado por placas de hormigon prefabricado de 5 cm. De espesor, entre vigas, p.p. De
ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 3,350
Suman los materiales 19,200
Suma la maq. y med. aux. 27,450

TOTAL POR m2 ............: 50,00

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



37 M2 IMPERMEABILIZACIÓN DE TABLERO

(030307)

Impermeabilización de calzada del tablero con pintura de brea epoxi o prenotech, totalmente impermeable.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 8,090

TOTAL POR m2 ............: 8,09

38 M JUNTA DE DILATACIÓN DEL PUENTE

(030308)

Ml. Juntas especiales prefabricadas, según planos y especificaciones de proyecto, incluso sellado de las
mismas, y guardacantos ejecutados con mortero de alta resistencia tipo "m-150 de expandite" o similar.

Suma la mano de obra 25,280
Suman los materiales 64,930
Suma la maq. y med. aux. 8,290

TOTAL POR m ............: 98,50

39 M IMPOSTA PREFABRICADA DE HORMIGÓN

(030309)

Imposta prefabricada de hormigón armado ha-30 y acero b500sd de dimensiones 650x350x300mm con
anclajes, totalmente montada, p.p. De ejecución de trabajos nocturnos.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 95,600

TOTAL POR m ............: 95,60

40 UD PRUEBA DE CARGA DEL PUENTE

(030310)

Partida alzada a justificar para prueba de carga del puente, incluye el coste de los equipos y personal
necesario para la realización de dicha prueba de carga, incluso maquinaria necesaria para someter el puente
a las cargas de la prueba y el proyecto específico necesario.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 6.000,000

TOTAL POR ud ............: 6.000,00

41 UD DESMONTAJE LÍNEA AÉREA Y POSTES

(0401)

Desmontaje de línea aérea de telecomunicaciones incluyendo la retida de cableados, conexiones con nuevas
infraestructuras, entronques, salidas de tubos en aéreo y todos los trabajos necesarios a realizar por la
compañía distribuidora, postes, demoliciones de cimentaciones, carga y transporte a vertedero y la
correspondiente gestion de los residuos, totalmente terminado. Unidad completa para la totalidad de las obras

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 700,000

TOTAL POR ud ............: 700,00

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



42 UD ANCLAJE PARA COLUMNA

(0402)

Ud de formación de dado de hormigon en masa hm-20 para cimentación de poste de alumbrado de
dimensiones 0,70x0,70 x0,80 m, incluso demolición del pavimento existente, excavación, vertido y vibrado del
hormigón y retirada de sobrantes a vertedero.

Suma la mano de obra 33,990
Suman los materiales 36,110
Suma la maq. y med. aux. 51,410

TOTAL POR ud ............: 121,51

43 M CNLZ SUB PVC P/TF 4Ø110MM

(0403)

Canalización subterránea para telefónica, formada por 4 tubos de pvc de diámetro 110mm, sin cablear,
tendidos en zanja sobre solera de hormigón, mandrilados y protegidos totalmente con hormigón hm-20,
incluso excavación de tierras para formación de zanja según dimensiones telefónica, incluyendo relleno de
tierras.

Suma la mano de obra 6,740
Suman los materiales 21,480
Suma la maq. y med. aux. 10,010

TOTAL POR m ............: 38,23

44 UD ARQUETA TIPO "H"

(0404)

Arqueta tipo "h",en hormigón armado,de dimensiones interiores 70x70 cm. Formada por solera y cuatro
paredes con orificios para entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4 losetas con sus
marcos metálicos y cierre que apoya en un cerco de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg.,
incluso excavación, retirado de tierra, transporte a vertedero, relleno y apisonado de tierra, complentamente
terminada de acuerdo con memoria, planos y pliego de condiciones.

Suma la mano de obra 146,180
Suman los materiales 373,870
Suma la maq. y med. aux. 51,790

TOTAL POR ud ............: 571,84

45 UD ARQUETA TIPO "D"

(0405)

Arqueta tipo "d",en hormigón armado,de dimensiones interiores 109x90x100 cm. Formada por solera y cuatro
paredes con orificios para entrada-salida de cables, contapa de hormigón formada por 4 losetas con sus
marcos metálicos y cierre que apoya en un cerco de chapa plegada, para una carga superior a 3000 kg.,
incluso excavación, retirado de tierra, transporte a vertedero, relleno y apisonado de tierra, complentamente
terminada de acuerdo con memoria, planos y pliego de condiciones.

Suma la mano de obra 142,340
Suman los materiales 517,390
Suma la maq. y med. aux. 63,130

TOTAL POR ud ............: 722,86

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



46 UD IMBORNAL SENCILLO 75X50X90

(0501)

Imbornal rejilla de 75x50cm de medida interior y 90cm de profundidad media, formado por solera y alzado de
hormigón en masa hm-20 de 15cm de espesor, elaborado y puesto en obra según instrucción vigente, rejilla y
cerco de fundición dúctil de 50x75 cm clase d-400 conforme norma une en-124 modelo maremagnum o
equivalente, incluso p.p de conexiones, demolición de firme, excavación, relleno. Medida la unidad terminada.

Suma la mano de obra 134,800
Suman los materiales 392,660
Suma la maq. y med. aux. 81,150

TOTAL POR Ud ............: 608,61

47 ML RAMAL DE ACOMETIDA SANEAMIENTO PVC D16CM. RIG=0,08 KG/CM2

(0502)

Ramal de alcantarilla tubular de 160cm de diámetro de pvc estructuras de 0,08 kg/cm2 de rigidez
circunferencial y junta elástica según normativa, conectado a colector principal mediante injerto click de
taladro circular, dotado de fijación a tubo mediante doble resorte de bloqueo, instalada a una profundidad
media de 1.5m, incluso excavación, colocación, relleno, compactación de zanja, carga y transporte y p.p. De
piezas especiales para conexión a desagüe.

Suma la mano de obra 1,320
Suman los materiales 4,590
Suma la maq. y med. aux. 65,580

TOTAL POR Ml ............: 71,49

48 UD CONEXIÓN DE RED EXISTENTE

(0503)

Conexión de red proyectada a red general existente, incluso excavación, conexión y entronque de conducción
a pozo, incluso parte proporcional de pruebas. Todo ello perfectamente acabado y rematado.

Suma la mano de obra 75,240
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 106,400

TOTAL POR ud ............: 181,64

49 M RETIRADA DE CABLEADO EXISTENTE

(0601)

Retirada de cableado existente en canalizaciones (3 líneas + 1 neutro). Incluso parte proporcional de
desconexiones. Totalmente terminado

Suma la mano de obra 1,260
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 0,100

TOTAL POR m ............: 1,36

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



50 M3 EXCAVACION EN ZANJA

(0602)

Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda
manual en las zonas de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los bordes y carga sobre transporte.

Suma la mano de obra 0,910
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 5,510

TOTAL POR m3 ............: 6,42

51 M3 RELLENO ZANJA ARENA / GRAVÍN

(0603)

Relleno de zanjas con medios manuales, con arena o gravín, y compactado con pisón manual según
nte/adz-12.

Suma la mano de obra 1,650
Suman los materiales 10,560
Suma la maq. y med. aux. 5,620

TOTAL POR m3 ............: 17,83

52 M TUBO POLIETILENO DE DOBLE CAPA

(0604)

Tubo de polietileno de doble capa de 90 mm de diametro interior, tipo asadur caboflex-2000, canalizado en
cimentación de bordillo, de acuerdo a memoria y direccion técnica.

Suma la mano de obra 0,440
Suman los materiales 2,170
Suma la maq. y med. aux. 0,240

TOTAL POR m ............: 2,85

53 M3 RELLENO DE ZANJA CON ZAHORRA ARTIFICIAL

(0605)

Relleno de zanjas con zahorra artificial, suministrada a pie de obra, incluyendo el extendido, por medios
mecánicos, incluso ayuda manual, en tongadas de 15cm de espesor maximo, compactado del material al 100
% del pm, incluso trabajos realizados entre paneles de entibación y cruces de servicios.

Suma la mano de obra 0,990
Suman los materiales 13,460
Suma la maq. y med. aux. 3,460

TOTAL POR m3 ............: 17,91

54 M3 HORMIGÓN HM-20/P/20 VERT DIRECT

(0606)

Hormigón en masa hm-20 con arido de tamaño máximo de 20mm, de consistencia blanda, clase xc0, en base
de calzada, solera de aceras, o paseos, rellenos de zanja, refuerzos de tuberías, incluso vibrado, regleado y
nivelado, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr

Suma la mano de obra 1,520
Suman los materiales 75,000
Suma la maq. y med. aux. 7,300

TOTAL POR m3 ............: 83,82

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



55 UD ARQUETA 0,60 X 0,60 X ,80 M.

(0607)

Arqueta para cruce de calzada en instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,60 x 0,60 x
0,80 m., construida con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en emplazamiento en cualquier clase
de terreno, tapa y marco de fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los residuos
resultantes, transporte a punto de acopio dentro de la obra y parte proporcional de legalización de las
instalaciones.

Suma la mano de obra 29,420
Suman los materiales 64,820
Suma la maq. y med. aux. 51,150

TOTAL POR Ud ............: 145,39

56 UD ARQUETA 0,40 X 0,40 X 0,60 M.

(0608)

Arqueta de paso o derivación para instalaciones de alumbrado público, de dimensiones interiores 0,40 x 0,40
x 0,60 m., construida con hormigón tipo hm-20/p/20/i, incluso excavación en emplazamiento en cualquier
clase de terreno, tapa y marco de fundición tipo b-125 según une en 124, carga sobre camión de los residuos
resultantes, transporte a punto de acopio dentro de la obra y parte proporcional de legalización de las
instalaciones.

Suma la mano de obra 29,420
Suman los materiales 39,890
Suma la maq. y med. aux. 26,580

TOTAL POR Ud ............: 95,89

57 UD CIMENTACIÓN DE COLUMNAS DE 88X88X120 CMS. CON HORMIGÓN HM-20

(0609)

Cimentación de columnas o báculos de 55 x 55 x 70 cms. Con hormigón hm-20, colocación de tubos, pernos
de anclaje y movimiento de tierras.

Suma la mano de obra 40,440
Suman los materiales 12,000
Suma la maq. y med. aux. 84,430

TOTAL POR ud ............: 136,87

58 UD COLUMNA RECTA TRONCOCÓNICA CONSTITUIDA EN CHAPA DE ACERO DE 3 MM DE ESPE…

(0610)

Columna recta troncocónica constituida en chapa de acero de 3 mm de espesor, con portezuela de registro en
su parte inferior de 10 m de altura, en acero galvanizado, incluso cableados interiores de 2,50mm2, fijaciones,
protecciones, totalmente instalada, incluso placa y pernos de anclaje.

Suma la mano de obra 13,790
Suman los materiales 512,180
Suma la maq. y med. aux. 89,050

TOTAL POR ud ............: 615,02

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



59 UD LUMINARIA SIDNEY LED 48 LEDS 100W

(0611)

Suministro e instalación de luminaria de leds para alumbrado vial tipo sidney de la casa enerluxe o
equivalente, compuesta por carcasa de aluminio inyectado y cierre óptico de vidrio, para una tensión de red
220-240v y 50-60 hz, módulo con 48 led de 100 w de potencia total y una temperatura de color 4000 k, equipo
electrónico con regulación programable hasta 5 pasos, grado de protección del grupo óptico ip-66 y clase de
aislamiento ii, con sistema de telegestión mediante rf integrada en el sistema municipal, comprobada y en
correcto funcionamiento.

Suma la mano de obra 11,890
Suman los materiales 540,800
Suma la maq. y med. aux. 64,760

TOTAL POR ud ............: 617,45

60 UD PUESTA A TIERRA

(0612)

Puesta a tierra de columna, debidamente instalada y conectada al cable conductor de tierra y pica de cu de
14mm d. Mediante grapa de cobre, de acuerdo con memoria y dirección técnica.

Suma la mano de obra 4,030
Suman los materiales 17,270
Suma la maq. y med. aux. 1,960

TOTAL POR ud ............: 23,26

61 M CONDUCTOR UNIPOLAR RV 0.6/1KV DE 4(1X6) MM2

(0613)

Conductor trifásico (tres fases y neutro), con cables unipolares de cobre de 1x6mm2 de sección, con
aislamiento de 1.000 v., aislamiento de xlpe y cubierta de pvc de color negro, en instalación subterránea
canalizada bajo tubo de pe, de acuerdo a memoria y dirección técnica.

Suma la mano de obra 0,380
Suman los materiales 5,260
Suma la maq. y med. aux. 0,520

TOTAL POR m ............: 6,16

62 M MANGUERA 1X16MM2 TIERRA

(0614)

Conductor de 16 mm2. De sección, aislado, amarillo verde 750 v, para conexión de toma de tierras de cada
una de las columnas, de acuerdo con memoria y dirección técnica.

Suma la mano de obra 0,510
Suman los materiales 4,040
Suma la maq. y med. aux. 0,420

TOTAL POR m ............: 4,97

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



63 UD LEGALIZACIÓN INSTALACIÓN ALUMBRADO/BAJA TENSIÓN

(0615)

Documentos necesarios para la legalización instalación alumbrado exterior. Certificado de la instalación,
certificado de eficiencia energética, tasas, etc., necesarias para la legalización de las instalaciones en el
servicio territorial de industria.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 1.621,800

TOTAL POR UD ............: 1.621,80

65 M3 BASE ZAHORRA ART.COL.EXTEND.+COMPAC.MAT.100%PM

(0701)

M3 de base de zahorra artificial colocada con extendedora y compactado del material al 100 % del pm,
colocada en dos tongadas de 15cm.

Suma la mano de obra 2,470
Suman los materiales 12,800
Suma la maq. y med. aux. 7,370

TOTAL POR m3 ............: 22,64

66 M BORDILLO PREF HORMIGON C7 22 X4CM

(0702)

Bordillo recto de piezas de hormigón, doble capa, con sección normalizada de calzada c7 de 22x4 cm, de
clase climática b, clase resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión t (r-5 mpa), según une-en 1340,
colocado sobre base de hormigón no estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de 20 a
25 cm de altura, y rejuntado con mortero

Suma la mano de obra 10,980
Suman los materiales 3,620
Suma la maq. y med. aux. 4,140

TOTAL POR m ............: 18,74

67 M BORDILLO PREF. HORMIGON 15X25X50

(0703)

Encintado lineal o curvo de bordillo prefabricado de hormigon de dimensiones 15x25x50cm, modelo benidorm,
monocapa, color gris, une-en 1340:2004, colocado en sobre cimiento de hormigon hm-20/p/20/ii de 25 x 30
cm, llagueado de juntas con mortero de cemento m-5 1:3, parte proporcional de cortes y formación de pasos
vadeados.

Suma la mano de obra 6,740
Suman los materiales 12,520
Suma la maq. y med. aux. 1,360

TOTAL POR m ............: 20,62

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



68 M BORDILLO PREF. HORMIGON 10X10X20X40CM

(0704)

Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección normalizada peatonal de 10x10x20x40 cm, de clase
climática b, clase resistente a la abrasión h y clase resistente a flexión s (r-3,5 mpa), según une-en 1340,
colocado sobre base de hormigón no estructural de 15 n/mm2 de resistencia minima a compresión y de 10 a
20 cm de altura, y rejuntado con mortero

Suma la mano de obra 5,780
Suman los materiales 7,200
Suma la maq. y med. aux. 0,780

TOTAL POR m ............: 13,76

69 UD FORMACION DE ALCORQUE DIMENSIONES EXTERIORES 1X1M

(0705)

Alcorque cuadrado de dimensiones exteriores 1x1m, formado por piezas prefabricadas de hormigón
vibroprensado monocapa color gris, fabricados de acuerdo con norma une 41166-1-2, sobre cimiento de
hormigón hm-20 de 15x10 cm, rejuntadas con mortero de cemento m40-a, totalmente terminado.

Suma la mano de obra 50,550
Suman los materiales 22,690
Suma la maq. y med. aux. 6,730

TOTAL POR ud ............: 79,97

70 M2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 15CM

(0706)

Solera de 15cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido sobre base de zahorra artificial, superficie 
terminada con regleado y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr, con acabado 
cepillado

Suma la mano de obra 4,370
Suman los materiales 11,630
Suma la maq. y med. aux. 1,590

TOTAL POR m2 ............: 17,59

71 M2 SOLERA HORMIGÓN HM-20 10CM

(0707)

Solera de 10cm de espesor de hormigón hm-20/p/20/x0, extendido sobre base de zahorra artificial, superficie
terminada con regleado y juntas, elaborado, transportado y puesto en obra, según cod estr.

Suma la mano de obra 4,370
Suman los materiales 7,880
Suma la maq. y med. aux. 1,280

TOTAL POR m2 ............: 13,53

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



72 M2 BALDOSA ACERA 20X20X6CM

(0708)

Baldosa de hormigón prefabricado de dimensiones 20x20x6cm, colores a definir, sobre capa de mortero de
agarre, pisado con maceta de goma y rejuntdo con cemento gris, incluso, piezas especiales y cortes de
piezas para cambios de alineacion y ajuste con otros elementos viarios, perfectamente acabado.

Suma la mano de obra 4,790
Suman los materiales 12,650
Suma la maq. y med. aux. 1,600

TOTAL POR m2 ............: 19,04

73 M2 PAVIMENTO BALDOSA TACTIL 40X40X4

(0709)

Suministro y colocación de baldosa tactil 40x40x4 cm. Modelo botones y ranurado (guiado), color rojo,
fabricada según norma une-en 13748-2 (referente a baldosas de terrazo para uso exterior), colocado a pique
de maceta sobre capa de mortero de cemento 1:6 de 6 cm de espesor, elaborado en obra con hormigonera
de 165 l, para uso exterior. Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas con lechada, incluso gestión de
residuos.

Suma la mano de obra 3,680
Suman los materiales 11,480
Suma la maq. y med. aux. 1,390

TOTAL POR m2 ............: 16,55

74 M2 PAVIMENTO ADOQUÍN 20X10X6

(0710)

Suministro y colocación de adoquín de hormigón 20x10x6cm, suministro en color rojo, fabricada segun norma
une-en 13748-2, con las siguientes características: uso exterior, resistencia a flexión ut, clase climática a,
resistencia la fuego a1n, conductividad térmica pnd, colocado a pique de maceta sobre capa de mortero de
cemento 1:6 de 4 cm de espesor, para uso exterior. Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas con
lechada.

Suma la mano de obra 2,930
Suman los materiales 14,170
Suma la maq. y med. aux. 1,570

TOTAL POR m2 ............: 18,67

75 M2 RIEGO DE IMPRIMACIÓN

(0711)

Riego de imprimación de capas granulares, con emulsión c60bf4 imp, con una dotación de 1,2 kg/m2., incluso
barrido y preparación de la superficie.

Suma la mano de obra 0,030
Suman los materiales 0,440
Suma la maq. y med. aux. 0,140

TOTAL POR m2 ............: 0,61

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



76 TN PAVIMENTO MEZC.BIT.AC 22 BIN S 35/50D,ÁRIDO CALCÁREO

(0712)

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo ac 22 bin s 35/50 d, con betún asfáltico de
penetración, de granulometría densa para capa intermedia y árido calcáreo, extendida y compactada

Suma la mano de obra 8,390
Suman los materiales 60,000
Suma la maq. y med. aux. 7,070

TOTAL POR Tn ............: 75,46

77 M2 RIEGO DE ADHERENCIA

(0713)

Riego de adherencia, con emulsión asfáltica c60b3 adh, con una dotación de 0,60 kg/m2, incluso barrido y
preparación de la superficie.

Suma la mano de obra 0,030
Suman los materiales 0,330
Suma la maq. y med. aux. 0,090

TOTAL POR m2 ............: 0,45

78 TN CAPA DE RODADURA DE MEZCLA BIT AC 16 SURF S C/AR PORF

(0714)

Capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente, composición ac 16 surf s, incluido betún, con árido
porfídico, colocada mediante extendedora y compactación del material al 97% del ensayo marshall.

Suma la mano de obra 6,870
Suman los materiales 70,000
Suma la maq. y med. aux. 7,460

TOTAL POR Tn ............: 84,33

79 M2 PINTURA PLÁSTICA EN VÍAS CICLISTAS

(0715)

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica, antideslizante, color rojo, acabado satinado, textura lisa,
la primera mano diluida con un 20% de agua y la siguiente diluida con un 5% de agua o sin diluir,
(rendimiento: 0,1 l/m² cada mano) en vías ciclistas sobre hormigón, incluso preparación y limpieza previa del
soporte e imprimación previa.

Suma la mano de obra 3,400
Suman los materiales 6,950
Suma la maq. y med. aux. 0,840

TOTAL POR m2 ............: 11,19

80 M3 TIERRA VEGETAL JARDINERÍA CAT.ALTA,GRANEL,EXTEND.RETRO.MED.

(080101)

Tierra vegetal de jardinería de categoría alta, con una conductividad eléctrica menor de 0,8 ds/m, según ntj
07a, suministrada a granel y extendida con retroexcavadora mediana

Suma la mano de obra 1,190
Suman los materiales 26,000
Suma la maq. y med. aux. 4,830

TOTAL POR m3 ............: 32,02

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



81 M2 FORMACIÓN DE ZONA VERDE EN ROTONDA

(080102)

Formación de zona verde en rotonda con plantación de especies arbustivas, zonas con gravas decorativas
con protección de geotextil antihierbas, suministro y plantación de árboles y palmeras de porte medio y
elementos ornamentales todo ello a definir por la dirección facultativa.

Suma la mano de obra 6,390
Suman los materiales 21,570
Suma la maq. y med. aux. 2,640

TOTAL POR m2 ............: 30,60

82 UD CERCIS SILIQUASTRUM 14-16 CALIBRE

(080103)

Cercis siliquastrum de 14 a 16 cm. De perímetro de tronco, suministrado en contenedor y plantación en hoyo
de 1x1x1 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, formación de alcorque y primer
riego y tutor

Suma la mano de obra 3,450
Suman los materiales 73,370
Suma la maq. y med. aux. 7,580

TOTAL POR ud ............: 84,40

83 UD PAPELERA DE FUNDICIÓN VIDA XXI 40 LITROS

(080201)

Suministro y colocación de papelera fundición de aluminio modelo vida xxi 40 litros, de 95 cm de altura,
incluso anclaje.

Suma la mano de obra 12,820
Suman los materiales 201,500
Suma la maq. y med. aux. 19,680

TOTAL POR ud ............: 234,00

84 M TUBERÍA PEBD ENTERRADO PE - PN10 - Ø40 MM.

(080304)

Tubería polietileno baja densidad pe40 de 10 kg/cm² (pn-10), y 40 mm. De diámetro exterior, fabricada según
normas une-53131/53133, densidad 0.932. Incluye suministro y colocación de tubo en canalización de pe
corrugada, p.p. De conexiones y piezas especiales, pérdidas de material, pruebas de funcionamiento,
herramientas y medios auxiliares.

Suma la mano de obra 3,730
Suman los materiales 2,650
Suma la maq. y med. aux. 0,520

TOTAL POR m ............: 6,90

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2

NUM. UD. DESCRIPCION TOTAL



85 UD RIEGO SISTEMA UNI-LINE EN ALCORQUE.

(080307)

Riego sistema uni-line en alcorque compuesto por un aro con 4 goteros de 2,3 litros con p.p. De accesorios y
montaje.

Suma la mano de obra 3,520
Suman los materiales 2,810
Suma la maq. y med. aux. 0,520

TOTAL POR ud ............: 6,85

86 M2 UNIBIOLINE SUBTERRANEO CON LINEAS A 0.55 M

(080308)

Instalación de riego por goteo subterráneo, sistema "uni-bioline" de 17 mm de diámetro nominal,apta para
agua regenerada, con líneas de riego separadas 0.55 m, goteros autocompensantes y "antisuccion" cada 0.4
m, de 2.3 l/h cada uno, instalado a una profundidad media de 12-15 cm, con p.p. De accesorio y totalmente
instalado.

Suma la mano de obra 1,290
Suman los materiales 0,170
Suma la maq. y med. aux. 0,120

TOTAL POR m2 ............: 1,58

87 UD UNIDAD DE CENTRO DE MANDO

(080309)

Ud centro de mando para riego cosistente en armario poliester prensado de 0.75x0.30x0.75 m según plano de
detalle, incluyendo zócalo de hormigón prefabricado hm-20 y automatismo con sistema de electro-válvulas
autonomo para consola de programación con programador bluetooth solem bl-ip, totalmente instalado y
probado.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 1.720,000

TOTAL POR ud ............: 1.720,00

88 UD ACOMETIDA RIEGO DE 63MM Y ARQUETA

(080310)

Acometida para red de riego de la red general de agua potable, de 63 mm de diametro, con arqueta de
registro de 55x55x66 cm y tapa de fundicion ductil b-125 (une.en-124) de 58x58 cm, con tuberia pe-100 16
atm de 50 mm de diametro, con valvula de compuerta pe.100  pn16, collarin de toma universal de fundicion
ductil y doble banda abrazadera de acero inoxidable, piezas especiales de conexion, excavacion, relleno y
proteccion con losa de hormigon hm-20, totalmente instalado,incluso accesorios, pruebas y tasas de conexión

Suma la mano de obra 84,250
Suman los materiales 283,730
Suma la maq. y med. aux. 215,620

TOTAL POR ud ............: 583,60

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2
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89 UD ACOMETIDA E INSTALACIÓN ELÉCTRICA AL CENTRO DE MANDO

(080311)

Acometida eléctrica al centro de mando con cable rv 0.6/1 kv de 2 x 6 mm2. + Tt, bajo tubo de polietileno
reticulado doble capa de 90 mm. Clase n, embebido en hormigón, cuadro eléctrico de protección con
interruptor general, magnetotérmicops diferenciales y toma de tierra.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 401,070

TOTAL POR ud ............: 401,07

90 M CINTA DE ATENCIÓN AL CABLE

(0808)

Suministro y colocación de cinta de atención al cable en zanjas de líneas eléctricas a la profundidad indicada
en el documento de planos. Totalmente terminado

Suma la mano de obra 0,490
Suman los materiales 0,130
Suma la maq. y med. aux. 0,050

TOTAL POR m ............: 0,67

91 M PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 15CM,REFLECTANTE,MÁQUINA

(090101)

Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de 15 cm, con pintura reflectante y
microesferas de vidrio, con máquina autopropulsada

Suma la mano de obra 0,210
Suman los materiales 0,730
Suma la maq. y med. aux. 0,250

TOTAL POR m ............: 1,19

92 M PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 10CM,REFLECTANTE,MÁQUINA

(090102)

Pintado sobre pavimento de una banda continua o discontinua de 10 cm, con pintura reflectante y
microesferas de vidrio, con máquina autopropulsada

Suma la mano de obra 0,210
Suman los materiales 0,490
Suma la maq. y med. aux. 0,280

TOTAL POR m ............: 0,98

93 M2 PINTADO BANDAS SUPERFICIALES,REFLECTANTE,MÁQ.ACCIONAMIENTO MANUAL

(090103)

Pintado sobre pavimento de bandas superficiales, con pintura reflectante y microesferas de vidrio, con
máquina de accionamiento manual

Suma la mano de obra 1,790
Suman los materiales 4,830
Suma la maq. y med. aux. 1,730

TOTAL POR m2 ............: 8,35

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2
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94 UD SEÑAL DE TRÁFICO CUADRADA 60X60CM.

(090104)

Señal de tráfico cuadrada reflectante de nivel 1 de intensidad de 60x60 cm, fijada mecánicamente a poste,
según modelo municipal.

Suma la mano de obra 13,170
Suman los materiales 61,650
Suma la maq. y med. aux. 4,910

TOTAL POR ud ............: 79,73

95 UD SEÑAL DE TRÁFICO TRIANGULAR LADO 90CM.

(090105)

Señal de tráfico triangular reflectante de nivel 1 de intensidad de lado 90 cm, fijada mecánicamente a poste,
según modelo municipal.

Suma la mano de obra 13,170
Suman los materiales 69,460
Suma la maq. y med. aux. 5,380

TOTAL POR ud ............: 88,01

96 UD SEÑAL DE TRÁFICO CIRCULAR 60CM.

(090106)

Señal de tráfico circular reflectante de nivel 1 de intensidad de 60 cm, fijada mecánicamente a poste, según
modelo municipal.

Suma la mano de obra 13,170
Suman los materiales 46,400
Suma la maq. y med. aux. 4,000

TOTAL POR ud ............: 63,57

97 UD SEÑAL DE TRÁFICO OCTOGONAL 90CM.

(090107)

Señal de tráfico octogonal reflectante de nivel 1 de intensidad de 90 cm, fijada mecánicamente a poste, según
modelo municipal.

Suma la mano de obra 13,170
Suman los materiales 69,460
Suma la maq. y med. aux. 7,590

TOTAL POR ud ............: 90,22

98 M2 CARTEL LÁM.REFLECT.NIVEL 2 INTENS. ALUMINIO EXTRUIDO,FIJADO SOPORTE

(090108)

Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 2 de intensidad de aluminio extruido, fijado al soporte

Suma la mano de obra 76,930
Suman los materiales 330,410
Suma la maq. y med. aux. 25,660

TOTAL POR m2 ............: 433,00

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2
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99 UD SOPORTE RECTO,TUBO ACERO GALV. Y PINTADO Ø60MM

(090109)

Soporte de señalización vertical, de sección circular, con tubo de acero de ø60x2 mm, galvanizado y pintado
en color a definir por la df, para 1 ó 2 señales, colocado en acera, empotrado en acera mediante ejecución de
taladro con corona circular, incluso relleno de hueco, carga y transporte de residuos a vertedero.

Suma la mano de obra 2,510
Suman los materiales 74,310
Suma la maq. y med. aux. 7,760

TOTAL POR ud ............: 84,58

100 UD TALADRO Y COSIDO ANCLAJE

(090201)

Ejecución de taladros en losa existente y colocación de anclaje mediante barras de acero corrugado o pernos
para barrera, con relleno de resina tipo hit re-500 o similar, a base de resinas epoxi altas prestaciones para
estructuras, en las posiciones y con la inclinación indicadas en planos del proyecto. Incluso colocación de
elemento de anclaje inyectado y fijación de barra y todos los medios auxiliares necesarios.

Suma la mano de obra 10,200
Suman los materiales 8,750
Suma la maq. y med. aux. 2,040

TOTAL POR ud ............: 20,99

101 M PRETIL DE PROTECCIÓN H3-W4

(090202)

Sistema de contención de vehículos h3-w4 diseñado para su instalación en tableros o estructuras,
homologado según la norma une en 1317 partes 1 y 2 con marcado ce, compuesto por tres largueros
horizontales, separador y postes distanciados 2,5 metros entre sí, incluso elementos de anclaje, transiciones
y terminales según necesidad. Totalmente instalada.

Suma la mano de obra 151,550
Suman los materiales 62,630
Suma la maq. y med. aux. 16,370

TOTAL POR m ............: 230,55

102 UD TRAMO FINAL PRETIL

(090203)

Tramo final pretil h3-w4 diseñado para su instalación en bordes de tableros o estructuras, homologado según
la norma une en 1317 partes 1 y 2 con marcado ce.

Suma la mano de obra 24,730
Suman los materiales 220,450
Suma la maq. y med. aux. 60,950

TOTAL POR ud ............: 306,13

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2
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103 M VALLADO DE MALLA ELECTROSOLDADA

(090204)

Vallado formado por paneles de malla electrosoldada, de 50x50 mm de paso de malla y 4 mm de diámetro,
acabado galvanizado, con bastidor de perfil hueco de acero galvanizado de sección 20x20x1,5 mm y postes
de perfil hueco de acero galvanizado, de sección cuadrada 60x60x1,5 mm y 2,5 m de altura, separados 2 m
entre sí y empotrados en losa de hormigón. Incluso mortero de cemento para recibido de los postes y
accesorios para la fijación de los paneles de malla electrosoldada a los postes metálicos.

Suma la mano de obra 11,940
Suman los materiales 43,780
Suma la maq. y med. aux. 5,110

TOTAL POR m ............: 60,83

104 M VALLADO SIMPLE TORSION ST/40-14 H=2.0M

(090205)

Ml de vallado de parcela con enrejado metálico de 2 m. De altura a base de malla galvanizada de simple
torsión st/40-14 de trama de 50 mm. De apertura y 2.2 mm. De diámetro de alambre, con postes intermedios
cada 3 m, centro y tiro cada 33 m, todos ellos con diámetro 48/1.5 mm. En tubo de acero galvanizado en
caliente, empotrados 35 cm, y tornapuntas de refuerzo diámetro 40/1.5 mm. Incluso tensores cincados,
cordones, ataduras, remates superiores tipo seta, con apertura y anclaje de postes sobre terreno, macizo de
cimentación para los postes y montaje de la malla, todo ello perfectamente acabado.

Suma la mano de obra 9,350
Suman los materiales 4,840
Suma la maq. y med. aux. 0,850

TOTAL POR m ............: 15,04

106 M POSTE ALUMINIO 90MM

(091010)

Poste de aluminio diámetro 90mm y espesor 6mm para carteles aimpe, totalmente colocado

Suma la mano de obra 0,500
Suman los materiales 85,570
Suma la maq. y med. aux. 5,170

TOTAL POR m ............: 91,24

107 UD CARTEL AIMPE

(091011)

Cartel aimpe de acero galvanizado de 150x30 cm, postes galvanizados de sustentación y cimentación,
colocado.

Suma la mano de obra 1,990
Suman los materiales 195,000
Suma la maq. y med. aux. 14,950

TOTAL POR ud ............: 211,94

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR CUADRO DE PRECIOS Nº2
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108 UD DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN RAMS DEL PROYECTO+CONSTRUCCCIÓN

(100101)

Documentación, seguimiento y gestión de seguridad y rams del proyecto de construcción así como de la fase
de construcción, para cada una de las situaciones provisionales de las fases constructivas como de la
situación definitiva a la finalización de las obras y previa su recepción, de acuerdo con el documento de
gestión de cambios en la red de fgv (sgs)
A elaborar por técnico especialista.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 40.000,000

TOTAL POR Ud ............: 40.000,00

109 UD AUDITORIA ASBO PROYECTO+CONSTRUCCIÓN

(100102)

Comprobación por auditoria externa (asbo) de acuerdo con el reglamento de ejecución (ue) no 402/2013 de la
comisión de 30 de abril de 2013, incluyendo elaboración del informe correspondiente, tanto en la fase de
redacción del proyecto de construcción como en la fase de construcción, para cada una de las situaciones
provisionales de las fases constructivas como de la situación definitiva a la finalización de las obras y previa
su recepción.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 40.000,000

TOTAL POR ud ............: 40.000,00

110 UD PERSONAL HABILITADO PARA TRABAJOS EN VÍA

(102001)

Disposición de personal habilitado por fgv para trabajos en vía (pilotos, encargado de trabajos y encargados
de corte de tensión). Unidad de abono para la totalidad de las obras.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 18.000,000

TOTAL POR ud ............: 18.000,00

111 M3 CARGA DE RCDS DÍFICIL ACCESO

(1101)

Carga de rcds sobre transporte o acopio temporal en zonas díficil acceso provenientes de la excavación de
cimentaciones, taludes y desmontes del fondo de la trinchera existente desde la cabeza del talud con cuchara
bivalva o equivalente hasta la zona superior.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 7,500

TOTAL POR m3 ............: 7,50
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112 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL I

(1102)

Carga y transporte de rcds nivel i, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier distancia

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 2,780

TOTAL POR m3 ............: 2,78

113 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALEZA PÉTREA

(1103)

Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a
cualquier distancia

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 2,780

TOTAL POR m3 ............: 2,78

114 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALEZA NO PÉTREA

(1104)

Carga y transporte de rcds nivel ii de naturaleza no pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a
cualquier distancia

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 2,780

TOTAL POR m3 ............: 2,78

115 M3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II POTENCIALMENTE PELIGROSOS

(1105)

Carga y transporte de rcds nivel ii potencialmente peligrosos, a vertedero autorizado o lugar de uso o
reciclaje, a cualquier distancia

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 3,870

TOTAL POR m3 ............: 3,87

116 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL I

(1106)

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel i

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 2,850
Suma la maq. y med. aux. 0,170

TOTAL POR Tn ............: 3,02
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117 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE NATURALEZA PÉTREA

(1107)

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii
de naturaleza pétrea

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 6,130
Suma la maq. y med. aux. 0,370

TOTAL POR Tn ............: 6,50

118 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE NATURALEZA NO PÉTREA

(1108)

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, o reciclado de los rcds nivel ii
de naturaleza no pétrea

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 6,130
Suma la maq. y med. aux. 0,370

TOTAL POR Tn ............: 6,50

119 TN CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II POTENCIALMENTE PELIGROSOS

(1109)

Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera o gestor autorizado, de los rcds nivel ii
potencialmente peligrosos

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 33,490
Suma la maq. y med. aux. 2,010

TOTAL POR Tn ............: 35,50

120 UD. SEGURIDAD Y SALUD

(1201)

Medidas incluidas en proyecto según presupuesto del anejo nº14: estudio de seguridad y salud.

Suma la mano de obra 0,000
Suman los materiales 0,000
Suma la maq. y med. aux. 26.929,090

TOTAL POR Ud. ............: 26.929,09

ADVERTENCIA

Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusivamente en los casos que sea preciso abonar
obras incompletas cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse las contratadas, sin que pueda
pretenderse la valoración de cada unidad de obra fracionada en otra forma que la establecida en dicho
cuadro.

L'Alfàs del Pi, septiembre de 2023
ICCP

Jose Ramón García Pastor
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PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 
CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 

CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

PRESUPUESTOS PARCIALES 





1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES

1.1 LOCALIZACIÓN REDES DE SERVICIOS 1,000 517,78 517,780
0101 ud Localización de redes de servicios existentes en todo el

ambito de actuación de la obra, mediante georadar o
equipamiento similar y ejecución de catas por medios
mecánicos y manuales y tapado de las mismas para
localización de servicios.

1.2 FRESADO FIRME EXISTENTE DE CALZADAS DE AGLOME… 800,000 1,44 1.152,000
0102 m2 m2 de fresado firme existente de calzadas de

aglomerado/hormigón, incluso barrido y carga sobre
camión, medidos por cm de espesor/m2 de firme.

1.3 DEMOLICIÓN DE FIRME ASFALTICO 500,000 4,77 2.385,000
0103 m2 Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, de hasta

15 cm de espesor, incluso cortes necesarios previos, con
medios mecánicos, con retirada de escombros y carga
sobre transporte.

1.4 DEMOLICION DE BORDILLO 10,000 4,82 48,200
0104 m Demolicion de bordillo de hormigón, colocado sobre

hormigón, con martillo rompedor montado sobre
retroexcavadora, incluso carga.

1.5 DEMOLICIÓN MECÁNICA PAVIMENTO ACERAS / HORMIGON 10,000 6,65 66,500
0105 m2 Demolición mecánica de pavimentos de aceras incluso

base de hormigón, de hasta 20 cm de espesor, con martillo
neumatico montado sobre retroexcavadora, incluso cortes
necesarios p.p. de ayuda manual, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero.

1.6 DEMOLICION OBRA DE FÁBRICA/HORMIGON 66,250 21,71 1.438,290
0106 m3 m3 de demolición de obra de fábrica formada por hormigón

armado, mampostería o caravista con martillo neumático,
de cualquier tipo, incluso piezas prefabricadas y/o de
cerámica de remate, desmontaje y demolición de puertas y
luminarias, ayudas con compresor para huecos pequeños y
manuales y carga con cargadora sobre camión.

1.7 PUESTA A COTA REGISTRO EXISTENTE 8,000 52,30 418,400
0107 ud Puesta a cota de nueva rasante de pozo, registro o

arquetas de servicios, existente, de cualquier dimensión o
tipología incluyendo los sistemas, materiales, maquinaria,
medios auxiliares y mano de obra necesarios para la
correcta ejecución de los trabajos de cada elemento,
reforzado en función de las cargas de tráfico a soportar.

1.8 TALA DIRECTA ÁRBOL 6-10M,RETIRADA TOCÓN,RECOGI… 5,000 47,11 235,550
0108 ud Tala controlada directa de árbol de 6 a 10 m de altura,

retirada del tocón al descubierto, recogida de la broza
generada y carga en camión grúa.

1.9 DESMONTAJE DE ELEMENTOS SEÑALIZACION, BALIZAMI… 8,000 14,18 113,440
0109 ud Desmontaje de elementos de señalización y balizamiento,

con martillo neumático, y recuperación, acopio, carga
manual sobre camión o contenedor y transporte a vertedero
o almacén municipal,

1.10 DESMON. VALLADO DE MALLA METALICA DE SIMPLE TO… 120,000 5,71 685,200
0110 m2 Desmontaje de vallado de malla metalica de simple torsión,

enrollado de malla, incluso parte proporcional de arranque
y/o desmontaje de  soportes y  tornapuntas, con medios
mecanicos y ayudas manuales. Incluso carga sobre camion
y retirada a vertedero o chatarrero a cualquier distancia.

1.11 DESMONTAJE/MONTAJE PUNTO DE LUZ 2,000 122,94 245,880
0111 ud Desmontaje y o desmontaje de punto de luz existente,

independientemente del tipo, forma y tamaño. Incluye la
desconexión / conexión de elementos eléctricos, luminarias
y/o proyectores adicionales, carga y transporte a depósito
para su posible reutilización posterior, excavación y
demolición de las zapatas y/o del pavimento y carga y
transporte a vertedero de los escombros producidos.
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1.12 DESMON.BARRERA.FLEX.+ANCLAJE +BASE HORM./4M,+… 73,000 17,11 1.249,030
0112 m Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición

de anclajes con base de hormigón y situados cada 4 m, con
medios mecánicos y carga sobre camión

1.13 PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA IMPREVISTOS EN … 1,000 10.000,00 10.000,000
0113 ud Partida alzada a justificar para imprevistos en la reposición 

servicios en obra

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES: 18.555,270

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1 DESPEJE Y DESBROCE TERRENO 4.185,192 1,46 6.110,380
0201 m2 Despeje y desbroce terreno con medios mecánicos,

arranque de arbustivas y arranque de pequeños árboles,
limpieza de terreno con carga y transporte sobre camión a
vertedero.

2.2 EXCAVACIÓN DESMONTE 1.047,575 7,74 8.108,230
0202 m3 Excavacion mecanica en desmonte, con medios

mecanicos, en toda clase de terreno, incluso roca y
presencia de nivel freático, acopio temporal y carga sobre
transporte.

2.3 REFINO Y COMPACTACION CAJA MED.MECANICOS 4.185,192 0,74 3.097,040
0203 m2 Refino, nivelación y compactacion de la caja para calzada o

acera, con medios mecanicos

2.4 TERRAPLEN SUELO SELECCIONADO DE PRESTAMOS 1.168,212 13,05 15.245,170
0204 m3 Terraplen con suelo seleccionado de prestamos

autorizados, incluso extendido riego y compactacion al 100
% de la maxima densidad obtenida en el ensayo proctor
normal y refino de taludes.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS: 32.560,820
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3 ESTRUCTURAS
3.1.- CIMENTACIÓN

3.1.1 ACABADO, REFINO Y REBAJE DE TALUDES 512,000 11,45 5.862,400
030101 m3 Preparación de superficie, acabado y refino de taludes

resultantes con medios mecánicos y manuales, para su
nivelación, incluso compactación, según criterios de la
direccion facultativa, carga y transporte de sobrantes a
vertedero, p.p. de ejecución de trabajos nocturnos.

3.1.2 EXCAVACIÓN EN ZANJAS/POZOS/CIMIENTOS 450,880 10,27 4.630,540
030102 m3 Excavación de zanja/pozos/cimientos, para excavaciones <

1,2m de altura, en todo tipo de terreno, incluso roca de
cualquier dureza, mediante retroexcavadora mixta o
mini-excavadora, con ayuda manual, incluyendo la retirada
de material sobrante, carga sobre camión y/o contenedor, y
su transporte a vertedero, no incluido en el precio.
Totalmente ejecutado incluyendo cuantas operaciones,
maquinaria, materiales y medios sean necesarios para su
correcta ejecución, p.p. de ejecución de trabajos nocturnos.

3.1.3 HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HL-150/B/40 33,816 91,90 3.107,690
030103 m3 Hormigón de limpieza y nivelación de  HL-150/B/40 de 150

N/mm2, en la base de la cimentación, transportado y
puesto en obra con bomba, según CE, p.p. de ejecución de
trabajos nocturnos.

3.1.4 ENCOFRADO SOLERAS,CIMENTACIONES,SUP OCULTAS 209,625 15,87 3.326,750
030104 m2 Encofrado recto/curvo en soleras, cimentaciones y

superficies ocultas, incluso p.p. de apuntalamientos y
desencofrado, p.p. de ejecución de trabajos nocturnos.

3.1.5 281,800 138,02 38.894,040
030105

HA-30/B/20/XC2 O XS1 SOLERAS, LOSAS Y CIMENTACIONES
m3 Hormigón para armar tipo 30/B/20/XC2 o XS1 30N/mm2

resistencia característica,en soleras y cimentaciones,
suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con
bomba, vibrado y curado, según CE, p.p. de ejecución de
trabajos nocturnos.

3.1.6 ARMADURA ACERO B500S 53.542,000 1,62 86.738,040
030106 kg Armadura para elementos de hormigón armado con acero

en barras corrugadas B-500-S, de límite elástico 500
N/mm2, para elementos estructurales de hormigón,
colocado en obra, homologado y con sello AENOR,
incluyendo p.p de corte, despuntes, ferrallado, separadores
y colocación, puesto en obra según CE, p.p. de ejecución
de trabajos nocturnos.

3.1.7 PERFIL HIDROEXPANSIVO 48,000 5,26 252,480
030107 m Suministro y fijación de perfil hidroexpansivo tipo

"VOLCLAY" a base de bentonita, de expansión controlada
en contacto con el agua, de 15x10 mm de sección, fijado al
soporte mediante imprimación adhesiva, para juntas
horizontales-verticales de hormigón, incluso eliminacion de
restos y limpieza de la zona de apoyo. Totalmente
terminado, según normas CTE DB-HS, UNE, instrucciones
del fabricante, y especificaciones de la D.F.

Total 3.1.- CIMENTACIÓN: 142.811,940

3.2.- ESTRIBOS

3.2.1 MONTAJE Y DESMONATJE DE UNA CARA ENCOFRADO C… 724,320 23,68 17.151,900
030201 m2 Montaje y desmontaje de una cara de encofrado con panel

metálico, para muros de contención de base rectilínea
encofrados a dos caras, incluso ensamblajes, elementos de
aplome y estabilizadores,apuntalamientos, consola y
plataforma de trabajo, y de acceso vertical, berenjenos en
las esquinas, totalmente montado según especificaciones
del suministrador y de la D.F., p.p. de ejecución de trabajos
nocturnos.

3.2.2 MONTAJE+DESMONT.ENCOFRADO P/LOSA,H<=3M,TABL… 80,640 28,31 2.282,920
030202 m2 Montaje y desmontaje de encofrado para losas, para una

altura de como máximo 3 m, con tablero de madera de pino
para dejar el hormigón visto, p.p. de ejecución de trabajos
nocturnos.
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3.2.3 HA-30/B/20/XC2 MUROS Y ALZADOS 277,776 141,49 39.302,530
030203 m3 Hormigón para armar tipo HA-30/B/20/XC2 de 30 N/mm2

de resistencia característica, en muros y alzados,
suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con
bomba, vibrado y curado, según CE, p.p. de ejecución de
trabajos nocturnos.

3.2.4 ARMADURA ACERO B500S 44.444,800 1,62 72.000,580
030106 kg Armadura para elementos de hormigón armado con acero

en barras corrugadas B-500-S, de límite elástico 500
N/mm2, para elementos estructurales de hormigón,
colocado en obra, homologado y con sello AENOR,
incluyendo p.p de corte, despuntes, ferrallado, separadores
y colocación, puesto en obra según CE, p.p. de ejecución
de trabajos nocturnos.

3.2.5 IMPERMEABILIZACIÓN DRENAJE MURO LAMINA POLIETIL… 257,760 7,89 2.033,730
030205 m2 Impermeabilización por drenaje de muros con lámina

drenante nodular, de polietileno de alta densidad,
resistencia a la compresión 180 ± 20% kN/m² según
UNE-EN ISO 604 y capacidad de drenaje 4,8 l/(sꞏm); sujeta
al paramento vertical mediante fijaciones mecánicas (6
ud/m²), con los nódulos contra el muro previamente
impermeabilizado. Incluso p/p de limpieza y preparación de
la superficie, solapes horizontales y verticales, remates de
esquinas y rincones.

3.2.6 IMPERMEABILIZACIÓN PARAMENTO EMULSIÓN BITUMIN… 257,760 7,64 1.969,290
030206 m2 Impermeabilización de paramento vertical de estructura

enterrada, por su cara exterior, con emulsión bituminosa
para impermeabilización tipo ED UNE 104231)con una
dotación de <= 2 kg/m2 aplicada en dos capas (1 kg/m² por
mano). Totalmente termiada

3.2.7 CANALIZACIÓN DRENAJE PE D125 60,000 4,30 258,000
030207 m Canalización de polietileno, de 125mm de diámetro, para

una superficie de drenaje de 115cm2/m, incluyendo un
incremento sobre el precio del tubo del 30% en concepto de
uniones y accesorios, envuelto en geotextil, excluida la
excavación de la zanja.

3.2.8 RELLENO DE ZANJA CON MACHACA 40-80MM 208,000 17,89 3.721,120
030208 m3 Relleno de zanjas con machaca de naturaleza caliza, de

fracción Granulométrica Mm (min-max): 40 - 80 mm,
suministrada a pie de obra, incluyendo el extendido y
apisonado, por medios mecánicos, incluso ayuda manual,
en tongadas de 30cm de espesor maximo. Incluso trabajos
realizados entre paneles de entibación y cruces de
servicios.

3.2.9 RELLENO+COMP.ZANJA,ANCH.>2M,MAT.ADEC.EXCAV. ,E… 520,000 5,68 2.953,600
030209 m3 Relleno y compactación de zanja de ancho más de 2 m,

con material adecuado de la propia excavación, en
tongadas de espesor de hasta 25 cm, utilizando rodillo
vibratorio para compactar, con compactación del 95 % PM

3.2.10 APLACADO CON PIEDRA NATURAL 3CM DE ESPESOR 290,160 70,88 20.566,540
030210 m2 Aplacado de muro de hormigón con piezas de cierta

regularidad de piedra caliza de 3cm de espesor con
cemento cola H-40 keracoll o equivalente, colocada a
hueso, incluso preparación de la superficie soporte,
suministro y colocación de las piezas, maquinaria de
elevación, rejuntado y llagueado, totalmente acabado, p.p.
de ejecución de trabajos nocturnos.

Total 3.2.- ESTRIBOS: 162.240,210

3.3.- TABLERO

3.3.1 VIGA PRETENSADA HORMIGÓN CANTO 0,90M (IAP-11) 175,000 440,42 77.073,500
030301 m Viga pretensada de hormigón en T de 90cm de canto para

una carga s/ IAP-11, suministro y totalmente colocada, p.p.
de ejecución de trabajos nocturnos.
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3.3.2 APOYO NEOPRENO 60,000 73,80 4.428,000
030302 ud Unidades de neopreno zunchado para apoyo de las vigas

sobre las pilas, pegados con resina epoxi sobre la pila.
Totalmente colocadas según planos de detalle y
especificaciones de proyecto.

3.3.3 ENCOFRADO PERDIDO PLACAS HOR. PREF. 255,150 50,00 12.757,500
030303 m2 Encofrado perdido formado por placas de hormigon

prefabricado de 5 cm. De espesor, entre vigas, p.p. de
ejecución de trabajos nocturnos.

3.3.4 ENCOFRADO SOLERAS,CIMENTACIONES,SUP OCULTAS 25,800 15,87 409,450
030104 m2 Encofrado recto/curvo en soleras, cimentaciones y

superficies ocultas, incluso p.p. de apuntalamientos y
desencofrado, p.p. de ejecución de trabajos nocturnos.

3.3.5 93,392 138,02 12.889,960
030105

HA-30/B/20/XC2 O XS1 SOLERAS, LOSAS Y CIMENTACIONES
m3 Hormigón para armar tipo 30/B/20/XC2 o XS1 30N/mm2

resistencia característica,en soleras y cimentaciones,
suministrado a pie de obra, incluyendo la colocación con
bomba, vibrado y curado, según CE, p.p. de ejecución de
trabajos nocturnos.

3.3.6 ARMADURA ACERO B500S 12.892,350 1,62 20.885,610
030106 kg Armadura para elementos de hormigón armado con acero

en barras corrugadas B-500-S, de límite elástico 500
N/mm2, para elementos estructurales de hormigón,
colocado en obra, homologado y con sello AENOR,
incluyendo p.p de corte, despuntes, ferrallado, separadores
y colocación, puesto en obra según CE, p.p. de ejecución
de trabajos nocturnos.

3.3.7 IMPERMEABILIZACIÓN DE TABLERO 255,150 8,09 2.064,160
030307 m2 Impermeabilización de calzada del tablero con pintura de

brea epoxi o prenotech, totalmente impermeable.

3.3.8 JUNTA DE DILATACIÓN DEL PUENTE 29,000 98,50 2.856,500
030308 m Ml. Juntas especiales prefabricadas, según planos y

especificaciones de proyecto, incluso sellado de las
mismas, y guardacantos ejecutados con mortero de alta
resistencia tipo "m-150 de expandite" o similar.

3.3.9 IMPOSTA PREFABRICADA DE HORMIGÓN 36,000 95,60 3.441,600
030309 m Imposta prefabricada de hormigón armado HA-30 y acero

B500SD de dimensiones 650x350x300mm con anclajes,
totalmente montada, p.p. de ejecución de trabajos
nocturnos.

3.3.10 PRUEBA DE CARGA DEL PUENTE 1,000 6.000,00 6.000,000
030310 ud Partida alzada a justificar para prueba de carga del puente,

incluye el coste de los equipos y personal necesario para la
realización de dicha prueba de carga, incluso maquinaria
necesaria para someter el puente a las cargas de la prueba
y el proyecto específico necesario.

Total 3.3.- TABLERO: 142.806,280

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 ESTRUCTURAS: 447.858,430
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4 DESVÍO LÍNEA TELECOMUNICACIONES

4.1 DESMONTAJE LÍNEA AÉREA Y POSTES 1,000 700,00 700,000
0401 ud Desmontaje de línea aérea de telecomunicaciones

incluyendo la retida de cableados, conexiones con nuevas
infraestructuras, entronques, salidas de tubos en aéreo y
todos los trabajos necesarios a realizar por la compañía
distribuidora, postes, demoliciones de cimentaciones, carga
y transporte a vertedero y la correspondiente gestion de los
residuos, totalmente terminado. Unidad completa para la
totalidad de las obras

4.2 ANCLAJE PARA COLUMNA 3,000 121,51 364,530
0402 ud ud de formación de dado de hormigon en masa HM-20 para

cimentación de poste de alumbrado de dimensiones
0,70x0,70 x0,80 m, incluso demolición del pavimento
existente, excavación, vertido y vibrado del hormigón y
retirada de sobrantes a vertedero.

4.3 CNLZ SUB PVC P/TF 4Ø110MM 78,000 38,23 2.981,940
0403 m Canalización subterránea para telefónica, formada por 4

tubos de PVC de diámetro 110mm, sin cablear, tendidos en
zanja sobre solera de hormigón, mandrilados y protegidos
totalmente con hormigón HM-20, incluso excavación de
tierras para formación de zanja según dimensiones
Telefónica, incluyendo relleno de tierras.

4.4 ARQUETA TIPO "H" 2,000 571,84 1.143,680
0404 ud Arqueta tipo "H",en hormigón armado,de dimensiones

interiores 70x70 cm. formada por solera y cuatro paredes
con orificios para entrada-salida de cables, contapa de
hormigón formada por 4 losetas con sus marcos metálicos
y cierre que apoya en un cerco de chapa plegada, para una
carga superior a 3000 kg., incluso excavación, retirado de
tierra, transporte a vertedero, relleno y apisonado de tierra,
complentamente terminada de acuerdo con memoria,
planos y pliego de condiciones.

4.5 ARQUETA TIPO "D" 2,000 722,86 1.445,720
0405 ud Arqueta tipo "D",en hormigón armado,de dimensiones

interiores 109x90x100 cm. formada por solera y cuatro
paredes con orificios para entrada-salida de cables,
contapa de hormigón formada por 4 losetas con sus marcos
metálicos y cierre que apoya en un cerco de chapa
plegada, para una carga superior a 3000 kg., incluso
excavación, retirado de tierra, transporte a vertedero,
relleno y apisonado de tierra, complentamente terminada
de acuerdo con memoria, planos y pliego de condiciones.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 DESVÍO LÍNEA TELECOMUNICACIONES: 6.635,870
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5 RED DE DRENAJE

5.1 IMBORNAL SENCILLO 75X50X90 4,000 608,61 2.434,440
0501 Ud Imbornal rejilla de 75x50cm de medida interior y 90cm de

profundidad media, formado por solera y alzado de
hormigón en masa HM-20 de 15cm de espesor, elaborado
y puesto en obra según instrucción vigente, rejilla y cerco
de fundición dúctil de 50x75 cm clase D-400 conforme
norma UNE EN-124 modelo Maremagnum o equivalente,
incluso p.p de conexiones, demolición de firme, excavación,
relleno. Medida la unidad terminada.

5.2 RAMAL DE ACOMETIDA SANEAMIENTO PVC D16CM. RIG=… 20,000 71,49 1.429,800
0502 Ml Ramal de alcantarilla tubular de 160cm de diámetro de PVC

estructuras de 0,08 Kg/cm2 de rigidez circunferencial y
junta elástica según normativa, conectado a colector
principal mediante injerto click de taladro circular, dotado de
fijación a tubo mediante doble resorte de bloqueo, instalada
a una profundidad media de 1.5m, incluso excavación,
colocación, relleno, compactación de zanja, carga y
transporte y p.p. de piezas especiales para conexión a
desagüe.

5.3 CONEXIÓN DE RED EXISTENTE 1,000 181,64 181,640
0503 ud Conexión de red proyectada a red general existente,

incluso excavación, conexión y entronque de conducción a
pozo, incluso parte proporcional de pruebas. todo ello
perfectamente acabado y rematado.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 RED DE DRENAJE: 4.045,880
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6 RED DE ALUMBRADO

6.1 RETIRADA DE CABLEADO EXISTENTE 100,000 1,36 136,000
0601 m Retirada de cableado existente en canalizaciones (3 líneas

+ 1 neutro). Incluso parte proporcional de desconexiones.
Totalmente terminado

6.2 EXCAVACION EN ZANJA 64,960 6,42 417,040
0602 m3 Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de

terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual en las
zonas de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los
bordes y carga sobre transporte.

6.3 RELLENO ZANJA ARENA / GRAVÍN 40,320 17,83 718,910
0603 m3 Relleno de zanjas con medios manuales, con arena o

gravín, y compactado con pisón manual según
NTE/ADZ-12.

6.4 TUBO POLIETILENO DE DOBLE CAPA 798,000 2,85 2.274,300
0604 m Tubo de Polietileno de doble capa de 90 mm de diametro

interior, tipo asadur caboflex-2000, canalizado en
cimentación de bordillo, de acuerdo a memoria y direccion
técnica.

6.5 RELLENO DE ZANJA CON ZAHORRA ARTIFICIAL 20,160 17,91 361,070
0605 m3 Relleno de zanjas con zahorra artificial, suministrada a pie

de obra, incluyendo el extendido, por medios mecánicos,
incluso ayuda manual, en tongadas de 15cm de espesor
maximo, compactado del material al 100 % del PM, incluso
trabajos realizados entre paneles de entibación y cruces de
servicios.

6.6 CINTA DE ATENCIÓN AL CABLE 252,000 0,67 168,840
0808 m Suministro y colocación de cinta de atención al cable en

zanjas de líneas eléctricas a la profundidad indicada en el
documento de planos. Totalmente terminado

6.7 HORMIGÓN HM-20/P/20 VERT DIRECT 4,480 83,82 375,510
0606 m3 Hormigón en masa HM-20 con arido de tamaño máximo de

20mm, de consistencia blanda, clase XC0, en base de
calzada, solera de aceras, o paseos, rellenos de zanja,
refuerzos de tuberías, incluso vibrado, regleado y nivelado,
elaborado, transportado y puesto en obra, según Cod Estr

6.8 ARQUETA 0,60 X 0,60 X ,80 M. 4,000 145,39 581,560
0607 Ud Arqueta para cruce de calzada en instalaciones de

alumbrado público, de dimensiones interiores 0,60 x 0,60 x
0,80 m., construida con hormigón tipo HM-20/P/20/I, incluso
excavación en emplazamiento en cualquier clase de
terreno, tapa y marco de fundición tipo B-125 según UNE
EN 124, carga sobre camión de los residuos resultantes,
transporte a punto de acopio dentro de la obra y parte
proporcional de legalización de las instalaciones.

6.9 ARQUETA 0,40 X 0,40 X 0,60 M. 12,000 95,89 1.150,680
0608 Ud Arqueta de paso o derivación para instalaciones de

alumbrado público, de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 x
0,60 m., construida con hormigón tipo HM-20/P/20/I, incluso
excavación en emplazamiento en cualquier clase de
terreno, tapa y marco de fundición tipo B-125 según UNE
EN 124, carga sobre camión de los residuos resultantes,
transporte a punto de acopio dentro de la obra y parte
proporcional de legalización de las instalaciones.

6.10 CIMENTACIÓN DE COLUMNAS DE 88X88X120 CMS. CON … 13,000 136,87 1.779,310
0609 ud Cimentación de columnas o báculos de 55 x 55 x 70 cms.

con hormigón HM-20, colocación de tubos, pernos de
anclaje y movimiento de tierras.

6.11 COLUMNA RECTA TRONCOCÓNICA CONSTITUIDA EN CH… 13,000 615,02 7.995,260
0610 ud Columna recta troncocónica constituida en chapa de acero

de 3 mm de espesor, con portezuela de registro en su parte
inferior de 10 m de altura, en acero galvanizado, incluso
cableados interiores de 2,50mm2, fijaciones, protecciones,
totalmente instalada, incluso placa y pernos de anclaje.
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6.12 LUMINARIA SIDNEY LED 48 LEDS 100W 13,000 617,45 8.026,850
0611 ud Suministro e instalación de luminaria de LEDs para

alumbrado vial tipo SIDNEY de la casa ENERLUXE o
equivalente, compuesta por carcasa de aluminio inyectado
y cierre óptico de vidrio, para una tensión de red 220-240V
y 50-60 Hz, módulo con 48 LED de 100 W de potencia total
y una temperatura de color 4000 K, equipo electrónico con
regulación programable hasta 5 pasos, grado de protección
del grupo óptico IP-66 y clase de aislamiento II, con
sistema de telegestión mediante RF integrada en el sistema
municipal, comprobada y en correcto funcionamiento.

6.13 PUESTA A TIERRA 13,000 23,26 302,380
0612 ud Puesta a tierra de columna, debidamente instalada y

conectada al cable conductor de Tierra y pica de Cu de
14mm D. mediante grapa de cobre, de acuerdo con
Memoria y Dirección Técnica.

6.14 CONDUCTOR UNIPOLAR RV 0.6/1KV DE 4(1X6) MM2 732,000 6,16 4.509,120
0613 m Conductor trifásico (tres fases y neutro), con cables

unipolares de cobre de 1x6mm2 de sección, con
aislamiento de 1.000 V., aislamiento de XLPE y cubierta de
PVC de color negro, en instalación subterránea canalizada
bajo tubo de PE, de acuerdo a memoria y dirección técnica.

6.15 MANGUERA 1X16MM2 TIERRA 466,000 4,97 2.316,020
0614 m Conductor de 16 mm2. de sección, aislado, amarillo verde

750 V, para conexión de toma de tierras de cada una de las
columnas, de acuerdo con memoria y Dirección Técnica.

6.16 LEGALIZACIÓN INSTALACIÓN ALUMBRADO/BAJA TENSIÓN 1,000 1.621,80 1.621,800
0615 UD Documentos necesarios para la legalización instalación

alumbrado exterior. Certificado de la instalación, certificado
de eficiencia energética, tasas, etc., necesarias para la
legalización de las instalaciones en el servicio territorial de
industria.

6.17 MODIFICACIÓN CUADRO BT EXISTENTE 1,000 1.350,00 1.350,000
0616 pa PARTIDA ALZADA DE MODIFICACIÓN DE CUADRO DE

BAJA TENSIÓN EXISTENTE PARA INCORPORAR LAS
PROTECCIONES DE UNA NUEVA SALIDA PARA LA
LÍNEA DE ALIMENTACIÓN.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 6 RED DE ALUMBRADO: 34.084,650
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7 PAVIMENTACIÓN

7.1 BASE ZAHORRA ART.COL.EXTEND.+COMPAC.MAT.100%PM 921,150 22,64 20.854,840
0701 m3 m3 de base de zahorra artificial colocada con extendedora

y compactado del material al 100 % del PM, colocada en
dos tongadas de 15cm.

7.2 BORDILLO PREF HORMIGON C7 22 X4CM 62,000 18,74 1.161,880
0702 m Bordillo recto de piezas de hormigón, doble capa, con

sección normalizada de calzada C7 de 22x4 cm, de clase
climática B, clase resistente a la abrasión H y clase
resistente a flexión T (R-5 MPa), según UNE-EN 1340,
colocado sobre base de hormigón no estructural de 15
N/mm2 de resistencia minima a compresión y de 20 a 25
cm de altura, y rejuntado con mortero

7.3 BORDILLO PREF. HORMIGON 15X25X50 440,000 20,62 9.072,800
0703 m Encintado lineal o curvo de bordillo prefabricado de

hormigon de dimensiones 15x25x50cm, modelo Benidorm,
monocapa, color gris, UNE-EN 1340:2004, colocado en
sobre cimiento de hormigon HM-20/P/20/II de 25 x 30 cm,
llagueado de juntas con mortero de cemento m-5 1:3, parte
proporcional de cortes y formación de pasos vadeados.

7.4 BORDILLO PREF. HORMIGON 10X10X20X40CM 500,000 13,76 6.880,000
0704 m Bordillo recto de piezas de hormigón, bicapa, con sección

normalizada peatonal de 10x10x20x40 cm, de clase
climática B, clase resistente a la abrasión H y clase
resistente a flexión S (R-3,5 MPa), según UNE-EN 1340,
colocado sobre base de hormigón no estructural de 15
N/mm2 de resistencia minima a compresión y de 10 a 20
cm de altura, y rejuntado con mortero

7.5 FORMACION DE ALCORQUE DIMENSIONES EXTERIORES… 15,000 79,97 1.199,550
0705 ud Alcorque cuadrado de dimensiones exteriores 1x1m,

formado por piezas prefabricadas de hormigón
vibroprensado monocapa color gris, fabricados de acuerdo
con norma UNE 41166-1-2, sobre cimiento de hormigón
HM-20 de 15x10 cm, rejuntadas con mortero de cemento
M40-a, totalmente terminado.

7.6 446,000 17,59 7.845,140
0706

SOLERA HORMIGÓN HM-20 15CM
m2 Solera de 15cm de espesor de hormigón HM-20/P/20/
X0, extendido sobre base de zahorra artificial, superficie

terminada con regleado y juntas, elaborado, transportado y
puesto en obra, según Cod Estr, con acabado cepillado

7.7 SOLERA HORMIGÓN HM-20 10CM 1.124,500 13,53 15.214,490
0707 m2 Solera de 10cm de espesor de hormigón HM-20/P/20/X0,

extendido sobre base de zahorra artificial, superficie
terminada con regleado y juntas, elaborado, transportado y
puesto en obra, según Cod Estr.

7.8 BALDOSA ACERA 20X20X6CM 1.209,000 19,04 23.019,360
0708 m2 Baldosa de hormigón prefabricado de dimensiones

20x20x6cm, colores a definir, sobre capa de mortero de
agarre, pisado con maceta de goma y rejuntdo con
cemento gris, incluso, piezas especiales y cortes de piezas
para cambios de alineacion y ajuste con otros elementos
viarios, perfectamente acabado.

7.9 PAVIMENTO BALDOSA TACTIL 40X40X4 52,000 16,55 860,600
0709 m2 Suministro y colocación de baldosa tactil 40x40x4 cm.

modelo botones y ranurado (guiado), color rojo, fabricada
según norma UNE-EN 13748-2 (referente a baldosas de
terrazo para uso exterior), colocado a pique de maceta
sobre capa de mortero de cemento 1:6 de 6 cm de espesor,
elaborado en obra con hormigonera de 165 l, para uso
exterior. Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas con
lechada, incluso gestión de residuos.
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7.10 PAVIMENTO ADOQUÍN 20X10X6 57,000 18,67 1.064,190
0710 m2 Suministro y colocación de adoquín de hormigón

20x10x6cm, suministro en color rojo, fabricada segun
norma UNE-EN 13748-2, con las siguientes características:
uso exterior, resistencia a flexión UT, clase climática A,
resistencia la fuego A1n, conductividad térmica PND,
colocado a pique de maceta sobre capa de mortero de
cemento 1:6 de 4 cm de espesor, para uso exterior.
Incluyendo cortes, remates y sellado de juntas con lechada.

7.11 RIEGO DE IMPRIMACIÓN 2.108,000 0,61 1.285,880
0711 m2 Riego de imprimación de capas granulares, con emulsión

C60BF4 IMP, con una dotación de 1,2 kg/m2., incluso
barrido y preparación de la superficie.

7.12 PAVIMENTO MEZC.BIT.AC 22 BIN S 35/50D,ÁRIDO CALCÁ… 565,460 75,46 42.669,610
0712 Tn Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo

AC 22 bin S 35/50 D, con betún asfáltico de penetración, de
granulometría densa para capa intermedia y árido calcáreo,
extendida y compactada

7.13 RIEGO DE ADHERENCIA 2.108,000 0,45 948,600
0713 m2 Riego de adherencia, con emulsión asfáltica C60B3 ADH,

con una dotación de 0,60 kg/m2, incluso barrido y
preparación de la superficie.

7.14 CAPA DE RODADURA DE MEZCLA BIT AC 16 SURF S C/AR… 258,230 84,33 21.776,540
0714 Tn Capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente,

composición AC 16 surf S, incluido betún, con árido
porfídico, colocada mediante extendedora y compactación
del material al 97% del ensayo Marshall.

7.15 PINTURA PLÁSTICA EN VÍAS CICLISTAS 446,000 11,19 4.990,740
0715 m2 Aplicación manual de dos manos de pintura plástica,

antideslizante, color rojo, acabado satinado, textura lisa, la
primera mano diluida con un 20% de agua y la siguiente
diluida con un 5% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m²
cada mano) en vías ciclistas sobre hormigón, incluso
preparación y limpieza previa del soporte e imprimación
previa.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 7 PAVIMENTACIÓN: 158.844,220

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR PRESUPUESTOS

PRESUPUESTOS PARCIALES

Num. Ud Descripción Medición Precio Importe



8 JARDINERÍA, RIEGO Y MOBILIARIO URBANO
8.1.- JARDINERÍA

8.1.1 TIERRA VEGETAL JARDINERÍA CAT.ALTA,GRANEL,EXTEN… 122,500 32,02 3.922,450
080101 m3 Tierra vegetal de jardinería de categoría alta, con una

conductividad eléctrica menor de 0,8 dS/m, según NTJ
07A, suministrada a granel y extendida con
retroexcavadora mediana

8.1.2 FORMACIÓN DE ZONA VERDE EN ROTONDA 230,000 30,60 7.038,000
080102 m2 Formación de zona verde en rotonda con plantación de

especies arbustivas, zonas con gravas decorativas con
protección de geotextil antihierbas, suministro y plantación
de árboles y palmeras de porte medio y elementos
ornamentales todo ello a definir por la Dirección Facultativa.

8.1.3 CERCIS SILIQUASTRUM 14-16 CALIBRE 15,000 84,40 1.266,000
080103 ud Cercis siliquastrum de 14 a 16 cm. de perímetro de tronco,

suministrado en contenedor y plantación en hoyo de 1x1x1
m., incluso apertura del mismo con los medios indicados,
abonado, formación de alcorque y primer riego y tutor

Total 8.1.- JARDINERÍA: 12.226,450

8.2.- MOBILIARIO URBANO

8.2.1 PAPELERA DE FUNDICIÓN VIDA XXI 40 LITROS 3,000 234,00 702,000
080201 ud Suministro y colocación de papelera fundición de aluminio

modelo VIDA XXI 40 litros, de 95 cm de altura, incluso
anclaje.

Total 8.2.- MOBILIARIO URBANO: 702,000

8.3.- RED DE RIEGO

8.3.1 EXCAVACION EN ZANJA 25,560 6,42 164,100
0602 m3 Excavación para la formación de zanja, en cualquier tipo de

terreno, con retroexcavadora, incluso ayuda manual en las
zonas de dificil acceso, limpieza, extración de restos a los
bordes y carga sobre transporte.

8.3.2 RELLENO ZANJA ARENA / GRAVÍN 19,800 17,83 353,030
0603 m3 Relleno de zanjas con medios manuales, con arena o

gravín, y compactado con pisón manual según
NTE/ADZ-12.

8.3.3 HORMIGÓN HM-20/P/20 VERT DIRECT 5,760 83,82 482,800
0606 m3 Hormigón en masa HM-20 con arido de tamaño máximo de

20mm, de consistencia blanda, clase XC0, en base de
calzada, solera de aceras, o paseos, rellenos de zanja,
refuerzos de tuberías, incluso vibrado, regleado y nivelado,
elaborado, transportado y puesto en obra, según Cod Estr

8.3.4 TUBERÍA PEBD ENTERRADO PE - PN10 - Ø40 MM. 244,000 6,90 1.683,600
080304 m Tubería polietileno baja densidad PE40 de 10 Kg/cm²

(PN-10), y 40 mm. de diámetro exterior, fabricada según
normas UNE-53131/53133, densidad 0.932. Incluye
suministro y colocación de tubo en canalización de PE
corrugada, p.p. de conexiones y piezas especiales,
pérdidas de material, pruebas de funcionamiento,
herramientas y medios auxiliares.

8.3.5 TUBO POLIETILENO DE DOBLE CAPA 244,000 2,85 695,400
0604 m Tubo de Polietileno de doble capa de 90 mm de diametro

interior, tipo asadur caboflex-2000, canalizado en
cimentación de bordillo, de acuerdo a memoria y direccion
técnica.

8.3.6 ARQUETA 0,40 X 0,40 X 0,60 M. 10,000 95,89 958,900
0608 Ud Arqueta de paso o derivación para instalaciones de

alumbrado público, de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 x
0,60 m., construida con hormigón tipo HM-20/P/20/I, incluso
excavación en emplazamiento en cualquier clase de
terreno, tapa y marco de fundición tipo B-125 según UNE
EN 124, carga sobre camión de los residuos resultantes,
transporte a punto de acopio dentro de la obra y parte
proporcional de legalización de las instalaciones.
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8.3.7 RIEGO SISTEMA UNI-LINE EN ALCORQUE. 15,000 6,85 102,750
080307 ud Riego sistema Uni-line en Alcorque compuesto por un aro

con 4 goteros de 2,3 litros con p.p. de accesorios y
montaje.

8.3.8 UNIBIOLINE SUBTERRANEO CON LINEAS A 0.55 M 200,000 1,58 316,000
080308 m2 Instalación de riego por goteo subterráneo, sistema

"UNI-BIOLINE" de 17 mm de diámetro nominal,apta para
agua regenerada, con líneas de riego separadas 0.55 m,
goteros autocompensantes y "Antisuccion" cada 0.4 m, de
2.3 l/h cada uno, instalado a una profundidad media de
12-15 cm, con p.p. de accesorio y totalmente instalado.

8.3.9 UNIDAD DE CENTRO DE MANDO 1,000 1.720,00 1.720,000
080309 ud Ud Centro de mando para riego cosistente en armario

poliester prensado de 0.75x0.30x0.75 m según plano de
detalle, incluyendo zócalo de hormigón prefabricado HM-20
y automatismo con sistema de electro-válvulas autonomo
para consola de programación con programador bluetooth
Solem BL-IP, totalmente instalado y probado.

8.3.10 ACOMETIDA RIEGO DE 63MM Y ARQUETA 1,000 583,60 583,600
080310 ud Acometida para red de riego de la red general de agua

potable, de 63 mm de diametro, con arqueta de registro de
55x55x66 cm y tapa de fundicion ductil b-125 (une.en-124)
de 58x58 cm, con tuberia pe-100 16 atm de 50 mm de
diametro, con valvula de compuerta pe.100  pn16, collarin
de toma universal de fundicion ductil y doble banda
abrazadera de acero inoxidable, piezas especiales de
conexion, excavacion, relleno y proteccion con losa de
hormigon hm-20, totalmente instalado,incluso accesorios,
pruebas y tasas de conexión

8.3.11 ACOMETIDA E INSTALACIÓN ELÉCTRICA AL CENTRO DE … 1,000 401,07 401,070
080311 ud Acometida eléctrica al centro de mando con cable RV 0.6/1

Kv de 2 x 6 mm2. + TT, bajo tubo de polietileno reticulado
doble capa de 90 mm. clase N, embebido en hormigón,
cuadro eléctrico de protección con interruptor general,
magnetotérmicops diferenciales y toma de tierra.

Total 8.3.- RED DE RIEGO: 7.461,250

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 8 JARDINERÍA, RIEGO Y MOBILIARIO URBANO: 20.389,700
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9 SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIONES
9.1.- SEÑALIZACIÓN

9.1.1 PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 15CM,REFL… 455,000 1,19 541,450
090101 m Pintado sobre pavimento de una banda continua o

discontinua de 15 cm, con pintura reflectante y
microesferas de vidrio, con máquina autopropulsada

9.1.2 PINTADO BANDA CONTINUA O DISCONTINUA 10CM,REFL… 883,000 0,98 865,340
090102 m Pintado sobre pavimento de una banda continua o

discontinua de 10 cm, con pintura reflectante y
microesferas de vidrio, con máquina autopropulsada

9.1.3 PINTADO BANDAS SUPERFICIALES,REFLECTANTE,MÁQ.… 236,000 8,35 1.970,600
090103 m2 Pintado sobre pavimento de bandas superficiales, con

pintura reflectante y microesferas de vidrio, con máquina de
accionamiento manual

9.1.4 SEÑAL DE TRÁFICO CUADRADA 60X60CM. 8,000 79,73 637,840
090104 ud Señal de tráfico cuadrada reflectante de nivel 1 de

intensidad de 60x60 cm, fijada mecánicamente a poste,
según modelo municipal.

9.1.5 SEÑAL DE TRÁFICO TRIANGULAR LADO 90CM. 6,000 88,01 528,060
090105 ud Señal de tráfico triangular reflectante de nivel 1 de

intensidad de lado 90 cm, fijada mecánicamente a poste,
según modelo municipal.

9.1.6 SEÑAL DE TRÁFICO CIRCULAR 60CM. 9,000 63,57 572,130
090106 ud Señal de tráfico circular reflectante de nivel 1 de intensidad

de 60 cm, fijada mecánicamente a poste, según modelo
municipal.

9.1.7 SEÑAL DE TRÁFICO OCTOGONAL 90CM. 1,000 90,22 90,220
090107 ud Señal de tráfico octogonal reflectante de nivel 1 de

intensidad de 90 cm, fijada mecánicamente a poste, según
modelo municipal.

9.1.8 CARTEL LÁM.REFLECT.NIVEL 2 INTENS. ALUMINIO EXTR… 2,250 433,00 974,250
090108 m2 Cartel acabado con lámina reflectante de nivel 2 de

intensidad de aluminio extruido, fijado al soporte

9.1.9 SOPORTE RECTO,TUBO ACERO GALV. Y PINTADO Ø60MM 30,000 84,58 2.537,400
090109 ud Soporte de señalización vertical, de sección circular, con

tubo de acero de Ø60x2 mm, galvanizado y pintado en
color a definir por la DF, para 1 ó 2 señales, colocado en
acera, empotrado en acera mediante ejecución de taladro
con corona circular, incluso relleno de hueco, carga y
transporte de residuos a vertedero.

9.1.10 POSTE ALUMINIO 90MM 15,000 91,24 1.368,600
091010 m Poste de aluminio diámetro 90mm y espesor 6mm para

carteles aimpe, totalmente colocado

9.1.11 CARTEL AIMPE 8,000 211,94 1.695,520
091011 ud Cartel AIMPE de acero galvanizado de 150x30 cm, postes

galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.

Total 9.1.- SEÑALIZACIÓN: 11.781,410

9.2.- PROTECCIONES Y VALLADOS

9.2.1 TALADRO Y COSIDO ANCLAJE 44,000 20,99 923,560
090201 ud Ejecución de taladros en losa existente y colocación de

anclaje mediante barras de acero corrugado o pernos para
barrera, con relleno de resina tipo HIT RE-500 o similar, a
base de resinas epoxi altas prestaciones para estructuras,
en las posiciones y con la inclinación indicadas en planos
del proyecto. Incluso colocación de elemento de anclaje
inyectado y fijación de barra y todos los medios auxiliares
necesarios.
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9.2.2 PRETIL DE PROTECCIÓN H3-W4 52,000 230,55 11.988,600
090202 m Sistema de contención de vehículos H3-W4 diseñado para

su instalación en tableros o estructuras, homologado según
la norma UNE EN 1317 partes 1 y 2 con marcado CE,
compuesto por tres largueros horizontales, separador y
postes distanciados 2,5 metros entre sí, incluso elementos
de anclaje, transiciones y terminales según necesidad.
Totalmente instalada.

9.2.3 TRAMO FINAL PRETIL 8,000 306,13 2.449,040
090203 ud Tramo final pretil H3-W4 diseñado para su instalación en

bordes de tableros o estructuras, homologado según la
norma UNE EN 1317 partes 1 y 2 con marcado CE.

9.2.4 VALLADO DE MALLA ELECTROSOLDADA 56,000 60,83 3.406,480
090204 m Vallado formado por paneles de malla electrosoldada, de

50x50 mm de paso de malla y 4 mm de diámetro, acabado
galvanizado, con bastidor de perfil hueco de acero
galvanizado de sección 20x20x1,5 mm y postes de perfil
hueco de acero galvanizado, de sección cuadrada
60x60x1,5 mm y 2,5 m de altura, separados 2 m entre sí y
empotrados en losa de hormigón. Incluso mortero de
cemento para recibido de los postes y accesorios para la
fijación de los paneles de malla electrosoldada a los postes
metálicos.

9.2.5 VALLADO SIMPLE TORSION ST/40-14 H=2.0M 230,000 15,04 3.459,200
090205 m ml de vallado de parcela con enrejado metálico de 2 m. de

altura a base de malla galvanizada de simple torsión
st/40-14 de trama de 50 mm. de apertura y 2.2 mm. de
diámetro de alambre, con postes intermedios cada 3 m,
centro y tiro cada 33 m, todos ellos con diámetro 48/1.5
mm. en tubo de acero galvanizado en caliente, empotrados
35 cm, y tornapuntas de refuerzo diámetro 40/1.5 mm.
incluso tensores cincados, cordones, ataduras, remates
superiores tipo seta, con apertura y anclaje de postes sobre
terreno, macizo de cimentación para los postes y montaje
de la malla, todo ello perfectamente acabado.

Total 9.2.- PROTECCIONES Y VALLADOS: 22.226,880

9.3.- FASES Y DESVIOS

9.3.1 PARTIDA ALZADA DE ABONO INTEGRO PARA LA SEÑALIZ… 1,000 8.000,00 8.000,000
090301 PA Medidas y trabajos de señalización y balizamiento

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos,
incluso medios de seguridad vial para el desvío del trafico
existente durante el transcurso de los trabajos mediante
operario equipados con señales que permita detener,
desviar y dirigir el trafico en cada momento, según refleja el
RD 1627/1997, incluida la señalización vertical de obras,
pintado de marcas viales amarillas, colocación y
mantenimiento de elementos de balizamiento para la
ocupación/corte de carriles de circulación (new jerseys,
conos, señales luminosas,...) equipos de señalistas para la
organización de tráfico, cartelería informativa de desvíos o
afección por obras, incluso en horario nocturno si fuera
necesario, todo ello según criterio de la Dirección
Facultativa.

Total 9.3.- FASES Y DESVIOS: 8.000,000

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 9 SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIONES: 42.008,290
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10 AFECCIÓN FGV
10.1.- GESTION RAMS - AUDITORIA EXTERNA (ISA)

10.1.1 DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN RAMS DEL PROYECTO+C… 1,000 40.000,00 40.000,000
100101 Ud Documentación, seguimiento y gestión de seguridad y

Rams del proyecto de construcción así como de la fase de
construcción, para cada una de las situaciones
provisionales de las fases constructivas como de la
situación definitiva a la finalización de las obras y previa su
recepción, de acuerdo con el documento de Gestión de
cambios en la red de FGV (SGS)
a elaborar por técnico especialista.

10.1.2 AUDITORIA ASBO PROYECTO+CONSTRUCCIÓN 1,000 40.000,00 40.000,000
100102 ud Comprobación por auditoria externa (ASBO) de acuerdo

con el REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 402/2013
DE LA COMISIÓN de 30 de abril de 2013, incluyendo
elaboración del informe correspondiente, tanto en la fase de
redacción del proyecto de construcción como en la fase de
construcción, para cada una de las situaciones
provisionales de las fases constructivas como de la
situación definitiva a la finalización de las obras y previa su
recepción.

Total 10.1.- GESTION RAMS - AUDITORIA EXTERNA (ISA): 80.000,000

10.2.- PERSONAL HABILITADO

10.2.1 PERSONAL HABILITADO PARA TRABAJOS EN VÍA 1,000 18.000,00 18.000,000
102001 ud Disposición de personal habilitado por FGV para trabajos

en vía (pilotos, encargado de trabajos y encargados de
corte de tensión). Unidad de abono para la totalidad de las
obras.

Total 10.2.- PERSONAL HABILITADO: 18.000,000

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 10 AFECCIÓN FGV: 98.000,000
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11 GESTION DE RESIDUOS

11.1 CARGA DE RCDS DÍFICIL ACCESO 2.412,546 7,50 18.094,100
1101 m3 Carga de RCDs sobre transporte o acopio temporal en

zonas díficil acceso provenientes de la excavación de
cimentaciones, taludes y desmontes del fondo de la
trinchera existente desde la cabeza del talud con cuchara
bivalva o equivalente hasta la zona superior.

11.2 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL I 2.588,370 2,78 7.195,670
1102 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel I, a vertedero autorizado

o lugar de uso o reciclaje, a cualquier distancia

11.3 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALE… 98,630 2,78 274,190
1103 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel II de naturaleza pétrea, a

vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a cualquier
distancia

11.4 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II DE NATURALE… 143,220 2,78 398,150
1104 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel II de naturaleza no

pétrea, a vertedero autorizado o lugar de uso o reciclaje, a
cualquier distancia

11.5 CARGA Y TRANSPORTE DE RCDS NIVEL II POTENCIALME… 1,000 3,87 3,870
1105 m3 Carga y transporte de RCDs Nivel II potencialmente

peligrosos, a vertedero autorizado o lugar de uso o
reciclaje, a cualquier distancia

11.6 CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL I 3.451,160 3,02 10.422,500
1106 Tn Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera

o gestor autorizado, o reciclado de los RCDs Nivel I

11.7 CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE N… 119,765 6,50 778,470
1107 Tn Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera

o gestor autorizado, o reciclado de los RCDs Nivel II de
naturaleza pétrea

11.8 CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II DE N… 176,100 6,50 1.144,650
1108 Tn Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera

o gestor autorizado, o reciclado de los RCDs Nivel II de
naturaleza no pétrea

11.9 CANON DE VERTIDO PARA GESTIÓN RCDS NIVEL II POTE… 1,000 35,50 35,500
1109 Tn Canon de vertido para gestión en planta, vertedero, cantera

o gestor autorizado, de los RCDs Nivel II potencialmente
peligrosos

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 11 GESTION DE RESIDUOS: 38.347,100

12 SEGURIDAD Y SALUD

12.1 SEGURIDAD Y SALUD 1,000 26.929,09 26.929,090
1201 Ud. Medidas incluidas en proyecto según presupuesto del

Anejo nº14: Estudio de Seguridad y Salud.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 12 SEGURIDAD Y SALUD: 26.929,090
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Num. Ud Descripción Medición Precio Importe





  
PASO SUPERIOR SOBRE LA LÍNEA 9 DE TRAM PARA LA PROLONGACIÓN DEL 

CAMÍ DELS ALGUERS Y MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLOTURISTA 
CON EL NÚCLEO URBANO DEL ALBIR (L’ALFÀS DEL PI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
RESUMEN DE PRESUPUESTOS 





RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DESGLOSADO

1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 18.555,27
2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 32.560,82
3 ESTRUCTURAS 447.858,43

3.1.- CIMENTACIÓN 142.811,94
3.2.- ESTRIBOS 162.240,21
3.3.- TABLERO 142.806,28

4 DESVÍO LÍNEA TELECOMUNICACIONES 6.635,87
5 RED DE DRENAJE 4.045,88
6 RED DE ALUMBRADO 34.084,65
7 PAVIMENTACIÓN 158.844,22
8 JARDINERÍA, RIEGO Y MOBILIARIO URBANO 20.389,70

8.1.- JARDINERÍA 12.226,45
8.2.- MOBILIARIO URBANO 702,00
8.3.- RED DE RIEGO 7.461,25

9 SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIONES 42.008,29
9.1.- SEÑALIZACIÓN 11.781,41
9.2.- PROTECCIONES Y VALLADOS 22.226,88
9.3.- FASES Y DESVIOS 8.000,00

10 AFECCIÓN FGV 98.000,00
10.1.- GESTION RAMS - AUDITORIA EXTERNA (ISA) 80.000,00
10.2.- PERSONAL HABILITADO 18.000,00

11 GESTION DE RESIDUOS 38.347,10
12 SEGURIDAD Y SALUD 26.929,09

Total .........: 928.259,32

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS.

L'Alfàs del Pi, septiembre de 2023
ICCP

Jose Ramón García Pastor

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR PRESUPUESTOS





PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Presupuesto de Ejecución Material 928.259,32

13% de Gastos Generales 120.673,71

6% de Beneficio Industrial 55.695,56

Valor estimado 1.104.628,59

21% de I.V.A. 231.972,00

Presupuesto Base de Licitación 1.336.600,59 €

Asciende el presente Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

L'Alfàs del Pi, septiembre de 2023
ICCP

Jose Ramón García Pastor

PASO SUPERIOR SOBRE LÍNEA 9 DEL TRAM CAMÍ DELS ALGUERS EN EL ALBIR PRESUPUESTOS
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